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TRANSFORMACIONES Y CRECIMIENTO DE
LA CIUDAD DE SALAMANCA EN EL DECENIO
FINISECULAR

JUAN IGNACIO PLAZA GUTIÉRREZ* Y JOSÉ LUIS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ*

RESUMEN: Este trabajo ofrece un esquema general de las transformaciones
espaciales y morfológicas que ha experimentado la ciudad de Salamanca en los
últimos decenios. Los últimos años ochenta y toda la década de los noventa han
representado para la capital salmantina un momento de intenso crecimiento físico
de la ciudad donde, además de ocuparse y rellenarse algunas franjas y bordes peri-
féricos más próximos, algunos otros se han transformado y reorientado funcional-
mente y, en último término, se ha ido dibujando paulatinamente una aglomeración
periurbana cada vez mejor definida. Tras hacer una referencia previa a la dedica-
ción que se ha venido prestando a los estudios urbanos sobre la capital salman-
tina, se apuntan luego tanto los procesos generales y problemáticos más destaca-
dos que están presentes en el crecimiento de la ciudad y que generan una cierta
demanda de análisis sobre este espacio urbano (tráfico, conexión de la ciudad con
otras unidades, etc.), como los cambios más radicales que se manifiestan con la
expansión física del espacio construido. Los otros dos centros de atención del tra-
bajo son los referidos, por un lado, a los ejes, espacios y elementos más significa-
dos a través de los que se traduce el crecimiento de la ciudad y, por otro lado, a
las nuevas pautas que rigen este proceso y lo singularizan, diferenciándolo, ade-
más, de etapas anteriores (morfologías, infraestructuras y equipamientos). Todo
ello conduce a la elaboración de unas conclusiones en las que, entre muchos otros
aspectos, se hace especial hincapié en la necesidad de una mayor atención y segui-
miento científico y práctico (o gestor) de estos cambios y también en la oportuni-
dad de replantear nuevas dimensiones y contextos para una adecuada planifica-
ción del crecimiento urbano de Salamanca.

ABSTRACT: This article shows a general overview on the spatial and morpho-
logical changes developed in the city of Salamanca along the last decade. The latest
eighties and all the nineties are the witnesses of a major physical urban growth:
some peripheral borders have been filled and built, others have changed their
functional specialization and, definitely, a new urban agglomeration –including
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surrounding municipalities– is slowly emerging. After a short review of previous
urban and geographical literature about the city, general processes and problems,
many of them becoming matter of social debate (traffic, connections between Sala-
manca and other villages of the agglomeration), are analyzed in close relation to
the consequences of the addition of new areas to the previous built spaces. The
article also pays attention to the new urban axes and components and patterns of
current growth, very different to the former growing periods in topics like morp-
hologies, infrastructure, public facilities… Conclusions emphasize the strong need
of more scientific and administrative efforts in order to know the logic of the new
city and to develop and manage the new urban policies required.

PALABRAS CLAVE: Aglomeración urbana / Periurbano /Periferias / Expansión.

1. SALAMANCA Y SU AGLOMERACIÓN URBANA COMO OBJETO DE ANÁLISIS
GEOGRÁFICO

Resultaría muy sencillo concitar la unanimidad de los habitantes de Salamanca
en torno a la idea de que su ciudad ha registrado profundos y numerosos cambios
durante la última docena de años. Procesos como la recuperación del casco histó-
rico, la peatonalización de las calles más comerciales y concurridas, la dotación de
nuevos espacios colectivos de ocio y esparcimiento, la construcción de nuevos
barrios que ensanchan la tradicional trama de la ciudad y la palpable ampliación
de sus límites residenciales y funcionales hacia los municipios colindantes que inte-
gran hoy una aglomeración urbana en proceso de consolidación, constituyen las
manifestaciones físicas más relevantes de tales mutaciones. Sin incremento demo-
gráfico significativo durante los años noventa, la auténtica ciudad de Salamanca se
extiende hoy más allá de los límites de su término municipal como consecuencia
del trasvase de población y de ciertas actividades económicas hacia localidades
como Santa Marta de Tormes, Carbajosa de la Sagrada, Villamayor, Cabrerizos o
Villares de la Reina, por citar solamente las de mayor dimensión y las que han
resultado más transformadas por las tendencias centrífugas dominantes en los últi-
mos tiempos.
Sin embargo, con toda probabilidad, dicha unanimidad se quebraría a la hora

de afirmar que la ciudad actual es mejor que la anterior Salamanca compacta y con-
centrada. La acusada carestía de la vivienda, la continua congestión del tráfico, el
preocupante incremento de los niveles de ruido, la cotidiana presencia (material y
acústica) de las obras en las vías públicas, la insuficiente calidad de los equipa-
mientos colectivos en ciertos barrios, las deficientes conexiones entre los núcleos
que integran la nueva aglomeración o el deterioro de la calidad de vida que se
deriva, para muchos ciudadanos, de la reiteración de los desplazamientos pendu-
lares entre su lugar de residencia y los centros de trabajo y ocio son también rea-
lidades indiscutibles que empañan la trayectoria reciente de la ciudad toda vez que,

JUAN IGNACIO PLAZA GUTIÉRREZ Y JOSÉ LUIS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ
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a menudo, han surgido como consecuencia de las actuales fórmulas de crecimiento
extensivo y falto de coordinación.
La investigación académica no ha permanecido del todo ajena a esta nueva rea-

lidad urbana, aunque ciertamente no le ha concedido prioridad en su quehacer, en
su reflexión y en su producción bibliográfica. Junto a unos pocos esfuerzos pio-
neros de carácter más general (Cabo, 1981, 1986; Clemente, 1986), y quizá como
reflejo inconsciente del arraigo de lo histórico en el imaginario colectivo de Sala-
manca, predominan los trabajos dedicados al proceso de rehabilitación y regene-
ración del casco antiguo. Junto a los de carácter más técnico, orientados a la pla-
nificación (Contreras, 1987, 1993), cabe mencionar otros elaborados desde una
óptica geográfica (Senabre, 1993; Cabo, 1995; Villar y Alonso, 1996; Clemente,
1999b), sin olvidar los que se preocupan por dimensiones específicas del barrio
catedralicio, como la medioambiental (Clemente, 1995). El crecimiento físico de la
capital ha sido considerado en los trabajos de Villar y Burrieza (1995), Villar, Alonso
y Sánchez (1995) y Senabre (1999a), donde se puede encontrar una buena pano-
rámica del proceso de configuración de la Salamanca ajena al casco antiguo. La
relación entre esta expansión material y las diferentes figuras de planeamiento
vigentes a lo largo del siglo XX se ha puesto de manifiesto con acierto en los deta-
llados estudios de Miranda (1985) y, más recientemente, Senabre (1999b, 1999c).
Sin embargo, el llamativo fenómeno de desconcentración del crecimiento

urbano y de la paralela formación de una incipiente aglomeración urbana no ha
sido objeto de un programa de investigación sistemático en su enfoque y sostenido
en su desarrollo, de modo que solamente pueden mencionarse unos pocos textos
(Ortega y otros, 1993; Villar, Hortelano y Ortega, 1995; Cabero –dir.–, 1998) cuya
brevedad dista mucho de agotar el tratamiento de la rica complejidad de las ten-
dencias en curso, cuando no se limitan a la interpretación de procesos de tipo sec-
torial, bien relativos a la industria (Alonso y otros, 1990; Alonso, Aparicio, Bustos
y Sánchez, 1991) o bien a las infraestructuras viarias (Clemente, 1992).
El conjunto de trabajos que se presenta en este número de Salamanca. Revista

de Estudios pretende ser una llamada de atención sobre el interés y oportunidad
de profundizar en el conocimiento de la ciudad de Salamanca entendida como
aglomeración urbana. Lejos de la inútil pretensión de abarcar todas las facetas
sectoriales y territoriales del tema, se propone más bien un esquema-inventario de
los cambios registrados en los últimos diez años, susceptible de ser desarrollado en
ulteriores análisis monográficos por quienes se sientan atraídos por la interpreta-
ción geográfica de las radicales modificaciones en su marco de vida más inmediato.

• Este primer artículo se ciñe a los límites de la ciudad central, Salamanca. Ahora
bien, dada la suficiente disponibilidad de referencias sobre el casco histórico,
se ha preferido atender a las manifestaciones físicas más llamativas de la
reciente expansión de sus bordes, márgenes y periferias urbanas (a partir del
espacio construido en barrios ya conformados y que marcaban hasta hace poco
el límite exterior de la ciudad: Pizarrales, Garrido Norte, San Isidro o Prosperi-
dad, por ejemplo), recurriendo al trabajo de campo y la observación directa
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como fuentes primordiales de información. En otras palabras, no se hace refe-
rencia ninguna al interior de la ronda definida por el Paseo de Canalejas, las
avenidas de Mirat y Alemania y los paseos de Carmelitas, San Vicente, el Desen-
gaño, Ronda entre Puentes y Rector Esperabé; es decir, la Salamanca que ya se
había configurado a mediados del siglo XIX y dibujada por Coello (1858). Tam-
poco a los espacios urbanos consolidados e inmediatamente próximos a la
ronda antes delimitada (San Bernardo, Oeste, Vidal, Salesas, Garrido, Labrado-
res o La Alamedilla).

• La segunda aportación se dedica a la orla de municipios que integran la aglo-
meración, considerados en su conjunto y desde una perspectiva más sectorial.
Aránzazu Martín, David Ramos, Jorge Sánchez y Alberto Torrens analizan la tra-
yectoria demográfica, los cambios en la estructura de la población activa, las
tendencias más recientes en las pautas de comportamiento espacial de las dife-
rentes actividades económicas y, por último, la desacompasada evolución en
las correspondientes dotaciones de equipamientos e infraestructuras. Este texto
tiene su origen en diversos trabajos colectivos elaborados en la asignatura Geo-
grafía Humana Aplicada, que desde hace varios años orienta su carga práctica
al estudio monográfico de los municipios que rodean a Salamanca. Gracias a
este esfuerzo continuado se dispone en la actualidad de abundante documen-
tación sobre Cabrerizos, Villamayor, Villares de la Reina (curso 1995-96), Alde-
atejada, Doñinos de Salamanca (curso 1996-97), Pelabravo, Arapiles, Castella-
nos de Moriscos y Carbajosa de la Sagrada (curso 1997-98).

• Finalmente, Luis Alfonso Hortelano proporciona una visión de conjunto sobre
los municipios ubicados en la margen meridional del río Tormes (la «Salamanca
transtormesina»), donde la influencia de la ciudad central se hace patente con
mayor intensidad debido a que fueron los primeros en incorporarse a la diná-
mica aglomerativa, tanto en su vertiente residencial como productiva (la pri-
mera fase del barrio de San José se comienza a construir en los años setenta).

Sin perder de vista este armazón común, el presente artículo identifica en pri-
mera instancia las principales áreas y ejes de crecimiento periférico de la ciudad de
Salamanca y evalúa a continuación los resultados de estos procesos de expansión,
para terminar con unas breves conclusiones y propuestas de intervención orienta-
das a la corrección de las deficiencias y disfunciones detectadas.

2. LOS NUEVOS ESPACIOS DE CRECIMIENTO FÍSICO DE LA CIUDAD DE
SALAMANCA

Según se puede comprobar en la figura 1, el Este y el Norte de la ciudad cons-
tituyen los ámbitos expansivos de mayor extensión y relevancia durante los años
noventa. La zona occidental ha experimentado menores transformaciones y la
meridional, sobre todo al otro lado del Tormes, quedaría en una situación inter-
media.

JUAN IGNACIO PLAZA GUTIÉRREZ Y JOSÉ LUIS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ
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Al Este del trazado férreo, entre el puente del Pradillo y las instalaciones de
mantenimiento de maquinaria de RENFE, han surgido espacios residenciales y
dotaciones colectivas de nueva planta, además de determinadas áreas de vocación
productiva; asimismo se han desarrollado operaciones de sustitución de la trama
urbana previa. La más destacada de estas últimas es la reconstrucción del barrio
de la Prosperidad, cuyas viejas casas molineras han sido derribadas para construir
en su lugar bloques de cuatro plantas sin mediar apenas modificaciones en el
esquema viario, lo que ha dado lugar a una fuerte densificación edificatoria y
demográfica y a la conformación de un entorno sombrío y de traza confusa que
solamente la reciente intervención en el llamado boulevard (calles de la Unión y
Logroño) ha aligerado levemente, dotando a la zona de un lugar de esparcimiento
utilizado principalmente por la población infantil. El Camino de las Aguas articula
este barrio en sentido WE y constituye su arteria principal de relación con el resto
de la ciudad.
Muy diferente es la morfología del barrio contiguo por el este, extendido desde

las calles Alonso del Castillo y Antonio Montesinos, que se convierten así en ver-
dadero «frente de construcción» a partir del cual ha ido avanzando el crecimiento
periférico de la ciudad, dando continuidad, de este modo, al tejido urbano desde
la Prosperidad hacia el SE, si bien aquí la «cabeza de puente» de la ocupación
urbana de esta periferia tuvo lugar ya en la segunda parte de los años ochenta, con
la construcción de bloques de morfología más compacta y de fases de chalets ado-
sados en torno a la Plaza de Castilla y León y a la calle Vela Zanetti. Dispone de
abundantes espacios verdes, calles peatonales y tipología constructiva en bloques
rectangulares dotados de amplios patios ajardinados en su interior y alturas que no
sobrepasan el bajo y tres plantas.
El diseño de conjunto permite al viandante un contacto visual continuo con el

río, que se convierte así en agradable telón de fondo de este espacio residencial de
borde todavía sin rematar, dada la presencia de solares vacíos, algunos de ellos de
propiedad municipal. La vivienda unifamiliar, con tipología de chalets adosados,
no permanece ausente de esta periferia oriental, con diversas promociones priva-
das entre las calles Ponferrada, Pintor Vela Zanetti y Músico Antonio Baciero (justo
al final o al fondo de ésta última –hacia el río–, perviven algunas villas del antiguo
periurbano hortícola, como Villa Irene, por ejemplo), hasta enlazar con los bloques
residenciales, más antiguos y masivos, que flanquean la salida hacia Aldealengua.
Más informal y sin apenas ordenación, por ser quizá de las últimas operaciones de
expansión y renovación acometidas sin obligación de previa urbanización de la
zona, es el sector de Las Pajas, al sur de la calle Colombia, donde todavía hay par-
celas sin urbanizar ni pavimentar y los bordes urbanos carecen de definición física,
al igual que todo el espacio interior, que permanece vacío y sin ocupar.
Precisamente entre el tendido férreo, la avenida de Comuneros y su continua-

ción longitudinal en la calle Jesús Arambarri se extiende otra zona sometida a pro-
fundas mutaciones. Aquí la operación de construcción y relleno de esta periferia
ha seguido una pauta similar a la llevada a cabo en la Prosperidad.
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Por una parte, en sus dos extremos, se ha procedido a la reedificación sobre la
trama urbana antigua, respetando el trazado de las calles ya existentes. Es el caso del
pequeño barrio de casas molineras comprendido entre la avenida de los Comuneros
hasta el Alto del Rollo, la calle Peñaranda y el tendido férreo, donde son ya frecuentes
los bloques en altura (tres o cuatro plantas) construidos tras el derribo y agrupación
de pequeñas parcelas antes ocupadas por humildes viviendas de planta baja (calle
Badajoz, calle Ciudad Real, calle República Dominicana, calle Concordia, etc., hasta
llegar a su segmento más oriental: las calles Costa Rica y Filipinas). Esta zona se
ampliará hacia los terrenos enajenados por RENFE en 1998-99, sobre los cuales se
han trazado viales de nueva creación que, en futuro próximo, se convertirán en un
área residencial de precio medio-alto (ya se han edificado, sobre parte de estos
terrenos, algunos «bloques-pantalla» que dan continuidad al compacto espacio cons-
truído de la avenida de Comuneros entre el puente del ferrocarril y el alto del Rollo:
el llamado «Edificio Entreparques»), dada su relativa centralidad y la mejora de acce-
sibilidad que se deriva de la apertura, a finales de 1999, del túnel que conecta la
avenida de los Comuneros con el paseo de la Estación.
También en el extremo más oriental, de la calle Java hacia el Este, se ha regis-

trado un proceso muy similar, aunque con matices. Pese a la conservación del
entramado viario que articulaba internamente el poblamiento marginal de casas
molineras y más periféricas (muchas ya en venta actualmente), situado en torno a
las calles Nueva, Manantial, Las Dunas, El Arenal, Juan Manso, Sierra Nevada, Sie-
rra de Gredos y Sierra de Gata, también hay morfologías edificatorias ligeramente
diferentes, con menor densidad y predominio de la vivienda unifamiliar en bloques
de un máximo de bajo y dos o tres plantas (algunos bloques son ligeramente más
originales y atractivos, diseñados en torno a espacios centrales comunes, como es
el caso del construído alrededor de la Plaza del Profesor Prieto Carrasco, la calle
Fuenteguinaldo y la calle de Nuestra Señora de la Asunción; o el levantado entre
ésta última y la calle Heliodoro Morales).
Por otro lado, entre ambos espacios, destaca con personalidad propia la cons-

trucción de un barrio de nueva creación (si bien su nombre se corresponde con un
caserío tradicional y periférico preexistente), que es el que realmente marca por
esta franja urbana parte del inicio del crecimiento de los años noventa: el de
Puente Ladrillo (entre el ferrocarril –calle Nueva Guinea– y la carretera de Cabre-
rizos –calle Jesús Arambarri–, cuyo eje central e interior es la calle Borneo), de traza
ortogonal y constituido por seis grandes manzanas rectangulares de cinco pisos de
altura, cuya consolidación residencial se plasma en la notable ocupación comercial
de los locales ubicados en las plantas bajas. La creación-construcción de este nuevo
barrio ha hecho que las periferias más alejadas y con las que conecta (sector desde
la calle Java hacia el Este) se hayan cosido, literalmente, a la ciudad, dando así con-
tinuidad física, sin interrupción, al espacio construído por el Este.
Entre las carreteras de Cabrerizos y Aldealengua se ha puesto en marcha muy

recientemente otro plan parcial: al trazado del nuevo viario y la dotación de los ser-
vicios generales le comienzan a suceder las primeras edificaciones residenciales,
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cuya morfología dominante viene definida por las hileras de viviendas unifamilia-
res que se asoman por el Este a la vega del Tormes, área –ésta última– de ocupa-
ción agrícola situada muy próxima al mercado urbano al que ha abastecido y de
cuya función quedan aún restos a través del caserío tradicional integrado ahora, en
las zonas de borde, dentro de todo este nuevo crecimiento del espacio edificado
(calle Hortelanos, camino estrecho de la Aldehuela, calle Bella Vista, calle Ferro-
viarios, etc.).
A su vez, entre la glorieta del Rollo y el barrio de Puente Ladrillo, es decir, más

cerca de las áreas consolidadas, se están ocupando recientemente los vacíos inters-
ticiales que se correspondían con solares liberados por el derribo de antiguas fábri-
cas abandonadas. Desde 1998, se comienzan a construir en estas áreas nuevos gru-
pos residenciales (Residencial Las Brisas, Altos de Arambarri, Edificio América) que
integran en sus extremos a las antiguas villas vinculadas al espacio agrario periur-
bano o «huertas periurbanas» (como las que se disponen en las márgenes de las
carreteras de Aldealengua y de Cabrerizos, junto a los nuevos grupos de viviendas
en construcción, ya en los límites del término municipal capitalino, y de las que hay
sobrados ejemplos: Villa Isabel, Villa Amelia, Villa Socorro, La Bella Vista, Villa
Sabina, El Picadero, etc.), hoy ya más abandonado por la presión edificatoria, en la
trama urbana que ahora se consolida; junto a ellas también perviven restos de anti-
guas edificaciones con fines similares, como la Granja María del Carmen, al lado de
las calles Sierra de Guadarrama y Sierra de Albarracín. Del mismo modo, algunos
solares van siendo ocupados por equipamientos de carácter comercial, atraídos por
el mercado que supone el notable incremento de población residente en la zona.
El Norte de la ciudad también ha sido testigo de la construcción de amplios

espacios residenciales vinculados a las carreteras de Valladolid, Toro y Zamora. El
más ligado a la trama urbana preexistente es el barrio nacido en torno al depósito
de aguas de la Chinchibarra, infraestructura al servicio de la población que ha
quedado correctamente integrada en el barrio, desde una perspectiva tanto estética
como funcional, gracias al parque construido en sus bordes. Predominan los blo-
ques de cinco plantas, algunos de ellos revestidos de piedra de Villamayor, como
indicio inequívoco de la voluntad de distinción y, también, de un nivel de precios
más elevado. La incardinación de esta zona en el populoso barrio de Garrido Norte,
aprovechando el vacío que se perfilaba entre la avenida de Federico Anaya y la
carretera de Valladolid, da lugar a un nuevo sector de crecimiento donde se com-
binan los usos residenciales con los dotacionales, puesto que la Chinchibarra
cuenta con consultorio médico, conservatorio de música y biblioteca pública, edi-
ficios cuyo llamativo diseño arquitectónico contribuye a dar variedad a la trama
urbana y a diversificar las características funcionales de una zona de la ciudad tra-
dicionalmente carente de equipamientos colectivos.
La apertura del hipermercado Pryca a comienzos de los años noventa en la

margen izquierda de la carretera de Zamora supuso el punto de partida para la
expansión de Salamanca más allá de la plaza de toros, uno de sus tradicionales
límites septentrionales. Los intersticios entre las tres carreteras citadas permanecían
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hasta entonces ocupados casi en exclusiva por centros educativos privados regen-
tados por diversas órdenes religiosas, aparte de algunas instalaciones industriales
(LEDESA, Cárnicas Díaz) o similares (parque de maquinaria de la Junta de Castilla
y León), mientras que la aislada Ciudad Jardín se distinguía como único enclave
residencial, si bien con un carácter francamente marginal.
En la actualidad, el llamado barrio de Capuchinos puede ser considerado

como una de las operaciones de mayor envergadura de la reciente historia de la
ciudad, tanto por la superficie ocupada como por el número de viviendas y los
efectos inducidos en los vecinos barrios de Vidal y Blanco-Pizarrales, cuyos acce-
sos se han visto manifiestamente mejorados tras la construcción de este nuevo
borde de la ciudad y donde se ha desatado una profunda fase contemporánea de
renovación del caserío tradicional (entre la zona de Pryca y la del Teso de los Caño-
nes, en las franjas limítrofes del viejo barrio de Pizarrales), cuyos restos de pobla-
miento más marginal y de casas molineras (que perviven en varias «bolsas» disper-
sas: en torno a las calles del Río Jalón, Río Tinto o Río Adaja, próximas a la nueva
parroquia construída en el barrio de Capuchinos –Ntra. Sra. de Lourdes–; también
en los bordes de las calles del Buen Pastor, de Santa Teresita del Niño Jesús, etc.;
e igualmente en la zona de las calles Río Sil, Río Segura y Río Júcar) conviven con
el levantamiento de nuevos bloques de morfologías muy dispares pero con un
número de viviendas más bien reducido.
En esta zona de Capuchinos, la tipología de bloques masivos de cinco-seis

pisos de altura en manzanas muy anchas y separadas entre sí mediante amplias
avenidas y espacios ajardinados, combinada con el empleo de la piedra de Villa-
mayor como revestimiento y seña de identidad del barrio, genera un espacio de
notable calidad estética y tenues ambiciones monumentalistas. No obstante, la
homogeneidad cromática de los paramentos de areniscas y la ausencia de movi-
miento y claroscuro en unas fachadas carentes por completo de balcones introdu-
cen ciertas notas de monotonía que dificultan la correcta lectura del espacio y pue-
den entorpecer o confundir la orientación.
Una vez consolidado este barrio de Capuchinos, se perfilaba un vacío entre la

calle de la Babia (que comunica las carreteras de Zamora y Ledesma) y el extremo
septentrional del barrio Blanco, en la trasera del Teso de los Cañones. Desde 1997
se ha comenzado a ocupar este sector con bloques de uso residencial pero a pre-
cios más asequibles, dado el recurso a materiales menos nobles, a la inferior dota-
ción de espacios colectivos y al mayor alejamiento del centro de Salamanca. No
obstante, se hace evidente el contraste o la disparidad existente, atendiendo a las
nuevas morfologías de construcción, entre los grandes grupos residenciales, caso
de los llamados «Edificio Mirasierra» y «Plaza de los Cañones», de mayor volumen,
envergadura y número de viviendas, y los más recientemente edificados en el
borde de la calle La Babia, más bajos, unifamiliares y con otra concepción.
Hacia el Oeste, entre la margen derecha del Tormes y el extremo de las ave-

nidas de Portugal, Champagnat y Filiberto Villalobos, la ciudad ofrecía otra zona
especializada en la función docente, con varios institutos de enseñanza secundaria
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y otros centros de carácter privado-religioso. Esta vocación se ha visto considera-
blemente reforzada tras la construcción del Campus Universitario Miguel de
Unamuno, convertido hoy día en principal punto de concentración de la actividad
docente de la Universidad de Salamanca, toda vez que en sus facultades se encuen-
tran matriculados unos 16.000 alumnos. Aularios, edificios departamentales, cole-
gios mayores, comedores, biblioteca centralizada, aparcamiento e instalaciones
deportivas componen este nuevo recinto universitario (también diferenciado por la
arenisca de Villamayor) en cuyo entorno proliferan ya servicios como cafés, libre-
rías, fotocopiadoras, restaurantes con menús económicos, bares de copas y alqui-
ler de pisos.
Ahora bien, la nueva funcionalidad adquirida por esta periferia occidental y la

apertura de la carretera del cementerio, parecen conjugarse para diversificar la refe-
rida vocación docente e incorporar también el uso residencial. En 1998-99 comien-
zan los trabajos de construcción de las nuevas promociones (Villa de la Plata) que,
con tipología de chalets adosados, aprovechan la evidente mejora de los accesos y
el papel que desempeña el Campus Unamuno.
El Sur de la ciudad, al otro lado del río Tormes, se distingue como espacio de

notable complejidad por la mixtura de usos y morfologías. Los ya consolidados
barrios del Arrabal, Tejares, La Vega y San José se ven hoy acompañados por nue-
vos espacios residenciales. Entre la carretera de Béjar, el Parador de Turismo, el
tendido férreo hacia Portugal y el valle del Zurguén, en la zona del Teso de la
Feria, se combinan las tipologías del chalet adosado con los bloques de tres pisos
construidos tras el derribo de las casas molineras y los corrales y vaquerías que ocu-
paban esta eminencia del terreno. Inmediato por el Sur, al otro lado del ferrocarril,
el barrio del Zurguén, de reciente promoción y ocupación, presenta una morfo-
logía semejante a la de Capuchinos, con dos salvedades relevantes: el empleo de
materiales más sencillos y la mayor densidad edificatoria. En su sector occidental,
abierto al valle del arroyo, los bloques son sustituidos con acierto por viviendas
unifamiliares adosadas de dos plantas, a fin de preservar la memoria del perfil de
las terrazas fluviales sobre las que montan estas promociones residenciales.
Frente a este barrio del Zurguén, pero al otro lado de este arroyo, se ha cons-

truido la urbanización Vistahermosa, compuesta por chalets individuales. Su
emplazamiento sobre otro teso garantiza unas espléndidas vistas sobre el Tormes
y la catedral lo que, unido a las amplias parcelas ajardinadas de que disponen las
viviendas, ha constituido su principal reclamo en el mercado inmobiliario. Este
relleno urbano termina por ocupar y compactar todo este ángulo sudoccidental
periférico delimitado por las casas bajas que se alineaban en el borde de la carre-
tera de Vecinos, por un lado, y el barrio de Chamberí-Los Alambres, por otro.
Más hacia el sureste, lo que se ha producido es una doble operación de relleno

de bolsas de suelo periurbano vacío, por un lado, y de renovación o cierre de espa-
cios residenciales ya consolidados desde antes, por otro. Del primer caso son bue-
nos ejemplos las ocupaciones que, para diversos usos, han ido compactando el
espacio funcionalmente mixto que se extiende desde el antiguo complejo de Las
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Torres hacia el este: infraestructura hotelera (Hotel Melia Horus), suelo residen-
cial (complejo Alameda del Tormes, junto al Hotel Melia Horus), equipamiento
comercial (Centro Comercial El Tormes) y equipamiento sanitario (construcción del
nuevo Hospital de Adeslas). Del segundo, el mejor exponente es la compacidad
edificatoria que han ido alcanzando el barrio de San José y el barrio de la Vega,
sobre todo en los solares del primero de ellos que miraban hacia el río y que en
este último decenio se han ido ocupando con bloques de nuevas morfologías, muy
diferentes a las de las primeras fases de todo este sector.
Por último, a lo largo del trazado antiguo de la carretera de Portugal, actual

Avenida de Lasalle, se ha venido configurando un espacio de vocación residencial
que está sustituyendo con lentitud a los usos industriales preexistentes (Laborato-
rios Coca), en unos casos, o levantándose sobre terrenos en desuso, en otros. Así,
entre la citada avenida y la del Padre Ignacio Ellacuría, de reciente apertura, y hasta
las inmediaciones del actual anejo de Tejares, se pueden encontrar bloques seme-
jantes a los que se pueden encontrar a derecha e izquierda del tramo más bajo del
Camino de las Aguas y, como en esta misma zona, también algunas promociones
de chalets adosados en las calles más próximas al río, aunque faltan en esta oca-
sión las calles peatonales.
Esta variedad y extensión de las áreas expansivas localizadas en la periferia de

la ciudad de Salamanca ha reclamado la remodelación y ampliación de las cone-
xiones rodadas transversales, hasta el punto de que se perfila un segundo cinturón
que comunica, todavía con dificultades, estos espacios de crecimiento. Se trata de
la nueva ronda de circunvalación interior definida por las avenidas de los
Cipreses y Salamanca, la calle Peña de Francia, la avenida Ramos del Manzano, el
puente de la Universidad, la avenida Padre Ellacuría, el paseo del Progreso, la
carretera de Madrid, el puente de San José y la avenida de la Aldehuela. Se trata de
un itinerario inconcluso y de características funcionales desiguales, lo que da lugar
a rupturas y discontinuidades que merman su capacidad para comunicar las nue-
vas periferias residenciales.

• El viaducto que comunica el barrio de Puente Ladrillo con la avenida de los
Cipreses (eje Este-Norte), largamente reclamado para comunicar dos zonas
de la ciudad separadas por el tendido férreo, marca el inicio oriental de esta
ronda exterior. Esta avenida dispone de dos calzadas con dos carriles en cada
sentido, pero admite incorporaciones hacia y desde el barrio de Garrido, con
la consiguiente disminución de la capacidad de evacuación de vehículos. Ade-
más, la concentración de viviendas y servicios (colegios, centros de ocio y
recreo, supermercados) en su margen nororiental la van convirtiendo en una
vía de carácter más urbano.

• La larguísima avenida de Salamanca (eje Norte-Oeste), abierta en el primer
quinquenio de los noventa, mantiene en todo su trazado características comu-
nes, con dos calzadas y dos carriles en cada sentido, que se amplían a tres en
algunos tramos para agilizar los giros hacia derecha e izquierda, sobre todo
entre la glorieta de la Ruta de la Plata y la intersección con la carretera de
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Ledesma. Su diseño inicial con escasos semáforos y pasos de cebra favorecía
la rápida circulación, pero, al igual que en la avenida de los Cipreses, la con-
solidación residencial de los bordes más alejados ha obligado a imponer medi-
das restrictivas de la velocidad media de los desplazamientos rodados. Tam-
bién ha contribuido a este proceso el diseño y construcción de cinturones
verdes y pequeños parques dispuestos de forma paralela a la avenida, que va
perdiendo así su condición inicial de mero eje viario para convertirse poco a
poco en un espacio ganado para el disfrute colectivo.

• Entre la carretera de Ledesma y el cruce con Filiberto Villalobos se extiende
uno de los cuellos de botella de esta ronda. Las dos rotondas consecutivas
que es preciso atravesar para llegar desde la avenida de Salamanca hasta la
calle Peña de Francia o la avenida de Portugal representan un obstáculo (y un
peligro) que llega a causar pequeños atascos en las horas de máxima afluencia
de vehículos, debido sobre todo al diminuto diámetro de la primera de ellas,
incapaz de evacuar los flujos que recibe. Tampoco la calle Peña de Francia, con
un único carril en cada sentido, se encuentra preparada para ejercer la función
articuladora a la que ha quedado destinada por la nueva configuración urbana.
Esta incapacidad encuentra su traducción material en la deficiente solución arti-
culada para la conexión entre esta calle y la avenida del Dr. Ramos del Man-
zano, acceso directo al nuevo puente de la Universidad.

• Este tramo de la ronda (eje Oeste-Sur), de inauguración también muy
reciente, recupera la anchura de la avenida de Salamanca y no atraviesa espa-
cios residenciales, de modo que la circulación, todavía no muy densa, transita
con fluidez hasta la avenida del Padre Ellacuría, donde reaparece la calzada
única. Tras una nueva rotonda, se ingresa en el paseo del Progreso, de doble
calzada y sin construcciones en sus márgenes. Con el diseño actual, el tráfico
debe regresar a la ciudad por el puente de Enrique Estevan, tras atravesar la
rotonda de la carretera de Béjar, pero en un futuro la ronda meridional que-
dará cerrada por el puente de San José.

• Por último, la avenida de la Aldehuela (eje Sur-Este) acusa en su primer sec-
tor (calle Jardines), las imposiciones del tejido urbano preexistente (cuartel de
la Policía y bloques vecinos, así como el colegio de los Escolapios): la calzada
única entorpece la conexión con el paseo de Canalejas hasta que la vía se
ensancha en la plaza de la Justicia, junto a la fábrica de Mirat y el polígono,
más comercial que industrial, construido sobre los terrenos de la antigua Meta-
lúrgica del Tormes. Esta clara vocación industrial de la avenida se mantiene en
el primer tramo, flanquedada como está por las instalaciones de la planta pota-
bilizadora, el depósito regulador del gas natural y un centro de recogida de
residuos sólidos. La avenida de la Aldehuela concluye, de forma un tanto inde-
finida, en los terrenos del parque de su mismo nombre, de modo que para
enlazar de nuevo con la avenida de los Cipreses es preciso realizar un compli-
cado recorrido callejero por el Camino de las Aguas y las calles Luis de Gón-
gora, Ponferrada, Orense, glorieta del Rollo, Jesús Arambarri y Jamaica. En este
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sector, es preciso mencionar la apertura, en 1999, de la pasarela peatonal que
facilita la conexión entre esta periferia suroriental (antigua cárcel, polígono del
Tormes…) y la Serna, a través de la urbanización La Fontana.

Del mismo modo que el crecimiento de Salamanca ha generado estos nuevos
corredores de conexión internos, ha sido preciso ampliar y remodelar también los
accesos exteriores. En efecto, como se ha señalado ya, las carreteras que comu-
nican a Salamanca con el resto del territorio provincial y nacional han actuado
como ejes estructurantes del crecimiento del plano de la ciudad, de forma que al
tráfico de tránsito y largo recorrido se ha añadido durante estos años el pendular,
propio de quienes se trasladan a residir a las áreas descritas pero utilizan el coche
particular para llegar al centro, bien por motivos laborales, comerciales o de ocio.
Un primer grupo de actuaciones en este terreno viene representado por la

apertura de nuevos viales. El más reseñable es la circunvalación noroccidental, que
parte de la Nacional 620 en el arranque exterior del polígono industrial de los Villa-
res y conecta de nuevo con la ruta citada al oeste del barrio de Buenos Aires. Otras
obras dignas de mención son, en primer lugar, la carretera que parte del cemente-
rio y que prolonga la avenida de Portugal para desembocar precisamente en la cir-
cunvalación occidental y, en segundo término, la conexión entre las carreteras de
Zamora y Ledesma, ciñendo por el Norte los barrios de Capuchinos y del Teso de
los Cañones. A su vez, la avenida del Padre Ignacio Ellacuría, ya mencionada, per-
mite acceder a la carretera de Portugal desde el centro de la ciudad sin atravesar
toda la avenida de Lasalle.
La reforma de viales e infraestructuras ya existentes constituye el segundo blo-

que de intervenciones. La reforma del acceso a la carretera de Béjar mediante una
gran glorieta se ha reiterado en la confluencia de las tres principales carreteras sep-
tentrionales (Valladolid, Toro y Zamora) en el paseo de Torres Villarroel, resuelta
con otra rotonda que ha zanjado el caos circulatorio habitual en este punto tan tran-
sitado. La urbanización de los márgenes de estas carreteras las ha convertido en
lugar habitual de paseo y ha contribuido a integrarlas en el espacio vivido de la
ciudad, poniendo fin a su anterior condición marginal y peligrosa por el tráfico. La
reciente reordenación de la próxima plaza de Madrid y la calle Alfonso VI pretende
comunicar este sector con el barrio de Garrido Norte y la estación ferroviaria a tra-
vés del eje Doña Urraca-Alfonso IX-El Greco-Paseo de los Madroños, articulando
así una alternativa parcial a la ronda más exterior analizada con anterioridad. En
este mismo sentido cabe interpretar la apertura de la avenida de París, que durante
largo tiempo aisló la zona de la plaza de Barcelona del paseo de la Estación.

3. SÍNTESIS Y EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS EN LAS
NUEVAS ÁREAS DE CRECIMIENTO URBANO

Descrito en el punto anterior el esquema que han seguido las principales trans-
formaciones y direcciones del crecimiento periférico de la ciudad de Salamanca, se
abordan ahora, en último término, las intervenciones y actuaciones públicas más
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destacadas que se han desarrollado sobre estos nuevos espacios de crecimiento,
pues la expansión del espacio residencial ha ido acompañada, en desigual medida
y con distintos aciertos, de una progresiva política de dotación de equipamientos
y servicios públicos y de creación de condiciones de accesibilidad y habitabilidad
de las nuevas áreas construidas.

3.1. LOS EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS

El nivel de dotación de los distintos equipamientos colectivos en las áreas peri-
féricas del crecimiento capitalino se ha ajustado en buena medida al desigual grado
de ocupación demográfica de estos nuevos barrios y sectores por los que se ha
expandido la ciudad. Se explica, así, que sean sobre todo la zona oriental (al Este
de la línea del ferrocarril) y la zona septentrional (en torno a las carreteras de Toro,
Zamora y Valladolid, así como alrededor de Pryca), las más favorecidas. Por otro
lado, el relleno de parte de la periferia norte en torno a la Chinchibarra, ha servido
para concentrar aquí nuevas dotaciones al servicio de un área densamente poblada
y ya consolidada con anterioridad, como son los barrios de Garrido y Salesas.
La periferia oriental de la ciudad partía ya con un aceptable nivel previo de

dotaciones de espacios verdes. Valgan como ejemplo el parque de Picasso o la
Huerta de los Jesuitas (de los años ochenta) así como el recinto de la Aldehuela,
remodelado luego en los años noventa para dar lugar a una extensa área deportiva
y de recreo. A estos espacios se han venido a añadir actuaciones de menor enver-
gadura y más dispersas, vinculadas al nuevo espacio construido. Es el caso de los
bulevares que cubren el soterramiento del ferrocarril a la entrada del paseo de San
Antonio (calles de San Francisco Javier y de La Marina) o de los que atraviesan el
Camino de las Aguas (calles de La Unión y Antonio Montesinos). De forma más
reducida y puntual, aparecen pequeños parques y zonas ajardinadas junto a la ave-
nida de la Aldehuela (Parque de Nuestro Padre Jesús del Perdón, situado frente a
la Central Potabilizadora Municipal –Seragua–), en la calle Ponferrada o junto a la
calle Java (parque dedicado a la figura del músico Bretón), separando las zonas
nueva y vieja del barrio del Puente Ladrillo. Algunas plazas, finalmente, de reciente
construcción han acogido asimismo zonas ajardinadas y de parque, como es el caso
de la Plaza de Castilla y León, al sur de la calle Colombia.
También en este sector, el resto de equipamientos contaba con una dotación

inicial a la que se han ido incorporando nuevas realizaciones al servicio de la cre-
ciente población. Destaca la ampliación de la oferta educativa (ya existían con ante-
rioridad Institutos Públicos como el Fernando de Rojas y el García Bernalt, así
como centros privados –Esclavas, Jesuitas, etc.–) que se ha llevado a cabo en este
último decenio con la apertura del Colegio de La Asunción, del Instituto Venancio
Blanco y del colegio concertado Antonio Machado. A estos equipamientos educa-
tivos ha de añadirse, además, la apertura del Centro Cultural y Cívico «Miraltormes»
(calle Lugo); también se ha dotado a este barrio de sus centros para servicios reli-
giosos (construcción de la parroquia de San Francisco y Santa Clara). En último tér-
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mino, ha de destacarse la instalación, en este sector, del primer Punto R de la ciu-
dad, situado en la avenida de la Aldehuela.
El abanico de áreas periféricas que protagonizan la expansión por el Norte de

la ciudad, aquéllas que se ubican entre el tramo final de la avenida Federico Anaya
y el Teso de los Cañones, partían ya con una clara especialización funcional de
carácter educativo que se plasmaba en las extensas propiedades de centros priva-
dos (religiosos), jalonando las carreteras de Valladolid, Toro y Zamora. Ello explica
que en los años noventa, de forma paralela a la expansión y crecimiento urbanos,
apenas haya existido incremento significativo alguno de estas dotaciones. Única-
mente cabe reseñar la apertura de la Biblioteca Pública Municipal Torrente Balles-
ter y el Conservatorio Superior de Música, ubicados ambos en las inmediaciones
del depósito de aguas de la Chinchibarra. Como consecuencia de esta previa
implantación de centros educativos, la zona ya presentaba una relativa abundancia
de espacios abiertos, arbolados y ajardinados, que propocionaban una cierta ima-
gen más «esponjada» del espacio construido, lejos de la alta densidad edificatoria
de otras zonas inmediatas.
De ahí se desprende, asimismo, que tras la construcción del Parque de Würz-

burg y de las piscinas de Garrido, las pocas zonas verdes que se han abierto adop-
ten o bien una morfología de plazas ajardinadas (plaza de Burgos, plaza de Cas-
trotorafe, equipadas además las dos para juegos y ocio y cuya calidad de diseño y
mantenimiento contrastan mucho con la más recientemente abierta junto al nuevo
Edificio Plaza de los Cañones, más al oeste) que desahogan los bloques de vivien-
das con los cuales se vinculan, o bien un trazado longitudinal que flanquea ejes
viarios, tales como la avenida de Salamanca o el arranque de la avenida de la Mer-
ced, junto a la plaza de toros. Una tercera variante de estos espacios verdes estaría
representada por el parque que rodea el depósito de aguas de la Chinchibarra.
De los restantes equipamientos de esta periferia destaca, por un lado, la ubi-

cación del hipermercado Pryca junto a la carretera de Zamora, verdadero factor de
atracción y punto de arranque del proceso de ocupación de este borde septentrio-
nal en los noventa. Por otra parte, los servicios públicos asistenciales encuentran
en los Punto R de Capuchinos y de la Avenida de Salamanca, en los centros sani-
tarios de Cruz Roja (junto a la glorieta de Bomberos) y «Sisinio de Castro» (centro
de salud de Garrido Norte, en la zona de la Chinchibarra), así como en la nueva
ubicación del Parque de Bomberos, sus realizaciones de mayor relieve.
Menor incidencia, en conjunto, han tenido las intervenciones realizadas en los

sectores periféricos occidental y meridional. En la zona Oeste la actuación funda-
mental ha sido la ya referida construcción del Campus Universitario Miguel de Una-
muno. Éste se empieza a construir, realmente, a finales de los años ochenta (Facul-
tad de Farmacia y Facultad de Medicina), pero será en los años noventa cuando
conozca un impulso más vigoroso y continuado. Representa una nueva concepción
en la configuración espacial de la actividad universitaria, incorporando una nueva
trama y con un diseño que sustituye a la tradicional dispersión de las dependen-
cias universitarias por su concentración en un recinto de amplias dimensiones,

TRANSFORMACIONES Y CRECIMIENTO DE LA CIUDAD DE SALAMANCA EN EL DECENIO FINISECULAR

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 27



acompañado de servicios complementarios y dedicado exclusivamente a esta fun-
ción universitaria. En definitiva, su consolidación ha representado, por un lado, el
desplazamiento del «centro de gravedad» de la actividad universitaria más cotidiana
desde el barrio catedralicio hacia la periferia y, por otro, el factor de despegue de
la expansión urbana por este borde de la ciudad.
En contraste con las dimensiones que alcanza esta operación, las restantes

intervenciones resultan de menor envergadura, puesto que solamente cabe men-
cionar la construcción de la Escuela Oficial de Idiomas, el nuevo Centro de Salud
de la calle Arapiles y, por último, la amplia remodelación del Parque Villar y
Macías, que llena una evidente carencia de este tipo de dotaciones (espacios ver-
des) en todo este sector, reforzando así, dada su cercanía, el «cinturón verde» que
acompaña a la avenida de Salamanca.
Finalmente, en el Suroeste de la ciudad –que es objeto de atención más deta-

llada en el trabajo que presenta Luis Alfonso Hortelano en este mismo número– es
donde el déficit de dotaciones parece más evidente. Sólo pueden reseñarse de
forma especial el acondicionamiento de los bordes de la Urbanización Vistaher-
mosa y del nuevo barrio del Zurguén, asomándose estos ajardinamientos a las dos
carreteras (pues se localizan en las laderas de esta zona alta) que delimitan este
sector, así como el trazado de una pequeña zona de parque que acompaña a los
nuevos bloques construidos en la avenida de Lasalle y la construcción del Centro
de Salud de Tejares. Más recientemente se ha inaugurado un nuevo Punto R o
Punto Limpio, el cuarto en toda la ciudad en el barrio del Zurguén.

3.2. EXIGENCIAS VINCULADAS AL NUEVO MODELO DE CIUDAD

La definición de un nuevo modelo de ciudad para el siglo XXI en Salamanca
se encuentra impulsada, en su dimensión espacial, fundamentalmente por dos fac-
tores. Por una parte, la cada vez más clara funcionalidad turística y cultural que
va adquiriendo la capital salmantina, que ha ido generando flujos de atracción de
visitantes cada vez más voluminosos y que ha inducido en los seis o siete últimos
años una verdadera dinámica de renovación de parte del tejido urbano y de crea-
ción de una nueva infraestructura hostelera y de restauración al servicio de las nue-
vas demandas turísticas que se han venido concentrando en la ciudad. Por otra
parte, la expansión a partir de las periferias y hacia los municipios de la
aglomeración urbana que se ha ido definiendo en torno a Salamanca, se ha
traducido en una paulatina concentración de población en estos nuevos espacios
de crecimiento de la ciudad y en un incremento espectacular de los movimientos
pendulares, pues mientras los centros de trabajo apenas han variado en sus pautas
de localización sí lo han hecho, por el contrario, los lugares de residencia.
Como consecuencia de estos procesos, Salamanca sufre dos tipos de presio-

nes que afectan a su trama viaria y a sus dotaciones y equipamientos colectivos.
En primera instancia, las derivadas de los desplazamientos desde los municipios de
la periferia hacia la ciudad central, que se suman a las que, en segundo lugar, par-
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ten de las nuevas periferias urbanas en dirección al centro de la misma (interior y
entorno inmediato de la ronda Mirat-Alemania-San Vicente-Rector Esperabé-Cana-
lejas), que conserva casi intacto su carácter de referente para toda la aglomeración
salmantina en los terrenos administrativo, educativo, laboral, sanitario, cultural,
comercial y de ocio. Una de las consecuencias más tangibles de estas presiones es
la del incremento del tráfico rodado, como expresión de los flujos que cohesionan
la expansión periférica y suburbana de la ciudad.
Estas presiones están generando a su vez problemas o conflictos y proce-

sos relativamente complejos que afectan a espacios, colectivos e instituciones
de muy diversa naturaleza. De entre todas estas tensiones y acciones hemos con-
siderado oportuno seleccionar algunas de las que revisten un carácter más físico o
perceptible en la configuración espacial de la ciudad y que han generado más
debate social en cuanto a su resolución.

A) La primera de ellas hace referencia al problema de los accesos a Salamanca,
con frecuencia congestionados porque su diseño inicial no contemplaba la función
que deben prestar en la actualidad, al haberse extendido la ciudad más allá de las
capacidades con las que contaba. Si bien es innegable el progreso registrado en
este terreno, como se ha reflejado con anterioridad, no es menos cierto que se
detectan estrangulamientos y carencias en el entramado viario tanto en la escala de
la aglomeración urbana como en la de la ciudad central.
La más evidente de todas ellas, a nuestro entender, es la referida al cierre del

segundo cinturón de ronda entre la avenida de la Aldehuela y la avenida de los
Cipreses. Más allá de las discontinuidades interiores en su trazado, ya expuestas
anteriormente, parece imperiosa la necesidad de dar continuidad a este itinerario
llamado a articular de manera concéntrica la expansión más reciente de la ciudad.
En este sentido la solución propuesta con la construcción de un puente desde las
proximidades de la Urbanización de La Fontana (Santa Marta de Tormes) con salida
al Camino de las Aguas no parece la más acertada, toda vez que incrementará el
tráfico en un eje ya saturado (Camino de las Aguas-Paseo de San Antonio), tradu-
ciendo mayor presión todavía a la ronda interior (Paseo de Canalejas). Parecería
más idóneo un trazado nuevo que conectara con la avenida de los Cipreses a tra-
vés de la calle Jamaica bordeando el límite del actual espacio ocupado y acce-
diendo a la ronda exterior. Además esta solución evitaría la sobrecarga del nuevo
puente de San José (o Príncipe de Asturias) y el Paseo de Canalejas, puesto que
permitiría el acceso directo desde los municipios surorientales de la aglomeración
(Santa Marta alcanza un gran tamaño) hacia el este y norte de la ciudad y hacia
otras localidades próximas.
Asimismo se pueden identificar o detectar otros puntos de acceso que apare-

cen hoy congestionados y que son incapaces de canalizar los flujos generados por
los espacios residenciales construídos en los últimos años:

• La Glorieta del Rollo, construida en un momento en que la ciudad alcanzaba
casi allí mismo su límite exterior, es hoy un auténtico tapón para el voluminoso
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tráfico que desde Cabrerizos, Aldealengua y los barrios del Puente Ladrillo y
Las Pajas se dirige cotidianamente a la ciudad central. Es, además, un espacio
llamado a ser configurado como plaza de toda esta zona urbana consolidada
pero a la que no se la ha dado una solución decidida en cuanto a su diseño,
su posible ensanchamiento, etc.

• El acceso a la ciudad por la carretera de Vecinos es un segundo ejemplo muy
similar al anterior, pues confluyen aquí importantes flujos de población proce-
dentes de Aldeatejada, Vistahermosa, Tejares, etc. Se requiere, en este caso,
una solución acertada que elimine el estrangulamiento que representa el
puente bajo el ferrocarril, con un notorio estrechamiento de la calzada.

• La salida de la ciudad por el norte, desde la glorieta situada junto a Pryca y
hasta el estadio Helmántico, se caracteriza por ser un espacio que, sin alcanzar
una densidad edificatoria elevada, sí reúne una mezcla de espacios de alma-
cenamiento e industriales, establecimientos hoteleros y de restauración así
como áreas residenciales próximas (salida del barrio de Capuchinos, salida de
la Urbanización El Viso), lo que genera también importantes flujos de despla-
zamientos cotidianos que se superponen al ya denso tráfico de salida de la ciu-
dad por la Ruta de la Plata hacia Zamora y León. La configuración de este eje,
sin embargo, no se adecúa a tal densidad de movimientos de tráfico rodado,
pues además de no estar desdoblado para canalizar estos desplazamientos, no
facilita los accesos laterales y desvíos.

• Estas disfunciones señaladas para los tres ejemplos anteriores repercuten, a su
vez, en los accesos a la ronda interior de la ciudad. Es el caso de la intersecc-
ción de la avenida de la Aldehuela con el Paseo de Canalejas, de la avenida de
Champagnat con el Paseo de San Vicente o del ya conocido nudo de la Plaza
de España, donde tan sólo se han realizado actuaciones que podríamos deno-
minar de «maquillaje» y rediseño pero no se ha resuelto el problema real de
congestión.

B) Un segundo problema que puede destacarse es el que tiene que ver con los
aparcamientos y la política desarrollada al efecto. Es quizá en este caso donde
actúan con mayor incidencia los dos factores señalados al principio como impulso-
res de las pautas que sigue la construcción del nuevo modelo de ciudad, pues son
las presiones vinculadas al intenso tráfico rodado (originado tanto por la población
residente en la periferia más inmediata y en los municipios de la aglomeración
urbana capitalina que acude cotidianamente a la ciudad central, como por la cre-
ciente afluencia de visitantes que está conociendo Salamanca como ciudad de
turismo cultural que cada vez atrae a más gente) las que demandan actuaciones más
efectivas en este sentido. A pesar de seguir siendo una ciudad que podríamos con-
siderar muy «a escala» del ciudadano, del viandante (dadas sus dimensiones medias)
y de existir una red de transporte público intraurbano aceptable –no se puede decir
lo mismo de las comunicaciones entre la ciudad central y los municipios de la aglo-
meración urbana–, los problemas de aparcamiento siguen existiendo.
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Estas nuevas demandas ciudadanas se producen por cuanto que junto a las
pautas que ha seguido la configuración de la nueva ciudad en estos últimos años
(peatonalización, eliminación de plazas de aparcamiento por remodelación de
calles y aceras, proliferación de vados, etc.) no ha existido una paralela construc-
ción de aparcamientos de vehículos, siendo conscientes además del notorio incre-
mento de la densidad del tráfico rodado y de la existencia de ejes y puntos de mar-
cada congestión, presiones que han incidido con intensidad sobre el proceso de
expansión urbana. El problema se ha manifestado de dos maneras fundamental-
mente. Por un lado, la dotación de aparcamientos en la ciudad, pese a su ligero
incremento más reciente, ha sido insuficiente; por otro lado, la ubicación de los
pocos que hay congestiona el centro. Respecto a la primera de las manifestaciones,
parece evidente que ha existido un marcado desajuste entre la creciente demanda
y la escasísima oferta. A los aparcamientos de la plaza de Santa Eulalia y el situado
entre la calle Peña Primera y la plaza de los Bandos (éste último más reducido y
privado), sólo se han añadido recientemente el aparcamiento Colón, en una
esquina de la plaza homónima, el de la zona del antiguo Botánico, junto a la Facul-
tad de Ciencias y la Vaguada de la Palma y el aparcamiento situado entre el Hos-
pital Clínico y la Escuela de Enfermería y Fisioterapia. Ello ha diversificado algo
más la oferta y ha ampliado los espacios para esta función.
En lo que hace referencia a la ubicación de los existentes y otras actuaciones

dirigidas en esta misma línea, pueden hacerse varias observaciones. Por una parte,
los aparcamientos que se han señalado son todos ellos cerrados y subterráneos;
además, a excepción del último, los otros se sitúan todos dentro de la ronda más
interior de la ciudad, en el centro. En su momento, la necesidad de incrementar
esta dotación llevó al equipo de gobierno municipal a proponer la construcción de
un aparcamiento subterráneo en la plaza de los Bandos, proyecto que fue final-
mente abandonado dada la masiva contestación ciudadana que abogó por el man-
tenimiento de este espacio público abierto e interior y rechazaba los riesgos de
congestión por su proximidad al centro neurálgico de la ciudad (la Plaza Mayor).
En la actualidad se está llevando a cabo la construcción de un aparcamiento sub-
terráneo en otro punto del centro urbano, en la plaza del Campillo.
Por otra parte, no ha existido en ningún momento un proyecto que diseñara la

construcción de aparcamientos «disuasorios» fuera de esa primera ronda interior de
la ciudad –aunque próximos a ella para facilitar un acceso peatonal rápido a la
misma– e incrementar así la dotación de un equipamiento insuficiente y, al tiempo,
no introducir más presión al tejido urbano central. En este sentido es necesario
constatar que sí se han ido diseñando progresivamente zonas abiertas con plazas
de aparcamiento en superficie y señalizadas pero vinculadas a centros comercia-
les, sanitarios, educativos o deportivos y casi todas ellas –excepción hecha de las
del Campus Unamuno, las del Clínico y las que jalonan gran parte de la ronda entre
puentes, si bien ésta última no va unida a ningún centro o edificio– se sitúan en
bordes alejados que no propician un acceso rápido a pie al centro urbano (antiguo
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Merca 80 –hoy en renovación, construyéndose el Centro Comercial Los Cipreses–,
Pabellón de Würzburg, Hipermercado Pryca, Supermercado Caprabo).
De igual modo también es necesario resaltar el hecho de que existen dos apar-

camientos subterráneos pero reservados únicamente a residentes, no abiertos pues
al público en general, cuya rentabilidad y grado de ocupación son hoy, cuando
menos, discutibles: son los de la plaza Julián Sánchez el Charro (en pleno centro
del barrio de Labradores) y la plaza de las Carmelitas (entre la calle Muñoz Torrero
y el paseo de Carmelitas). Parece más adecuado que, previamente a que se apoye
de forma decidida la realización de un aparcamiento subterráneo bajo el jardín del
Hospital de la Santísima Trinidad –extensa área verde que rompe con la densidad
circulatoria y de espacio construido en las proximidades del centro de la ciudad–,
se explotaran las posibilidades que ofrecen estos dos aparcamientos.

C) Finalmente se ha de hacer especial mención de las intervenciones realizadas
en lo que pueden llamarse «espacios-problema» o «áreas-barrera». Con tal concepto
se quiere hacer referencia a zonas muy determinadas y con localización precisa
que han condicionado tradicionalmente la expansión urbana de Salamanca, con-
virtiéndose en algún caso en verdadera barrera opuesta al proceso de crecimiento
y, en muchos otros, en obstáculo psicológico para parte de la población: el río Tor-
mes, por un lado, y la vía del ferrocarril por otro.
Respecto al primero de ellos, ya poco a poco ha ido siendo superado como

límite, habiéndose compactado bastante el espacio urbano por esta periferia meri-
dional (la «Salamanca transtormesina») y alcanzando una extensión continua desde
Tejares hasta el mismo término de Carbajosa de la Sagrada. Las intervenciones
desarrolladas en el entorno del río son diversas:

• Por una parte, toda esta «banda verde» que ciñe por el sur a la ciudad de Sala-
manca ha ido siendo paulatinamente ganada para el disfrute y ocio de la pobla-
ción capitalina y se ha ido transformando morfológicamente con equipamien-
tos deportivos como el complejo universitario de Salas Bajas; o el
acondicionamiento para recreo y prácticas deportivas como las que están cre-
ándose entre el Puente Romano y el Puente Sánchez Fabrés, en el paseo del
Progreso; o el acondicionamiento de los paseos en las márgenes del Tormes en
el tramo que media entre la Puerta de San Pablo y la glorieta de entrada a la
Vaguada de la Palma, así como de la margen izquierda entre el arranque del
nuevo Puente de San José y la entrada al Puente Enrique Estevan. A todas estas
intervenciones realizadas en el último decenio han de añadirse, además, las
reformas de otras tales como las desarrolladas en el Paseo o Parque Fluvial o
las que han reacondicionado el área que se extiende en forma de triángulo
entre el Puente Romano, el Puente Enrique Estevan y la remodelada glorieta o
rotonda en la que se enlaza con la carretera de Béjar y Cáceres.

• Por otro lado, la conexión de la Salamanca transtormesina con la ciudad cen-
tral también ha ido flanqueando la barrera fluvial de forma paulatina; con la
construcción de la pasarela peatonal desde el Polígono del Tormes hasta los
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terrenos de la urbanización La Fontana, ya vadeado el río; con la construcción
del Puente de San José o Príncipe de Asturias a través de los antiguos terrenos
de la fundación Rodríguez Fabrés; y, finalmente, con la apertura en el extremo
suroeste de la ciudad del Puente Nuevo tendido desde el Campus Unamuno
hasta la expansión reciente del barrio de Chamberí (c/ Padre Ignacio Ellacu-
ría). Si a ellos se le añade el nuevo puente que la Diputación Provincial se ha
comprometido a financiar y cuyo arranque se situaría en el término de Santa
Marta de Tormes para enlazar –desafortunadamente creemos– con el Camino
de las Aguas, bien puede afirmarse que el espacio ribereño del Tormes ha
dejado de ser barrera para la ciudad de Salamanca.

Por su parte, a lo largo del tendido férreo en su sector más propiamente urbano
(a partir del corredor situado entre el Parque de los Jesuitas y el colegio de los Esco-
lapios y hasta el barrio del Puente Ladrillo) son diversas también las intervencio-
nes que se han llevado a efecto con el propósito general de integrar este viejo
«área-obstáculo» en el tejido urbano. En primer lugar hay que destacar las actua-
ciones orientadas a la conexión de los espacios hasta entonces separados por el
ferrocarril: es el caso de las pasarelas peatonales recientemente abiertas entre el
sector del barrio Puente Ladrillo situado al norte del Alto del Rollo (calle Badajoz)
y la propia estación ferroviaria, así como entre el borde más oriental y periférico
del mismo barrio (más allá de los talleres-naves de Renfe, desde la calle Manantial)
y la prolongación de la Calzada de Medina; también responde a este objetivo la
construcción y apertura del paso subterráneo que comunica el paseo de la Estación
con la avenida de los Comuneros.
En buena medida estas operaciones se encuentran estrechamente vinculadas a

todo un proyecto de reordenación urbanística de los terrenos ferroviarios, dentro
del cual el acondicionamiento de los mismos para la apertura de nuevos viales
puede considerarse como elemento aglutinador. Así debe entenderse el trazado de
las dos calles nuevas que discurren de forma paralela a las vías y que delimitan el
que está llamado a convertirse en un nuevo espacio residencial, donde ya se han
construido las primeras edificaciones con morfología de «bloques-pantalla» (que
alcanzan mayores dimensiones y compacidad en los que ocupan los antiguos terre-
nos de las naves de Paquexpress rematándose en curva, a modo de chaflán, en el
extremo del nuevo puente de la avenida de los Cipreses).
En realidad, la operación más primigenia de todo este proceso de integración

urbana del tendido férreo fue la construcción, a primeros de la década de los
noventa, del boulevard ajardinado que cruza el paseo de San Antonio, entre las
calles San Francisco Javier, Domingo de Soto y La Marina, hasta conectar con la
Huerta de los Jesuitas, dando así continuidad a una amplia zona verde y de recreo.
En esta línea de ganar los terrenos ferroviarios para el disfrute colectivo parece ins-
cribirse la reciente construcción de un centro comercial y de ocio (Vialia) en el
paseo de la Estación, junto al mismo edificio de la estación del ferrocarril.
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4. ALGUNAS CONCLUSIONES SOBRE LOS NUEVOS PROCESOS Y ORIENTACIONES
DEL CRECIMIENTO EN LA CIUDAD DE SALAMANCA

De todo este breve esquema desarrollado parecen desprenderse algunos
aspectos más concluyentes y significativos. La ciudad ha crecido físicamente y su
espacio residencial construido se ha ampliado de forma notable, aunque no origi-
nado precisamente por un paralelo crecimiento de la población. Podríamos decir,
más bien, que ésta se ha redistribuido en los últimos años entre las distintas zonas
que han ido apareciendo, fundamentalmente por los bordes de la ciudad. Un fac-
tor de reclamo y atracción es el que ha ido unido a la creación de una imagen de
marca asociada a las viviendas construidas (hecho que ya en la pasada década de
los ochenta, aunque de modo más ocasional, empezó a manifestarse: La Villa, Resi-
dencial Las Fuentes o Edificio El Palacio son algunos ejemplos elocuentes), que
cada vez con más frecuencia reciben una denominación identificativa de sus carac-
terísticas y cualidades. Es así como se entiende la aparición de grupos residencia-
les con nombres específicos, quizá como estrategia de mercado desarrollada por
los promotores inmobiliarios: Complejo Residencial Vega de Salamanca, Parque de
las Avenidas, Residencial Vistahermosa, Altos de Arambarri, Plaza de los Cañones,
Residencial Las Brisas, Edificio América, Edificio Mirasierra, Residencial Europa,
Residencial La Vagüera, La Pérgola, Residencial Alameda del Tormes, Edificio Entre-
parques, Residencial Parque de La Plata, Mozart Residencial, Edificio San Agustín,
Edificio La Glorieta, Edificio Los Olivos, Edificio Avenidas, Edificio Europa, Resi-
dencial Acrópolis o las distintas fases de un mismo polígono, como sucede con los
distintos bloques del nuevo barrio de Capuchinos (Edificio Riaño –I y II–, Edificio
Las Galanas, Edificio Casablanca y Edificio Media Luna) o con el Polígono Resi-
dencial Villa de la Plata (que incluye La Floresta –I y II– y La Latina).
También asociado a esta imagen o marca va unido un diseño nuevo en la con-

cepción de los espacios colectivos para ocio y disfrute de la comunidad de los nue-
vos grupos residenciales que ahora se construyen y de acceso sólo para los vecinos
de los mismos: el elemento identificativo de esta configuración son los patios-plaza
de distinta amplitud en el interior de los bloques (ya comentados antes para distin-
tas zonas), acompañados de espacios verdes con un ajardinamiento de desigual
concepción y calidad y también completados –aunque no en todos los casos– con
zona de juegos infantiles e incluso, ya de forma más reducida, con piscina.

Este crecimiento ha tenido una componente claramente periférica, sobre todo
en las direcciones Este y Norte, configurándose una segunda franja –aunque de
dimensiones internamente desiguales– cosida al tejido urbano ya consolidado. Esta
transición entre la antigua y la nueva ciudad no siempre se ha resuelto espacial-
mente en su totalidad. De hecho, son muchas las zonas donde aún permanecen
auténticas «bolsas» o «vacíos» informales, sin ocupación definida y, en ocasiones, en
estado de marcado abandono, lo que, con frecuencia, tiene repercusiones negati-
vas, pues confiere a las nuevas áreas residenciales la impresión de una aparente
marginalidad y alejamiento.
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Todo este proceso ha ido acompañado de un notable incremento de las dota-
ciones y equipamientos públicos de carácter sanitario, educativo, asistencial y de
recreo. Se observa, sin embargo, un marcado desequilibrio favorable a las zonas
oriental y septentrional, donde se ha concentrado mayoritariamente la población,
en detrimento de áreas como Tejares, Pizarrales y otras próximas, ya más consoli-
dadas (y que actualmente están experimentando un intenso proceso de renovación
urbanística) pero con menor nivel de dotación.
Por otro lado, el crecimiento periférico ha dado lugar a la conformación de la

ya citada «nueva ronda interior» que nace con la vocación de conectar, de forma
transversal, las nuevas áreas residenciales. Dado que no es el resultado de un
diseño previo y planificado, sino de la mera adición de tramos y ejes parciales, apa-
recen diversas discontinuidades y rupturas en su trazado y características que res-
tan lógica a su trazado y funcionalidad a sus condiciones como vía de «circunvala-
ción interna». Así, por ejemplo, destaca la ausencia de conexión desde la carretera
de Aldealengua hasta el río y, por otra parte, tampoco presenta mucha coherencia
el obligado salto del río para ceñir este cinturón mucho más estrechamente al espa-
cio urbano por el sureste, en la zona del Puente de San José y la avenida de la
Aldehuela.
Finalmente, habría que insistir en dos dimensiones absolutamente necesarias

para el nuevo modelo urbano que la ciudad de Salamanca, como futura capital cul-
tural y como centro de turismo cultural e interior cada vez más relevante y conso-
lidado, debe de asumir con decisión y prontitud. La primera de ellas es la ya men-
cionada necesidad de articular un sistema de aparcamientos, capaz de absorber y
canalizar las nuevas y crecientes demandas tanto turísticas como ligadas a los movi-
mientos cotidianos de la población desde la periferia hasta el centro. La segunda,
muy ligada a la anterior, tiene que ver con la coordinación que creemos debe exis-
tir entre el crecimiento de Salamanca y la aglomeración periurbana que le sirve de
contexto. En este sentido, parece imponerse cada vez más la existencia de un pla-
neamiento y una gestión más acordes con la escala comarcal, escenario de los nue-
vos procesos de transformación, de los nuevos problemas y, por tanto, nuevo
ámbito de decisión e intervención. La fracasada experiencia del Plan Comarcal de
1979 debería ser retomada, con las necesarias reorientaciones y modificaciones,
para guiar y coordinar las nuevas lógicas espaciales y urbanas que va adoptando
la aglomeración salmantina.
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APROXIMACIÓN A LAS NUEVAS TENDENCIAS
DEMOGRÁFICAS Y ECONÓMICAS EN LA
AGLOMERACIÓN URBANA DE SALAMANCA
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RESUMEN: Los municipios que rodean a la ciudad de Salamanca están regis-
trando profundas mutaciones durante los últimos años como consecuencia de su
creciente integración en las dinámicas urbanas impulsadas desde la ciudad central.
Como consecuencia de todo ello, se está configurando en la actualidad una aglo-
meración urbana cuya cohesión funcional resulta cada vez más evidente. Las tasas
de crecimiento demográfico de Salamanca son inferiores a las de los municipios
periurbanos y las estructuras productivas de la zona van adquiriendo caracteres
más homogéneos, dominados por la terciarización. Sin embargo, la rapidez del
proceso ha generado problemas de ocupación espontánea e ilegal del suelo por
parte de los usos residenciales, de insuficiencia en la oferta de infraestructuras via-
rias y de desequilibrio en la dotación de servicios y equipamientos públicos entre
la ciudad central y las nuevas periferias. La necesidad de un planeamiento coordi-
nado se hace evidente como única solución capaz de evitar las disfunciones que
padece esta incipiente aglomeración urbana de carácter subregional.

ABSTRACT: Municipalities surrounding the city of Salamanca show deep chan-
ges during last years as a consequence of their growing insertion in the urban
dynamics powered by the central city, currently leading to a new urban agglome-
ration with a very strong functional cohesion. Population growth index in Sala-
manca is lower than that of the close villages and local productive structures are
more homogeneous day by day, under the new trend to terciarization. Therefore,
this quick process is the source of new problems like spontaneous and illegal land
occupation by new residential areas, scarcity of road networks and unbalances bet-
ween central city and small villages in public facilities and other services. The only
solution appears to be the co-ordinated planning, in order to look for solutions to
this subregional urban agglomeration.
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El tránsito desde un modelo compacto de ciudad hacia otro caracterizado por
la tendencia a la dispersión de la población y de ciertas actividades económicas
que se registra en Salamanca durante los últimos años tiene incidencia directa en
las estructuras socioeconómicas y territoriales de los municipios próximos a la ciu-
dad central de una aglomeración urbana cada vez mejor perfilada, al menos en sus
trazos fundamentales. Este artículo pretende ilustrar las modificaciones más sus-
tantivas registradas en estos municipios periurbanos a fin de poner de relieve su
creciente integración en la dinámica funcional inducida desde Salamanca, verda-
dero núcleo rector de este entramado urbano. Lejos de cualquier pretensión de
exhaustividad en el tratamiento de los diversos aspectos considerados, hemos
optado por tocar temas diversos con el propósito de ilustrar las múltiples facetas
del proceso de conformación de esta aglomeración urbana: trasnformaciones
demográficas, cambios en la base económica y dotaciones infraestructurales cons-
tituyen los principales centros de atención que sustentan unas breves reflexiones
finales sobre los fundamentos de las políticas que deberían guiar el futuro desa-
rrollo de la Salamanca del año 2000.

1. COMPORTAMIENTOS DEMOGRÁFICOS RECIENTES EN LA AGLOMERACIÓN
URBANA DE SALAMANCA

La ciudad de Salamanca viene experimentando en los últimos años uno de los
procesos que mejor caracterizan la evolución de los centros urbanos postindus-
triales durante las últimas décadas del presente siglo: la suburbanización. Con ella
se asiste a la plasmación espacial, demográfica y económica de la etapa de tránsito
desde una sociedad industrial hacia una sociedad de servicios. En una aglomera-
ción urbana dada, este proceso se caracteriza por el conjunto de factores que gene-
ran, en la corona externa de municipios, una tasa de crecimiento superior a la que
logra la ciudad central, de modo que ésta comienza a perder población, en primera
instancia, y actividades industriales y de servicios, en segundo lugar, en beneficio
de la citada corona exterior. La suburbanización, desde un punto de vista espacial,
marca el inicio del camino que lleva de la tradicional ciudad compacta hacia la ciu-
dad difusa. La población abandona los centros urbanos congestionados en busca
de la mejor calidad de vida de ciertas periferias, al mismo tiempo que la industria
y el comercio se retraen hacia posiciones que, aún siendo geográficamente perifé-
ricas, disfrutan de una mejor accesibilidad.
Dentro de este esquema teórico esbozado trataremos de enmarcar las cam-

biantes dinámicas observadas en la ciudad salmantina y su entorno, dinámicas que
han terminado transformando los flujos y relaciones preexistentes entre la ciudad
y su periferia, moldeando un nuevo marco territorial y funcional para el desarrollo
urbano de la ciudad, que ya no se ciñe al reducido espacio que suponen los lími-
tes del municipio central.
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1.1. LA AGLOMERACIÓN URBANA COMO SOPORTE ESPACIAL DEL PROCESO DE SUBURBANIZACIÓN

Los últimos veinticinco años han supuesto grandes cambios en el comporta-
miento demográfico del conjunto de municipios influenciados por la dinámica
urbana de Salamanca, incluida la propia capital. Si bien es verdad que dichos cam-
bios se acentúan y expanden durante la última década, no se puede olvidar que
durante los años setenta aparecen ya indicios de una transformación que en estos
momentos alcanza su punto álgido.
En los años cincuenta, la capital inició una clara tendencia de concentración de

la población provincial, pasando de albergar en 1950 el 20% de la misma a alcan-
zar en 1991 la cifra del 45,5%, estabilizándose durante el siguiente lustro en torno
al 45%. Frente a la atonía del conjunto provincial, que entre 1950 y 1970 decrecía
a un ritmo del 0,41% anual, Salamanca era capaz de crecer durante ese mismo
periodo con una tasa anual del 2,28%, lo que da una idea del notable impulso
demográfico que experimenta la ciudad en ese periodo. Sin embargo, y a pesar de
la magnitud de la cifra, el municipio de Santa Marta de Tormes incrementaba su
población, durante esos veinte años, a un ritmo superior a la propia capital, con
una tasa del 5,5% anual. Este dato, aún cuando se debe valorar con cautela tanto
por el escaso volumen demográfico del que parte Santa Marta como por su limi-
tado alcance territorial, permite constatar que, incluso con anterioridad a los años
setenta, comienza a vislumbrarse un comportamiento típico de los entornos peri-
féricos afectados por la suburbanización, presentando unas tasas de crecimiento
superiores a las de la ciudad central. Desde ese momento Santa Marta crecerá con
tasas siempre superiores a la capital salmantina, llegando en algunos periodos a
superar la explosiva cifra del 12% anual. Sin embargo, no será hasta finales de los
setenta y principios de los ochenta, fundamentalmente, cuando se pueda hablar del
verdadero inicio del proceso de suburbanización como consecuencia de la exten-
sión a varios municipios del entorno rural de la capital de unas tasas de crecimiento
superiores a la misma, tal y como ocurrirá en Terradillos, Cabrerizos, Aldealengua
y Villamayor por citar algunos ejemplos.

CUADRO 1.
TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL (%) EN SALAMANCA

Y SU ENTORNO (1950-1986)

Municipio TC50-70 TC70-75 TC75-81 TC81-86

Salamanca 2,28 0,39 2,65 -0,18
Sta. Marta T. 5,49 2,26 5,64 12,16
Terradillos -0,97 -5,63 7,34 20,54
Cabrerizos 1,44 -0,23 0,35 1,54
Aldealengua -1,02 -1,77 0,76 0
Villamayor 2,20 -1,59 -0,39 2,14
Prov. Salamanca -0,41 -1,27 0,36 -0,27

FUENTE: Censos de Población y Padrones, INE. Elaboración propia.
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La causa fundamental que motiva esta expansión de la ciudad hacia su perife-
ria más inmediata debe buscarse en la aparente escasez de suelo y el consiguiente
encarecimiento del mismo. Y decimos aparente porque a finales de los años setenta
aún se dispone de suelo en el propio municipio salmantino, que sin embargo es
considerado por los promotores inmobiliarios como demasiado caro o escasamente
atractivo, al mismo tiempo que la ciudad parece haber alcanzado unas barreras,
tanto físicas como mentales, que tienden a limitar su crecimiento. Este hecho se
verá acompañado por la gran influencia que ejercerán las nuevas tendencias que
preconizan el reencuentro con el mundo rural y el abandono de la ciudad, que no
de los modos de vida urbanos, todo ello inserto en la búsqueda de un estilo de
vida más ligado al medio natural. Los promotores inmobiliarios aprovecharán e
incentivarán la extensión de esta nueva moda a diferentes colectivos sociales
mediante una publicidad muy estudiada. Si primero se orientarán hacia las clases
más pudientes, como demuestran las tempranas actuaciones de Valdelagua (Santa
Marta) y Las Dunas (Cabrerizos), posteriormente, y vista la magnitud del negocio,
procurarán hacer llegar su mensaje hacia una amplia clase media que en esos años
continuaba creciendo. Junto a estos grupos sociales de mayores recursos también
saldrán de la ciudad ciertos estratos de rentas bajas, como consecuencia del enca-
recimiento del suelo antes mencionado. Sin embargo, éstos no irán a ocupar urba-
nizaciones residenciales aisladas como las anteriores, sino que se buscará suelo
barato en núcleos rurales de la periferia salmantina, generando verdaderas ciuda-
des dormitorio como en el caso de Santa Marta. El resultado será una clara dife-
renciación en la ocupación del espacio, con una expresa segregación de los dife-
rentes grupos sociales en función de su nivel de renta.

CUADRO 2.
POBLACIÓN, SUPERFICIE Y DENSIDAD EN LA AGLOMERACIÓN

URBANA DE SALAMANCA

Conjunto Territorial Superficie Habitantes Densidad
(Km2) 1996 (Hab/Km2)

Salamanca 39 159.225 4.082,7
1ª Corona 113 19.564 173,13
2ª Corona 189 4.892 25,88
Total Área Urbana 341 183.681 538,65
Prov. Salamanca 12.349 353.020 28,59

FUENTE: Padrón Municipal 1996, INE. Elaboración Propia.

Los resultados de este proceso de movimiento centrífugo de la población se
concretarán en la configuración de un espacio en torno a la capital salmantina total-
mente dependiente de las dinámicas generadas por la ciudad. Se avanza así en la
conformación de un área metropolitana de límites imprecisos donde el proceso de
suburbanización se intensifica a medida que transcurre el tiempo. Hasta el
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momento se han considerado el campo de golf de Zarapicos, los depósitos de Rep-
sol en Valdunciel (ya desmantelados), el aeropuerto de Matacán, y las urbaniza-
ciones de Galindo y Perahuy y Buenavista como elementos de referencia para deli-
mitar una aglomeración urbana demasiado extensa a nuestro entender. Bien es
verdad que estos hitos marcan un amplio territorio en cuyo seno es posible detec-
tar impactos territoriales inducidos desde Salamanca, aunque no alcanzan aún
intensidad notoria en la periferia más externa. Preferimos, con todo, denominar a
todo el conjunto aglomeración urbana, distinguiendo entre la 1ª y 2ª Corona, en
función de su distancia respecto a la ciudad central, así como de su inserción cro-
nológica en las dinámicas urbanas. Se define de esta forma un territorio que sin
alcanzar el 2,8% de la superficie provincial (341 Km2) concentra el 52% de su pobla-
ción, lo que denota su preponderancia dentro del marco provincial y su importan-
cia dentro del conjunto regional castellano-leonés.

1.2. LA EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA RECIENTE (1970-1996)

Una vez definido el ámbito de trabajo vamos a presentar el análisis de la evo-
lución demográfica que ha seguido el mismo durante los últimos cinco lustros,
espacio temporal en el que se manifestaron las dinámicas que han transformado
profundamente la periferia salmantina. Junto a la presentación de la evolución
general de la aglomeración urbana, concretando en algunos aspectos específicos
como la estructura de la población por edades y el nivel de instrucción, también
parece interesante completar el análisis con el estudio de una serie de municipios
encuadrados en los ámbitos de referencia definidos. Dentro de la primera corona
centraremos la atención en Carbajosa de la Sagrada y en el caso de la segunda
corona serán tratados con mayor detalle Castellanos de Moriscos y Pelabravo. Final-
mente se tendrá en cuenta la evolución de Arapiles, inserto en un espacio más peri-
férico pero que comienza a ser afectado por la aglomeración urbana en formación.

1.2.1. Un continuado incremento demográfico con diferencias internas

Una diferencia fundamental entre el espacio que hemos denominado Aglome-
ración Urbana de Salamanca (AUS) y el contexto provincial y regional en el que se
inserta, es el continuo incremento de población experimentado en el periodo 1970-
1996. Mientras Castilla y León y la provincia de Salamanca perdían en esos años el
5,98% y el 7,13% de su población, el AUS experimentaba un incremento del 32,1%,
situándose entre las áreas más dinámicas de la comunidad y continuando el pro-
ceso de drenaje de población desde los espacios rurales regionales hacia los entor-
nos urbanos.
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CUADRO 3.
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN (Nº HABITANTES)

Conjunto 1970 1981 ∈ %70-81 1991 1996 ∈ %70-96

Castilla y León 2.668.289 2.583.137 -3,19 2.545.926 2.508.496 -5,98
Salamanca (prov.) 380.133 364.305 -4,16 357.801 353.020 -7,13
Salamaca (cap.) 129.384 154.365 19,3 162.888 159.225 23,06
AUS 139.180 164.902 18,5 180.369 183.681 31,97

FUENTE: Censos de Población y Padrones Municipales, INE.

Si bien estas cifras definen un espacio de continuado crecimiento, no todos los
ámbitos territoriales definidos en su seno, ciudad central y 1ª y 2ª corona, presentan el
mismo comportamiento durante este periodo, algo por otra parte lógico para un con-
texto urbano en el que se producen trasvases de población entre unos espacios y otros.
El estudio de las tasas de crecimiento anual nos permite analizar los compor-

tamientos diferenciales dentro del AUS. Con el objeto de alcanzar una mayor com-
prensión de las dinámicas internas del AUS se ha calculado esta tasa para periodos
quinquenales coincidentes con los recuentos oficiales de la población.

TABLA 4.
TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL EN DIFERENTES PERIODOS

Conjunto TC 75-70 TC 81-75 TC 86-81 TC 91-86 TC 96-91 TC 96-70

Salamanca 0,39 2,65 -0,18 1,26 -0,45 0,80
1ª Corona -0,68 3,02 7,84 7,61 8,47 5,11
2ª Corona 0,44 -0,71 2,34 -1,82 1,91 0,38
AUS 0,35 2,57 0,24 1,56 0,36 1,07

FUENTE: Elaboración propia a partir de Censos y Padrones Municipales.

Los resultados expuestos en la Tabla 4 ponen de manifiesto el estancamiento
que experimenta la ciudad central, que ha ralentizado notablemente su crecimiento
durante la última década. En cuanto a las coronas periurbanas, es la más próxima
a Salamanca la que ha llevado el peso del crecimiento de la periferia, mientras que
la exterior presenta un comportamiento bastante irregular, aunque los datos del
último quinquenio parecen apuntar una tendencia alcista, que vendría a comple-
mentar el crecimiento de la primera. Esta segunda corona lleva un retraso crono-
lógico respecto a la primera, debido a que es más tardía su incorporación al pro-
ceso de suburbanización, por lo que se puede esperar que con el paso del tiempo
pueda mantener un ritmo de crecimiento más constante e intenso, sobre todo
cuando la aglomeración urbana entre en una fase de mayor madurez en la que se
constituya una región funcional con relaciones más intensas y conexas, como paso
previo al proceso de desurbanización que debe seguir a la suburbanización actual.
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1.2.2. La estructura por edades de la población

El análisis de una variable como la estructura por edades de la población nos
permite ahondar en esa diferenciación existente entre las dos coronas periurbanas.
En el mapa aparecen las pirámides de población del año 1996 de los tres espacios
de la aglomeración urbana que hemos diferenciado desde un principio: ciudad
central, 1ª y 2ª corona. Esta representación porcentual de la población en grupos
quinquenales de edad es buen reflejo del conjunto de procesos enunciados hasta
el momento. La pirámide de la ciudad central muestra una población envejecida,
con una base (grupos de niños) que comienza a estar fuertemente recortada y una
cúspide cada vez más ancha, en la que los mayores de 65 años ya superan el 17%
de la población de la ciudad. Por ello, la figura tiende a hacerse más compacta,
perdiendo la forma piramidal primitiva y mostrando el envejecimiento y escaso
dinamismo demográfico de la ciudad.
El gráfico correspondiente a la 1ª Corona evidencia una situación radicalmente

distinta. La población es aquí mucho más joven y los menores de 14 años superan
el 22%, mientras los viejos apenas alcanzan el 7,5%. El contraste con la ciudad cen-
tral es evidente, y resulta especialmente llamativo el crecimiento que experimenta
la pirámide en los grupos comprendidos entre los 25 y 39 años, edades éstas que
concentran a más del 30% de la población de la corona. Estos datos revelan la his-
toria demográfica reciente de la corona, coincidente con las exposición hecha con
anterioridad: un espacio en continuo crecimiento durante la última década, que
recibe población adulta en edad activa y fértil procedente de la ciudad central que,
en última instancia, rejuvenece a la propia zona con sus descendientes y contri-
buye a disminuir el peso de la población anciana.
La pirámide de la 2ª corona difiere de las dos anteriores y es fiel reflejo de una

etapa de transición que le está llevando de una situación similar a la de la ciudad
central a otra similar a la de la 1ª corona. El gráfico es, por tanto, indicativo del
retraso que lleva la 2ª corona frente a la 1ª. Los síntomas de la transformación se
perciben ya entre los 25 y 39 años, que alcanzan el 27% de los efectivos de la
2ª corona, cifra que se encuentra a medio camino de las que ofrecen la ciudad y
la 1ª corona. Sin embargo, el número de niños no llega al 16% y los viejos se sitúan
en un porcentaje similar. El cambio ha comenzado y seguramente se prolongará en
el tiempo si la intensidad de la desurbanización continúa a ritmos similares al
actual. Es de esperar que en los próximos años la estructura de la población de la
2ª corona evolucione hacia una forma similar a la que actualmente presenta la
1ª corona, incrementando el número de niños y, por tanto, los requerimientos en
dotaciones y servicios específicos que demanda este grupo de edad, como guar-
derías, colegios, parques infantiles, etc., más aún se consideramos que sus padres
son una población trabajadora que diariamente se desplaza hacia la ciudad central.
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1.2.3. El nivel de instrucción en la aglomeración urbana

Las diferencias en el grado de formación de la población según el espacio de
la aglomeración urbana considerado constituyen otro indicador para realizar el
seguimiento del proceso de suburbanización. En términos generales, en 1991, el
conjunto definido como aglomeración urbana de Salamanca concentraba más del
75% de la población de la provincia con estudios de tercer grado (universitarios) y
un 59% de la que contaba con estudios de segundo grado (educación secundaria).
Estas cifras son reveladoras del potencial de los recursos humanos de la aglome-
ración urbana, pues sobrepasan en mucho, especialmente la primera, el 52% de la
población provincial que concentra el AUS. Sin embargo, este hecho no es en abso-
luto anormal, pues la tendencia generalizada a escala global es la de un mundo de
ciudades que concentran las funciones y servicios fundamentales para el desarro-
llo de la vida cotidiana, frente a unos entornos, más o menos extensos, completa-
mente dependientes. El interés de este análisis, por tanto, radica en observar los
cambios que se suceden en el interior de la aglomeración urbana como conse-
cuencia de su formación a través de la suburbanización.

CUADRO 5.
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN
SEGÚN NIVEL DE INSTRUCCIÓN (>10 AÑOS)

1991 1981

A S/E 1ºG 2ºG 3ºG A S/E 1ºG 2ºG 3ºG

Salamanca 0,9 14,8 34,9 36,1 13,2 1,8 10,1 42,4 31,8 13,9
1ª Corona 0,6 11,2 42,3 36,0 9,9 2,3 15,1 48,6 29,6 4,4
2ª Corona 0,7 10,5 54,4 29,1 5,3 1,4 1,6 69,0 24,3 3,6
AUS 0,9 14,5 35,9 35,9 12,8 1,8 8,9 53,3 28,6 7,3

FUENTE: Censos de Población, 1991 y 1981, INE. Elaboración propia.
NOTA. A: Analfabetos, S/E: Sin estudios, 1ºG: Primer Grado, 2ºG: Segundo Grado, 3ºG: Tercer Grado.

Según los datos de 1991, la proporción de población con estudios de tercer y
segundo grado disminuye a medida que nos alejamos de la ciudad central, siendo
la situación completamente inversa con los estudios de primer grado, cuyo mayor
porcentaje se encuentra en la 2ª corona. En cuanto a la población analfabeta y sin
estudios la máxima concentración vuelve a aparecer en la ciudad de Salamanca,
poniéndose de manifiesto como la ciudades siguen siendo el mejor escaparate de
los contrastes: mayor porcentaje de analfabetos y mayor porcentaje de titulados
superiores. Resulta interesante contrastar estas cifras con las del año 1981. En tér-
minos generales, en la aglomeración urbana se produce un descenso del número
de analfabetos mientras crece la población clasificada sin estudios, algo lógico
debido a la extensión universal de la educación en nuestro país, iniciada en los
años setenta y acelerada durante la década de los ochenta. Destaca también la
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reducción del porcentaje de población con estudios de primer grado, mientras se
produce un aumento generalizado de los habitantes que alcanzan una formación
con mayor cualificación (2º y 3º grado). Las diferencias internas son mayores en
este caso que en el año 1991, y la evolución de las cifras en el periodo estudiado
significativa también del proceso de suburbanización y de las características del
mismo. Concentrándonos en la población con formación universitaria (3º grado) se
observa que mientras la ciudad central reduce ligerísimamente sus porcentajes, las
dos coronas incrementan notablemente su número. Este hecho encuentra una parte
de su explicación en la notable extensión de los estudios universitarios al conjunto
de la sociedad y la pérdida de su carácter elitista. Sin embargo, a ello se debe aña-
dir otro elemento de no menor importancia en este entorno concreto: la población
que emigra desde la ciudad central hacia las coronas, especialmente la primera,
presenta, de forma general, una formación académica de nivel superior, al menos
durante esta etapa. Los casos concretos de algunos municipios dentro de esta
1ª corona son suficientemente ilustrativos del proceso: Aldealengua pasa de un 0%
de habitantes con estudios de 3º grado en 1981 a un 8,6% en 1991, Cabrerizos del
4% al 11%, Carbajosa del 2,2% al 15,4% y Santa Marta del 4,6% al 9,8%. Todas ellas
cifras que muestran unos incrementos espectaculares explicados en buena medida
por el proceso migratorio que les ha afectado.
En última instancia, los datos comentados aportan una interesante caracterís-

tica del proceso de suburbanización durante el periodo 1981-1991: un importante
porcentaje del contingente de población que se desplaza hacia las coronas periur-
banas posee estudios universitarios, signo inequívoco de que el área está inmersa
en un proceso de integración funcional.

1.2.4. Análisis de casos

Una vez vista la evolución general de la aglomeración urbana de Salamanca y
de las zonas definidas en su interior conviene finalizar el análisis con un breve
comentario sobre cuatro municipios insertos en cada una de estas zonas y que ya
citamos al inicio del apartado, con el fin de comprobar de modo particular las con-
clusiones expuestas para el conjunto estudiado.

CUADRO 6.
CARACTERÍSTICAS DE LOS MUNICIPIOS ELEGIDOS

Conjunto Municipio
Supf. Habs. Densidad TC TC TC
(Km2) 1996 (Hab/Km2) 91-86 96-91 96-70

1ª Corona Carbajosa S. 14 1.126 80,43 5,01 10,84 3,88
2ª Corona Castellanos M. 14 377 26,93 2,42 0,21 -0,31

Pelabravo 23 712 30,96 1,22 2,54 0,35
Periferia Arapiles 25 520 20,8 -0,16 1,28 -0,24

FUENTE: Elaboración propia a partir de Censos y Padrones Municipales.
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En la Tabla 6 presentamos algunos datos significativos de estos cuatro munici-
pios. La densidad de población del año 1996 es un fiel reflejo de las tres zonas en
las que se encuadran cada uno de ellos. Así, Carbajosa de la Sagrada presenta la
mayor densidad, algo lógico insertándose en la 1ª corona, cuyos valores medios
superaban los 170 hab/Km2, aunque este dato está sesgado por la distorsión que
ejerce Santa Marta con más de 900 hab/Km2. Aún siendo la densidad de Carbajosa
la más pequeña de la 1ª corona, supera ampliamente la media provincial y regio-
nal. Los municipios de la 2ª corona, Castellanos de Moriscos y Pelabravo, presen-
tan ya unos valores mucho más reducidos, muy cercanos a la media de su con-
junto. Finalmente, el municipios de Arapiles reduce aún más su densidad,
bordeando los 20 hab/Km2, y mostrando que salimos de la 2ª corona y nos aden-
tramos en un espacio periférico puntualmente afectado por las dinámicas urbanas.
Las tasas de crecimiento para varios periodos confirman que cada municipio

de modo particular es reflejo del conjunto al que pertenece. Así, Carbajosa presenta
unas tasas elevadas durante todo el periodo, especialmente en el último quinque-
nio, en el que la 1ª corona incrementa su crecimiento. Los municipios de la
2ª corona presentan unas tasas más irregulares, con tendencia a la estabilidad,
mientras que Arapiles, en una posición periférica, sólo experimenta un incremento
durante los últimos cinco años.
Sin embargo, no solamente la densidad y evolución confirman estas tenden-

cias, sino que otras características estudiadas, como la estructura por edades de la
población y el nivel de instrucción de la misma también lo corroboran. Las cifras
son esclarecedoras de esta situación: Carbajosa, 7% de viejos y 15% de población
con formación universitaria; Pelabravo, 12,7% y 5,11%; Castellanos, 18% y 10% y
Arapiles, 16% y 2% respectivamente. Aparecen, no obstante, algunos datos que
muestran ciertas especificidades, como en el caso de Castellanos de Moriscos, en
el que conviven una población muy envejecida con un porcentaje elevado de pobl-
ción con estudios superiores. Sin duda, se encuentra en plena fase de transición,
más afectado por el proceso de suburbanización que Pelabravo, aún insertándose
en la misma corona.

2. EVOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA AGLOMERACIÓN
URBANA DE SALAMANCA

2.1. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA

Para proceder al análisis de la población activa, es posible diferenciar tres
aspectos que permitirán obtener una idea general de la situación. Dichas cuestio-
nes son: la cantidad de población activa respecto del total del municipio, la dedi-
cación de la población, estableciendo el porcentaje ocupado en cada sector eco-
nómico y la diferenciación por sexos dentro de cada uno de los sectores.
En lo que a cantidad se refiere, hay que destacar que la media de población

activa de los municipios que integran el área periurbana de la capital ronda el 40%
respecto del total de población, lo que demuestra un progresivo envejecimiento en

ARÁNZAZU MARTÍN, DAVID RAMOS, JORGE SÁNCHEZ Y ALBERTO TORRENS

50 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



estos municipios, si bien pueden detectarse algunas excepciones. Tal es el caso de
Carbajosa de la Sagrada, cuyo mayor índice de población activa se explica por el
progresivo establecimiento de población joven en el término municipal y por el
desarrollo del polígono El Montalvo, donde se emplea un importante volumen de
personas, en torno al 30% de la población activa.
Si se analiza la distribución sectorial de la población activa hay que señalar

algunas diferencias entre municipios, aunque la tónica general es que la mayor
parte se ocupe en el sector servicios. Es preciso destacar, en lo que a agricultura se
refiere, que la ocupación es importante en números relativos, siendo esta la
segunda actividad en volumen de población ocupada, después del sector servicios.
La singularidad proviene de los municipios de Los Villares y Carbajosa de la
Sagrada, fuertemente condicionados por sus respectivos polígonos industriales
(tabla 7). En Carbajosa, por ejemplo, el sector primario es la última actividad en lo
que a índice de ocupación se refiere, tan sólo un 5% del total de población activa,
estando en el resto de municipios periurbanos, en torno al 23%.

CUADRO 7.
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN ACTIVA POR SECTORES.

Municipio Población Población ocupada Población ocupada Población ocupada Población ocupada
activa en en el sector primario en la industria en el sector en la construcción
1991. en (%). en (%). servicios en (%). en (%).

Arapiles 154 24% 16% 34% 26%
Castellanos 
de Moriscos 133 24% 19% 47% 10%
Carbajosa de
la Sagrada 280 5% 30% 48% 17%
Doñinos de 
Salamanca 217 14% 12% 40% 34%
Pelabravo 242 21% 15% 41% 23%
Villares de
la Reina 446 10% 15% 60% 15%
Villamayor 449 8% 20% 52% 20%

FUENTE: Base de Datos Municipales de la Junta de Castilla y León. Elaboración propia.

Del sector secundario se ha de señalar que el porcentaje de población ocupada
ronda el 20%, salvo en municipios con polígonos industriales, en los que aumenta
el volumen, como ya se ha señalado anteriormente. El sector servicios es el pri-
mero en la ocupación de mano de obra: se trata de un hecho profundamente ligado
a la proximidad de la capital, puesto que dicha población suele desarrollar su acti-
vidad profesional en Salamanca lo que, de paso, justifica la densidad de los movi-
mientos pendulares diarios. Finalmente hay que destacar el sector de la construc-
ción, cuya expansión es constante y cada vez con una ocupación más numerosa,
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a causa de la creciente proliferación de las promociones residenciales en los
núcleos periurbanos.
Diferenciando la población activa por sexos, hay que señalar que la progresiva

incorporación de la mujer al trabajo tan sólo es importante en el sector servicios,
como se puede observar en el gráfico siguiente.

FIGURA 3.
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FUENTE: Base de datos municipales de la Junta de Castilla y León. Elaboración propia.
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2.2. EL SECTOR PRIMARIO: DE LA AGRICULTURA TRADICIONAL A LA AGRICULTURA A TIEMPO
PARCIAL

Durante los últimos años cincuenta se llevaron a cabo roturaciones en tierras de
escasa productividad, bajo rendimiento y sin buenas condiciones para la explotación
agrícola. A partir de los años sesenta la economía de mercado fomentó el éxodo
rural, lo que derivó en un desarrollo urbano e industrial que exigía una mayor pro-
ducción agrícola, para poder abastecer las demandas de la población. Con ello se
potenció el uso de nuevas técnicas, puesto que hubo que mejorar la mecanización
para conseguir unos mayores rendimientos. Esta situación se dio de forma generali-
zada en todos los municipios que nos ocupan, aunque podemos diferenciar dos gru-
pos a la hora de analizar el estado de la cuestión. En principio, merece destacar que
los municipios ubicados en la primera orla periurbana pertenecen a dos comarcas,
que aunque tienen rasgos similares, también presentan diferencias.
Por un lado estarían los pertenecientes a la comarca de la Armuña (Cabrerizos,

Villares de la Reina y Villamayor, entre otros) y por otro lado los que forman parte
del Campo de Salamanca, pudiendo destacar algunos como Santa Marta de Tormes,
Carbajosa de la Sagrada, Arapiles, Aldeatejada y Doñinos de Salamanca.
El primer grupo se caracteriza por conformar un paisaje uniforme, de horizon-

tes abiertos y con ligeras ondulaciones originadas por la red fluvial. Son campos
de riqueza agrícola, lo que ha contribuido en gran medida a potenciar el desarro-
llo comercial de la ciudad. La fertilidad de estas tierras viene dada por el sustrato,
puesto que la profundidad que posee y el contenido arcilloso, facilitan la copiosi-
dad de las cosechas, aunque esto se ve determinado plenamente por las condicio-
nes climáticas. Los inviernos, rigurosos y prolongados, junto a la escasa pluviosi-
dad condicionan los cultivos, por las limitaciones a que los someten.
El Campo Charro, presenta algunas diferencias claras respecto al grupo ante-

rior. Así si el sustrato armuñés propiciaba la fructuosidad de los cultivos, el del
Campo Charro los limita enormemente, por su composición granítico-cuarcítico-
pizarrosa. Esta conjunción de materiales origina suelos pobres y poco aptos para
los cultivos, de ahí que el aprovechamiento sea diferente, de dehesa fundamental-
mente, a excepción de las terrazas y riberas de los ríos que por su mayor conte-
nido mineralógico resultan muy aptos para los cultivos de regadío. Esta fertilidad
de las zonas de ribera ha posibilitado que a lo largo de los tiempos se haya ido
intensificado la producción. Las zonas menos propicias para la producción agrícola
se han venido explotando desde época remota, conjugando los aprovechamientos,
de lo que ha resultado una productividad agrícola, ganadera y forestal.
Hasta los años sesenta las explotaciones, tanto del Campo Charro como de la

Armuña, fueron de tipo extensivo, sin apenas mecanización, lo que obligaba a usar
la fuerza animal para poder llevar a cabo la explotación de los campos, que se pro-
ducía en pequeñas y medianas parcelas apenas superiores a las 5 hectáreas. A par-
tir de los años sesenta, el éxodo rural que se produjo en la mayoría de los pueblos,
favoreció que fueran quedando muchas tierras sin cultivar que, poco a poco, se
empezaron a ocupar para poder anexionarlas a las ya existentes, dando lugar de
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este modo a unas explotaciones que en muchos casos superaban ya las 20 hectá-
reas y quedando la mayoría de ellas con un tamaño no inferior a 5 hectáreas. Como
ejemplo de esto a continuación se puede observar lo que sucedió en el municipio
de Castellanos de Moriscos.

FIGURA 4. 

El régimen de tenencia también ha ido evolucionando. En el período 1960-1970
predominaba el régimen de propiedad y lo común era el elevado número de
pequeñas explotaciones con escasa rentabilidad por las dificultades que suponía el
llevar a cabo la explotación. Con la evolución de la actividad económica y el desa-
rrollo de nuevas tecnologías mucha población rural emigró a la ciudad abando-
nando sus tierras de cultivo. Esto generó un progresivo incremento de tierras libres
que muchos propietarios fueron arrendando y así gradualmente se pasó del régi-
men de propiedad al de arrendamiento. Este fenómeno permitió que la población
que permaneció en los núcleos rurales y dedicada al sector primario pudiese
ampliar el tamaño de sus explotaciones. A continuación se puede observar un
ejemplo de dicha evolución, en uno de los municipios más dedicados al sector pri-
mario en la actualidad.
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FIGURA 5.

A lo largo de la década de los años sesenta y setenta se pueden señalar una
serie de cambios que han favorecido la productividad y el rendimiento de las
explotaciones agrarias. A pesar de que hubo una tendencia clara al aumento de
tamaño de las explotaciones, el excesivo número hacía que resultasen poco efi-
cientes, en lo que a productividad se refiere, por lo que algunos municipios tuvie-
ron que optar por la concentración parcelaria, para incrementar los rendimientos.
Hasta la década de los sesenta el condicionamiento climático era fuerte, pero con
la mejora de la mecanización y la tecnificación se redujo en cierto modo la incer-
tidumbre que producían estos factores. La mejora mecánica supuso la reducción de
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la fuerza animal y con ello una mayor efectividad en la explotación. A ello se unió
también el progreso técnico y con la aparición de productos fitosanitarios, herbici-
das, fertilizantes y la selección de semillas, se mejoró notablemente la calidad y
cantidad de los productos. Dichos avances posibilitaron en muchos casos el aban-
dono de gran parte del barbecho y el incremento del regadío. Esto último se tra-
dujo a su vez en la mejor gestión del agua y en el aumento de la producción hor-
tofrutícola. A continuación es posible ver la evolución de la maquinaria agrícola
elemental en los términos de Pelabravo y Castellanos de Moriscos, dos de los muni-
cipios con mayor vocación agrícola de todo el área periurbana.

FIGURA 6.
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En lo que a ganadería se refiere, hay que señalar también algunos cambios,
como la introducción de razas de mayor rendimiento y cuyas características per-
mitían la mayor adaptación a las condiciones físicas del medio. En los años 80, la
facilidad con que se concedieron subvenciones, hizo capaz un aumento conside-
rable del volumen del porcino respecto a las demás cabañas.

FIGURA 7.

FUENTE: Censo Agrario de 1982. Datos Estadísticos de los Municipios de Castilla y León 1994.
Censos Ganaderos 1990 y 1994. Elaboración propia.
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En la actualidad, cabe señalar que la conjunción de una serie de factores está
haciendo cambiar notablemente el paisaje, el uso, el aprovechamiento y la pobla-
ción de lo que han sido municipios con rasgos tradicionales y con dedicación bási-
camente agrícola. Lo que se está produciendo, en general, es una disminución de
la superficie dedicada al cultivo, por la creciente demanda de suelo para la ocu-
pación residencial, lo que hace que en su mayoría los municipios pierdan sus ras-
gos propios en favor de los urbanos. Como ejemplo la siguiente tabla, donde es
posible observar la escasa superficie que en la actualidad se dedica a cultivos, res-
pecto del total de suelo municipal.

CUADRO 8.
DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LA SUPERFICIE DE CULTIVO EN 1996

Superficie % superficie
término Cultivos Cultivos Prados y Terreno Otras cultivada

Municipio municipal Herbáceos Leñosos pastizales forestal superficies respecto
(Has) del total

Aldeatejada 3123 1864 0 615 300 344 60%
Arapiles 2550 1689 0 331 300 230 66%
Cabrerizos 1241 877 0 108 135 121 71%
Carbajosa 1335 726 0 366 120 123 54%
Castellanos 1442 1251 0 89 0 102 87%
Doñinos 1402 1121 0 181 0 100 80%
Villamayor 1609 1325 1 102 30 151 82%
Villares 2155 1745 8 172 16 214 81%
Pelabravo 2317 1716 22 115 247 217 74%
Santa Marta 986 337 0 290 29 330 34%

FUENTE: Base de datos municipales de la Junta de Castilla y León.

En lo que a actividad agraria se refiere, es preciso señalar, por último, que la
población ocupada está disminuyendo por la proximidad de la capital, el enveje-
cimiento de la población que tradicionalmente ha estado empleada en esta activi-
dad y por los efectos de la Política Agraria. A pesar de ello, las explotaciones que
se mantienen suelen ser de tipo agropecuario, lo que permite desarrollar una nueva
dinámica económica por la mayor capacidad productiva. En la mayoría de las situa-
ciones dichas explotaciones son de tipo medio y grande, pero en todo caso fun-
cionales y viables. A ello se ha sumado un importante número de granjas e inver-
naderos para satisfacer las demandas de la capital. La dedicación de la población
ocupada es a tiempo total y a tiempo parcial, estando en aumento esta última,
puesto que con el aumento del sector de la construcción hay un considerable
número de trabajadores que combinan ambas actividades.
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2.3. EL PAPEL DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN LA CONFORMACIÓN DE LA AGLOMERACIÓN
URBANA DE SALAMANCA

Sabido es que Salamanca no se caracteriza por ser una ciudad de vocación
industrial, de modo que este sector ocuparía un segundo plano tanto por su apor-
tación a la estructura productiva como por el papel desempeñado en el desarrollo
urbanístico de la ciudad central y en la configuración del área periurbana. La indus-
tria, en muchos casos, va a estar en consonancia y muy ligada al sector económico
predominante, el sector servicios, y va a actuar como elemento diversificador de
una economía muy terciarizada. Dentro de la industria salmantina, la pequeña y
mediana empresa va a actuar como el soporte sobre el que se asiente la produc-
ción. Predominan fundamentalmente aquellas empresas que realizan actividades
de transformación ligera, y dentro de ellas tienen un gran peso empresas dedica-
das a la alimentación, química, papel y derivados, así como las relacionadas con la
producción de materiales de construcción.
En los últimos cincuenta años, Salamanca ha experimentado una serie de cam-

bios que han dado lugar a la configuración y distribución actual de su espacio
industrial. Hasta la década de los sesenta existían una serie de talleres artesanos,
localizados generalmente dentro del núcleo urbano, que en su mayoría servían
como complemento de una economía agraria. A partir de esta década, estos talle-
res van a ir desapareciendo de manera progresiva y se va a ir formando una débil
industria de transformación que se localizará en la periferia urbana salmantina en
torno a las vías de ferrocarril. La expansión horizontal de la ciudad va a hacer que
estas industrias queden incluidas dentro de la estructura urbana, lo que genera toda
una serie de problemas, fundamentalmente relacionados con la entrada y salida de
las materias primas y la producción, así como problemas de tipo medioambiental
(contaminación acústica, atmosférica y de las aguas). Estos problemas provocan
que las industrias se empiecen a localizar en núcleos cercanos a Salamanca bien
comunicados, surgiendo así una industria dispersa dentro del área periurbana.
Siguiendo esta línea argumental, el cambio con mayor repercusión en la orga-

nización del espacio industrial será la construcción de dos polígonos industriales:
el oficial de El Montalvo (en terrenos de Salamanca y Carbajosa de la Sagrada) y el
espontáneo de Villares de la Reina. La búsqueda de suelo barato, de zonas bien
comunicadas y con infraestructuras suficientes para la instalación de las industrias
dan lugar a la construcción de estos polígonos, que serán los responsables de la
distribución actual de la industria. Estos polígonos van a hacer que las industrias se
desplacen a las zonas periurbanas de Salamanca, donde van a disponer de mayor
cantidad de suelo. Sin embargo, esta mayor disponibilidad de suelo no implica una
ampliación de las empresas en términos de volumen de empleo, por ejemplo. De
la misma manera, la instalación de las industrias en núcleos cercanos a la capital
tampoco implica necesariamente una revitalización del empleo de la población de
todos estos municipios.
Actualmente en el entorno de Salamanca se localizan cuatro polígonos indus-

triales situados en los límites del entramado periurbano: a los dos ya citados hay
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que añadir el de Castellanos de Moriscos (promovido por Gesturcal) y el que ocupa
los antiguos terrenos de la Metalúrgica del Tormes, en la avenida de la Aldehuela,
en Salamanca; tampoco debe olvidarse la reciente ampliación de El Montalvo hasta
las inmediaciones del depósito de La Pinilla, a lo largo de la N-630. Los dos más
antiguos concentran la mayor parte de la industria del área periurbana salmantina
y, por tanto, van a ser los focos con mayor importancia en cuanto a densidad indus-
trial y volumen de empleo generado en este sector. Los polígonos industriales van
a aportar a las industrias un suelo barato y una mayor accesibilidad, pero como
contrapunto a esto, la excesiva concentración de industrias van a generar proble-
mas medioambientales, fundamentalmente de vertidos, cuando los polígonos no
cuenten con infraestructuras suficientes para desalojarlos de una forma racional.
Junto a esto surge otro problema derivado de la concentración industrial, y agra-
vado por la deficiente red viaria, que van a ser los problemas de tráfico que se
generan en la entrada de estos polígonos, y en consecuencia que se generan en los
accesos a la ciudad, lugar en el que se encuentran ubicados.
Junto a estos polígonos existen también concentraciones de menor intensidad

en otros municipios limítrofes y zonas periféricas de la ciudad de Salamanca. Así
aparecerán de forma puntual algunas empresas localizadas en zonas como Tejares,
Barrio Blanco y Capuchino y carreteras de Aldealengua y Cabrerizos (en el muni-
cipio de Salamanca), así como en núcleos como Doñinos de Salamanca, Santa
Marta de Tormes, Aldeatejada o Pelabravo, aprovechando casi siempre los trazados
viarios para ubicar los emplazamientos.

2.4. LA ACTIVIDAD TERCIARIA EN LA AGLOMERACIÓN URBANA DE SALAMANCA

El comercio de los núcleos periurbanos de Salamanca ha experimentado en los
últimos tiempos una importante transformación, provocada fundamentalmente por
la atracción que sobre ellos ejerce la capital. Este proceso de carácter centrípeto es
debido a la conjunción de varios factores:

• La relativa mejora de las comunicaciones con la capital, que permiten despla-
zamientos más rápidos desde el extrarradio hacia el centro y viceversa.

• La implantación de grandes superficies comerciales en la ciudad. La presencia
de Pryca supone una distorsión del tejido comercial tradicional. La instalación
de este hipermercado y la próxima construcción de nuevas grandes superficies
en otras zonas de entrada a la capital permite a la población residente en
núcleos periurbanos desplazarse a realizar sus compras a Salamanca sin tener
que introducirse en la ciudad, evitando así problemas de congestión del tráfico.

• La existencia de una mayor diversidad y variedad de establecimientos y pro-
ductos que generan una mejor relación calidad/precio. Junto a las grandes
superficies comerciales, Salamanca ofrece a la población un comercio de cali-
dad localizado en la zona centro. Este comercio lo desarrollan tanto los comer-
cios más arraigados y tradicionales como las cadenas de franquicias nacionales
e internacionales, cada vez más implantadas como referente en el sector.
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Estos factores han permitido que Salamanca haya aumentado su área de
influencia sobre territorios próximos. Como consecuencia de la ampliación de la
oferta comercial en la ciudad central, en los núcleos periurbanos el comercio de
proximidad ha quedado reducido al mínimo, en forma de pequeñas tiendas que
ofrecen productos de consumo diario. La población rural se desplaza a la capital a
realizar las grandes compras, ya que en ella encontrarán una mayor oferta y ade-
más, este desplazamiento les permite satisfacer otro tipo de actividades económi-
cas distintas a las comerciales.
Como contrapunto a lo anterior, señalar que la única actividad terciaria desta-

cable en la orla periurbana es la hostelería, de la que existe una variada oferta.
Estos establecimientos, en muchos casos, no sólo satisfacen la demanda de la
población local, sino que también generan actividad con población foránea. Por
tanto, y aunque en menor medida que en la dirección opuesta, se registran movi-
mientos centrífugos de población desde la capital a estos núcleos para satisfacer su
demanda relacionada con este sector hostelero.
Por otro lado, la instalación de polígonos industriales en núcleos cercanos a la

capital ha dado lugar en algunos casos a la aparición de un comercio, fundamental-
mente mayorista. Este comercio se desarrolla desde los mismos puntos de produc-
ción y almacenamiento y destacan los sectores del mueble, hogar, alimentación o
materiales de construcción y decoración, así como los concesionarios de vehículos.

2.5. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS

El incremento progresivo del precio de la vivienda en la capital salmantina ha
convertido a los municipios cercanos en núcleos potenciales de atracción residen-
cial. Así el proceso de urbanización se extiende a estos municipios de forma rápida.
Las urbanizaciones y promociones residenciales construidas en los últimos años pre-
sentan una tipología variada, en estructura y morfología, que contrasta con su
común desarrollo temporal. Aparecen fundamentalmente a partir de la década de
los setenta, con una fuerte aceleración del proceso urbanizador en los años noventa.
La fuerte demanda de viviendas, por parte de los matrimonios jóvenes que desa-
rrollan su actividad laboral en la capital, se incrementa de modo sustancial mientras
que las viviendas en la capital mantienen un progresivo incremento en el precio. De
este modo, la oferta de las urbanizaciones en estos municipios supone una solución
al problema de acceso a la vivienda para estos jóvenes matrimonios.
Estos municipios presentan diferencias en cuanto a los ritmos de crecimiento,

de tal modo que el incremento poblacional no es un proceso homogéneo, ni espa-
cial ni cronológicamente. Esto se traduce en que el proceso urbanizador será más
acusado en unos municipios que en otros. Arapiles y Carbajosa poseen un rápido
crecimiento sobre todo a partir de los años noventa, mientras que el resto tiene un
crecimiento menor, con la excepción de Santa Marta. Pero este incremento pobla-
cional no se debe a un desarrollo económico de carácter endógeno, sino a la uti-
lización del extrarradio de la capital como localización idónea de las urbanizacio-
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nes dormitorio, ya que la mayoría de las instalaciones industriales y terciarias de
estos municipios aparecen como consecuencia del proceso de deslocalización
desde la capital. Este hecho está motivado no sólo por el precio del suelo, sino tam-
bién por las ventajas comparativas que ofrecen, como menores cargas fiscales e
incentivos municipales en aquellas instalaciones de nueva creación como el polí-
gono de Castellanos.
La tipología de las residencias tanto en los municipios como en las urbaniza-

ciones es muy variada, bien sea desde el punto de vista morfológico o del legal. La
ocupación ilegal de suelo se está convirtiendo en un fenómeno común en estos
municipios, con todos los problemas que conlleva implícitos. En cuanto a la mor-
fología, las residencias del entorno de la capital, tomando como municipios de
muestreo Carbajosa, Arapiles, Pelabravo y Castellanos de Moriscos, presentan una
cierta uniformidad en cuanto al número de plantas. Para los cuatro municipios el
71% de las viviendas solo posee una planta, el 27,8% dos plantas y el 1% tres o
más. El predominio de las viviendas de una planta está muy influenciado tanto por
su antigüedad, de construcción anterior a 1970, como por el predominio de la
vivienda unifamiliar. El 97,5% de los edificios destinados exclusivamente a vivienda
corresponden a viviendas unifamiliares. De este modo, sólo el 2% de los edificios
poseen más de una vivienda, que se localizan sobre todo en el contorno de los
núcleos municipales, en forma de corona. Las viviendas de dos plantas suponen el
27,8% del total, de construcción posterior a 1980, y aparecen tanto en las urbani-
zaciones como en los núcleos municipales. El caso de Carbajosa es el único que
rompe esta tendencia, ya que en su caso las viviendas con dos o más plantas supo-
nen el 51,6% del total de viviendas.
La especialización funcional de la capital repercute de modo directo en su área

de influencia. Los municipios próximos a la capital presentan una oferta de servi-
cios insuficiente de tal modo que la localización de éstos en la capital se traduce
en una dependencia acusada. Los servicios enseñanza secundaria y universitaria,
asesoría jurídica y administrativa o la medicina especializada son algunos de los
ejemplos. Por su parte los municipios ofrecen servicios desde la administración
local y desde las mancomunidades. Resultado de ello es la consolidación de la asis-
tencia médica primaria en consultorios municipales, de centros municipales de
educación primaria agrupados en Centros Rurales Agrupados de carácter supralo-
cal, y la asistencia social a partir de programas de garantía social.
Las dotaciones municipales presentan del mismo modo carencias obvias, sobre

todo por lo que se refiere a la pavimentación de calles y accesos desde los muni-
cipios a las vías principales. Las zonas verdes y deportivas son casi testimoniales
en estos municipios, exceptuando las propias de algunas urbanizaciones.
El transporte ha ido incrementando su importancia en los últimos años, con la

aparición de empresas dedicadas a esta actividad. Sin embargo, aunque ha aumen-
tado la oferta de transporte de viajeros, esto no ha repercutido de forma muy
directa en el sistema de transporte de los núcleos periurbanos. Aunque las cone-
xiones de estos núcleos con Salamanca son relativamente buenas, nos encontra-
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mos con graves deficiencias en el transporte entre núcleos. Las líneas de autobús
presentan grandes dificultades para su utilización por parte de los usuarios, puesto
que los horarios son muy poco racionales y en muchas ocasiones su cumplimiento
por parte de la empresa encargada no se lleva a cabo con la diligencia exigible.
Así pues, la influencia de la capital no queda restringida al ámbito laboral, sino

que también la prestación de servicios se convierte en un factor de atracción y
dependencia. El papel que juegan las infraestructuras viarias en la centralidad labo-
ral y funcional de la capital resulta determinante. Su disposición radial confiere a
la ciudad la función de centro distribuidor de flujos o, lo que es lo mismo, punto
de paso obligado en la conexión de diferentes rutas. Un ejemplo claro de esta situa-
ción lo representa la N-630, que atraviesa la ciudad de modo perpendicular, para
contactar en el sur de la ciudad con las otras dos grandes arterias que canalizan los
flujos circulatorios, la N-501 y la N-620. Esta última se introduce en la ciudad por
el sudoeste, después de circunvalar la capital por su periferia septentrional y occi-
dental. A pesar de ello no tiene ningún acceso directo a la capital y solo se interna
en ella a través de la C-519 y la SA-300.
Lo que en principio supone una gran facilidad de acceso desde los municipios

del área urbana a la capital, no al interior sino a la entrada a la ciudad, se traduce
en una gran dificultad en la interconexión entre los diferentes municipios. La ausen-
cia de accesos de carácter concéntrico, que conecten los nucleos de forma autó-
noma, determina no sólo un incremento en los tiempos de acceso a los diferentes
municipios, sino también la saturación progresiva de nudos de conexión viaria.
La zona sur, o zona de los puentes, supone el ejemplo representativo de este

fenómeno, donde los flujos diarios de carácter pendular, se acumulan a los flujos
de tránsito provincial, nacional e internacional. El desarrollo del proceso de urba-
nización se ve afectado por esta situación, de tal modo que este proceso tiene una
relación directa con la presencia de estos accesos a la capital. Así los municipios
del sur de la capital, Carbajosa y Santa Marta, se convierten en los municipios con
mayor crecimiento tanto urbano como poblacional, y donde las urbanizaciones
proliferan de un modo más rápido. Esta situación presenta una clara influencia en
la gran densidad viaria que presenta el sur de la capital. Esta alta densidad se fun-
damenta en la confluencia de los tres grandes ejes de comunicación a escala pro-
vincial, la N-501, la N-620 y la N-630.
Afortunadamente, actuaciones como la apertura de la carretera que comunica

de forma transversal, sin atravesar Salamanca, los municipios de Cabrerizos y Los
Villares, parecen encaminadas a alterar este negativo patrón radial de comunica-
ciones a favor de un esquema más racional de carácter circular, que sin duda reper-
cutirá en una mayor fluidez de los tráficos y desplazamientos que genera la aglo-
meración urbana salmantina.
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3. PROBLEMAS TERRITORIALES DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE SALAMANCA:
ALGUNAS VALORACIONES INICIALES

La actividad económica salmantina se encuentra dominada, casi de forma hege-
mónica, por el sector terciario. Este sector es el soporte básico sobre el que se
asienta la producción económica, relegando a un plano secundario a los demás
sectores de actividad. La economía salmantina se encuentra muy ligada a la activi-
dad generada por la Universidad y a una cada vez mayor actividad turística. El cre-
ciente desarrollo de esta última, el crecimiento urbano y los procesos descentrali-
zadores propios de la actividad industrial, provoca que en las últimas décadas
adquieran una mayor importancia desde el punto de vista económico, los núcleos
de población cercanos a la capital.
Estos núcleos han sufrido una importante transformación, tanto en su estruc-

tura económica como en su estructura social. La expansión urbana de Salamanca
hacia estas zonas provoca una convivencia de modos de vida urbana y rurales, con
una clara progresión de los primeros en detrimento de los tradicionales.
A su vez dicha expansión provoca un importante cambio en las estructuras

rurales tradicionales, de manera que en la mayoría de los casos, estos municipios
se convierten en una amalgama de usos de suelo. Esta falta de delimitación de usos
se ve motivada por el bajo precio del suelo con relación al urbano. Por un lado, se
produce un aumento de las construcciones residenciales, que convertirán en la
mayoría de los casos a estos municipios en núcleos dormitorio, ya que la pobla-
ción desarrolla su actividad diaria en la capital. El precio del suelo, unido a la pro-
ximidad de algunos de estos municipios a vías importantes de comunicación, favo-
rece la implantación de la industria. Dicha industria aparece de dos formas, o
planificada en forma de polígonos industriales, dotados de infraestructuras básicas,
o bien de manera espontánea asentándose en aquellas zonas que ofrecen mayor
accesibilidad. La falta de control en la ubicación de las industrias está generando
toda una serie de problemas, tanto medioambientales como de acceso a la capital.
La instalación de estos nuevos usos en zonas rurales ha repercutido de forma

importante en el sector agrícola, reduciendo el suelo dedicado a esta actividad. A
esto se suma el envejecimiento de la población dedicada tradicionalmente al sec-
tor primario, así como la tendencia a la imitación de los modos de vida urbanos
por parte de la población joven residente en estos municipios. Como consecuen-
cia, desaparece la agricultura de subsistencia a favor de una agricultura destinada
a la producción y venta de los productos, que se combina en algunos casos con
formas de explotación a tiempo parcial.
Estos municipios periurbanos, pese a la implantación de las actividades citadas,

siguen sufriendo los efectos de absorción por parte de la capital en lo que a servi-
cios se refiere, tanto de carácter público como privado (actividades de ocio, servi-
cios comerciales servicios administrativos, etc.). A este hecho hay que añadir que
los beneficios de la mayor parte de las empresas ubicadas en estos términos muni-
cipales no repercuten de una manera importante ni en la economía, ni en el
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empleo de la población originaria, y esto se traduce en la creciente ausencia de
autonomía económica por parte de dichos municipios.
Resulta perentoria una reorganización del transporte urbano de viajeros. Lo

más razonable sería avanzar hacia un ente de transporte que fuera capaz de orga-
nizar el servicio de una forma coordinada entre la capital y los municipios de la
aglomeración urbana. Ello no implicaría una explotación pública al cien por cien
del servicio, puesto que sería necesario dar cabida a las compañías privadas que
operan en este momento. La misión del ente sería la gestión conjunta del servicio
urbano de Salamanca y de las conexiones interurbanas con el conjunto del área
urbana, de tal forma que la creación de un servicio de calidad pudiera redundar en
la disminución del uso del vehículo privado. Hasta el momento las únicas solucio-
nes para el caos de tráfico que padecen las entradas a la ciudad estriban en la cre-
ación de nuevos puentes. Sin embargo, ello no ataca la raíz del problema: es nece-
sario un mayor equilibrio entre los servicios colectivos y el uso del transporte
individual. La puesta en marcha de horarios más funcionales en los enlaces entre
los núcleos del área urbana y la ciudad central, así como el establecimiento de un
nodo de correspondencia entre estas líneas y la mayoría de las urbanas (similar a
lo que viene ocurriendo de forma desorganizada en la Gran Vía), con una buena
coordinación horaria. Serían funciones básicas del ente. A ellas se puede añadir la
emisión de un billete o bono conjunto para los dos tipos de servicio. Estas medi-
das se deben adoptar con cierta celeridad, pues no debemos olvidar que la salida
de población desde la ciudad a la periferia es un proceso que continuará en los
próximos años.
En este sentido, no se puede olvidar que, a medida que madura, el área urbana

se acerca al esquema de funcionamiento de un sistema complejo con múltiples
interrelaciones, lo que implica que cualquier acción tiene repercusiones sobre el
conjunto. Por ello, deben rebasarse los límites municipales en la ordenación y ges-
tión del territorio, creando instrumentos circunscritos al ámbito de la aglomeración
urbana. En este proceso los municipios ceden parcelas de poder en beneficio del
conjunto, superando los intereses individuales y partidistas. Para un funciona-
miento adecuado del nuevo órgano, es necesaria desde el principio la participa-
ción ciudadana, de tal forma que vea la necesidad y los efectos positivos de esta
planificación conjunta. La selección del emplazamiento adecuado para los servicios
de carácter urbano, el freno a la continuada expansión de las urbanizaciones ile-
gales y la solución a problemas derivados de las mismas (vertidos incontrolados de
aguas y residuos sólidos urbanos) son algunos de los temas de especial relevancia
para este órgano. La regularización de las actividades industriales que se difunden
de forma puntual por el área urbana constituye otro tema de intervención. Por
supuesto, no puede olvidarse la construcción de infraestructuras viarias que conec-
ten los municipios de forma autónoma, creando una red concéntrica de carreteras
rodeando a la capital, de tal modo que se evite la actual congestión de ciertos pun-
tos o nodos de distribución.
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El futuro pasa, en definitiva, por una armonización integral del crecimiento de
Salamanca y sus núcleos periféricos mediante un planeamiento de escala supra-
municipal que tenga como objetivo primordial la ordenación racional del territorio
y que se fundamente en el aprovechamiento integral del potencial que representa
la cooperación interinstitucional, evitando toda tentación de preponderancia capi-
talina y actuando a favor de la preservación de los rasgos de identidad y patrimo-
nio de los municipios periurbanos.

ARÁNZAZU MARTÍN, DAVID RAMOS, JORGE SÁNCHEZ Y ALBERTO TORRENS

66 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



CAMBIOS TERRITORIALES Y RETOS DE FUTURO
DE LA CIUDAD DE SALAMANCA AL
SUR DEL RÍO TORMES

LUIS ALFONSO HORTELANO MÍNGUEZ*

RESUMEN: El crecimiento urbano de la ciudad de Salamanca en la margen
izquierda del río Tormes se inicia en los años cincuenta y se consolida a partir de
la anexión en 1963 del término municipal de Tejares. En el borde meridional tan
sólo existía a la vera del río y del puente romano el histórico Arrabal del Puente,
aprovechando la encrucijada de cañadas y caminos, al que se sumarán nuevas
barriadas como La Vega o San José. La expansión urbana de los municipios peri-
féricos por las huertas y vegas a partir de la década de los setenta han mudado el
tradicional paisaje rural por un plano definido por las infraestructuras viarias y
donde se intercalan el uso residencial, el industrial y el terciario. Los barrios y la
comarca transtormesina se enfrentan al desafío de su integración física y social y a
los problemas medioambientales a través de un desarrollo urbano sostenible y una
planificación global.

SUMMARY: Urban growth in the city of Salamanca along the left side of the
Tormes river stars in the 50’s and is developed since the addition, in 1963, of the
municipality of Tejares. In the southern border, close to the riverside and the
roman brigde, the only built area was that of the Arrabal, settled in the same cross-
road; quarters like San José o La Vega will be built during the following decades.
Urban growth in the peripheral areas will spill over the countryside from the 70’s,
turning the old traditional rural landscape into a new one, defined by roads and
other transport infrastructures, with housing, industry and tertiary uses and facili-
ties mixed. The southern quarters of the city, behing the Tormes river, must tackle
with the challenge of social and physical integration and environmental problems
through sustainable urban development and global planning.

PALABRAS CLAVE: Crecimiento urbano / Expansión periférica / Desarrollo sos-
tenible.

1. LA HERENCIA DEL POBLAMIENTO TRANSTORMESINO

El plano de la ciudad de Salamanca hasta mediados del siglo XX mostraba un
débil callejero en la margen izquierda del río. El secular miedo a las reiteradas ave-
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nidas del Tormes, los malos olores de las tenerías y de las noquetas de las fábricas
de curtidos del Arrabal de Santiago y la inauguración de la estación del ferrocarril
y de la línea férrea a la frontera portuguesa explican la expansión del caserío por
las eras y tierras de labor del norte.
Alrededor del puente romano y del puente nuevo de Enrique Estevan (1913)

confluían las carreteras de Villacastín a Vigo, de Salamanca a Béjar y Cáceres, de
Salamanca a Aldeatejada, de Salamanca a Vistahermosa y de Salamanca a Frege-
neda, y los caminos de Carpihuelo, de Carbajosa de la Sagrada, de La Pinilla y del
Zurguén. Además, cruzaban el río en este punto la Calzada de Miranda y de Los
Montavos, la Cañada Real de La Plata y la Cañada de merinas de Salamanca a Extre-
madura, conocida como de Los Alambres. La encrucijada de caminos y el vado del
río a la altura del puente romano favorecieron la aparición de un caserío histórico
en el Arrabal del Puente o de la Santísima Trinidad.
Entorno a la barriada del Arrabal del Puente y de la aceña o molino harinero

del Arrabal se había trasladado en 1893 el nuevo Matadero Municipal y la casilla
del guarda. Junto a ellos, al mediodía de la ciudad, tan sólo se mantenían levanta-
dos el pequeño barrio de Buenaventura, la alquería, el ventorrillo y la fábrica de
Vistahermosa y la Casa del Zurguén Bajo.
Será a partir de 1950 cuando la ciudad se expanda hacia el sur. En esas fechas

comienzan las obras de las casuchas del barrio del Matadero, del Campo de Tiro y
Deportes, del Colegio de los Padres Reparadores y, sobre todo, las casas baratas
del Barrio de La Vega. Este barrio fue auspiciado por el Instituto Nacional de la
Vivienda, entre la carretera de Béjar y el camino de Carbajosa, según el proyecto
presentado en 1946 por Francisco Gil, aunque la adjudicación de las 644 primeras
viviendas ultrabaratas no se materializó hasta 1954. El conjunto de proyectos al sur
del Tormes, con grandes vacíos interiores, quedó englobado a finales de la década
de los cincuenta por el trazado de la variante de Tejares del ferrocarril a Portugal.
La anexión del término municipal de Tejares al municipio de Salamanca en

1963 es un nuevo hito en el crecimiento de la ciudad e incrementa el territorio en
1.014 hectáreas más allá del Tormes y del Regato del Zurguén; recordar que tam-
bién el ayuntamiento de la capital pide la incorporación de Santa Marta de Tormes
aunque no se consiguió. A mediados de siglo XX los habitantes de Tejares se repar-
tían entre el pueblo, la estación del ferrocarril, la alquería de El Montalvo y de Bue-
nos Aires, el caserío y el molino de La Salud y las casas de Las Huertas y de los
Tejares. Asimismo, en la raya con el municipio de Salamanca estaban el denomi-
nado Barrio Nuevo de Chamberí, a ambos lados de la carretera de Salamanca a Fre-
geneda, y el Barrio de Cagachinarros o de Los Alambres (figura 1).
Estos dos suburbios habían surgido en la primera mitad del siglo XX por razo-

nes distintas. El de Chamberí nace en los años diez al amparo de la feria y del mer-
cado de ganados del Arrabal del Puente y a la construcción de una serie de alma-
cenes de venta al por mayor, de talleres de reparación de maquinaria agrícola y de
fábricas de embutidos. Pero fue la instalación de los Laboratorios Coca y del lava-
dero de lanas de Basilio Redondo asi como la abundante mano de obra necesaria
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para los seis tejares y para la vía y la estación de Tejares, los que favorecieron la
auconstrucción de la vivienda por los propios obreros. Por su parte, el Barrio de
Los Alambres se levanta ilegalmente alrededor de los años 40 de la mano de las
corrientes inmigratorias de posguerra que se asientan sobre el regato de Cagachi-
narros y la cañada de merinas de Los Alambres. Entre estos dos barrios y el pue-
blo de Tejares aparecerá en los años sesenta, rellenando las huertas, el Colegio de
La Inmaculada y el seminario de La Salle que siguen de nuevo el eje articulador de
la carretera de Salamanca a Fregeneda.
Los municipios limítrofes de Salamanca por el sur mantienen en los años cin-

cuenta un marcado carácter rural. Aldeatejada, Arapiles, Carbajosa de la Sagrada,
Doñinos de Salamanca, Santa Marta de Tormes y Las Torres (este municipio se
incorporó al de Arapiles en 1974) en nada se diferencian del resto de municipios
de la provincia, incluso su tamaño demográfico es inferior a la media provincial.
Por tanto, la ciudad de Salamanca no influía en la vida de los pueblos reseñados,
que mantenían un núcleo principal agrupado entorno a la iglesia con casas de
labranza de una sola planta y algunas alquerías, caseríos y pequeñas aldeas; por
ejemplo, Santibáñez del Río en Doñinos de Salamanca o el Criadero de La Serna
en Santa Marta de Tormes.

2. LA EXPANSIÓN URBANA EN LA MARGEN IZQUIERDA DEL TORMES

Desde finales de los años cincuenta la ciudad va a sufrir una gran expansión
como consecuencia de la llegada de la población rural que abandona sus lugares
de origen. Salamanca se convierte para algunos en su destino final y así entre 1960
y 1970 la ciudad crece en casi 35.000 habitantes, lógicamente esta afluencia demo-
gráfica requiere de la construcción de nuevas viviendas y de un paralelo desarro-
llo urbano.

2.1. EL FRACASO DEL PLANEAMIENTO COMARCAL

El fuerte crecimiento obliga en 1976 al Ayuntamiento de Salamanca a encargar
a los arquitectos Eduardo Mangada y Carlos Ferrán la revisión del Plan General de
Salamanca de 1966 dado que sus previsiones ya no eran válidas. La Dirección
General de Urbanismo, por su parte, recomienda tener en cuenta el fenómeno de
la comarcalización del desarrollo urbano al tiempo que las nuevas ideas de la Ley
del Suelo de 1975 obligan a una adaptación del planeamiento.
Con este triple planteamiento se presenta en 1978 el Avance Revisión/Adapta-

ción del Plan General Comarcal que engloba a los municipios de Cabrerizos, Villa-
res de la Reina y Villamayor, situados en la margen derecha del río Tormes y a
Doñinos de Salamanca, Aldeatejada, Carbajosa de la Sagrada, Las Torres, Santa
Marta de Tormes y Pelabravo, en la margen izquierda. El equipo redactor ante
la previsible dilatación del proceso propone unas Normas Transitorias tanto
para el municipio de Salamanca como para la denominada Comarca Exterior.
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Estas normas tenían un carácter cautelar y de protección que se concretaba en res-
tricciones temporales para ciertas demandas de nuevo desarrollo, y en ellas se
hacía una primera aproximación a los problemas de la comarca de una manera glo-
bal e integrada (figura 2).
Entre las propuestas contempladas en las Normas Transitorias destacan la pro-

tección de los recursos y áreas naturales impidiendo acciones que pudieran hipo-
tecar el desarrollo del Plan Comarcal, la reservas de suelo para los futuros Sistemas
Generales y la homogeneización del régimen urbanístico en todo el ámbito comar-
cal con una normativa única para todos los municipios.
A pesar de estas buenas intenciones hay que recordar que tanto Cabrerizos

como Santa Marta de Tormes habian aprobado en 1976 y 1977, respectivamente,
unas Normas Subsidiarias y Complementarias de Ordenación Urbana y si bien fue-
ron suspendidas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo algunas de sus
propuestas se llevaron a cabo. Destaca la puesta en marcha en mayo de 1977 del
Plan Parcial de la urbanización de Valdelagua y de La Serna en el municipio de
Santa Marta de Tormes. Aunque el segundo Plan Parcial no se materializó la urba-
nización de 659.175 m2 en Valdelagua fue el inicio de un pujante desarrollo urbano
de viviendas unifamiliares que aún continúa.
En 1979 las elecciones municipales propician un cambio en los gobiernos loca-

les y una interrupción en la redacción del Plan Comarcal. De hecho el segundo
Avance Revisión/Adaptación de dicho Plan Comarcal no ve la luz hasta 1981 y en
él se recomienda suspender la visión integral de la comarca en favor de la redac-
ción de planes individuales para cada municipio coordinados entre sí y con otros
planes de nivel superior mediante fórmulas de cooperación y negociación entre las
correspondientes corporaciones. Para la capital provincial se propone la redacción
de un Plan General de Ordenación Urbana específico.
Como consecuencia de estos nuevos planteamientos las Normas Subsidiarias

Transitorias propuestas para la comarca exterior en 1979 estuvieron vigentes en
todos los municipios casi una década; la mayoría de los pueblos las revisaron en
1987. Por su parte el municipio de Salamanca encarga en 1982 a Carlos Ferrán y
Fernando Navazo la redacción de la Adaptación y Revisión del Plan General Muni-
cipal de Ordenación Urbana que fue aprobado dos años más tarde1.
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2.2. ACTUACIONES EN LOS BARRIOS TRANSTORMESINOS

Paralelamente al intento de una planificación integrada de la comarca de Sala-
manca la ciudad crece en su conjunto de forma decidida en los años sesenta y
setenta, entorno a las células ya pobladas en los años cincuenta o a zonas de nueva
urbanización siguiendo el planeamiento en vigor.
Al mediodía surge el Barrio de San José, edificándose entre 1969 y 1978 un total

de 1.354 viviendas que enlazan con la casas construidas en su día en el Barrio de
La Vega. En 1981 se proyecta junto a ellos el Barrio del Tormes conformando un
gran espacio edificado en la margen izquierda del río frente a la ciudad histórica,
que acoge al 69% de la población transtormesina de Salamanca en 1986 (cuadro 1).
También de nueva creación es el Barrio de Buenos Aires, levantado en 1983 en

los confines del municipio una vez traspasado el núcleo de Tejares. Las 350 vivien-
das proyectadas intentan realojar a los habitantes de menor poder adquisitivo
expulsados de las zonas históricas y degradadas de la ciudad.
Junto a las necesidades de nuevos alojamientos Salamanca requiere de infraes-

tructuras industriales que son impulsadas por el Patronato de Promoción Industrial
Provincial. Al amparo de la Ley sobre industrias de preferente localización se fragua
en 1964 el polígono industrial El Montalvo en terrenos pertenecientes a Salamanca
y Carbajosa de la Sagrada, si bien la primera nave no se instala hasta 1971.
El Plan General aprobado en los años ochenta insiste en la expansión del muni-

cipio hacia el sur del río Tormes, con actuaciones públicas en el Polígono residen-
cial del Zurguén, la ampliación del polígono industrial de El Montalvo y la pro-
puesta de crear una estación de contenedores en Tejares, y con acciones privadas
en otros ámbitos que detallaremos.
El Barrio del Zurguén retoma ideas anteriores proyectadas por la iniciativa

pública. Recordemos que en el año 1979 la Junta de Castilla y León compra par-
celas junto al arroyo del Zurguén, entre otras las fincas del Zurguén Bajo y el Mon-
talvo, con el fin de construir un macropolígono residencial de viviendas baratas que
no se concretó. Sin embargo, el Plan General incorpora a sus propuestas la cons-
trucción de 3.800 viviendas; en 1994 se inicia una primera fase que contempla la
edificación de 1.113 viviendas.
La ampliación del polígono industrial de El Montalvo II sobre 448.993 m2 tiene

como objetivo albergar ordenadamente parte del desarrollo industrial previsible. En
1991 se inician la obras, que ya han finalizado, en terrenos del municipio capita-
lino cerrando por el sureste el tejido urbano.
A las actuaciones públicas recogidas en el Plan General y llevadas a cabo, se

suma la creación de una zona de contenedores de RENFE anexa a la estación de
Tejares, que no se ha materializado.
Las propuestas privadas se han dilatado en el tiempo y prácticamente hasta los

años noventa no se han puesto en marcha. Las acciones están centradas funda-
mentalmente en los bordes de Tejares y Chamberí asi como en la renovación de
los barrios transtormesinos.
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La franja entre la carretera N-620 y el ferrocarril a Portugal, que tradicional-
mente separaba los citados barrios, se ha consolidado por la edificación de inmue-
bles destinados a usos industriales y terciarios. En torno al antiguo seminario de La
Salle, hoy reconvertido en dependencias municipales, se expande por la vega del
río Tormes un nuevo barrio residencial de 956 viviendas que en la actualidad se
está ejecutando. En 1992 se aprueba el Plan Parcial de Alambres-Vistahermosa que
tiene previsto la construcción de 1.432 viviendas. Más reciente aún es el Plan de
Alambres-Tejares –aprobado en 1998– que muda el uso terciario extensivo e indus-
trial adjudicado en el Plan General en uso residencial y propone enlazar ambos
barrios con la construcción 1.104 viviendas en las proximidades de la estación de
Tejares.

CUADRO 1.
POBLACIÓN RESIDENTE EN LOS BARRIOS TRANSTORMESINOS

DENOMINACION 1986 1991 1996
DE LOS BARRIOS Nº habitantes Porcentaje Nº habitantes Porcentaje Nº habitantes Porcentaje

Tormes 1.707 12,72 2.028 13,79 2.340 15,50
San José 5.816 43,33 5.776 39,28 5.038 33,37
La Vega 1.743 12,99 1.921 13,06 1.676 11,10
Teso de la Feria 289 2,15 621 4,22 859 5,69
Arrabal 324 2,41 311 2,12 298 1,97
Alambres-S.Buenaven. 1.180 8,79 1.373 9,34 1.080 7,15
Chamberí 340 2,53 379 2,58 688 4,56
Tejares 645 4,81 966 6,57 1.699 11,25
Buenos Aires 1.379 10,27 1.329 9,04 1.278 8,46
El Zurguén - - - - 16 0,11
El Montalvo - - - - 16 0,11
Vistahermosa - - - - 111 0,73
TOTAL de los barrios
transtormesinos 13.423 100,00 14.704 100,00 15.099 100,00

Salamanca ciudad 162.165 - 165.304 - 158.622 -

FUENTE: Ayuntamiento de Salamanca. Participación Ciudadana.

Sobre los barrios ya consolidados se llevan a cabo acciones de la mano de la
empresa privada encaminadas a reordenar la trama urbana existente o a rellenar los
intersticios dejados por obsoletas instalaciones fabriles. Las casas bajas, herencia de
principios de siglo y de las épocas de la autoconstrucción de la vivienda familiar,
son sustituidas por nuevas manzanas de viviendas plurifamiliares. Aunque quizás la
actuación más significativa sea el Plan Especial de Reforma Interior «Laboratorios
Coca-Chamberí» que afecta a las instalaciones de los señalados laboratorios asi como
a otras naves industriales y viejos almacenes y secaderos de embutidos, y que una
vez ejecutado en su totalidad transformará por completo la fisonomía del barrio.
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A pesar del continuo desarrollo urbano de la margen izquierda del río Tormes
la población que vive en estos barrios es relativamente pequeña y pese al incre-
mento constante en los últimos años no alcanza al 10% de los habitantes de la capi-
tal (9,52% en 1996 según los datos de la oficina de Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de Salamanca). Además, la mayoría de las personas se agrupan en
el barrio de San José, en El Tormes, en La Vega y en Tejares si bien la ocupación
reciente de zonas como Vistahermosa, el Zurguén o La Salle modificarán en un
futuro próximo la distribución actual.

2.3. LA DISCONTINUIDAD EN EL ESPACIO CONSTRUIDO Y LA HETEROGENEIDAD DE USOS
DEL SUELO EN LA COMARCA EXTERIOR

Los municipios situados al sur de la capital provincial e incluidos en la comarca
exterior han trastocado su callejero y su estructura del poblamiento a partir de los
años cincuenta por influjo de la ciudad de Salamanca. En unas ocasiones la cons-
trucción de viviendas de residencia secundaria, pronto convertidas en ocupación
principal, invertirán los usos del suelo, en otras es la posibilidad de ofertar casas
baratas por el menor precio del suelo el hecho que incide en los cambios. Ahora
bien, el proceso no ha sido unánime ni en todos los pueblos las repercusiones han
tenido el mismo valor y significado. El único elemento en común ha sido la des-
vinculación de la planificación integral y conjunta auspiciada en su día por el Plan
Comarcal.
Una mirada rápida a la evolución demográfica de los distintos municipios nos

señala que ha sido el municipio de Santa Marta de Tormes el que ha sufrido una
mayor mudanza en los últimos cincuenta años y de forma más pionera. Entre 1950
y 1970 triplica su población debido a la apertura de algunas instalaciones indus-
triales y educativas; fundamentalmente la fábrica Castellana de Piensos S.A., la fac-
toría de Frigoríficos del Oeste y los Seminarios de los Padres Paules y Capuchinos.
En estos años nuevas manzanas, o barrios enteros como el del Carmen, de vivien-
das a bajo precio se adosan al histórico casco urbano de casas bajas con corral, ini-
ciándose un proceso que se acelera en el tiempo y desemboca en la total meta-
morfosis del pueblo; de 558 habitantes en 1950 se ha pasado a 9.884 en 1998
(cuadro 2).
Parte de este incremento demográfico también se debe a la proliferación de

urbanizaciones que en un principio tenían un uso secundario pero que pronto fue-
ron ocupadas como residencia principal por sus moradores; el complejo residen-
cial Los Alamos, que se levanta en 1975, o Valdelagua, proyectada en 1977, son dos
ejemplos claros. En la actualidad el encarecimiento de las promociones inmobilia-
rias en el municipio y las nuevas ofertas en otros pueblos del entorno de Salamanca
está ralentizando la expansión del casco urbano de Santa Marta de Tormes. Por su
parte las urbanizaciones de viviendas unifamiliares de uso principal siguen proli-
ferando; las urbanizaciones de Aldebarán, Athyca, La Fontana y las sucesivas
ampliaciones de Valdelagua cumplen esta función.
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Otro elemento a tener en cuenta en el fuerte desarrollo de Santa Marta de Tor-
mes ha sido su localización privilegiada junto a la carretera N-501, a Madrid, y la
C-510, a Alba de Tormes. Ambas infraestructuras han encaminado los ejes de cre-
cimiento tanto de los usos residenciales como de los industriales y de servicios en
La Serna. Asi, a la instalación temprana del hotel Regio o del Complejo Las Torres
se ha sumado recientemente el hotel Melia Horus y el Hospital de Salamanca y en
un futuro próximo se agregará el Centro Comercial El Tormes.

CUADRO 2.
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE HECHO DE LOS MUNICIPIOS
MERIDIONALES DE LA COMARCA EXTERIOR DE SALAMANCA

MUNICIPIO 1950 1960 1970 1981 1986 1991 1998*

Aldeatejada 650 772 742 565 553 520 583
Arapiles 803 786 789 592 482 480 513
Carbajosa de la Sagrada 323 392 417 451 516 677 1.292
Doñinos de Salamanca 635 604 601 548 648 643 703
Pelabravo 379 436 641 580 591 607 732
Santa Marta de Tormes 558 1.212 1.629 2.564 4.576 6.932 9.884
TOTAL 3.348 4.202 4.819 5.300 7.366 9.859 13.707

*Población residente

FUENTE: INE. Censos y Padrones de población.

La oferta de suelo para el diseño de urbanizaciones de uso secundario también
aparece en los municipios de Pelabravo –urbanización La Cabezuela– y de Carba-
josa de la Sagrada, siguiendo los dos ejes viarios ya señalados para el municipio de
Santa Marta de Tormes. Además, en Pelabravo se utilizan las parcelas de regadío
habilitadas por el IRYDA en la vega del Tormes y ligadas al Canal de Villagonzalo
para la construcción de viviendas de residencia secundaria picoteando todo el par-
celario. En Carbajosa de la Sagrada la urbanización de Navahonda es ocupada de
forma permanente y enlaza salvada la carretera C-510, con la de Valdelagua. En el
momento presente se proyectan nuevas urbanizaciones en un emplazamiento simi-
lar a la anterior, como Alba Honda, o próximas a la alquería de Carpihuelo y a la
zona de Valdemalato.
En la actualidad Carbajosa de la Sagrada asiste también a una renovación de su

caserío tradicional, con la construcción de edificios de nueva planta y de bajo coste,
que ha determinado el aumento significativo del censo de población en la última
década. La proximidad a la capital provincial ha llevado a proyectar una gran
superficie de 29.000 m2, Centro Comercial Leclerc, sobre terrenos compartidos por
los términos municipales de Carbajosa de la Sagrada y Santa Marta de Tormes; esta
circunstancia llevó a plantear una modificación de los límites municipales en 1994
que no se concretó, si bien la idea sigue adelante y ya se han iniciado las obras de
acceso al futuro centro comercial.
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El resto de los municipios de la comarca exterior apenas han notado la proxi-
midad de Salamanca en su población. Las Torres-Arapiles y Aldeatejada han per-
dido población desde 1950 siguiendo la tónica general del mundo rural salmantino.
Sus transformaciones se cifran en cambios en su casco histórico y en la aparición
de pequeñas áreas residenciales o industriales tangenciales al núcleo urbano y a lo
largo de las vías de comunicación. Dispersas por su territorio surgen no obstante
algunos elementos significativos como son la residencia de ancianos de Arapiles o
algunas naves industriales en la carretera N-630 y C-512.
El comportamiento de Doñinos de Salamanca hasta los años ochenta es similar

al de los municipios que acabamos de citar, si bien a partir de la construcción de
viviendas de promoción pública adosadas al casco histórico se da un giro a la evo-
lución demográfica. Con un carácter ilegal en sus inicios surgen también algunas
viviendas pegadas al núcleo en los citados años en el camino de la Fuente y en la
actualidad se construye la urbanización Ciudad Jardín de Doñinos.
En definitiva, los municipios situados al sur del río Tormes y próximos a la capi-

tal salmantina han evolucionado de forma independiente y cada uno ha seguido
un ritmo peculiar, unos procesos distintos y han contado con un planeamiento pro-
pio. Sólo Santa Marta de Tormes tiene desde 1977 unas Normas Subsidiarias Muni-
cipales sujetas a una posterior suspensión y revisión, mientras que el resto se han
regido por las Normas Transitorias del Plan Comarcal hasta mediados de los años
ochenta. En esa fecha la oferta de nuevos alojamientos, los intereses de los pro-
motores inmobiliarios y la instalación o el diseño de las infraestructuras viarias ha
llevado a un planeamiento municipal de carácter particular2; Aldeatejada ha sido
el último municipio en refrendar sus Normas Subsidiarias Municipales en 1995. De
todas formas el respeto al planeamiento en los municipios más dinámicos no ha
sido riguroso y se ha construido en zonas de uso agrícola o en terrenos de rega-
dío, siendo reconocidos los nuevos usos con posterioridad, o se ha edificado sin
seguir las indicaciones de volúmenes o los trazados del callejero.

3. LOS DESAFÍOS DEL FUTURO: LA MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS
Y LA CONSERVACIÓN DE LAS RIBERAS DEL TORMES

El Avance de la Revisión/Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana
de Salamanca, presentado en 1994, plantea algunas cuestiones relacionadas con el
futuro de la zonas situadas en la margen izquierda del río Tormes y que bien pode-
mos considerar como los retos pendientes. Por un lado, se deben solucionar los
problemas relacionados con las infraestructuras viarias que dan acceso a la ciudad.
Por otra parte, el incremento de población en los municipios y barrios transtorme-
sinos obliga a salvar a diario dicha arteria, atravesada durante muchos años sólo
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por el puente romano y el puente de Enrique Estevan. Además, el incremento
demográfico conlleva nuevos desafíos relacionados con el medio ambiente y
demandas de agua u otros equipamientos, que no pueden ser atendidas por las ins-
talaciones diseñadas en su día para municipios o arrabales con pocos habitantes.
La ordenación de las infraestructuras viarias que confluyen en el entorno del

Puente Romano y que se adentran en la ciudad es una necesidad que se debe aco-
meter. Es preciso que el tráfico de paso disponga de una red arterial de circunva-
lación en el sector sur que enlace las carreteras N-501, N-630 y N-620. Esta pro-
puesta aparece ya en los años setenta y el planeamiento ha reservado suelo para
dicho uso, aunque su ejecución se ha retrasado más de veinte años; la variante de
Santa Marta de Tormes se ha abierto al tráfico en fechas recientes, la circunvalación
sur entre las carretera N-630 y la C-510 que conecta con la N-501 está en ejecución,
y las obras del enlace con la carretera N-620 –ronda del suroeste– aún no se han
iniciado.
Las previsiones futuras de una circunvalación exterior sur, enmarcada en el

contexto de la transformación en autovías de las carreteras N-501, N-630 y N-620,
en el horizonte del año 2002 parece a la vista de lo acontecido con la ronda sur
una utopía. De todas formas son unas infraestructuras necesarias para la ciudad y
para los municipios limítrofes.
En la modernización de las infraestructuras se enmarca el proyecto de 1993 de

la Ciudad del Transporte con un área de servicios, aparcamiento de vehículos pesa-
dos, talleres, abastecimiento de combustibles…, que se ubicaría en la linde de Sala-
manca con Doñinos de Salamanca.
Otro reto viario para la población transtormesina es la permeabilidad del río y,

por tanto, la accesibilidad al centro comercial y administrativo de la ciudad. La
reciente apertura del puente de la Universidad y la inminente inauguración del
puente de San José solucionan en parte esta deficiencia. A ellos se sumará el
puente de La Serna, que enlaza Santa Marta de Tormes con el Barrio de la Prospe-
ridad, y el de Salas Bajas-Oeste, entre La Salle y el Cementerio.
Los estudios sobre movilidad urbana, enmarcados en los presupuestos de un

desarrollo urbano sostenible, contemplan la reorganización y fomento del trans-
porte público. Para ello se recomienda la creación de una mancomunidad del trans-
porte que aglutine a las poblaciones del entorno urbano; en el sector sur a los
municipios de Aldeatejada, Arapiles, Calvarrasa de Arriba, Carbajosa de la Sagrada,
Doñinos de Salamanca, Miranda de Azán, Pelabravo y Santa Marta de Tormes.
El incremento de la población en los barrios y municipios del sur de la ciudad

sin la paralela adecuación de los equipamientos se ha traducido en deficiencias,
sobre todo en el abastecimiento y depuración de las aguas. El viejo depósito de La
Pinilla con una capacidad de 15.000 m3 se está ampliando hasta los 60.000 m3 para
garantizar el suministro de los moradores de los barrios transtormesinos. El colec-
tor sur, actualmente en obras, viene a solucionar los problemas de las aguas resi-
duales; con él se llevarán las aguas antes vertidas a los regatos y al propio río Tor-
mes a la nueva estación depuradora de aguas residuales.
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La degradación del río Tormes y de sus riberas por los vertidos señalados o la
ocupación ilegal de la vega por viviendas, infraestucturas, zonas de ocio y deporte
ha llevado a proponer un Plan Especial de recuperación y protección de las már-
genes del río Tormes cifrado en la creación de un gran parque fluvial respetuoso
con la calidad paisajística y ecológica del entorno del río. Este plan del Ayunta-
miento de Salamanca se centra en su término municipal olvidando una idea simi-
lar de la Diputación Provincial para el tramo comprendido entre Alba de Tormes y
Ledesma. En esta misma línea se diseña el proyecto de acondicionamiento del par-
que Isla del Soto, situada frente al núcleo histórico de Santa Marta de Tormes, que
incluye la restauración de la vegetación y un programa educativo e interpretativo
de la naturaleza.
La preocupación por la defensa del patrimonio ecocultural también está pre-

sente en las propuestas recogidas en el planeamiento municipal y que debe ser res-
petado. Las áreas de mayor calidad ecológica y paisajística son las riberas e islas
del Tormes, los Arapiles, los Montalvos y las dehesas de Orejudos, Gargabete y
Otero Vaciadores. Las herencias culturales se cifran en las vías pecuarias y en los
caminos históricos como la Cañada Real de la Plata, la Cañada de Los Alambres y
la Calzada de Miranda, o la Calzada Romana de la Plata.
Los retos mencionados nos hacen señalar que el futuro crecimiento de los

barrios y municipios transtormesinos ligados a la ciudad de Salamanca pasa por la
ejecución de los proyectos propuestos y por el respeto al medio ambiente, al
tiempo que es preciso retomar la idea de una planificación integrada de ámbito
comarcal en el marco de la nueva legislación autonómica sobre urbanismo y orde-
nación del territorio (figura 3).
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ESTUDIO DEL MODELO DE EXPLOTACIÓN
DE LAS GANADERÍAS DE LIDIA
EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA

S. ÁLVAREZ SÁNCHEZ-ARJONA*, R. MORALES CORTS*, J.M. MARTÍN GARCÍA**,
M.ªE. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ** Y J.L. MARTÍN POLO**

RESUMEN: Se ha realizado una encuesta a ganaderos de lidia de la provincia
de Salamanca, con objeto de definir el sistema de explotación de este tipo de
ganado. La base territorial, donde se encuentran las explotaciones encuestadas es
de aproximadamente 800 ha, muy parceladas para facilitar el difícil manejo de los
animales de lidia. Cada nodriza soporta aproximadamente otros tres animales, con
fertilidad media del 70% al destete. Se han encontrado 11 encastes, predominando
Parladé sobre el resto. Los ganaderos seleccionan generalmente los sementales en
función de su genealogía, tipo del animal, y finalmente comportamiento en la
tienta, mientras que para las hembras el comportamiento es la base de la selección.
En cuanto a la alimentación, la de las hembras está basada en pastos y forrajes
mientras que la de los machos se basa en concentrados, especialmente en el perí-
odo de preparación de los toros (a partir de utreros), en espacios reducidos de una
carga ganadera muy alta (tres toros por hectárea). La mayoría de los ganaderos
(75%) opinan que la alimentación influye en el aspecto externo y el comporta-
miento. Así mismo que una alimentación rica en fibra en el período de erales favo-
rece el crecimiento de los pitones. Desde el punto de vista sanitario, la mayoría de
las explotaciones desparasita y vacuna habitualmente. En esta primera aproxima-
ción al sector, hemos podido comprobar la existencia de algunos problemas aso-
ciados a la ganadería de lidia, como por ejemplo los que aparecen en pitones, las
caídas, etc., y su relación con la alimentación, que deben ser objeto de futuras
investigaciones. Estos datos son susceptibles de cambio cuando se completen las
encuestas a la totalidad de los ganaderos.

SUMMARY: A survey among fighting bull breeders in Salamanca province has
been developed. The surface available for this cattle is about 800 hectares, divided
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in small spaces in order to make livestock management easier. There is about theree
heads for each reproductive cow. Females have a fertility of 70% at weaning. Ele-
ven different encastes have been found, but Parladé is the most frequent. To select
stud bulls, breeders generally check their genealogy, type and finally their bah-
viour in tienta. Females are selected by their behaviour. Females are fed mainly on
grazing or forage, whereas males for bullfight recieve compound feed, especially
in their last year of life. In this year (begining when they are three-year-old) bulls
are in very small enclosures, with a higt stocking rate (3 animals in each hectare).
Most of the breeders (75%) consider that feeding has an influence on external ani-
mal appereance and on behaviour. They also think that a fibrous feeding when
bulls are two-year-old improves horn growth. Animals are vaccinated and teated
against parasites once a year. In this first study, we have obsrved some problems
in fighting cattle in horn and hoof, falls, etc., that can be related to feeding mana-
gement, and must be studied in further research. The results we have obtained
could be modified when all breeders has been surveyed.

PALABRAS CLAVE: Vacuno de lidia / Manejo / Carga ganadera / Selección / Ali-
mentación animal.

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS

En 1997 se creó en Salamanca el Centro de Investigación del Toro de Lidia,
dentro de la red de centros de investigación que la Junta de Castilla y León ha ido
poniendo en marcha en la Consejería de Agricultura.
El estudio del toro de lidia es muy amplio y engloba aspectos muy diversos,

que van desde la genética hasta la alimentación y el manejo de los animales. Sin
embargo, todos estos temas necesitan partir del conocimiento de la realidad actual
de las ganaderías comerciales. Es preciso conocer el sistema de explotación para
poder analizar en profundidad los factores que en él inciden. Por otra parte, es
esencial que el mundo de la investigación sepa cuáles son los problemas que
actualmente tienen los ganaderos.
Como primer paso, se han realizado una serie de encuestas a ganaderos para

determinar las principales características del modelo de explotación de las gana-
derías de lidia de nuestra región. Es intención del equipo investigador continuar
este trabajo de caracterización con otra serie de encuestas.

2. DESARROLLO DEL TRABAJO

Se han realizado 17 encuestas a ganaderos pertenecientes a la Unión de Cria-
dores de Ganado de Lidia en Salamanca, con el objetivo de recoger información
preliminar sobre el sistema de explotación utilizado en esta raza. Estos ganaderos
reúnen 19 hierros del total de 56 pertenecientes a la Unión, es decir, un 34%, que
en realidad supondría un porcentaje mayor del total de toros lidiados, ya que los
encuestados por lo general son los que más toros lidian.
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Así mismo, se han recogido muestras de pienso y heces en 15 de las ganade-
rías encuestadas, con objeto de determinar la digestibilidad de los piensos, y se ha
tomado información sobre el peso vivo de los toros, la carga ganadera de los ani-
males en preparación para la lidia, la cantidad de pienso ingerido y el tiempo que
dura dicha preparación.
Se ha hecho una distribución de la información recogida, para su análisis, en

los distintos aspectos que se recogen en el apartado 3 de este trabajo.

3. RESULTADOS OBTENIDOS

3.1. BASE TERRITORIAL

El tamaño medio de la base territorial de las ganaderías encuestadas es de 842
ha (σ=+319), siendo el mínimo 350 ha y el máximo 1.445. En un 35% de los casos,
las explotaciones están en varios municipios, es decir, se tiene la propiedad dividida
en dos o más fincas que se dedican a la explotación del ganado de lidia.
Teniendo en cuenta el sistema de explotación de esta raza, que exige separar a

un alto número de grupos distintos de animales, en general se trata de fincas muy
parceladas, con un alto número de cercados, entre 11 y 55, con una superficie media
de 30 ha, con valores extremos también muy acentuados, de 2 a 100 ha. En cual-
quier caso, cuanto más dividido esté un sistema adehesado mayor carga ganadera
puede soportar, porque el aprovechamiento se puede hacer de forma más correcta.
La superficie media de pastos y monte es de 770 ha. En el 82% de los casos,

estas explotaciones tienen labor, con una superficie media de 93 ha, con una dis-
persión media todavía más acusada (σ=+95 ha) y con valores extremos entre 25 y
345 ha. Hay que resaltar que la superficie cultivada no está dedicada siempre en
su totalidad al ganado de lidia y que supone un 10% del total, con oscilaciones
entre el 4 y el 24%.
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GRÁFICO 1. Cultivos en las explotaciones de ganado de lidia.



En más de la mitad de los casos (57%), el área cultivada se dedica exclusiva-
mente a avena; y en menor proporción a otros cultivos, como centeno o cebada,
o bien a cultivos de regadío en algunas explotaciones (12%).
La producción media de materia seca de avena y centeno en la zona ganadera

en que nos encontramos es de 6.000 kg/ha en el caso de la avena y de 5.000 kg/ha
en el caso del centeno. En el centeno, el aprovechamiento es en verde directa-
mente por el animal al inicio de la primavera en más del 80% de los casos, mien-
tras que la avena se utiliza para henificar.
En el caso de realizar algún tipo de conservación del pasto natural, se utiliza la

henificación, y así aparece en un 53% de los encuestados. Las producciones medias
de materia seca en Salamanca son de 4.500 kgMS/ha, con grandes oscilaciones
dependiendo de los años (Martín Polo y García Bellido, 1989, 1993 y 1995).
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GRÁFICO 2. Encastes presentes en las explotaciones.



3.2 COMPOSICIÓN DEL REBAÑO

En las ganaderías entrevistadas se han encontrado 11 encastes distintos, siendo
el más frecuente Parladé. En casi una tercera parte de los casos analizados (29%)
el ganadero gestiona más de un encaste, que pueden coincidir o no en la misma
explotación, pero que se suelen manejar por separado. En general hay un encaste
de mayor importancia censal y otro secundario, con menor número de efectivos.
El tamaño medio del rebaño se sitúa en 658 cabezas, si bien el intervalo más

frecuente está entre 400 y 700 cabezas. Como media, y considerando el total de
animales existentes en una explotación aunque corresponda a dos encastes, el
rebaño se compone de 233 vacas reproductoras, 75 eralas, 80 añojas, 9 sementa-
les, 82 añojos, 79 erales, 60 utreros y 39 toros. Los datos correspondientes a los
valores medios del encaste principal y de segundo encaste, cuando lo hay, se reco-
gen en la tabla 1.
De acuerdo con los valores de la tabla 1, la fertilidad media del rebaño es del

70%, si bien teniendo en cuenta las mortalidades medias en nacimiento y durante
la lactación este valor se incrementa hasta un 74%.
Estos datos no coinciden con la información que dan los entrevistados cuando se

les pregunta directamente el porcentaje de hembras que paren cada año y que supone
un valor medio del 81%. Sin embargo, hay que tener en cuenta que sólo se han reco-
gido datos censales de un año y esto no es suficiente para obtener información con-
trastada sobre la fertilidad, puesto que son necesarios datos de varios años.
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GRÁFICO 3. Tamaño de las ganaderías.



TABLA 1.
TAMAÑO MEDIO DEL REBAÑO, POR CATEGORÍAS DE ANIMALES

Encaste principal Segundo encaste

Vacas 216 59

Añojas 71 20

Eralas 74 15

Sementales 8 2

Añojos 77 16

Erales 75 14

Utreros 57 12

Toros 36 11

Además de la composición del rebaño comentada anteriormente, junto con la
ganadería de lidia, hay en todas las explotaciones analizadas un número variable
de animales necesarios para su manejo: caballos de silla (entre 2 y 12 cabezas) y
cabestros (entre 4 y 26). En un 53% de los sistemas analizados se explotan otros
tipos de ganado de tipo comercial; como se indica en la tabla 2, en estos casos la
especie más frecuente es el vacuno, dedicado a la producción de carne, que apa-
rece en un 89% de las explotaciones en las que además del ganado de lidia se
encuentra otro tipo de ganado. Dentro de este grupo, en un tercio de los casos sólo
hay vacas de carne, mientras que en el resto se encuentran también pequeños
rumiantes o cerdos.
Los cerdos en ocasiones se utilizan para que aprovechen un cercado antes de

la entrada de los toros, para que éstos no coman hierba y tengan el mayor con-
sumo de pienso posible. Esto ocurre en un 6% de las explotaciones; en el resto, el
ganado que no es de lidia se encuentra separado de éste.

TABLA 2.
TIPOS DE GANADO COMERCIAL EN LAS EXPLOTACIONES

Porcentaje
Vacas de carne 89

sólo vacas 33
vacas y cerdos 33
vacas y ovejas 11
vacas y cabras 11

Cerdos 11
Caballos (>10 cabezas) 44
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3.3. ORGANIZACIÓN DE LA REPRODUCCIÓN

En las explotaciones estudiadas, la edad media al primer parto es de 35 meses.
En todas ellas se hace monta natural por lotes, con paridera concentrada en un 94%
de los casos. El periodo de cubrición concentrada varía entre 4 y 9 meses, en un
76% del total de ganaderías analizadas dicho periodo oscila entre 7 y 9 meses, y
sólo en un 18% se emplean tiempos de cubrición inferiores a 7 meses.
Los ganaderos encuestados estiman que una hembra tarda 2 meses en cubrirse

después del parto. Cada semental probado cubre una media de 44 hembras, si bien
existe en este aspecto una amplia variabilidad, oscilando entre 30 y 70 vacas por
semental.
Como media, un 16% de las hembras reproductoras repite celo más de una vez

después del parto, si bien se trata de un valor con una amplia dispersión (σ=+23).
Los sementales tienen una edad media de 7 años (σ=+1,5) y una vida útil de

12 (σ=+1,5). Las hembras son más longevas: 15 años es el valor medio aportado
por los ganaderos cuando se les preguntó por la duración de las vacas (σ=+2). La
mortalidad media al nacimiento es de 1%, y en el periodo de lactación es de 3%,
valor este último muy variable que oscila entre 0,1% y 15%. Por otra parte, se trata
de aspectos en los que se encuentran diferencias muy notables entre años y entre
ganaderías.
Aunque en general se declara desconocimiento sobre el peso medio de los ter-

neros al nacimiento, la estimación de este valor por parte de los ganaderos permite
obtener un valor medio de 18 kg, como primera aproximación.
La reposición se hace con animales de la propia explotación, haciéndose un

desvieje de las hembras reproductoras retirando anualmente un 9% del total
(σ=+3). En un 46% de las explotaciones estudiadas el censo total de animales ha
aumentado en los últimos años, mientras que en un 7% de los casos se redujo.
En la tabla 3 se exponen los porcentajes de las explotaciones encuestadas que

utilizan los distintos criterios de selección en primer, segundo, tercer o cuarto lugar.
La reposición de los machos se basa en los siguientes criterios: lo más frecuente es
que se valore en primer lugar la genealogía, a continuación el tipo del animal y
finalmente los aspectos observados en la tienta: bravura al caballo y a la muleta. La
ausencia de caídas se considera en un 41% de las explotaciones analizadas, pero
mayoritariamente después de todos los aspectos antes mencionados.
A diferencia de lo que ocurre con los machos, todas las hembras se tientan en

todas las explotaciones estudiadas, y la bravura al caballo y a la muleta son los cri-
terios de selección más importantes. También se considera el tipo del animal. Cre-
emos que es importante destacar que no se tiene nunca en cuenta la facilidad de
cría de la madre de la hembra en el momento de la selección, que si bien no es
evidentemente el objetivo fundamental de las hembras reproductoras en este tipo
de producción, nos parece que tiene relevancia: ningún ganadero lo mencionó
como criterio empleado al seleccionar a las hembras de reposición, a pesar de
sugerírsele en el cuestionario. El hecho de no seleccionar este concepto, así como
tampoco el de cubrición, puede ser una de las causas de los valores altos de infer-
tilidad y de mortalidad de becerros durante la lactación.
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La edad media de los machos en el momento de la tienta es de 26 meses,
variando entre 24 y 30. Es interesante destacar que un 12% de los ganaderos no
tienta a los machos. En las hembras, la edad es de 27 meses, y es más variable,
pues oscila entre 20 y 36 meses.

TABLA 3.
CRITERIOS DE SELECCIÓN, POR ORDEN DE UTILIZACIÓN,

PARA REPOSICIÓN DE MACHOS Y HEMBRAS
(porcentaje de explotaciones que emplea cada criterio)

Criterios de selección Primero Segundo Tercero Cuarto

Machos Hembras Machos Hembras Machos Hembras Machos Hembras

Genealogía 76 6 18 - - 6 - -

Tipo del animal 24 29 65 6 - - - 18

Bravura al caballo - 35 - 53 76 12 24 -

Bravura a la muleta - 24 - 35 - 24 71 18

Ausencia de caídas - 6 - - - 53 6 12

3.4. ALIMENTACIÓN

Las vacas reciben una alimentación basada generalmente en pastos y forrajes,
como se observa en la tabla 4, con la única excepción del invierno, período en el
que es más frecuente la administración de paja y pienso. La hierba es el alimento
más utilizado en primavera, mientras que en otoño la producción es mucho menor
y más insegura; probablemente por esta razón el porcentaje de ganaderos que
declaran alimentar sólo con hierba a las vacas durante el otoño es muy limitado.
La alimentación complementaria se realiza con forraje henificado o bien con paja
o forraje y pienso en tacos.
Si las vacas reciben sólo forraje, la cantidad media suministrada es 2,9

kg/cabeza y día en otoño, 3,4 kg/cabeza y día en invierno y 3,1 kg/cabeza y día
en verano. En la tabla 4 se recogen los valores medios de las cantidades de con-
centrados que se aportan en las distintas épocas del año.
La alimentación de los sementales se complementa durante todo el año con

concentrados en cantidad próxima a los 5 kg por cabeza y día. Sin embargo, hay
un 24% de los encuestados que en primavera no realizan esta práctica.
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TABLA 4.
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS EXPLOTACIONES ENCUESTADAS EN
FUNCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE LAS VACAS REPRODUCTORAS EN CADA

UNA DE LAS ESTACIONES DEL AÑO

(entre paréntesis, media y desviación típica de la cantidad de concentrado
suministrada, en kg por cabeza y día)

Vacas reproductoras Sólo hierba Forraje Pienso y Paja y
henificado forraje o pasto pienso

Otoño 12 53 18 18
(1,3+0,3) (1,5+0,5)

Invierno - 41 12 47
(1,7+0,4) (1,8+0,6)

Primavera 94 - 6 -
Verano - 41 41 18

(1,5+0,6) (0,7+0,3)

Las hembras de reposición, tanto añojas como eralas, siguen un esquema de
alimentación muy similar al de las vacas. Se alimentan en general exclusivamente
a base de hierba en primavera. Cuando siguen una dieta exclusivamente forrajera,
reciben entre 1 y 3 kg/cabeza y día las eralas y entre 0,75 y 3 kg/cabeza y día las
añojas. Debemos señalar, no obstante, que en este valor ha habido un elevado por-
centaje de no respuesta. Cuando la complementación alimenticia es con paja o
forraje y pienso, las cantidades de concentrado varían entre 0,7 y 1,3 kg/cabeza y
día, siendo generalmente superiores cuando se suministran con paja que cuando
se complementan con forraje.
En cuanto a los animales destinados a la lidia, podemos señalar que mientras

que en los añojos se observa una elevada incidencia de los concentrados en la dieta
(tabla 5), en erales es más frecuente la ración exclusivamente forrajera (tabla 6).
Cuando sólo reciben forraje, se da a los erales cantidades diarias que varían entre
1,5 y 4 kg, y a los añojos entre 1,5 y 2,3 kg.
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TABLA 5.
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS EXPLOTACIONES ENCUESTADAS
EN FUNCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE LOS AÑOJOS EN CADA UNA

DE LAS ESTACIONES DEL AÑO

(entre paréntesis, media y desviación típica de la cantidad
de concentrado suministrada, kg/cab/día)

Añojos Sólo hierba Forraje Pienso y Paja y
henificado forraje o pasto pienso

Otoño 12 35 18 35
(1,2+0,3) (1,4+0,5)

Invierno 12 24 18 47
(1,2+0,3) (1,4+0,6)

Primavera 75 12 12 -
(1,2+0,4)

Verano - 32 53 12
(1,0+0,3) (1,6+0,9)

TABLA 6.
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS EXPLOTACIONES ENCUESTADAS
EN FUNCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE LOS ERALES EN CADA UNA

DE LAS ESTACIONES DEL AÑO

(entre paréntesis, media y desviación típica de la cantidad de concentrado
suministrada, kg/cab/día)

Erales Sólo hierba Forraje Pienso y Paja y
henificado Forraje o pasto pienso

Otoño - 53 12 35
(1,6+0,2) (1,8+0,3)

Invierno - 47 12 65
(2,0+0,0) (2,0+0,4)

Primavera 71 18 12 -
(1,5+0,7)

Verano - 59 32 6
(1,4+0,5)

Los animales destinados a la lidia como toros tienen un periodo de preparación
en el que fundamentalmente se aumenta su ración diaria. Sin embargo, éstos, en la
fase de utreros ya reciben mayoritariamente concentrado: durante la primavera en
el 41% de las explotaciones encuestadas, y en el verano en el 88%; se suministran
entre 2,2 y 2,5 kg por cabeza y día cuando se complementa con forraje y un kilo

S. ÁLVAREZ, R. MORALES, J.M. MARTÍN, M.ª E. SÁNCHEZ Y J.L. MARTÍN

92 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



más cuando se aporta paja junto con el pienso. En los casos en que sólo reciben
forraje, se aporta en cantidades que oscilan entre 2,5 y 5 kg por cabeza y día.
En el último periodo que el toro de lidia pasa en la explotación se prepara con

raciones en las que el concentrado adquiere mucha importancia, como se puede
observar en la tabla 7. En general se administra con paja, aunque en primavera el
consumo de ésta se reduce al disponer los toros de hierba; en cualquier caso, hay
que señalar que en los cercados en los que se encuentran los animales durante esta
fase suele haber una elevada carga ganadera, como veremos más adelante. A pesar
de ello el consumo, tanto de paja como de concentrado, se reduce.

TABLA 7.
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS EXPLOTACIONES ENCUESTADAS
EN FUNCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE LOS TOROS EN CADA UNA

DE LAS ESTACIONES DEL AÑO

(Entre paréntesis, media y desviación típica de la cantidad de concentrado
suministrada, kg/cab/día)

TOROS Sólo hierba Forraje Pienso y Paja y
henificado forraje o pasto pienso

Otoño - - 6 94
(6,2+2,4)

Invierno - - 6 94
(6,5+2,2)

Primavera - - 25 75
(4,0+2,5) (5,6+2,7)

Verano - - 13 87
(5,5+0,7) (6,4+2,5)
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GRÁFICO 4. Opinión de los ganaderos (%) sobre la influencia de la alimentación en la fecundidad
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TABLA 8.
CANTIDADES DIARIAS DE PIENSO SUMINISTRADA A LOS TOROS
EN LA FASE DE PREPARACIÓN PARA LA LIDIA (kg por cabeza)

Mes Pienso
Junio 3,0
Julio 3,6
Agosto 3,4
Septiembre 3,9
Octubre 4,4
Noviembre 4,9
Diciembre 5,6
Enero 6,3
Febrero 6,5
Marzo 6,6
Abril 5,7
Mayo 6,2

El periodo de preparación comienza en el verano del año anterior a la tempo-
rada en que van a ser lidiados los animales. Así, de las 15 ganaderías en las que se
han recogido muestras de piensos y heces, un 27% empieza en junio, un 20% en
julio, un 20% adicional en agosto y un 27% en septiembre; sólo un 7% declara
comenzar la preparación en octubre. La cantidad de pienso inicialmente es de unos
3 kg/día y va incrementándose a medida que avanzan el otoño y el invierno. Es
interesante destacar que hemos comprobado que en primavera, sobre todo en
abril, se reduce la ración diaria ya que los animales disponen de hierba verde y no
consumen tanto pienso como en otros momentos. En la tabla 8 se recogen las can-
tidades medias de pienso y su evolución a lo largo del año en las ganaderías mues-
treadas.
La carga ganadera en este periodo de preparación, obtenida también a partir

de estas ganaderías, es de 3,3 toros/ha, aunque existe una variación muy amplia
en este valor en las diferentes ganaderías. Se trata siempre de cargas altas, que osci-
lan entre 1,2 y 5,0 toros/ha. El manejo y las prácticas que buscan reducir las peleas
entre toros y las bajas que éstas puedan causar provocan la gran variación antes
mencionada.
La mayor parte de los ganaderos encuestados han variado la alimentación de

los toros en los últimos años. El 23% ha reducido la proteína y el concentrado y
han aumentado la ración de volumen. Se observa una tendencia a emplear pien-
sos comerciales disminuyendo el número de ganaderos que hacen el pienso en su
propia explotación. En cuanto a la fuente proteica se han sustituido las algarrobas
por yeros y soja. En opinión de algunos ganaderos, los alimentos fibrosos durante
la fase de erales favorecen el crecimiento de los pitones.
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En general, se suministra la ración al ganado una vez al día, excepto en toros
en periodo de preparación, a los que se aporta dos veces al día en el 76% de los
casos analizados.
Un 59% de los encuestados considera que es necesario realizar una alimenta-

ción extraordinaria durante la cubrición mientras que el 41% no lo considera nece-
sario. De los ganaderos que varían la alimentación durante la cubrición el 66% lo
hace aumentando durante un mes la cantidad del pienso administrado, un 16%
aumenta la cantidad del alimento durante una semana después de haber dejado un
periodo de ayuno de 15 días y un 16% administra forraje ad libitum (a libre dis-
posición). Existe un acuerdo prácticamente unánime entre todos los ganaderos
sobre la influencia de la alimentación en la fecundidad, como recoge el gráfico 4.
En general, los terneros no disponen de una tolva de pienso en ningún

momento, sobre todo antes del destete; así ocurre en un 70% de las explotaciones.
Este porcentaje se reduce después del destete al 56%.
El periodo medio de preparación para la lidia es aproximadamente un año,

aunque existe un rango variable desde 8 a 48 meses; este último valor corresponde
a los ganaderos que declaran que un toro debe prepararse para la lidia desde que
nace. Como se refleja en el gráfico 5, un porcentaje claramente mayoritario de los
ganaderos tienen un periodo de preparación entre 10 y 15 meses.
Durante el periodo de preparación la mayor parte de los ganaderos (92%) no

hace diferencia en la alimentación según se lidien como novillos o como toros.
Tampoco en el tiempo de preparación según la categoría de la plaza.
El 75% de los ganaderos considera que la alimentación influye en el compor-

tamiento de los animales en la plaza, así como:

– un exceso de grasa en el animal hace que el toro tenga menos fuerza
– un exceso de proteína y de hidratos de carbono en la ración provoca tam-
bién una menor fuerza y problemas en las pezuñas.
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Como afirmaciones puntuales hemos recogido que:

– si el toro llega a su peso definitivo en enero su comportamiento será mejor
que si este peso lo consigue poco antes de su lidia.

– las vitaminas del grupo B mejoran el comportamiento.
– una proporción elevada de alimentos de volumen mejora el comporta-
miento.

– las habas hacen que aumente la fuerza.

Hay alimentos que algunos ganaderos han considerado preferenciales: habas
(31% de los encuestados), algarrobas (31%), soja (19%), grasa by-pass (12%) y pro-
ductos que aumenten la fibra de la ración (12%). También el 88% de los ganade-
ros encuestados considera que hay diferencias en la reposición dependiendo de la
época del año (invierno y verano reponen menos). Un 88% de los encuestados
administra minerales complementarios. De ellos el 87% lo hace a todos los anima-
les mientras que el 13% restante sólo administra los minerales a los toros en época
de preparación.
El 82% de los ganaderos creen que la alimentación puede influir en las caídas

de los toros. Para un 46%, un exceso de peso determina un mayor número de caí-
das. Como afirmaciones puntuales algunos ganaderos han señalado que puede
aumentar la incidencia de caídas con un contenido elevado de proteína o con un
alto consumo de pasto en relación a concentrados; así mismo, algunos ganaderos
opinan que el crecimiento de las eralas es frenado por la mayor parte de los gana-

deros, retirándose total o parcialmente los concentrados y aumentando los alimen-
tos con fibra, como forrajes henificados, para incrementar el tamaño de los pito-
nes, ya que con raciones abundantes de concentrados disminuye la longitud del
pitón mientras que su grosor aumenta.
El 100% de los encuestados considera que la alimentación influye en el aspecto

externo de los toros. Todos ellos consideran que determina el brillo, lustre y visto-
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sidad del pelo del animal. Los alimentos que se han señalado que influyen en el
pelo son: avena, maíz y yeros. Además se ha señalado que la biotina provoca un
cambio de pelo más temprano, lo cual puede beneficiar para los animales que son
lidiados a principios de la temporada. Sólo un 15% de ellos estiman que la ali-
mentación influye en los pitones, en concreto en su dureza y crecimiento.
El 76% de los ganaderos encuestados programa la alimentación por asesora-

miento técnico y experiencia personal, el 12% lo hace sólo por experiencia perso-
nal y el 12% restante lo hace en función de los alimentos disponibles.

3.5. MÉTODOS DE PRODUCCIÓN

La edad promedio al destete es de 7.5 meses, oscilando este valor entre un
mínimo de 5,5 meses y un máximo de 9. El peso medio vivo de los animales al des-
tete es de 135 kg variando entre 65 kg para los que destetan con menos edad y 190
kg para los animales destetados más tardíamente.
El 76% de los encuestados afirma que el espacio del que dispone el toro influye

en las caídas y sólo el 24% considera que este factor no es influyente. También la

mayor parte de los ganaderos (70%) considera que el espacio del que dispone el
toro no influye en la bravura ni en los pitones (65%). Sin embargo más de la mitad
de los encuestados considera que sí afecta al aspecto externo del toro (54%) frente
al 40% que no lo cree así. Respecto al espacio del que dispone el toro, un 67% de
los encuestados piensa que influye en el comportamiento diario, considerando que
los espacios pequeños hacen que los toros se conozcan mejor y no peleen.
El porcentaje anual de bajas en añojos y erales es del 2%, en añojas del 1% y

en eralas del 2%. En utreros aumenta el porcentaje de bajas al 4% y en toros alcanza
el 12%.
Hay que destacar que existe una variabilidad importante en las bajas de los ani-

males utreros y toros, encontrándose rangos de variación en utreros del 1 al 17% y
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en toros del 5 al 20%. Esta variación se puede atribuir al encaste, al espacio, al
manejo, etc.
Del porcentaje de toros que causan baja para la lidia (12%), un 3% se debe a

muerte, mientras que un 9% causan baja debido a daños que los inutilizan para ser
lidiados. El empleo de estos animales inutilizados es en la mayor parte de los casos
para puerta cerrada y carne (86%) y sólo un 14% se aprovecha para festivales y
encierros, dependiendo en cada caso del grado de lesión.
La mayor parte de los machos de estas ganaderías se comercializan funda-

mentalmente para corridas de toros (51%); para novilladas picadas se destinan el
38%, a novilladas sin picar el 11% y menos del 1% se vende para vida.
El peso vivo medio de los toros es de 520 kg variando en un rango de 450 a

550 kg, influyendo en este rango el destino del animal a plazas de primera o
segunda categoría.
Los novillos tienen un peso promedio de 376 kg cuando se inicia el período de

preparación. Todos los ganaderos afirman que en el transporte los animales pier-
den un peso medio de unos 33 kg (variable entre 14 y 54 kg), pero recuperan estas
pérdidas al menos parcialmente en un plazo medio de 3,5 días.

3.6. ASPECTOS SANITARIOS

De los datos analizados, se deduce que las ganaderías salmantinas prestan gran
atención a los aspectos sanitarios teniendo el 47% de las ganaderías asistencia vete-
rinaria fija y el 53% asistencia sólo eventual. En las muestras de heces recogidas,
hemos comprobado la ausencia de parásitos en todos los casos.
Los problemas sanitarios que hemos encontrado son los siguientes: el 47% de

los ganaderos encuestados ha observado carencias vitamínico-minerales en los ani-
males; el 83% ha observado uno o varios defectos genéticos en sus animales (pro-
blemas de ensillado, problemas en las pezuñas y en los pitones); y el 94% ha regis-
trado en los últimos años varios problemas patológicos, que en la mayor parte de
los casos son diarreas en terneros, aunque en algunos casos más puntuales apare-
cen diarreas en adultos, así como parasitosis.
Todas las ganaderías se desparasitan habitualmente; el 76% de ellas con una

frecuencia de una vez al año, y el 24% más de una vez. La mayor parte de las gana-
derías realiza vacunaciones frente a varias enfermedades (IBR, BVD, PI3 y car-
bunco sintomático) aunque en algunos casos únicamente se vacuna frente a car-
bunco sintomático.
En algunas ganaderías (59% de las encuestadas) además de la desparasitación

y las vacunas, se realizan otros tratamientos sanitarios como arreglo de pezuñas y
tratamiento de prurito. También hay ganaderos (65% de los encuestados) que rea-
lizan análisis de heces y sangre antes de los tratamientos preventivos en sus ani-
males.
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4. CONCLUSIONES

Según la información recibida de los propios ganaderos sobre el funciona-
miento y problemática de las explotaciones de toro de lidia en la provincia de Sala-
manca, conviene destacar los siguientes aspectos:

1. La base territorial media es de 840 ha, y se trata de fincas muy parceladas,
siendo la superficie media de los cercados de 30 ha. Existe en la mayor parte
de los casos (82%) una parte de labor, que ocupa como media el 10% de la
superficie total de la explotación y se dedica sobre todo a avena –que se suele
henificar– y centeno –que se utiliza generalmente a diente–. También es fre-
cuente la henificación de la hierba.

2. Se han encontrado 11 encastes distintos, aunque el más frecuente es Parladé
(53%), seguido de J.P. Domecq (18%). Además, en todas las explotaciones se
encuentran cabestros y caballos de silla, para el manejo del ganado de lidia.

3. El rebaño medio tiene 650 cabezas, de las cuales un 35% son vacas reproduc-
toras. Los grupos de añojos, añojas, erales y eralas suponen en total un 48%.
Los utreros y toros son un 9 y un 6% respectivamente.

4. Las vacas tienen su primer parto a los 35 meses. Se concentran los partos en
periodos que oscilan entre 7 y 9 meses, en el 76% de las explotaciones. Se uti-
liza monta natural y cada semental cubre por término medio 44 hembras. La
fertilidad media del rebaño es del 70% al destete, una vez descontadas las pér-
didas al nacimiento y en lactación.

5. Los criterios de selección en machos son en primer lugar la genealogía, des-
pués el tipo del animal y, finalmente, los aspectos observados en la tienta: bra-
vura al caballo y a la muleta. A diferencia de los machos, todas las hembras se
tientan, y su comportamiento es la base de su selección. No se tiene nunca en
cuenta la facilidad de cría.

6. Las vacas se alimentan fundamentalmente con pastos y forrajes, aunque reci-
ben también pienso en ocasiones, sobre todo en invierno. La alimentación se
intensifica sobre todo en los animales en preparación para la lidia, que reciben
durante un periodo medio de un año una ración con un porcentaje muy ele-
vado de concentrados, en cantidades que van aumentando desde 3 kg por
cabeza y día al principio de la preparación hasta valores cercanos a los 7 kg al
final, si bien se reduce el consumo en primavera debido a la existencia de
hierba.

7. El 75% de los ganaderos considera que la alimentación influye en el aspecto
externo de los toros y en el comportamiento de los animales en la plaza, esti-
mando entre otras cosas que un exceso de grasa en el animal hace que tenga
menos fuerza y que la utilización de alimentos fibrosos durante la fase de era-
les favorece el crecimiento de los pitones. El 76% de los ganaderos opina que
el espacio de que disponen los toros influye en las caídas.

8. Aunque no se tienen datos empíricos, se estima que el peso medio al naci-
miento en los animales de lidia es de 18 kg, y al destete de 135 kg.
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9. La comercialización de los animales de lidia se distribuye, como media, de la
siguiente manera: un 51% se vende para corridas de toros; un 38%, para novi-
lladas picadas; un 11% para novilladas sin picar; y menos de un 1% para vida.

10. En la mayor parte de las explotaciones se desparasita habitualmente y también
se realizan vacunaciones (IBR, BVD, PI3). En un 94% de las explotaciones ha
habido algún problema patológico en los últimos años, fundamentalmente dia-
rreas en terneros. Un 83% de los ganaderos ha observado defectos que consi-
dera genéticos, sobre todo problemas en pezuñas y pitones.

5. RESUMEN

Se ha realizado una encuesta a ganaderos de lidia de la provincia de Sala-
manca, con objeto de definir el sistema de explotación de este tipo de ganado.
La base territorial donde se encuentran las explotaciones encuestadas es apro-

ximadamente de 800 ha, muy parceladas para facilitar el difícil manejo de los ani-
males de lidia. Cada nodriza soporta aproximadamente otros tres animales, con fer-
tilidad media del 70% al destete.
Se han encontrado 11 encastes, predominando Parladé sobre el resto. Los gana-

deros seleccionan generalmente los sementales en función de su genealogía, tipo
del animal, y finalmente comportamiento en la tienta, mientras que para las hem-
bras el comportamiento es la base de la selección. En cuanto a la alimentación, la
de las hembras está basada en pastos y forrajes mientras que la de los machos se
basa en concentrados, especialmente en el periodo de preparación de los toros (a
partir de utreros), en espacios reducidos de una carga ganadera muy alta (tres toros
por hectárea). La mayoría de los ganaderos (75%) opinan que la alimentación
influye en el aspecto externo y el comportamiento. Así mismo que una alimenta-
ción rica en fibra en el período de erales favorece el crecimiento de los pitones.
Desde el punto de vista sanitario, la mayoría de las explotaciones desparasita y
vacuna habitualmente.
En esta primera aproximación al sector, hemos podido comprobar la existen-

cia de algunos problemas asociados a la ganadería de lidia, como por ejemplo los
que aparecen en pitones, las caídas, etc., y su relación con la alimentación, que
deben ser objeto de futuras investigaciones. Estos datos son susceptibles de cam-
bio cuando se completen las encuestas a la totalidad de los ganaderos.
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EL RÉGIMEN LOCAL Y EL TURISMO:
COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES
EN MATERIA TURÍSTICA; EN PARTICULAR LA
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN.
LA LEY 10/1997, DE 19 DE DICIEMBRE,
DE TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ IGLESIAS*

RESUMEN: La relevancia que, sobre todo, desde el punto de vista económico,
ostenta el turismo para España hace que el mismo se presente, en la actualidad,
como uno de los sectores productivos y dinámicos más importantes para su evo-
lución y desarrollo económico-social. Parece lógico, por lo tanto, que ante tan cua-
lificada fuente de ingresos las Administraciones Públicas (estatal, autonómica y
local) manifiesten un justificado interés. Este interés de las diferentes Administra-
ciones en el turismo, se articula o traduce, jurídicamente, a través del consiguiente
reparto de competencias. En concreto, las competencias de las Entidades Locales
en materia de turismo son fruto del reconocimiento constitucional de su autono-
mía (art.137CE), entendida como autonomía participativa (art.2.1 LRBRL) en la ges-
tión de sus respectivos intereses, quedando reservada la ulterior determinación de
aquéllas al legislador sectorial correspondiente. En este orden de cosas hay que
advertir, es necesario que dichas competencias sean «reales», pues la amplitud de
competencias frente a la escasez de recursos, haría estéril el principio constitucio-
nal de autonomía municipal; autonomía que, por otra parte, puede verse limitada,
en la realidad, por el juego de las relaciones administrativas entre las Comunida-
des Autónomas y los Entes Locales.

ABSTACT: The importance of tourism in Spain, particularly from the economic
point of view, makes it one of the most significant productive and dynamic sectors
for the socio-economic evolution and devleopment of this country. It therefore
seems logical that the various branches of public administration (state, regional and
municipal) should show a justified interest in this outstanding source of income.
The interest of these different branches is organised legally through the distribu-
tion of powers. In particular, the powers of local government in matters of tourism
are the consequence of the constitutional recognition of their autonomy (art.
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137CE), understood as participative autonomy (art. 2.1 LRBRL) in the management
of their respective interests, the final determination of these powers being the
domain of the corresponding regional legislature. In this order of things, it should
be noted that it is necessary for these powers to be real, since the extent of powers
in the face of a scarcity of resources would render the constitutional principal of
municipal autonomy useless. Moreover, this autonomy could also be limited by the
play of adminsitrative relations between the Autonomous Regional Communities
and the Local authorities.

PALABRAS CLAVE: Administración Local / Comunidades Autónomas

1. PLANTEAMIENTO GENERAL

Para poder comprender la trascendencia que para España tiene el turismo, sólo
hace falta aludir a la importancia que, como fuente de ingresos, tiene dicho sector
para nuestra economía; estando el mismo considerado, en la actualidad, como la
primera fuerza o el primer motor económico de España. Esta importancia econó-
mica, hace que al turismo se le conciba como un «sector productivo dinámico», en
palabras de la Exposición de Motivos de la Ley 10/1997, de Turismo de Castilla y
León, capaz de contribuir de manera importante al desarrollo económico y social
de cualquier Comunidad Autónoma o, también, por qué no reconocerlo, de cual-
quier Entidad local de España; pues, debemos tener en cuenta que el turismo es
un fenómeno que afecta a la totalidad del territorio nacional ya que, si bien hay
que reconocer que una gran parte de usuarios turísticos se destina a las zonas cos-
teras españolas, debe resaltarse también que cada vez hay una cuota más importante
de los mismos que se dirige a las zonas del interior, ya sea por razones culturales,
históricas, estéticas, ya sea por motivos relacionados con la naturaleza, sus recur-
sos y las posibles actividades a realizar relacionadas con los mismos.
El propósito de este trabajo es encontrar algún argumento, legal, doctrinal o

jurisprudencial que, por decirlo gráficamente, nos sirva de apoyo para reconocer
que en esa gran «tarta económica» en la que se ha convertido el turismo, debe haber
una porción de la misma, por muy ínfima que sea, que debe ser «servida» a los Entes
Locales. Si trasladásemos estas consideraciones preliminares al terreno jurídico,
parece evidente que nos estaremos moviendo en la polémica cuestión del recono-
cimiento y del reparto de las competencias a los Entes Locales. En realidad lo que
está verdaderamente en juego es la delimitación competencial entre las Comuni-
dades Autónomas y los Entes Locales, cuestión trascendente en la materia objeto
de nuestro estudio pues no podemos olvidar que la «materia turística», es, una mate-
ria «autonómica», al haber sumido todas y cada una de las Comunidades Autónomas,
en virtud del art. 148.1.18 de la CE y de sus respectivos Estatutos de Autonomía, la
competencia en materia de turismo.
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Pero para llegar a este reparto competencial, debemos partir, en primer lugar,
de un concepto clave en toda esta cuestión y sin el cual no podríamos hablar de
dicha distribución; me estoy refiriendo, como se intuye fácilmente, al concepto de
«autonomía de los entes locales» –autonomía que debe ser entendida, a tenor de la
doctrina, de la jurisprudencia constitucional y de nuestros textos legales, como
derecho de dichos entes a participar en la gestión de los asuntos que les afecten,
es decir, como autonomía participativa (art.137 CE).
En este sentido, resulta interesante también comprobar como el significado plu-

rívoco del término autonomía ha dado lugar a que la Jurisprudencia del Tribunal
Constitucional haya distinguido entre «autonomía administrativa» de los Entes loca-
les» y «autonomía política» de las Comunidades Autónoma.
Además, otro aspecto a tener en cuenta en nuestro estudio estará representado

por la delimitación de otro concepto esencial, que habrá de influir, y mucho, en el
reparto de las competencias correspondientes a los entes locales; concreción com-
petencial que estará reservada al correspondiente legislador, estatal o autonómico,
según la materia o sector de que se trata. Evidentemente me estoy refiriendo al tér-
mino «gestión de sus respectivos intereses» que aparece recogido en un precepto
clave, en esta materia, de nuestro texto constitucional: el art. 137 CE.
De otra parte, haremos una referencia a las líneas directrices que debe ofrecer,

desde la Constitución, la articulación de los ordenamientos autonómico y local,
para, posteriormente, realizar un breve análisis del sistema que debe presidir las
relaciones administrativas entre las instancias territoriales superiores y las Corpora-
ciones Locales, pues de dicho sistema dependerá, y mucho, el margen de manio-
bra preciso o el concreto grado de actuación que corresponderá a las Corporacio-
nes Locales en ejercicio de su consagrada autonomía.
El problema, claro está, puede verse desde dos puntos de vista. Desde el pri-

mer punto de vista habrá que reconocer que, «en general, el proceso de retroceso
de la libertad local en sus relaciones con los Gobiernos Autónomos ha aumen-
tado… porque se ha desaprovechado la ocasión de garantizar constitucionalmente
un campo propio a las Corporaciones Locales (y)… porque las Comunidades Autó-
nomas olvidan constantemente la autonomía local» (Berenguer Urrutia). Desde el
otro punto de vista, como señala la Exposición de Motivos de la reciente Ley
1/1998, de 4 de Junio, de Régimen Local de Castilla y León, resulta cierto que «la
amplitud de competencias y la escasez de recursos hace estéril el principio consti-
tucional de autonomía municipal al no contar muchas Entidades Locales con otros
medios financieros que las ayudas de otras Administraciones Públicas».
Por ello, el turismo puede jugar un papel trascendental en el pretendido pro-

ceso del desarrollo económico local, reactivando la economía y dinamizando la
sociedad local mediante el aprovechamiento de sus propios recursos, estimulando
y fomentando su crecimiento económico, creando empleo y riqueza y, sobre todo,
mejorando la calidad de vida y el bienestar social de la correspondiente Comuni-
dad local. Además, sería esencial que parte del caudal económico obtenido a tra-
vés del turismo mediante el ejercicio de las correspondientes competencias (y no
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hay que olvidar que dentro de ellas se encuentran las ejercidas por las Entidades
locales), fuera reinvertido en la explotación y el desarrollo adecuado y eficiente de
los recursos propios de cada entidad local, sobre todo por lo que hace referencia
a las infraestructuras (transportes, telecomunicaciones, abastecimientos de agua y
energía, sanidad, servicios sociales, cultura, etc.) y a los medios tecnológicos, eco-
nómico-financieros y a los recursos humanos y socioculturales, entre otros, para
poder lograr así un desarrollo local real y efectivo, a la vez de poder ofrecer, por
consiguiente, un turismo con un nivel cualitativo cada vez más importante capaz
de atraer la atención de un porcentaje mucho mayor de turistas.
Pero antes de iniciar nuestro estudio, y con el objeto de empezar a familiari-

zarnos un poco más con el mundo de los Entes Locales, considero conveniente
delimitar o acotar un poco más la realidad a la que nos estamos enfrentando pre-
cisando qué es lo que podemos entender por «régimen local». Pues bien, por «régi-
men local» podría entenderse el conjunto de principios, normas e instituciones que
garantizan la existencia de las Entidades Territoriales que integran la Administra-
ción Local y el gobierno de las mismas por sus propios ciudadanos (bien directa-
mente, como en el supuesto del Concejo Abierto, bien a través de representantes
elegidos democráticamente) con autonomía dentro de su ámbito competencial pro-
pio (Migallón Rubert).

2. LA AUTONOMÍA LOCAL

Elaborada en el marco del Consejo de Europa, la CARTA EUROPEA DE LA
AUTONOMÍA LOCAL, ratificada por España el 20 de Enero de 1988 y vigente desde
el 1 de Septiembre de 1988, constituye un tratado internacional válidamente cele-
brado. Pues bien, dicha Carta, en su art. 3, viene a expresar que las Entidades Loca-
les ordenan y gestionan los asuntos públicos en beneficio de sus habitantes y, que
sus órganos de gobierno son directamente representativos de dichos ciudadanos.
Ello supone el ejercicio de potestad reglamentaria y de resoluciones administrati-
vas en la asunción de competencias propias sobre una parte importante de los
asuntos públicos y en la financiación suficiente para ejercitarlos.
En la Carta Europea se parte de dos principios claros que deben ser tenidos en

cuenta, como criterios, para la consiguiente distribución de competencias: el de
subsidiariedad, que no significa otra cosa que estas dos ideas: Que la autoridad
debe ejercerse en el nivel más adecuado para la más eficiente aplicación de las
medidas de que se trate (el punto primero del apartado tercero del art. 4 de la Carta
señala que el autogobierno debe, de modo general, incumbir preferentemente a las
autoridades más cercanas a los ciudadanos); y que el Gobierno, de cualquier clase,
debe completar, no sustituir, la acción de los individuos y de las familias; y otro el
de proximidad, de cercanía a los ciudadanos.
Categóricamente viene a señalar el art. 31 de la Carta Europea de la Autonomía

Local, que la autonomía local supone el derecho y la capacidad efectiva de las
colectividades de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos
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en el marco de la ley, bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus habi-
tantes. Y no podemos olvidar, como no puede ser de otro modo, que la potestad
de autoorganización es inherente a la idea de autonomía (Ballesteros Fernández).
Al examinar nuestra Constitución nos daremos cuenta de que en ella se realiza,

en primer lugar, un reconocimiento constitutivo de los Entes locales; reconoci-
miento, porque su decisión no es creativa, sino simplemente acogedora de una rea-
lidad preexistente; constitutivo, porque sólo por dicha decisión llegan a alcanzar la
condición de poderes públicos (Parejo Alfonso). Es decir, el reconocimiento de los
Entes Locales se realiza directa e inmediatamente por la propia Constitución. La
razón se debe a su integración en la arquitectura básica de la organización territo-
rial del Estado y a que participan en una decisión constitucional de carácter estruc-
tural. De esta previsión constitucional puede deducirse, consecuentemente, una
garantía específica en torno a la existencia y a la actuación en el ordenamiento esta-
tal de los Entes Locales.
En nuestro ordenamiento, la Constitución de 1978 se limita a reconocer el prin-

cipio de autonomía local, pero la misma no contiene unos criterios claros para
interpretar su significado, como si diera por sobreentendido su contenido. Hay que
tener en cuenta que la autonomía local es un principio básico de la nueva organi-
zación territorial del Estado y que la correcta interpretación de su significado cons-
tituye la clave de todo el proceso de acomodación de la legislación de régimen
local a las exigencias derivadas del mandato constitucional. Ha sido, como en otras
ocasiones, la doctrina la que ha tenido que encargarse de buscar y encontrar la
correcta interpretación de dicho principio básico de la organización territorial de
nuestro Estado.
Nuestro Texto Fundamental, desde el punto de vista de la organización terri-

torial del Estado (Título VIII CE), ha previsto una estructura que aparece integrada
por las Comunidades Autónomas, como expresión del derecho a la autonomía de
las nacionalidades y regiones que integran la Nación española (art.2 CE), y por los
Municipios y las Provincias. A la regulación de la Administración local dedica nues-
tro Texto Fundamental el Capítulo II de dicho Título VIII (arts. 140 a 142 CE) esta-
bleciendo un modelo cuyas líneas maestras son, las siguientes:

– Reconocimiento de Corporaciones Públicas Territoriales y su tipología básica:
Municipios, Provincias e Islas (arts. 140 y 141 CE).
– El carácter representativo de estas Corporaciones (arts. 140 y 141 CE). El
gobierno y administración de estas Corporaciones está integrado de acuerdo
con el principio representativo democrático, salvo los casos de democracia
directa (el Concejo Abierto, art. 140).
– Reconocimiento de la autonomía de los Municipios y de las Provincias para
la gestión de sus respectivos intereses, a título de principio general de la
organización territorial del Estado (art. 137 CE).
– Desde el punto de vista económico-financiero, se proclama el principio,
complementario del anterior, de la suficiencia de los medios de las hacien-
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das locales para el desempeño de las funciones asignadas a los entes locales (art.
142 CE).
– Especificación de dicho principio para los Municipios bajo la forma de
«garantía» de su autonomía (arts. 137 y 140 CE). Es la segunda Constitución,
tras la de 1931, que proclama la autonomía municipal.

De la escasa regulación que la CE dedica a la Administración local (no olvide-
mos que son los arts. 140 a 142, a los cuales debe añadirse el art. 137 CE por su
capital importancia), si hay algo que debemos destacar por encima de todo es la
idea o la nota de AUTONOMÍA LOCAL, erigiéndose tal como la piedra ANGULAR
sobre la que se apoya y en la que descansa dicho ordenamiento. La construcción
jurídica de dicho ordenamiento sólo es posible a partir y sobre la base de la deter-
minación, conforme al orden constitucional, de esa autonomía que la Constitución
predica de los entes locales. Por lo tanto, parece claro que la construcción del régi-
men local depende del contenido concreto que pueda dársele a dicho principio de
autonomía. Entonces, el primer paso a dar deberá consistir en delimitar el signifi-
cado, el contenido y los límites del principio de autonomía al ser éste el elemento
fundamental de la organización de la Administración Local.
Esta tarea de la delimitación del concepto de autonomía no es una tarea fácil

pues, de una parte, el concepto de autonomía ha perdido hoy toda su conexión
con su origen filosófico-jurídico, y, de otra, al haberse incorporado dicho término
plenamente al vocabulario ordinario, el mismo se ha visto privado de toda signifi-
cación precisa.
De hecho, como señala la doctrina, nuestro propio constituyente utiliza el

vocablo autonomía en sentidos diversos: como principio organizativo territorial se
predica tanto de las Comunidades Autónomas (arts. 2 y 137 CE) como de los Muni-
cipios, Provincias e Islas (arts. 137, 140 y 141 CE), principio que tiene distinto
alcance referido a unos u otros entes territoriales. La CE emplea, también, la pala-
bra autonomía como principio organizativo abstracto al reconocer autonomía a las
Universidades (art. 27.10 CE); o utiliza el concepto de independencia para referirse
a los miembros del poder judicial (art. 117.1 CE), del Tribunal de Cuentas (art. 136.3
CE) y del Tribunal Constitucional (art. 159.5 CE). Nuestra Constitución habla tam-
bién, por otro lado, de autonomía presupuestaria de las Cámaras Legislativas (art.
72.1 CE).
Debemos indicar que a nosotros sólo nos interesa la autonomía de los entes

públicos territoriales en cuanto principio ordenador de la estructura territorial del
Estado (art. 137 CE). Con dicho principio, así entendido, se hace referencia a cierta
independencia o separación funcional que tiene un ente u órgano dentro de un sis-
tema organizativo complejo.
En este sentido, El Tribunal Constitucional ha puesto de manifiesto en sus Sen-

tencias de 2 de Febrero de 1981 (F.J.3) y la de 28 de Julio de 1981, (F.J.3), que las
Comunidades Autónomas se caracterizan por estar dotadas de una autonomía polí-
tica y las Provincias y los Municipios están dotados de una autonomía administrativa
de distinto ámbito. Señalan, concretamente, que la autonomía que la CE garantiza
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para cada entidad lo es en función del respectivo interés (interés del Municipio, de
la Provincia, de la Comunidad Autónoma), y esta última –la Comunidad Autó-
noma– está dotada de una autonomía cualitativamente superior a la de los Entes
Locales, pues es, en definitiva, política, mientras la local tiene carácter administra-
tivo, se dice por el Tribunal. Continúa señalando que esto se refleja en la menor
densidad de la regulación constitucional destinada a la autonomía local (arts. 137
y 140 a 142 CE), lo cual se corresponde con una mayor capacidad del legislador
ordinario a la hora de concretar el régimen de dicha autonomía; en una menor con-
sistencia formal de la regulación legal estatutaria o institucional de los Entes Loca-
les, es decir, de la norma de cabecera, en expresión de J.A. Santamaría, del orde-
namiento local autónomo –ley ordinaria– en comparación con la propia del
ordenamiento autonómico –ley orgánica–; agotamiento del ordenamiento local en
el ámbito de lo administrativo, es decir, el ordenamiento local se mueve íntegra-
mente en el marco de la ley ordinaria, estatal o autonómica, con lo cual escapa al
mismo toda decisión con valor y fuerza de ley formal. Todas las declaraciones de
voluntad locales tienen la fuerza y el valor de actos administrativos, aunque el local
sea un poder normativo autónomo que su fundamenta directamente en la Consti-
tución y respecto del cual la ley juega como límite o marco.
Pero, para evitar equívocas interpretaciones, la diferenciación entre estas dos

autonomías (política y administrativa) requiere una precisión dirigida a evitar la ter-
giversación del verdadero contenido de lo local; pues, en realidad, ambas autono-
mías tienen una sustancia igual. Prueba concluyente es el hecho de que el art.137
CE regule simultáneamente todas las piezas territoriales de la organización del
Estado y prescribe para todas ellas una misma autonomía para la gestión de sus res-
pectivos intereses. La diferencia no radica, pues, en la naturaleza de la autonomía,
sino en el alcance de ésta y en la distinta capacidad de configuración social otor-
gada a una y a otra por el poder constituyente. Por lo tanto, las autonomías territo-
riales poseen todas sustancia política, ocurriendo sólo que las posibilidades de
opción son más amplias en el caso de las Comunidades Autónomas (mayor ampli-
tud que se expresa en su capacidad de formalizar su voluntad en actos con el valor
y la eficacia propia de la ley formal) que en el caso de los Municipios, Provincias e
Islas (menor amplitud que se manifiesta en que su capacidad se agota en los actos
de voluntad propios de las Administraciones Públicas). Salvo en esta amplitud de
las posibilidades de opción política en la gestión de los intereses correspondientes,
no existe diferencia entre las autonomías territoriales (Parejo Alfonso).
El concepto de autonomía como tal sólo invoca, con seguridad, la cualidad de

un sujeto consistente en una cierta (derivada, por reconocida por un ordenamiento
superior, y limitada, en cuanto acotada por éste) capacidad de autorregulación o
autodeterminación. Cualquier ulterior precisión no puede hacerse ya derivar del
concepto mismo, sino de los términos y condiciones concretos de su empleo posi-
tivo en el seno de un ordenamiento determinado. Tal ulterior precisión sólo es
posible, por lo tanto, por vía de interpretación de este último, siendo así, en suma,
una cuestión de derecho positivo. No hay dudas, por lo tanto, en reconocer que,
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desde el punto de vista jurídico, existe unanimidad en señalar que la autonomía
debe ser entendida como capacidad de autogobierno. Las discrepancias se produ-
cen, entonces, cuando se acude a la concreción del contenido de dicho principio.
Puede claramente vislumbrarse, por lo tanto, como tras el principio de auto-

nomía local laten los problemas que suscita la articulación de las distintas Admi-
nistraciones Territoriales y, en particular, la posición de los entes en la organiza-
ción territorial del Estado. Los dos aspectos sobre los que actualmente se asienta el
contenido efectivo de la autonomía local, aparte del de la representatividad demo-
crática de los miembros de las Entidades Locales por esencial a la noción misma
del régimen local, son el mayor o menor haz de funciones públicas atribuidas y
desempeñadas por los Entes locales y el mayor o menor ámbito de libertad de deci-
sión propia o bajo la propia responsabilidad, o lo que es lo mismo, el grado de
control o injerencia del Estado u otras Administraciones superiores en la actividad
local en este sentido será fundamental la aplicación e interpretación, tanto doctri-
nal como jurisprudencial que se haga de los artículos 65, 66 y 67 de la ley 71/1985,
de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, modificados por la ley
11/1999, de 21 de abril.
A la vista de todo lo anterior, parece clara la importancia que tiene en nuestro

Texto Fundamental, el concepto de autonomía como principio básico y vertebrador
de la organización territorial del Estado tal y como se recoge en el art.137 CE, pues
los distintos niveles territoriales en los que se estructura el Estado han de constituirse
y organizarse en virtud de dicho principio. Ello requiere una construcción del Estado
en la que las tareas públicas o los fines del Estado se realicen precisamente a través
del juego combinado de las distintas instancias territoriales. Todas estas manifesta-
ciones aparecen recogidas ya en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de
Febrero de 1981 (F.J.3). Dicha sentencia viene a señalar que «la unidad de que parte
la CE en sus arts. 1 y 2 se traduce en una organización –El Estado– para todo el terri-
torio nacional», la distribución vertical del poder en el seno de ese Estado determina
la participación en el ejercicio mismo del poder de entidades territoriales de distinto
rango y esto es precisamente lo que expresa el art. 137.
Posteriormente, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 27 de febrero de

1987 (F.J.2) ha venido a señalar que la autonomía hace referencia a la «distribución
del poder del Estado en el sentido amplio del término», de manera que cada orga-
nización territorial dotada de autonomía es una parte del todo. Por lo tanto, el art.
137 CE refleja una concepción amplia y compleja del Estado, compuesta por una
pluralidad de organizaciones de carácter territorial, dotadas de autonomía –Sen-
tencias del Tribunal Constitucional de 28 de julio de 1981 (F.J.5) y de 27 de febrero
de 1987 (F.J.3).
Resulta innegable, entonces, que la clave de bóveda de todo el sistema de dis-

tribución territorial del poder de nuestro Estado se encuentra en el art.137CE, pues
este precepto explícitamente establece los principios, directrices o líneas maestras
de la organización territorial del poder en su conjunto, es decir, de las piezas cons-
tructivas sobre las que se asienta el Estado como un todo (Parejo Alfonso). De ahí
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que la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de febrero de 1981 (F.J.3) haya
señalado que «la autonomía es un principio general de la organización del Estado»,
que goza de la eficacia inmediata propia de los Principios Generales del Derecho
y, por lo tanto, trasciende a la totalidad del ordenamiento, a la par que está conec-
tado con el valor del pluralismo político, es decir, con uno de los valores superio-
res del orden constitucional, directamente entroncado éste, a su vez, con la carac-
terización esencial del Estado como Social y Democrático de Derecho.
En esencia, la importancia del art. 137 CE se concreta en que el mismo contri-

buye a la definición misma del Estado como organización territorialmente plural
del poder constituido, en el establecimiento de las condiciones para la distribución
concreta de ese poder y en la forma de ejercicio de dicho poder. Como ya ante-
riormente resaltamos, la configuración de la estructura territorial del Estado con
arreglo al principio de autonomía goza del reconocimiento de una garantía consti-
tucional, que constituye un mandato explícito al legislador para que respete las exi-
gencias derivadas de dicho principio.
Las autonomías locales, en este sentido, pasan a convertirse en elementos nece-

sarios de la estructura del Estado por estar previsto así en nuestra Constitución. Esta
previsión constitucional despliega una eficacia especial, que consiste jurídicamente
en la garantía institucional de los entes locales; técnica esta de la garantía institu-
cional de los entes locales que nuestro Tribunal Constitucional ha calificado de
carácter general y configuradora de un modelo de Estado en sus Sentencias de 28
de julio de 1981 (F.J.5) y de 27 de febrero de 1983 (F.J.3). Esta teoría de la garan-
tía institucional de la autonomía local hunde sus raíces en el Derecho alemán; es
concretamente C. Schmitt quien elabora el concepto en 1928. En España, serán fun-
damentalmente A. Embid Irujo y L. Parejo Alfonso los que se hagan eco de la citada
teoría como instrumento de interpretación del principio de la autonomía local. Pero
será nuestro Tribunal Constitucional, concretamente en su Sentencia de 28 de julio
de1981 (F.J.3), el que finalmente haya recogido esta teoría como técnica ordinaria
de interpretación constitucional de la autonomía local (aunque no sólo ha sido apli-
cada al ámbito de la autonomía local). Según el Tribunal Constitucional, las ideas
básicas de esta teoría podrían resumirse en dos:

– La existencia de determinadas instituciones como «elementos arquitecturales
indispensables del orden constitucional». Por lo tanto, la garantía institucio-
nal es una técnica de protección, es decir, el orden jurídico-político estable-
cido por la Constitución asegura la existencia de determinadas instituciones,
a las que se considera como componentes esenciales y cuya preservación
resulta indispensable para asegurar los principios constitucionales. Por lo que
respecta a los entes locales, la configuración institucional concreta se difiere
al legislador ordinario, mientras que la regulación orgánica de las institucio-
nes supremas del Estado se hace en la propia Constitución.
– Su finalidad protectora frente al legislador ordinario del núcleo o reducto
indisponible de la institución: éste no es un contenido concreto o ámbito de
competencias determinado, sino la preservación de una institución en térmi-
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nos reconocibles para la imagen que de la misma tiene la conciencia social
de cada tiempo y lugar. El problema consiste, realmente, en precisar cuál es
el núcleo esencial de la institución. En este sentido, habrá que señalar que lo
único que podemos afirmar, con carácter general, es que el poder consti-
tuido, a la hora de la regulación de una institución, habrá desconocido o
infringido dicha garantía, cuando la institución es limitada de tal modo que
se le priva prácticamente de sus posibilidades de existencia real como insti-
tución para convertirse en un simple nombre. En este sentido se pronuncia
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de julio de 1981, resaltando
que «las nociones mismas de intereses peculiares, de competencias propias y
de servicios mínimos preceptivos como elementos imprescindibles constitu-
tivos del núcleo esencial de la institución constitucionalmente garantizada
han de ser consideradas como bases que no cabe ignorar al legislar sobre la
materia».

A la vista de lo expuesto con anterioridad podemos señalar, siguiendo a Fanlo
Loras, que la autonomía local, en cuanto institución garantizada constitucional-
mente, tiene el siguiente contenido:

1.º. CONTENIDO SUBJETIVO U ORGANIZATIVO DE LA AUTONOMÍA: LA
EXISTENCIA DE ENTIDADES LOCALES TERRITORIALES. El Municipio, la Provin-
cia y la Isla, en cuanto poderes públicos dentro del ámbito que les es propio, dis-
tintos del Estado y la Comunidad Autónoma, gestionan sus propios intereses
(arts.140 y 141 CE). Es decir, organización propia y distinta.
2.º CONTENIDO OBJETIVO O SUSTANTIVO DE LA AUTONOMÍA, es decir, la

autonomía como garantía de la gestión de los respectivos intereses o autonomía
como título de reserva de competencias determinadas. O lo que es lo mismo, el
reconocimiento para estos entes de un ámbito competencial de tareas públicas.
3.º CONTENIDO INSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA, que hace referencia a

la posición de los entes locales en el desempeño de sus tareas, es decir, la auto-
nomía como ejercicio bajo la propia responsabilidad del ámbito de funciones públi-
cas confiado por el legislador. Con ello se quiere aludir a un cierto grado de liber-
tad e independencia que caracteriza la posición de la actuación de las Entidades
Locales frente a injerencias de instancias superiores. A esta idea hace referencia
nuestra Constitución cuando señala que los Entes Locales gozan de autonomía para
la gestión de sus respectivos intereses (arts. 137 y 140 CE). Dicho de otra manera,
libre capacidad de decisión de estos entes.
4.º PRINCIPIO DE SUFICIENCIA DE LAS HACIENDAS LOCALES (art. 142 CE).

Principio que no significa, como señala el Tribunal Constitucional, que todos los
ingresos locales deban proceder de la propia Entidad Local. En efecto, como señala
la STC 233/1999, de 16 de diciembre de 1999, «la reserva de ley en materia tribu-
taria, impuesta por el artículo 31.3 CE, se extiende a la creación ex novo de los tri-
butos y a la configuración de los elementos esenciales de los mismos. En el caso
de que se trate de tributos que constituyan recursos propios de las corporaciones
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locales –carentes de postestad legislativa, aunque habilitadas por el artículo 133.2 CE
para establecerlos y exigirlos– aquella reserva habrá de operarse ncesariamente a tra-
vés del legislador estatal, cuya intervención reclaman los apartados 1 y 2 del artículo
133 CE… Además, y desde el momento en que esta concreta potestad normativa
del estado tiene como inmediata finalidad garantizar la suficiencia financiera de las
corporaciones locales… debe entenderse vedada, por ello, la intervención de las
comunidades autónomas en este concreto ámbito normativo (pues el Estado tiene
la competencia exclusiva sobre hacienda general –artículo 149.1.14 CE–). Ello no
es óbice para que tanto el estado como las comunidades autónomas puedan ceder
sus propios tributos en beneficio de las corporaciones locales… Por último, se
reconoce en la sentencia que la autonomía de las corporaciones locales se traduce
en que estos entes habrán de contar con tributos propios y sobre los mismos
deberá la ley reconocerles una intervención en su establecimiento o en su exigen-
cia. Se está ante un aspecto importante de la autonomía, pues la ausencia de
medios económicos suficientes convierte al principio de autonomía en una decla-
ración vacía, carente de sustantividad propia.

Antes de abordar otras cuestiones, resulta conveniente hacer referencia a un
aspecto de la autonomía que es prácticamente admitido de forma unánime por
todos; estoy aludiendo, en concreto, al carácter limitado que tiene dicha autono-
mía. El Tribunal Constitucional, en su Sentencia de 2 de Febrero de 1981, se
expresó, en lo que hace referencia a este aspecto de la autonomía, con estos cate-
góricos términos: «La autonomía hace referencia a un poder limitado. Autonomía
no es soberanía. Dado que cada organización territorial dotada de autonomía es
parte del todo, en ningún caso el principio de autonomía puede oponerse al de
unidad, sino que es precisamente dentro de éste donde alcanza su verdadero sen-
tido… El poder en que la autonomía consiste se ejerce en el marco del ordena-
miento, de manera que es la ley, en definitiva, la que concreta el principio de auto-
nomía para cada tipo de entes, de acuerdo con la Constitución». De aquí que, como
acertadamente señalan García Escudero, P. y Pendás García, B., hay de deducirse
que, como consecuencia del principio de unidad y en garantía de la supremacía
del interés nacional, el Estado ha de quedar colocado en una posición de superio-
ridad, tanto respecto de las Comunidades Autónomas como de los Entes Locales.
En otro orden de cosas, sabemos que la Constitución estructura territorialmente

el Estado en tres instancias básicas –local, autonómica y estatal–, cada una de las
cuales goza de una posición y función propia en la vertebración y construcción del
mismo. También sabemos que nuestra Constitución no da un tratamiento acabado
a las autonomías, en especial la local, de manera que la determinación de su esta-
tuto, de su régimen jurídico, habrá de realizarse por normas de rango inferior (en
concreto, la ley); por lo que será necesario examinar la forma y los términos en
que habrá de hacerse aquella determinación, delimitación o concreción de dicha
autonomía.
Este proceso de ulterior concreción de las autonomías locales no queda entre-

gado, sin más, in totum a una u otra de las dos instancias territoriales superiores
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con capacidad legislativa (Estado y Comunidad Autónoma), sino que queda repar-
tido entre ambas en función del binomio BASES-DESARROLLO (Parejo Alfonso).
Por lo tanto, la ley, en el régimen local, será, concurrentemente ley estatal, en el
ámbito de lo básico, y ley autonómica, en el ámbito del desarrollo de lo básico
(aseveración que puede verse reflejada, perfectamente, en el ámbito de la materia
turística que tratamos, pues no podemos olvidar que el art. 25.2 m) de la LRBRL
reconoce a los Municipios competencias en materia de turismo, viéndose concre-
tada esa autonomía municipal, por lo que hace referencia a la materia de turismo
en nuestra Comunidad Autónoma, en la Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de
Turismo de Castilla y León. No podemos olvidar que en virtud del art. 148.1.18 de
la CE y, más concretamente, en virtud del art. 26.1.15 del Estatuto de Autonomía
de Castilla y León nuestra Comunidad ha asumido la competencia en materia de
ordenación y promoción del turismo, es decir, nuestra Comunidad, al igual que
todas las demás –no olvidemos que todas y cada una de las Comunidades Autó-
nomas ha asumido la competencia «exclusiva» en materia de turismo, a través de
sus respectivos Estatutos de Autonomía– es titular de la totalidad de funciones y
potestades públicas en relación con la materia de turismo, es decir, podrá dictar las
normas y ejecutarlas). Consecuencia de la relación bases-desarrollo en el proceso
de concreción o delimitación de las autonomías locales ha sido el hecho de que
tanto la doctrina como la jurisprudencia de nuestro Tribunal Constitucional (STC
de 23 de diciembre de 1982 –F.J.4–), hayan acuñado la expresión «carácter bifronte
del régimen jurídico de las autonomías locales».
Por otra parte, al ser la autonomía local un ordenamiento exclusivamente admi-

nistrativo, en el sentido de estar enmarcado plenamente por la ley ordinaria en cali-
dad de norma heterónoma, y los entes locales exclusivamente Administraciones
Públicas, la materia de régimen local habrá de entenderla incluida, salvo el aspecto
electoral, en la delimitada con mayor generalidad por el art.149.1.18 de la CE:
«bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatu-
tario de sus funcionarios». Así viene a manifestarlo también nuestro Tribunal Cons-
titucional (Ss.TC de 7 de abril –F.J.4–, de 28 de junio –F.J.6– y de 3 de agosto de
1983 –F.J.18–). Por lo tanto, al Poder Central le corresponde, en exclusiva, concre-
tar a través de la ley lo que debe entenderse por autonomía local en sus aspectos
básicos. Esta concreción de los aspectos básicos deberá comprender, en palabras
de nuestro Tribunal Constitucional en su Sentencia de 27 de febrero de 1987
–F.J.2–: «tanto la vertiente subjetiva o de construcción institucional de los entes loca-
les, como la vertiente objetiva o de delimitación de las competencias de dichos
entes y también la regulación de las relaciones de éstos con otras entidades públi-
cas y los controles de legalidad constitucionalmente legítimos».
Otra cuestión trascendente viene representada por el hecho de tratar de con-

cretar que es lo que quiere decir nuestra Constitución en su art. 137 cuando señala
explícitamente que Municipios y Provincias gozan de autonomía para la gestión de
sus «respectivos intereses», sin que nuestra Norma Fundamental especifique más
acerca de cuáles son esos intereses y su forma de materialización. Siguiendo en este
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punto a Fanlo Loras, hay que reconocer que la Constitución no recoge un listado
de competencias locales como hace en el caso de las Comunidades Autónomas,
pero este hecho es también habitual en el Derecho Comparado. Las Constituciones
no suelen recoger un listado de las competencias de los entes territoriales meno-
res por evidentes razones de técnica legislativa, sin que ello suponga merma alguna
de su importancia constitucional. Hay que tener en cuenta que las funciones loca-
les están sujetas a constantes cambios los cuales obligarían, consecuentemente tam-
bién, a la pertinente reforma constitucional Por lo tanto, su determinación se
difiere, pues, al legislador ordinario convirtiéndose así la cláusula del art. 137 CE
en un criterio interpretativo para el legislador y un mandato y exigencia de confi-
gurar los entes territoriales como ámbitos de gestión de las tareas públicas que inte-
resan a la comunidad. Lo que sí parece tener claro la doctrina y la jurisprudencia
constitucional (entre otras, las Ss.TC de 2 de febrero y de 28 de julio de 1981) es
que por intereses (art. 137 CE) han de entenderse intereses de las Corporaciones
Locales en cualesquiera asuntos públicos.
En este orden de cosas, hay que dejar claramente sentado que lo que sí apa-

rece claramente reconocido y precisado en nuestro Texto Constitucional, es, por
una parte, la universalidad de fines y, por lo tanto, de intereses de las instituciones
locales, y, por otra parte, el criterio conforme al cual, en el curso del desarrollo de
la Constitución, esa universalidad de fines o de intereses debe de concretarse en
capacidades de actuación jurídico administrativa, es decir, por decirlo claramente,
en las correspondientes competencias.
Esta concepción de la autonomía local es fruto de una evolución ideológica,

pues como es sabido la legislación clásica de régimen local acogió la concepción
de autonomía derivada de la idea del «poder municipal», para la cual, el funda-
mento de dicho poder municipal residía en la existencia de unos «asuntos locales»,
propios de cada comunidad, distintos de los intereses generales de la nación, que
legitimarían y exigirían su gestión por los propios interesados. La autonomía local
se entenderá, por esta corriente, como una esfera de asuntos por naturaleza loca-
les sobre los que deben ejercerse competencias propias y exclusivas, diferentes y
separadas de las del Estado.
Frente a esta concepción, la nueva teoría de la autonomía como derecho de

participación (teoría recogida fundamentalmente de la obra de Burmeister y aco-
gida entre nosotros, principalmente por Parejo Alfonso y Embid Irujo) surge de un
esfuerzo por acomodar la autonomía local a la realidad de nuestro tiempo, a par-
tir de dos observaciones esenciales:

1.ª Que en la práctica ya no hay intereses exclusivamente locales.
2.ª Que cada vez hay más asuntos de interés general que inciden en la vida
local.

En otras palabras, los entes locales son entes con generalidad de fines cuyo sus-
trato personal viene dado por una colectividad de personas cuyos intereses están
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en cualquiera de los múltiples asuntos públicos que puedan afectarles (Rivero
Ysern, J.L.).
La Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de julio de 1981 (F.J.4), ha aco-

gido plenamente esta concepción de la autonomía entendida como autonomía par-
ticipativa de los Entes Locales. Señala dicha sentencia que «la autonomía local ha
de ser entendida como un derecho de la comunidad local a participar, a través de
órganos propios, en el gobierno y administración de cuantos asuntos le atañen, gra-
duándose la intensidad de esta participación en función de la relación entre inte-
reses locales y supralocales dentro de tales asuntos o materias». Autonomía, pues,
como derecho de gestión de cualquier asunto que afecte a la comunidad local;
pues, en realidad, la esencia del autogobierno como principio organizativo se
encuentra en el derecho de la comunidad a través de los órganos que la institu-
cionalizan, a participar en el gobierno, administración y gestión de los asuntos que
le afectan.
Esta teoría de la autonomía participativa de los Entes locales ha sido acogida tam-

bién en el art. 2.1 de la LBRL, si bien utiliza en lugar del término «participar» el de «inter-
venir», expresión que en opinión de García-Escudero y de Pendás García, es menos
adecuada desde el punto de vista de la teoría en que está inspirada.
Entonces, cómo podemos «medir» esa participación de cada Entidad Local en

la gestión de los asuntos que le afecten. Según el propio Tribunal Constitucional
en su Sentencia de 2 de febrero de 1981 (F.J.3), el criterio a utilizar debe ser el del
respectivo interés: interés del municipio, de la provincia, de la Comunidad Autó-
noma. Idéntico criterio utiliza también la Sentencia de 28 de julio de 1981. Por lo
tanto, el determinar cuáles sean esos intereses deberá ser el resultado de una pon-
deración de intereses, locales y supralocales; ponderación que corresponde reali-
zar al legislador. Esta tarea identificativa de los intereses comunitarios locales habrá
de terminar con el reconocimiento de un haz de competencias administrativas
(Santamaría Pastor), que constituirán el ámbito sustantivo de la autonomía local.
Entonces, allí donde el legislador constate la presencia de un asunto que sea de
interés para la comunidad local, deberá traducirlo en el reconocimiento de un con-
junto de competencias.
En realidad, la autonomía entendida como derecho a participar en la gestión

de los asuntos que afecta a la comunidad y el concepto de interés respectivo como
criterio de atribución de competencias son principios ya incorporados a la doctrina
del Tribunal Constitucional (Sentencias de 2 de febrero, de 14 de julio, de 28 de
julio y de 16 de noviembre de 1981, entre otras), y que el legislador estatal al dic-
tar las bases de régimen local ha hecho suyo en el art. 2.1 LBRL, como un mandato
de futuro dirigido al legislador sectorial. Por lo tanto, la idea que debe quedar abso-
lutamente clara es que la delimitación del ámbito competencial de los Entes Loca-
les, en las diferentes materias, queda reservado al legislador, estatal o regional.
La expresión constitucional «respectivos intereses» del art. 137 CE encierra una

cláusula general de apoderamiento que el legislador debe traducir en una serie de
materias o funciones concretas, quedando como un criterio interpretativo y como
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cláusula residual de delimitación del área de actividad propia de cada ente territo-
rial (Morrell Ocaña). Criterio interpretativo que también debe de utilizarse para
enjuiciar las concretas plasmaciones o las ausencias competenciales que haga el
legislador ordinario; pues aunque la autonomía no asegura un contenido concreto
o un ámbito competencial determinado (STC 28 de julio de 1981), ello no impide
que pueda servir como instrumento de valoración de la acción delimitadora de las
competencias locales hechas por el legislador.
En definitiva, la Constitución se limita a reconocer la existencia del ordena-

miento local y a garantizar el principio de autonomía que lo informa, pero no cul-
mina el proceso total de su construcción, dejando así en manos de la ley ordinaria
la ulterior delimitación de su contenido. Será la ley, por lo tanto, la que deba con-
cretar el principio de autonomía de cada tipo de entes (STC de 2 de febrero de 1981
–F.J.3–), de acuerdo con nuestra Constitución. Como señala el art. 137 CE los Muni-
cipios y las Provincias gozan de autonomía constitucionalmente garantizada para
la gestión de sus respectivos intereses. La delimitación o determinación de cuáles
sean esos intereses «es obra de la ley, que les atribuye, en consecuencia, compe-
tencias concretas, pero que, en todo caso, debe respetar la autonomía y, como
substrato inexcusable de ésta, reconocerles personalidad propia (STC de 23 de
diciembre de 1982. La STC de 27 de febrero de 1987 –F.J.2– reitera esta idea pero
en relación con las Diputaciones).
Llegados a este punto de la exposición parece conveniente especificar las dos

vertientes sobre las que descansa la autonomía local (Parejo Alfonso):

– La de la organización y su régimen subjetivo; que es la que traduce o arti-
cula la forma en que se produce el autogobierno aludido por la autonomía;
dicho autogobierno debe ser democrático (art. 140 in fine CE y art. 141 CE);
las instituciones de autogobierno gozan de personalidad jurídica plena, indi-
cándose así que institucionalizan ordenamientos menores, limitados, pero
completos y no están jerarquizadas en sentido estricto a ninguna otra de las
que sirven a los ordenamientos superiores; el gobierno local se produce así
bajo la propia responsabilidad, es decir, que dentro de los límites que defi-
nen su ámbito propio, la acción de los entes locales es libre, siendo com-
patible con controles concretos, como los de legalidad (SsTC de 2 de febrero
de 1981 y de 27 de febrero de 1987); por último, las organizaciones locales,
en cuanto elementos de la organización territorial del Estado, han de ser
construidas por el legislador ordinario como Administraciones Públicas
Territoriales, al gestionar, en el marco de la ley, el universo de intereses
generales de la Corporación o Comunidad, y ejercer, en definitiva, poder
público administrativo, debiendo estar dotadas forzosamente de los atribu-
tos generales inherentes al mismo, además de citarse en el art. 137CE junto
con las Comunidades Autónomas como partes de la organización territorial
del Estado, regulándose constitucionalmente bajo la rúbrica de «Administra-
ción Local».
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– La de las competencias concretas a través de las cuales se materializa, en cada
momento, la esfera de actuación de aquella organización. Como queda refle-
jado en la STC de 3 de agosto de 1983 –F.J.19–: «la autonomía para serlo real-
mente, debe tener una proyección material en una determinada cuota del
total del poder público administrativo. No puede desvincularse la autonomía
de su contenido competencial, pero en modo alguno resulta lícito pretender
que esta aseveración reopere sobre el orden constitucional para hacer decir
a éste algo que no dice, para imponer a éste un concreto esquema compe-
tencial de la autonomía». Como hemos dejado ya claramente expuesto, será
la ley, estatal o autonómica, según la distribución constitucional de la potes-
tad legislativa por materias la que deba concretar ese esquema competencial
de los entes locales. Debe tenerse en cuenta que esta distribución de com-
petencias no es libre, sino que ha de estar vinculada por la propia Constitu-
ción. La STC de 28 de julio de 1981 señala que «las nociones mismas de inte-
reses peculiares, de competencias propias y de servicios mínimos preceptivos
como elementos imprescindibles constitutivos del núcleo esencial de la ins-
titución, constitucionalmente garantizada, han de ser consideradas como
bases que no cabe ignorar al legislar sobre la materia».

3. LAS COMPETENCIAS LOCALES

Hay que comenzar resaltando una realidad latente o palpable al que surge al
examinar nuestra Constitución, y es que la misma establece una diferencia notable
por lo que hace referencia al sistema utilizado para concretar el contenido compe-
tencial de las Comunidades Autónomas con respecto al utilizado para las Corpora-
ciones Locales.
En primer término, por lo que respecta a las Comunidades Autónomas, nues-

tra Constitución establece una primera definición, por materias y funciones, del
ámbito competencial autonómico, autorizando posteriormente a los Estatutos de
Autonomía de las correspondientes Comunidades Autónomas a concretar y deli-
mitar ese marco constitucional, de manera que las leyes ordinarias, que serán, en
primer término, las leyes básicas estatales, podrán efectuar una última operación
de ajuste, pero condicionada por las dos anteriores.
En el caso de las Corporaciones locales, el protagonismo corresponde a la ley

ordinaria, estatal o autonómica, según la distribución constitucional de la potestad
legislativa por materias, sin otra vinculación normativa que la respectiva a la garan-
tía institucional de la autonomía local. En consecuencia, el contenido funcional de
la autonomía local queda permanentemente en la disposición de la ley ordinaria y
está sujeto, así, a una continua evolución. Esta disposición de la ley, como hemos
señalado anteriormente no es total, pues dicha ley ha de estar limitada por la Cons-
titución. La garantía constitucional de la autonomía local postula y exige un requi-
sito de calidad (Parejo Alfonso) en la atribución de competencias, es decir, no per-
mite que ésta se haga en cualquier forma, sino de manera orgánica o por bloques
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como regla general. La razón se encuentra en que aquí, de lo que se trata es de la
entrega o descentralización de campos de actuación para su gestión por la Admi-
nistración local conforme a su lógica y economía interna propia.
Siendo este el sistema previsto de delimitación de las competencias locales,

está claro que la garantía jurisdiccional de su integridad se configura como una
pieza esencial de la autonomía local. Pero esta garantía es actualmente incompleta,
ante la ausencia de un derecho reaccional de las Corporaciones locales para
impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones legales del Estado o de
la Comunidad Autónoma (leyes generales sobre régimen local o leyes sectoriales)
en las que va a concretarse y definirse la autonomía local. La LBRL no reconoce
esta legitimación a las Corporaciones Locales, limitándose a reconocer a las mis-
mas el derecho a solicitar de la Comisión Nacional de Administración Local que
inste a los órganos constitucionalmente legitimados para ello, la impugnación ante
el Tribunal Constitucional de estas leyes que se estiman lesivas para la autonomía
local garantizada constitucionalmente.
Dejando de lado la cuestión teórica relativa a si los entes tienen capacidad y

los órganos competencia, hemos de responder a la siguiente pregunta: ¿cómo
determina la LRBRL las competencias locales? Siguiendo en este punto a Fanlo
Loras hay que decir que el legislador recoge entre las disposiciones generales de
la ley un criterio material, el del derecho de participación de los Entes Locales en
cuantos asuntos públicos afecten a los intereses de la comunidad (art. 2.1 LRBRL),
con arreglo al cual debe proceder el legislador sectorial ordinario, estatal o regio-
nal, a determinar las competencias locales. La STC de 21 de diciembre de 1989
(F.J.3) viene a recoger esta idea señalando que el legislador estatal, al cual corres-
ponde fijar los principios básicos en relación con las competencias locales, ha reco-
gido en el art. 2.1 las directrices para llevar a cabo la asignación de competencias
que no pueden ser desconocidas por el legislador regional. En otros términos, el
Preámbulo de la LRBRL señala que dicho precepto constituye un mandato formu-
lado al legislador sectorial, el cual habrá de guiarse por dicho criterio interpreta-
tivo. Además, debe tenerse en cuenta que si el contenido sustantivo o competen-
cial constituye uno de los aspectos esenciales del principio de autonomía, parece
evidente que la legislación básica estatal de régimen local debe cumplir con la fun-
ción de asegurar un mínimo competencial a la Administración local. La consecu-
ción de esta función aseguradora de un mínimo competencial a la Administración
local y su armonización con el respeto de las potestades legislativas que puedan
corresponder a las Comunidades Autónomas en los distintos sectores materiales
asumidos por sus Estatutos constituye un problema de difícil solución jurídica, pero
que es necesario abordar pues de la resolución del mismo dependerá el concreto
grado de autonomía del ente local.
Lo que sí puede deducirse de la doctrina mantenida por el Tribunal Constitu-

cional en su Sentencia de 21 de diciembre de 1989, es que el sistema de determi-
nación de las competencias locales establecido por el art. 2.1 de la LRBRL «resulta
plenamente adecuado a la Constitución, sin que pueda apreciarse extralimitación

EL RÉGIMEN LOCAL Y EL TURISMO: COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES EN MATERIA TURÍSTICA

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 119



alguna en la fijación de las bases relativas a las competencias locales». Sigue seña-
lando el Tribunal en la misma Sentencia que: «se mantiene y conyuga, en efecto,
un adecuado equilibrio en el ejercicio de la función constitucional encomendada
al legislador estatal de garantizar los mínimos competenciales que dotan de conte-
nido y efectividad a la garantía de la autonomía local (concretamente, y por lo que
hace referencia a la materia de turismo como competencia municipal así lo dispone
el art. 25.2, m) de la LRBRL), ya que no desciende a la fijación detallada de tales
competencias, pues el propio Estado no dispone de todas ellas (ya hemos seña-
lado con anterioridad que todas y cada una de las Comunidades Autónomas, en
virtud de lo dispuesto en el art. 148.1.18 CE y, posterior, pero fundamentalmente,
a través de sus respectivos Estatutos de Autonomía –en concreto, el art. 26.1.15 del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León– han asumido la titularidad de la com-
petencia en materia de turismo, es decir, ostentan todas las funciones y potestades
relacionadas con la materia de turismo –pueden dictar las leyes y pueden ejecu-
tarlas –). De ahí que esa ulterior operación quede referida al legislador competente
por razón de la materia (por lo que hace referencia a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, en relación con la materia de turismo, estas competencias de los
entes municipales han sido detalladas a través de la Ley 10/1997, de 19 de diciem-
bre, de Turismo de Castilla y León). Legislador, no obstante, que en el caso de las
Comunidades Autónomas, no puede, con ocasión de esa concreción competencial,
desconocer los criterios generales que los artículos 25.2, 26 y 36 de la misma LRBRL
han establecido».
En concreto, la LRBRL establece con distinto alcance, según se trate de Muni-

cipios o de Provincias, una declaración de capacidad o de legitimación para actuar
en los arts. 25.1 y 36.1.d) LRBRL. Para los municipios señala un listado de materias
en las cuales habrán de ejercer competencias «en todo caso» en términos del art.
25.2 LRBRL, y, por último, la ley contiene un núcleo competencial mínimo reco-
gido a través de la técnica de la fijación de un listado de obligaciones mínimas en
los arts. 26 y 36 a), b) y c) de la LBRL.
Entrando brevemente en el estudio de dicho listado de competencias, y empe-

zando por el examen de las competencias municipales, Entrena Cuesta distingue
tres ámbitos o círculos:

1.º CÍRCULO DE CAPACITACIÓN. Este círculo consagra el principio de legiti-
mación general del Ayuntamiento y aparece recogido en el art. 25.1 LBRL. Esta
cláusula general de apoderamiento debe entenderse como una «aptitud facultativa
a intervenir», en palabras de Pontier, y constituye, con carácter excepcional eso sí,
una verdadera técnica complementaria de determinación de las competencias loca-
les. Resulta evidente que las competencias locales no se agotan por minuciosas que
sean las enumeraciones contenidas en las leyes. La cláusula general de competen-
cia consagra la iniciativa posible de la Corporación más allá de la lista posible de
competencias, y significa que pueden utilizar las potencialidades que les dejan las
leyes. Así, donde la ley no haya ocupado un terreno reservándolo para otra Admi-
nistración, podrán las Corporaciones Locales desarrollar toda clase de actividades y
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prestar cuantos públicos sean de interés para la comunidad. Esta capacidad «poten-
cialmente universal» tiene como límites las reservas que el legislador haya efectuado
de determinadas actividades o servicios para otras Administraciones Públicas. Y aún
en ese caso, ello no es obstáculo para reconocer que los municipios puedan reali-
zar actividades complementarias de las propias de otras Administraciones y, en par-
ticular, las relativas a la educación, la cultura, la promoción de la mujer, la vivienda,
la sanidad y la protección del medio ambiente (art. 28LRBRL). La STC de 21 de
diciembre de 1989 (F.J.12.A) considera que el art. 25.1 LRBRL contiene una cláusula
competencial genérica que, más allá de las competencias que por imperativo de los
arts. 2.1 y 25 de la ley, el legislador sectorial debe reconocer a las entidades muni-
cipales, pues habilita a los municipios para que puedan desarrollar actividades com-
plementarias de las propias de otras Administraciones.

2.º CÍRCULO DE PARTICIPACIÓN. Este círculo enumera las materias en las que
el legislador básico estatal ha considerado que existe una conexión con el interés
municipal, comprometiendo al legislador sectorial, estatal o regional, a que reserve
en esos ámbitos materiales o en otros, si así lo estima conveniente, competencias
determinadas y específicas. Debe resaltarse que en el art. 25.3 LRBRL se recoge una
importante garantía formal, y es que sólo por ley podrán determinarse las compe-
tencias locales, poniendo fin a la práctica a través de la cual en virtud de normas de
rango reglamentario se modificaba el régimen legal de las competencias locales.
Muñoz Machado viene a señalar que la función de garantía de la autonomía

local en todo el Estado, esencial a la existencia de una legislación básica, queda
cumplida si en ésta se recoge una relación básica de materias en las que deberán
asumir responsabilidades los entes locales. El grado de participación en dicho
ámbito material, la fijación de las competencias específicas corresponderá al legis-
lador sectorial competente por razón de la materia. Su explicación técnica consiste
en que el Estado fija el contenido de la garantía institucional de la autonomía local
marcando las materias o sectores de actividad pública que son de interés local. La
operación posterior es una simple fijación del alcance de las atribuciones locales
que corresponderá, normalmente, a las Comunidades Autónomas por la coinci-
dencia del listado de competencias del art.148 CE con las atribuidas tradicional-
mente a los entes locales en los arts. 25 y 26 LRBRL.
Esta opción es la que acoge la LRBRL, pero completada con dos precisiones

importantes: en primer lugar, el listado de servicios de prestación obligatoria para
los municipios; en segundo lugar, señalando que cuando el Estado tenga compe-
tencia para dictar la legislación básica en un sector material «las leyes básicas del
Estado previstas constitucionalmente deberán determinar las competencias que
ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban corresponder a los entes loca-
les en las materias que regulen» (art. 2.2 LRBRL).
El Tribunal Constitucional en su Sentencia de 21 de diciembre de 1989 (F.J.3 in

fine) viene a decirnos lo siguiente: «Las leyes básicas del Estado previstas constitu-
cionalmente deberán determinar las competencias que ellas mismas atribuyan o
que, en todo caso, deban corresponder a los entes locales en la materia que regu-
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lan». Sigue diciendo el intérprete supremo de nuestra Constitución que: «el art. 2.2
es una norma incompleta o de remisión, que no avala o garantiza, por sí misma, la
constitucionalidad de las leyes básicas sectoriales, pero no por ello es inconstitu-
cional, ya que tiene en su fundamento las mismas razones que se dan en el párrafo
primero de este artículo 2 resultando una consecuencia del reconocimiento de la
autonomía de los Entes Locales que proclama el art. 137 CE y de su garantía insti-
tucional, según el artículo 140 de la misma. Todo lo cual nos lleva a un fallo inter-
pretativo del precepto contenido en el artículo 2.2 en el sentido de que las leyes
básicas deberán decidir qué competencias corresponden en una competencia com-
partida a las Entidades Locales por ser ello necesario para garantizarles su autono-
mía (arts. 137 y 140 CE)».
En realidad, bastaría con aplicar al fallo interpretativo del art. 2.2 LRBRL el

mismo criterio que el recogido en el art. 25.2 LRBRL. Y así, en consecuencia, esas
leyes básicas estatales sectoriales pueden fijar los ámbitos materiales en los que las
Corporaciones Locales ejercerán competencias, pero la determinación detallada
corresponderá a las Comunidades Autónomas, si tienen competencia por sus Esta-
tutos –como es el caso de la materia que nos ocupa, esto es, la materia turística–.

3.º CÍRCULO DE PROTECCIÓN. Con él se está haciendo referencia a la relación
de servicios de prestación obligatoria que corresponde a los Ayuntamientos (art. 26
LRBRL). La configuración legal de este círculo ha llevado a la doctrina (Entrena
Cuesta, Parejo Alfonso, Parada Vázquez, Lliset Borrell, Leguina Villa, Ortega Álva-
rez) a defender que nos encontramos ante verdaderas competencias municipales,
consideración que viene a confirmarse cuando el propio legislador se ha visto obli-
gado a prever un mecanismo para dispensar de la prestación de estos servicios obli-
gatorios a algunos municipios (art. 26.2 LRBRL) y cuando considera fin preferente
de la cooperación provincial la prestación de estos servicios obligatorios municipa-
les (arts. 26.3 y 31.2, a) LRBRL). Igualmente, el art. 4.2 LRBRL señala que la creación
de las comarcas no podrá suponer la pérdida por los municipios de la competencia
para prestar los servicios obligatorios municipales.
Por lo que hace referencia a la determinación de las competencias provincia-

les, Entrena Cuesta destaca que la LRBRL sólo recoge el círculo de capacitación (art.
36.1, d): «el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provin-
cia») y el círculo de protección, reducido a su núcleo esencial (art. 36.1 apartados
a, b y c) relacionado con la coordinación de los servicios municipales y con la pres-
tación de los servicios públicos de carácter supramunicipal, ámbito calificado por
la LRBRL como de «competencia propia». No existe, sin embargo, en el caso de las
Diputaciones Provinciales un listado de materias que constituya su círculo de capa-
citación. La concreción de éste queda confiado, si así lo consideran oportuno, a las
leyes sectoriales del Estado y, sobre todo, de las Comunidades Autónomas.
En definitiva y como corolario a lo expuesto en los párrafos anteriores, hay que

señalar que el derecho de los entes locales a participar en la gestión de los asun-
tos que afecten a su círculo de intereses (art. 2 LRBRL), se concreta para los Muni-
cipios en un listado de materias, en relación con las cuales el art. 25.2 LRBRL esta-

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ IGLESIAS

122 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



blece que dichos entes deberán ejercer competencias «en los términos de la legis-
lación del Estado y de las Comunidades Autónomas».
Aunque para algunos (Josep Mir i Bago), no hay en este precepto, una defini-

ción formal y directa de competencias municipales, pues la determinación de las
competencias municipales es una tarea altamente compartida por los legisladores
estatal y autonómico, confirmándose una vez más el carácter bifronte de nuestro
régimen local; lo cierto es que el legislador autonómico no puede dejar de definir
competencias municipales en las materias previstas en el art. 25.2 LRBRL.
Es decir, en estos preceptos se parte de reconocer un mínimo competencial

constitucionalmente garantizado e indisponible para el legislador ordinario, sea
este estatal o autonómico. Este mínimo indisponible está, para el Municipio, en el
derecho y la obligación de ejercer competencias, de participar en los términos que
establezcan las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las materias
enumeradas en el apartado 2 del artículo 25, así como en la prestación de los ser-
vicios mínimos obligatorios que contempla el artículo 26. Por lo tanto, junto a la
capacidad genérica para promover toda clase de actividades y prestar cuantos ser-
vicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comu-
nidad vecinal, se reconoce a los Municipios competencia en un catálogo de mate-
rias enumeradas en el art. 25.2 LRBRL, cuya concreción corresponde a la ley
sectorial, estatal o autonómica. Estas leyes deberán, en todo caso, respetar el dere-
cho de las Entidades Locales a intervenir en estas materias en la medida en que
afecten a su círculo de intereses, atribuyéndoles, en consecuencia, las competen-
cias que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se
trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los prin-
cipios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión administrativa a
los ciudadanos (Rivero Ysern, J.L.).
Por el contrario, y conforme a lo dispuesto por la LRBRL el derecho de las Dipu-

taciones a participar en la gestión de los asuntos que afectan a su círculo de intere-
ses, no se concreta, a diferencia de lo que sucede con los Municipios, en un listado
más o menos extenso de materias. Se concreta, eso sí, en una relación de posibles
funciones, de carácter supramunicipal, correspondiendo al legislador sectorial deci-
dir los ámbitos materiales en los que puede desarrollar estas funciones, que pueden
ser los mismos previstos para los municipios en el art. 25.2 LRBRL, o no. En cual-
quier caso, el legislador sectorial no puede prescindir de la Diputación Provincial o,
en su caso, del ente local supramunicipal alternativo o complementario a la Pro-
vincia, si advierte la presencia de intereses supramunicipales, que requieran el esta-
blecimiento de servicios de ésta ámbito. Así viene a reconocerlo la STC de 28 de
julio de 1981. Entonces, el concreto contenido de la autonomía local concebida
como derecho de participación del ente correspondiente en cuantos asuntos afec-
ten al círculo de sus intereses, habrá de estar especificado también en las atribucio-
nes que la legislación, estatal o autonómica, otorgue a la institución provincial.
Pero, ¿la regulación que se contiene en la LRBRL por lo que hace referencia a

la materia de las competencias locales vincula o no a la normativa posterior que
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pueda dictarse? En este sentido el primer dato relevante que debemos destacar es
la reserva de ley que la propia LRBRL establece (art. 7.1) para la determinación de
las competencias locales, de manera que ya no podrá volver a repetirse el consa-
bido fenómeno del vaciamiento de las competencias locales llevado a cabo por
simples normas de rango reglamentario. Aclarado esto, lo primero que hay que
resaltar es que al ser la LRBRL una ley básica, resulta evidente que la misma ha de
vincular a la autonómica de desarrollo, es decir, a las leyes autonómicas sobre régi-
men local.
¿Pero también vincula a las leyes sectoriales estatales y autonómicas, las cuales

deberán respetar las competencias locales determinadas en la ley básica y a la vez
regular la intervención local en las materias que así se establecen en la legislación
básica? Señala la propia Exposición de Motivos de la LRBRL que esta ley básica
desarrolla la garantía constitucional de la autonomía local, función ordenamental
que, al estarle reservada o vedada a cualesquiera otras normas, presta a su posi-
ción en el ordenamiento una vis específica, no obstante su condición formal de ley
ordinaria.
Lo que sí está fuera de toda duda es que la LRBRL vincula al legislador auto-

nómico, aunque sólo sea como consecuencia de su condición de ley básica. De
esta manera lo ha entendido también el Tribunal Constitucional en su Sentencia de
21 de diciembre de 1989 –F.J.3– al señalar que las Comunidades Autónomas no
pueden desconocer… los criterios generales que los artículos 2.1, 25.2, 26 y 36 de
la misma ley han establecido.
Parece, por lo tanto, que el problema se plantea con referencia a las leyes del

Estado, es decir, si las mismas se encuentran vinculadas por la regulación conte-
nida en la LRBRL no pudiendo vulnerar los mínimos competenciales establecidos
en la misma. La doctrina no ha sido unánime al resolver esta cuestión. Así, pode-
mos encontrar tres posturas al respecto:
Un importante sector doctrinal (Parejo Alfonso, Gómez Ferrer, Sosa Wagner)

considera, acertadamente en mi opinión, que las leyes que emanen del Estado sí
están vinculadas por la regulación contenida en la LRBRL. Encuentran su justifica-
ción en la función constitucional que le corresponde desempeñar a la LRBRL, que
no es otra que la de ser norma de cabecera de la estructuración del propio Estado;
función que no podría ser desempeñada materialmente por otra ley que no se plan-
teara formal y deliberadamente este objetivo.
Otro sector doctrinal (Leguina, J.; Mir i Bago) opina lo contrario, pues, según

ellos nos encontramos ante una ley ordinaria, y si el constituyente hubiese querido
proporcionarle un mayor valor, tenía a su favor la figura de la ley orgánica, que si
se utiliza para otras instituciones del Estado. Entonces, en principio, cualquier ley
estatal podría modificar las previsiones de la LRBRL.
Una posición intermedia es la de Ortega Álvarez, pues para él aunque el legis-

lador estatal queda vinculado por el listado de materias, puede variar los mínimos
competenciales atribuidos inicialmente por la LRBRL, pero señala que hasta el pre-
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sente el legislador estatal sectorial ha sido respetuoso con el marco diseñado por
la ley.
Otra cuestión relacionada íntimamente con las competencias locales es la rela-

tiva a su naturaleza, es decir, determinar si nos encontramos ante competencias
propias o ante competencias delegadas de dichos entes.
Es el art. 7 LRBRL el que clasifica las competencias de las Entidades locales en

propias y delegadas.
Las COMPETENCIAS PROPIAS (arts. 26 y 36 LRBRL) son las que se ejercen en

régimen de autonomía, es decir, por su propia cuenta, bajo la propia responsabili-
dad de la entidad que es titular de las mismas, y que son, además, las competen-
cias locales por excelencia. Esta última nota significa que toda competencia local
es, en principio, propia, a no ser que la ley que la define disponga expresamente
lo contrario.
También existe la posibilidad de que los Municipios ejerzan COMPETENCIAS

COMPLEMENTARIAS (art. 28 LRBRL), al poder realizar éstos actividades de carác-
ter complementario, es decir, subsidiarias o adicionales, de las propias de otras
Administraciones Públicas y, en particular, las relativas a educación y cultura, pro-
moción de la mujer, vivienda, sanidad y medio ambiente. En opinión de García-
Escudero y Pendás-García, esta relación parece innecesaria al ser, por fuerza,
incompleta; pudiendo haber quedado en una previsión de carácter genérico, no
limitativa de la capacidad de gestión del ente local.
Las COMPETENCIAS DELEGADAS (art. 27 y 37 LRBRL) son aquellas cuya titu-

laridad corresponde a una Administración Pública distinta de la que, en régimen
de delegación, las ejecuta. El hecho consistente en que la Administración a la que
corresponde el ejercicio delegado de la competencia no sea titular de la misma, es
lo que explica que no disponga de plena autonomía para gestionarla, debiendo
someterse a algún tipo de controles e instrucciones por parte de la Administración
titular de dicha competencia. La intensidad de estos controles puede ser muy
diversa, de modo que el nivel de autonomía con el que la Administración recep-
tora de la delegación puede ejercer la competencia delegada puede ser muy dis-
tinto, según el régimen de cada delegación. En todo caso, la LRBRL impone unos
límites a los controles que se puede reservar la Administración titular de la com-
petencia sobre la que recibe la delegación de la misma, y así siempre se debe res-
petar, por lo menos, la capacidad de autoorganización de los servicios por parte de
la entidad receptora de la delegación.
Efectos más negativos a los de la delegación desde el punto de vista de la auto-

nomía local, pueden conseguirse con la figura de la asignación, encomienda o ges-
tión ordinaria de los servicios comunitarios o estatales por una entidad local (arts.
8 y 37 LRBRL, señalando este último que las Diputaciones Provinciales pueden asu-
mir la gestión ordinaria de servicios de la Comunidad Autónoma respectiva). Dicha
figura permite un mayor control de la Comunidad Autónoma sobre el ejercicio de
las competencias encomendadas, que de hecho son gestionadas bajo la responsa-
bilidad de la entidad asignante, que incluso puede condicionar la organización de
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los servicios que utilice la entidad local para ejercer estas competencias. Por lo
tanto, el peligro de esta figura para la autonomía local parece evidente, pudiendo
llegar a convertirse la Entidad local afectada por la misma en mero instrumento en
manos de la correspondiente Comunidad Autónoma.
Lo que no podemos afirmar, en absoluto, es que el requisito de la exclusividad

de las competencias locales se derive de la garantía institucional de la autonomía
local y de su traducción, por la jurisprudencia constitucional, en la necesidad de
un ámbito de competencias locales; si acaso, esta exclusividad podría deducirse del
principio de seguridad jurídica, que impone una imputación cierta de todas aque-
llas competencias y responsabilidades públicas de cuyo ejercicio pueda depender
lea efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos. Siguiendo con la
línea argumental de este razonamiento, podremos afirmar que todas aquellas com-
petencias definidas con el suficiente grado de concreción a favor de los entes loca-
les son, en principio, exclusivas, a no ser que la propia ley prevea expresamente
lo contrario.
Teniendo en consideración todo lo expuesto con anterioridad, ¿bajo qué prin-

cipio deben de desarrollarse las relaciones entre las Comunidades Autónomas y los
Entes Locales? En primer lugar, tenemos que ser conscientes de que nuestra Cons-
titución cambió profundamente la relación entre entidades locales y Administración
del Estado, debido a la aparición de las Comunidades Autónomas, pues éstas cons-
tituían ya otro elemento a tener en cuenta para el desenvolvimiento del régimen
local al sustituir a la Administración del Estado en una serie de competencias y fun-
ciones, en virtud de los Estatutos y eventuales delegaciones al amparo del art.150
CE y porque resulta preciso determinar la naturaleza tanto de su posición jurídica
como de las relaciones de los entes locales con las Comunidades Autónomas. De la
doctrina del Tribunal Constitucional contenida, entre otras, en su Sentencia de 23 de
Diciembre de 1981, nos interesa resaltar los siguientes puntos; primero, que la téc-
nica de la garantía institucional de los entes locales juega un papel importante en
su relación con las Comunidades Autónomas; en segundo lugar, se reconoce el
carácter bifronte del régimen jurídico de las Autonomías locales, resultado de la acti-
vidad concurrente del Estado (bases) y Comunidades Autónomas (desarrollo); y, en
tercer lugar, hay que destacar dos ideas o principios imprescindibles para poder dar
solución a esta problemática de las relaciones entre Comunidades Autónomas y
entes locales: a saber, que las Comunidades ostentan un poder político y adminis-
trativo sobre los municipios y provincias que se incluyen en su territorio, y la sub-
sistencia real, no nominal, de los entes locales, garantizada constitucionalmente.
Estas consideraciones anteriores nos permiten afirmar que las relaciones entre

las Comunidades Autónomas y los Entes Locales no pueden ya explicarse satisfac-
toriamente a partir de los principios clásicos de tutela o incluso de competencia,
sino en virtud de la articulación de dichos ordenamientos (Meilán Gil). Como ha
quedado claramente expuesto, la idea de ordenamiento descansa sobre la de orga-
nización, y ésta puede predicarse perfectamente de los entes locales al contar con
la base real de una comunidad (población, territorio, intereses propios y patrimo-
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nio) para poder afirmar así su personalidad plena. Así lo ha señalado el propio Tri-
bunal Constitucional en su Sentencia 84/1982 al disponer que los problemas que
plantea el Estado de las Autonomías difícilmente pueden resolverse si no es desde
la perspectiva, aún revitalizada del pluralismo ordinamental. La relación, por lo
tanto, se dará de ordenamiento local a ordenamiento comunitario o estatal global-
mente considerados. El ámbito mayor o menor de cada cual, vendrá dado por la
naturaleza misma de la organización que lo justifica y que se manifiesta funda-
mentalmente por los intereses que debe tutelar. Y aunque éstos, en el caso de los
entes locales, serán determinados por la ley, no pueden dejar de ser reconocidos
en la medida necesaria para que subsista la autonomía, por expresa garantía de la
Constitución.
La pieza clave para la articulación de los ordenamientos local y autonómico

está constituida por la noción de los respectivos intereses propios. Para la efectivi-
dad de la autonomía garantizada a la Administración local se asegurará a los entes
locales su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten al círculo de sus intere-
ses. En este orden de cosas, el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 16 de
Noviembre de 1981 señala que el concepto de «intereses respectivos» de las Comu-
nidades Autónomas, de los Municipios o de las Provincias, cumplen sobre todo la
función orientar al legislador para dotar a estas entidades territoriales de los pode-
res o competencias precisos para gestionarlos. Es el legislador, sin embargo, el que,
dentro del marco de la Constitución, determina libremente cuáles son esos intere-
ses, los define y precisa su alcance, atribuyendo a la entidad las competencias que
requiere su gestión. Es decir, lo que sea respectivo interés, en cada momento, de
los entes locales y la atribución concreta de las competencias correspondientes, las
cuales están obligadas a respetar la garantía institucional de los entes locales, ven-
drá determinado desde fuera del propio ente local, heterónomamente.
La atribución de competencias debe realizarse, por lo tanto, en función del res-

pectivo interés; debiendo realizarse las máximas concreciones posibles para que la
autonomía basada en el reconocimiento de intereses propios no sea ni una ente-
lequia, ni una fuente continua de conflictos. La delimitación de contenidos com-
petenciales deberían, entonces, realizarse de un modo realista.
La existencia de las Comunidades Autónomas exige huir del uniformismo. Las

bases que el Estado aprueba (art. 149.1.18 CE), deben ser, el mínimo homogenei-
zador. Lo que se entiende como interés propio de los entes locales debe dejarse,
en la mayor medida posible, a las Comunidades Autónomas, que deberían realizar
esa elección política de tanta trascendencia en virtud de las propias peculiaridades:
tradición asentamiento de la población, organización de la convivencia, régimen
jurídico de la tierra, etc. La STC de 5 de agosto de 1983 ha señalado claramente que
el pluralismo está en la misma esencia de las Comunidades Autónomas.
En definitiva, el éxito de una determinación de competencias locales requiere

dos elementos: el análisis real de los servicios a que corresponderán y la dimen-
sión humana y geográfica adecuada. Es decir, ha de estudiarse primeramente la rea-
lidad para posteriormente darle la forma jurídica adecuada.
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Este pluralismo ordinamental obliga a replantear las técnicas de articulación.
Nuestro Derecho positivo regula diversas técnicas de articulación: la delegación, la
coordinación, la cooperación, la sustitución, la planificación o programación, el
presupuesto, los convenios, etc., son técnicas que pueden presidir, y presiden de
hecho, las relaciones entre Comunidades Autónomas y Entes locales.

4. EL SISTEMA DE RELACIONES ADMINISTRATIVAS

El Capítulo II del Título V de la LRBRL está dedicado a la regulación de las «rela-
ciones interadministrativas».
El principio general contenido en la LRBRL acerca de las relaciones que deben

existir entre las Entidades Locales, el Estado y las Comunidades Autónomas debe
ser el principio de colaboración y cooperación.
Junto a él se sitúa la técnica de la coordinación, técnica subsidiaria y excep-

cional, pero que puede terminar convirtiéndose, en un título de intervención
directa y permanente del Estado y de las Comunidades Autónomas en el ámbito de
las competencias propias de las Comunidades Locales (S. Martín Retortillo).
La tercera de las técnicas que se regula en la LRBRL, prevista para los casos de

incumplimiento por las Entidades Locales de las obligaciones impuestas directa-
mente por la ley, es la de sustitución.
Es el art. 55 LRBRL el que contiene los principios que deben presidir las rela-

ciones de funcionamiento entre la Administración del Estado y de las Comunida-
des Autónomas con las Entidades Locales; principios que derivan, en opinión del
legislador, de los principios constitucionales superiores de coordinación y de efi-
cacia administrativas. Principios que, en opinión de A. Fanlo Loras, pueden resu-
mirse en el principio de lealtad de la actuación de las Entidades Locales.
Según la LRBRL, el principio que debe presidir las relaciones de funciona-

miento de las Entidades Locales con las restantes Administraciones Públicas debe-
ría ser el de cooperación y colaboración. En este sentido, el art. 57 LRBRL viene a
decirnos que la cooperación económica, técnica y administrativa entre las diversas
instancias territoriales se desarrollará voluntariamente, y habrá de manifestarse, en
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban entre
ellas. El art. 58 posibilita que este principio se lleve a la práctica mediante la posi-
ble creación de órganos de colaboración de las Administraciones correspondientes
con las entidades locales, que podrán tener ámbito autonómico o provincial y
carácter general o sectorial, pero, en todo caso, serán únicamente órganos delibe-
rantes o consultivos. A continuación, este mismo artículo señala que para asegurar
la colaboración entre la Administración del Estado y la Administración local en
materia de inversiones y de prestación de servicios, el Gobierno podrá crear en
cada Comunidad Autónoma una Comisión Territorial de Administración local.
El legislador trata de una manera uniforme a las distintas entidades que inte-

gran la Administración Local, en cuanto las considera a todas ellas formalmente
iguales por lo que se refiere a su capacidad (así autoriza a pensarlo la Exposición
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de Motivos y el art. 4 LRBRL, que les atribuye iguales potestades administrativas),
cuando, evidentemente, esto no es así en la realidad. De hecho, será la coopera-
ción económica, jurídica o técnica la que constituirá para un buen número de Enti-
dades locales la única posibilidad de llevar a cabo sus cometidos. Esta realidad pal-
pable dará lugar a que se produzca un desequilibrio manifiesto en las relaciones
interadministrativas rompiéndose, así, la legal y teórica, igualdad posicional de las
distintas entidades locales; y lo que es más peligroso, dar paso a auténticos con-
troles de hecho.
Las Diputaciones Provinciales ostentan, en las tareas de cooperación con las

Entidades locales, una posición privilegiada. Así lo ponen de manifiesto los artícu-
los 31.2, a) y b) y 36.1, a) y b) de la LRBRL al incluir entre sus fines y competen-
cias propias y específicas que deben atribuirles las leyes del Estado y de las Comu-
nidades Autónomas las de coordinación de la Administración local con la de la
Comunidad Autónoma y la del Estado y la coordinación de los servicios munici-
pales entre sí, así como la cooperación jurídica, económica y técnica a los Munici-
pios. De esta manera queda potenciada la vocación «municipalista» de las Diputa-
ciones Provinciales. Las Comunidades Autónomas se convierten en el espacio
óptimo o ideal de la planificación territorial (en relación con el tema de la planifi-
cación provincial, el art. 36.2, a) in fine de la LRBRL atribuye a la Comunidad Autó-
noma el deber de asegurar, en su territorio, la coordinación de los diversos planes
provinciales) y las Diputaciones Provinciales, especialmente en aquellas Comuni-
dades Autónomas pluriprovinciales, constituyen el elemento esencial de la coope-
ración municipal (Fanlo Loras, A.).
Es el art. 30.6 del TRRL el que, a modo de ejemplo, recoge una serie de técni-

cas de cooperación que podrían utilizarse por parte de las Diputaciones Provin-
ciales para lograr la deseada y anhelada efectividad de los servicios municipales.
Debemos destacar, no obstante, que junto a la cooperación de las instancias

superiores a la prestación de las competencias locales, existe también la coopera-
ción municipal a la prestación de servicios que sean competencia del Estado o de
las Comunidades Autónomas. Así viene a señalarlo expresamente, con carácter
general y, dentro del ámbito de la delegación de competencias, el art. 27.3 LRBRL,
añadiendo que en dicho caso, habrá de acompañarse la dotación o el incremento
de medios económicos para desempeñar esos servicios.
Otra de las técnicas que ocupa un lugar común en estas «relaciones interadmi-

nistrativas» es la de la coordinación de las Entidades locales, recogida en los arts.
10.1, 2 y 3 de la LRBRL, en los siguientes términos:
«La Administración local y las demás Administraciones públicas ajustarán sus

relaciones recíprocas a los deberes de… coordinación…
Procederá la coordinación de las competencias de las Entidades locales entre

sí y, especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las
actividades o los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspon-
dientes Entidades, incidan o condicionen relevantemente los de dichas Adminis-
traciones o sean concurrentes o complementarios de los de éstas.
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Las funciones de coordinación no afectarán en ningún caso a la autonomía de
las Entidades locales».
Es el art. 59 de la LRBRL el que viene a señalarnos la forma y los requisitos que

deben concurrir para la utilización de esta peculiar técnica organizativa. Así expresa
que las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas, reguladoras de los dis-
tintos sectores de la actividad pública, y en los supuestos previstos en el art. 10.2,
podrán atribuir al Gobierno de la Nación, o al Consejo de Gobierno, la facultad de
coordinar la actividad de la Administración local y, en especial, de las Diputacio-
nes Provinciales en el ejercicio de sus competencias. A continuación, señala las
características que debe reunir la coordinación: «La coordinación se realizará
mediante la definición concreta y en relación con una materia, servicio o compe-
tencia determinados de los de los intereses generales o comunitarios, a través de
planes sectoriales para la fijación de los objetivos y la determinación de las priori-
dades de la acción pública en la materia correspondiente. En la tramitación de los
mismos se observará lo dispuesto en el número 2 del artículo anterior». Concre-
tando un poco más, el apartado 2 del art. 59 resalta que: «En todo caso, la Ley
deberá precisar, con suficiente grado de detalle, las condiciones y los límites de la
coordinación, así como las modalidades de control que se reserven las Cortes
Generales o las correspondientes Asambleas legislativas».
Son de sobra conocidas las dificultades que encuentra la doctrina para precisar

jurídicamente el concepto de esta técnica organizativa. El problema radica en con-
cretar si la coordinación es el resultado de una acción integrada de distintas Admi-
nistraciones a través del mutuo acuerdo o si, por el contrario, confiere un poder de
dirección a una instancia sobre las demás, en cuyo caso la actuación de éstas viene
condicionada por la potestad de coordinación. Es, en definitiva, el problema de
determinar, si nos encontramos ante la llamada «coordinación formal» o ante la
«coordinación material» (García de Enterría-T.R. Fernández Rodríguez).
La LRBRL recoge también la distinción apuntada anteriormente, pues cuando

los artículos 10.1, 55 y 58 hacen referencia a la coordinación administrativa es evi-
dente que están aludiendo a la «coordinación formal»; y cuando los artículos 10.2 y
59 se refieren a la coordinación se está aludiendo a la «coordinación material». Para
algunos autores sólo la segunda merece la calificación de coordinación como prin-
cipio organizativo en cuanto se traduce en un conjunto de poderes de dirección y
de ordenación, tradicionalmente vinculado a las relaciones de jerarquía. Por esta
misma razón, plantea problemas su aplicación a un modelo de organización
basado en la autonomía organizativa de los sujetos que lo integran. La coordina-
ción se mueve, entonces, entre dos necesidades diferentes: la unidad de actuación
y la autonomía de los sujetos. Por ello, es principio de organización que se coloca
junto a la jerarquía y al control como una de las típicas relaciones existentes entre
las diversas figuras subjetivas de la Administración Pública (Piñar Mañas).
Nuestro Tribunal Constitucional ha intentado precisar y delimitar el contenido

y significado de la coordinación tanto en el papel que debe jugar en las relaciones
Estado –Comunidad Autónoma (SsTC. 32/1983, de 28 de abril y 42/1983, de 20 de
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mayo) como en las relaciones Comunidad Autónoma– Diputación Provincial (SsTC.
27/1987, de 27 de febrero y 104/1988, de 8 de junio). Realizando un breve resu-
men de dichas Sentencias, se podría resaltar lo siguiente: la coordinación, que es
una función distinta de la fijación de las bases de una materia, es una potestad del
Estado (aludiendo a la coordinación material); presupone la existencia de compe-
tencias de las Comunidades Autónomas que deben ser coordinadas, competencias
que el Estado debe respetar y no vaciar de contenido; la coordinación persigue la
integración de la diversidad de las partes o subsistemas en el conjunto o sistema,
evitando contradicciones y reduciendo disfunciones que, de subsistir, impedirían o
dificultarían, respectivamente, la realidad misma del sistema.
Sigue el Tribunal señalando que no pueden reducirse ni confundirse las mani-

festaciones específicas de coordinación que aparecen en nuestra Constitución (art.
149.1.13.15.16, etc.) como competencia adicional a una competencia normativa
limitada (la fijación de bases), con las funciones generales de coordinación que
corresponden al Estado cuando sus competencias normativas son plenas, dado que
aquél no puede desentenderse en absoluto de la ejecución autonómica de la legis-
lación estatal. Resultan así posibles formas de intervención que establezcan reglas
que cumplan una función coordinadora de las Administraciones Autonómicas entre
sí y con el Estado…cuando se trata de ejecutar una legislación propia del Estado,
los deberes de colaboración y auxilio mutuo entre las autoridades estatales y auto-
nómicas, que se encuentran implícitos en la propia esencia de la forma de organi-
zación territorial del Estado (STC 18/1982, de 4 de mayo), han de entenderse inten-
sificados en la medida en que el Estado no puede desentenderse de la aplicación
y de la interpretación uniforme de la ley… Un adecuado equilibrio entre el respeto
de las autonomías territoriales y la necesidad de evitar el que estas conduzcan a
separaciones o compartimentaciones que desconozcan la propia unidad del sis-
tema (art. 2 CE) puede realizarse a través de la adopción de formas y fórmulas de
coordinación y colaboración, más abiertas y flexibles que la utilización exclusiva
de intervenciones normativas reguladoras que imponen determinadas conductas o
decisiones. Respetando rigurosamente las competencias de ejecución de las Comu-
nidades Autónomas y, sin introducir indebidamente formas de control directo o
jerárquico ha de admitirse la competencia del Estado cuando dispone de compe-
tencias normativas plenas para establecer, con una finalidad coordinadora, condi-
cionamientos en el ejercicio de competencias, que sólo serían contrarios al orden
constitucional cuando, desde el punto de vista cualitativo o cuantitativo, supongan
una pérdida de la autonomía de ejecución de la Comunidad Autónoma. Pero en tal
caso la indebida invasión de las competencias autonómicas no derivaría del carác-
ter de coordinación de las medidas, sino de la injerencia indebida de las mismas
en las competencias propias de la Comunidad.
En otros términos, la coordinación supone o requiere que previamente se

hayan delimitado y distribuido las competencias en función de los respectivos inte-
reses (art. 2 LRBRL). Si el legislador ha procedido de esta manera, es imposible teó-
ricamente que la mayor parte de las competencias locales sea susceptible de coor-
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dinación, al concurrir los supuestos del art. 10.2 LRBRL. La autonomía local exige
que la atribución de una potestad coordinadora ex art. 59 LRBRL deba concebirse
como una situación excepcional, para supuestos concretos y puntuales, y no como
un título permanente de intervención en el ámbito local, es decir, no puede supo-
ner una pérdida de la autonomía de ejecución de los entes locales, en palabras de
la STC 104/1988, de 8 de junio –F.J.2–.
Sin embargo, no es difícil comprender que la potestad de coordinación de las

competencias propias locales constituye un constante foco de problemas, al ir casi
siempre encubierta de algunas de las notas que caracterizaban las relaciones de
jerarquía.
Conectando con esta cuestión, algunos autores vienen utilizando la categoría

de las «competencias propias sometidas a instrucción o directiva». En concreto, Sosa
Wagner-de Miguel García vienen a decir que reconocida la autonomía local por la
Constitución, es evidente que los poderes de dirección, tanto del Estado como de
las Comunidades Autónomas, no pueden encontrar ya amparo en los genéricos
títulos de tutela, sino que han de fundamentarse en los imperativos de la coordi-
nación, y ello, con suma delicadeza, dada la incidencia que ésta puede tener sobre
la libre determinación en que consiste la autonomía.
Como hemos expuesto con anterioridad, el problema consiste en la posible

conversión del principio de coordinación en un título de intervención directa y per-
manente del Estado y de las Comunidades Autónomas en el ámbito de las compe-
tencias propias de las Corporaciones Locales, limitando y reduciendo con ello su
consabida autonomía.
Sólo hace falta hacer un repaso de la legislación sectorial que se va aprobando,

tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, para comprobar la poca
generosidad con la que se entregan competencias a los Entes Locales en calidad
de propias, y, por el contrario, la facilidad con que se emplean las fórmulas coor-
dinadoras sin que ni siquiera se respeten las exigencias formales del art. 59 LRBRL;
y, concretamente, la necesidad de que las líneas maestras de la coordinación estén
diseñadas por la propia ley sectorial en la materia, no siendo válidas, por esta
razón, las fórmulas deslegalizadoras que simplemente atribuyen la facultad de
coordinación a la Administración estatal o regional. En este sentido, y, por lo que
afecta a la materia de turismo en nuestra Comunidad, es curioso como, siguiendo
prácticamente al dictado las apreciaciones realizadas con anterioridad, el art. 5 de
la Ley 10/1997, de 19 de diciembre, de Turismo de Castilla y León atribuye, sin más,
es decir, sin precisar con suficiente grado de detalle, las condiciones y los límites
de la coordinación (art. 59 LRBRL), a la Junta de Castilla y León la coordinación de
las competencias atribuidas a las Corporaciones Locales, remitiéndose esta función
a la aprobación de los correspondientes instrumentos de planificación y ordena-
ción turística.
Por otra parte, y para terminar con el tema de las relaciones interadministrati-

vas, el art. 60 de la LRBRL recoge una tradicional y típica técnica de tutela o con-
trol, tanto en nuestra legislación como en Derecho Comparado; se trata de la potes-
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tad de sustitución, que deben ejercer la Administración del Estado o de la Comu-
nidad Autónoma, según su respectivo ámbito competencial, en el supuesto caso
del incumplimiento, por parte de los Entes locales, de las obligaciones que les vie-
nen impuestas directamente por la Ley, siempre que dicha obligación contare con
la obligatoria cobertura económica, legal o presupuestariamente, garantizada, de
forma que tal incumplimiento afectara al ejercicio de competencias de una u otra
Administración. En dicho supuesto, la Administración competente ratione materiae
deberá «recordarle» su cumplimiento (expresión que, en opinión de García Escu-
dero y de Pendás García, alude a un requerimiento formal y específico para el tema
en cuestión, que debe mencionar expresamente las consecuencias eventualmente
derivadas del incumplimiento) y concederle, al efecto, el plazo que fuere necesa-
rio, nunca inferior a un mes. Si hubiere transcurrido dicho plazo y persistiera el
incumplimiento por parte de la Entidad local correspondiente, se procedería a
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a costa y en
sustitución de la Entidad local. Como acertadamente resaltan los autores anterior-
mente citados y es fácilmente comprensible, se debe entender que este precepto
hace referencia a las obligaciones que son objeto de competencias propias, pues
en el supuesto de las competencias delegadas, el poder de sustitución es, en rea-
lidad, una potestad ordinaria.

5. LAS COMPETENICAS LOCALES EN MATERIA DE TURISMO EN LA LEY
10/1997, DE 19 DE DICIEMBRE, DE TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN

El objetivo pretendido en esta parte de nuestro estudio no es otro que com-
probar cómo, de qué manera se ha plasmado en esta ley regional sectorial los pos-
tulados que hemos ido manteniendo a lo largo de nuestro artículo.
En primer lugar, hemos de comenzar señalando, como hemos puesto de mani-

fiesto ya, que es el art. 148.1.18 CE es el que establece la posibilidad de que Comu-
nidades Autónomas asuman la competencia en materia de Promoción y Ordena-
ción del Turismo en su ámbito territorial. Ello supone, como resaltan Pérez Guerra
y Ceballlos Martín, que las Comunidades Autónomas pueden ser titulares de la tota-
lidad de funciones y potestades públicas en relación con la materia de turismo, es
decir, pueden dictar las normas y pueden ejecutarlas.
Por lo tanto, y con independencia de que el art. 149.1 CE atribuya al Estado la

titularidad de diversas competencias que puedan incidir directa (por ejemplo,
comercio exterior –art. 149.1.10 CE–; bases y coordinación de la planificación gene-
ral de la actividad económica –art. 149.1.13 CE–) o indirectamente (por ejemplo, en
materia de medio ambiente –art. 149.1 23 CE–, relaciones internacionales –art.
149.1.3 CE–; etc.) en la materia turística, lo cierto es que el Estado no es titular de
ninguna competencia directa sobre turismo, tal y como reconoció ya la Sentencia
del Tribunal Constitucional 125/1984, de 20 de diciembre – F.J.1º–. Nos encontra-
mos, entonces, ante una competencia «autonómica», pues así autoriza a pensarlo el
hecho de que todas y cada una de las Comunidades Autónomas, desde el mismo
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momento de su constitución, han asumido la competencia en materia de turismo,
a través de sus respectivos Estatutos de Autonomía. En este sentido, y por lo que
respecta a nuestra Comunidad Autónoma, el Título II del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León (aprobado en virtud de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero,
modificado posteriormente por la Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo) que lleva
por rúbrica: «De las competencias de la Comunidad», y, concretamente, el artículo
26.1.15, señala expresamente que la Comunidad Autónoma de Castilla y León tiene
competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 149 CE: Promoción y Ordenación del turismo en el ámbito de la Comuni-
dad. Subrayo estos dos términos porque, como señalan Pérez Guerra y Ceballos
Martín, será difícil distinguir claramente cuando una norma es simplemente pro-
mocional o de ordenación, máxime si tenemos en cuenta que elaborar y dictar
medidas promocionales supone también, inevitablemente, ordenar el turismo; con
el consiguiente peligro que ello puede representar en cuanto a la posible limita-
ción que puede sufrir, por parte de la Comunidad Autónoma (concretamente, la
Junta de Castilla y León es la encargada de aprobar el Plan de Turismo de Castilla
y León), la consagrada autonomía de los entes locales, predeterminando de ante-
mano los intereses que deben ser gestionados por parte de dichos entes, en nues-
tro caso, la gestión de intereses turísticos. No olvidemos que el art. 37.4 de la ley
10/1997, en consonancia con el art. 59 LRBRL (referido, como bien sabemos, a la
delimitación del principio de coordinación) impone a las Corporaciones Locales y
a las Comarcas, en la elaboración de sus planes de desarrollo turístico, el respeto
a los principios y criterios establecidos en el Plan de Turismo de Castilla y León.
Concretamente, será el Real Decreto de Transferencia 2367/1984, de 11 de

abril, el que especifique los medios humanos, materiales y financieros necesarios
para que nuestra Comunidad Autónoma pueda ejercitar esta competencia. Pero,
como señala Corno Caparrós, la realidad de que las competencias de las Comuni-
dades Autónomas en materia de turismo no son «exclusivas», sino concurrentes con
las del Estado, se evidencia en el contenido de los Reales Decretos que operan las
transferencias, pues éstos suelen tener la estructura siguiente.

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y legales en que se
ampara la transferencia.

B) Funciones y servicios del Estado que asumen las Comunidades Autónomas.
C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la Administración del
Estado.

D) Funciones en las que han de concurrir la Administración del Estado y la de
la Comunidad Autónoma, y fórmulas de cooperación entre las mismas.

Después de estas pocas líneas que pueden servirnos a modo de introducción,
hay que proceder al análisis de la regulación contenida en las leyes de nuestra
Comunidad por lo que respecta a la atribución de competencias, en materia de
turismo, a los Entes Locales.
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Tomando como punto de partida la atribución de competencias efectuadas a
los Municipios, ésta es consecuencia directa del reconocimiento constitucional de
su autonomía para la gestión de los intereses que le son propios (arts. 137 y 140
de la CE). En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, es el art. 19 del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León el que expresamente reconoce, como no podía
ser de otro modo, que el Municipio es la entidad territorial básica de la Comuni-
dad. Goza de personalidad jurídica propia y de plena autonomía para la gestión de
sus intereses. En términos análogos se manifiesta el art. 2.1 de la Ley 1/1998, de 4
de junio, de Régimen Local de Castilla y León; conteniendo, el número 2 de este
mismo artículo una declaración interesante que esperemos que no quede en el
olvido, en concreto señala que la Junta de Castilla y León garantizará que los muni-
cipios dispongan de los medios adecuados y suficientes para el cumplimiento efi-
caz de sus fines.
Ya analizamos como la autonomía local, en cuanto institución garantizada

constitucionalmente, tenía, principalmente un contenido subjetivo u organizativo
de la autonomía, que se manifestaba a través de la existencia de entes locales terri-
toriales tales como el Municipio, la Provincia y la Isla (arts. 137, 140 y 141 CE), es
decir, en una organización propia y distinta del Estado y de la Comunidad Autó-
noma; un contenido objetivo o sustantivo de la autonomía, es decir, la autonomía
como garantía de la gestión de los respectivos intereses o autonomía como título
de reserva de competencias determinada; y, por último, un contenido institucional
de la autonomía que hacía referencia a la posición de los entes locales en el desem-
peño de sus tareas, es decir, la autonomía como ejercicio bajo la propia responsa-
bilidad del ámbito de funciones públicas confiado por el legislador.
También señalábamos como la autonomía local debía ser entendida, en opi-

nión de la doctrina y de la jurisprudencia, como autonomía participativa de los
Entes Locales en la gestión de los intereses que les afecten; y que dicha concep-
ción de autonomía venía claramente recogida en el art. 2.1 de la LRBRL al señalar
que la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas (para nuestra
Comunidad Autónoma la ley 1/1998 de 4 de junio) asegurarán el derecho de los
Municipios (art. 2.1 ley 1/1998) Provincias (art. 5.1 ley 1/1998) e Islas en cuantos
asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses…»; en nuestro caso, no se
olvide, intereses en la materia de turismo.
Entonces, cómo podemos «medir» esa participación de cada Entidad Local en

la gestión de los asuntos que le afecten. Según el propio Tribunal Constitucional
en su Sentencia de 2 de febrero de 1981 (F.J.3), el criterio a utilizar debe ser el del
respectivo interés: interés del municipio, de la provincia, de la Comunidad Autó-
noma. Idéntico criterio utiliza también la Sentencia de 28 de julio de 1981. Por lo
tanto, el determinar cuáles sean esos intereses deberá ser el resultado de una pon-
deración de intereses, locales y supralocales; ponderación que corresponde reali-
zar al legislador. Así pues, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 10/1997 de 19
de diciembre de Turismo de Castilla y León ¿cuáles deberían ser esos «respectivos
intereses» que pueden gestionar los entes locales? En principio parece que, en vir-
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tud de lo dispuesto en su Exposición de Motivos, hay unos intereses que deben
perseguirse, con carácter general, por todo tipo de entes; a saber, la protección del
viajero o visitante, la protección del ente local frente a posibles efectos negativos
del turismo, especialmente en su entorno y en su identidad cultural y el fomento
de la actividad turística en su ámbito territorial. También podríamos identificar otra
serie de intereses que podrían perseguirse y gestionarse por los Entes Locales. En
concreto, y siguiendo los dictados de la Exposición de Motivos, podríamos dedu-
cir los siguientes: el tratamiento del turismo en consonancia con las peculiaridades
propias del Ente local respectivo; la potenciación de dichos entes locales como des-
tinos turísticos, la preservación y revalorización de sus recursos turísticos, así como
la recuperación de los que se hallen en peligro y a la búsqueda de otros nuevos
que contribuyan al enriquecimiento de su patrimonio y a la diversificación de la
oferta turística; la consecución, dentro de sus posibilidades, de una actividad pla-
nificada, unitaria y coordinada; la consolidación del turismo parte sustancial de la
actividad económica del Ente local correspondiente –importante vía para poder
conseguir un incremento del empleo en su ámbito territorial–; y el fomento de la
conciencia social local a favor del turismo.
Estos intereses, que hemos denominado de carácter genérico, son los que el

legislador, en nuestro caso autonómico, habrá de traducir en las correspondientes
competencias que deberán ser atribuidas a los Entes Locales (en concreto, así se
pone de manifiesto en la Ley 10/1997, de Turismo de Castilla y León en los artícu-
los 7, para las Diputaciones Provinciales; 8, para las Comarcas y, 9, para los Ayun-
tamientos). En otras palabras, esta tarea identificativa de los intereses comunitarios
locales habrá de terminar con el reconocimiento de un haz de competencias admi-
nistrativas (Santamaría Pastor), que constituirán el ámbito sustantivo de la autono-
mía local. En términos parecidos, Morrell Ocaña señalaba que la expresión consti-
tucional «respectivos intereses» del art. 137 CE encierra una cláusula general de
apoderamiento que el legislador, estatal o autonómico, debe traducir en una serie
de materias o funciones concretas, quedando como un criterio interpretativo y
como cláusula residual de delimitación del área de actividad propia de cada ente
territorial. Así parece corroborarlo también el art. 2.1 in fine de la LRBRL al señalar
«…atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de
la actividad pública de que se trate…».
Siguiendo esta misma línea, el artículo 83 de la Ley 1/1998 de 4 de junio, de

Régimen local de Castilla y León señala que la Comunidad Autónoma, en el marco
de las competencias que tenga asumidas y a través de las leyes reguladoras de los
distintos sectores de acción pública, atribuirá a los Municipios y Provincias las com-
petencias que su derecho a la autonomía demande, de acuerdo con lo establecido
en el art. 2.1 de la LRBRL. Parece, por lo tanto, que en esta delimitación compe-
tencial el legislador, estatal o autonómico, goza de cierta libertad o discrecionali-
dad a la hora de determinar cuáles son las competencias que en cada sector de acti-
vidad pública va a atribuir a los Entes Municipales; pero sabemos que en esta cierta
libertad o discrecionalidad, el legislador debe respetar, por un lado, los postulados
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constitucionales, y, por otro, el principio ya consagrado de autonomía participativa
de los Entes locales.
En este sentido, la LRBRL especifica una serie de materias respecto de las cua-

les los Municipios deberán ejercer siempre competencias, por entenderse que en
ellas estarán siempre implícitos los intereses locales, en los términos de la legisla-
ción del Estado y de las Comunidades Autónomas. Pues bien, dentro de esa rela-
ción de materias aparece el turismo (art. 25.2, m) LRBRL).
De la misma manera, el artículo 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régi-

men local de Castilla y León, ubicado dentro del Capítulo I del Título IV que lleva
por rúbrica «De las competencias municipales», viene a señalar, en su apartado pri-
mero letra q), que los Municipios de Castilla y León ejercerán competencias, en los
términos de la legislación del Estado y de las leyes de la Comunidad Autónoma, en
la materia de… turismo y tiempo libre. Se añade en su apartado segundo que, para
el ejercicio de estas competencias los municipios podrán crear y gestionar equipa-
mientos e infraestructuras, planificar su ubicación, programar actividades y prestar
cuantos servicios públicos deseen.
Por su parte, la Ley 10/1997, de 19 de diciembre de Turismo de Castilla y León

dedica el Capítulo III de su Título I a las Competencias de la Administración Local.
Como hemos puesto de manifiesto con anterioridad, es el art. 9 el que se dedica a
delimitar las competencias de los Ayuntamientos en materia de turismo (promoción
de los recursos y productos turísticos existentes en su ámbito, el fomento de las
actividades turísticas; protección y conservación de sus recursos turísticos, en espe-
cial del patrimonio monumental y del entorno natural; y el otorgamiento de las
licencias correspondientes en relación con las empresas y los establecimientos
turísticos), tratando de plasmar, en la ley, esos intereses respectivos que deben ges-
tionar en virtud de su autonomía.
Es el art. 7.1 LRBRL el que viene a explícitamente señalar que las competencias

de las Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación. A continuación
establece la reserva de ley a la hora de determinar las competencias propias de los
Entes Locales, principio respetado en los artículos 7, 8 y 9 de la Ley 10/1997. Como
sabemos, las competencias propias (art. 7.2 LRBRL) se ejercerán en régimen de
autonomía y bajo la propia responsabilidad.
Las competencias atribuidas (art. 7.3 LRBRL) se ejercen en los términos de la

delegación (art. 27.1 LRBRL). El artículo 6.2 de la Ley 10/1997 señala que las com-
petencias señaladas en el número anterior (que hace referencia a la delimitación
de las competencias propias que, en materia de turismo, ostenta la Administración
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León) podrán ser delegadas en las Enti-
dades Locales, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente. De con-
formidad con ello, el art. 9, e) de la Ley 10/1997, admite la posibilidad de que los
Municipios amplíen su círculo de competencias en materia de turismo con las que
le sean delegadas. Esta delegación habrá de regirse por lo establecido en la LRBRL
y, por lo que nos interesa en el ámbito de nuestra Comunidad, por la Ley 1/1998,
de 4 de junio, del Régimen local de Castilla y León. De esta manera, el Capítulo III
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del Título IX (artículos 91 a 94) es el que se dedica a la regulación de la delega-
ción, especificando su artículo 91 en qué consiste la delegación, así como que las
competencias delegadas no podrán ser objeto de otra delegación. El art. 92 viene
a concretar la forma en que se llevará a efecto esta delegación (mediante Decreto
de la Junta de Castilla y León que deberá especificar el contenido de la delegación
y la fecha de la efectividad de la misma) añadiendo que la efectividad de dicha
delegación requerirá la aceptación por parte de la Entidad local interesada. En el
art. 93 se señala la obligación que tiene el Decreto de delegación de concretar la
duración y las facultades de dirección y de control que se reserve la Comunidad
Autónoma. Por último, el art. 94 especifica las obligaciones de la entidad local
receptora de la delegación, así como que los recursos económicos necesarios para
cubrir el coste efectivo de la función delegada se librarán por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a favor de la Entidad Local receptora, en los términos que esta-
blezca el Decreto que apruebe la delegación.
Para terminar con el tema relacionado con los Municipios, resulta obligado

hacer mención al hecho de que la LRBRL contemple en su art. 30 la posibilidad de
que las Leyes sobre régimen local de las Comunidades Autónomas, en el marco de
lo establecido en dicha ley, puedan crear regímenes municipales especiales para
municipios en los cuales en su término municipal predominen actividades turísti-
cas. Como señala Rivero Ysern, la especialidad de estos municipios deriva de la
necesidad de contratar personal por tiempo limitado a la temporada turística, las
dificultades para la celebración de sesiones plenarias durante determinadas épocas
en que los miembros de la Corporación local se encuentran plenamente ocupados
en las labores propias de la actividad mayoritaria de la población como la siega, la
vendimia o la fabricación de los productos de temporada, así como la necesidad
de buscar fuentes de financiación de la Hacienda local relacionadas con la verda-
dera figura del Municipio.
En relación con el tema de los regímenes municipales especiales, la Ley 1/1998,

del Régimen local de Castilla y León, contempla en su artículo 78 (ubicado dentro
del Capítulo II del Título VIII dedicado a los regímenes especiales, la posibilidad
de creación de municipios histórico-artísticos, que serán aquellos que, conforme a
la legislación sectorial correspondiente, sean declarados conjunto histórico, o
posean inmuebles declarados conjunto histórico que, de acuerdo con la citada
legislación e independientemente de su número, confieran al Municipio un espe-
cial carácter en este sentido. Opción interesante que puede convertirse en una
importante realidad para algunos de los Municipios de nuestra Comunidad;
teniendo en cuenta, además, que estos Municipios histórico-artísticos pueden
beneficiarse de lo establecido en el art. 39 de la Ley 10/1997 (que se encuentra den-
tro del Título V dedicado a la promoción y al fomento del turismo), cuando señala
que los Programas de Diversificación de la Oferta Turística contendrán medidas
específicas destinadas a una serie de sectores, entre los cuales se encuentra el
Turismo Cultural, que fomente el aprovechamiento turístico de la riqueza histórica
y artística de la Comunidad. No debemos olvidar tampoco para estos municipios el

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ IGLESIAS

138 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



hecho de que, incluso, podrían ser declarados, mediante el pertinente Decreto de
la Junta de Castilla y León, como zonas de interés turístico preferente (art. 46 Ley
10/1997) con todo lo que ello supondría a la hora de potenciar en la misma las
acciones de promoción y fomento del turismo que lleve a cabo la Comunidad Autó-
noma a través del correspondiente Plan Turístico de Zona (art. 47 Ley 10/1997).
De todas formas, no podemos dejar de preguntarnos si nuestra Ley de Turismo

ha perdido la ocasión brindada por el art. 80 de la Ley 1/1998 de establecer algún
tratamiento diferenciado para aquellos Municipios que tengan características pro-
pias en relación con el ámbito material de la regulación sectorial, como puede ser
la materia turística y establecer así, un estatuto legal para los Municipios (Corno
Caparrós) en los que en su término predomine el turismo en sus diferentes formas:
turismo cultural, de la naturaleza, turismo rural, de idioma, de Congresos, gastro-
nómico, etc.
Por lo hace referencia a la atribución de competencias a las Diputaciones pro-

vinciales, hay que decir que, al igual que ocurre con los Municipios, esta atribución
es una consecuencia directa del reconocimiento constitucional de su autonomía
para la gestión de sus respectivos intereses (arts. 137 y 141 CE). Esta delimitación
de competencias a las Provincias también gira en torno a la concepción de la auto-
nomía provincial como participación. Como hemos dicho con anterioridad, corres-
ponderá, por lo tanto, al legislador delimitar esas competencias en que ha de tra-
ducirse la gestión de esos intereses para la provincia.
A diferencia de lo que ocurre con los Municipios, la LRBRL no atribuye, espe-

cíficamente, para las Diputaciones Provinciales la competencia en materia de
turismo. Simplemente, se limita a señalar, en su art. 36.1 que serán competencias
propias de la Diputación las que les atribuyan, en este concepto, las Leyes del
Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la actividad
pública. Pero las competencias en materia de turismo sólo tienen cabida dentro de
las segundas, al preverse en el art. 37 LRBRL la posibilidad de que se atribuyan a
las Provincias, mediante delegación, competencias propias del Estado o de las
Comunidades Autónomas.
Por otra parte hay que recordar la posibilidad que, en relación con las compe-

tencias en materia de turismo, ostentan las Provincias en cuanto a la gestión ordi-
naria por parte de las mismas de servicios y competencias propias de las Comuni-
dades Autónomas. Así se desprende de los arts. 8 y 37.1 de la LRBRL. No podemos
olvidar, en este sentido, que en cada Comunidad Autónoma y dependiente de la
misma, existe la correspondiente Delegación Provincial de Turismo, dentro de las
cuales se encuentran los servicios de turismo correspondientes (en la Comunidad
de Castilla y León es el artículo 1 de la Orden de 30 de noviembre de 1995, de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, el que crea el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo) y, a su vez, éstos se subdividen en secciones (el art.
2.2 de la Orden anteriormente citada estructura el anterior servicio en Secciones,
dentro de las cuales se encuentra la de Turismo. Más específicamente se refiere a
ella el art. 10 de dicha Orden estableciendo su cometido).
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De otra parte, la Ley de Turismo de Castilla y León atribuye competencias en
materia de turismo a las Comarcas en su art. 8 (la promoción turística de la
comarca; la coordinación de las acciones de promoción y fomento del turismo que
desarrollen los municipios comprendidos en su ámbito territorial; el desarrollo de
la política de infraestructura de la comarca y la coordinación de las acciones que
en la materia realicen los municipios; reconociéndose la posibilidad de que le sean
delegadas otras competencias). Aunque nuestra Constitución no recoge el término
Comarca de forma expresa, también es cierto que el artículo 141 establece la posi-
bilidad de crear agrupaciones de Municipios diferentes de la Provincia; expresión
en la que estaría incluida la Comarca. Este reconocimiento puramente incidental de
la Comarca trae como consecuencia la ausencia en nuestra Constitución de un pro-
nunciamiento relativo a su competencia o al procedimiento de su creación, cues-
tiones que quedarán remitidas, por lo tanto, al régimen general de distribución
constitucional de competencias. Como dice Rivero Ysern, J.L., por ello, resulta
necesario partir del reconocimiento constitucional de la competencia de la Comu-
nidad Autónoma en orden a la configuración de su propia organización territorial
interna (art. 148.1.18 CE). Debe, igualmente, considerarse la potestad de autoorga-
nización de la que, como ente administrativo territorial, goza la Comunidad Autó-
noma; pues sumando estos dos factores, la Comarca pasará a ser una competencia
propia de las Comunidades Autónomas. Así se pone de manifiesto en el art. 42 de
la LRBRL, cuando señala que las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dis-
puesto en sus respectivos Estatutos, podrán crear en su territorio comarcas u otras
Entidades que agrupen varios municipios, cuyas características determinen intere-
ses comunes precisados de una gestión propia o demanden la prestación de servi-
cios de dicho ámbito.
Así y por lo que hace referencia a nuestra Comunidad Autónoma, es el art. 19.3

del Estatuto de Autonomía de Castilla y León el que señala la posibilidad de que las
correspondientes Leyes de las Cortes de Castilla y León, específicas para cada
supuesto (en nuestro caso, la Ley 10/1997), podrán reconocer comarcas, mediante
la agrupación de municipios limítrofes, atendiendo al informe previo de los muni-
cipios afectados y a sus características geográficas, económicas, sociales e históricas,
para la gestión en común de sus servicios o la colaboración en el ejercicio de sus
competencias. Así viene a reconocerlo también el art. 6 de la Ley 1/1998, del Régi-
men local de Castilla y León. Parece claro, pues, que la Comarca no debiera confi-
gurarse como un ente territorial con generalidad de fines, pues son específicas cir-
cunstancias territoriales, geográficas y culturales las que justifican su nacimiento.
Un importante papel parece reservado en la Ley 10/1997 para los Consorcios

o Patronatos de Turismo (art. 11); órganos públicos con personalidad jurídica pro-
pia y capacidad de obrar en su propio nombre, que dependen de alguna Admi-
nistración Local de ámbito provincial o de comarca legalmente reconocida de la
Comunidad en cuanto cauce de representación de los diferentes sectores que pue-
den estar interesados en el sector turístico (Entidad local territorial de la que
dependa, asociaciones de empresarios, trabajadores y profesionales del sector
turístico, las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, las Cajas de Ahorro, las
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Cajas Rurales y las entidades privadas sin ánimo de lucro o con vocación de mece-
nazgo que persigan fines de interés público), que tiene como fin la promoción del
desarrollo económico y social a través del turismo en el ámbito de su territorio, y
como funciones, entre otras, las de promover, difundir y fomentar las actividades
turísticas, así como gestionar directamente la explotación de recursos turísticos que
expresamente se les encomiende, con lo que pueden significar un importante
motor para que las competencias reconocidas a los Entes Locales de los que depen-
den, puedan continuar en estado de buen funcionamiento de manera que éstas –las
competencias– no queden así en mero papel mojado.
Para finalizar, un breve apunte sobre el tema de las relaciones entre la Comu-

nidad y los Entes Locales en materia de turismo. Ya apuntábamos como uno de los
aspectos en los que se reflejaba el contenido efectivo de la autonomía local era el
mayor o menor ámbito de libertad de decisión propia o bajo la propia responsa-
bilidad, o lo que es lo mismo, el grado de control o injerencia del Estado u otras
Administraciones superiores en la actividad local. En este sentido, para poder ave-
riguar cuáles son los principios que deben presidir las relaciones de la Comunidad
Autónoma con los Entes Locales, debemos acudir, en primer lugar, al art. 20.1 del
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que lleva por rúbrica «Relaciones con la
Comunidad», y señala que las relaciones con la Comunidad Autónoma y las Enti-
dades Territoriales que la forman se regirán por lo establecido en la legislación del
Estado y en el presente estatuto. Por lo tanto, estas relaciones no variarán mucho
de las contempladas en el Capítulo II, Título V de la LRBRL, que lleva por rúbrica
«relaciones interadministrativas» (así obliga a pensarlo el art. 9 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas).
Por su parte, dando cumplimiento al mandato contenido en el art.20 del Esta-

tuto de Autonomía de Castilla y León, el artículo 81 de la Ley 1/1998, de Régimen
local de Castilla y León (respetando lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 30/1992)
establece que la Comunidad Autónoma y las entidades locales ajustarán sus rela-
ciones recíprocas a los deberes de lealtad e información mutua, colaboración, coor-
dinación… Resumiendo, por lo tanto, lo que ya expusimos en otro lugar de nues-
tro artículo, los principios que deberán presidir estas relaciones habrán de ser los
siguientes: de cooperación, colaboración (entre los órganos de colaboración se
crea el Consejo de Provincias –arts. 95 y 96–, el Consejo de Municipios, Comarcas
y otras entidades locales –art. 98– y las Comisiones Sectoriales de Colaboración
–art. 100–), de coordinación (arts. 102 a 106 de la Ley 1/1998) y de sustitución –art.
107 de la misma ley–.
Por lo que hace referencia a la materia turística, las funciones de coordinación,

planificación y promoción se realizarán a través de la Dirección General de
Turismo y de la empresa pública SOTUR, S.A.
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PANORÁMICA DE LA ESCUELA RURAL SALMANTINA

Mª JOSÉ NAVARRO PERALES*

RESUMEN: La escuela rural ha sido considerada como la «cenicienta» del sis-
tema educativo durante mucho tiempo, como consecuencia de no haberse tenido
en cuenta una serie de factores que hacen entender que la escuela rural debe ser
diferente a la urbana porque tiene que responder, necesariamente, a un medio
igualmente diferente en el que está inmersa.
Hoy parece que el panorama de la escuela rural se ha modificado en base a las

medidas organizativas que se han aplicado a ella con objeto de subsanar todos sus
inconvenientes. La última y más novedosa, que se ha convertido en la estrella
emblemática de la última Reforma educativa como solución diferenciada y dife-
rente para el medio rural es el CRA o Colegio Rural Agrupado, conjunto de escue-
las unidocentes, relativamente próximas geográficamente a la que se destinan una
serie de apoyos específicos y concretos que pueden ser materiales y/o personales.
Esta investigación se destina al análisis de la situación real de la escuela rural

en la provincia de Salamanca con objeto de apreciar las posibles ventajas que
pudiera ocasionar este nuevo modelo para el entorno rural salmantino.

ABSTRACT: The rural school has been considered as the «Cinderella» of the
educational system for some time, due to the fact that a series of factors have not
been taken into account, factors which make it clear that the rural school must be
different from the urban school because it necessarily has to respond to the diffe-
rent environment in which it is immersed. Today it seems that the panorama of the
rural school has been modified according to the organizational measures applied
to it with a view to remedying all its drawbacks. The latest and most innovating,
which has become the emblematic star of the last educational reform as a diffe-
rentiated and different solution for the rural environment is the CRA (Colegio Rural
Agrupado-Grouped Rural School), a group of one-teacher schools, geographically
relatively close together, to which a series of specific support is given, which may
be material or personal. This research is addressed to the analysis of the real situa-
tion of the rural school in the province of Salamanca, for the purpose of apprecia-
ting the possible advantages that this new model may provide for the rural envi-
ronment of the province of Salamanca.
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1. INTRODUCCIÓN

En estos momentos de finales de siglo vuelve a ponerse de actualidad la
escuela rural, quizá porque las frecuentes protestas contra ella, que se reflejan en
los medios de comunicación de masas por parte de los habitantes del medio rural,
motivadas por la implantación del nuevo mapa escolar auspiciado por la LOGSE,
despierta en algunos curiosidad, en otros inquietud y perplejidad y, en los impli-
cados directamente en la educación, preocupación.
Un análisis superficial del asunto nos puede llevar a la conclusión que dichas

protestas se deben al gusto de protestar por protestar, o a que las protestas encu-
bren perspectivas de comodidad, retención de «riqueza cultural», miedo a la pér-
dida de recursos económicos, humanos, políticos, etc. Un análisis un poco menos
somero que el anterior nos permite vislumbrar que los núcleos poblacionales mas
pequeños son, de nuevo, los paganos de una nueva discriminación como conse-
cuencia de la sustitución y desmantelamiento de unidades escolares a favor de
otros centros.
Un análisis aún mas profundo nos orienta hacia que lo que subyace a las pro-

testas manifestadas públicamente, es la lucha contra los parámetros de una escuela
que se ajusta muy escasamente a las necesidades reales de la población rural y no
da respuestas a las demandas educativas diferenciadas que se le plantean. Apli-
cando la lógica racional, lo que descubrimos bajo el asunto es que, de nuevo, vuel-
ven a imperar los criterios e intereses económicos sobre los estrictamente educati-
vos y pedagógicos. Si en otros tiempos el modelo de las concentraciones escolares,
que se realizaron bajo la primacía de criterios económicos y políticos, tuvo un
efecto bastante negativo para las poblaciones rurales, hoy, vuelve a perfilarse el
«mapa escolar» como el fantasma que permanece al acecho sobre muchas escuelas
rurales para asestarles la puntilla que las haga desaparecer en aras de la eficacia, la
eficiencia y la calidad de la educación.
A este respecto tendría total vigencia la afirmación de Grande (1981): «una

población que no dirige y planifica en beneficio propio y para desarrollar su pro-
pia identidad y el progreso de su educación, es una comunidad sin dirección y sin
futuro». Pero padres, profesores y alumnos se rebelan contra esta posibilidad. El
tiempo no ha pasado en balde para ellos, consideran, y quieren una escuela rural
a la medida del medio rural.
Aparentemente parece que desde todas las instancias educativas, políticas,

sociales, etc., se intenta que la escuela rural trate de dejar atrás su imagen de «ceni-
cienta» y a ello se han dedicado una serie de medidas espaciales y organizativas.
La última y mas novedosa de ellas es la implantación de los CRAs, Colegios Rura-
les Agrupados, como solución para intentar paliar los problemas de desarraigo por
un lado, y de masificación por otro, que supusieron las Concentraciones escolares.
Pero la nueva solución tampoco parece convencer del todo a nadie. La homo-

geneización del modelo de escuela adoptado y la configuración del mapa escolar
que de ellos se deriva, proclaman la crónica de una marginación anunciada.
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El objeto, por tanto, de estas páginas es intentar un análisis y plantear, si es
posible, soluciones, partiendo de la respuesta a una serie de interrogantes que, no
por «snobismo» intelectual, sino porque suponen una provocación y un reto men-
tal como estudiosos de la educación, nos proponemos.

2. LA ESCUELA RURAL

Los interrogantes que se nos plantean giran en torno al modelo idóneo y
óptimo de escuela que se le puede ofertar al mundo rural, pero antes de formu-
larnos la pregunta se nos ocurre que debemos posicionarnos sobre la escuela rural
en sí misma y por tanto nuestra primera premisa va a consistir en determinar y dar
respuesta a una fundamental cuestión: ¿hay una escuela rural o hay una escuela
para el mundo rural? Dependiendo como contestemos a esta cuestión tendremos
que formularnos las siguientes. Si la respuesta es positiva, es decir, si existe una
escuela rural sobran sus justificaciones y entonces tendremos que repensar, anali-
zar y planificar esa escuela, desde esa escuela y para esa escuela. Nuestro segundo
interrogante será en este caso, entonces, ¿cuál es la solución organizativa que per-
mita a esta escuela afrontar las disyuntivas y los retos de futuro con calidad?
Pero, si por el contrario, no disponemos de una escuela rural, entonces sobran las

reflexiones sobre ella como escuela diferente y el interrogante que se abre ante noso-
tros se cifrará en: ¿Cuál es el modelo de escuela que se adapta mejor al medio rural?
Vamos a intentar contestar al interrogante de partida ¿hay una escuela rural? En

las sociedades industriales, no está muy claro donde acaba lo urbano y donde
comienza lo rural o viceversa. Por razones similares es difícil definir con claridad
que es la escuela rural, pues la evolución de ésta va unida a la de aquel. Si quere-
mos establecer la diferencia entre lo urbano y lo rural por un único criterio, bien
sea económico, demográfico, antropológico o cultural, es imposible. Lo rural es
complejo y una definición que permita aproximarse a lo que es y supone el medio
rural, debe conjugar todos esos criterios y alguno más.
Utilizaremos para este trabajo la definición que nos proporciona Pérez Yruela

(1990): «la sociedad rural tiene un alto grado de diferenciación interna; en su seno
se producen conflictos y divergencias; estructuralmente está relacionada con el
resto de la sociedad, con formas, más o menos asimétricas y con relaciones de
dependencia con respecto a la sociedad urbana, y su sector primario está funcio-
nalmente especializado y caracterizado por unos procesos y estructuras que res-
ponden a variables determinantes similares a las del resto de sectores económicos».
Pero esta definición no se ajusta del todo a lo que hoy es y supone la realidad

rural. Se debe hablar y entender como «ruralidad ampliada» porque el medio rural
ya no es solamente un espacio de producción social ligada a los usos tradicionales,
sino que también es un espacio de reproducción social en el sentido de ser soporte
de nuevas actividades productivas y nuevos usos sociales de esa producción y de
ella misma). Pero quizá el punto mas diferenciador de la nueva ruralidad con res-
pecto a la tradicional, sea la ruptura que se ha producido entre la vinculación de
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la sociedad rural y el sector primario al modificarse el sistema de trabajo agrario
(Etxezarreta, 1994).
Estos fenómenos o hechos se han producido, como decíamos anteriormente,

en las sociedades industrializadas avanzadas y España puede ser considera como
tal. Pero España no es un país homogéneo y, a pesar de las presiones y condicio-
nantes que está sufriendo el medio rural mediante las nuevas estrategias agrícolas
europeas, existen zonas y regiones que responden todavía al concepto de rurali-
dad tradicional, o, al menos, muy poco despegada de ella. Este es el caso de la Pro-
vincia de Salamanca.
De la modificación del concepto de ruralidad se derivan una serie de eviden-

cias que nos permiten manifestar que es posible, que en la mayoría de las socie-
dades industrializadas, no exista la escuela rural, toda vez que lo rural no existe en
sus viejos trazos y uniformidades. Las ideas neocapitalistas y los medios de comu-
nicación de masas han penetrado tan fuertemente en esos espacios rurales que ya
no se aprecian diferencias significativas entre los hábitos, actitudes y valores del
medio rural y del medio urbano. Es mas apropiado, entonces, hablar de la urbani-
zación del medio rural y, como consecuencia, es más correcto hablar de escuela
en el medio rural.
El argumento utilizado anteriormente no se cumple en la Provincia de Sala-

manca. En nuestra Provincia el medio rural existe. A pesar de todas las presiones,
el agro salmantino sigue teniendo sus propios hábitos, actitudes y valores que lo
diferencian del medio urbano. Es tal la extensión que tiene lo rural en Salamanca,
que puede decirse que prácticamente lo urbano es minoritario en la Provincia. La
existencia de ese medio rural tan extenso y diferenciado nos da pie, en base a nues-
tra argumentación anterior, a considerar que en la Provincia de Salamanca debería
existir la escuela rural. Pero no estamos totalmente convencidos de lo que acaba-
mos de decir.
No podemos negar que en Salamanca, como en otros muchos sitios, la escuela

rural ha cumplido, históricamente, unas funciones: ha contribuido a la producción
de mano de trabajo mediante la transmisión de ideología y cualificación; pero tam-
poco podemos negar que ha sido instrumento de un tipo de desarrollo que ha
supeditado lo rural a lo urbano y que ha convertido en su objetivo la acomodación
del campesino a los patrones urbanos. Ella se ha convertido en vehículo de trans-
misión y difusión de modelos culturales, organizativos, etc., propios del medio
urbano. Sin embargo, ha sido ambigua y contradictoria en el desempeño de sus
funciones porque ha sido incapaz de proporcionar a los alumnos del medio rural
los conocimientos necesarios para colocarlos en igualdad de condiciones que a los
urbanos frente al mundo laboral y social.
Si esa ambigüedad y contradicción ha redundado en perjuicio de alumnos per-

tenecientes a ruralidades ampliadas, en el caso de Salamanca en la que sí existe la
ruralidad tradicional el daño es aún mayor, porque tal y como está concebida no
responde a la necesidad de integración, en igualdad de condiciones, de los sujetos
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del mundo rural, ni en las viejas ni en las nuevas formas sociales, que tienden a
imponerse tanto en el medio urbano como en el rural.
En base a toda la disertación anterior vamos a tratar de analizar la evolución

de la escuela para determinar si tenemos una escuela rural o una escuela en el
medio rural.

3. EL PUNTO DE PARTIDA

Desde hace ya unas décadas existía, entre el profesorado, una tendencia y
deseo generalizado a desempeñar su trabajo, preferiblemente en el ámbito urbano
antes que en el rural y, dentro de éste, en escuelas pluridocentes, desdeñando y
eludiendo, si podían, la escuela unitaria o unidocente, modelo típico del ámbito
rural. Esta falta de apetencia generalizada por la escuela rural se debía a que se
consideraba como una escuela de segunda división y/o de tercera si la escuela era
además unidocente. El tener que acceder a una escuela rural unitaria se percibía
como un castigo del que había que salir lo más pronto posible, se permanecía en
ella el tiempo estrictamente necesario, y tan pronto como era factible, el profeso-
rado pedía el traslado a una escuela de «verdad»
Las causas de que la escuela rural fuera tan desdeñada son varias. Si la escuela

es unidocente presenta una seria complejidad metodológica ya que el único maes-
tro que existe en ella tiene que hacer frente, a la par, a las exigencias didácticas de
un grupo de alumnos, en tamaño variable, que cursan distintos niveles o grados
educativos. Esta situación pluriniveles en un mismo aula exige una metodología
didáctica específica que se asienta en una sólida planificación estratégica que, con
bastante frecuencia, el maestro desconocía puesto que se le había formado con una
metodología apta para un determinado nivel educativo y, no otro, que se va a lle-
var a cabo en una escuela «standard» cuyo modelo representativo es la escuela plu-
ridocente urbana.
Además, el modelo de escuela generado en la década de los 70 bajo los aus-

picios de los parámetros de eficacia y eficiencia imperantes en aquellos momentos,
hacen que los profesores tengan que asumir, al ser sólo uno, las funciones y tareas
correspondientes a la dirección, la secretaria, etc.; más tarde con la llegada de los
Consejos escolares y otra serie de órganos, tendrá que asumir también las compe-
tencias relativas a las Presidencias de dichos órganos. Todo este cúmulo de fun-
ciones supone un aumento considerable del trabajo organizativo que interfiere
seriamente con el docente y sobrepasa, con demasiada frecuencia, las posibilida-
des de una organización racional para la que el maestro no suele haber sido pre-
parado. En definitiva, las tareas de administrar, gestionar, planificar, dirigir, coordi-
nar, etc. superan con creces a las actividades de enseñanza y el profesor acaba
abandonando aquellas, o éstas, en función de a cuáles dé prioridad. Sean unas u
otras las que abandona, lo cierto es que la escuela se resiente porque para poder
llevar a cabo una enseñanza de calidad también hay que saber administrar y ges-
tionar unos recursos, la mayoría de las veces escasos, dirigir a las personas para
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alcanzar los objetivos propuestos y planificar la intervención puesto que la ense-
ñanza es una actividad racional.
Además de las dos grandes causas mencionadas, hay que añadir otras de carác-

ter personal y afectivo de los maestros. Entre éstas podemos citar: la sensación de
aislamiento y soledad; suelen ser escuelas situadas en poblaciones muy pequeñas
que disponen de escasos medios de comunicación, a veces no existe ni teléfono
en ellas, lo que dificulta el mantenimiento de relaciones sociales, el acceso a la for-
mación permanente, la pertenencia a equipos de trabajo, etc. También, habría que
decir que es difícil, para ellos, la integración, pues sólo en contadas ocasiones, los
maestros son oriundos de la zona.
Por todas estas causas, y algunas mas que podemos dejarnos en el tintero, la

escuela rural tenía mala prensa y los maestros eludían conscientemente su elección,
quedando, la mayoría de las veces, en manos de maestros nóveles, recién egresa-
dos de los estudios de magisterio, con escasa preparación y ninguna experiencia.
El maestro permanece en ella el mínimo tiempo posible, lo que provoca un cam-
bio continuo de profesor que no favorece, precisamente, el desarrollo y mejora de
las relaciones entre alumnos y maestro y entre éste y los padres, que entienden el
ausentismo del maestro como falta de interés por la educación de sus hijos.
Existe otra razón por las que las relaciones familia-escuela, no son satisfacto-

rias. Los padres entienden que la educación de sus hijos se cifra en enseñarles a
leer, escribir y las operaciones matemáticas básicas porque ello les permitía enten-
der y firmar un contrato y seguir la evolución de los precios del mercado lo que
era necesario para dedicarse, en mejores condiciones que lo hicieron ellos, a las
labores del sector primario.
Esta visión tan reducionista de la educación hace que los padres rechacen de

plano todas las propuestas educativas que rebasen esos límites, considerando que
todo lo que no fueran esos contenidos era estéril y que todo el tiempo que se dedi-
cara a su aprendizaje suponía una pérdida de esfuerzo. Estos planteamientos pro-
vocan en el maestro una sensación de frustración profesional y un fuerte rechazo
hacia el mantenimiento y mejora de las relaciones escuela-familia. De esta forma la
escuela mediante su cabeza visible, el maestro, da la espalda a la comunidad edu-
cativa a través de la huida del lugar.

4. LA LLEGADA DE LA «VERDADERA» ESCUELA O LA ESCUELA DE «VERDAD»
AL MUNDO RURAL

Mientras la economía agraria se mantuvo, el panorama de la escuela rural no
cambió. Pero el hundimiento del sector económico primario provocó la emigración
de grandes masas de población a las zonas urbanas.
Al llegar al medio urbano, las familias conocen otro tipo de escuela: Una

escuela organizada, situada en un gran edificio, con muchas aulas, muchos profe-
sores que están muy «preparados», un director que es muy importante porque
«manda» a muchos profesores, etc. Todas estas características hacen que las fami-
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lias perciban esta escuela como la «verdadera». La opinión generalizada es que es
una escuela eficaz basándose para ello, en el dato perceptible, no contrastado ni
analizado científicamente, de los fracasos escolares, número de suspensos, de los
alumnos procedentes del ámbito rural. Es decir, se consideraba que era una buena
escuela por contraste con la rural, utilizando como instrumento de medida para la
comparación, el número de suspensos y la cantidad de alumnos suspensos que
provenían del mundo rural, o lo que es lo mismo, los chicos del ámbito rural sus-
pendían mas porque la escuela de la que provenían era «mala», de baja o de menor
calidad que la urbana.
Como consecuencia del movimiento migratorio, la escuela rural va a ser la mas

castigada. Las pequeñas localidades se despueblan y empobrecen, el número de
niños disminuye drásticamente y la escuela se desabastece; muchas no tenían
alumnos y otras cuentan con un número exiguo de ellos.
Ante este panorama, las autoridades educativas, amparándose en la corriente

eficientista del momento por un lado, y por otro, en la percepción generalizada de
que la escuela rural no tenía calidad, junto con la creencia de que la «verdadera
escuela» era el modelo de escuela urbana, elaboran un programa de cierre de
escuelas rurales y de creación de grandes centros, a semejanza de los urbanos, en
el medio rural. Han nacido las Concentraciones escolares y las autoridades educa-
tivas se dedican a sembrarlas por todo el territorio nacional en las poblaciones que
son cabecera de comarca (Rodríguez Diéguez, J.L., 1970).
Paralelamente a esta siembra de grandes centros escolares, comienza una cam-

paña de mentalización de las familias utilizando como argumento la calidad basada
en criterios de eficiencia y eficacia que se asientan en una idea de normalidad esco-
lar que hoy nos causa perplejidad y preocupación: la escuela eficaz y eficiente ade-
más de típica, es grande, con mucho alumnado y profesorado, con muchas aulas,
están dotadas con comedor, tienen servicio de transporte e incluso muchas de ellas
cuentan con residencia.
Sin embargo, la realidad era otra. Bajo ese disfraz de calidad subyacían crite-

rios agresivos que respondían a intereses económicos y/o políticos: alcanzar la
máxima rentabilidad de los recursos, minimizar el coste de las inversiones en edu-
cación, alcanzar mayor productividad al coste de personal, mejor control del gasto,
favorecer el crecimiento de población de determinados lugares y no de otros, faci-
litar mano de obra a unos sectores industriales localizados en unas determinadas
zonas y no en otras, retener a los maestros en las zonas rurales, entre otros, son los
verdaderos motores que impulsaron la creación de las Concentraciones escolares.
No existieron motivaciones pedagógicas, y si las hubo, fueron tan débiles que

pasaron totalmente desapercibidas. La idea que se extrae del análisis sobre el tema
es que la Concentración escolar surge como alternativa, en el sentido mas duro y
extenso de la palabra, a la escuela rural: los grandes centros imperantes en el
medio rural, como fatal círculo vicioso, van a favorecer, aún más, el abandono de
la escuela rural al proyectar sobre ella la sombra de la marginalidad.
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5. SE INSTALA EL DESENCANTO

El Ministerio de Educación se involucra, entonces, en una gran campaña de
puesta en funcionamiento de las Concentraciones escolares tejiendo una inmensa
tela de araña y, en breve tiempo el panorama escolar cambia considerablemente.
Donde antes había pequeñas escuelas rurales y a las que los alumnos acudían
andando, ahora una flota de autobuses transporta alumnos en un fluir diario por
carreteras y caminos. Donde antes había un/unos pocos profesores y unos pocos
alumnos ahora hay un enjambre de cocineros que barajan continuamente menús
equilibrados en calorías y en cantidades y una riada de alumnos y profesores que se
mueve continua y rápidamente a la llegada, a la salida, al cambiar de clase, al acudir
al patio. La fisonomía del centro ha cambiado. Ya no hay únicamente profesores y
alumnos, ahora estos y aquellos se entremezclan con cuidadores, tutores, celadores,
vigilantes, acompañantes de autobús, servicio de limpieza, etc.; en fin, el centro se
ha convertido en un verdadero hervidero humano en continuo movimiento.
Esta situación, en un principio, parece satisfacer a todos porque todos creen

haber alcanzado sus objetivos y cumplidas sus expectativas. Los profesores sienten
que atrás quedaron la soledad y el aislamiento, ahora se sienten pertenecientes a
un colectivo profesional y por consiguiente tienen la percepción de que su «status»
ha mejorado.
Para los padres estos nuevos centros les proporcionan la satisfacción de poder

ofertar a sus hijos mejor y mas educación y ello, creen, les posibilitará, en un futuro,
incorporarse al mundo laboral industrial, en igualdad de condiciones que los suje-
tos urbanos, para encontrar un trabajo mas seguro y cualificado y mejor pagado y,
además, se les abren las puertas a los estudios superiores.
Los alumnos perciben que aquella es una «verdadera» escuela a imagen y seme-

janza de la urbana lo que les proporciona un sentimiento de igualdad olvidando el
complejo de inferioridad que sentían ante sus compañeros urbanos.
Para los directores escolares, puesto permanentemente cuestionado, es la lle-

gada de un refuerzo muy positivo. Ahora se sienten importantes, imprescindibles,
con mucho poder porque dirigen, controlan, gobiernan, a un colectivo de perso-
nas muy numeroso y gestionan abundantes recursos materiales. Ello les lleva a
dedicarse con verdadera euforia al desempeño del cargo. Es frecuente verlos ir, de
aquí para allá, vehementemente, dando órdenes, disponiendo, confeccionando
horarios complejísimos, manejando información, haciendo balances y un sin fin de
tareas mas.
Las autoridades locales del lugar en donde está ubicada la Concentración se sir-

ven de ellas para disminuir el paro, el personal del centro se contrata en la locali-
dad, y obtener pingües beneficios sociales, aulas de cultura, biblioteca, centro
médico, etc., y también económicos y materiales, subvenciones, arreglos de carre-
teras y caminos, dinero, etc., entre otros. Todos estos beneficios van a hacer que
estas localidades ya destacadas del resto de las de la zona, se distancien aún mas
e incluso lleguen a aumentar su población porque, a veces, las familias se trasla-
dan a ellas para estar mas cerca de los hijos.
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Las autoridades educativas no cabían en sí de gozo: habían encontrado la fór-
mula mágica que contentaba a todos y para las arcas del Ministerio suponía un aho-
rro considerable: necesitaba menos profesores, menos recursos materiales educati-
vos, menos aulas, mejor y mayor control del gasto, del personal, en definitiva exigía
menor inversión y permitía el ahorro en educación.
Pero pronto este momento dulce empezó a tornarse amargo y las protestas y

el descontento comienzan a surgir. Las valoraciones sobre las Concentraciones
escolares pueden ser diferentes según quien las haga, pero existe unanimidad en
las implicaciones negativas que tuvo para el alumnado: desplazamiento diario, ale-
jamiento de la familia que podía llegar hasta una semana si era una escuela hogar,
jornada laboral mas amplia, riesgos de accidentes, separación de la familia, desa-
rraigo, problemas emocionales, retraso escolar, bajos rendimientos, problemas
familiares, abandono y deserción, entre otros.
Además de este conjunto de problemas hay que añadir los que afectan al pro-

fesorado. Ante la cantidad y diversidad de alumnos que tiene que atender, el maes-
tro, con frecuencia olvida, no recuerda, no conoce suficientemente la trayectoria
académica y personal de sus alumnos. Pero además, como la realidad social del aula
es dispar por pertenencia de los sujetos a muy diversos entornos, el profesor se
encuentra con serias dificultades para adaptar, ejemplificar etc., los contenidos y
ante la imposibilidad de tratar esa realidad se refugia tras el currículum oficial que
está adaptado para el medio urbano y escasamente para el rural. De esta forma se
obvian contenidos que son importantes, necesarios, básicos y fundamentales para
el desenvolvimiento de los alumnos en su hábitat natural. Para defenderse de la
diversidad el profesor adopta una metodología frontal y considera y trata al grupo
como si fuera un único sujeto y, además, esa metodología frontal se instrumentaliza
a través del libro de texto; material que está confeccionado de acuerdo a patrones
culturales urbanos muy alejados de los parámetros rurales, pero el profesorado
adopta el libro de texto por ser el recurso mas fácil de obtener, el mas barato, el mas
extendido y el que proporciona la mayor y mejor generalización del aprendizaje.
Inevitablemente la situación descrita lleva al fracaso escolar mas rotundo que

es explicado por el profesorado como consecuencia de causas mas profundas
como son: la falta de ayuda por parte de la familia, el retraso cultural, la falta de
medios etc., sin darse cuenta que él se ha convertido en un mero transmisor de
conocimientos que escasamente motiva a sus alumnos y poco les enseña a pensar.
Su desánimo le lleva a volver la vista, de nuevo, a los grandes centros urbanos
como escape a una situación incómoda y nada gratificante y va a dedicar todo su
esfuerzo en alcanzar un puesto en la escuela urbana.
En consecuencia, la «verdadera escuela» o la escuela de «verdad» no ha pro-

porcionado los resultados que se esperaban de ella y su deterioro ha puesto de
manifiesto que, como decíamos anteriormente, su creación respondía a intereses
políticos y económicos, pero no pedagógicos.
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6. LA NUEVA ESPERANZA

La ideología del estado del bienestar, la vuelta de determinada población al
medio rural ante la crisis industrial, junto con el desprestigio de las grandes con-
centraciones escolares, los movimientos de renovación pedagógica y la reforma
educativa que comienza con aires de mejora e innovación en la educación, llevan
a buscar un modelo alternativo. Este nuevo modelo son los CRAs o Colegios rura-
les agrupados.
De nuevo las autoridades educativas, MEC, se implica en crear y reabrir toda

una red de pequeñas escuelas en todas aquellas poblaciones en las que haya suje-
tos, en número suficiente, en edad escolar. Los CRAs se han convertido en una de
las referencias emblemáticas del Sistema educativo como agentes de innovación
educativa.
Un Colegio rural agrupado constituye una entidad educativa y jurídica única.

El alumnado está formado por sujetos que cursan las Etapas de Educación infantil
y Primaria y son atendidos por maestros generalistas en esas dos etapas instructi-
vas. Además, estas pequeñas escuelas cuentan con el apoyo de profesores espe-
cializados, de carácter itinerante, en las áreas curriculares de Plástica, Inglés, Edu-
cación física y Música, pudiendo contar, también, con otros profesores especialistas
en Pedagogía terapéutica, Audición y lenguaje, etc.
Organizativamente se configura mediante una serie de pequeñas escuelas, anti-

guas unitarias o unidocentes, en número variable, suele depender del número de
alumnos totales del CRA, ligadas a una sede que suele ser la cabecera de comarca
o la localidad mejor situada, en cuanto a distancia, del resto. En esa sede reside el
equipo directivo y suele haber un centro de recursos que está atendido por los pro-
fesores itinerantes.
Flexibilidad, adaptación al medio, trabajo cooperativo y formación permanente

del profesorado unida a un único desarrollo curricular son algunas de sus señas de
identidad.
Parece, a primera vista, que esta solución es una solución administrativa origi-

nal y si maestros y maestras aceptan lo que supone este tipo de escuela con espí-
ritu innovador y defienden y potencian su calidad, entonces podría convertirse en
un interesante laboratorio experimental de renovación pedagógica del que podrían
surgir indicaciones extrapolables.

6.1. EXIGENCIAS DEL NUEVO MODELO DE ESCUELA RURAL

Este modelo está basado, teóricamente, en la flexibilidad y diversidad de sus
componentes. Se caracteriza como abierto, de relación y compromiso con la comu-
nidad, con un diseño y desarrollo institucional propio, con una notable autonomía
curricular, con una amplia gama de actividades y experiencias, y con una valora-
ción intrínseca y contextual de la cultura en la que se encuentra inmerso. Se puede
entender como un modelo organizativo que se va construyendo así mismo. La

M.ª JOSÉ NAVARRO PERALES

152 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



escuela rural, desde este planteamiento, es una escuela que aprende y de la que
se puede aprender.
Todo modelo lleva implícito unas estructuras condicionantes. Desde nuestro

punto de vista, las más relevantes y por ello nos vamos a centrar en ellas, son: ele-
mentos materiales tales como el espacio, el tiempo y los recursos y materiales
didácticos; elementos personales, especialmente profesores y alumnos y elemen-
tos funcionales entre los que ocupa un lugar relevante el currículum.
La compartición del espacio entre alumnos de distintas edades y niveles edu-

cativos implica buscar un equilibrio en la distribución del mismo, de tal forma que
existan lugares comunes y especializados, ambos bien diferenciados, para que los
alumnos puedan relacionarse, pero al mismo tiempo, puedan trabajar a su ritmo.
El tiempo debe ser distribuido de manera que se pueda combinar el trabajo indi-
vidual con el colectivo por niveles e interniveles, asentada esa distribución en el
criterio módulo-horario-área. Es por tanto necesario flexibilizar al máximo los hora-
rios ya que la atención, a distintos niveles y áreas, de manera individual, colectiva
y personalizada, no podemos olvidar que estos centros pueden tener integración,
así lo exigen. Esta forma de distribuir el tiempo es el resultado de adecuar los con-
tenidos a la realidad de la escuela unitaria o unidocente que pertenece a una colec-
tividad de centros y que cada una de ellas es una parte de una totalidad mas
amplia: el CRA.
La real diversidad existente en estos centros obliga a buscar una metodología

«ad hoc», que se nos ocurre, puede ser la que se conoce como círculos concéntricos
de formación. Es decir; mientras unos alumnos adquieren conocimientos nuevos,
los alumnos mas avanzados pueden aprovechar la ocasión para repasar y consoli-
dar aprendizajes que ya realizaron en su día y, los alumnos de niveles de aprendi-
zaje mas bajos pueden tener acceso a conocimientos novedosos cuando los alum-
nos de niveles superiores los reciben. Todo ello debe producirse en un marco de
autonomía en el trabajo, respeto a la individualidad y al ritmo de aprendizaje de
cada sujeto.
También, se nos ocurre, que el modelo anterior puede complementarse con el

uso de las técnicas asentadas en el modelo de los círculos de calidad. Este modelo
puede ser adaptado a la realidad de la escuela de la siguiente forma; los alumnos
de niveles superiores pueden convertirse en «maestros» de sus compañeros de nivel
y de los alumnos de niveles inferiores, de tal forma que se produce una enseñanza
en cascada. Es evidente que el control por parte del maestro/a debe ser estrecho y
solo debe utilizarse para aprendizajes básicos que no requieren la implicación de
capacidades mentales superiores. Este modelo tiene la ventaja de que permite fle-
xibilizar al máximo horarios y espacios además de facilitar la atención en los tres
frentes, grupal, individual y personal.
La optimización del modelo metodológico anterior es factible si se establece una

estrategia de funcionamiento basada en el fomento de actitudes, hábitos, valores y
normas. El sentido de la responsabilidad, la tolerancia y la solidaridad son los con-
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tenidos actitudinales que se convierten en valedores del modelo metodológico des-
crito anteriormente. Sin su presencia el modelo se convierte en un castillo de naipes.
Esta concepción metodológica necesita contar con un agente, el maestro/a,

innovador y creativo. Por supuesto que estos dos aspectos no son cualidades exclu-
sivas del maestro rural, pero en ellos son imprescindibles. Sólo un maestro que
cuente con ellas podrá actuar de manera totalmente adaptada a los requisitos socia-
les, espaciales, temporales y metodológicos que exige este tipo de escuela. Si esas
son condiciones necesarias para sacar adelante una escuela rural de calidad, ni que
decir tiene que la coordinación es desde todo punto de vista imprescindible. La
corresponsabilidad y la toma de decisiones conjunta, con los compañeros de las
otras escuelas que conforman el CRA, en la gestión del curriculum suponen un pro-
ceso continuo de negociación, tanto de los aspectos formales como informales, tra-
bajar y deliberar en equipo, compartir e intercambiar ideas de manera constructiva,
formación, recursos, materiales y estrategias didácticas, etc. Es necesario que se
cree una cultura propia de coordinación y elaboración entre los profesores que
entronque directamente con el modelo educativo del CRA.
De todo lo dicho se desprende la necesidad de contar con gran autonomía

curricular para que estas escuelas puedan vincularse a un concepto de educación
en permanente proceso de construcción y en el que el curriculum se transforme en
un proyecto que surge del aula y del entorno sociocultural y que se orienta conti-
nuamente hacia la mejora y la innovación.
En este planteamiento alcanza total relevancia la selección y secuenciación de

contenidos. La selección de contenidos debe atender en todo momento a la inter-
disciplinariedad en sus tres posibilidades organizativas; globalización, interdiscipli-
nariedad propiamente dicha y concentración de contenidos (Navarro, 1994) por-
que esa organización del contenido curricular es la que mas se ajusta a la
especificidad temporal y espacial del modelo CRA. Esta opción está en total con-
sonancia con las peculiaridades de espacio y tiempo de los CRA porque permite
rebasar la frontera de la anualidad puesto que los alumnos permanecen a lo largo
de varios años en el mismo espacio y con el mismo profesor lo que permite que
el maestro establezca sus contenidos mas allá del límite temporal anual.
Además, el currículum transformado en proyecto curricular pierde la frontera

de la anualidad si se establece un desarrollo curricular basado en los centros de
interés decrolianos, en su verdadero y total sentido y extensión. La utilización de
esta estrategia, que debe ser negociada y adoptada por todas las escuelas que con-
forman el CRA, permite mantener un proyecto educativo y curricular común para
el CRA y a la vez posibilita la introducción de todos aquellos contenidos específi-
cos que dan respuestas a las demandas y particularidades de cada escuela.
La opción decroliana permite, también, la secuenciación flexible de los conte-

nidos porque facilita el poder avanzar y/o retroceder según las necesidades, apren-
dizajes previos de los alumnos, con el modo, la amplitud e implicación que esto
supone para profesores y alumnos.
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Además, la posibilidad de superar la anualidad curricular permite al maestro
percibir bien los puntos de partida de cada alumno, sus progresos y posibilidades
de rendimiento individual. Así, el maestro puede llegar a la elección de un criterio,
bastante correcto y acertado, de evaluación para poder decidir si un alumno ha
alcanzado los objetivos correspondientes a sus posibilidades reales y no a los pro-
gramados, abstractos y teóricos propuestos prescriptivamente.
En definitiva, desde nuestro punto de vista, entendemos que el modelo de

diseño y desarrollo curricular, debe estar asentado en la interdisciplinariedad y ser
operativizado mediante los centros de interés porque permiten la suficiente flexi-
bilidad suficiente y necesaria para poder dar respuesta a las necesidades, aprendi-
zajes previos, e intereses de los alumnos. Tal modelo debe ser negociado en el
seno del CRA y debe convertirse en un modelo integrador de todas las particulari-
dades existentes en él, al mismo tiempo, debe responder a las demandas y expec-
tativas de la pluralidad social en la que se encuentra inmerso.
La dinámica curricular anteriormente comentada exige que el material didác-

tico sea totalmente plural. Los maestros deben pensar y elaborar materiales nue-
vos, nacidos del contexto local, construidos en colaboración con los miembros de
la comunidad escolar y en continuo intercambio entre las escuelas. Pensamos en
el estudio y «explotación» de todos los recursos naturales, ambientales y culturales
de la zona. El libro de texto no debe ser el único recurso, sino uno mas entre todos
los recursos y puede convertirse en ayuda para el profesor en dos sentidos:

– como pauta y orientación, complementaria para su proyecto curricular de
aula.
– como material complementario para las actividades de los alumnos.

El maestro/a de un CRA debe entender que el libro de texto, construido por
mentes urbanas para mentes urbanas, en muchas ocasiones, no se adapta a los inte-
reses y necesidades y expectativas de los alumnos rurales.
En definitiva el modelo CRA se basa en procesos abiertos y serios que poten-

cian la comunicación, y subraya la interacción entre las escuelas que lo forman.
Aunque este modelo supera el reduccionismo de la escuela rural unitaria o uni-

docente y palía algunos de los problemas planteados por las grandes concentra-
ciones, no resuelve del todo la situación de la escuela y, desde luego, no puede
decirse que se encuentra libre de dificultades para su supervivencia.
Entre las dificultades con las que se enfrenta este modelo, al menos dos son,

quizás, las mas graves y las mas agresivas, la propia concepción de escuela rural y
la formación inicial de los maestros.
Efectivamente, el modelo de escuela rural que se ha planteado no tiene de tal

casi nada, mas bien podemos considerar que es, según nuestra argumentación
anterior, un modelo para el ámbito rural. La escuela es currículum, la escuela son
personas, son aprendizajes… son, en fin, una multitud de factores que intentan dar
respuesta a unas realidades sociales concretas. La concepción que se ha dado al
CRA se ha limitado y centrado en paliar aspectos externos, a remozar los aspectos

PANORÁMICA DE LA ESCUELA RURAL SALMANTINA

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 155



externos de la escuela unidocente y se ha convertido por ello en una mala copia
de la escuela urbana que no satisface, de nuevo, a nadie. La única diferencia que
existe entre las escuelas urbanas y las rurales, ahora con este nuevo modelo, radica
en la localización de las aulas. En las escuelas urbanas las aulas se encuentran todas
recogidas bajo un mismo edificio. En los CRA, las aulas, a modo de sucursales,
están esparcidas por diversas localidades. En lo demás, curriculum, materiales,
organización interna, tipo de profesorado etc. son una replica exacta de las escue-
las urbanas.
El modelo adoptado responde, desde nuestro parecer, a una visión «macdona-

lizada» de la escuela. Este símil o metáfora explica nuestra percepción de la opera-
tivización del modelo CRA. La cadena MacDonald ha esparcido por todo el mundo
sus establecimientos cuyo signos de identidad son los de la cultura, no solo ali-
mentaria, estadounidense. Las diferencias entre un establecimiento de esta cadena
situado en Hong-Kong y otro situado en España es mínimo. Aunque las dos cultu-
ras son bastante diferentes, los dos establecimientos son idénticos en cuanto al con-
tenido, los objetivos que se pretenden e incluso el mobiliario y distribución del
mismo, los empleados llevan el mismo uniforme y tienen igual consigna; el pro-
ducto que ofertan es también el mismo; solo cambian los clientes.
De manera similar, las escuelas de un CRA pueden ser consideradas estableci-

mientos de una misma cadena que es la escuela urbana puesto que tienen los mis-
mos objetivos, los mismos contenidos, igual currículum, el aspecto físico es el
mismo, los profesores tienen la mismas consignas y, al igual que en los estableci-
mientos MacDonalds, «el producto», con esos factores condicionantes, es el mismo;
sólo cambian los clientes. Al igual que esa cadena comercial, la «empresa matriz»,
en nuestro caso el MEC, lo ha extendido indiscriminadamente por todo el territo-
rio nacional con el objetivo de alcanzar y difundir una cultura escolar determinada.
El modelo CRA tal y como se está implementando, carece de originalidad en

sus planteamientos y es incapaz de transformar las condiciones adversas de la
escuela unitaria en factores positivos y ofertar una educación de calidad en y para
el mundo rural. En España sigue practicándose una antigua tradición difícilmente
compatible con el compromiso serio de renovación que impone el modelo CRA:
los maestros especializados en un nivel de edad; es decir, Infantil y Primaria. La for-
mación que reciben estos maestros no es la adecuada para una escuela en la que
los alumnos pertenecen a distintos niveles educativos y a los que hay que atender
con la generalidad y especificidad que requieren, al mismo tiempo, y en el mismo
espacio.
El conocimiento en metodología que reciben estos maestros está orientado

hacia la enseñanza frontal, en el que se considera al grupo como un solo alumno,
para dar respuesta al modelo de organización de los alumnos adoptado. Este
modelo organizativo establece que el grupo de alumnos es homogéneo en cuanto
a la edad cronológica, lo que hace suponer, a nuestro entender, erróneamente, que
no existen diferencias significativas de aprendizaje entre los sujetos que conforman
el grupo. De acuerdo a este modelo y a esta concepción, la metodología que se
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adopta es la frontal. Sin embargo, la realidad de las escuelas pertenecientes a un
CRA no se ajusta a ello. Las escuelas, mejor dicho, las aulas que conforman un CRA
contienen grupos muy heterogéneos con respecto a cualquier criterio que se quiera
contemplar y ello exige, lo hemos dicho, otras metodológicas mas acordes, distin-
tas y novedosas que permitan atender una heterogeneidad intensa y extensa que
es la que existe en las aulas de un CRA.
El diseño y desarrollo curricular adoptado, tampoco es el adecuado puesto que

se parte de unos mínimos obligatorios establecidos que coartan la posibilidad de
una selección y organización del contenido apropiada para dar respuesta a las
necesidades educativas del mundo rural. Tampoco, este modelo curricular cerrado
permite suficientemente la elección de desarrollos curriculares en la dirección que
hemos apuntado anteriormente: interdisciplinariedad combinada con centros de
interés flexible y dinámica.
La falta de movilidad del profesorado como consecuencia de unos horarios rígi-

dos, número de horas semanales por Area curricular, impuestos desde la Adminis-
tración, dificultan seriamente la adopción de un modelo de desarrollo curricular
asentado en los principios ya mencionados de flexibilidad, coordinación, dialogo
y negociación. La rigidez en la distribución del tiempo por áreas curriculares junto
con la itinerancia de los especialistas, no facilitan, desde ningún punto de vista,
adoptar un modelo curricular distinto al que se lleva acabo en la escuela urbana.
Esta concepción curricular adopta el libro de texto pasivamente como único

recurso al alcance de los maestros, pues la mayoría de ellos encuentran en él segu-
ridad y garantía de que los contenidos que trabajan con los alumnos son los más
adecuados puesto que son los que se «dan» en las escuelas urbanas de referencia.
La adopción del libro de texto como único material didáctico hace que el currícu-
lum y su plasmación operativa, el proyecto curricular y la programación de aula,
queden reducidos al simple nombre.
El modelo CRA así implementado sigue siendo percibido por los docentes

como complejo, difícil y problemático y para cuyo desempeño no se encuentran,
muchas veces, capacitados y no aprecian ninguna ventajas de cuando eran simples
escuelas unitarias. Todo ello hace que los profesores sigan huyendo de la escuela
rural, la sucesión de maestros en este tipo de centros sigue siendo constante y
siguen siendo los maestros más nóveles los que se ocupan de ellas.
De nuevo volvemos a percibir que la escuela rural es la cenicienta del sistema

y el medio rural el pagano de las medidas educativas sin base pedagógica.
Ante esta situación que se perfila como un fracaso anunciado cabe preguntarse

¿existen soluciones para el mundo rural? Nos atrevemos a decir que sí.

7. INTENTO DE SOLUCIÓN

Nuestra anterior respuesta responde a que percibimos la escuela como un ser-
vicio social al que tiene derecho toda la persona, lo cual implica que debe estar a
su alcance, viva donde viva, sin desviaciones y con garantía de calidad. Desde esta
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perspectiva las condiciones de escolarización deben estar adaptadas a la situación
del alumno del medio rural y no a la inversa. Condición esta que debe ser tenida
en cuenta en el desarrollo de la LOGSE y en la ordenación del sistema educativo
y su planificación territorial
Con estas premisas parece lógico que una vía puede ser adoptar mas de un

modelo de escolarización y potenciar distintos tipos de escuelas, o lo que es lo
mismo, crear, apoyar y promocionar diferentes alternativas para que sean válidas
según las circunstancias diversas que se presentan en el medio rural. Es decir, bus-
car modelos contingentes de escuelas que vayan más allá de lo puramente escolar,
desplazando la idea de rentabilidad al terreno social y asentada en un sistema de
participación que involucre, además de a padres, profesores y alumnos, a otros sec-
tores como ayuntamientos, asociaciones culturales y económicas, empresas, etc.
Llevar a cabo lo que planteamos supone enfrentar el problema con imagina-

ción, flexibilidad, una organización dinámica y una mentalidad abierta. Estas son
las claves para el desarrollo de alternativas. Partiendo de esas claves consideramos
que la educación en el medio rural es viable y puede ser de calidad sin necesidad
de romper su estructura. El reto consiste en hacer los análisis pertinentes y apro-
piados, basados en criterios amplios que permitan superar la visión de lo escolar
como estrictamente reducido al edificio escuela. Obtenidas las conclusiones deri-
vadas de ese análisis habría que elaborar y poner en práctica los modelos adecua-
dos que permitan integrar las aportaciones de los sectores implicados, garanticen
el acceso a la educación en condiciones idóneas a cualquier nivel y encaucen las
expectativas del alumnado y de la comunidad. El proceso, si duda, es complejo,
por dinámico, y requiere una evaluación sistemática.
El objetivo que trasciende es encontrar una escuela diferente adaptada a un

contexto también diferente, innovadora y dinámica y de calidad. No podemos
ignorar que la diversidad encierra riqueza en sí misma y que adaptarse preten-
diendo alcanzar mejoras supone probarse y superarse continuamente.
Tomar decisiones «apriorísticas» sin llegar a valorar todas las implicaciones con

igual medida, pueden abocar en planteamientos educativos restrictivos, De ahí la
importancia de tener en cuenta el medio rural en toda su plenitud, lo que supone
la realización de un rico examen del entorno y rigurosas propuestas de acuerdo a
los resultados de ese examen.
Centrándonos en lo que proponemos, hagamos hincapié en algunos aspectos

que nos parecen totalmente imprescindibles cuando se pretende acercar la educa-
ción a la población rural evitando distorsiones y dificultades añadidas.
Se comenzará a realizar, dentro de un territorio, el análisis de las distintas zonas

y comarcas. Análisis, que, incidirá en todo tipo de población, padres, profesores,
alumnos, autoridades locales y personas residentes en la zona y/o comarca para
obtener datos y respuestas sobre la escuela de qué, cómo y para qué la quieren.
Cotejados, contrastados y cruzados los resultados obtenidos nos permitirán

tomar la realidad como es, como se presenta, analizarla y asumir la diversidad de
planteamientos y realidades. Analizadas esas realidades habremos de «inventar» de

M.ª JOSÉ NAVARRO PERALES

158 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



qué forma organizativa y curricular hay que responder a ella aquí y ahora, con un
proceso educativo de calidad y con unos medios adecuados. Entonces podremos
dar respuesta a los elementos caracterizadores del mundo rural, con soluciones «ad
hoc» operativas y eficaces porque son «elegidas» por las instancias implicadas en
base a las necesidades, idiosincrasia y a la «imagen» de escuela que se requiere.
Pero esto, dicho así; supondría que el capricho y la utopía podrían instalarse. No,
nos referimos a que si del análisis se desprende que la solución mas optima es un
CRA, una Concentración, u otro modelo cualquiera de escuela supone que profe-
sores, padres, alumnos y Administración educativa aceptan y asumen lo que
supone y significa ese tipo de escuela. Es decir, si del análisis de la realidad se des-
prende la necesidad de crear, por ejemplo, un CRA y se opta por ello supone que
los profesores asumen que ello implica un trabajo en equipo con un proyecto glo-
bal, una coordinación estrecha entre el profesorado, interniveles e interciclos, inter-
programas, etc., implicación en el medio, movilidad y disponibilidad mas allá de
lo establecido formalmente.
Solicitar esa entrega al profesorado supone que la Administración educativa

acepta y se compromete a la dotación abundante de recursos materiales y la crea-
ción de redes de comunicación, telemática, etc, y personales, la prestación de
apoyo por parte de expertos, además de proporcionar profesores especializados en
las materias curriculares específicas, en planificación educativa, en confección de
materiales didácticos, en orientación; buscar un modelo de dirección distinto al
actual que sirve para una escuela urbana pero no para un CRA, implementar un
modelo de currículum verdaderamente abierto y flexible, y sobre todo, la incetiva-
ción, de todo tipo, al profesorado que se encuentra en esta situación.
Para los padres supone adoptar el compromiso de la coeducación de sus hijos

con el maestro, ayudar y apoyar a sus hijos, participar, colaborar y cooperar con
los profesores.
Las autoridades locales deben apoyar a la escuela de manera coordinada y pro-

porcionarle recursos.
De igual modo procederíamos si la solución a adoptar fuera una escuela uni-

taria o una concentración escolar o un modelo mixto. En definitiva lo que propo-
nemos es buscar y adoptar la solución más idónea para una realidad plural, y una
vez determinada la opción, responder a las exigencias organizativas y curriculares
del modelo adoptado.
La propuesta que lanzamos desde estas páginas es atrevida y compleja pero

creemos que es factible, pero somos realistas y consideramos que esta propuesta
no será efectiva si los centros carecen de autonomía curricular, organizativa y meto-
dológica. Es por tanto que las autoridades educativas competentes deberán esta-
blecer un marco curricular amplio y orientar más que prescribir.
Quizá esto que proponemos ya esté realizándose y el mapa escolar resultante

responda a estos planteamientos por ello vamos a realizar un análisis de la situa-
ción de la escuela en el mundo rural en la Provincia de Salamanca.
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8. SITUACIÓN REAL DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA TRABAJO EMPÍRICO

Partimos, como ya hemos dicho anteriormente, de entender que la Provincia
de Salamanca, es esencialmente rural. En nuestra provincia lo rural tiene una
importante presencia sobre lo urbano, siendo una ruralidad real. Pero la cara de
esa ruralidad es bastante diferente de una a otra zona. La orografía, la distribución
de la población, tipo de trabajo y producción agrícola y la distribución de la
riqueza, hacen que Salamanca tenga, al menos, a riesgo de ser reduccionista, cua-
tro zonas diferenciadas: la Armuña, el Campo Charro, la Comarca de Peñaranda y
la Sierra.
Estas cuatro zonas mantienen entre sí diferencias notables, de acuerdo a los cri-

terios que anteriormente hemos nombrado, que pueden ser causantes de deman-
das y/o presentar necesidades educativas que exijan una respuesta organizativa en
materia de educación, tipo de centro, igualmente diferenciada.
Para intentar entender y explicar las respuestas dadas y las soluciones adopta-

das vamos a dedicar estas últimas páginas a un trabajo empírico que hemos reali-
zado. Para ello se ha pedido a la Administración educativa Provincial la informa-
ción pertinente sobre el número de centros del ámbito rural, y el número de
profesores y alumnos existentes en esos centros. Entiéndase que únicamente nos
hemos centrado para este trabajo en los centros públicos. Los centros concertados
o privados no interesan a nuestro objetivo.
La situación real con la que nos encontramos es la que se refleja en el cuadro

adjunto después de haber descartado las poblaciones de Salamanca capital y Béjar,
por entender que son dos poblaciones que en cierto modo escapan al concepto de
rural definido por ser sus actividades económicas pertenecientes, principalmente,
al sector secundario y terciario.

CUADRO Nº 1.
TABLA DE DATOS

TIPO DE Nº DE Nº DE Nº DE PROFES. TOTAL NºALUM/
CENTRO PUEBLOS ALUMNOS PROFESORES REFUERZO PROFES Nº PROF

Individual 223 21 2 23 10.6
Individual 39 2 0 2 19.5
Individual 567 31 3 34 18.3
Individual 128 14 2 16 9.1
Individual 581 31 2 33 18.7
Individual 109 12 2 14 9.1
Individual 51 5 1 6 10.2
Individual 187 19 4 23 9.8
Individual 358 20 2 22 17.9
Individual 536 29 2 31 18.5
Individual 23 2 0 2 11.5
Individual 20 4 0 4 5.0
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TIPO DE Nº DE Nº DE Nº DE PROFES. TOTAL NºALUM/
CENTRO PUEBLOS ALUMNOS PROFESORES REFUERZO PROFES Nº PROF

Individual 49 3 0 3 16.3
Individual 436 26 1 27 16.8
Individual 257 14 1 15 18.4
Individual 17 3 1 4 5.7
Individual 334 21 1 22 15.9
Individual 228 16 3 19 14.2
Individual 19 2 0 2 9.5
Individual 7 2 0 2 3.5
Individual 151 8 0 8 18.9
Individual 261 14 1 15 18.6
Individual 255 13 1 14 19.6
Individual 65 4 0 4 16.2
Individual 9 1 0 1 9.0
Individual 22 3 0 3 7.3
Individual 30 3 0 3 10.0
Individual 410 28 1 29 14.6
Individual 172 13 2 15 13.2
Individual 177 14 0 14 12.6
Individual 152 13 1 14 11.7
Comarcal 208 16 1 17 13.0
Comarcal 141 12 1 13 11.8
Comarcal 157 13 2 15 12.1
Comarcal 231 20 5 25 11.6
Comarcal 181 15 3 18 12.1
Comarcal 178 15 3 18 11.9
Comarcal 488 32 4 36 15.2
Comarcal 301 22 5 27 13.7
Comarcal 196 17 0 17 11.5
Comarcal 244 16 2 18 15.2
Comarcal 270 21 5 26 12.9
Comarcal 90 10 2 12 9.0
Comarcal 141 13 2 15 10.8
Comarcal 75 5 0 5 15.0
Comarcal 118 23 2 12 11.0
Comarcal 322 23 3 26 14.0
Comarcal 459 29 3 32 15.8
Comarcal 241 19 1 20 12.7
Comarcal 193 16 2 18 12.1
CRA 2 157 13 0 13 12.1
CRA 5 220 22 2 24 10.0
CRA 6 171 22 6 28 7.8
CRA 5 73 11 2 13 6.6
CRA 7 257 22 1 23 11.7
CRA 9 268 29 3 32 9.2
CRA 6 98 13 0 13 7.5
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TIPO DE Nº DE Nº DE Nº DE PROFES. TOTAL NºALUM/
CENTRO PUEBLOS ALUMNOS PROFESORES REFUERZO PROFES Nº PROF

CRA 2 162 15 2 17 10.8
CRA 6 128 14 1 15 9.1
CRA 7 222 22 0 22 10.1
CRA 5 81 10 0 10 8.1
CRA 6 173 25 6 31 6.9
CRA 10 246 25 1 26 9.8
CRA 4 138 14 3 17 9.9
CRA 3 242 20 2 22 12.1
CRA 5 127 13 0 13 9.8
CRA 8 146 16 0 16 9.1
CRA 8 149 17 1 18 8.8
CRA 6 177 23 5 28 7.7
CRA 3 96 11 1 12 8.7
CRA 3 156 14 1 15 11.1
CRA 4 175 19 6 25 9.2
CRA 3 308 24 3 27 12.8
CRA 4 58 12 4 16 4.8
CRA 6 177 20 5 25 8.9
CRA 8 97 13 1 14 7.5
CRA 7 145 22 5 27 6.6
CRA 3 96 14 4 18 6.9
CRA 4 89 14 3 17 6.4
CRA 4 129 15 4 19 8.6
CRA 4 109 13 0 13 8.4
CRA 4 122 14 1 15 8.7
CRA 6 73 10 0 10 7.3
CRA 3 126 14 2 16 9.0
CRA 6 205 19 2 21 10.8
CRA 6 139 16 1 17 8.7
CRA 4 126 16 3 19 7.9
CRA 4 74 11 2 13 6.7
CRA 7 118 15 1 16 7.9
CRA 4 135 15 0 15 9.0
CRA 4 47 10 3 13 4.7
CRA 3 123 11 0 11 11.2
CRA 4 406 27 3 30 15.0

La denominación que se le ha dado a los centros es la que habitualmente uti-
liza el M.E.C considerando que centros individuales son aquellos centros graduados
que tienen organizados a los alumnos en base al criterio de homogeneidad por edad
y nivel instructivo. Cada uno de esos grupos de alumnos ocupa un aula que están
ubicadas en un único edificio. Cada grupo de alumnos está atendido por un profe-
sor que se considera autosuficiente para impartir todas las materias curriculares.
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El centro denominado comarcal es exactamente igual, en cuanto a organiza-
ción de profesores y alumnos, al descrito anteriormente, pero tiene la particulari-
dad que recibe alumnos de otras localidades distintas a donde él está enclavado.
Suelen contar con comedor y servicio de autobús. Este tipo de centro es el que en
la literatura organizativa se conoce como Concentración escolar.
Por último, el modelo CRA, ya hemos explicado en páginas anteriores, que es

un centro cuyas aulas se encuentran situadas en distintas localidades, pero que
conforman una única unidad organizativa. En este modelo son los profesores los
que se desplazan por las distintas aulas. Estas aulas contienen grupos de niños
organizados de manera heterogénea puesto que conviven niños de distintos nive-
les educativos y de distintas edades en el mismo grupo.
Una visión global de los datos anteriormente presentados se encuentra en el

cuadro siguiente:

CUADRO Nº 2.
DATOS GLOBALES

TIPO DE Nº DE DIFERENCIAS
CENTRO CENTROS ALUMNOS PROFESORES EN Nº DE RATIO

PROFESORES

INDIVIDUAL 31 5.873 391 33 15,02
COMARCAL 19 4.234 324 46 13,06
CRA 43 6.564 715 90 9,18

TOTALES 93 16.671 1.430 169 10,4

De la observación de estos datos pueden extraerse, «a priori» una serie de con-
sideraciones: en primer lugar que existen tres tipos de centros lo que puede enten-
derse como una respuesta diferenciada según las necesidades de la zona. En
segundo lugar llama poderosamente la atención el número tan elevado de CRAs
con respecto a los otros dos tipos.
Con una observación algo mas detallada que la anterior observamos que existe

una heterogeneidad muy alta dentro de la categoría de centros denominados indi-
viduales. Encontramos que bajo esa denominación conviven centros completos e
incompletos. Esta apreciación nos obliga a entender que debemos realizar una
nueva clasificación puesto que los centros individuales incompletos tienen unas
diferencias significativas con los centros individuales. Algunos de estos centros
individuales incompletos son escuelas unidocentes o unitarias que no han sido
subsumidas en algún CRA.
Son doce los centros que corresponden a la descripción de centros incomple-

tos. La diferenciación entre los completos e incompletos viene dada, principal-
mente, por el número de profesores adscritos a esos centros. Un centro completo
contaría con, al menos, 9 profesores por centro: tres de Educación Infantil y seis
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de Primaria ya que el modelo de organización de profesores que se ha elegido en
España es el de profesor autosuficiente en el aula y ello supone que por cada grupo
de alumnos hay un profesor. Si el número de profesores es menor de nueve se
entiende que el centro es incompleto. Esta realidad, presenta esta distribución:

CUADRO Nº 3.
CENTROS INDIVIDUALES INCOMPLETOS

CENTROS ALUMNOS PROFESORES RATIO

INDIVIDUAL 39 2 19,5
INDIVIDUAL 51 5 10,2
INDIVIDUAL 23 2 11,5
INDIVIDUAL 20 4 5,0
INDIVIDUAL 49 3 16,3
INDIVIDUAL 17 3 5,6
INDIVIDUAL 19 2 9,5
INDIVIDUAL 7 2 3,5
INDIVIDUAL 65 4 16,5
INDIVIDUAL 9 1 9,0
INDIVIDUAL 22 3 7,3
INDIVIDUAL 30 3 10,0

TOTALES 351 34 10,9

La nueva categoría de centros representa el 38,7% de los centros individuales
y como puede apreciarse en el cuadro anterior es muy heterogénea en cuanto a su
composición tanto de maestros como de alumnos.
Siguiendo con nuestra observación detallada, en la categoría de centros comar-

cales encontramos un único centro que presenta las mismas características que los
centros individuales incompletos. Por tanto este centro pasa a conformar la cate-
goría de los centros individuales incompletos. Este centro cuanta con 75 alumnos
y 5 profesores. Por tanto la nueva categoría de centros tiene, definitivamente, esta
realidad:

CUADRO Nº 4.
DATOS GLOBALES DE CENTROS INDIVIDUALES INCOMPLETOS

Nº DE CENTROS Nº DE ALUMNOS Nº DE PROFESORES RATIO

13 426 39 10.9

En consecuencia las dos observaciones anteriores determinan que la existencia
de centros en el medio rural salmantino sea la siguiente:
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CUADRO Nº 5.
DATOS GLOBALES DE LAS CUATRO CATEGORÍAS DE CENTROS

TIPO DE CENTRO Nº DE Nº DE Nº DE
CENTROS ALUMNOS PROFESORES RATIO

INDIVIDUAL COMPLETO 19 5.522 357 15,40
INDIVIDUAL INCOMPLETO 13 426 39 10,90
COMARCAL/CONCENTRACIÓN 18 4.159 319 13,04
CRA 43 6.564 715 9,18
TOTALES 93 16.671 1.430 10,40

Nos interesa ahora, a la luz de los datos que tenemos, comprobar si las dife-
rencias y semejanzas que se observan entre las distintas categorías de centros son
reales o no. Para ello realizamos un análisis estadístico mediante anovas:

CUADRO Nº 6.
ANOVA TIPO DE CENTRO /Nº DE ALUMNOS

GRUPO FRECUENCIAS MEDIA DESVIACIÓN
ESTANDARD

CRA 43 152.651 71.303
COMARCAL 18 231.056 107.330
INDIVIDUAL COMPLETO 19 290.632 150.988
INDIVIDUAL INCOMPLETO 13 32.769 21.421

COMPARACIÓN DIFERENCIA FISHER PLSD
DE MEDIAS

CRA vs COMARCAL -78.404 53.718*
CRA vs. INDIVIDUAL COMPLETO -137.98 52.713*
CRA vs INDIVIADUAL INCOMPLETO 119.882 60.564*
COMARCAL vs. INDIVIDUAL COMPLETO -59.576 62939
COMARCAL vs INDIVIDUAL INCOMPLETO 198.286 69.647*
INDIVIDUAL COMPLETO vs INDIVIDUAL INCOMPLETO 257.862 68.874*

Como puede apreciarse existen diferencias significativas al 95% entre todos los
grupos salvo entre los Comarcales y los centros Individuales completos. Este hecho
es fácilmente explicable puesto que ambos tipos de centros son, según hemos
dicho en su conceptualización, semejantes en su organización de alumnos.
Las diferencias significativas entre los restantes tipos de centros nos demues-

tran la gran heterogeneidad que existe entre ellos en cuanto al número de alum-
nos que contienen.
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CUADRO Nº 7.
ANOVA TIPO DE CENTRO /Nº DE PROFESORES

GRUPO FRECUENCIAS MEDIA DESVIACIÓN 
ESTANDARD

CRA 43 16.628 5.071
COMARCAL 18 17.722 6.018
INDIVIDUAL COMPLETO 19 18.789 7.123
INDIVIDUAL INCOMPLETO 13 3.000 1.225

COMPARACIÓN DIFERENCIA FISHER PLSD
DE MEDIAS

CRA vs COMARCAL -1.094 3.031
CRA vs. INDIVIDUAL COMPLETO -2.162 2.974
CRA vs INDIVIADUAL INCOMPLETO 13.628 3.417*
COMARCAL vs. INDIVIDUAL COMPLETO -1.067 3.551
COMARCAL vs INDIVIDUAL INCOMPLETO 14.722 3.929*
INDIVIDUAL COMPLETO vs INDIVIDUAL INCOMPLETO 15.789 3.886

Existen diferencias significativas al 95% entre los centros de tipo individual
incompleto y el resto de los tipos de centros. Este resultado era esperable puesto
que los centros individuales incompletos, por su propia definición, no disponen de
un profesor para cada grupo de alumnos y además sólo tienen algunos niveles edu-
cativos. Es por tanto el único tipo de centro que se escapa a la generalidad en la
adscripción de profesorado.
Sin embargo, no existen, en contra de lo que cabría esperar, diferencias signi-

ficativas entre los demás tipos de centros. Lo cual nos lleva a entender que el
modelo organizativo de profesor autosuficiente, además de ser el generalizado,
posibilita una dotación de profesores muy parecida entre centros graduados.
También podemos entender que los CRAs, por no tener diferencias significati-

vas con los centros comarcales y con los centros individuales completos, respon-
den a la concepción de centro graduado completo. Parece confirmarse esa apre-
ciación cuando se observan los datos desglosados proporcionados por la
Administración educativa; todos los CRAs disponen de todos los niveles.

CUADRO Nº 8.
ANOVA TIPO DE CENTRO /RATIO

GRUPO FRECUENCIAS MEDIA DESVIACIÓN 
ESTANDARD

CRA 43 8.927 2.073
COMARCAL 18 12.617 1.695
INDIVIDUAL COMPLETO 19 15.091 3.693
INDIVIDUAL INCOMPLETO 13 10.676 4.875
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COMPARACIÓN DIFERENCIA FISHER PLSD
DE MEDIAS

CRA vs COMARCAL -3.689 1.630*
CRA vs. INDIVIDUAL COMPLETO -6.163 1.600*
CRA vs INDIVIADUAL INCOMPLETO -1.748 1.838
COMARCAL vs. INDIVIDUAL COMPLETO -2.474 1.910*
COMARCAL vs INDIVIDUAL INCOMPLETO 1.941 2.114
INDIVIDUAL COMPLETO vs INDIVIDUAL INCOMPLETO 4.415 2.090*

Estos resultados no pueden sorprendernos, eran esperados, puesto que si la
ratio se define como el valor abstracto que representa la proporcionalidad de alum-
nos por profesor, existiendo diferencias en el número de alumnos entre los distin-
tos tipos de centros y siendo el número de profesores similar en casi todos ellos,
excepto en los centros individuales incompletos, son lógicas las diferencias signi-
ficativas resultantes entre la ratio de los tipos de centros.
Tampoco puede sorprender que los centros individuales incompletos no ten-

gan diferencias significativas con los otros tipos de centros. Estos centros, por su
propia composición, pocos alumnos pero también escasos profesores, cuentan con
una distribución de alumnos por profesor muy alta, tanto es así que es equipara-
ble a la de los otros tipos de centros que cuentan con muchos alumnos pero tam-
bién muchos mas profesores.
De estos análisis comparativos, podemos concluir que se aprecia una gran

heterogeneidad entre los tipos de centros, lo cual nos lleva a realizar un análisis de
cada una de las categorías de centros para intentar explicar el comportamiento de
cada una de ellas y poder encontrar, si es posible, en donde radican los factores de
tan gran heterogeneidad.
Comenzaremos por el estudio del número de alumnos:

CUADRO Nº 9.
ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS DATOS DE ALUMNOS

TIPO DE Nº DE Nº DE MÍNIMO MÁXIMO MEDIA MODA DESVIACIÓN VARIANZA COEF.
CENTRO CENTROS ALUMNOS ESTANDAR VARIA.

Comarcal 18 4.159 90 488 231,056 141 107,330 11.519,820 46,452
Individual
completo 19 5.522 109 581 290,632 * 150,988 22.797,468 51,952
Individual
incompleto 13 426 7 75 32,769 * 21,421 458,859 63,396
CRA 43 6.564 47 406 152,651 * 71,303 5.084,090 46,710

Como puede apreciarse en los resultados anteriores, existe una total dispersión
de las medidas con respecto a las medias, lo que nos permite determinar la gran
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heterogeneidad que existe dentro de cada tipo de centro con respecto a los alum-
nos que tienen. El mas heterogéneo es la categoría individual incompleto con un
coeficiente de variación de 63.396, seguido de los centros individuales completos
cuyo coeficiente de variación es 51.952, el tercer lugar lo ocupan los centros CRA
con un valor de 46.710 y el menos disperso, aunque siendo también muy alto, es
el tipo comarcal, 46.452.

CUADRO Nº 10.
ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS DATOS DE PROFESORES

TIPO DE Nº DE Nº DE MÍNIMO MÁXIMO MEDIA MODA DESVIACIÓN VARIANZA COEF.
CENTRO CENTROS PROFESORES ESTANDAR VARIA.

Comarcal 18 319 10 32 17,772 16 6,018 36,212 33,956
Individual
Completo 19 357 8 31 18,789 14 7,123 50,731 37,907
Individual
Incompleto 13 39 1 5 3,000 * 1,225 1,500 65,396
CRA 43 715 10 29 16,628 14 5,071 25,715 30,497

Con respecto al número de profesores se aprecia igual dispersión de los datos
que en el caso del número de alumnos, siendo, por tanto, muy heterogénea la com-
posición de los distintos tipos de centros. El mas disperso y por tanto el mas hete-
rogéneo es, de nuevo, el modelo de centro Individual incompleto con un valor del
coeficiente de variación de 65.396, seguido de los centros individuales completos
con un valor de 35.907, en tercer lugar estarían los centros comarcales con un valor
de 33.956 y en cuarto lugar el modelo CRA.
A pesar de la gran dispersión que se aprecia en cada uno de ellos, se puede

decir que la diferencia entre ellos es menor que en el caso del número de alum-
nos, salvo en el caso de los centros individuales incompletos.
Este resultado está en consonancia con las relaciones que se apreciaban en el

estudio de las anovas.

CUADRO Nº 11.
ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS DATOS DE RATIO

TIPO DE Nº DE MÍNIMO MÁXIMO MEDIA MODA DESVIACIÓN VARIANZA COEF.
CENTRO CENTROS ESTANDAR VARIA.

COMARCAL 18 9.000 15,828 12,617 15,25 1,695 2,874 13,436
INDIVIDUAL
Completo 19 9.083 19,615 15,091 * 3,693 13,636 24,470
INDIVIDUAL
Incompleto 13 3.500 19,500 10,676 * 4,875 23,764 45,663
CRA 43 4.700 15,037 8,927 9,00 2,073 4,297 23,220
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De nuevo volvemos a obtener resultados parecidos. La heterogeneidad es total
en cada uno de los modelos de centro y sigue siendo el mas disperso el modelo
de centro individual incompleto, el segundo lugar lo ocupan los centros indivi-
duales completos, los CRA están en el tercer lugar y el mas homogéneo, si es que
ello puede decirse, a la luz de los resultados, serian los centros comarcales.
Vamos a centrarnos, por un momento en la categoría CRA. En ella observamos

que son 218 poblaciones las que están integradas y que se aprecia una heteroge-
neidad muy grande en cuanto al número de alumnos que se atiende en cada CRA
sin que exista una diferencia significativa entre ellos con respecto a profesores.
Existen CRAs que cuentan con parecido número de alumnos que los centros indi-
viduales incompletos pero el número de profesores que lo atienden es, al menos,
el doble en esos CRAs que en los centros individuales incompletos.

CUADRO Nº 12. 
ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS DATOS DE LAS LOCALIDADES

QUE CONFORMAN LOS CRAS

TIPO DE Nº DE Nº DE MÍNIMO MÁXIMO MEDIA MODA DESVIACIÓN VARIANZA COEF.

CENTRO CENTROS PUEBLOS ESTANDAR VARIA.

CRA 43 218 2 10 5,07 4 1,895 3,59 37,374

Si observamos los resultados de la tabla anterior confirma lo que decíamos
anteriormente: la heterogeneidad que se aprecia en cuanto a los elementos consti-
tutivos de los CRAs se refleja incluso en la distribución del número de poblaciones
que lo integran, de tal forma que no permite encontrar algún criterio que haya sido
utilizado para su organización.
Otro aspecto que nos puede ayudar en nuestro análisis es la distribución geo-

gráfica de los distintos tipos de centros. La Provincia ha sido dividida en 50 zonas
de las que solamente 7 incluyendo la propia capital tienen indistintamente centros
individuales completos e incompletos y concentraciones escolares. Existe, pues,
una fuerte generalización del modelo CRA por toda la geografía de la Provincia.
Solo en 6 de las 43 zonas CRA existe otra modalidad que es la comarcal. Esas seis
poblaciones son: Lumbrales, Cantalapiedra, Calzada de Valdunciel, La Fuente de
San Esteban, Peñaranda y Pedrosillo el Ralo.
De todo este análisis podemos realizar una serie de conclusiones aunque no

podemos pretender que sean definitivas puesto que son escasos los datos de los
que se disponen y habría que obtener mas información para poder profundizar en
estas realidad que a la luz de los datos con que contamos se nos ocurre que puede
ser un tanto caprichosa.
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CONCLUSIONES

Apoyándonos en todos los resultados de los análisis realizados podemos deter-
minar las siguientes conclusiones:

• En la organización de la escuela rural Salmantina se ha optado por cuatro
modelos de centros distintos: comarcales, individuales completos, individuales
incompletos y CRA. No tenemos datos suficientes para determinar cual es el
por qué de la convivencia de estos cuatro tipos de centros. En una aproxima-
ción «apriorística» podríamos decir que son instalado en base a poder dar mejor
respuesta al mundo educativo rural.

• Abunda, sobre los demás, el modelo CRA siendo, además, el mas caro puesto
que la media de la ratio alumnos/profesor es la menor de todos los modelos,
siendo la más barata, siempre en base a la ratio, los centros individuales com-
pletos que son, por tanto, los mas desfavorecidos en cuanto a dotación de pro-
fesores.

Esta observación choca con la evidencia de que el modelo mas extendido es
el CRA lo que podría hacer presuponer que no han existido criterios económicos
para su generalización. Se nos ocurre, entonces, que ello puede ser debido al
intento «generoso», por parte de la Administración Educativa, de no suprimir cen-
tros incompletos, bien por razones de presión política y/o bien por razones de
índole social. Esto justificaría la existencia de CRAs con un número muy pequeño
de alumnos y un numero suficiente, nos atrevemos a decir que el equivalente a un
centro completo, de profesores.
Con respecto a esto, también, se nos ocurre que pueden existir razones de

índole exclusivamente económicas en contra de lo que aparentemente pudiera
parecer. Si consideramos el número de poblaciones que recoge bajo sí el modelo
CRA, 218 hemos contabilizado, y que todos ellos son centros incompletos, suprimir
tal cantidad de escuelas supondría, por un lado, la construcción de centros comar-
cales lo que exige una fuerte inversión inicial tanto en edificación como en dota-
ción de material escolar; pero por otro lado, al tener las concentraciones escolares,
en número relativo, la exigencia de menos profesorado, supondría un gasto añadido
la desocupación del profesorado que no tuviera cabida en un centro comarcal.
Otro tercer aspecto que se nos ocurre que se puede haber tenido en cuenta

para la generalización del modelo CRA es la tendencia a la baja de la población
infantil. Esta solución no supone ningún quebranto económico si alguna de las
escuelas que conforman el CRA se queda despoblada, el CRA sigue funcionando
sin ella. Cualquier otra solución supondría un coste elevado puesto que la inver-
sión inicial no se recuperaría totalmente.

• No hemos encontrado ningún criterio que justifique la composición, en cuanto
al número de pueblos, de los CRA. El único que parece existir es la conjunción
de escuelas que entre todas sean equivalentes a un centro completo. Es decir;
que entre todas contengan todos los niveles educativos de Educación Infantil
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y Primaria, aunque puedan existir varios grupos de un mismo nivel en varias
escuelas. Nos atrevemos a decir esto en base a la heterogeneidad observada y
comprobada del número de escuelas que conforman cada uno de los CRA. El
número se extiende desde 2 escuelas a 10.

• Tampoco existe criterio aparente que justifique la generalización con que se ha
adoptado el CRA, puesto que según el mapa escolar, es un modelo que se ha
adoptado tanto para la zona de Sierra, donde otra solución supondría proble-
mas para los alumnos, como para las zonas llanas y próximas como son la zona
de la Armuña o la zona del Campo de Peñaranda. Dadas las características de
proximidad, buenas y fáciles vías de comunicación, no estamos muy seguros
que la mejor oferta, por mayor ventaja educativa, para los alumnos de estas
zonas sea un CRA.

• Se nos ocurre a la luz de los resultados y no habiendo podido encontrar nin-
gún criterio, por la heterogeneidad presentada dentro de cada uno de los
modelos que la convivencia de los cuatro tipos de centro se debe a la evolu-
ción histórica de la propia escuela rural. Es decir donde ya existían funcio-
nando soluciones anteriores se han dejado tal cual y nos aventuramos a pen-
sar que no se ha planteado la posibilidad de que pudieran ser o no ser optimas
para las circunstancias sociales de finales de siglo que son, a nuestro modo de
ver, algo distintas que las que existían en el momento en que se implantaron
esas soluciones.

• La fuerte heterogeneidad existente dentro de cada uno de los modelos de cen-
tros hace pensar en la ausencia de criterios claros y bien definidos a la hora de
optar por uno frente a otros. Esto nos lleva a determinar que la convivencia de
los cuatro modelos es aleatoria y arbitraria.

En definitiva y en base a todos los análisis realizados y a la interpretación de
los resultados obtenidos consideramos que no hemos encontrado ningún criterio,
por la falta de homogeneización de los datos, que nos permita establecer las razo-
nes de la existencia y convivencia de los cuatro modelos, ni siquiera para la justi-
ficación de la existencia y generalización del modelo CRA. Ello nos lleva a deter-
minar que las razones para este mapa escolar se deben, posiblemente, a factores
de los que nosotros, en estos momentos, no tenemos datos, pero intuimos por los
resultados obtenidos que los criterios para ese mapa escolar no son, precisamente
pedagógicos. Es, precisamente, esa heterogeneidad interna persistente en cada uno
de los modelos la que nos lleva a entender que los motivo de su existencia pue-
dan ser diversos.
Constatar lo que acabamos de decir supone realizar, además, otros análisis sobre

datos sociológicos y económicos que nos puedan ayudar a entender las opciones
existentes. Pero aunque esto fuera beneficioso y ventajoso para poder tomar deci-
siones, sería incompleto si no realizamos análisis sobre aspectos estrictamente curri-
culares y pedagógicos, sobre dinámica organizativa interna, sobre el modelo de
dirección y coordinación, el curriculum, los métodos, las actividades etc. Contar con
toda esa información nos permitirá valorar cada uno de los modelos como res-
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puesta «ad hoc» a la especificidad del mundo rural y a la zona concreta en donde
se ubique.
Todo esto supone poner en marcha otra investigación que incida en esos

aspectos recabando información de los estamentos implicados: padres, profesores,
alumnos, autoridades políticas locales y autoridades educativas. De los posibles
resultados que obtengamos, podremos estar en mejores condiciones para dar res-
puesta a los distintos interrogantes que nos hemos ido planteando a lo largo de
estas páginas: ¿Salamanca cuenta con una escuela rural? O por el contrario ¿En Sala-
manca existe una escuela para el mundo rural? Solo mediante un proceso de aná-
lisis riguroso y amplio del entorno, tal y como hemos planteado en páginas ante-
riores, podremos estar en condiciones de dar respuesta a esos interrogantes y, en
consecuencia, poder elegir el modelo que mejor se adapte a ello.
En estos momentos y con todas las limitaciones y reservas que supone no

conocer la opinión de las personas implicadas en la educación en el mundo rural
y con los resultados obtenidos en esta investigación, intuimos, tímidamente, que
Salamanca cuenta con una escuela para el mundo rural, lejos de tener una escuela
rural, siguiendo la tónica mundial de la ruralidad. A comprobar o desechar esta
hipótesis dedicaremos nuestro esfuerzo y tiempo inmediato mediante la investiga-
ción que acabamos de comenzar.
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TIPOLOGÍA CERÁMICA DE UN YACIMIENTO
ARQUEOLÓGICO DE COGOTAS-I EN FORFOLEDA
(SALAMANCA)
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RESUMEN: El mundo del Bronce Final de la Prehistoria en la Meseta Norte se
nos revela, a tenor de las investigaciones, como un gran Horizonte Cultural al que
se le viene denominando COGOTAS-I. Hasta hace unos años no existían muchos
yacimientos pertenecientes a este período, sin embargo, hoy en día, el número de
los mismos se ha incrementado considerablemente y, por consiguiente, el avance
en el conocimiento de dicha Cultura es notorio, siendo la provincia de Salamanca
un espacio geocultural que ha contribuido a ello.

ABSTRACT: The world of the Final Bronze Age in the northern meseta is reve-
aled, according to investigations, as a highly developed culture knoww as Cogo-
tas-I. Until recenthy archeological sites belonging to this period were scarce, howe-
ver the member of these sites has invieased and therefore the knowledge about
this culture has greatly increased notably flourished. The site of Forfoleda in Sala-
manca supplies a rich material culture that might help to shed light on the mesata
world.
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1. INTRODUCCIÓN. CONTEXTO HISTÓRICO

En la zona de la Meseta Occidental tiene lugar, dentro del período prehistórico
del Bronce Final, el apogeo del grupo cultural Cogotas-I (1600-1000 a.C.), cuyo ori-
gen viene marcado desde etapas anteriores. Los datos que se tienen sobre los luga-
res de habitat son bastantes escasos, debido a que el denominador común de los
mismos son los «campos de hoyos» con variedad tanto en relleno como en tipolo-
gía: cenizas, restos de fauna y material arqueológico. Muchas son las interpreta-
ciones que la bibliografía ha planteado, desde basureros, silos, enterramientos,…,
hasta fondos de cabaña. A pesar de estas hipótesis, lo que parece evidenciarse es
el indigenismo de esta cultura, basándose en los enterramientos, donde se registra
una continuidad en el ritual propio de las gentes calcolíticas de Ciempozuelos, es
decir, la inhumación, con ejemplos en las provincia de Valladolid y de Zamora.
La provincia de Salamanca no es ajena a este mundo, el valle del Tormes y las

sierras sudorientales son testigos de una intensa ocupación que se remonta al Cal-
colítico y que tiene una clara continuídad a lo largo de toda la Edad del Bronce. El
yacimiento de «Cancho Enamorado» en el Cerro del Berrueco, excavado en los años
cincuenta por Maluquer, es uno de los más importantes en nuestra provincia, no
sólo por su extensión –casi 5 has– sino por las cabañas que se documentaron y el
volumen de material arqueológico. Dentro de este último apartado, las cerámicas
decoradas más abundantes que se recogieron fueron las de técnica incisa, las de téc-
nica impresa, «boquique» (técnica de punto en raya) y excisas rellenas de pasta
blanca. Todas estos tipos son característicos de la cerámica decorada de Cogotas-I.
Desde el punto de vista económico, pese a no disponer de elaborados estudios

sistemáticos interdisciplinares (polínicos, carpológicos, zoológicos, etc.) los restos
faunísticos que se han recogido en los yacimientos apuntan hacia una actividad gana-
dera (ovicápridos y suídos). La abundancia de pesas de telar y los fragmentos de
cerámica correspondientes a queseras, indican el aprovechamiento de la lana y la
leche. La agricultura también se ha documentado a tarvés de piedras molenderas de
granito e incluso de alguna semilla cerealística en el interior de cuencos cerámicos. 
«El Teso del Cuerno» se localiza en el término municipal de Forfoleda (Sala-

manca). La formación de su emplazamiento es la consecuencia de la disección de
una unidad meseteña mayor debido a la acción erosiva de dos corrientes fluviales:
Ribera del Cañedo y el arroyo de la Vega del Valdulciel, formando un espigón inter-
fluvial que domina el valle. El acceso es fácil, pues su elevación apenas supera los
10 metros, no habiendo por lo tanto una preocupación defensiva. El yacimiento se
entronca tipológicamente dentro de los denominados «campos de hoyos», que la
abundante bibliografía ha conceptualizado en ocasiones como1 «fondos de cabaña»,
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«silos», «basureros», «cenizales», etc. Por lo tanto, no se trata de un fenómeno nove-
doso dentro del horizonte cultural Cogotas-I2.

2. LA CERÁMICA

El material arqueológico de «El Teso del Cuerno» que se recogió, en su gran
mayoría, fueron restos cerámicos. El total de fragmentos recuperados y analizados
en este trabajo han sido 9.287, de los cuales 8.262 (88,96%) son lisos, y 1.025
(11,04%) exhiben decoración.
A la vista de estos porcentajes hay que confirmar la importancia de la muestra

cerámica de Forfoleda en el mundo de Cogotas-I. Raramente, en estudios ceramo-
lógicos de esta época, se llegan a estos números; exceptuando el yacimiento de la
Requejada en S. Román de la Hornija, cuyas cifras se asemejan bastante a éstas.
El estudio tipológico de la cerámica de este yacimiento deparó unos morfotipos

que se han estructurado en dos grandes bloques en función de la presencia/ausen-
cia de técnicas decorativas:

2.1. DECORADA

Se han podido identificar 73 formas tipológicas que se agrupan en 9 morfoti-
pos. Dentro de éstos se distinguen, a su vez, otras variedades de recipientes cerá-
micos (Fig. 1 y 2).

Tipo A

Son los vasos troncocónicos de carena alta y constituyen en Forfoleda el 41%
de las piezas decoradas. Forman el grupo más importante y mejor caracterizado de
la muestra ceramológica de Forfoleda.
Dentro de este grupo se han distinguido distintas variedades tipológicas:

A1
El labio es de morfología biselada, siendo la parte superior de la pieza entrante

hacia el borde. Por debajo de la carena las paredes son más o menos rectas, con
una cierta tendencia a la concavidad, y con un diámetro en la boca de 31 centí-
metro3.
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FIGURA 1. Tipología decorada de «El Teso del Cuerno».



TIPOLOGÍA CERÁMICA DE UN YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE COGOTAS-I EN FORFOLEDA (SALAMANCA)

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 177
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A2
El borde es redondeado y saliente hasta la zona del cuello, a partir del cual, el

perfil es prácticamente vertical hasta la zona de la carena; para después, las pare-
des adquirir una concavidad notable. El diámetro de la boca es prácticamente de
igual medida que el anterior.

A3
El borde es redondeado y saliente, y el perfil hasta la carena adquiere una

forma cóncava; una vez pasada la inflexión, las paredes toman una orientación
convexa. El diámetro de la boca es de 41 cm.

A4
El borde es redondeado saliente, tomando luego las paredes una dirección

entrante recta hacia la parte superior final. A partir de la carena, el perfil de la vasija
se vuelve convexo, dándole a la pieza una forma casi globular. En la parte final el
grosor aumenta. El diámetro de la boca es de 30 centímetros4.

A5
El borde es apuntado y saliente, y el perfil de las paredes hasta la carena es

cóncavo, para posteriormente tornarse recto con un incremento en el grosor del
recipiente. El diámetro de la boca es de 34 cm.

A6
El borde es biselado saliente, y la dirección desde la carena hacia el borde es

saliente. Una vez pasada ésta, el perfil desciende de una forma recta. El diámetro
de la boca es de 27,5 cm.

A7
El borde es redondeado saliente, lo mismo que la dirección del cuello. Poste-

riormente el perfil de la figura se vuelve recto, y una vez pasado la carena las pare-
des adoptan una cierta convexidad. El diámetro de la boca es de 15,5 cm., siendo
el más pequeño de este grupo de vasos carenados.
Por lo que se refiere a la sintaxis compositiva en este grupo A, suele ser en la

mayoría de los casos frisos corridos, bien de retícula, bien de zig-zag paralelo, sepa-
rado en ocasiones por líneas de cosido o zig-zag simple. Estos frisos suelen ocu-
par el tercio superior de la fuente, dejando para los dos tercios inferiores motivos
como las guirnaldas –con técnicas de boquique o incisión– y los dientes de lobo.
Se observan diseños ornamentales en el interior de los bordes, principalmente

zig-zags incisos.
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Tipo B

Lo constituyen las escudillas o cazuelas de fondo más o menos plano, con un
porcentaje de 35,61% en la cerámica decorada de Forfoleda.
Entre este tipo y el anterior (A) suman las tres cuartas partes de la vajilla deco-

rada de «El Teso del Cuerno».
Se pueden distinguir cuatro variantes para las escudillas:

B1
Es un tipo de difícil clasificación, pues se halla un poco a caballo entre el grupo

anterior y éste. Participa de características de los vasos carenados, en el sentido que
posee una carena en su zona media, y su parte inferior se asemeja a una forma
pseudocónica; pero como su altura (7 cm) es tres veces inferior al diámetro de la
boca (27 cm), se ha creído más oportuno incluirlo entre las escudillas. En su base
presenta un rehundimiento o umbo, y en su pared existe una perforación5.

B2
El borde es redondeado saliente, teniendo las paredes una tendencia entrante

respecto a la perpendicular del labio; y la panza acusa una marcada convexidad.
El diámetro de la boca es de 32 centímetros6.

B3
Es similar al anterior, aunque con ligeras diferencias. La más apreciable es la

diferencia en el diámetro de la boca (12 cm); también hay que hacer notar que las
paredes tienden a converger con la perpendicular del borde, y que la panza es
menos convexa que la anterior.

B4
El labio se marca muy poco en el perfil de la escudilla; y las paredes casi coin-

ciden con la perpendicular del labio. La panza acusa una clara convexidad. El diá-
metro de la boca es de 9,5 cm. La sintaxis compositiva en este grupo suele ser en
bandas lineales de retículas, o bien en zig-zag paralelo, ambos orientados longitu-
dinalmente en las paredes; reservándose para la panza composiciones en guirnalda
con técnica de boquique o incisión.

Tipo C

En este grupo se incluyen los recipientes de perfil en «S», que constituyen el
13,7% de esta muestra.
Hay tres subtipos:
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C1
El perfil en «S» es muy suave y estilizado, sin cambios bruscos de la concavidad

a la convexidad; con lo que seguramente sea el subtipo que más altura tenga. El
diámetro de la boca es de 15,7 cm.

C2
Es una forma muy poco estilizada, tanto en su tipología como en su decora-

ción7. El grosor disminuye considerablemente en el tercio inferior. El diámetro de
la boca es de 19,5 cm.

C3
Presenta un perfil en «S» muy estilizado; marcando la concavidad hasta la zona

del cuello, el cual ejerce de punto de inflexión para pasar luego a una convexidad
en el perfil de las paredes. El diámetro de la boca es de 13,6 cm.
La sintaxis compositiva en este grupo participa tanto de frisos corridos – prin-

cipalmente con técnica incisa –y de metopados– con boquique. Se observa algún
adorno de espiga en el interior de los bordes.

Tipo D

Son las formas globulares que en Forfoleda tan sólo se ha rescatado un caso,
de borde redondeado recto y cuello con la misma dirección. El diámetro de la boca
es de 13,3 cm; y la distribucción de la decoración es en bandas paralelas de retí-
culas incisas.

Tipo E

Este grupo lo integran los cuencos decorados, que tienen una incidencia del
8,2% y es rara su documentción en contextos de este horizonte, excepción hecha
del ejemplar de Pinilla de Toro en Zamora8. Se han distinguido tres tipos:

E1
Es un casquete semiesférico que no llega alcanzar la media esfera. El diámetro

de la boca es de 20 cm.

E2
Es un casquete semiesférico muy plano con bordes apuntados salientes. El diá-

metro de la boca es de 16 cm.
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E3
Es un casquete semiesférico con tendencia cónica, de borde saliente. El diá-

metro de la boca es de 12 cm. La sintaxis compositiva en estos cuencos es en oca-
siones metopada –con cosido–; en guirnaldas incisas o de boquique y en líneas
paralelas reticuladas incisas. En el interior del borde presenta una decoración en
zig-zag simple inciso.

Tipo F

Es un vaso de fondo plano que tiene un volumen con tendencia a una forma
cilíndrica. Las paredes son más o menos rectas, salvo en su parte inferior que se
curvan hacia el interior. El diámetro de la boca es de 10 cm, y la decoración se
reduce a unas líneas en zig-zag simple que no guardan ninguna norma composi-
tiva en su distribución, sino que se colocan de una forma totalmente arbitraria. Sólo
apareció este ejemplar en Forfoleda.

Tipo G

Se trata de un posible plato que, como en el caso anterior, únicamente se res-
cató este fragmento. El diámetro se desconoce pues el borde no es lo suficiente-
mente grande para poder intentar calcularlo con cierta fiabilidad. La decoración es
impresa formando líneas paralelas y guirnaldas.

Tipo H

Sin lugar a dudas es la pieza más espectacular que deparó toda la cerámica de
Forfoleda. Este hallazgo excepcional del hoyo 12 se recuperó «in situ», y práctica-
mente entera9.
La jarra es un cuerpo casi cilíndrico en la mitad superior; pero en el inferior se

presenta de una forma tetralobulada. En su parte alta tiene un asa acintada sub-
triangular que está desprovista de decoración. El diámetro de la boca es de 8 cm y
el de la base de 4,5 cm, siendo su altura 17,5 cm.
Su parte superior está recorrida por líneas paralelas de cosido, reservándose

para la zona lobular diseños en guirnalda con la misma técnica anterior.

Tipo I

Es una forma –poco común– globular con cuello bastante marcado que rompe
la esfericidad del perfil. El fondo está rehundido, y presenta tres mamelones cóni-
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cos –aunque no aparece el cuarto, por no estar completa del todo, seguramente
existiese– con una perforación bipolar simétrica, y la disposición de los mismos es
regular y simétrica: uno en la parte superior y dos en la inferior. Presenta una deco-
ración impresa en líneas paralelas que alternan con espacios sin decorar. El diá-
metro de la boca es de 9,3 cm, siendo el de la base de 6,5 cm; y con una altura de
13,4 cm.
A la vista de los datos que nos depara la tipología decorada, es innegable que

el mayor peso específico de los grupo A,B y C nos conducen a momentos crono-
lógicos de Cogotas-I para este enclave arqueológico charro.

2.2. LISA

Se han identificado 72 formas tipológicas que se integran en 7 morfotipos; dis-
tinguiéndose en el seno de cada uno, variedades en los recipientes cerámicos (Fig.
3 y 4).

Tipo AA

Los cuencos suponen el 18% de las piezas lisas en «El Teso del Cuerno». Se han
reconocido 7 grupos que cabría agruparlos en diferentes clases:

– cuencos de paredes con tendencia a la verticalidad y con una parte inferior
rematada en casquete esférico, como son los casos del AA2, AA4 y AA5;  el
segundo con una tendencia entrante en su borde. Los diámetros de la bocas
están comprendidos entre 8 y 12 cm.

– cuencos de casquete semiesférico. Como la propia palabra indica, son aque-
llos cuya tipología se aproxima a la mitad de su esfericidad. Las formas AA1
y AA6 tienen una clara tendencia cónica, advirtiéndose en el perfil de ésta
última un suave perfil en «S». La forma AA3 es muy plana, con los bordes muy
abiertos. El diámetro de las bocas de estos cuencos oscila entre los 12,8 cm
y los 19 cm.

– cuencos de casquete superior a media esfera y que tienen un borde redon-
deado entrante. Son los tipos AA4 y AA7, cuyos diámetros son 8,5 cm. y 10,5
cm.  respectivamente.

Tipo BB

Son los recipientes de perfil en «S», y es el grupo más importante cuantitativa-
mente de la cerámica lisa de Forfoleda, con un 30%. Se caracteriza por presentar
un perfil cóncavo cercano al borde para posteriormente ser convexo hasta su parte
inferior. Se han distinguido 6 variantes que se agrupan en:
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FIGURA 3. Tipología lisa de «El Teso del Cuerno».
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FIGURA 4. Tipología lisa de «El Teso del Cuerno».



– vasos cuyo perfil en «S» se alinea en torno a una vertical perpendicular al
borde, dándole un aspecto casi cilíndrico con base semiesférica. Son los tipos
BB1, BB3 –con labio exvasado–, BB5 –con dos mamelones– y BB6. El diá-
metro de las bocas oscila entre los 10 cm. y los 22 cm.
– el perfil en «S» se marca mucho, perdiendo la suavidad anterior; siendo sus
líneas más angulosas. Es el tipo BB4, de labio redondeado saliente y con un
diámetro de boca de 11 cm.
– el perfil en «S» es asimétrico, con lo que existe una clara desproporción entre
la zona cóncava y la convexa. Se produce un brusco estrangulamiento en la
zona del cuello, que bien parece abortar lo que hubiese sido una forma cuen-
quiforme. Es el tipo BB2, con un diámetro de boca de 24 cm.

Tipo CC

A este grupo pertenecen los vasos con carena media, cuyo porcentaje en «El
Teso del Cuerno» es bajo, tan sólo el 8,33% de la cerámica lisa. Se han distinguido
dos variedades:

– CC1: presenta una acusada concavidad desde el labio hasta la carena; con un
diámetro en la boca de 26 cm.

– CC2: perfil con tendencia hacia la horizontalidad sobre la perpendicular del
borde; con un diámetro en la boca de 12 cm.

Tipo DD

En este grupo se incluyen las formas globulares, que, como característica gene-
ral, suelen ser tipologías cerradas hacia el borde. Es el segundo grupo más nume-
roso en Forfoleda, llegando a un 26,38% de las piezas lisas.
Se han distinguido 7 variedades que se pueden integrar en:

– vasos globulares con borde redondeado entrante. Son los tipos DD1 y DD6,
cuyos diámetros de boca son 14,3 cm y 6,5 cm, respectivamente.

– formas globulares con un borde ligeramente exvasado tipo DD410, o total-
mente exvasado –tipoDD7–; presentando en ambos casos mamelones en sus
paredes. El primer caso (DD4) tiene un fondo plano de pie reforzado. El diá-
metro de la boca es de 17,5 cm en el caso del tipo DD7; y de 9,5 cm para el
tipo DD4.
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– vaso de perfil pseudoglobular o acampanado invertido, que remata en un
borde redondeado recto. Es el tipo DD511 que tiene un diámetro de boca de
20,5 cm.

– el tipo DD312 presenta una globulosidad casi imperceptible, o muy poco acu-
sada, pues tiene una clara tendencia a la verticalidad en sus paredes. El borde
es redondeado entrante y presenta un doble mamelón (orejetas horizontales).

Tipo EE

Es el grupo de las escudillas lisas, presentando una parca incidencia porcen-
tual -4,16%. Tan sólo se ha reconocido una variante, de labio redondeado saliente
y panza con una convexidad poco acusada. El diámetro de la boca es de 8,5 cm.

Tipo FF

Es el grupo de las ollas u orzas que constituyen un 12,54% de la tipología lisa
de Forfoleda. Se han distinguido 3 variedades que se pueden agrupar en:

– formas de perfil en «S», como son los tipos FF1 y FF213, ésta última con mame-
lones (orejetas horizontales ubicadas en el mismo labio y en la zona del cue-
llo). El diámetro de la boca del primero es de 35,6 cm, y de 26,2 cm el
segundo.

– el tipo FF3 presenta una forma bitroncocónica con dos filas de mamelones –
orejetas horizontales: en la primera circunferencia tiene 8, distribuyéndose
cerca del borde; y en la segunda tan sólo 2, que se ubican simétricamente en
la parte inferior. El diámetro de la boca es de 50 cm, siendo la base de 16 cm
y la altura 36,5 cm.

– hay otros recipientes cuyas partes superiores no se han conservado – razón
por la que se ha estimado oportuno no incluirlos de una manera formal den-
tro de la tipología de «El Teso del Cuerno». El primero de ellos14 presenta una
decoración de impresiones digitales en su parte inferior y tiene un diámetro
máximo conservado de 45 cm; en el segundo15 se documentan perforaciones
realizadas a distintas alturas, no guardando ningún tipo de simetría y siendo
el diámetro máximo conservado de 41 cm.
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11. Nota 3, p. 270, fig. 4 centro.
12. Nota 3, p. 270, fig. 4 superior.
13. Nota 3, p. 272, fig. 7a.
14. Nota 7, p. 155, fig. 79.
15. Nota 7, p. 156, fig. 80.
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Tipo GG

Es el grupo de los coladores o requesoneras, cuya presencia no llega a un 2%
de los recipientes lisos. Sólo se ha podido identificar un tipo con un ligero perfil
en «S» de tendencia cónica16. Las perforaciones se han efectuado antes de la coc-
ción, a juzgar por la rebaba de la arcilla en el interior. Enguix es partidaria de dejar
el término colador para aquellas vasijas –también con perforaciones bipolares
simétricas– con un extremo cerrado, es decir, cuando adopta una forma plena-
mente cónica.
En el caso concreto del ejemplar de Forfoleda, cabe pensar en una requeso-

nera para la obtención de la cuajada, ya que presenta dos bocas de distinto diá-
metro –una de 11 cm y la otra de 3 cm– y tiene unos claros paralelos con produc-
ciones actuales alfareras destinadas a tales menesteres.

2.3. ANÁLISIS DE LA MUESTRA

A la vista del estudio tipológico cabe estudiar las asociaciones de elementos
arqueológicos, cronológicamente significativos, en el marco general de la cerámica
de Cogotas-I. Sin embargo, no hay que perder de vista las dificultades que plantea
la tipología como método de datación, haciendo necesaria su confrontación con
buenas estratigrafías y fechas absolutas radiocarbónicas.
La tipología decorada de Forfoleda ofrece ejemplos inequívocos cogotianos. Los

vasos troncocónicos (Tipo A), como ya se ha apuntado con anterioridad, constitu-
yen el 41% de los recipientes decorados –20,7% del total– que han podido ser iden-
tificados en «El Teso del Cuerno». Paralelos semejantes habría que buscarlos en S.
Román de la Hornija17; Carpio Bernardo18; El Berrueco19 y Sanchorreja20. Fuera del
ámbito meseteño los encontramos en buena referencia estratigráfica en el estrato VI
Sur de Purullena, con una cronología de mediados del s. XII e inicio del s. XIII a.C.21
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16. Nota 3, p. 272, fig. 7b superior.
17. Nota 2.
18. MARTÍN VALLS, Ricardo; DELIBES de CASTRO, Germán. Nuevos yacimientos de la 1ª Edad del

hierro en la Meseta Norte, en Boletín del Seminario de Arte y Arqueología. XXXVIII, 1972. Valladolid.
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Estos vasos apenas se registran en otros yacimientos adscritos a momentos for-
mativos de Cogotas-I. En otros contextos se registraron cazuelas de carena media,
con bordes redondeados-salientes y un perfil de panza convexa; apuntándose la
posibilidad de que éstas dejaran paso a las formas troncocónicas carenadas en un
momento de plenitud de Cogotas-I22.
Las escudillas (Tipo B) –constituyen un 35,6% (18% del total)– son también fie-

les exponentes de la cultura material de este horizonte como en S. Román de la
Hornija; El Berrueco23; Sanchorreja24 y Renedo de Esgueva en Valladolid25; mante-
niéndose casi inéditos –al igual que ocurría con el anterior grupo– en contextos
anteriores como Caracena26, Mingorría y Cogeces del Monte27.
Los recipientes de perfil en «S» (Tipo C), con un porcentaje en Forfoleda de 13,

7% en la vajilla decorada –7% del total–, se documentan de igual forma en yaci-
mientos arqueológicos de este período: S. Román de la Hornija28; «La Teja «en
Alava29 y en los «fondos» del km. 7 derecha de la carretera de S. Martín de la Vega30.
En «El Teso del Cuerno» la suma de los tipos A, B y C constituye más de las tres

cuartas partes de la tipología decorada –45,6% del total–, argumento sólido para
encuadrar a este yacimiento en un horizonte plenamente cogotiano.
La pieza más espectacular de Forfoleda es sin duda la jarra tetralobulada del

hoyo nº 12. Ejemplares como éste, sino iguales, si parecidos, se documentan tanto
en momentos protocogotianos, como es el caso de «Los Tolmos» en Caracena31

–este ejemplar no presenta decoración y el asa es de sección semicircular–; como
en momentos de Cogotas-I: S. Román de la Hornija32; y el ejemplar de «Porrago» en
Bolaños de Campos (Valladolid)33.

JUAN MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ

22. Nota 2, p. 82.
23. Nota 19.
24. Nota 20.
25. WATTEMBERG SANPERE, Federico, «Hallazgos arqueológicos en Renero de Esgueva (Vallado-

lid)», en Boletín del Seminario de Arte y Arqueología. XXIII, 1957. Valladolid. Universidad, p. 189-191.
26. JIMENO MARTÍNEZ, Alfredo, «Los Tolmos de Caracena (Soria)», en Excavaciones arqueológicas

en España 134, 1984. Madrid. C.S.I.C.
27. DELIBES de CASTRO, Germán; FERNÁNDEZ MANZANO, Julio, «El castro protohistórico de “La

Plaza” en Cogeces del Monte (Valladolid). Reflexiones sobre el origen de la fase Cogotas-I», en Boletín
del Seminario de Arte y Arqueología. XLVII, 1981. Valladolid. Universidad, pp. 51-70.
28. Nota 2.
29. LLANOS ORTIZ, A.; FERNÁNDEZ de MEDRANO, D.  «Necrópolis de hoyos de incineración en

Álava», en Estudios de Arqueología Alavesa. III, 1968. Vitoria. Diputación, pp. 45-72
30. MARTÍNEZ NAVARRETE, M.I.; MENDEZ MADARIAGA, A. (1983), «Arenero de Soto. Yacimiento

de “Fondo de Cabaña” del horizonte Cogotas-I», en Estudios de Prehistoria y Arqueología Madrileña. I,
1983. Madrid. Universidad Autónoma, pp. 183-254.
31. Nota 26, fig. 11, E3.
32. Nota 2, fig. 20, E.
33. FERNÁNDEZ MANZANO, J.; PALOMINO LÁZARO, A.L., «Cogotas-I en Tierra de Campos: el yaci-

miento de Porrago en Bolaños (Valladolid)», en Boletín del Seminario de Arte y Arqueología. LVII, 1991.
Valladolid. Universidad, p. 66, fig. 2.
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Estos ejemplares «poseen un alto valor diagnóstico para definir horizontes
avanzados de Cogotas-I». Estos autores se basan en la tesis de Fernández-Posse,por
la que estas formas, principalmente las que participan de técnica excisa en damero,
tedrían cabida en un período avanzado del desarrollo cultural de Cogotas-I.
No obstante, la jarra de «El Teso del Cuerno», como el resto de fragmentos deco-

rados, carece de excisión. A pesar de esto, habría que llevar a ésta a un momento
cronológico similar a la de S. Román de la Hornija pues la decoración de cosido en
líneas paralelas, la forma subtriangular del asa y, quizás lo más importante, el nove-
doso diseño tetralobulado –desconocido en otros yacimientos–, sean razones sufi-
cientes para argumentar esta hipótesis.
El tipo I, aunque no es muy frecuente en estos contextos culturales, si se cono-

cen paralelos: en S. Román de la Hornija34 existe un recipiente que tiene la misma
disposición de los mamelones; pero con notables diferencias respecto al diámetro
–tanto de la boca, como de la base–, la altura (estas variables son más reducidas
en el ejemplar de Forfoleda) y, lo más importante, que la forma I tiene decoración,
mientras que la valleisoletana es lisa. Otros ejemplares similares se han hallado en
el yacimiento del km. 3,5 de la Carretera a S. Martín de la Vega35 –carece de deco-
ración– y en «Los Goros» (Álava), el cual presenta decoración de Boquique36 –los
mamelones están el la parte superior.
Parece entroncarse, en consecuencia, en la producción alfarera cogotiana.
Llama la atención la decoración en bandas de impresiones digitales de una gran

olla37 en «El Teso del Cuerno», hecho que sólo se ha registrado en este ejemplar. A
pesar de esto, el fenómeno no es ajeno en otros yacimientos de este horizonte cul-
tural, como es el caso de S. Román de la Hornija38, «La Cuesta del Negro» en Puru-
llena39 y «El Negralejo» en Rivas-Vaciamadrid40.
La ausencia de estos elementos en momentos protocogotianos –tanto del Tipo I,

como de las impresiones digitales–, «nos induce a considerarles emblemas de la
etapa de plenitud»41.
En el capítulo de las grandes ollas u orzas (Tipo FF), la forma FF1 de «El Teso

del Cuerno» es la que predomina claramente sobre los otros dos modelos –FF2 y
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34. Nota 2, fig. 21, N3.
35. MÉNDEZ MADARIAGA, A.; GÁLVEZ ALCARAZ, P., «Nuevos materiales de la Edad del Bronce
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ológico de Álava. I, 1983. Vitoria. Diputación, p. 108.
37. Nota 7, p. 155, fig. 79.
38. Nota 2, fig. 19 nº 1-5, fig. 21 I, J y K.
39. MOLINA GONZÁLEZ F.; PAREJA LÓPEZ, E., «Excavaciones en la Cuesta del Negro (Purullena,

Granada)», en Excavaciones Arqueológicas en España. 86, 1976, fig. 92.
40. BLASCO BOSQUED, Concepción, «Un nuevo yacimiento del Bronce Madrileño: El Negralejo

(Rivas-Vaciamadrid, Madrid)», en Noticiario Arqueológico Hispano. 17, 1983. Madrid. C.S.I.C., pp. 43-110,
fig. 18,7.
41. Nota 2, p. 87.
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FF3 (tan sólo apareció un único ejemplar por tipo)–, mostrando grandes analogías
con la forma O-1 de S. Román de la Hornija42.
Al analizar las técnicas decorativas de la muestra cerámica de Forfoleda, se

observa que la incisión es la mayoritaria –57%–, haciendo constar la importancia del
Boquique con un 15%. La asociación de motivos decorativos refleja un claro predo-
minio de temas lineales (27,3%), zig-zag (26,3%) y la retícula (14,3%). La suma de
estos tres equivale a más de los dos tercios del total. Este dato llevaría a encuadrar
«El Teso del Cuerno» en la 2ª fase que propone Fernández-Posse para el desarrollo
de la cultura de Cogotas-I. Para esta investigadora sería una «fase media de expan-
sión» donde se produce la gran eclosión del Boquique y de formas troncocónicas
de carena alta43. Da una fecha comprendida entre los s. XIII y XII a.C.; donde la cul-
tura cogotiana «había ya alcanzado el Sistema Ibérico y sus pasos hacia el Valle del
Ebro, Levante y Andalucía; pero, sobre todo, ocupaba zonas de buen aprovecha-
miento agrícola-ganadero en los valles de los afluentes del Duero y el Tajo»44.
Hay otros datos que vienen a corroborar lo anterior; así por ejemplo, los moti-

vos de espiga, las impresiones circulares y los puntillados –característicos de la 1ª
fase definida por Fernández-Posse– están presentes de una forma importante en
yacimientos del período formativo: «Los Tolmos» en Caracena45, «Puente Viejo» en
Mingorría46 y «La Plaza» en Cogeces del Monte47. No ocurre lo mismo en Forfoleda,
donde estos mismos motivos apenas superan el 10%, con lo que su incidencia es
paupérrima dentro de la muestra cerámica.

3. CONCLUSIONES FINALES

Sin pretender volver a las viejas teorías sobre la derivación de Cogotas-I del
último momento Campaniforme, lo que si es evidente es que existen unas claras
analogías entre estos patrones decorativos y los del mundo Ciempozuelos; los cua-
les se han perdido en el paso intermedio protocogotiano, para en estos momentos
de Cogotas-I, volver a ser retomados por los alfareros48.
La gran novedad de «El Teso del Cuerno» es la ausencia total de fragmentos

cerámicos con decoración excisa. Si se considera –así parecen coincidir los inves-
tigadores– la técnica del Boquique como indígena y la Excisión como elemento
foráneo –en este punto hay más discusión sobre el origen–, se podría explicar «que
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42. Nota 2, fig. 21.
43. FERNÁNDEZ-POSSE, Mª. Dolores., «La Cultura de Cogotas-I», en Homenaje a L. Siret (1934-

1984). Cuevas de Almanzora. 1986. Madrid, p. 483.
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en la Península Ibérica existan yacimientos en los que predomine una de estas téc-
nicas sobre la otra, o falte una de ellas»49. Siguiendo esta línea de razonamiento,
podría apuntarse que Forfoleda se mantuvo al margen de las posibles influencias
de grupos aloctonos portadores de esta técnica.
Este déficit de excisión sugiere para «El Teso del Cuerno» un momento tem-

prano en el horizonte Cogotas-I. El porcentaje de esta técnica iría incrementándose
paulatinamente con el paso del tiempo, para llegar a los momentos finales de este
período con altos índices porcentuales, como son los casos de «El Berrueco»50, San-
chorreja51, Carpio Bernardo52 y algunas estaciones arqueológicas del área del Man-
zanares53.
Otro argumento que llevaría a defender este encuadre cronológico de «El Teso

del Cuerno», es la abundancia de cuencos dentro de la tipología lisa –casi un 20%–.
Este hecho denota un cierto lastre de la tradición del horizonte anterior; así por
ejemplo, en Caracena el porcentaje oscila alrededor del 25%54; guardando gran
analogía las formas AA3, AA4 y AA7 –planas y hemiesféricas– de Forfoleda, con las
formas A8, A3 y A4, respectivamente, del yacimiento soriano. Por el contrario, en
yacimientos de Cogotas-I como S. Román de la Hornija55 y «El Negralejo»56, la inci-
dencia de los cuencos es mínima. También en la tipología decorada se registran en
Forfoleda las formas cuenquiformes (Tipo E), aunque, cuantitativamente, es menos
importante –el 8%.
Tomando como referencia la fecha de S. Román de la Hornija, en torno al año

1000 a.C.57 podría situarse «El Teso del Cuerno» en un momento algo anterior al
enclave arqueológico valleisoletano, entre los años 1300 y 1200 a.C., quedando
enclavado en los momentos intermedios del desarrollo cultural de Cogotas-I58.

TIPOLOGÍA CERÁMICA DE UN YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE COGOTAS-I EN FORFOLEDA (SALAMANCA)

49. Nota 20, p. 37.
50. Nota 19.
51. Nota 20.
52. Nota 18.
53. ALMAGRO BACH, Martín., «Hallazgos arqueológicos en Villaverde», en Memorias de los Museos

Arqueológicos. XVI a XVIII, 1960. Madrid. pp. 5-29
54. Nota 26, p. 90.
55. Nota 2, pp. 64-103.
56. Nota 40, pp. 43-110
57. DELIBES de CASTRO, Germán; et alii., «Panorama arqueológico de la Edad del Hierro en el

Duero Medio», en Arqueología y Medio Ambiente. El 1º milenio a.C, en el Duero Medio, 1995. Vallado-
lid. JCYL, p. 59.
58. Las cronologías radiocarbónicas han sido calibradas, para el mundo de Cogotas-I (dentro del

Bronce Final), por GONZÁLEZ MARCEN, P.; LULL, V.; RISCH, R. Arqueología de Europa (2250-1200 a.C.).
Una introducción a la Edad del Bronce. 1992; habiéndose obtenido un envejecimiento de las mismas.
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EL PUENTE ROMANO DE SALAMANCA EN
LAS CRÓNICAS, LAS FUENTES HISTÓRICAS
Y LA HISTORIOGRAFÍA

MANUEL C. JIMÉNEZ*, LUIS R. MENÉNDEZ Y MARGARITA PRIETO

RESUMEN: El Puente Mayor de Salamanca ha generado a lo largo de su dila-
tada historia multitud de escritos de diversa índole, tanto cronísticos, de viajes,
científicos, como meramente literarios. Nos ocupamos de llevar a cabo una reco-
pilación y un estudio de aquéllos que hemos considerado más interesantes, desde
los primeros testimonios de los que se tiene noticia, hasta los últimos ensayos
especializados, referidos a trazado, estructura, reparaciones, rupturas, reconstruc-
ciones, etc, casi siempre en relación directa o indirecta con las avenidas que ha
sufrido el monumento en sus, aproximadamente, dos mil años de existencia. Nos
ocupamos, finalmente, de su problemática cronológica, tema ampliamente tratado
pero aún no suficientemente resuelto.

SUMMARY: The Puente Mayor of Salamanca has generated, during its prolon-
ged history, writings of various kinds: chronicles, travel, scientific and also literary
sorts of works. We have dealt with the task of collecting and studying those which
we have considered most interesing, from the first evidences of which we know,
up to the specialized papers, referring to: line, structure, repairments, crackings,
reconstructions… etc. Most of these are nearly always directly related to floods
which the monument has suffered during its two thousand years of existence. We
have taken measures concerning its problematic chronology; an issue which has
been widely dealt with, but not yet solved.
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El Puente Romano de Salamanca sobre el río Tormes (o Puente Mayor) ha
generado un buen número de referencias en la literatura, tanto cronística como de
viajes y, también, científica. Pese a ello, lo que conocemos sobre este monumento
es más bien escaso, pues una buena parte de esas noticias son de reducido o nulo
interés, y en no pocas ocasiones confusas y contradictorias en los datos aportados.
A continuación trataremos de realizar un breve acercamiento a la evolución his-

tórica de la propia construcción desde un punto de vista historiográfico para inten-
tar comprender mejor cómo ha ido integrándose en la dinámica de su uso conti-
nuado durante dos mil años.
La historia del monumento ha de desglosarse necesarimente, como el propio

puente, en dos partes, la referente a la mitad romana y la de la mitad moderna.
Durante su larga vida, este monumento ha pasado por numerosísimas inter-

venciones, arreglos de mayor o menor importancia e, incluso, reconstrucciones
totales o parciales de su fábrica, no siempre documentadas con suficiente claridad.
Su estructura actual es de veintiséis arcos, de los que únicamente son de fábrica

romana los quince primeros, contando desde la salida de la ciudad (Norte), en la
margen derecha, es decir, hasta el Castillejo o Castillete central, y se encuentra rea-
lizado en granito. Su estructura y medidas, así como sus principales características
han sido objeto de estudio por diversos autores modernos, entre los que también
se encuentran diferencias importantes (Gazzola, 1963; Fernández Casado, 1980;
Galliazzo, 1995; DurÁn Fuentes, 1996), en lo referido a la parte antigua, y en menor
medida para la moderna (Aramburu-Zabala, 1992).
Resumiendo sus características, Galliazzo, en su intento de clasificación de

todos los puentes del Imperio, lo incluye en su Tipo 28, al que denomina «a più
arcate di luce analoga simmetricamente ripetute» (Galliazzo, 1995, I, 564).
En lo que se refiere a la fábrica nueva, es completamente diferente de la

romana, pues pese al uso de granitos en las dovelas de los arcos, existe constan-
cia de que se ordenó sacar del río la piedra del puente arruinado con el fin de uti-
lizarla para edificios públicos (Aramburu-Zabala, 1992, 167). El material utilizado
ahora es la arenisca, piedra más accesible, barata y fácil de trabajar (Jiménez Fuen-
tes y Martín de Jesús, 1992). Otra diferencia importante es que ahora se emplea
argamasa, lo que por el momento no se ha detectado en la parte antigua más que
en reparaciones modernas (Galliazzo, 1995, II, 337).
Existen discrepancias entre diversos investigadores en el tema de si en la

reconstrucción se siguió el modelo de la parte romana. Para María Nieves Rupérez,
sí existió un intento de imitar la parte antigua, aunque con una evidente tosquedad
(Rupérez Almajano, 1992, 47); en esta misma línea, J. de Vargas apunta que el
hecho de que la luz de los nuevos arcos sea igual a la de los antiguos romanos es
un indicio de que en su levantamiento usaron los cimientos de los destruidos (de
Vargas y Aguirre, 1995, 56). Por su parte, Miguel Aramburu-Zabala opina que existe
una concepción muy diferente entre la obra romana y la de la Edad Moderna, con-
trastando el carácter masivo romano con el perfil hidrodinámico de la obra
moderna. Se trata de la sustitución de la masa por la técnica, no existiendo, por

MANUEL C. JIMÉNEZ, LUIS R. MENÉNDEZ Y MARGARITA PRIETO

194 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



consiguiente, influencia romana, tanto en el caso del puente salmantino como en
el de otros puentes de los siglos XVI y XVII (Aramburu-Zabala, 1992, 49, 167).

1. EL PUENTE MAYOR: NOTICIAS Y FUENTES HISTÓRICAS

Pese a que hoy en día sea quizás uno de los atractivos turísticos menos valo-
rados de Salamanca1, su imagen se encuentra íntimamente asociada a la de la ciu-
dad junto con la de la escultura zoomorfa que actualmente se ubica a la entrada del
mismo, formando ambos parte del escudo de Salamanca (Dorado, 1776, 17; Madoz,
1848-1850, 393; González de la Llana, 1869, 44; Vázquez de Parga, 1885, 46).
Existe una tradición popular recogida por M. González de la Llana que explica

el origen del primer cuartel del escudo en los siguientes términos:

«Dícese que cuando estaban perdidas las ruinas de la antigüedad, escapóse un
día un toro de una de las dehesas del país, siguióle la pista un pastor, y despues de
grandes afanes por encontrarle, vió de lejos que el toro estaba escarbando cerca de
un árbol, y que entre la maleza aparecían algunos escombros, llegando de este
modo á descubrirse los vestigios de un puente, por cuyo motivo, reedificada la
población, tomó por armas el puente, el toro y el árbol» (González de la Llana,
1869, 44).

Desde fines del siglo XIII se documenta en el anverso del Sello del Concejo de
Salamanca un toro sobre puente de piedra (sin almenado)2 orlado con la inscrip-
ción «SIGILUM CONCILII SALAMANTINI DV», si bien las características epigráficas y
la leyenda recogida en la orla de su reverso aseguran que su elaboración se pro-
dujo bajo el reinado de Alfonso IX (1187-1230) (Gómez-Moreno, 1967, I, 157-158;
González Díez y Martínez Llorente, 1992, 188-189).
También toro y puente aparecen en el códice conocido actualmente como

Fuero de Salamanca de la segunda mitad del siglo XIII (Martín Rodríguez, 1987,
Tit., XLVIII), pero que es en realidad «el colofón «legal» más directo de un largo y
lento proceso histórico de refundición de diversos materiales normativos consuetu-
dinarios junto con un significativo elenco de privilegios tradicionales urbanos reci-
piendados por la población de manos regias entre los siglos XI y XIII y ejecutado por
la anónima pluma de un jurista leonés actuante bajo el reinado de Alfonso X»
(González Díez y Martínez Llorente, 1992, 189). Gracias a esta referencia que con-
tiene el Fuero sabemos que el «toro de la puente» se encontraba a la entrada del
puente según se sale de la ciudad, tal y como más tarde, en 1554, vemos confir-
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1. El monumento se encuentra catalogado como Bien de Interés Cultural (BIC), contando con una
protección específica y habiendo sido declarado Monumento el 3 de junio de 1931 (Gaceta 4 de junio
de 1931) (NIETO GONZÁLEZ, 1995, 603-604, 1096).
2. En cambio, Antonio García Boiza asegura que «en los sellos de cera de los documentos más vie-

jos, siempre aparece el puente con pretiles almenados» (GARCÍA BOIZA, 1937, 49).
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mado en el famoso episodio del Tratado Primero del Lazarillo de Tormes (AnÓ-
nimo, 1982, 108-109), y recoge el primer cronista de la ciudad, G. González Dávila
en 1606 (González Dávila, 1606, 14)3.
Ya en el siglo XV las referencias de los diversos viajeros extranjeros que visitan

la ciudad suelen incluir un breve comentario sobre el puente. Así, L. de Rosmithal en
su Relación de Viaje de 1467: «Por esta ciudad pasa un río llamado el Tormes, que
tiene un puente de piedra no muy grande» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 101).
De mucho mayor interés es la noticia aportada en su Itinerario español de 1494

por J. Münzer: «Dista Salamanca diez leguas de Zamora; está situada junto al Tor-
mes, que nace en las montañas del mismo nombre, río, aunque pequeño, cruzado
por un puente de 23 grandes arcos» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 104). Las
equivocaciones en el número de arcos son algo habitual entre los diversos autores
que a lo largo de los tiempos se han ocupado, con más o menos extensión, del
Puente Romano; sin embargo, una diferencia tan notable como la aquí observada
parece poco explicable desde un error de cálculo, por lo que puede que nos
encontremos ante un testimonio real de un puente más pequeño que el actual,
incluso con anterioridad a la primera rotura bien documentada conocida como
«Avenida de Santa Bárbara» (1498).
En la siguiente centuria, entre 1531 y 1533, el monje cisterciense Claudio de

Bronseval, procedente del vecino pais galo, visita los monasterios peninsulares de
la citada orden, comenzando uno de sus escritos con este escueto comentario: «Lle-
gamos a la ciudad de Salamanca cerca de la cual corre un río muy importante en
invierno que se franquea sobre un puente de cuatrocientos pies de longitud» (San
Miguel, 1991, 257).
La documentación gráfica más antigua que conocemos sobre el puente es el

grabado realizado en 1570 por Anton Van den Wyngaerde (Kagan, 1986, 366).
En él podemos ver ya una clara diferenciación entre la fábrica de los quince

arcos romanos y la de los cuatro arcos cercanos al Arrabal4. Es decir, que hacia fina-
les del siglo XVI el puente romano se encontraba exactamente tal y como está hoy
(Villar y Macías, I, 1887, 30), con excepción del almenado representado en el gra-
bado, atribuido a fábrica medieval tal y como el propio Van den Wyngaerde nos
dice: «Cruzando el puente de origen romano y en buena parte construcción medie-
val –como atestiguan la torre meridional y las almenas de cantería tosca y donde
se encontraba el toro de la puente del Lazarillo de Tormes– se alza […] la muralla
salmantina…» (Kagan, 1986, 363). Pero en realidad, el almenado debe pertenecer
a un momento bastante tardío dentro de la Edad Media, pues en las primeras repre-
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3. También Lope de Vega nos habla del toro y del puente en el Acto II de su obra El mejor maes-
tro el tiempo (LOPE DE VEGA, 1930, p. 525).
4. En realidad no sabemos si estos cuatro arcos eran los que existían únicamente en ese momento

o si por el contrario se trata de la perspectiva del grabado, pues la continuidad del puente, pese a no
verse su final, sugiere la existencia de por lo menos un par de arcos más. Actualmente esta parte del
puente cuenta con un total de once arcos.
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sentaciones del Sello del Concejo no aparece. En cuanto a la torre mencionada, y
que se sitúa en la zona de unión entre las fábricas antigua y moderna, tiene aspecto
de arco triunfal de gran robustez. El momento en que se edifica esta obra es difí-
cil de precisar, pues no hemos encontrado más referencias a la misma, con la
excepción de la noticia dada por Alfonso Rodríguez G. de Ceballos en la que nos
informa de que se levantó como muestra de bienvenida a Felipe II y a su primera
esposa doña María de Portugal con motivo de su boda en 1543 (Rodríguez G. de
Ceballos, 1996, 17), que muy probablemente amplía las de P. Madoz (Madoz, 1848-
50) y J.M.ª Quadrado. Nos dice éste último que «en el centro se levantó una torre
no destituída de gentileza aunque hecha ó modificada en el siglo XVI» (Quadrado,
1884, 8), si bien este autor presupone que la obra destruida en 1853 es la misma,
cosa que como sabemos no es así, pues siguiendo a Gómez-Moreno, tras la ruina
provocada por la gran avenida de 1626, se reedificó de nuevo en 1681 (Díez
Elcuaz, 1999, 133).
¿Cuándo se produce entonces la ruptura del puente originalmente romano?

Para responder a esta pregunta primero hemos de aproximarnos a otra cuestión
primordial ¿existió un puente romano de mayor extensión que el actual? M. Durán,
en su estudio sobre una serie de puentes romanos de la Península Ibérica, recoge
la duda presentada por diversos autores, y él mismo, sobre la longitud original de
nuestro puente debido a la disposición simétrica que presentan las pilas. Para resol-
ver esta duda analiza los datos sobre el nivel de la riada máxima y la capacidad de
desagüe realizados por la Jefatura de Obras Públicas, y publicados por Fernández
Casado a inicios de los años ochenta (Fernández Casado, 1980), confrontándolos
con sus propios cálculos. De esta comparación se confirma, en su opinión, la nece-
sidad de un puente con un número de arcos similar al actual (26), pues uno más
corto no tendría capacidad suficiente y se vería rebasado (Durán Fuentes, 1996,
173). Por lo tanto, tomaremos esta hipótesis como punto de partida.

1.1. LAS NOTICIAS EN RELACIÓN CON LAS RIADAS. LA AVENIDA DE SANTA BÁRBARA

Las avenidas del Tormes han sido usuales a lo largo de la historia, causando
numerosos destrozos en toda la vega del río a su paso por Salamanca e incidiendo
en la estructura del puente con mayor o menor virulencia.
Durante la Edad Media podemos documentar riadas importantes en 1229, 1236,

1256, 1422, 1482 y numerosas en los últimos diez años del siglo XV, siendo las más
importantes las de los años 90 y 98 (Araújo, 1884, 126; Fernández Casado, 1980;
Herráez Hernández, 1992, 357-358; Sanz Hermida, 1997, 21).
De la riada de 1256 señala Barco López: «En 3 de Noviembre de 1256 fue tan

impetuosa la corriente que […] además causó daños de consideración en el arra-
bal del puente; arruinó el convento que tenían allí los dominicos y dejó resentido el
puente por aquella parte» (Barco López, 1861, 18; Araújo, 1884, 118; Sanz Hermida,
1997, n. 11, 74).
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No sabemos qué destrozos propició sobre el puente esta avenida, pero debie-
ron de tener cierta consideración pues en 1275 se encontraban reparándolo tal y
como consta en la orden dada el 2 de Abril en Peñafiel por el infante don Fer-
nando, gobernador de estos reinos (Villar y Macías, I, 1887, 31).
En 1482 se produjo otra avenida5 de consecuencias importantes que, aunque

no causó daños personales de consideración, según parece incidió sobre la parte
del puente que se encontraba resentida, sin que podamos preciar más esta noticia
recogida por diversos autores (Barco LÓpez, 1861; Araújo, 1884, 125; Villar y
Macías, I, 1887, 31; Sanz Hermida, 1997, 24).
Con posterioridad a esta crecida ya no contamos con datos fehacientes sobre

desperfectos en el puente hasta la conocida como «Avenida de Santa Bárbara», pro-
ducida en los primeros días del mes de diciembre de 1498. Tras varios meses de llu-
vias constantes el Tormes acrecienta su caudal considerablemente y se desborda por
toda la vega cercana a la ciudad. De esta manera asistimos a una de las riadas, junto
con la de «San Policarpo» (1626) más importantes de cuantas ha sufrido Salamanca.
Sobre esta crecida contamos con la Real Cédula del rey don Fernando el Cató-

lico remitida al Cabildo salmantino (Villar y Macías, II, 1887, 133-134; Herráez Her-
nández, 1992, 360-361; Sanz Hermida, 1997, 26), datada en Madrid el 20 de marzo
de 1499, y en la que se nos informa sobre la caída de dos arcos del puente:

«Venerables Deán e Cabildo de la Yglesia de Salamanca: Juan Bravo procura-
dor desa dicha cibdad me fizo relación, diziendo que bien sabía cómo a cabsa de
las grandes avenidas que vinieron por el río Tormes este ynvierno, se siguieron
grandes daños e pérdidas a esta dicha cibdad, entre las quales derrocó dos arcos
de la puente, e ciertas calzadas. E que yo, a suplicaçión de la dicha cibdad, si liçen-
cia e facultad que para el reparo de la dicha puente y calzada, se repartiesen en la
dicha cibdad e su tierra quatroçientos mill maravedís».

El impacto de este acontecimiento fue muy grande en la sociedad salmantina, pues
es recogido por diversas composiciones literarias escritas por esas fechas. Concreta-
mente, en lo referido al puente, contamos con alusiones a su ruptura en tres obras.
La Égloga trobada de Juan de la Enzina, representada la noche de navidad

(1498) pone en boca de Juan la siguiente descripción de los resultados de la inun-
dación (Sanz Hermida, 1997, 87, versos 66-71):

«Tú contar me lo mandes.
Con los andiluvios grandes
Ni quedan vados ni puentes,
Ya las gentes
Reclaman a boz en grito,
Andan como los de Egipto»

MANUEL C. JIMÉNEZ, LUIS R. MENÉNDEZ Y MARGARITA PRIETO

5. Según Bernardo Dorado, a fines del año de 1479 se produjo una inundación que arruinó parte
del convento de los Padres carmelitas, pero no sabemos la incidencia que pudo tener sobre el puente
(DORADO, 1776, 326; SANZ HERMIDA, 1997, 22).
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También de 1498 es el poema latino de Antonio Jiménez De tormis inunda-
tione, que describe la fractura del puente (Sanz Hermida, 1997, 114, versos 337-
347; 116, versos 418-419):

«Sin parar arrasó fincas, torres y adeas y casas
Y puentes; destruidos establos de reses en campos,
Y todo cuanto pudo romper en su arrastre excesivo.
Pronto de Sima tamaña el puente largo se llena,
Que en veintiocho por junto grandes arcos se apoya.
Que, no pudiendo acoger por sus bocas el río y sus olas
Ni absorber tantas lluvias dañinas que iban corriendo,
Ni aunque mil fuesen, sobrepasan en la parte izquierda
Las corrientes mezcladas y en vasta vorágine rompen,
Donde el puente en declive siete ojos tiene menores
Que los demás».

Y más adelante:

«Mientras algunos frailes al medio del puente procuran
Llegar (pues más adelante seguir ya no pueden)».

Por otra parte, en esta misma obra encontramos una discrepancia con la carta
del Rey Católico sobre el número de arcos rotos (Sanz Hermida, 1997, 122, versos
596-598):

«Quebró la puente, de la que partió con su empuje tan sólo
Un arco y le dañó únicamente en aquella parte
Que se sabe muy bien que no hizo Alcides el fuerte…».

De todas formas, lo importante de esta referencia no es el número de arcos
rotos, pues parece evidente darle preferencia en este caso a un documento oficial,
sino en el hecho de que el erudito autor del poema sabía que en esa fecha la parte
del puente que cedió ya no era la original, lo cual se ve confirmado a continuación
(Sanz Hermida, 1997, 122, versos 600-606):

«Pues hay quien dice que el puente en medio de la muralla
Fue en Salamanca otrora Hércules edificado,
Cuando llegó el Grande acá a nuestras costas de Hesperia.
Nunca esta obra ha podido romper el plácido Tormes
Ni lo podrá, por más que cientas largas corrientes
(si es que hacerse pudiera) aquél consigo arrollara,
Y aunque confluyese espumante y que aquél mar más grande».

Nuevamente aquí podemos encontrar un cierto argumento a favor de un
puente romano originalmente corto, aunque en este caso hemos de contar con la
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posibilidad de que se trate de una hipérbole, de una licencia poética, para reforzar
así la magnificencia del antiguo monumento.
Finalmente, también en La Celestina (1499) encontramos una referencia a la

«Avenida de Santa Bárbara» (Rojas, 1983, Tercer Auto, 100-101), que nos da mues-
tra de la impresión que en su momento causó sobre la gente:

«Cada día vemos novedades y las oímos y las pasamos y dejamos atrás. Dimi-
núyelas el tiempo, háceles contingibles. ¿Qué tanto te maravillarías si dijesen: la tie-
rra tembló o otra semejante cosa que no olvidades luego? Así como: helado está el
río, el ciego ve ya, muerto es tu padre, un rayó cayó, ganada es Granada, el rey
entra hoy, el turco es vencido, eclipse hay mañana, la puente es llevada, aquél es
ya obispo, a Pedro robaron, Inés se ahorcó, Cristóbal fue borracho.

¿Qué me dirás, sino que a tres días pasados o a la segunda vista, no hay quien
de ello se maraville? Todo es así, todo pasa de esta manera, todo se olvida, todo
queda atrás».

El problema de los destrozos en el puente descritos en esta serie de obras no
debió de tener solución en un plazo corto de tiempo pues el 23 de septiembre de
1500 los Reyes Católicos remiten otra carta al Cabildo en la que, de nuevo, instan
para que se repare el puente (Herráez Hernández, 1992, 360-361; Sanz Hermida,
1997, 27).
Estos retrasos en la reparación de los desperfectos serán causa de la confusión

de algunos autores que consideran que es a este momento al que corresponde la
construcción de los once arcos modernos, así es el caso de Jacinto Vázquez de
Parga y Mansilla, quien al referirse al puente sobre el Tormes nos dice que la «parte
romana solo consta de los quince arcos inmediatos á la ciudad, habiendo sido aña-
didos los once restantes en tiempo de Carlos I de España y reparados por Felipe IV»
(Vázquez de Parga, 1885, 40).
En resumen, de lo visto hasta el momento podemos deducir que si alguna vez

existió un puente romano largo de unos 26 arcos, éste debió de romperse en un
momento indeterminado entre la Antigüedad Tardía y la alta Edad Media, puesto que
en el siglo XVI ya existía un puente largo con una parte levantada con mucha ante-
rioridad6. De esta manera, la gran riada de 1626 conocida como de «San Policarpo» a
la que tradicionalmente se le viene atribuyendo la ruina de la mitad del puente
romano se llevó en realidad una obra ya reparada prácticamente en su totalidad.
Con anterioridad a la de 1626, Manuel Villar y Macías recoge una inundación

que destruyó varias casas en la Vega, ocasionando muchos perjuicios en aceñas y
pesqueras (Villar y Macías, 1887, II, 454).
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1.2. LA GRAN RIADA DE 1626 EN LAS CRÓNICAS Y EN LA HISTORIOGRAFÍA

La «Avenida de San Policarpo» se produjo a lo largo de la tarde y noche del
lunes 26 de Enero de 1626, continuando sus efectos en las primeras horas del día
siguiente. Varios factores han contribuido a que se perpetúe su recuerdo7, por un
lado sus efectos catastróficos, por otro, el que sus consecuencias produjeron un
nuevo desarrollo urbanístico de la ciudad al quedar integrados desde este
momento todos los cenobios en el interior del núcleo urbano (GarcÍa MartÍn, 1982;
Herráez Hernández, 1992, 358, n. 22; Sanz Hermida, 1997, 25).
La fuerza del río derrumbó diez arcos del puente (FalcÓn, 1867, 38; Quadrado,

1884, 37, 91 y 201; Araújo, 1884, 97 y 133; Villar y Macías, I, 1887, 31-32; Gómez-
Moreno, 1967, I, 45; García Martín, 1982; Herráez Hernández, 1992, 358), aunque
para algún autor, basándose, a nuestro juicio, en una interpretación errónea del
grabado de Wyngaerde, son cuatro los arcos destruidos (Aramburu-Zabala, 1992,
167). Por su parte, Manuel Gómez-Moreno, al referirse a la parte moderna del
puente, dice:

«Su apariencia no es muy vetusta, aunque a juzgar por su tejaroz y las marcas
de los sillares quizá no bajan del siglo XIII, mas esta parte ha sufrido reparaciones
grandes: en 1499 una avenida derrocó dos arcos, y la de 1626 obligó a rehacer diez,
que se acabaron en 1677, de modo que quizá sólo el último es antiguo, y en él efec-
tivamente abundan más las piedras marcadas» (Gómez-Moreno, 1967, I, 46).

Pero en general, la mayor parte de los autores están de acuerdo sobre el hecho
de que los diez arcos se arruinaron.
Un joven viajero lyonés, Balthasar de Monconys, llegado a la ciudad dos años

después de la gran avenida, nos da noticia de lo acontecido en su Viaje de España
(1628). Haciéndose eco de la destrucción de «más de doscientas casas (…) y del
ahogamiento de numerosas personas, entre ellos más de trescientos estudiantes»
(San Miguel, 1991, 300-301), escribe:

«A lo largo de la ciudad pasa un río llamado Tormes, sobre el que hay un her-
mosísimo puente construido por los romanos, de trescientos pasos de largo, sin con-
tar lo que el río derribó cuando se desbordó hace dos años, que fue precisamente la
parte que había sido construida poco tiempo antes» (Majada Neila y Martín Martín,
1988, 110).

Según el P. Morán, «falló uno de los arcos, y los demás fueron sucumbiendo uno en
pos de otro hasta el centro, en que hay una fuerte pilastra que sostenía una torre, y que
resistió el empuje de los arcos que quedaron en pie» (Morán Bardón, 1946, 86).
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7. J. Sanz Hermida llega a recoger en su Inventario de las Relaciones sobre la Riada de San Poli-
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Apén. II, 54-63).
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La reparación de la obra fue calculada en aquel mismo año en 682.900 reales.
En cuanto al período de elaboración y conclusión de las obras, según parece, se
realizó un arreglo provisional con entramado de madera (Araújo, 1884, 97; Rupe-
rez Almajano, 1992, 47; Aramburu-Zabala, 1992, 167), no terminándose las obras
hasta 1677, bajo el reinado de Felipe IV, tal y como consta en la inscripción situada
en los pilares de la salida del puente por la parte del Arrabal (Villar y Macías, 1887,
I, 32; Camón A6, 1953, 136). También ahora se renueva todo el enlosado (Villar y
Macías, 1887, I, 30; Rupérez Almajano, 1992, 47), y en los pretiles, en lugar de las
almenas de tosca cantería, similares a las que hasta 1853 tuvo el puente antiguo, se
colocaron remates esféricos situados a largas distancias (Villar y Macías, 1887, I, 30).

1.3. LA CONSTRUCCIÓN DEL CASTILLETE CENTRAL

Cuatro años más tarde, en 1681, se coloca una nueva inscripción dando otra
vez cuenta de la conclusión de las obras del puente, lo que parece que pudiera
interpretarse como una referencia a las obras de construcción de un pabellón o
Castillete en la zona de unión entre la fábrica antigua y la moderna, en sustitución
del que figura en el grabado de Wyngaerde (Falcón, 1867, 65; Villar y Macías, 1887,
I, 30 y 32; Gómez-Moreno, 1967, I, 46; Rupérez Almajano, 1992, 47; de Vargas y
Aguirre, 1995, 57).
Este Castillete nos es conocido por diversas descripciones, en donde se apun-

tan sus posibles finalidades, y representaciones de grabados8. Veamos algunos
ejemplos.
Entre 1831-1834, Richard Ford elaboró su Manual para viajeros por España y

lectores en casa, en él leemos: «El Medio Puente es uno de esos pabellones o san-
tuarios tan corrientes en los puentes españoles, en los que se venera a algún dios flu-
vial tutelar o a algún santo local» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 163).
En 1834, Alexander S. MacKenzie, escribe en su Otra visita a España: «Era

mediodía cuando cruzamos el puente y el sol de febrero era tan agobiante que nos
alegramos enormemente de refugiarnos de su ardor bajo la protección de una
pequeña cúpula gótica situada en el centro del puente, templete de algún santo pre-
dilecto» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 172).
William Henry Giles Kingston en su Lusitania: apuntes y bosquejos, Bosquejo

XXVIII, de 1843, también visitó el puente: «El puente es muy largo, con una bóveda
en el centro que tiene un tejado alto, como el remate de un templo chino» (Majada
Neila y Martín Martín, 1988, 223).
Más completas son las descripciones de autores españoles, entre los que la

fuente principal es Villar y Macías (Villar y Macías, 1887, I, 30). Así, la obra escrita
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8. Una buena selección de los mismos se puede encontrar en FERNÁNDEZ CASADO, 1980 y, muy
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en el primer tercio de este siglo, pero recientemente editada, de Joaquín de Vargas
y Aguirre, Antiguas fortificaciones y castillos de Salamanca, nos presenta una com-
pleta visión de esta construcción9 (de Vargas y Aguirre, 1995, 57):

«Se elevaba el castillo entre la parte antigua y la moderna a manera de lazo de
unión entre las dos. Se asentaba su fábrica sobre cuatro arcos en medio círculo, y
la sostenían en sus ángulos machones cuadrados, con remates esféricos, alzándose
sobre aquellos una sola con cuatro balcones, cubierta con airoso capitel, emplo-
mado el exterior, y remate central, no desprovisto el conjunto de cierta gentileza y
gallardía. El interior lo formaba una sala, que últimamente estaba pintada al tem-
ple y con artesonado sencillo de madera. El Ayuntamiento todos los años celebraba
en ella cierta ceremonia».

Según parece, el templete era sostenido por cuatro arcos de órden dórico
(González de la Llana, 1869, 44).
Con posterioridad a la «Avenida de San Policarpo», pero anterior a las del XVIII,

Ángel Cabo señala la existencia de una crecida que arruinó nuevamente dos arcos
del puente (Cabo Alonso, 1995, 45), dato que quizá sea de gran interés pues pudiera
tratarse del momento de fábrica de los dos arcos más cercanos al Arrabal, en los que
hoy en día puede observarse con claridad una fábrica distinta al resto de la parte
moderna, tal y como comentamos anteriormente. Pero este autor no aporta más
información al respecto, ni el año ni la fuente de donde recoge la noticia.

1.4. REPARACIONES EN EL SIGLO XVIII

A lo largo del siglo XVIII se documentan otra serie de riadas de importancia que
parece ser que tienen como consecuencia la necesidad de efectuar reparaciones del
puente, algunas de entidad: 1709-10, 1762-1768 y en 1802, aunque sin que ninguna
de ellas modifique sustancialmente su fisonomía (Rupérez Almajano, 1992, 48).
En el año 1708, una avenida afectó al puente, y, según la documentación, un

vendaval dañó gravemente los cimientos de la edificación que lo dividía, desenca-
jando gran número de piedras. La reparación principal se realizó entre 1709 y 1710,
pues en 1717 tenemos constancia de la necesidad de reparar varias cepas, y en
1719, además de algunos empedrados y antepechos, existía la necesidad de reha-
cer el enlosado, con el fin de evitar las molestias a los transeúntes y que el agua se
filtrase hasta los arcos, con el consiguiente desgaste para la fábrica del puente. Pese
a ello, tan sólo se acordó arreglar lo más imprescindible, concretamente algunos
«hoyos grandes», a base de piedra pajarilla de Ledesma, aunque en 1722 ya no se
puede esperar más y se acomete la sustitución del enlosado de la parte nueva del
puente. Las pequeñas obras de mantenimiento son ahora continuas: en 1726 en
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una cepa; en 1727 se componen los accesos; en 1728 se socalza el estribo en la
parte del puente viejo, y se reparan algunas almenas descabezadas y varios peda-
zos de antepecho en la parte del Arrabal (Rupérez Almajano, 1992, 48-49).
La continuada acción de deterioro de las aguas y el retraso de las obras de repa-

ración van creando, por abandono, una característica estampa de la ciudad, que
queda bien reflejada en unos versos del momento: «Media plaza / Medio puente / Y
medio claustro / De San Vicente» (Quadrado, 1884, 8, n. 2; Sanz Hermida, 1997, 21-22).
En 1751 se considera necesario que el Puente Mayor de Salamanca sea repa-

rado, pero diferentes problemas burocráticos retrasan las obras hasta 1762, estando
a cargo de Juan de Sagarvinaga, y no concluyendo las mismas hasta comienzos de
1768. Según parece, éstas consistieron en el embaldosado de medio Puente Mayor
y el reparo de su estribo y, en la otra mitad, en el aumento de 60 pies por 18, todo
de nueva fábrica, y la construcción de otro tramo de calzada en la parte del embar-
cadero, de 40 pies por 36 de ancho. Se repararon además 15 ojos y otros detalles
accesorios, pero no se varió la estructura. Para estas reparaciones se utilizó tanto
piedra tosca como piedra pajarilla (Rupérez Almajano, 1992, 50). Durante la reali-
zación de estas obras se produce el hallazgo de una caja con una moneda en su
interior, tal y como nos informa Bernardo Dorado (Dorado, 1776, 18).

1.5. LA DISPARIDAD DE LAS FUENTES SOBRE EL NÚMERO DE ARCOS DEL PUENTE

Según Carlos Fernández Casado, tras estas obras el puente adquire definitiva-
mente su fisonomía actual de quince arcos romanos y once modernos (Fernández
Casado, 1980).
Lo cierto es que sobre este tema es poco lo que podemos decir con cierta segu-

ridad, pues parece que los autores se copian unos a otros, teniendo como fuente
principal a González Dávila, dando lugar en muchas ocasiones a una sucesión de
errores a la hora de enumerar los arcos del puente. Veamos algunos ejemplos.
En primer lugar tenemos las ya citadas referencias de L. Rosmithal, J. Münzer,

C. De Bronseval y B. De Monconys, pertenecientes respectivamente a 1467, 1494,
1531-33 y 1628, y en las que se habla de «un puente no muy grande», «un puente
de 23 grandes arcos», «un puente de cuatrocientos pies de longitud» y «un puente
de 300 pasos de largo» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 101, 104, 110, San
Miguel, 1991, 300-301).
En 1772, Richard Twis, en su obra Viajes por España y Portugal, realiza el

siguiente comentario: «Sobre el río Tormes, que corre al lado de la ciudad, se ve un
puente de veinticinco arcos, construido por los romanos, y que se conserva entero»
(Majada Neila y Martín Martín, 1988, 121).
En 1776, Bernardo Dorado le da al puente las mismas medidas que González

Dávila, incluido el número de arcos: 27 (Dorado, 1776, 17).
Para el año 1777 tenemos la noticia debida a Jean François Bourgoing en su

libro Panorama de la España moderna: «Antes de dejar Salamanca se puede visi-
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tar un antiguo puente romano, de 27 arcos, sobre el cual se cruza el río Tormes al
salir de la ciudad» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 132).
Hacia finales del siglo XVIII, Antonio Ponz, en su Viaje de España (Tomo XII,

carta VII), se ocupa del puente salmantino, si bien prácticamente se limita a reco-
ger las referencias dadas por González Dávila en todos los aspectos, tanto des-
criptivos como interpretativos (Fernández Casado, 1980).
En 1808, R. Ker Porter (Cartas de Portugal y España) se limita a decir que «tiene

muchos arcos», sabiendo que tan sólo la mitad es romana, pero sin precisar las
medidas (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 144).
Agustín Ceán-Bermúdez reitera las medidas dadas por González Dávila y

Dorado, es decir, 27 arcos (Ceán-Bermúdez, 1832, 419).
Tampoco aporta nada William Henry Giles Kingston en 1843, con la vaga referen-

cia de que «el puente es muy largo» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 223).
En la obra de 1850 Viaje por España, Auguste-Emile Begin habla de «un puente

de veintisiete arcos» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 229).
Quizás refiriéndose únicamente a la parte romana, Jean Charles Davillier nos

dice que el puente es «de dicisiete arcos», en su Viaje por España, de 1862 (Majada
Neila y Martín Martín, 1988, 233).
Por fin, hay que esperar hasta 1868 (Falcón, 1868, 49) a que Modesto Falcón

cite el número exacto actual de arcos, es decir, 26. Aunque un año más tarde,
Manuel González de la Llana, da dos medidas diferentes para el puente. En un pri-
mer momento se recoge la referencia de González Dávila en cuanto a número de
arcos (27) y en cuanto a las medidas. Sin embargo, más adelante, aunque se man-
tiene el número de arcos, se dan unas nuevas medidas: 423 varas de longitud por
8 y tres cuartas de latitud (González de la Llana, 1869, 7, 44).
Pero nuevamente un viajero extranjero en 1875 vuelve a quitarle arcos al

vetusto monumento: «[…] en la parte baja, el Tormes, torrente de lecho inmensa-
mente ancho, que se atraviesa por un puente romano de veinticinco arcos», en las
propias palabras de Charles Graux en la Correspondencia y diario de España
(Majada Neila y Martín Martín, 1988, 237).
En 1878, un autor español, C. Espinosa, recoge la información correctamente:

«Actualmente se conservan solamente 15 arcos a contar desde la orilla y otros 11 se
reedidificaron en 1677» (Espinosa, 1878, 250; Fernández Casado, 1980).
También hacia finales del siglo XIX contamos con el testimonio de Alzola:

«Sobre el río Tormes e inmediato a la ciudad de Salamanca construyeron el puente
de piedra con 27 arcos de medio punto de 23 pies de luz y 34 de altura» (Fernán-
dez Casado, 1980).
En 1884, J.M.ª Quadrado y Fernando Araújo parecen ponerse de acuerdo para

concederle al puente 27 (Quadrado, 1884, 8; Araújo, 1884, 17), en otro error más
a la hora de proceder a la numeración sus arcos.
Jacinto Vázquez de Parga y Mansilla en la Reseña Geográfica-Histórica de Sala-

manca y su Provincia aparecida en 1885, nos informa de que «Tiene el puente 26
arcos de 4’80 metros de luz cada uno, siendo la longitud total del puente 107’20
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metros» (Vázquez de Parga, 1885, 41), datos éstos originales con respecto a otros
autores.
René Bazin recoge en la obra de 1894 Salamanca, la ciudad rosa los versos

satíricos que mencionábamos anteriormente y que ironizaban sobre el mal estado
de la ciudad, dándole al puente veinticinco arcos (Majada Neila y Martín Martín,
1988, 250).
Una de las principales obras sobre la historia de Salamanca, como es la de Villar

y Macías, le da al puente 26 arcos a finales del siglo XIX (Villar y Macías, 1887, I,
29-30).
Sorprendentemente, hacia 1902 M. Gómez-Moreno, en su completa descrip-

ción del puente, le asigna a éste 27 arcos (Gómez-Moreno, 1967, I, 46).
En Viajando por España. Evocaciones y paisajes, obra de Emilio Bobadilla

publicada en 1906, se le concede al puente «veintisiete arcos y quinientos pasos de
longitud» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 258).
En torno a 1925 se redacta la obra de J. de Vargas y Aguirre, que también le

asigna 27 arcos (de Vargas y Aguirre, 1995, 57).
Poco después, aparece la obra de Arthur S.F. Coles, España inmortal (1930),

en la que al hablar del Tormes nos dice que se encuentra «atravesado por un puente
romano de quince arcos» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 291), suponiéndose
que se refiere exclusivamente a la mitad antigua. Para finalizar, Antonio García
Boiza cuenta 26 en 1937 (García Boiza, 1937, 48), y Blas Taracena, nuevamente 27,
en el año 1947 (Taracena, 1947, 17).
Zanjaremos esta cuestión, expuesta meramente a título de curiosidad,

poniendo las cosas en su sitio. Tanto J.M. Roldán, en un estudio publicado en 1971
(Roldán Hervás, 1971, 121), como M. Durán Fuentes en 1996 (Durán Fuentes, 1996,
172-173), le asignan los consabidos 26. En cuanto a Vittorio Galliazzo, recoge en
este aspecto la referencia de Fernández Casado de que, si bien actualmente cuenta
con 26 arcos, antiguamente tuvo 27 (Galliazzo, 1995, II, 336-337).
En resumen, tras este largo repaso por algunos de los autores que se han ocu-

pado del puente, vemos que las claras discrepancias en el número de arcos no se
corresponden con un criterio cronológico referido a la fecha en que se visitó el
puente, sino a errores de cálculo o, más bien, a recoger la noticia de fuentes ante-
riores, que parten todas de González Dávila, el cual es en definitiva el único autor
realmente a tener en consideración, si bien, por otro lado, pudo equivocarse en su
cuenta. Tampoco nos ayudan los grabados que conocemos del puente y que lo
reflejan a lo largo de su historia. Así, el de Wyngaerde de 1570 muestra los 15 arcos
romanos, pero la perspectiva de la mitad del Arrabal no nos permite saber el
número exacto. El resto de los consultados por nosotros presentan el mismo pro-
blema de perspectiva, cuando no claros errores, como es el caso del de Robert Ker
Porter de 1809, que representa 18 arcos en la parte romana. En general, no debe-
mos perder de vista el hecho de que estos grabados son en buena medida ideali-
zaciones románticas más que representaciones fotográficas de la realidad, si bien
pueden ser de gran utilidad en algunos casos.
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1.6. REFORMAS Y RECONSTRUCCIONES. LAS REFERENCIAS DE LOS SIGLOS XVIII Y XIX

En 1739, 1769, 1772 y 1778 se produjeron otras tantas acometidas del Tormes.
En concreto, la del 4 de diciembre de 1739, fue tan grande que repasó por la parte
del arrabal y se juntó con el Zurguén. Afortunadamente, sus efectos fueron míni-
mos, pues fue prevista a causa de las nevadas, por lo que «se cargó el puente con
yerro y piedras, a cuyo trabajo concurrió la mayor parte de la población, sin dis-
tinción de personas» (Araújo, 1884, 135; Barco López, 1861; Herráez Hernández,
1992, 358; Sanz Hermida, 1997, 74, n. 11).
En 1780, comienza a resentirse la estructura de la torrecilla. Según el reconoci-

miento que de ella hizo Jerónimo García de Quiñones, el chapitel y la bóveda ame-
nazaban pronta ruina por haberse podrido las maderas de la armadura debido a un
defecto en su construcción, por ello era necesario proceder a su desmonte y
reconstrucción, aunque sin introducir variaciones sustanciales en el diseño, cosa
que se hizo de forma inmediata (Rupérez Almajano, 1992, 51).
En el año 1791 Jerónimo García de Quiñones emite un informe en el cual se

dice que los 14 machones de la parte antigua estaban sumamente descarnados,
especialmente algunas hiladas de los tajamares, vencidos por falta de cimiento. De
nuevo en 1793 lo volvió a examinar junto con Juan Marcelino de Sagarvinaga y Les-
mes Gabilán, quienes confirmaron el «deplorable estado del puente». Pero pese a tan
alarmantes noticias no se acometen las obras oportunas. En 1802 Jerónimo García
de Quiñones, acompañado de varios nadadores, realizó por tercera vez un reco-
nocimiento del estado del puente. Según este último informe, las cinco cepas inme-
diatas al estribo estaban «socavadas, descarnadas, faltas de piedras y quasi en el
aire, pues que los nadadores pasan por bajo de algunas como si fuera por medio de
los arcos». La reparación era «de urgentísima necesidad» y no admitía más demora,
cualquiera de las cepas podía vencerse, arruinando su arco con lo que la falta de
este empujue derribaría los demás (Rupérez Almajano, 1992, 51).
Ante tan alarmantes informes el Ayuntamiento decide la inmediata acometida

de las obras necesarias. Sin embargo, si bien en el proyecto de reparación el pre-
supuesto llegó a alcanzar los 462.388 reales, la obra fue realizada por 45.000 (Rupé-
rez Almajano, 1992, 51), lo que viene a desmentir la gravedad del estado del puente
y confirma la incecesariedad, en gran medidad, de las obras.
Esto se deduce claramente de la noticia dada por un contemporáneo de la obra:

«Por julio se principió la obra del puente (que fue ociosa), pues no se necesitava
y lo que se pensó que avia de durar tres meses, se acabó en uno, porque los macho-
nes que suponían mui estropeados del agua y del tiempo no tenían que reparar, y
en fin todo fue por creerse de informes falsos» (Zaonero, 1998, 19).

Un momento crítico para la integridad del Puente Mayor fue la ocupación fran-
cesa y los diversos incidentes bélicos desarrollados a lo largo de la Guerra de Inde-
pendencia de comienzos del siglo XIX. Tenemos noticia del curso de estos acon-
tecimientos por testigos de la época.
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Estas fuentes nos informan de la gran destrucción producida en los edificios
históricos de Salamanca a consecuencia de los combates. Este es el caso del mili-
tar británico A. Leith Hay en su Relato de la Guerra de la Independencia (1812):

«Cerca del puente me encontré con el comandante Brotherton, quien venía de
la ciudad; allí había averiguado que el enemigo se había retirado durante la noche
y dejado guarniciones en los fuertes; también que el puente no había sido destruido
y que las casas en las proximidades de los conventos fortificados estaban en llamas
[…]» (Majada Neila y Martín Martín, 1988, 149).

Pero no todos los documentos de este crítico momento suponen la relación de
destrucciones más o menos asociadas al puente; un año antes, en 1811 el general
Barón Thièbault, gobernador de la ciudad, se refería a la misma con una admira-
ción no exenta de ingenuidad en los siguientes términos: 

«Sus cincuenta iglesias, sus cincuenta conventos de hombres, sus cin-
cuenta conventos de mujeres, sus cincuenta colegios, su antigua Universidad,
su magnífica Catedral (…), su puente fenicio» (San Miguel, 1991, 326).

Gracias a testimonios de este tipo sabemos que el puente, pese a su enorme
valor estratégico de único paso sobre el Tormes, nunca fue destruido10, si bien en
sus inmediaciones se producen continuas escaramuzas y batallas desde 1801 hasta
el final de la ocupación francesa, siendo defendido desde los fuertes de San
Vicente, San Cayetano y de la Merced (Madoz, 1848-1850, 391). Todo ello debió de
significar un cierto deterioro concentrado, muy probablemente, sobre la lámina del
puente como consecuencia del continuo trasiego de caballería y de carros (Madoz,
1848-1850, 391-393; Majada Neila y Martín Martín, 1988, 149-150, 172; Zaonero,
1998, 14, 58, 78, 84, 90, 98). Sin embargo, lo que las fuentes nos transmiten, en
cuanto a cambios físicos sobre la estructura del puente, se limita a la colocación de
puertas en la zona del Castillo y en la salida, así como a la fortificación, mediante
la colocación de cuatro «caballos de frisia» entre 1809 y 1811 (Zaonero, 1998, 55,
64, 80).
Una vez superado este peligro no se documentarán ya más cambios significa-

tivos hasta mediados del siglo XIX. Es en este momento cuando se procede a eli-
minar la torrecilla y las almenas (Falcón, 1868, 49-50), acontecimiento que nos es
descrito por Joaquín de Vargas en los siguientes términos:

«[…] También le tocó a su vez al Castillo del Puente, si bien esto fue debido al
capricho de un ingeniero, para ver despejadas las líneas del puente, y al orgullo y
amor propio de un gobernador, rígido y severo, el que, a pesar de la indignación
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de los artistas y de la comisión de monumentos, que protestó al ver que se trataban
de arrancar a este vetusto monumento las insignias venerables que cubrían su
cabeza, tomó el clamor público, no como sentimiento artístico, sino como protesta
a sus órdenes, y el castillo fue demolido y las almenas arrancadas.

Por Real Orden fue destituida la comisión de monumentos, con motivo de no
haberse opuesto terminantemente a tales profanaciones, pues el gobierno hizo
recaer sobre ella toda la responsabilidad del derribo […] Esto ocurrió en el año de
1853» (de Vargas y Aguirre, 1995, 54-55).

Junto con estas reestructuraciones, Modesto Falcón nos dice que se procedió a
la renovación del enlosado en ese mismo 1853, aportando un dato de gran tras-
cendencia para la fijación cronológica de la fábrica romana del puente, pues entre
los morteros que servían de lecho al enlosado del puente se encontró una moneda
de cobre del emperador Honorio (Falcón, 1867, 65; Falcón, 1868, 49-50):

«[El puente actual] está afirmado con guija como las carreteras modernas; pero
hasta 1852 conservó siempre un enlosado formado de grandes bloques de piedra
dura. Debajo de este enlosado apareció en aquel tiempo una moneda de cobre per-
teneciente al imperio de Honorio» (Falcón, 1868, 50).
Con respecto a otras reparaciones y cambios efectuados en estos dos siglos, la

documentación publicada es mínima. Así, Antonio García Boiza, nos trasmite una
curiosa noticia. Según este autor, los pretiles de la mitad romana, que databan de
un momento posterior a la eliminación de las almenas, y citando a la inspección
de la Jefatura de Obras Públicas, se usaron para el firme del piso de dicho puente,
reutilizando las losas y las piedras que formaban el pretil (García Boiza, 1937, 49).
Este mismo autor nos informa de que durante la construcción de la Calzada de
Aldeatejada «se encontraron fuertes cimientos frente a la parte del puente que se
derribó», especulando sobre la posibilidad de que se tratase de los restos de algún
castillo que se levantara para su defensa, de una instalación romana relacionada
con la Vía de la Plata, etc. (de Vargas y Aguirre, 1995, 57), pero no se profundiza
más en el tema, por lo que no sabemos la realidad sobre estos restos, que bien
pudieran pertenecer a la casilla del puente construida en 1802 para albergar a los
dependientes de las rentas reales (Rupérez Almajano, 1992, 52).

1.7. REFERENCIAS HISTORIOGRÁFICAS ACTUALES

Desde el punto de vista de recientes actuaciones agresivas contra el puente,
sabemos que en momentos indeterminados se realizaron rozas para las conduc-
ciones eléctricas de su iluminación (la última transcurre por el pretil), y que hacia
principios del siglo XX se colocó una tubería de hierro fundido que atraviesa todo
el puente, rompiendo todos los niveles arqueológicos del mismo, para conducir
agua hasta el Arrabal. Por otro lado, en un grabado de 1936 debido a Muirhead
Bone, así como en fotografías de los años 40 y 50 (Taracena, 1947, Fig. 4, 18), se
puede observar cómo a través del puente transcurría un tendido (quizás telefónico)
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sobre postes, a cuyo sistema de anclaje deben corresponder, muy probablemente,
las estructuras de ladrillo y hierro que se documentan, aún hoy, embutidas en el
pretil a lo largo de todo el puente. También con una fecha desconocida se docu-
menta una tubería en caja de ladrillo, que discurre paralela a otra de fibrocemento,
instalada en 1986 (Benet, 1986).
En el Archivo Central del Ministerio de Cultura, existen dos Proyectos de Res-

tauración referidos al Puente Romano sobre el Tormes (Ministerio de Cultura, 1989,
N.º 1.282, 337). En el año 1972, y bajo la dirección del arquitecto Fernando Pulín
Moreno, se procedió a realizar las siguientes obras: demoliciones, pavimentación
(probablemente se colocó el enrollado actual), e instalación eléctrica y fontanería.
En 1973, y nuevamente bajo la dirección del arquitecto Fernando Pulín Moreno, así
como de Leandro Silva Delgado como arquitecto paisajista, se realizaron obras de
saneamiento, arbolado, alumbrado y otros servicios.
Finalizaremos este primer apartado refiriéndonos brevemente a las últimas ave-

nidas de las que se tiene constancia. Parece ser que el puente no se ha resentido
por ellas desde hace largo tiempo. Así, el 18 de febrero de 1855 tenemos noticia de
que tuvo lugar una riada de considerables proporciones (Araújo, 1884, 137; Herráez
Hernández, 1992, 358), sin consecuencias que sepamos para el monumento. Ya en
nuestro siglo, se producen avenidas en 1909 y 1936 (Sanz Hermida, 1997, 22), igual-
mente sin consecuencias. En la actualidad estos seculares problemas del cauce del
Tormes a su paso por la ciudad parece que se encuentran solucionados al quedar
remansado el río por el Azud de Villagonzalo y el embalse de Santa Teresa (Varios,
1986, 629; Herráez Hernández, 1992, 359; Cabo Alonso, 1995, 48-49).

2. PROBLEMÁTICA CRONOLÓGICA DEL PUENTE ROMANO DE SALAMANCA

Tal y como hemos visto en el apartado sobre la historiografía de este monu-
mento, pese a la relativa abundancia de autores que se han ocupado en algún
momento del mismo, nuestro conocimiento sobre su origen sigue en la oscuridad.

2.1. LAS PRIMERAS INTERPRETACIONES

En 1606, G. González Dávila nos proporciona la primera descripción del
puente, que luego será seguida por multitud de autores posteriores (González
Dávila, 1606, 13-14). En ella nos informa sobre su origen: «es edificio romano de
cantería todo, y en la labor de las piedras tiene mucha semejanza con el acueducto
de Segovia». También nos proporciona las medidas: 27 arcos, 500 pasos de largo y
12 de ancho.
Como ya habíamos visto reflejado en el poema de Antonio Jiménez De tormis

inundatione (1498), existía una tradición mítica según la cual fue Hércules el cons-
tructor del puente, y que también recoge nuestro cronista, si bien para González
Dávila sería reedificado por Trajano y posteriormente por Adriano, tal y como tes-
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timonian diversos miliarios de la Vía de la Plata. Como prueba de esta aseveración
cita la siguiente inscripción (González Dávila, 1606, 15):

IMP. CAESAR. DIVI. NERVAE. FI-
LIVS. NERVA. TRAIANVS. AVG.
GERM. P. M. TRIB. POT. COS II
RESTITVIT. M. P. II.

Sobre esta opinión se viene sustentando la cronología del puente, aunque el
propio autor nos informa de que «esta restitución era del camino de la plata y fue
traida de fuera, y conforme a la cuenta de los dos mil pasos estaba un poco más
arriba de Aldeatejada» (González Dávila, 1606, 34), aunque se encontraba, junto
con otra de Adriano, en la casa del Conde de Fuentes en Salamanca (González
Dávila, 1606, 15).
En fecha tan lejana como 1622 aparece una obra de gran importancia para el

estudio de los puentes romanos: la Histoire des grands Chemins de l’Empire
Romain de Nicolas Bergier. En este trabajo se citan algunos puentes hechos o repa-
rados por los romanos en España, encontrándose entre ellos el puente sobre el Tor-
mes. Se recoge la noticia de que fue reparado por Trajano así como la leyenda de
que la gente lo considera obra de los dioses, de los Gigantes o de Hércules
(Galliazzo, 1995, I, 144).
En 1776, Bernardo Dorado recoge en su Compendio Histórico de la Ciudad de

Salamanca una serie de apreciaciones que, recogiendo en parte las anteriores de
González Dávila, aportan nuevos datos de gran interés. En lo referente a las pro-
porciones del monumento no discrepa de las medidas ofrecidas en 1606:

«está fundado sobre veinte y siete arcos, tiene de largo quinientos pasos, y doce
de ancho, con sus correspondientes estrivos, y adornado con sus almenas, todo ello
de tosca pero vistosa cantería, que en su labor y estructura tiene alguna semejanza
con el célebre de Segovia» (Dorado, 1776, 17).

Con respecto a la cronología del puente, Dorado ya no recoge las referencias
de Gonzalez Dávila sobre las inscripciones de Trajano y Adriano para fechar el
puente11, exponiendo una curiosa teoría:

«Quien fundàse este primoroso puente, no se sabe con certeza: unos le defieren
à Hercules, pero carecemos de razones, que nos obliguen al asenso: otros à los
Romanos: pero estos, sin embargo de que el edificio parece ser obra suya, tienen
contra sì su mismo genio que era el de perpetuár su nombre y memoria, mediante
alguna inscripcion en cualquiera obra, que de su mandato se hiciese, aun de
menor entidad que este celebrado Puente: aquí carecemos de instrumento alguno,
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en que se nos informe de su Fundador, luego es fuerza recurrir à mas remoto ori-
gen» (Dorado, 1776, 17-18).

Por ello deduce Dorado que fueron los «antiguos Salmantinos» quienes lo edi-
ficaron y dedicaron a Hércules, siendo posteriormente los romanos los que lo reto-
caron y mantuvieron en funcionamiento junto con la Vía de la Plata. Para avalar
tan peregrina teoría, aporta el dato de mayor trascendencia que hasta el día de hoy
conocemos para establecer una cronología del puente (Dorado, 1776, 18): «y todo
esto lo comprueba una medalla, que con motivo de la compostura, que se hizo en
dicho Puente de orden de esta Ciudad en el año pasado de de 1767, fue hallada en
una caxa baxo una de sus losas », describiéndola y recogiendo al final del libro un
dibujo de la moneda (Dorado, 1776, 563, 2).
Nada aporta Antonio Ponz en su Viaje de España al respecto, pues se limita a

copiar a González Dávila (Fernández Casado, 1980).

2.2. EL SIGLO XIX

Nuevamente serán autores extranjeros los que se ocuparán del puente de Sala-
manca a principios del siglo XIX. En 1809 se publica el primer volumen del Traité
de la construction des Ponts de Émiland-Marie Gauthey, en donde los puentes son
clasificados en función de su calidad constructiva, incluyendo en su nómina el sal-
mantino (Galliazzo, 1995, I, 117). Por su parte, el conde Alejandro De Laborde,
aprovechando el dominio napoleónico sobre España, estudia algunos monumen-
tos que considera interesantes en su Le Voyage Pittoresque et Historique en Espagne,
cuyo primer volumen aparece en 1806. Dentro de los estudios recogidos en esta
obra se dedica especial atención a algunos puentes romanos, como el de Sala-
manca (Galliazzo, 1995, I, 117).
En fechas algo posteriores, en España, el ilustrado asturiano Juan Agustín Ceán-

Bermúdez publica el libro titulado Sumario de las Antigüedades Romanas que hay
en España. Se trata del primer catálogo de recogida de datos de época romana con
intención sistemática. Pese a ello, y aunque resulta esencial, aún hoy, para muchos
aspectos12, en lo refererido al puente se limita a recoger los erróneos datos apor-
tados por González Dávila. De esta manera, considera que «el puente de piedra
labrada fue construido en el imperio de Trajano», recogiendo la inscripción de Tra-
jano ya transcrita por González Dávila y Dorado, si bien según Ceán-Bermúdez,
ésta se encuentra en el puente (Ceán-Bermúdez, 1832, 419).
En el monumental Diccionario de Madoz encontramos la siguiente aseveración:

«El portentoso puente de Salamanca, que pasa por el más antiguo de los monu-
mentos de su naturaleza en España, era parte de esta célebre calzada [de la Plata]
atribuida con grave error por algunos al codicioso Crasso. En tiempo de Trajano
amenazaba ruina ya este puente, y debió su reedificación a aquel insigne español»
(MADOZ, 1848-1850, 385-386), recogiendo igualmente la noticia de que con
motivo de los esponsales celebrados en Salamanca entre Felipe II y Doña María de
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Portugal en Noviembre de 1543, uno de los actos festivos consistió en «ciertos ver-
sos que sostenían las efigies de las diosas Palas y Juno elevadas sobre las manos de
un Hércules colocado en medio del puente: dábase en estos versos a Hércules por
fundador de la c., y se atribuía el puente a Trajano» (Madoz, 1848-1850, 390).
También los viajeros extranjeros que recorren nustro país se hacen cargo de la

noticia de que el puente fue construido en la época de Trajano. Este es el caso de
Jean Charles Davillier en su libro Viaje por España de 1862 (Majada Neila y Martín
Martín, 1988, 233).
Modesto Falcón, en su librito Guía de Salamanca (1868), se muestra contrario

a las opiniones de González Dávila, pues los hallazgos epigráficos realizados a lo
largo de la «Vía Platea» muestran a las claras una cronología altoimperial para la
misma, por lo que «todo induce a creer que el camino y el puente estaban ya cons-
truidos en tiempo de Augusto, y que este Emperador reparó los grandes destrozos
que habían sufrido durante las guerras de la República» (Falcón, 1868, 49). Pero la
gran contribución de este autor a la historia del puente salmantino es la noticia
sobre el hallazgo debajo del enlosado del mismo de una moneda de Honorio (Fal-
cón, 1867, 65; Falcón, 1868, 50).
Manuel González de la Llana publica en 1869 su Crónica de la Provincia de

Salamanca, en la que refleja la importancia del monumento salmantino, aportando
diversas noticias sobre el mismo recogidas en la bibliografía anterior en su mayor
parte. Compara su construcción con la del acueducto de Segovia y los puentes de
Alcántara y Mérida, y en lo referente a su origen, se limita a decir que «es opinión
bastante admitida que el puente de Salamanca lo construyó Hércules, reedificán-
dolo despues el emperador Trajano, cuando terminó su via Argentea». Sin embargo
encontramos en esta obra una referencia de gran interés al precisar la ofrecida por
Bernardo Dorado sobre el hallazgo de la moneda: «En 1767, cuando se verificó la
recomposición de dicho puente, se halló debajo de una piedra de la primera arcada
una caja de platina y una medalla del mismo metal representando á Hércules con
la clava en la mano izquierda y la derecha apoyada en un pilar» (González de la
Llana, 1869, 7, 44).
Mientras tanto, en el exterior se hacen obras científicas de gran calado para el

conocimiento de la ingeniería civil romana. Este es el caso de A. Leger con su libro
Travaux Publics au temps des Romains, publicado en París el año 1875, y en donde
se realiza un estudio de la resistencia a la compresión de algunas construcciones
romanas, entre ellas el puente romano de Salamanca (Galliazzo, 1995, I, 207).
En un trabajo de 1878, C. Espinosa recoge las opiniones de varios autores ante-

riores sobre la cronología del monumento, concretamente, González Dávila,
Nebrija13 y Falcón (Espinosa, 1878, 250; Fernández Casado, 1980).
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Igualmente, Alzola se limita a recoger las dudas existentes sobre su adscripción
cronológica, para unos republicana, para otros imperial (Fernández Casado, 1980).
J.M.ª Quadrado se limita de nuevo a recoger las noticias de González Dávila.

Compara el puente con el acueducto segoviano, y lo data, al igual que éste, en
época de Trajano, citando las consabidas inscripciones de Trajano y de Adriano,
aunque haciendo constar que no se encontraban in situ (Quadrado, 1884, 8).
Para Fernando Araújo el puente de Salamanca es «una de las maravillas del

género y el más antiguo de que en España hay noticia, anterior al imperio de Tra-
jano, y que formaba parte de la famosísima Via lata ó Calzada de la Plata» (Araújo,
1884, 17), vía que el considera, a tenor de las inscripciones, claramente de origen
republicano. Como no podía ser de otra forma, da cumplida noticia de las dos ins-
cripciones vistas por González Dávila, si bien han desaparecido junto con otras de
la misma época (Araújo, 1884, 19, 20).
En 1885, Jacinto Vázquez de Parga, al hablar del puente, concluía que «No se

sabe á punto fijo en qué época fué construido, aunque lo más probable es, que lo
fuera por los tiempos en que Roma era República y según inscripciones fue repa-
rado por los Emperadores Domiciano, Vespasiano, Claudio y Trajano, de la cual
nació la idea tan estendida de ser construcción de este último Emperador» (Vázquez
de Parga, 1885, 40-41)14.
Uno de los historiadores salmántinos más importantes por la cantidad de noticias

que aporta, si bien no conocemos sus fuentes, es M. Villar y Macías, quien era de la
opinión de que en lo referente a la construcción del puente «se ignora quién lo fundó,
pues aunque algunos lo han atribuido a Trajano, no hay inscripción, moneda, ni
otro monumento que lo confirme. Es probable que sea contemporáneo del camino [de
la Plata] o acaso reedificado algo después» (Villar y Macías, 1887, I, 29).

2.3. LA PROBLEMÁTICA EN EL PRESENTE SIGLO

Ya en el siglo XX, nos encontramos con dos autores que, aunque escribieron
sus obras en 1902 y en 1925, no vieron la luz hasta fechas muy posteriores. Este el
caso de Manuel Gómez-Moreno y de Joaquín de Vargas y Aguirre.
Para Gómez-Moreno, la forma de construcción de los arcos, sus tajamares y

espolones, que le recuerdan los acueductos de Mérida y el puente de Alcántara,
estarían justificando «la atribución vulgar que de él se hace a Trajano, gran res-
taurador de esta vía en el año 98 de nuestra Era» (Gómez-Moreno, 1967, I, 46).
J. de Vargas, considera que el mito de la construción del puente por parte de

Hércules pudiera relacionarse con el hecho de que junto a la antigua Puerta del Río
se levantase un templo a este semidiós, en el lugar llamado Corral de Hércules, sin
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precisar más este comentario. Da noticia del hallazgo en 1767 de la caja con la
moneda de la que habla Dorado, aunque añadiendo la precisión sumamente inte-
resante, que ya encontrábamos en la obra de M. González de la Llana, sobre el
hecho de que el hallazgo se realizó bajo la primera arcada (de Vargas y Aguirre,
1995, 56).
En cuanto a la cronología de la construcción, nuevamente este autor nos sor-

prende con datos de interés. Elucubra sobre la posibilidad de que anteriormente
existiese un puente de madera levantado en época republicana por Licinio, y, al
mismo tiempo, recoge las inscripciones de Trajano y Adriano de González Dávila,
si bien sobre ellas dice que una fue encontrada cerca del puente durante el reinado
de Felipe III (quizás en referencia a la de Trajano), y la otra conservada en el patio
de la casa del Marqués de Fuente (de Vargas y Aguirre, 1995, 56).
Finalmente, reconoce que estos testimonios son escasamente fiables como para

permitir una datación del puente, considerando que debió de construirse al mismo
tiempo que la Vía de la Plata, comparándolo con el acueducto de Segovia y los
puentes de Mérida y, muy especialmente, con el de Alcántara (de Vargas y Agui-
rre, 1995, 56).
En fechas cercanas a los anteriores escribe Emilio Bobadilla su Viajando por

España. Evocaciones y paisajes (1906), haciéndose eco de la posibilidad de que el
Puente Romano de Salamanca pudiera ser contemporáneo del emperador Trajano
(Majada Neila y Martín Martín, 1988, 258).
En el Catálogo de Monumentos realizado por el Centro de Estudios Históricos

en 1932, encontramos lo siguiente sobre el puente de Salamanca: «Debió ser cons-
truido en el primer siglo de la Era Cristiana. De dicho período es un gran trozo en
la margen derecha del río Tormes, que es la más próxima a la ciudad, que tiene los
característicos sillares almohadillados y típicos tajamares. El resto del puente fue
reconstruido en el reinado de Felipe IV. Este puente que tiene un total de 26 arcos,
formaba parte de la vía romana llamada de la Plata» (Varios, 1932, nº. 713).
Ya en 1937, Antonio García Boiza, le da una cronología trajanea en función de

la opinión más generalizada, y lo compara como también es habitual con el puente
de Alcántara y con el acueducto de Segovia, no aportando por tanto ningún dato
de interés (García Boiza, 1937, 48).
Tendremos que esperar al año 1946 para encontrarnos noticias nuevas sobre

este problema. En ese año aparece la Reseña Histórico Artística de la Provincia de
Salamanca del agustino César Morán Bardón. En la citada obra, el erudito autor se
decanta por una probable obra de Trajano, pues los numerosos miliarios de este
emperador indican que fue el más distinguido en la restauración de este camino;
igualmente hace referencia a una inscripción funeraria hallada al lado del puente
(Morán Bardón, 1946, 86). En cuanto al miliario de Adriano aclara que Hübner (CIL
II, 4862) comenta que estaba en el palacio del Conde de Fuentes, y más tarde en
el puente sobre el Tormes, lo que explicaría el comentario de Ceán-Bermúdez.
Pero para Morán, es evidente que este miliario no corresponde a la ciudad, y caso
de haberse hallado aquí, tuvo que ser trasladado de lejos, quizás de Fuenterroble
(Morán Bardón, 1946, 87).
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Por esos mismos años verá la luz una obra colectiva de gran calado en la arqueo-
logía española: el Volumen II de la colección Ars Hispaniae, dentro del cual Blas
Taracena se encargó de la parte dedicada al arte romano, incluyendo un epígrafe
sobre puentes peninsulares (Taracena, 1947, 15-20). Se cita el de Salamanca, apor-
tando una interesante fotografía aérea, pero limítándose a una somera descripción,
si bien la mayor parte de las obras descritas para Lusitania son datadas entre
Augusto y Trajano (Taracena, 1947, 17-18, 20).
José Camón Aznar se decanta a mediados de los años 50 por Vespasiano como

autor del puente charro, aunque sin dar ninguna explicación sobre esta asevera-
ción, a pesar de que hace mención expresa de González Dávila y de las dos ins-
cripciones de Trajano y de Adriano (Camón Aznar, 1953, 135).
Un poco después, Juan Maluquer de Motes, en el más importante trabajo

escrito sobre la arqueología de la provincia de Salamanca, escribe: «frente a la ciu-
dad se construyó el puente de la Calzada, que en su primera mitad conserva intacta
su fábrica primitiva, que data, probablemente, de fines del siglo I y que sin duda
sucedió a otro puente romano más primitivo. No existen elementos arqueológicos
conocidos ni epigráficos que permitan fechar con precisión la actual fábrica, mues-
tra grandiosa de la ingeniería romana» (Maluquer de Motes, 1956, 101).

2.4. LA PROBLEMÁTICA ACTUAL SOBRE LA CRONOLOGÍA DEL MONUMENTO

No encontramos nada significativo hasta la aparición de la tesis doctoral de J.M.
Roldán Hervás, un monumental estudio sobre la Vía de la Plata en su conjunto. En
ella niega la posibilidad de que se trate de un puente de época de Augusto, pues
su esbeltez y los tajamares triangulares bajo pilastras lo paralelizan más con otros
puentes de la época de Trajano y muy especialmente con el de Alcántara y el acue-
ducto de Segovia. Recoge la noticia de Bernardo Dorado sobre la aparición de una
moneda bajo el enlosado, y la clasifica gracias al dibujo que aquél aportó, como
de Antonino Pío, añadiendo que el puente «posiblemente estuviese ya construido
desde la época de Trajano e incluso antes y esta moneda sea sólo el testimonio de
una reparación realizada en tiempos del emperador que está figurado en ella. Esto
es lo más que puede decirse sobre su fecha» (Roldán Hervás, 1971, 122).
Junto con la anterior, la obra básica sobre el puente es la de C. Fernández

Casado, quien realiza el estudio más pormenorizado que existe hasta el momento
sobre el mismo (Fernández Casado, 1980). Desde el punto de vista de la cronolo-
gía, con buen criterio, considera como meras especulaciones todo lo dicho ante-
riormente, limitándose a decir que «es uno de los ejemplares más hermosos en la serie
de puentes, como corresponde a un momento de perfección en este tipo de obra».
Ya en nuestros días, el más reciente trabajo de conjunto sobre la arqueología

de la capital salmantina, se limita en este tema a recoger la referencia de la apari-
ción de las dos monedas citadas por Dorado y Falcón, atribuyendo la primera a
Antonino Pío (Martín Valls et alii, 1991, 141). Igualmente se resumen las conclu-
siones de la intervención de 1986 durante la instalación de una conducción de agua
(Benet, 1986).
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En fín, resultaría excesivamente prolijo continuar el examen de los numerosos
trabajos, especialmente los divulgativos (vid. por ejemplo Rodríguez G.de Ceballos,
1996, 18), que se limitan a reseñar la opinión más extendida de que el puente es
de época de Trajano. Desde el punto de vista de la literatura especializada, nos
limitaremos a una cita más: la Tabula Imperii Romani, en donde se le da una cron-
logía trajanea (T.I.R.: HOJA K-30, 1993, voz SALMANTICA-HELMANTICA, 195-196).
Finalmente, una reciente síntesis sobre el arte romano en Hispania a cargo de

J.M. Luzón (Luzón y Sureda, 1997, 24-25), considera el puente de Salamanca, aun-
que sin definirse con claridad, como de época augustea por caracterizarlo la soli-
dez de los puentes de esta cronología. Esta opinión sin duda viene a recoger la pro-
puesta de uno de los mayores especialistas en puentes romanos como es Vittorio
Galliazzo, quien cree que el puente romano salmantino debe de clasificarse entre
los puentes de cronología augustea por la calidad del material, la técnica de cons-
trucción, su elegancia y su valoración de la simetría, comparándolo con los puen-
tes emeritenses sobre el Guadiana y el Albarregas, así como con la parte antigua
del puente de Martorell en Barcelona (Galliazzo, 1995, I, 580-581; Galliazzo, 1995,
II, 337, 342-345, 347-352). Para este autor, el hecho de que se haya encontrado una
moneda de Antonino Pío (o de cualquier otro emperador) no justifica la hipótesis
de que el puente se haya construido en esa época.
Como conclusión de esta revisión podemos decir que, como ya señalaban

autores como Fernández Casado, no contamos con criterios fiables que nos per-
mitan fechar el puente, pues su cronología trajanea se basa en una larga tradición
poco argumentada, y los estudios comparativos o tipológicos son poco fiables.
En realidad, esta atribución se debe al hecho de ser este emperador uno de los

mejores tratados por las fuentes15, y ello, en buena medida, gracias a que las rique-
zas conseguidas en las campañas dácicas le permitieron una pródiga política bene-
factora, que se concretó especialmente en repartos y beneficios fiscales y en un
renovado ímpetu constructivo (González, 1993; Beltrán Fortes, 1999).
En definitiva, el problema de la cronología de nuestro puente no puede ser pre-

cisado con argumentos definitivos. Fijar la época de construcción de un puente
antiguo reviste siempre una gran dificultad puesto que casi nunca se dispone de
documentación, ni se han realizado en ellos o en su entorno estudios arqueológi-
cos. A este respecto, las excavaciones realizadas sobre la propia estructura del
puente son muy poco corrientes. Recientemente se han realizado dos intervencio-
nes de este tipo sobre pequeños puentes romanos con resultados desiguales, casos
del burgalés puente de Tordómar (Monzón Moya, 1993-1994) y del problemático
puente de Colloto en Asturias (Rodríguez Otero, 1994; Méndez Granda, 1999).
A ello hemos de añadir el hecho, puesto claramente de manifiesto por parte de

J. Liz, de que muchos de los problemas que se han planteado en el estudio de los
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puentes han venido de la mano del intento de la aplicación estricta de una metodo-
logía concreta, en la mayor parte de los casos inoperativa, como es el caso de crite-
rios técnicos, estilísticos, etc., de manera aislada (Liz Guiral, 1985, 18-23). Cualquier
intento de acercarse a la problemática cronológica del puente parece que ha de acu-
dir, necesariamente, a la ayuda de criterios históricos relacionados con el proceso de
promoción jurídica en el que Hispania se vio inmersa durante el período Flavio.
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LA IGLESIA DE SAN JUAN DE PUERTA NUEVA
Y SU PARTICIPACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN
DE LA PLAZA MAYOR ZAMORANA

ÁLVARO ÁVILA DE LA TORRE

RESUMEN: Con el presente artículo se pretende aportar nuevos datos para el
conocimiento de la Plaza Mayor de Zamora. Este espacio urbano ya fue analizado
por Florián Ferrero Ferrero, mostrando una evolución del msimo desde su confi-
guración hasta nuestros días. Sería inútil por tanto repetir dicha investigación. Así
pues, el punto central de nuestro trabajo es la iglesia de San Juan de Puerta Nueva,
templo románico construido en la segunda mitad del siglo XII. El hecho funda-
mental que se desarrolla en este artículo es mostrar como este edificio contará con
un papel destacado en la configuración de la Plaza Mayor, desde su construcción
fuera dentro de la muralla primitiva de la ciudad hasta su plena integración en la
plaza principal. Partiendo de la etapa medieval se llegará hasta finales del siglo XX,
momento de gran transformación de este importante recinto urbano.

SUMMARY: The purpose of this article is to provide new information for the
study of the Plaza Mayor de Zamora. This urban space has been analyzed by Flo-
rián Ferrero Ferrero in which he showed the evolution of the square from its con-
ception until the present day. It would be pointless to recapitulate his scholarship.
Thus, the focal point of this study is the church of San Juan de Puerta Nueva, a
Romanesque church built in the second half of the 17th century. The endeavor of
this paper is to show how this building plays a primary role in the overall confi-
guration of the Plaza Mayor, commercing with its construction outside the ancient
walls of the city up until its complete integration into the principal square. Begi-
ning at Medival Age we will get the end of the XX when this important urban space
will suffer a grate transformation.

PALABRAS CLAVE: Arquitectura / Urbanismo / Patrimonio / Municipio.
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Mi primera aproximación al estudio de la Plaza Mayor de Zamora fue motivada
por la participación en el Congreso Internacional «La Plaza Eurobarroca» organizado
por el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca en 1998. En aquella ocasión se trató sólo
de una breve intervención en la que se realizaba un breve repaso sobre los avata-
res históricos vividos por este espacio urbano, centrándome en especial en el pro-
ceso de destrucción que ha venido sufriendo desde la pasada centuria1. Partiendo
de ese punto, continúe la labor iniciada, fruto de la cual es el presente artículo.
En toda ciudad castellana, la Plaza Mayor desempeña una función de suma

importancia, que la hace valedera de semejante calificativo. Mucho se podría
hablar, y de hecho se ha hecho, sobre los orígenes de estos espacios urbanos, su
relación con el foro romano, o con la sociedad jerarquizada en la que surgen.
Como sabemos, la Plaza Mayor requiere una serie de características imprescindi-
bles para lograr esa calificación. Debe estar situada en un lugar central; es un lugar
de encuentro, escenario de fiestas y celebraciones o, como se llegó a señalar, es
necesariamente el «salón» de la ciudad; en la mayor parte de las ocasiones es lugar
de mercado; pero, sobre todo, y es ahí donde nace su originalidad, de la que care-
cen las plazas principales de otras regiones, la Plaza Mayor es necesariamente sede
de la autoridad civil, cuyo edificio preside el devenir de sus ciudadanos.
Sin embargo, por diversas razones, este nuevo foro ciudadano cuenta, la mayor

parte de las veces, con otro edificio importante que, en menor o mayor grado, cola-
bora o entorpece el desarrollo de la Plaza Municipal. Me estoy refiriendo a la igle-
sia. En el ancho panorama español contamos con infinidad de Plazas Mayores en
las que las iglesias están presentes. Al organizarse este espacio urbano, dos han
sido las tendencias impuestas. Una de ellas es integrar el edificio religioso, como
un elemento más en la configuración del lugar –ejemplos paradigmáticos son
Medina del Campo, Puebla de Sanabria, Toro, etc.–, mientras que en ocasiones se
ha evitado su presencia, excluyéndolo, e incluso desplazándolo hasta hacerlo desa-
parecer entre la viviendas de la Plaza –significativo es el templo románico de San
Martín en Salamanca y, aunque en esta ocasión sin éxito, la iglesia de San Juan en
Ávila.
El caso zamorano se aleja de las dos opciones citadas. De hecho, como vere-

mos, el proceso ha sido completamente distinto. Un edificio religioso, situado fuera
de los límites del espacio en el que se alza la Plaza Mayor, incluso mucho antes de
que ésta surgiera, va a ir, progresivamente, convirtiéndose en protagonista de ella,
para finalizar, no sólo presidiendo uno de sus lados mayores, sino siendo la cons-
trucción de más empaque arquitectónico.
Por tanto, en las páginas sucesivas, llevaremos a cabo un recorrido por la evo-

lución urbana de la Plaza Mayor y de la iglesia de San Juan de Puerta Nueva –a
veces aliadas y a veces rivales–. Para ello deberemos remontarnos hasta la Edad
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1. La destrucción parcial de la Plaza Mayor zamorana. «Actas del Congreso Internacional «La Plaza
Eurobarroca». Ayuntamiento de Salamanca, 1999 (pp. 171-176).
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Media, cuando se construye el templo, para llegar a nuestros días, momento, en el
que aún falta por definir la relación entre ambos ámbitos urbanos.

1. LA ÉPOCA MEDIEVAL

La iglesia de San Juan de Puerta Nueva es uno de los ejemplos más destacados
dentro de la arquitectura románica de la ciudad de Zamora, no sólo por su valía
artística, sino también, y es lo que nos interesa en este momento, por su posición
dentro del tejido urbano. Para entender correctamente todos los acontecimientos
sucesivos que tienen lugar alrededor de este templo, debemos remontarnos a la
Edad Media, época en la que se construyen el edificio objeto de esta investigación
y se define su entorno.
La Zamora medieval alcanzará su configuración definitiva tras sucesivos pro-

cesos repobladores. El primero de ellos tiene lugar hacia el año 893, fecha que se
ha considerado como el inicio de la ciudad actual, pues es a partir de este
momento, y a pesar de que las incursiones de Almanzor, que desde el año 981 pro-
vocarán una sistemática destrucción de la ciudad, cuando el asentamiento urbano
será definitivo. Una segunda repoblación tiene lugar bajo el reinado de Fernando I,
entre los años 1057 y 1063. La última, y más importante, fue impulsada por Rai-
mundo de Borgoña; será un proceso mucho más lento, que se desarrolla desde la
segunda mitad del siglo XII a principios del XIII2.
Con estas sucesivas oleadas, Zamora va a ir experimentando un continuo creci-

miento. Partiendo de la ciudad romana, que abarcaba la zona occidental del pro-
montorio rocoso sobre el que se asienta, el crecimiento se desarrollará en dirección
oriental. De este modo, y de forma concéntrica, se irán creando una serie de mura-
llas. De la primera, de origen romano no tenemos ningún vestigio, pero cabe supo-
ner que sería de pequeñas proporciones, y que partiendo de la zona del Castillo,
no llegaría más allá de donde hoy se encuentra la iglesia de San Pedro y San Ilde-
fonso3. Todavía en nuestros días pueden apreciarse las dos calles principales de
aquella remota época, el cardo y el decumanus (o vía decumana). Como indica-
mos, al producirse un aumento de la población, fue necesaria una muralla más
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2. Como bibliografía general de la historia medieval de Zamora basten citar: BUENO DOMÍNGUEZ,
Mª L.: Historia de Zamora. Zamora en el siglo X. Fundación Ramos de Castro para el estudio y forma-
ción del hombre. Zamora, 1983; LUIS CORRAL, F.: Zamora de las crónicas al Romancero. Fundación
Sánchez Albornoz, 1993; REPRESA, A.: «Génesis y evolución urbana de la Zamora medieval», Hispania,
t. XXXII (pp. 525-245), 1972 (pp. 525-545); MAÍLLO SALGADO, F., 1990 y 1991; VV.AA.: Historia de
Zamora. La Opinión, 1991; MAJADA NEILA, J.: Fuero de Zamora. Salamanca, 1983; LAREDO QUESADA,
M.F.: «Aproximación al proceso de transformaciones urbanísticas en Zamora en el tránsito de la Edad
Media a la Edad Moderna». 1º Congreso de Historia de Zamora. T. III, 1991 (pp. 565-577)
3. La existencia de este recinto amurallado de pequeñas proporciones, aún no está, ni documental

ni arqueológicamente, demostrada, pero, tal y como afirma José Avelino Gutiérrez, la topografía de la
ciudad y su presumible población, obligan a pensar en un recinto murario de esas dimensiones. «Oríge-
nes y evolución urbana de Zamora» en CIVITAS, MC aniversario de la ciudad de Zamora. Zamora, 1993.
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amplia; esta nueva cerca tenía un perímetro de unos 2.420 m y llegaba hasta la actual
Plaza Mayor, y puede considerarse finalizada en la primera mitad del siglo XII. La
denominaremos a partir de ahora M1. Con posterioridad se construirán dos nuevos
muros defensivos, uno de ellos (M2) para cercar la Puebla del Valle, zona situada
junto al río, densamente poblada y ubicación del mercado más importante de la
ciudad, junto a la hoy desaparecida iglesia de San Julián. La cerca más moderna
protegía los denominados burgos, barrios nacidos al este de la muralla M1; y se
construirá a partir de la segunda mitad del siglo XII. La llamaremos M34.
Tanto la muralla romana, como la M1 eran atravesadas por una larga calle que,

partiendo del extremo occidental, en la puerta más antigua, denominada Óptima o
de Olivares, llegaba hasta el límite este; era el denominado «Carral Maior», que se
abría al exterior del cerco M1 en la Puerta Nueva5. Será justamente junto a esta
entrada a la ciudad, pero dentro del recinto amurallado, donde se edificará la igle-
sia de San Juan, que debido a su localización se conoce como San Juan de Puerta
Nueva. En esta parte, el recinto murario tenía un desarrollo bastante importante,
pues era el único punto en el que no se podía aprovechar para su edificación el des-
nivel del promontorio rocoso en el que se asienta la ciudad. Aquí llegaba a tener un
grosor de 3,60 m a 4 m, estaba constituido por algunos cubos, y delante de él se
encontraba un profundo foso. Respecto a la puerta, Ramos de Castro señala que la
Puerta Nueva era de pequeñas proporciones, pues en el siglo XVI se habla del Pos-
tigo de la Plaza6. Esta conclusión parece errónea. En primer lugar porque este pos-
tigo del que habla la documentación no debe corresponder a la Puerta Nueva, sino
más bien a un pequeño ingreso situado más al norte, en la actual confluencia de la
Plaza Mayor, la calle Ramón Álvarez y Nicasio Gallego. Por otro lado resulta extraño
que la entrada principal a la parte antigua de la ciudad, y paso primordial hacia el
burgo desde el este en la muralla M1 no fuera de considerables dimensiones.
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4. Sobre la muralla zamorana son de obligada consulta: RAMOS DE CASTRO, G.: Las murallas de
Zamora. Servicio de publicaciones de la delegación provincial del Ministerio de Cultura, 1978 y GUTIÉ-
RREZ GONZÁLEZ, J.A.: Las fortificaciones de la ciudad de Zamora. Estudio arqueológico e histórico.
Cuadernos de Investigación. Florián de Ocampo, 1990.
5. Esta Puerta Nueva, que dará nombre a la iglesia de San Juan, no debe confundirse con la cono-

cida como Puerta Nueva, más moderna. Esta segunda era parte integrante de la muralla que abrazaba
los barrios bajos, y se abría hacia el este.
6. 1978 (pp. 35-36).
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FIGURA 1. Esquema de la Zamora medieval con la iglesia de San Juan de Puerta Nueva.

Centrándonos en la iglesia de San Juan, se desconoce la fecha de construcción;
el documento más antiguo en el que aparece citada está datado en 11727. Natural-
mente esta información no nos aclara totalmente nuestras dudas, pues aunque
pueda referirse a la iglesia, también podría tratarse de la colación, o de la existen-
cia de la parroquia; de ningún modo se puede precisar la fase edificadora en la que
se encontraba o si ya habían finalizado las obras. Ramos de Castro indica que es
de mediados del siglo XII y principios del XIII8, mientras que Gómez Moreno la
retrasa al siglo XIII9. Por los estudios que he podido hacer, comparándolo con otros
templos de la ciudad, puede defenderse que la fábrica se inició bien avanzada la
segunda mitad del siglo XII, y sus obras continuaron en la siguiente centuria, pues
comparte muchos detalles estructurales con otros edificios que en aquel momento
se elevaron en la ciudad10.
Su estructura es la típica de un templo románico zamorano. Tres naves de cua-

tro tramos, cabecera tripartita de ábsides con testero plano –éste es un detalle alto-
medieval común en muchas iglesias locales: Santiago del Burgo, San Esteban, Santo
Tomé, etc.–, y portadas en los muros norte, sur y oeste. De todas ellas la más inte-
resante es la ubicada en la fachada meridional. Oculta tras construcciones hasta la
segunda mitad de este siglo, su composición recuerda a Santa María la Mayor de
Toro. Hemos señalado que se encontraba junto a la muralla construida en la pri-
mera mitad del siglo XII, y por ello debemos insistir un poco en este pequeño deta-
lle. Tal y como vemos hoy el templo, sobre la capilla mayor se alza la torre. Debido
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7. ACZ, leg. 16, 1.ª parte, doc. 4: aparece entre los confirmantes «Don Tomé de Sancti Iohannis».
8. Arte románico en la Provincia de Zamora. Zamora, 1977, p. 174.
9. Catálogo Monumental de España. Provincia de Zamora. Ministerio de Instrucción Pública y

Bellas Artes. Madrid, 1927 (p. 159).
10. Más información puede obtenerse en mi tesis de grado La escultura románica en la ciudad de

Zamora. Instituto de Estudios Zamoranos. Florián de Ocampo (en prensa).
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a la cercanía a los muros de la ciudad, algunos habían afirmado que la torre de San
Juan formaba parte del recinto defensivo, pero excavaciones recientes, que descu-
brieron los restos de la muralla M1, demostraron que entre la cabecera del templo
y la cerca había un cierto espacio11. De cualquier forma, desconocemos la ubica-
ción original de la torre, tal vez fue construida allí ya en la Baja Edad Media, pero
de hecho sería el único ejemplo en toda la ciudad.
Como elemento adosado a la iglesia se encontraba el claustro, que se alzaba

junto a la fachada septentrional. De él poco o nada es lo que sabemos. Como vere-
mos más adelante, con el tiempo fue reducido a un simple corral con almacenes
para pasos procesionales y otros menesteres, hasta que fue totalmente destruido
para ampliar la calle de las Lonjas –hoy Nicasio Gallego.
Veremos más adelante como a este primitivo templo se le irán añadiendo otras

construcciones, como una nueva portada en el hastial, la capilla de San Miguel, ado-
sada a la fachada meridional, y las del Recuento y de la Soledad en el muro norte.

2. PRIMERAS TRANSFORMACIONES. EL NACIMIENTO DE LA PLAZA MAYOR

Como hemos señalado, con el crecimiento de la ciudad en la segunda mitad
del siglo XII y principios del XIII, se hizo necesaria la construcción de una mura-
lla más amplia que acogiera a los nuevos barrios o burgos surgidos en la parte
oriental. De este modo, como circunstancia fundamental para nuestro objetivo, la
muralla M1, es decir, la que se encontraba junto a los muros de San Juan, perdió
todo su valor estratégico, al quedar dentro de un recinto defensivo de mayores pro-
porciones. Por tanto, la zona inmediata a la vieja cerca se convertía en un espacio
apto para la edificación.
Además, este desarrollo urbano provocó un desplazamiento de la vida ciuda-

dana en esa misma dirección, de este modo, el centro geográfico de la población
pasaba de San Martín a, exactamente, la zona adyacente a la Puerta Nueva, y por
ende junto a la iglesia de San Juan. Se hallaba en el lugar central de ciudad y a ella
confluían las calles principales: la calle Balborraz, que lleva a la Puebla del Valle,
la calle San Torcuato que atravesando la colación del mismo nombre se dirigía
hacia el humilladero de las Tres Cruces y más allá hasta Villalpando; la calle Santa
Clara, centro del nuevo burgo y que abría el camino hacia Toro; la cuesta de la Cos-
tanilla que comunicaba la ciudad con el arrabal de San Lázaro y el camino hacia
Galicia y Benavente; y el Carral Maior que llevaba hacia la Catedral y la zona más
antigua y palaciega.
Por otro lado, hecho importante en la consolidación de centro para la zona de

la Puerta Nueva, fue la construcción del Puente de Piedra, a caballo entre el siglo
XII y XIII. Como consecuencia, se desplazaba hacia el este el acceso sur de la ciu-
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11. FERNÁNDEZ, J.J.: «Restos arqueológicos en la Plaza Mayor de Zamora». An. 1994, Instituto de
Estudios Zamoranos. Florián de Ocampo (pp. 25-48).
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dad, que comunicaba con los importantes arrabales de la margen izquierda –San
Frontis, Pinilla, Cabañales y Sepulcro–, además de abrirse hacia la comarca de
Sayago y dirigirse a Salamanca y Ledesma. Este nuevo ingreso entraba por la deno-
minada Puerta del río y, tras pasar junto a la iglesia de Santa Lucía, llegaba hasta la
Puerta Nueva por la calle de la Alcazaba, hoy de los Herreros.

De cualquier forma, hay que esperar algún tiempo más para que el espa-
cio situado junto a la Puerta Nueva se convierta realmente en lo que denominamos
una plaza mayor.
El retraso en la consolidación del nuevo foro responde a tres razones princi-

pales. La primera es la negativa de la oligarquía ciudadana a trasladar el centro polí-
tico desde la zona de San Martín a este nuevo espacio, alejándolo de la Catedral,
del Castillo y sus lugares de residencia. La segunda es que la zona este de la ciu-
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dad, es decir, el burgo surgido en la segunda mitad del siglo XII, no pasaba de tener
un carácter semirrural, en el que la vida se centraba en los alrededores de las dis-
tintas parroquias, y por tanto, la conciencia de conjunto urbano no estaba total-
mente afianzada. La última razón es de carácter estratégico; hasta la consolidación
definitiva de la muralla M3, el exterior de la M1 no contaba con una total garantía
de protección, y por tanto, su foso seguiría siendo necesario. Este hecho lo
demuestra la más que probable presencia de un Castillo junto a la muralla; cuyo
testimonio más evidente es la toponimia de la zona, con la ya indicada calle de la
Alcazaba, o la de Trascastillo –hoy Ramón Álvarez.
No se puede hablar de consolidación de la Plaza Mayor hasta el siglo XV,

momento en el que empiezan a construirse casas adosadas a la muralla cercana a
San Juan, perdiendo ésta todo su carácter militar. En esta época también se abre en
este lienzo del cerco defensivo el postigo de San Juan, del que surgirá la calle de
las Lonjas, a la que se asoma el muro septentrional del claustro de la iglesia, y que
posibilitaba el acceso directo desde la Plaza Mayor, a la actual de Viriato, donde se
encontraba el mercado12.
Dos fechas son muy importantes para el afianzamiento de la Plaza Mayor. La

primera es 1484, momento en el que se comienza la construcción del Ayuntamiento
Viejo13, y 1493, cuando los Reyes Católicos conceden un trozo de terreno para la
ampliación de la plaza14.
De este modo, en las décadas siguientes, quedaba conformaba la Plaza Mayor,

no sólo desde el punto de vista urbanístico, sino simbólico, como centro del poder
municipal. Por un lado su frente meridional estaba ocupado por el Ayuntamiento,
flanqueado por la calle Balborraz y la de la Alcazaba. El septentrional seguía siendo
el acceso a la ciudad desde el norte, por la calle de la Costanilla y la Puerta de la
Feria, en el que se construirá la Casa de las Panaderas; el frente oriental estaba ocu-
pado por casas de vecinos, de cuyos ángulos surgían la calle de Renova, hacia el
burgo, y la actual calle de Mariano Benlliure, que a través de San Vicente comuni-
caba la plaza con las colaciones de San Antolín y San Esteban. El lado que más nos
interesa a nosotros es el occidental, donde se ubicaba la muralla que cerraba la ciu-
dad vieja.
A ésta, progresivamente se le irán adosando casas en vista de la perdida de su

función estratégica y la importancia que iba adquiriendo el lugar. De cualquier
forma, la disposición de las viviendas no viene condicionada por el cerco defen-
sivo, sino por la iglesia de San Juan, que será desde entonces el elemento estruc-
tural que articule todo el flanco occidental de la Plaza. De hecho, las casas supe-
raran el viejo muro y se adosarán a la cabecera del templo, distribuyéndose a
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12. Ésta es en realidad la puerta a la que hacía referencia Guadalupe Ramos de Castro al conside-
rar la Puerta de San Juan como un postigo.
13. Un estudio de este edificio fue llevado a cabo por Guadalupe Ramos de Castro: «El Ayunta-

miento Viejo de Zamora» en Boletín del Seminario de Arte y Arqueología, XLIV, 1978 (pp. 235-244).
14. FERRERO FERRERO, F.: La Plaza Mayor de Zamora, 1988 (p. 15).
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ambos lados por los muros del mismo. Hacia la izquierda hasta la sacristía y la
esquina de la plazuela de San Miguel, y en la derecha, adosadas al claustro que
hacía esquina en la calle de las Lonjas.
De este modo San Juan de Puerta Nueva configura una manzana entera del

centro de la ciudad: al este las viviendas de la Plaza Mayor; al sur la plazuela de
San Miguel y la entrada a la Rúa –itinerario principal hacia la Catedral y el Casti-
llo–; al oeste la Calle de la Reina– que comunica la puerta de Zambranos o de Doña
Urraca con la Rúa–; y al norte la calle de las Lonjas.

3. SAN JUAN DE PUERTA NUEVA: DE IGLESIA PARROQUIAL A CENTRO
DE LA VIDA CIUDADANA

Consolidada la Plaza Mayor en el siglo XVI, veamos las transformaciones que
la iglesia de San Juan sufre en estos momentos. Como hemos señalado la continua
degradación de la muralla con la presencia de casas va transformando la cabecera
del templo, pues progresivamente las viviendas rebasarán el cerco defensivo hasta
adosarse a los muros de la iglesia.
Sin embargo, la intervención principal llevada a cabo en el templo en estos

momentos es su transformación interior, pasando, al suprimir los arcos formeros,
de ser un edificio de tres naves a nave única, dando lugar a un espacio diáfano a
través de dos arcos paralelos a la dirección del edificio que nacen en la capilla
mayor y terminan en los muros del hastial occidental. La causa, al igual que ocu-
rre en otros templos de la ciudad, era aumentar la luminosidad; para ello se eleva-
ron los muros perimetrales, y se abrió un gran ventanal gótico sobre la portada de
los pies. Estas obras en nada alteraron el exterior ni el conjunto urbano, pues tan
sólo aumentó ligeramente la altura.

Pero la modificación que realmente nos interesa para los objetivos de este artículo,
no es tanto el cambio en la estructura de templo, sino el cambio que supone su
ubicación en el tejido urbano. Pues en estos siglos pasará de ser un edificio perte-
neciente y englobado dentro de lo que podemos denominar ciudad vieja, es decir,
dentro de la muralla M1, a parte integrante de la nueva Plaza Mayor. La demostra-
ción más palpable de este nuevo rumbo es que sobre la torre que se alzaba en la
capilla mayor, y se asomaba al nuevo foro ciudadano, se colocarán, ya en el siglo XVI,
la campana y el reloj del Concejo. De este modo, una iglesia pequeña, pertene-
ciente al sector más antiguo del núcleo urbano, y prácticamente oculta –desde el
principio por el cerco defensivo, y en esta época por casas, capillas, atrios y el
claustro– se convierte en un espacio doble dentro del urbanismo de la ciudad. Por
un lado sus puertas de ingreso dan a la ciudad vieja, pero su torre, que se eleva
sobre las viviendas, es el centro de las miradas de la vida de la Plaza. Incluso, y
esto resultará extremamente importante en el devenir histórico del templo, cumple
un doble cometido: religioso, sirviendo de lugar de culto para los feligreses de la
parroquia, y civil, como símbolo de la autoridad municipal y regulando la vida ciu-
dadana con sus campanas. Este hecho tendrá como consecuencia la doble juris-
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dicción, pues mientras que el edificio y la parte inferior de la torre son de propie-
dad eclesiástica, la parte superior de esta última pertenece al Concejo.

Desconocemos si la torre románica de la iglesia de San Juan estaba situada ya
encima de la capilla mayor del templo. Desde luego esta localización no es habi-
tual, al menos en el románico de la zona15; y por otro lado, resulta extraño, dada
la presencia de la muralla junto a la cabecera, que la torre de la iglesia se sitúe en
el lugar más alejado de los ingresos del templo, y en un lugar secundario, pues no
olvidemos que la iglesia se construye en la parte antigua de la ciudad, junto a la
muralla, hacia la que se asomaría la torre. Podría pensarse por tanto que, con el
nacimiento de la Plaza Mayor, y la necesidad de situar la torre del Concejo, se
optara por construirla en la cabecera del edificio de mayor empaque que en esos
momentos se encontraba en esa área urbana. De hecho tenemos constancia de pro-
blemas de sustentación en la torre, sufriendo desplomes y reconstrucciones, tal vez
por ser elevada en un punto no preparado para soportar su peso. De entre los
maestros y arquitectos que intervinieron en dichas obras, parece demostrada la pre-
sencia de Rodrigo Gil de Hontañón en algunas obras de refuerzo tanto en la torre
como en los arcos torales16.

Sea como fuere, y a causa de la inestabilidad de lo torre, bien a causa de estar
construida en la cabecera románica o por el peso de la campana, aquélla se vino
abajo en 1559, siendo reconstruida por Pedro Ybarra y Marín Navarro17.
Aprovechando esta intervención, al templo van a ir sumándose nuevas cons-

trucciones que, con el tiempo, desfigurarán su exterior por completo. Una de ellas
consistió en la colocación de un pórtico de escaso gusto que ocultó durante siglos
la portada meridional18. También se realizan reformas en la portada de los pies. En
la zona septentrional, la que más sufrió por el derribo de la torre, y lugar donde se
encuentra el claustro, se van construyendo capillas adosadas al viejo muro de la
iglesia, como la de la Virgen de la Consolación, de 1585, o la de la Virgen de la Pie-
dad de 159719.

Pero las reformas más espectaculares, y que más afectan al sentido urbanístico
de la ciudad, serán las que se llevan a cabo en la torre. La presencia del Concejo
como copropietario de la torre queda demostrada con la colocación de las armas
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15. Lo más habitual en la ciudad de Zamora es que se sitúe a los pies del templo, normalmente en
el ángulo noroeste, aunque también puede encontrarse cubriendo la portada occidental, pero nunca en
la cabecera.
16. VASALLO TORANZO, L: «Una nueva obra de Rodrigo Gil de Hontañón en Zamora. La reforma

de la iglesia de San Juan de Puerta Nueva». Boletín del Seminario de Arte y Arqueología, LIX, Valladolid,
1993 (p. 313-320).
17. FERRERO FERRERO, F., 1988 (p. 37).
18. Debe suponerse que ya en época románica, al igual que en muchas otras iglesias románicas de

la ciudad, la portada estaba protegida por un pórtico, pero seguramente sería de poca entidad.
19. FERNÁNDEZ DURO, C.: Memorias históricas de la ciudad de Zamora, su provincia y obispado.

Madrid, 1882 (t. II, p. 330). Según indica esta fechas aparecían en inscripciones que decoraban las capillas.
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de la ciudad en 1570. En 1579 Diego Camarón maciza los huecos y deja sólo dos
ventanas abiertas hacia la Plaza Mayor para colocar las campanas de la iglesia.
Nótese de nuevo el cambio que se ha producido en San Juan de Puerta Nueva, de
ser un templo orientado al interior de la ciudad vieja, por encontrar el impedimento
de la muralla, se ha girando hacia el nuevo centro de la vida ciudadana, colocando
sus campanas hacia el este. En 1603 Hernando de Nates da a la torre la estructura
definitiva, que presentará hasta principios del siglo XX. Los muros de los cuerpos
inferiores eran macizos, el primero estaba ocupado por la capilla mayor del tem-
plo, el segundo alojaba una escalera de madera de acceso a la parte superior.
Encima se abrían las campaneras, en cuyos dos únicos vanos se abrían hacia la
Plaza. El cuerpo superior de la torre estaba ocupado por el reloj del Municipio.
Coronaba la torre una cubierta piramidal. Encima de ella se erguía el campanil del
Concejo, estructura poco segura, con cuatro columnas –dos de piedra y dos de
madera– y una cubierta piramidal, con la gran campana municipal en el interior.
Rematando todo el conjunto se situaba el Pero-Mato, veleta con forma de armadura
que sostiene la bandera de la ciudad, símbolo del poder del Ayuntamiento sobre
la torre. Parece que fue encargada a Pedro de Sepúlveda que la armó en 164220.
Ésta será la estructura definitiva de la torre de San Juan de Puerta Nueva, y así

puede verse en distintos dibujos y grabados. Destaquemos la vista de la ciudad de
1756 realizada por José Augier o el dibujo que presentamos, de finales del
siglo XIX y que se conserva en el Archivo Diocesano21.
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20. SOLER DEL CAMPO, A.: «Peromato. Armadura-veleta». CIVITAS. MC Aniversario de la Ciudad
de Zamora. Zamora, 1993 (p. 124).
21. Archivo Histórico Diocesano de Zamora (AHDZa), Secretaría de Cámara (SC), leg. 91, doc.2/2.
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Con éstas y algunas reformas más, la iglesia se desfiguró casi por completo,
quedando oculta la fábrica románica; de tal forma que Pedro Vidal, arquitecto dio-
cesano, indica en el proyecto realizado en 1902 para la restauración de la torre:
«esta torre que debió construirse al mismo tiempo que la iglesia a la que pertenece,
en el periodo ojival en su tránsito al renacimiento»22.
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22. AHDZa, SC, leg. 91, doc. 1.

232 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000

FIGURA 3. Esquema de la torre de San Juan antes de desaparecer el campanil.



4. 1787-1987: DOS SIGLOS DE PROFUNDOS CAMBIOS

Entre estas dos fechas que acabamos de apuntar, las profundas transformacio-
nes que sufre la iglesia de San Juan de Puerta Nueva va a provocar un cambio radi-
cal en la Plaza Mayor que, de ser un espacio homogéneo se convertirá en algo
carente de personalidad, con una configuración bastante alejada del concepto de
foro ciudadano.
He escogido el año de 1787 como fecha destacada, porque es en este momento

cuando los habitantes de las casas adosadas a San Juan piden avanzar las fachadas;
viviendas que serían realmente estrechas puesto que habían surgido de manera
anárquica adosándose a la muralla23. El Ayuntamiento acceda a la petición expre-
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23. FERRERO FERRERO, F., 1988 (p. 20).
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FIGURA 4. Plano de iglesia de San Juan a finales del siglo XIX.



sada por los vecinos, con la condición de que se haga de forma uniforme. Este dato
es de gran importancia, pues demuestra como las autoridades municipales desean
contar con una plaza lo más homogénea posible, buscando una similar estructura
en sus cuatro lados. Será a partir de esta reforma cuando la Plaza se convierta en
una verdadera Plaza Mayor, rectangular, de lados más o menos similares, consti-
tuidos por viviendas sobre soportales.
A partir de este momento, podemos resumir en tres las intervenciones más

importantes que provocan cambios urbanísticos en la Plaza Mayor y en su entorno
más próximo. La primera de ella es la reparación y transformación de la torre de
San Juan de Puerta Nueva. La segunda la «restauración» y «recuperación» de dicha
iglesia románica. La tercera la desaparición de las casas que conformaban el frente
occidental de la Plaza.

4.1. LA TORRE DE SAN JUAN

Como señalábamos anteriormente, la torre de San Juan se había convertido en
el punto central de la Plaza Mayor de la ciudad, y referencia para todos los ciuda-
danos que controlaban su vida con las campanadas del reloj que alojaba. También
vimos como será a partir de la primera mitad del siglos XVII cuando presente su
estado definitivo. De todas maneras, la nueva estructura no era de toda confianza,
pues enlazaba dos cuerpos totalmente diversos: la torre propiamente dicha, y el
campanil del Concejo, estructura inestable, de material perecedero, y que además
se encontraba a merced de las inclemencias del tiempo y los movimientos de la
campana que alojaba.
Por estos motivos, la torre será objeto de continuas intervenciones; así están

constatadas en 1629, 1641, 1649, 1684 1767. Pero será en el siglo XIX cuando la
preocupación de las autoridades se haga más patente, al comprobarse, tras algu-
nas exploraciones, que habían aparecido en los muros de la torre unas destacadas
grietas. Tenemos constancia de como el párroco de la iglesia comunica sus inquie-
tudes al Ayuntamiento en un informe hecho público en la sesión municipal del 24
de julio de 180124.
En los años siguientes se llevan a cabo pequeños reparos, olvidándose el tema.

Si bien, la naturaleza se encargó de recordarlo, pues el 14 de marzo de 1814 un
rayó cae sobre la torre. Tras realizarse alguna inspección, la única medida tomada
por el Ayuntamiento será cerrar los huecos de los almacenes de las casas que se
abrían hacía la Plaza para evitar, de este modo, desgracias personales25.
Llegados a este punto debemos explicar la situación jurídica de la torre, para así

poder entender la razón que lleva al Ayuntamiento a no involucrarse de manera con-
creta en las obras de reparación. Como sabemos, sobre esta construcción recaían dos
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24. Archivo Histórico Provincial de Zamora, Actas Municipales (AHPZa, A.M.), nº 174 (1801).
25. AHPZa, A.M., nº 187 (1814).

234 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



propiedades: por un lado la de la iglesia, dueña del templo y por tanto de la torre;
y la del Ayuntamiento, dueño del campanil y con derecho a servidumbre sobre la
torre. Desde la aparición de los graves desperfectos, continuas van a ser las discu-
siones entre los alcaldes y obispos en búsqueda de una solución; ambas autorida-
des tienen visiones contrapuestas sobre la cuestión. El poder eclesiástico opina que
la causa del mal estado de la torre de San Juan se debe al peso que tiene que sopor-
tar con la presencia del campanil y la campana. El Ayuntamiento por su parte
afirma que es la inestabilidad de la torre la que provoca la degradación del cam-
panil y el peligro de su derrumbe.
Si el estado de la torre iba empeorando por momentos, aún se complica más

con la necesidad de cambiar la campana del Concejo en 1825; con los peligros que
conllevaba una operación de este calibre; no sólo por los diferentes empujes y fuer-
zas que intervendrían, sino porque, tanto para sacar la vieja campana como para
colocar la nueva, todas las operaciones se debían llevar a cabo a través de la casas
de la Plaza Mayor que estaban adosadas a la torre. Por ello los vecinos de los
inmuebles expresan su preocupación, afirmando el Consistorio en la sesión del 7
de abril de ese mismo año que no correrían ningún peligro26. Pero no debían estar
muy seguros pues se exige a los maestros de fábrica declaración jurada en la que
se afirme que la torre presenta toda la seguridad requerida.
Para conocer el estado real de la torre, no tenemos más que acudir al informe

que presenta el arquitecto Agustín Díez el 11 de abril, también de 1825. 

«que enterado del estado de la torre de esa parroquial yglesia de San Juan, y
del calibre de la campana destinada para ella, no puedo abenturar mi juicio a
comtemplar aquella susceptible de peso tan grave, sino que necesita de un edificio
mas solido y que no tenga los sentimientos que la torre indicada, que rematase su
ultimo cuerpo en una bobeda de piedra, fijando en su clave el anillo ó barron per-
pendicular, capaz de superar la enormidad del peso, y no teniendo estas circuns-
tancias la torre de que se trata, y si poca robustez su ultimo cuerpo, y hallandose
las dos pilastras de madera en buelo sostenidas sobre un tirante, y el anillo que ha
de recivir la campana sujeto en una puente de madera, y aun las dos pilastras de
piedra descarnadas y con poca solidez, al paso que las de madera se empudrecen
con el batimiento de las aguas y niebes, entiendo que aunque por de pronto pueda
sostener el peso de la campana, (lo que recelo) sera efimeramente ó no por tiempo
muy duradero»27.

A pesar de todo ello la nueva campana se coloca.
De este modo van pasando los años, y naturalmente la torre continúa en las

mismas condiciones, e incluso empeora. Como consecuencia de este hecho, se
multiplican las discusiones entre el obispado y el Ayuntamiento para determinar
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26. AHPZa, A.M., nº 197 (1825).
27. AHPZa, A.M., nº 197 (1825).
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quién debe hacerse cargo de la reparación, sin que se llegue a una solución de con-
senso por ambas partes.
Llegados a 1897, y observando el Ayuntamiento el deterioro progresivo de la torre,

encarga tres informes a distintos técnicos para que den su opinión sobre el asunto:
Eugenio Durán –maestro titular de obras municipales–, Segundo Viloria –arquitecto
provincial– y Joaquín de Vargas –arquitecto diocesano de Salamanca–.
El primero de ellos, firma su informe el día 7 de octubre. Constata la presencia de

grietas de considerable tamaño, tanto en el interior como en el exterior; desperfectos
que, sin una pronta solución, podrían tener consecuencias nefastas28.
Segundo Viloria inspecciona la torre a instancias de la Diputación Provincial, y

firma sus conclusiones el 11 de octubre. En la parte inferior, es decir, la correspon-
diente a la capilla mayor del templo, señala el nacimiento de dos grietas importantes
en los muros norte y sur, que se prolongan por las partes altas de la torre, y que, a su
paso, causan desperfectos en los sillares29. Cuestionado por el causante de las hendi-
duras, concluye que son fruto de la disparidad de materiales y estructuras que com-
ponen el ábside central de la iglesia de San Juan30.
En la parte intermedia de la torre, entre la bóveda de la capilla y la cubierta, lugar

donde se alojan el reloj y las campanas del templo, el arquitecto afirma que se mani-
fiesta claramente la continuación de una de las grietas inferiores, además de la des-
composición de los pisos y la armadura, todos de madera.
Por último queda el campanil, acusado de una gran inestabilidad por diversos

motivos. En primer lugar por la disparidad de materiales empleados. De sus soportes,
dos son de piedra, y los restantes de madera. En segundo por los movimientos pen-
dulares de la campana de la queda y sus vibraciones. Y por último, por haber sido
construido con posterioridad al conjunto de la torre, que no estaba preparada para
soportar su peso. A lo que hay que sumar la acción de los agentes atmosféricos31.

ÁLVARO ÁVILA DE LA TORRE

28. AHDZa, SC, leg. 91, doc. 2/13a: «he tenido ocasión de observar, que la descomposicion de la
fábrica que constituyen los muros de dicha torre, en el que aparecen hiendas de consideración que se
manifiestan de dentro a fuera de los mismos, se acentuan de una manera que merece digna de apre-
ciarse segun mi humilde opinión. En tal estado aquellas fabricas y como el mas pequeño incidente que
pudiera ocurrir seria de consecuencias funestisimas».
29. AHDZa, SC, leg. 91, doc. 2/13b: «dos grietas por cada uno de los dos costados Sur y Norte, que

partiendo de los arcos formeros y marcandose en la boveda siguen en dirección sensiblemente vertical
hasta la cornisa de la torre, atravesando todo el espesor de las paredes, siendo tan acentuada una de las
grietas por cada costado que se acompaña de desniveles en las hiladas, rotura de sillarejos, descenso de
la dovelas de las campaneras y ligero desplome hacia el exterior, ó sea hacia la Plaza, en la pared Este
= Naturalmente se advierten desarreglos de despiezo en todos los sillarejos comprendidos entre las grie-
tas y el paramento de esta pared, consiguientes á la lucha entablada entre las fuerzas opuestas que tien-
den a equilibrar y á romper el equilibrio de esa parte de la construcción».
30. «Al Oeste sostienen la torre dos pilares aislados de gran altura, con esmerada construcción de

materiales elegidos, y al Este un macizo muy elevado de gran espesor, con materiales de pequeñas
dimensiones y grandes masas de mortero y construcción mas descuidada».
31. «debemos partir de la base que este campanil ha sido construido en fecha muy reciente respecto

de la de la torre, es decir, mucho despues de haber hecho todo su asiento la pared Este, por lo tanto los
apoyos de piedra sobre macizo ofrecen rigidez completa, y al contrario, los de madera sobre suelos tam-
bién de madera están dotados de gran elasticidad. De una parte el efecto de la carga permanente de la
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De cualquier forma, el arquitecto provincial –y posteriormente municipal– con-
cluye su informe afirmando que la torre no corre peligro de un desplome inmi-
nente, si bien tampoco debe descuidarse su reparación en breve plazo. Es por ello
que acoseja el desmonte del campanil, la reparación de la torre y, en caso de seguir
interesados, la reconstrucción del primero.
Las palabras de Viloria, desconocemos si a causa de su cargo administrativo o

tras un meditado estudio de la construcción, coinciden en todo con los presu-
puestos del Consistorio: cada una de las partes –cuerpo de la torre y campanil–
cuentan con desperfectos causados por cada uno de ellos, de tal modo que a los
dueños correspondientes –iglesia y Ayuntamiento– corresponde la solución.
Nos queda, por último, hablar del tercero de los informes, que corrió a cargo

de Joaquín de Vargas. Lleva firma del 18 de octubre32. Para él, tras señalar que no
se puede considerar a la torre como un ente aislado, sino bien al contrario, como
parte integrante de la iglesia a la que pertenece, y a la que sirve de contrarresto
para sus fenomenales arcos formeros33, el origen de los problemas de inestabilidad
está en el campanil municipal. Basando sus palabras en que las grietas se mani-
fiestan en las fachadas meridional y septentrional, es decir, aquellas en las que es
mayor la presión de la parte superior, y donde se abren los huecos para las cam-
panas34. De tal modo, la solución pasaría por derribar la parte correspondiente al
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campana, cuyo peso escede de dos toneladas, y de la cubierta y armadura, la trepidación que produce
el tocar la campana, los vientos fuertes y cualquier otro agente exterior deben solicitar el campanil á
cabecear de Este a Oeste, girando sobre las limas que une por el interior la base de las pilastras de pie-
dra; y por otra parte la tendencia á este giro, ha de producir un movimiento de palanca sobre la pared
Este desunida por las grietas del resto de la torre, desarrollando empujes laterales al vacio, que tienden
á aumentar la desunion y el desplome de la misma, y así se observan nuevos desarreglos en los sillare-
jos, quebranto del mortero con que en epoca reciente han sido tapadas las grietas, y por ultimo, que las
cuñas metidas en ellas seguramente con fuerza, se mueven ahora facilmente con al mano, mediante
pequeños esfuerzos = Unase a todos estos efectos los causados incesantemente por los agentes atmosferi-
cos, especialmente por las aguas, sobre las maderas, sensibles ya hasta los pies derechos de negrillo, aun-
que revestidos por palastros, y en las dos pilastras de piedra por el desprendimiento de lajas en los para-
mentos y rotura de aristas en los techos, y se comprendera que las construcciones del campanil presentan
desperfectos de consideración bastantes par tenerles muy en cuenta, y para temer la ruina del campa-
nil y la caida de la campana».
32. AHDZa, SC, leg.91, doc.2/13c.
33. «resulta que esta viene a actuar sobre aquel de modo que su masa es realmente su sosten, es

decir, que el peso de la torre que es sustentada por el templo, sostiene á este. La demostracion es sencilli-
sima, basta ver que los dos grandes arcos que se desarrollan paralelos al eje de la nave del templo, dan
lugar á considerables empujes que se traducen en esfuerzos oblicuos en sus arranques y asi como por la
parte del pie del templo, estos empujes estan contrarrestados por masas de construccion, en la capilla
mayor carece de estas masas y si la estabilidad existe, es debida al peso de la torre».
34. «se comprende desde luego, al examen de la dirección de los grietamentos que se notan en sus

muros, en particular en aquellos que forman sus fachadas Norte y Sur, que por las distintas variaciones
que las mismas se han hecho, y muy especialmente, por la que hubo de ejecutarse para la instalación
del reloj y su campana, han sufrido esfuerzos de compresión repartidos tan desigualmente, que sus
fabricas, no ejecutadas bajo las mejores prácticas del arte, no han podido soportar sin dar muestras de
su falta de resistencia; originándose la ruina que cada vez se viene acentuando y que para evitarla pre-
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Municipio, y también el cuerpo alto de la torre; tras la operación, habría que refor-
mar ésta con pisos que funcionaran como tirantes, colocando las dovelas de los
arcos en su lugar y, si fuera necesario, con cinchos en el exterior de los muros.
Por tanto, la postura del arquitecto diocesano salmantino resulta diametralmente

opuesta a la de Viloria. Para Joaquín de Vargas, los problemas que sufre la torre fue-
ron provocados por el campanil municipal. De este modo se alinea con la postura
mantenida por la iglesia; los desperfectos fueron originados por el añadido, y por
tanto es el Ayuntamiento el que debe correr con los gastos de su rehabilitación.
El Obispo, enterado de los informes anteriores, pide a Pedro Vidal –arquitecto

diocesano– que realice una nueva inspección de la torre. En él, detalla todos los
desperfectos, y lo que es más interesante para nosotros, indica que los males de la
torre vienen desde su época de construcción, si bien se vieron agravados con la
presencia del campanil35.
Esta afirmación es muy importante, pues demuestra que Vidal ha tomado una

postura salomónica: ambos poderes, la iglesia y el municipio deben colaborar en
la reparación, pues los males de la torre y del campanil son consecuencia de su
propia estructura y de la interacción de ambos elementos.
Ante estos informes, el Ayuntamiento toma la decisión de desalojar a los veci-

nos de las casas contiguas y comunicar al Obispo la imperiosa necesidad de llevar
a cabo la reparación36. Para ello, el 21 de octubre el alcalde accidental, Eduardo J.
Pérez, consulta ante Segundo Viloria el radio de acción que pudiera comprender
la ruina, a fin de tomar las precauciones pertinentes. La respuesta del técnico muni-
cipal llega cuatro días más tarde. En ella señala la complejidad de demarcar una
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cisa desde luego proceder a la demolición de toda la parte que cobija la campana y hacer desaparecer
todos los elementos que á esta y a su sostenimiento se refieren. Que esto es asi, lo demuestra que el mayor
peso del campanil, y cuanto con el se relaciona, gravita hacia los medios de la fachada Norte y Sur y la
del naciente, siendo las dos primeras la que han sufrido, debido a existir en ellas los huecos de las cam-
paneras que siempre quitan resistencia y son por tanto en las que se notan los mayores movimientos que
no se ven en la del naciente, sin duda por la fuerza mayor que opone á virtud de haver sido macizados
sus huecos y á no gravitar tampoco sobre ella el peso de la cubierta. La falta de grietamientos sensibles
en la fachada de poniente viene á corroborar justamente, con tener tambien tapadas sus ventanas, lo
que dejamos apuntado».
35. AHDZa, G.D., leg.91, doc.2/6. «la piedra es un conglomerado silício ó arenisca que sufre des-

gastes á la intempérie; la labra no fué muy esmerada; el asiento se obtenía no por labra perfecta de pla-
nos horizontales, sino por cuñas de distinto material: los morteros son de barro en una gran parte; el
espesor de los muros para gravitar sobre una vóbeda que lleva todos sus esfuerzos á cuatro puntos, es
excesivo y sobre todo su altura. A esto hay que agregar las diversas obras que en épocas anteriores se han
debido hacer en esta torre (...), y entre ellas la colocación del inmenso armatoste de la campana grande
y su terminación, que ha contribuido con su excesivo peso á aumentar la desunion de los materiales que
le sirven de base (...) pero esta ruina debió comenzar mucho antes de la construcción de dicho remate.
Y nos afirman en esta idea el creer que los asientos de obra, una vez terminada la torre, ó mejor dicho,
una vez llegada á cierta altura debieron ser muy grandes por defectos de construcción. Por otra parte
observamos que las grietas son mayores cuanto más se baja hacia los cimientos, y esto nos indica que
en la formación de esas grietas han intervenido defectos de cimentación».
36. AHPZa, A.M., nº 256 (1897).
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zona afectada, si bien concluye que se vería implicados: «todos los edificios que
constituyen la manzana, la parte de la Plaza que se extiende por delante de las
casas de dicha manzana hasta la acera central y esta misma acera». Ante estos
hechos, ese mismo día, se envía a los vecinos al siguiente comunicación: «En vir-
tud de los informes dados a esta Alcaldía por los Arquitectos D. Segundo Viloria y
D. Joaquín de Vargas y el Maestro titular de obras municipales D. Eugenio Durán,
resulta que la torre de la Iglesia de San Juan de Puerta Nueva (vulgo de Pero-Mato)
amenaza ruina; y en su vista la Corporación municipal en sesión de 20 de los
corrientes acordó conceder a V. el plazo de veinte días contados desde la fecha de
esta comunicación para abandonar su domicilio casa número…, por estar com-
prendida dentro del radio que el Arquitecto Sr. Viloria ha conceptuado peligroso y
que con fecha de hoy me recomienda el desalojamiento urgente de las mismas.
Tengo el sentimiento de participárselo a V. para su cumplimiento, rogándole se
sirva suscribir el enterado y recibí de esta comunicación. Dios guarde a V. m. A»37.

Grande fue la repercusión que la noticita tuvo en la prensa local. El Correo de
Zamora –diario conservador– se ocupa repetidamente del asunto, decantándose
siempre por las tesis contrarias a las defendidas por el Ayuntamiento. Así, en el
ejemplar del 19 de octubre de 1897, ataca los informes que, sobre el estado de la
torre, habían elaborado Joaquín de Vargas y Segundo Viloria, dudando además de
la propiedad del Municipio sobre ella. Dos días más tarde hace referencia a la
ausencia de testimonios documentales que confirmen el dominio civil de la cons-
trucción, y acusa al Consistorio de perjudicar a los vecinos de las casas afectadas,
que fueron obligados a abandonar sus viviendas y comercios. El día 27, el rotativo
local sostiene que si, como han indicado los técnicos en la materia, el causante de
los males es el campanil, y el peligro reside en él, ésta debiera ser la parte demo-
lida; obra menos pretenciosa, y menos lesiva para los vecinos de la Plaza Mayor.
Este periódico será en el mes de noviembre del mismo año palestra de discu-

sión entre el presbítero Eugenio Cuadrado y el arquitecto provincial. El técnico
publicó en el liberal Heraldo de Zamora (día 20) su proyecto para desmonte del
campanil y campana del Pero-Mato, en el que propone como método más conve-
niente, el descenso vertical de las piezas, rompiendo, para ello, la bóveda del pres-
biterio de la iglesia. Piensa que es el más económico, seguro y afecta a un menor
número de intereses. Naturalmente la respuesta no se hizo esperar, y en el número
de El Correo, correspondiente al día 22, el sacerdote antes citado, no puede por
menos que replicar. Recuerda los peligros, sin duda ciertos, que supondrían alte-
rar el equilibrio de masas en la cabecera del templo, donde descasan los arcos for-
meros de la fábrica; además de los gastos que supondrían la reconstrucción de la
bóveda y las obras de traslado del altar y del retablo. Por todo ello, propone el des-
censo sobre las casas de la Plaza Mayor mediante un plano inclinado con un ángulo
de 25 grados, o bien la destrucción de la campana antes de ser bajada.
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37. El Correo de Zamora, día 26 octubre de 1897.
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Cinco días más tarde aparece publicada en el mismo diario la contestación de
Viloria. En ella, de manera muy educada pero irónica, duda de los conocimientos
técnicos del presbítero, y reitera la convicción en que el sistema más seguro y eco-
nómico es el descenso de los materiales por el interior del templo, practicando un
orificio en la bóveda de la capilla mayor.
Se podría pensar que ante tan claras conclusiones, el Ayuntamiento y el obis-

pado se pondrían de acuerdo para reparar los desperfectos de la torre. Sin
embargo, sucede todo lo contrario. Instado el Consistorio por el Gobernador Civil
para que destruya el campanil, en la sesión del 13 de junio de 1898, y tras una agria
polémica, se decide comunicar al obispo que lleve a cabo las obras necesarias,
pues la torre es propiedad de la iglesia y el municipio sólo tiene un derecho de ser-
vidumbre. Entre los que aprueban esta postura se encuentra el alcalde Eduardo J.
Pérez; lo cito porque volveremos a hablar de él, y será entonces cuando quede
clara la razón de su postura38.
El día 22 de ese mismo mes, el obispo, enterado de la resolución del Ayunta-

miento envía al Consistorio una carta durísima, en la que se señala que si toda la
torre fuera propiedad de la iglesia ya se habría derribado el campanil; afirmando,
con razón, que difícilmente se podrían llevar a cabo las obras de reparación de la
torre sino desaparece uno de los causantes de los desperfectos.
Tras distintas discusiones entre el Ayuntamiento y el obispo, y llamadas de

atención del Gobernador Civil sobre el peligro que corren los vecinos, entre el mes
de septiembre y octubre de ese mismo año de 1898, se lleva a cabo el derribo del
campanil. De hecho, en la sesión del 4 de agosto se aprueba la obra, que se lleva-
ría a cabo por administración a partir del día 16 de septiembre.
Gran repercusión tendrá este hecho en los ciudadanos zamoranos; eco, que

cuenta con un magnífico exponente en los poemas dedicados a la veleta que coro-
naba la torre de San Juan. El Correo de Zamora, contrario en todo a las tesis muni-
cipales, será el medio empleado para dar rienda al malestar creado. Así, en el
número del 16 de septiembre, Joaquín del Barco publica un poema al Pero-Mato
con dedicación a Urcisino Álvarez Martínez39. En él, además de honrar el pasado
de la vieja armadura, pone en duda la urgencia y la gravedad en el estado del
monumento: «hoy que han cambiado los tiempos / y que las ruines pasiones / han
convertido en horchata / la sangre de aquellos nobles / por una raja maldita / ter-
minó tu apoteosis…». Al día siguiente la vieja armadura recibe el elogio de Don
Ursicino, que pone su poesía en boca de la Gobierna –veleta trompetera que coro-
naba una de las torres del Puente de Piedra y que también fue desmontada en
1904–. El tono es mucho más conciliador y de homenaje; si bien, resulta interesante
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38. AHPZa, A.M., nº 257 (1898).
39. Joaquín del Barco fue autor de obras como El lazarillo del Duero o Historia de Zamora en can-

tares. Zamora, 1898 y La gaita zamorana. Cantares. Zamora, 1899. Por su parte, Ursicino Álvarez escri-
bió una destacada monografía sobre la historia local: Historia general civil y eclesiástica de la provincia
de Zamora, además de director y fundador de la revista Zamora Ilustrada.
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para nuestro artículo la referencia a Isabel la Católica y su participación en la con-
solidación de la Plaza Mayor zamorana gracias al heroísmo de sus ciudadanos en
la guerra por el trono castellano: «te arrancan cuando arrancadas / de la española
diadema / son las más preciadas joyas / que engarzó la augusta Reina / que á tus
pies abrió la Plaza / en premio de las proezas / que obró en Peleagonzalo / la zamo-
rana bandera».

Ésta será una fecha destacada dentro de la historia de la Plaza Mayor zamorana,
pues a partir de este momento el eje de este espacio cambia de punto central y
ordenador, y de una articulación que giraba en torno al reloj del Consistorio situado
en la torre de San Juan, se pasa a otra en la que el edificio principal será el Ayun-
tamiento. Es decir de una orientación este-oeste, se pasa a una norte-sur.
Efectivamente, a pesar de que la intención del Consistorio era reconstruir el

campanil tras la reparación de la torre, nunca más volverá ésta a ser el centro de
la Plaza, y todo gracias a una genial maniobra de la autoridades locales. En esta
misma época, las «luchas» entre el Ayuntamiento y la iglesia tenían otro «campo de
batalla», me estoy refiriendo a la iglesia de San Salvador de la Vid. Este templo, de
origen románico, había sufrido la acción de la piqueta municipal en 1870, momento
en el que se destruye su torre. Los deseos del Consistorio eran destruirlo en su tota-
lidad para edificar en su lugar un mercado público. Ante esta situación, en los albo-
res del presente siglo ambos poderes, eclesiástico y civil, llegan a un acuerdo,
beneficiosos sobre todo para el segundo. El Ayuntamiento cedía su propiedad
sobre la torre de San Juan a cambio de la iglesia del Salvador; de este modo se
desentendía de las obras de reparación del primer edificio, y obtenía gratis el espa-
cio necesario para el mercado.
Aunque no es objeto de la presente exposición, pues el monumento dejó de

presidir el devenir de la ciudad, cabe indicar que las obras de reparación de la torre
de San Juan se prolongaron bastante, no finalizando hasta el 25 de noviembre de
1907. La torre que nos quedaba no sólo había perdido su significación política al
desaparecer el reloj y la campana municipales, sino al ser reducida su altura hasta
las campaneras, cegados sus huecos y cubierta con una simple techumbre a cua-
tro aguas, se reducía su presencia física, quedando en gran parte oculta por las edi-
ficaciones de la Plaza.

4.2. LA IGLESIA DE SAN JUAN DE PUERTA NUEVA

Como ya señalamos, la iglesia de San Juan había sufrido tantas transformacio-
nes y añadidos a lo largo de los siglos que, a finales del siglo XIX era difícil reco-
nocer su fábrica románica. En el exterior, el muro meridional estaba cubierto por
un pórtico y la casa parroquial, a la cabecera se adosaban las casas de la Plaza
Mayor; en el hastial, la portada románica había sido ocultada por una neoclásica y,
junto al muro norte, se encontraban algunas capillas y los muros exteriores de lo
que había sido el claustro.
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Las transformaciones más importantes que ha sufrido este templo en los dos
últimos siglos se inician a finales de la pasada centuria, y aquí nos interesan no
como intervención en sí, sino por la repercusión que tendrá en el urbanismo de las
zonas colindantes. Para entender bien toda la información de la que se hablará
seguidamente, se hace preciso conocer las calles que rodeaban la iglesia: por el
este la Plaza Mayor; por el sur la Rúa y la Plazuela de San Miguel, denominada así
por una pequeña capilla situada junto a San Juan; por el oeste la calle de la Reina,
que nacía en la Puerta de Doña Urraca, de ahí su nombre, y desembocaba en la
Rúa junto a San Juan; por el norte la Ccalle de las Lonjas, que comunicaba la Plaza
Mayor con la calle Sacramento, calleja que conduce desde el hastial de San Juan
hasta la plaza del Hospital, hoy de Viriato.

FIGURA 5. Vista de la iglesia de San Juan antes de las restauraciones de la segunda mitad del siglo XX.

En realidad, aunque ya desde los albores del siglo XIX empieza a surgir el inte-
rés por la conservación de los bienes culturales, en Zamora, desgraciadamente, las
autoridades no toman conciencia de este hecho hasta bastantes décadas más tarde;
ésta es la razón de la pérdida de importantes monasterios desamortizados –San
Benito, San Jerónimo, San Francisco–, de la desaparición de gran parte de la mura-
lla, y de varias iglesias, como el caso del San Salvador de la Vid, a la que hicimos
mención con anterioridad, o San Simón, San Torcuato, etc.
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En la segunda mitad del siglo XIX, como consecuencia de la sociedad bur-
guesa, se produce el deseo de abrir plazas, ensanchar calles, crear parques. De este
modo en Zamora se realizará el paseo de San Martín, se aprueban proyectos para
la alineación de calles, se abren nuevas, etc.; es decir, como en todas las ciudades,
se sacrifican iglesias con el fin de lograr espacios abiertos. Éste hubiera sido el des-
tino de San Juan de Puerta Nueva, pues una de las ideas barajadas por las autori-
dades municipales fue su desaparición, para que, de este modo, quedara una Plaza
Mayor de grandes proporciones, cuadrada y amplia. El alcalde, Eduardo J. Pérez,
escribe al «contemplar» la Plaza Mayor en una obra visionaria que lleva por título
Zamora del porvenir, en la que recrea una visita futurista a la ciudad en 1985, que
ha desaparecido la iglesia de San Juan, y la Plaza es un gran espacio cuadrado con
arbolado y en la que se ha construido un nuevo Ayuntamiento40.
Pero no son sólo intenciones, sino que la Corporación Local, al menos en tres

ocasiones, trató de iniciar conversaciones con el Obispo para hacer desaparecer el
templo. En concreto en las sesiones del 23 de agosto de 189341 y del 21 de agosto
de 190742, además de en una interpelación del arquitecto municipal Francisco
Ferriol, el 11 de marzo de 190843.
Más aún, en 1908 y 1912 se plantean sendos proyectos de reforma y alineación

de la Plaza Mayor, y, en ambos, se baraja la posibilidad de terminar con San Juan
de Puerta Nueva. En el primero de ellos se establece la conveniencia de la desa-
parición de la manzana entre la plazuela de San Miguel y la calle de las Lonjas,
logrando una plaza cuadrada de grandes proporciones44. En la memoria de 1912,
y vistos los graves problemas económicos que plantearían las indemnizaciones a
los vecinos y a la parroquia, el arquitecto firmante –Francisco Ferriol– no especula
con esta posibilidad, pero sí se lamenta de la presencia de la iglesia para poder
ensanchar los pórticos del lado occidental45.
De hecho esta idea de suprimir el templo de San Juan será retomada en la Pos-

guerra, cuando se planteó la consecución de una gran Plaza del Imperio, espacio
de desmesuradas proporciones, que pretendía el derribo de todas las casas com-
prendidas entre la plaza de Cánovas –hoy Viriato– y la Plaza Mayor. Las razones
para este megalómano proyecto respondían no sólo a un deseo de engrandecer la
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40. 1879, p. 16.
41. «en virtud de que ha de notificarse el arreglo parroquial de la diócesis, quedó autorizado por el

Ayuntamiento el Sr. Alcalde para gestionar cerca del Prelado que se suprima la parroquia de San Juan
para facilitar en su día la reforma de la Plaza Mayor que está llamada a ensancharse por aquel punto»
AHPZa, A.M., nº 252.
42. «encomendar la confección con toda urgencia del proyecto de alineación de la Plaza Mayor,

sobre la base de la desaparición de la manzana que forman la iglesia de San Juan y calles adyacentes»
AHPZa, Municipal Obras (M.O.), sign. 0.20-1/V.
43. «en virtud del plano de ensanche y mejora de esta Plaza Mayor debe desaparecer completamente

esta iglesia y manzana de casas adyacentes» AHPZa, M.O., sign. 0.20-1/VIII.
44. AMZa, A.M., 1908.
45. AHPZa, M.O., sign. 0.20-2/III.
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ciudad y favorecer las multitudinarias manifestaciones populares, sino, y en pala-
bras de sus promotores, revitalizar el casco histórico de la ciudad ubicando en el
nuevo foro las delegaciones y oficinas de los diferentes organismos oficiales46.

Un segundo ataque a la iglesia parroquial fue la reducción del espacio ocupado
por el claustro.
Debido a la estrechez de la calle de las Lonjas, que flanqueaba al templo por

el lado norte, el Ayuntamiento se propuso expropiar parte del claustro de la igle-
sia para poder ensancharla, pues era muy transitada por carros, dado que comuni-
caba la Plaza Mayor con la del Hospital, donde se desarrollaba un importante mer-
cado. En la sesión del día 14 de diciembre de 1894 se afirma que se desea ampliar
la calle de los 2,30 m actuales a 12 m47.
A pesar de este proyecto, debemos esperar al 21 de noviembre de 1907,

momento en el que el Sr. Folgado en la sesión municipal denuncia como ruinosas
las paredes de cerramiento del claustro, pidiéndose su derribo. El día 30 del mismo
mes, el arquitecto municipal, Segundo Viloria, y la Comisión de Obras, realizan un
informe, señalando que se trata «de la enajenación al Ayuntamiento de 1.222 pies
cuadrados de terreno» (cfr. nota anterior).
El 28 de febrero de 1908 el obispo ordena el derribo de la pared y la cons-

trucción del nuevo cerramiento48. Realizando Joaquín de Vargas y Francisco Ferriol
el acta de tira de cuerdas el 3 de junio de 1908, en el que se señala que el nuevo
muro queda marcado por la línea de prolongación de la pared norte de la casa
número 26 de la Plaza Mayor49.
De este modo se reduce el espacio urbano ocupado por la iglesia y se amplía

la calle de las Lonjas; quedando así ensanchado el espacio entre las casas adosa-
das a San Juan y la Casa de las Panaderas.

Haciendo un breve inciso en cuestiones meramente urbanísticas, aunque con
esta expropiación se inició el proceso, la alineación de la calle de las Lonjas no se
logrará hasta muchos años más tarde –concretamente en 1948–, cuando se consiga
una línea recta en las fachadas de las casas de lado contrario al muro de cerra-
miento del antiguo claustro de San Juan, suprimiendo las construcciones que estre-
chaban la calle en su confluencia con la de la Reina50.

Pero la gran transformación de la iglesia de San Juan de Puerta Nueva, y que
provocará la alteración, y según mi opinión, la desaparición de la Plaza Mayor, se
produce en la segunda mitad del siglo XX. Tal y como ocurre en otros templos de
la ciudad, y respondiendo a una búsqueda de la pureza original, se eliminaron todos
los elementos que, durante siglos, habían sido añadidos a la fábrica románica.
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46. AHPZa, M.O., sign. 0.20-6/s/n.
47. AHPZa, M.O., sign. 0.20-1/XII.
48. AHPZa, M.O., sign. 0.20-1/XI.
49. AHPZa, M.O., sign. 0.20-1/VIII.
50. AHPZa, M.O., sign. 0.20-5/VI.
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La primera intervención tendente a alcanzar este objetivo tiene lugar a finales
de febrero de 1957. Según le indica el presidente de la Comisión Provincial de
Monumentos, Victoriano Velasco, al arquitecto Menéndez-Pidal el día 2 de marzo
de ese año, cuando se estaban realizando reparaciones en una capilla adosada a la
portada meridional del templo, se descubrió un rosetón encima de ésta, que estaba
oculto por el techo raso del portal de acceso. Por ello, añade Velasco, ha iniciado
gestiones con el Ayuntamiento y la cofradía propietaria de la capilla, para llevar a
cabo su demolición51. Ocho días más tarde la misma Comisión manifiesta su inte-
rés por la liberación de la portada meridional, aunque sea a costa de la desapari-
ción de todos las edificaciones adosadas, como la capilla y los cuartos trasteros
contiguos a la sacristía52. En la sesión del 1º de diciembre se ordena informar a la
Dirección General de Bellas Artes del descubrimiento del rosetón (cfr. nota ante-
rior). En los meses siguientes la Comisión Provincial de Monumentos lleva a cabo
junto con el Ayuntamiento, las gestiones oportunas para expropiar la Capilla de San
Miguel.
De todas maneras la lentitud de la Administración es grande y, a pesar de que

el descubrimiento del rosetón fue centro de las conversaciones de los ciudadanos
durante algunos meses, debemos esperar a 1968, momento en el que el arquitecto
Luis Menéndez Pidal presenta el proyecto de restauración, que se llevará a efecto
en los meses siguientes53. Tras su intervención desaparecía la capilla de San Miguel,
se liberaba la portada meridional, y desde el punto de vista urbanístico, se ensan-
chó el acceso desde la calle Ramos Carrión y La Reina a la Iglesia de San Juan.
Pudiendo considerarse este paso, el primero para lograr un amplio ingreso a la
Plaza Mayor desde la calle dedicada al literato y compositor. También se aprove-
charon las obras para realizar reparos en la fachada septentrional del templo, si
bien la actuación definitiva en esta parte es posterior.

La última gran intervención en este templo se realizó a partir de 197954. El
Ayuntamiento, en un deseo de recuperar todo el exterior del templo, y extender la
consideración de Monumento Nacional a todo el edificio, calificación que afectaba
tan sólo a la portada meridional, había procedido a la demolición de algunas casas
del lado occidental de la Plaza Mayor y capillas adosadas al muro norte de la igle-
sia. La restauración que se pretendía llevar a cabo en esas fechas se marcaba como
objetivos: restaurar y urbanizar los muros perimetrales del templo, restaurar las
cubiertas, recuperar la primitiva portada occidental y el ventanal gótico del muro
del hastial.
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51. AHPZa, CPM, sign. 2, exp. 13.
52. AHPZa, CPM, «Libro actas...».
53. Archivo del Ministerio de Cultura, sign. 71.857.
54. El expediente se conserva en Archivo de la Delegación Provincial de la Junta de Castilla y León

en Zamora, nº 197.
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El arquitecto restaurador es consciente de la historia del edificio, por eso desea
conservar todos aquellos elementos que a lo largo de los siglos han sido añadidos
al templo, y así señala:

«El criterio de quien redacta esta Proyecto es el de conseguir la conservación,
en la Iglesia consolidada y restaurada, de todos los elementos de evidente valor
arquitectónico y artístico de las distintas épocas anotadas. Por ello es evidente que
se plantea una acción selectiva y un orden de jerarquía de valoración a la hora de
entrar en detalle constructivo de las soluciones.

Así, por ejemplo, estimamos esencial la restauración del Ventanal gótico del
hastial de Poniente, aportación fundamental en su fecha, devolviéndole su misión
de iluminar el templo, y por ello deberemos sacrificar una parte mínima –que no
alterará el equilibrio del Conjunto– de las bóvedas decorativas del último barroco,
en el último tramo de la que fué nave central» 55.

Más en detalle, las obras previstas son:

– La consolidación de los muros perimetrales del templo, con una limpieza de
los mismos y la colocación de elementos de refuerzo, especialmente en el
este y oeste por la acción de los dos grandes arcos formeros.

– Pequeña elevación de los muros para alcanzar las cornisas de la nave cen-
tral, con dobles hojas de ladrillo hueco.

– Consolidar la cubierta. En las naves laterales será de tabiquillos de ladrillo
hueco y tableros, y en la central de armadura metálica sobre la que se coloca
forjado cerámico.

– Apertura y restauración del ventanal gótico del muro del hastial, modificando
en parte la cubierta barroca para permitir que la luz penetre en el interior del
templo. Cabe destacarse el interés estético del arquitecto, al indicar que «el
nuevo espacio interior sobre el coro y el propio plano de cierre se decorarán
de modo que no resulten discordantes con la decoración barroca de la nave».

– Desaparición de la portada occidental neoclásica «muy descompuesta en su
sillería y sin calidad arquitectónica», restauración en lo posible de la origi-
nal56, y reconstrucción del remate del hastial utilizando sillería igual a la exis-
tente.

– En la fachada meridional se propone la consolidación de la parte alta, elimi-
nando el óculo barroco y restaurando las aspilleras que lo flanquean57.
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55. Efectivamente el cuerpo de la iglesia se encontraba cubierto por una falsa bóveda de escayola,
planeada y decorada. A pesar del interés por esta bóveda barroca, que en el informe se indica que se
impermeabilizarán, al final se decide su destrucción.
56. En el informe, al estar aún oculta por la portada neoclásica, se considera románica pero como

se puede ver hoy en día pertenece al estilo gótico.
57. Esta parte no necesitaba actuaciones importantes, pues como vimos fue la parte restaurada por

Menéndez Pidal.
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– Respecto al torreón SE, en él se pretendían practicar obras en el interior y
finalizar su remate con sillería.

– La parte que necesitaba una intervención más profunda era la fachada sep-
tentrional; recordemos que en ese lado se encontraban una serie de capillas
y mucho tiempo atrás, como vimos anteriormente, existía un huerto, vestigio
de un antiguo claustro. En esta parte se restauran la portada y el rosetón; la
primera no se podrá abrir por estar tapiada en el interior por un retablo. El
hueco practicado en el tramo contiguo a la cabecera, que servía de acceso a
la Capilla de la Soledad, sería cerrado «restaurando los contrafuertes y alero
de canecillos, colocando los nuevos sin decoración». Como en la fachada
meridional, desaparece el óculo barroco.

– El ábside norte se limpia de los restos de edificaciones que a él se adosaban.

Fuera del objetivo de esta restauración está la torre, pues en ese momento exis-
tían aún edificaciones adosadas a ella; de todas maneras, el arquitecto propone
alguna solución, según indica él «respetando la organización de la reforma del siglo
XVI en cuanto al cuerpo de campanas», es decir, abriendo los huecos en los cuatro
lados. Señala la conveniencia del retorno el reloj, colocándolo bajo el cuerpo de
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FIGURA 6. Estado de los soportales de la Plaza Mayor y la Torre de San Juan antes de la restauración de 1979.



campanas, y el remate piramidal de la torre, similar en parte al que tenía antes de
la reforma de principios de siglo aunque sin el campanil, con la figura del Pero-
Mato coronando el conjunto.

4.3. LA PLAZA MAYOR

A pesar de no estar previsto en el proyecto original, la demolición de las casas
de la Plaza Mayor continuó hasta hacer desaparecerlas todas, y con ellas fueron
aún mayores las intervenciones en el templo, pues se destruyeron la sacristía y
dependencias anejas; debiéndose de este modo restaurar los ábsides central y sur
y el torreón de acceso a la torre. En esta última no se cumplieron los deseos del
arquitecto que realizó el proyecto de 1979, pues no se abrieron los huecos de las
campanas que estaban cegados, tan sólo se colocó un tejado simple de teja, y no
se recuperó el reloj. Además en el interior desapareció la bóveda de escayola que
la cubría, dejando a la vista la armadura de la cubierta.
La figura del Pero-Mato ha sido colocada hace escasos años58.

De este modo nos quedó la iglesia y la Plaza Mayor tal y como las vemos hoy,
completamente descontextualizadas. La primera quedó totalmente aislada, junto a
la fachada septentrional se colocaron unos jardines, ante la meridional una amplia
acera y el muro del testero, liso, quedó abierto directamente a la Plaza. Por lo que
respecta al espacio ocupado por la antigua sacristía, se dejaron los restos del lugar
ocupado por la misma. Para la iglesia es discutible si la intervención produjo una
mejora, puesto que se restauró las partes deterioradas, y se permitió su contem-
plación. Se puede decir que ganó en belleza, pero indudablemente se perdió en
Historia. Respecto a la Plaza, perdió todo lo que le hacía merecedora de esa deno-
minación, pues aparece porticada sólo en tres de sus lados, mientras que el cuarto
aparece completamente abierto y con una iglesia en el centro. Pues efectivamente
da la impresión de que el espacio ocupado por los Jardines de Juan Nicasio
Gallego, final de la calle de la Reina, la zona en la que se encontraba la capilla de
San Miguel, y la propia Plaza Mayor formaría el verdadero foro zamorano.

Como es lógico el foro de la ciudad también sufrirá importantes transforma-
ciones a lo largo de estos años. No nos detendremos en ellas pues, además de
haber sido ya tratadas por Florián Ferrero en su libro sobre la Plaza Mayor, en nada
afectan al lado de la iglesia que es el que a nosotros nos interesa. Además de los
proyectos de alineación que incluían la desaparición del templo, y de los que ya
hemos hablado, la modificación más destacada en el siglo XX fue la realización de
una arcada granítica en el frente occidental de la Plaza –desde el año 1912 al 1919–,
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58. Naturalmente es loable ese deseo de que la figura del Pero-Mato vuelva a la torre de San Juan,
a pesar de que la presencia de éste haya perdido su sentido al desaparecer el campanil del Ayunta-
miento y la propiedad municipal sobre la torre.

248 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



grupo de arcos, mucho más elegantes y uniformes que los del lado contrario, pero
que, al no continuarse en la totalidad de las fachadas, no lograron la uniformidad
que habría sido deseable59.

5. EL FUTURO Y SUS SOLUCIONES

Este último capítulo lo dedicaremos a las distintas discusiones que surgieron
desde el momento en el que desapareció la auténtica Plaza Mayor zamorana hasta
nuestros días.
Como acabamos de señalar la última transformación sufrida en el templo fue

la desaparición de todos los añadidos de casas y otras dependencias que la rode-
aban. Aunque las voces populares quedaron muy contentas tras la «recuperación»
de la iglesia de San Juan, que mejoró sobre todo en su interior, antes muy oscuro,
las autoridades fueron conscientes de que había que buscar una solución para el
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FIGURA. 7. Plano de la configuración actual de la Plaza Mayor e iglesia de San Juan de Puerta Nueva.



entorno del edificio, y para mejorar la estructura general de la Plaza Mayor. El
Ayuntamiento consciente de este hecho llevó a cabo un concurso, en el que parti-
ciparon varios arquitectos, cuyos proyectos formaron parte de una exposición cele-
brada en el mes de junio de 1990, con el objetivo de que los habitantes de la ciu-
dad diera su opinión sobre el tema60.
Las soluciones planteadas en los diferentes proyectos son de muy diversa

índole. Algunos de ellos señalan como muy oportuno la recuperación de la mura-
lla que cerraba la ciudad histórica en este punto, como es el caso de Santiago Prado
Montarelo. Pero la mayoría opta por volver a colocar las viviendas porticadas
cubriendo la cabecera del templo; existen variedad de soluciones, pero destaca la
propuesta por Sergio Pablo Martínez Molina, que apuesta por construir un edificio
porticado y con cristaleras en los pisos superiores, para que se reflejen las casas del
lado contrario y lograr una simetría y una visión de conjunto.
Otros arquitectos apuestan por no reconstruir nada, sino tan sólo colocar ele-

mentos de referencia que junto con la iglesia logren cerrar la Plaza de algún modo.
De todas las soluciones, cabe destacar, por descabellada, la propuesta por el

Grupo Tachi, que supone la reconstrucción del templo de San Juan variando su eje,
es decir, orientando la cabecera hacia el norte, para que de este modo la Plaza
resulte cuadrada y la iglesia ofrezca la portada más interesante. Y digo que es des-
cabellada, porque entonces la iglesia perdería todo su contexto histórico y urba-
nístico, habiendo sido mucho mejor su desaparición o traslado a otro lugar.

Señalemos, por último, que aunque se presentaron muchas prupuestas nin-
guna fue aprobada, por lo que la Plaza y la iglesia siguen presentando el mismo
aspecto. 
Tan sólo añadir que parece que las autoridades han renunciado a llevar a cabo

ningún tipo de intervención, y dejar este ámbito tal y como está. Prueba de ello es
que hace pocos años se colocó sobre los restos de la sacristía, en el ángulo sureste
del templo, una estatua representando a El Merlú, obra de Eduardo Pedrero, con
lo que parece que se intenta mejorar el aspecto del lugar, y que certifica que la
opción tomada ha sido no intervenir más.
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vincial, el Ayuntamiento y el Colegio de Arquitectos.
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ANDRÉS LAGUNA Y SALAMANCA

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MANJARRÉS*

RESUMEN: Con el presente trabajo tratamos de destacar la importancia que la
ciudad de Salamanca tuvo en la formación del médico segoviano Andrés Laguna
(ca. 1511-1559), uno de los más grandes representantes del humanismo médico
español. En el año 1525 ingresó en la Facultad de Artes de su Universidad, donde
cursó sólo los primeros años, y en la ciudad del Tormes se alojó como pupilo, de
lo que después cuenta graciosas anécdotas en alguna de sus obras. También reco-
gemos pasajes de Laguna en los que ofrece sus opiniones sobre la calidad del cen-
tro de estudio salmantino, al que tilda de lugar dominado aún por la vieja ciencia
escolástica. Por último, analizamos los vínculos que Laguna estableció en Sala-
manca con otros jóvenes condíscipulos suyos, deteniéndonos especialmente en la
gran amistad que le unió de por vida a Juan Aguilera y en la turbia relación que
mantuvo con el portugués Amato Lusitano.

SUMMARY: With this work we try to outline the importance that the city of Sala-
manca had in the Segovian doctor Andrés Laguna’s education (ca. 1511-1559), one
of the biggest representatives of the Spanish medical humanism. In 1525 he star-
ted the studies of Art at the University of Salamanca, where he studied only the first
years, and in the city of the river Tormes he lodged as a student, about what he
tells funny anecdotes in some of his works. We compile also some Laguna’s pas-
sages, where he offers his opinions about the quality of the University of Sala-
manca, which is described as a place still dominated by the old scholastic science.
Finally, we analyse the links he stablished in Salamanca with his other young class-
mates, paying a special attention in the big friendship he had for life with Juan
Aguilera, and in the clondy relationship he supported with the Portuguese doctor
Amato Lusitano.
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1. INTRODUCCIÓN

Con sólo hacer un somero repaso de la vida y la obra del segoviano Andrés
Laguna (ca. 1511-1559), se llega fácilmente a la conclusión de que nos encontra-
mos ante uno de los máximos representantes del humanismo médico español del
siglo XVI1. Nacido en Segovia de padres conversos, y después de estudiar prime-
ras letras en su ciudad natal y comenzar el Bachillerato de Artes en Salamanca, viajó
muy joven a París para terminar su Bachillerato de Artes y realizar a su vez el de
Medicina, bajo la enseñanza de maestros como Gunther von Andernach, Jacques
Dubois (Silvio), Jean de la Ruel (Ruelio) o Jean Tagault, y con condiscípulos que a
la postre lograrían alcanzar una gran fama, como fueron Andrés Vesalio o Miguel
Servet. En la ciudad del Sena publicó ya sus primeras obras, entre las que destaca
especialmente su tratado Anatomica methodus (1535), primer trabajo sobre méto-
dos anatómicos procedente de la prestigiosa escuela de París, imbuido ya del
nuevo galenismo humanista y en el que cobra esencial importancia como criterio
de autoridad la propia experiencia disectiva2. De regreso a España en busca de for-
tuna y colocación, residió en nuestro país hasta 1539, tras haber pasado sin gran-
des éxitos profesionales por Alcalá y Toledo, en lo que es posible tuviera mucho
que ver su condición de cristiano nuevo. No obstante, en Alcalá publicó un tomo
con tres nuevas obras: una traducción latina del pseudoaristotélico De mundo y
sendas versiones latinas de dos diálogos de Luciano de Samosata, la Tragopodagra
y el Ocypus. Las pocas oportunidades que encontró en España le forzaron a bus-
car nuevas fronteras: viajó por Inglaterra, por los Países Bajos, por Alemania, hasta
que fue contratado en 1540 como médico municipal de la ciudad imperial de Metz,
cargo en el que se mantuvo durante cinco años. Esta etapa fue doblemente fructí-
fera para el segoviano: compuso y publicó en las prensas de Colonia un número
importante de obras, entre las que destaca la traducción latina de un tratado bizan-
tino del siglo X sobre agricultura y zoología, conocido como las Geopónicas, las
Castigationes a la versión que de este mismo tratado había hecho antes el médico
alemán Jano Cornario y, sobre todo, su Discurso de Europa, peroración influida por
el irenismo erasmista y defensora de la política imperial de Carlos V, que pronun-
ció en el Aula Magna de la Universidad de Colonia en enero de 1543; y, como decí-
amos, la etapa de Metz fue también beneficiosa para Laguna desde el punto de
vista económico, pues rubricó allí un contrato para encargarse del avituallamiento
de las tropas imperiales que le reportó pingües beneficios y que le permitió des-
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1. A tal empeño hemos dedicado nuestra Tesis Doctoral El humanismo médico de Andrés Laguna.
Valladolid: 1998 y el libro Andrés Laguna y el humanismo médico. Estudio filológico, Salamanca: 2000.
Para la biografía de Laguna, además de las obras anteriores, véase HERNANDO, Teófilo, «Vida y labor
médicas del Doctor Andrés Laguna». En Vida y obra del Dr. Laguna. Salamanca, 1990 (repr. del tomo
XII de la revista Estudios Segovianos. 34-35, 1959. Segovia), pp. 81-204; así como su «Introducción y
comentarios». En LAGUNA, A., Dioscórides. Instituto de España. Madrid: 1968, pp. 15-172.
2. Cf. O’MALLEY, Ch.D., «Andres de Laguna and his Anatomica methodus». En Physis. V 1, 1963.

pp. 65-69.
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pués dedicarse con mayor empeño al cultivo de las letras. Cobrado su dinero mar-
chó pronto a Italia, en un viaje escalonado que le hizo detenerse en Bolonia para
obtener allí su título de Doctor en Medicina y que le llevó finalmente a Roma, en
donde compró a la curia papal algunos títulos de nobleza y dos beneficios ecle-
siásticos en España, y en donde fue admitido honoríficamente como médico del
papa Julio III. Bajo la protección de importantes mecenas, como el Cardenal Men-
doza o el humanista Diego Hurtado de Mendoza, compuso Laguna sus trabajos más
importantes: las dos Epitomes de las obras completas de Galeno, basadas en las
nuevas versiones humanísticas; su traducción castellana del Dioscórides, que publi-
caría en 1555 en Amberes; algunos tratados monográficos de medicina, como el
dedicado a la enfermedad articular o el que trata de la curación de las carúnculas
uretrales. Laguna estuvo en tierras italianas hasta 1554, año en que viajó de nuevo
a los Países Bajos, en donde publicó ya sus últimas obras: el Dioscórides, un tra-
tado en castellano sobre la peste, la traducción española de las Catilinarias de
Cicerón y una Epístola apologética contra el alemán Jano Cornario3. En 1558 viajó
de nuevo a España, en donde murió el 28 de diciembre de 1559.
La variedad de su vida y de su obra, su comprometido carácter político y reli-

gioso, su conocimiento de las lenguas clásicas, su contribución a la difusión del
nuevo galenismo humanista hacen de Andrés Laguna, como ya señalábamos, uno
de los más internacionales representantes del humanismo médico español. Pese a
que, según hemos comprobado, pasó la mayor parte de sus años fuera de España,
la educación básica de Laguna, sus primeros estudios de letras y su primer acerca-
miento a las lenguas clásicas los llevó a cabo en nuestro país: concretamente en
Segovia, donde estudió gramática con Juan de Oteo y Sancho de Villavesano; y ya
más tarde en Salamanca, en donde cursó los años inciales de su Bachillerato de
Artes. A pesar de su corta estancia en esta ciudad, Andrés Laguna recuerda en algu-
nas de sus obras, incluso en las de su última etapa, anécdotas y vivencias de su
paso por la ciudad del Tormes, al mismo tiempo que habla de su Universidad, de
sus maestros y de sus propios condiscípulos. De todo ello, pues, daremos cumplida
referencia en las páginas que siguen.

2. ESTANCIAS Y RECUERDOS

Con tan sólo 14 años, alrededor de 1525, abandonó Laguna Segovia para mar-
char a estudiar Artes a la Universidad de Salamanca. Por entonces, cuando Alcalá
todavía estaba consolidándose como centro de nueva formación, Salamanca era ya
la auténtica «capital intelectual» de la Corona de Castilla, su población ascendía a
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3. De esta época sería también, en caso de admitir las teorías de M. Bataillon, el Viaje de Turquía,
que el erudito francés atribuye a nuestro médico. Cf. BATAILLON, M., Erasmo y España, Madrid-México-
Buenos Aires, 1979, pp. 669-692 y Le Docteur Laguna auteur du Voyage en Turquie. París, 1958.
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unos 25.000 habitantes y su Universidad contaba con un nutrido número de estu-
diantes, que alcanzó a finales de siglo la cifra de 7.0004.
Los estudiantes matriculados, procedentes de los más diversos lugares, solían

recurrir a dos formas de alojamiento: mediante una «beca» en alguno de los Cole-
gios Mayores o Menores adscritos a la propia Universidad, o bien como «pupilos»
en alguna casa particular de hidalgos o bachilleres, o en posadas privadas y, por
lo general, de condición humilde en las que convivían con arrieros, trajinantes y
gentes de la más diversa índole5. El estudiante, como tópicamente nos recuerda
nuestra tradición literaria, procedía normalmente de familias modestas y pasaba en
la ciudad una vida bastante apretada y rigurosa, llegando algunos a buscarse el sus-
tento con la mendicidad, sirviendo como criados o practicando negocios y trapi-
cheos que rayaban la ilegalidad. La mayor parte de los estudiantes de fuera solía
vivir a pupilo, ya que los Colegios acogían a un número muy reducido de jóvenes
que debían cumplir unos requisitos básicos: ser pobres y de probada capacidad
intelectual y, sobre todo, pertenecer a familias de cristianos viejos6. Pese a que los
estudiantes acogidos a los Colegios solían estar sometidos a una férrea disciplina
establecida en los propios Estatutos, los documentos de la época7, insistiendo en
la necesidad de imponer medidas más rigurosas y resolviendo conflictos y faltas
continuas de los colegiales, nos hacen entender que en muchos casos ese control
se veía burlado con cierta asiduidad.
Pero la indisciplina y la vida más disoluta y licenciosa era la que llevaban

muchos de los estudiantes que vivían como pupilos en hospederías y mesones
públicos, en casas de familias humildes, de especuladores profesionales o de bachi-
lleres pobres, en donde la independencia y el contacto diario con gentes de toda
laya y condición hacían de ellos el prototipo del pícaro que nos retrata la literatura
de la época. Y aunque la Universidad controlaba en cierta manera tales hospeda-
jes, convertidos muchos en auténticas residencias de estudiantes, y enviaba «visita-
dores» oficiales para su control, lo cierto es que en su mayor parte estos pupilos
gozaban de una absoluta libertad y falta de disciplina y se ocupaban más de dis-
frutar de los derechos y privilegios que les otorgaba su condición de estudiantes
que de cumplir con los requisitos académicos.
Pues bien, Andrés Laguna fue a Salamanca para estudiar el Bachillerato de

Artes y allí, como tantos otros jóvenes que llegaban de fuera, se alojó en calidad
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4. Cf. LÓPEZ PIÑERO, J.M., Ciencia y técnica en la sociedad española de los siglos XVI y XVII. Barcelona,
1979, p. 62; KAGAN, R.L., Universidad y Sociedad en la España Moderna. Madrid, 1981, pp. 202-239.
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colegios (siglos XV y XVI). Salamanca: 1970, p. 29, lo describe con elocuentes palabras: «Colegios Mayo-
res y Menores, humildes posadas y casas particulares albergaron a pícaros y alegres sopistas, a futuros
santos y hombres de gobierno, a obispos, virreyes, conquistadores, teólogos y juristas». Véase también
CORTÉS VÁZQUEZ, L., La vida estudiantil en la Salamanca clásica. Salamanca, 1996, pp. 77-96.
6. Cf. CARABIAS TORRES, A.M., Colegios Mayores, centros de poder. Salamanca: 1986.
7. Véase BELTRÁN DE HEREDIA, V., Bulario de la Universidad de Salamanca (1219-1549). Sala-

manca, 1966-1967, y Cartulario de la Universidad de Salamanca (1218-1600). Salamanca, 1970-1973.
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de pupilo. Laguna procedía de una familia más o menos acomodada, pues su padre
era médico en Segovia, lo que es posible que le impidiese su entrada en los Cole-
gios; no obstante, lo que parece más probable es que fuese su falta de «limpieza
de sangre» la causa principal que le vedara dicho alojamiento, máxime si tenemos
en cuenta que cuando se marchó a París en 1530 ingresó sin problemas en el pres-
tigioso Colegio de Francia y que contaba allí con su propio criado. Sea como fuere,
lo cierto es que Laguna vivió en Salamanca como pupilo, gozando de la misma
libertad y sufriendo idénticas penurias que los demás jóvenes que se encontraban
en tal situación. Y es esa vida y son esas condiciones las que recuerda en los
comentarios de su traducción castellana del Dioscórides, obra que publicó en
Amberes en 1555, es decir, cuando tenía ya unos 44 años, lo que da muestras sin
duda de la gran impresión que aquellos momentos dejaron en su recuerdo.
De esta forma, al hablar en su obra botánica de las propiedades de los higos

(I 145), refiere Laguna graciosamente una apuesta que perdió con otro pupilo por
comerse «seys libras de higos», con lo que muestra la extraordinaria capacidad
digestiva de los estómagos de estos jóvenes, hechos a devorar lo que les cayere
dentro:

De mas desto, [sc. los higos] ponen grande hastio, hinchan el vientre, y final-
mente opilan el higado y baço. Dado que no se opilò aquel pupilo, que sobre
apuesta me comio seys libras de higos, los mas suzios y enharinados, que se pudie-
ron hallar en el desafiadero de Salamanca: el qual, segun tenia los alientos,
lleuaua vn ayre de se comer otras tantas, si se las pusieran delante. Mas no nos
deuemos marauillar, porque estudiantes, principalmente pupilos, digeriran el hie-
rro como los abestruzes: pues sin dubda tienen lobos en los estomagos8.

La mala alimentación de los estudiantes en general, pero sobre todo de los
pupilos, les forzaba a ingerir alimentos de cualquier naturaleza, muchas veces en
mal estado, y les llevaba a recurrir para calmar sus indigestiones y aliviar sus into-
xicaciones a las lavativas y los clisteres. De ello ofrece también testimonio Andrés
Laguna, que cuenta cómo en Salamanca una mujer que se dedicaba entre otras
cosas a la administración de medicinas y purgantes caseros, tenía por clientes habi-
tuales a los dichos pupilos:

Llamase cada vna de aquestas plantas por Castilla en plural Mercuriales: y no
ay hombre rico ni pobre que perfectamente no las conozca: porque son muy ordi-
narias y familiares en el vso de los clysteres: sino preguntenlo à Clara, famosa Clys-
telera de Salamanca: la qual solia siempre en mi tiempo, tener tres ò quatro tina-
jas llenas de caldo de acelgas y mercuriales, aguzado con sal y orines: del qual à
tarja cada vna, echaua cada dia diestramente cient mil ayudas, con que enxa-
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8. Citamos por la editio princeps: LAGUNA, A., Acerca de la materia medicinal y de los venenos
mortíferos… Amberes, 1555 (siempre mencionado como Dioscórides).
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guaua los infelices vientres de aquellos pupilos infortunados, que jamas se vieron
llenos, sino de viandas pestilentiales (Dioscórides, IV, 190).

Esta famosa «Clystelera», que hacía negocios con sus pócimas y sus lavativas,
nos adentra en la medicina «extraoficial» de la época. En efecto, los médicos doc-
tos eran una minoría en el tratamiento terapéutico de las gentes más humildes, que
por regla general solían recurrir, en el mejor de los casos, a boticarios y cirujanos
aprobados o a empíricos con licencia oficial, pero que en otras muchas ocasiones
sólo tenían posibilidad de verse asistidos por brujas, curanderas, ensalmadores,
saludadores y hechiceros que practicaban una medicina creencial y mágica y que
poblaban los pueblos y ciudades de la España del momento9. Entre estos hombres,
como decimos, se encontraban los llamados «saludadores», también conocidos
como «santiguadores», que practicaban su medicina supersticiosa sobre todo por las
zonas rurales y que aparentaban estar dotados de poderes sobrehumanos con los
que pretendían curar las más diferentes enfermedades, y en especial la rabia. Pues
bien, de su época de pupilo en Salamanca, cuenta Laguna una graciosa anécdota
que le aconteció con un saludador en las fiestas de San Juan, cuando se corrían
toros casi ya de anochecida y de pronto se vieron él y el curandero acorralados por
una de las fieras:

Acuerdome que en Salamanca, siendo yo alli pupilo, vn dia de S. Iuan, quasi
à boca de noche, quando todos ya desamparauan la fiesta, pensando fuesse aca-
bada, soltaron de improuiso vn toro muy brauo, hallandome yo à caso en medio
de toda la plaça, junto à vn saludador patituerto: el qual viendo su peligro y mi
miedo, y sacando de flaqueza coraje, me dixo que no temiesse, porque à el le bas-
taua el animo d’encantar la fiera, y sacarme à paz y à saluo. Pordonde yo asse-
gurado de sus palabras, me puse toda vía quatro passos tras el, tomandole por
escudo, hasta ver en que paraua el misterio: por quanto ya no hauia orden de huir.
Mas el torillo mal encarado, que no se daua nada por palabras ni encantos, por-
que sin dubda deuia ser Lutherano, enuistio luego con su merced, y le diò dos ò tres
bueltas bien dadas: y ansi el desuenturado que pensaua socorrer à los otros, quedo
estirado y medio muerto en el corro, aun que à mi me cumplio promessa: porque
mientras el andaua enbuelto en los cuernos del toro, me acogi mas que de passo, y
me puse en cobro: gratias à mis desembueltos pies, que dexauan de correr y
bolauan. Ansi que de alli adelante ninguna fe di a semejantes chocarreros y bur-
ladores: dado que en esto y en lo demas, me remito al sano parecer de la Sancta
Iglesia, que los consiente (Dioscórides, VI 54)10.
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9. Para esta cuestión, cf. Nota 4: 1979, pp. 112 ss.; GRANJEL, L.S., Aspectos médicos de la literatura
antisupersticiosa española de los siglos XVI y XVII. Salamanca, 1953 (incluido en su libro Humanismo y
Medicina. Salamanca, 1968, pp. 113-173) y El ejercicio médico y otros capítulos de la medicina española.
Salamanca: 1974. Las quejas y burlas de Laguna hacia este tipo de sanadores ya las recogimos en nues-
tra citada obra de Nota 1: 1998, pp. 50-53.
10. En efecto, aquí Laguna, que además era cristiano nuevo, se cura en salud a la hora de criticar

a estos encantadores y adopta la pretendida cautela que exigía la susceptibilidad religiosa de la época,
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Pero no sólo recuerda Laguna sus andanzas y aventuras de su época de pupilo
en Salamanca. De la ciudad charra vuelve a hacer mención en uno de sus comen-
tarios al Dióscorides para alabar la extraordinaria calidad de las aguas del Tormes,
semejantes, afirma, a las del romano Tíber:

Las aguas de los rios son buenas, ò malas, segun la bondad ò malitia de los
lugares pordonde passan. Entre todas ellas no ay ninguna que se iguale con la del
Tibre (cuya perfection y virtud fue ignorada de los antiguos) la qual aun que en
todos tiempos, quando corre, parece vn poco de barro, toda via en reposandose vn
poco, se torna como cristal, y se conserua mil años sin corromperse: con la qual
compite la de Tormes de Salamanca (Dioscórides, V 12).

Por último, debemos hacer mención de una supuesta última estancia de Laguna
en Salamanca cuando regresó a España a finales de 1557 o comienzos de 1558. Se
trata de un testimonio indirecto que ofrece el médico Juan Méndez Nieto, por
entonces estudiante en la ciudad del Tormes. Según él, Laguna, de viaje hacia Sego-
via, se detuvo en Salamanca para descansar y, dada su fama, la Universidad le
encargó que impartiese allí algunas clases, para lo cual, afirma Méndez Nieto, se
alojó en su propia casa y se preparó en ella sus lecciones por ser el único lugar de
la ciudad en donde podía manejar libros de Galeno:

En el postrero año del curso de Medeçina, que es el quarto antes de me graduar
de bachiller, vino a Salamanca el dotor Laguna, médico que fue del papa Julio ter-
cio, y insigne por sus letras en nuestros tiempos, que venía de Roma y pasava a Sego-
via, su patria; y, reparando en aquella Universidad algunos días, para se reçrear y
descansar del largo camino, le enbió el claustro a rogar […] que leiese algunas
leçiones de Medeçina […]; e, informándose quién tenía galeonos (sic) de Antonio
Musa y otros libros neçessarios para estudiar sus leciones, le dixeron que no avía
otros en la çibdad sino solamente unos que yo tenía […]. Y luego mandó a un
çriado le traxese allí la cama y el hato, y le adereçasen de çenar […]11.

Aunque es posible que Laguna pasara por Salamanca camino de Segovia, hay
que leer con gran cautela los discursos de este médico, puesto que en ellos siem-
pre suele otorgarse el protagonismo de todo lo que cuenta y falsear las historias sin
el menor escrúpulo con ese fin. Sea como fuere, lo cierto es que no hay ningún
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puesto que la propia Iglesia reconocía como verídicas las posesiones del demonio y tenía incluso clé-
rigos que se dedicaban a ello. Por eso, para no levantar sospechas, remite, aunque siempre después de
haber expresado su burla y su ironía, al parecer de la propia Iglesia para asuntos tan delicados. Un ejem-
plo semejante, esta vez sobre las brujas, puede verse en Dioscórides, IV 75. Cf. FRIEDENWALD, H.,
«Andrés a Laguna, a pioneer in his views on witchcraft», en The Jews and Medicine. 3 vols. John Hop-
kins University: 1967 (= Baltimore, 1944), vol. II, pp. 419-429.
11. Cf. MÉNDEZ NIETO, Juan. Discursos medicinales (L.S. Granjel et alii, eds.). Salamanca, 1989,

libro 1, discurso 7, p. 37.
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otro testimonio o documento que confirme esta noticia, por lo que, en principio,
y dado el carácter de quien la cuenta, debe ponerse bajo sospecha de falsedad.

3. LA UNIVERSIDAD

La Universidad de Salamanca era uno de los centros de estudio y formación
más importante de la Corona de Castilla, al lado de la de Valladolid y la más
reciente de Alcalá, Universidad esta última para cuyas constituciones el Cardenal
Cisneros tomó como patrón precisamente el viejo centro salmantino. Con el auge
progresivo del Renacimiento y la nueva ideología cultural que se derivó del huma-
nismo, la Universidad de Salamanca ya desde finales del siglo XV fue abandonando
poco a poco la organización docente medieval y adquiriendo un nuevo lustre de
tintes humanísticos y clasicistas en consonancia con los más importantes centros de
estudio europeos12.
Pero fue quizá Elio Antonio de Nebrija quien dio el impulso definitivo para la

«humanización» de la Universidad de Salamanca, cuando regresó de Italia con el
firme propósito de «debelar la barbarie» medieval que pobabla y regía sus aulas13.
Además, y continuando la labor pionera del ilustre nebrisense, en ella enseñaron
hombres de la categoría de Francisco de Vitoria, Melchor Cano, Arias Barbosa, Her-
nán Núñez de Guzmán «el Pinciano», llamado también el «Comendador Griego»,
Francisco Sánchez de las Brozas, conocido como «el Brocense»14, etc.
Pese a la gran labor que tales personajes llevaron a cabo en el cultivo de las

lenguas clásicas y en la expansión máxima de las obras de los antiguos, hay testi-
monios incluso de algunos de ellos que demuestran la escasa preparación de los
estudiantes de Salamanca en el manejo del latín, lengua por entonces obligatoria
para la exposición de las clases, y su casi nulo conocimiento del griego15. De
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12. Esta situación se vio favorecida sobre todo por la enseñanza que en las aulas salmantinas impar-
tieron algunos profesores italianos como Nicolao Antonio o Vitorino da Feltre, así como por españoles
que se habían formado en Italia. Cf. DI CAMILLO, O., El humanismo castellano del siglo XV. Valencia,
1976, pp. 269-296. Sobre la Universidad de Salamanca en general, véanse las obras colectivas coordi-
nadas por FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, M., Historia de la Universidad de Salamanca. 2 vols. Salamanca,
1989, y La Universidad de Salamanca. 8 siglos de magisterio. Salamanca: 1991.
13. Cf. GÓMEZ MORENO, A., España y la Italia de los humanistas. Primeros ecos. Madrid, 1994,

pp. 81 ss.
14. Véase AMAT MUÑOZ, P., «La Universidad de Salamanca y el humanismo», en Folia Humanis-

tica. XXI.251, 1983, pp. 775-789. Todos esos hombres, según este autor, lograron que Salamanca fuese
«centro humanista madrugador y de primera magnitud, el principal baluarte académico del renacimiento
español» (p. 783).
15. Así, por ejemplo, el propio Arias Barbosa, en carta dirigida a Lucio Marineo Sículo, afirma que

«apenas pueden hallarse en Salamanca dos o tres estudiantes que hablen latín». Cf. GIL FERNÁNDEZ,
L., «El humanismo español del siglo XVI», en Actas del III Congreso Español de Estudios Clásicos. Vol. I.
Discursos y Ponencias. Madrid, 1968, pp. 209-297. Para este asunto, y en general para la cuestión del
humanismo en nuestro país, véase el libro de este mismo autor Panorama social del humanismo espa-
ñol (1500-1800). Madrid, 1997.
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hecho, hay abundante documentación que muestra claramente las medidas toma-
das por la Universidad y por los Regentes de los Colegios para que los estudiantes
dejasen de hablar y comunicarse en romance y empleasen tan sólo la lengua
latina16, lo que es ya por sí mismo un claro indicio de que la obligatoriedad uni-
versitaria de hablar latín se veía frecuentemente burlada.
Aunque existía por lo general una grave falta de correspondencia entre la pre-

paración de los alumnos y las exigencias docentes de la Universidad, lo cierto es
que en los Estatutos se recoge como obligatoria la necesidad de aprobar unos estu-
dios básicos de Gramática y Latinidad, realizados en las Escuelas Menores, para
poder acceder al centro universitario17. Superada esta primera selección, el alumno
ingresaba ya en la Facultad de Cánones, Leyes o Artes, puesto que para poder cur-
sar Medicina o Teología, Facultades superiores del centro salmantino, era necesa-
rio que antes hubiesen logrado el Bachillerato en la Facultad de Artes18. Para la
obtención de este grado (para el que Laguna se preparó en Salamanca, pero que,
como sabemos, no llegó a obtener en su Universidad) era necesario cursar en un
primer año Lógica vieja y nueva, en un segundo Lógica y Filosofía Natural y en un
tercero Filosofía Natural y Moral, además de haber leído algunas lecciones públi-
cas de estas materias.
La Facultad de Medicina, que es la que ahora aquí nos interesa, exigía a los

alumnos que fuesen ya Bachilleres en Artes y éstos sólo llegaban a obtener el
nuevo Bachillerato en Medicina tras haber cursado cuatro cursos completos y haber
leído públicamente diez lecciones. Pese al humanismo que en cierta forma alen-
taba en las aulas salmantinas desde finales del siglo XV, la Facultad de Medicina
durante buena parte del XVI mantuvo la enseñanza del viejo galenismo arabizado
y escolástico de la época medieval19. De hecho, en 1530 se crearon algunas cáte-
dras cursatorias con nombres tan significativamente medievales como la de ‘Avi-
cena’ o la de ‘Artiçela’. No obstante, a lo largo del siglo fueron creándose también
otras cátedras que guardaban mayor consonancia con los principios del huma-
nismo médico, como fueron las de Anatomía (1551), Cirugía (1566) y Simples
(1573). Y, en este mismo sentido, hubo destacados médicos que se formaron en la
Universidad salmantina o que ejercieron en ella y que llegaron a estar imbuidos del
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16. Véase GONZÁLEZ DE LA CALLE, P.U., «Latín universitario. Contribución al estudio del latín en
la antigua Universidad de Salamanca», en Homenaje ofrecido a Menéndez Pidal. Miscelánea de estudios
lingüísticos, literarios e históricos. Madrid: 1925, vol. I, pp. 795-818; y «Latín y romance. Contribución al
estudio de la vida docente española en el siglo XVI», en Varia. Notas y apuntes sobre temas de letras clá-
sicas. Madrid, 1916, pp. 211-299.
17. Cf. FUERTES HERREROS, J.L., Estatutos de la Universidad de Salamanca, Mandato de Pérez de

Oliva, rector. Salamanca, 1984.
18. SANTANDER, M.T., Escolares médicos en Salamanca (siglo XVI). Salamanca, 1984, p. 19.
19. Cf. AMASUNO, M.V., La Escuela de Medicina de Salamanca (siglos XIII-XV). Salamanca, 1990;

GRANJEL, L.S., Los estudios de medicina en la Universidad de Salamanca. Salamanca, 1989.
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nuevo humanismo médico, como fueron, entre otros, Andrés Alcázar o Juan Bravo
de Piedrahíta20.
Pese a todo, el siguiente testimonio de Andrés Laguna vuelve a insistir en lo

que parece una consideración general de los humanistas del momento. Salvo con-
tadas excepciones, para nuestro autor el floreciente centro salmantino en los años
centrales de la década de los 30 estaba integrado por sofistas y escolásticos, ajenos
y aun enemigos del pujante humanismo, que él mismo representa. La cita la incluye
Laguna en una carta final de su Anatomica methodus (obra de 1535) que envía a
Rodrigo Reinoso, introductor del humanismo médico en Alcalá21, en la que cuenta
cómo su propio libro se le había presentado en sueños y, asustado por su escasa
entidad y la juventud del propio autor (no olvidemos que por entonces Laguna era
un joven desconocido que acababa de obtener el grado de Bachiller de Medicina
en París), le echa en cara que se haya atrevido a publicarlo, puesto que sería presa
fácil de los grandes humanistas de la época, como Andernach, Tagault o Vives.
Pues bien, frente a los centros de estudio (París y Flandes) en que desempañaban
su magisterio aquellos hombres, Laguna menciona también la Universidad de Sala-
manca como posible refugio para su libro, pero éste se lamenta agriamente por ser
dicho centro español un mero asilo de escolásticos que nada entenderían de su
nueva ciencia:

Allí [sc. Flandes], pues, no veo yo que haya asilo alguno para mí, y por eso debo
navegar a otro lugar. ¿Acaso entonces a Salamanca, al muy floreciente emporio his-
pano? Pero allí, si exceptúas a unos pocos que son especialmente ilustres en las dis-
ciplinas superiores y también en medicina, los demás son todos unos injuriadores,
unos charlatanes y unos sofistas, cuyas falacias e imposturas, ¿cómo podría desha-
cerlas yo, tan poco ejercitado como estoy en el arte refutatoria?22.
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20. No obstante, y aunque se enseñaban autores y materias apenas conocidos por los medievales,
el latín de estos médicos salmantinos, y sobre todo el léxico, no siempre se adecua a los postulados
más frecuentes de los grandes humanistas médicos del siglo. Cf. PÉREZ IBÁÑEZ, M.J. El humanismo
médico del siglo XVI en la Universidad de Salamanca. Valladolid, 1997.
21. La Facultad de Medicina de Alcalá, con tan eximios representantes como Francisco Vallés o Fer-

nando Mena, fue uno de los centros hispanos más importantes del humanismo médico renacentista,
mucho más pujante que los de Salamanca o Valladolid. Véase, a este respecto, MARTÍN FERREIRA, A.I.,
El humanismo médico en la Universidad de Alcalá (siglo XVI). Alcalá de Henares, 1995, y BLANCO
PÉREZ, J.I., Humanistas médicos en el Renacimiento vallisoletano. Burgos: 1999. La Universidad de
Valencia, por su parte, en la línea de la de Alcalá, constituyó también un importante centro de intro-
ducción, difusión y desarrollo del humanismo médico (cf. SANTAMARÍA HERNÁNDEZ, M.T., El huma-
nismo médico en la Universidad de Valencia (siglo XVI). Tesis Doctoral. Valladolid, 1998).
22. LAGUNA, A., Anatomica methodus. París: 1535, f. 62v: Illic igitur nullum video nobis adesse pra-

esidium: ac proinde alio nobis est nauigandum. An ad florentissimum illud Hispanorum Salamanti-
num emporium? At si illinc perpaucos quosdam excipias qui in politioribus atque etiam medicis musis
sunt percelebres, reliqui omnes sunt ϕιλολοιϖδοροι, blattarii, atque sophistae. Quorum cauillos et impos-
turas qui possem ipse dissoluere, in elenchis redargutoriis parum exercitatus? Cf. GONZÁLEZ MAN-
JARRÉS, M.A., «Una curiosa epístola de Andrés Laguna a Rodrigo Reinoso: estudio, edición y traducción»,
en Estudios Segovianos. 99 XLII, [en prensa].

262 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



Andrés Laguna, por lo tanto, juzga negativamente la Universidad de Salamanca,
que sale muy mal parada en comparación, sobre todo, con la parisina y en lo que
se refiere especialente al estudio de la medicina. Para Laguna, que había vivido sus
primeros años de estudiante de Artes en el viejo centro salmantino, el contraste con
la Universidad de París debió ser considerable, puesto que allí efectuó sus estudios
de medicina cuando el humanismo médico, que había «rescatado» en nuevas ver-
siones latinas a Hipócrates y Galeno y que, sobre todo en anatomía, promovía
como nuevo método de conocimiento la propia experiencia disectiva, se encon-
traba en su fase más pujante.
No obstante, esta atrevida opinión del joven Laguna se ve atenuada en un

nuevo testimonio del año 1543, inserto en un comentario a su versión latina del
pseudoaristótelico De virtutibus. En él ofrece Laguna brevemente algunos datos de
su biografía, entre los que no podía faltar su etapa de estudiante en Salamanca. En
esta ocasión, como no se trataba de juzgar el centro universitario, se refiere a la
ciudad en general con el ya manido tópico de literarum emporium y aprovecha la
ocasión para decir quién había sido allí su maestro de Dialéctica:

Despúes marché a Salamanca, insigne emporio español de las letras, en donde
estudié Dialéctica bajo la disciplina del muy ilustre y sabio varón portugués D.
Enrique, meritorio Doctor en Medicina23.

Andrés Laguna, por tanto, adopta una doble postura ante la Universidad de Sala-
manca: por un lado, reconoce la valía de algunos de sus profesores y maestros (entre
los que incluye, interesadamente por afectarle a él de forma personal, a ese «oscuro»
Enrique) y no duda en calificarla como «insigne emporio español de las letras»; pero
por otro, y sobre todo tras compararla con la calidad de algunos centros europeos
como el de París, reconoce la naturaleza excesivamente medieval y escolástica de sus
aulas, especialmente en lo que atañe a la enseñanza de la medicina.

4. LOS CONDISCÍPULOS

Los cuatro o cinco años que Laguna pasó en Salamanca, aproximadamente
entre 1525 y 1530, fueron momentos en los que coincidió con otros jóvenes estu-
diantes que con el paso del tiempo acabarían convirtiéndose en médicos de gran
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23. LAGUNA, A., De virtutibus. Colonia, 1543, p. 68: Dein autem Salmanticam petens, in Hispania
insigne literarum emporium, sub disciplina Ornatissimi et Doctissimi Viri, D. Henrici, Lusitani, Docto-
ris Medici meritiss[imi] illic artem Dialecticam didici. Aunque siempre se ha identificado a este Enrique
con el portugués Enrique Jorge Enríquez, autor del Retrato del perfecto médico, en donde cita varias
veces a Laguna, es evidente la imposibilidad de tal identificación, puesto que Enríquez nació 15 ó 20
años después que el médico segoviano. HERNANDO, T., nota 1: 1968, p. 25, afirma que a ese Enrique
maestro de Dialéctica habría que identificarlo con Enríque Hernández, Bachiller aún cuando Laguna
estudió en Salamanca, y que entre 1530 y 1535 regentó una cátedra cursatoria de Artes y una «catedri-
lla de físicos».
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prestigio y profesores de renombre contrastado. De algunos de ellos sabemos que
Laguna fue condíscipulo por testimonios indirectos, aunque de otros es el propio
médico segoviano quien en sus obras hace mención con palabras elogiosas que
denotarían una duradera amistad.
De esta forma, por ejemplo, parece ser que Laguna, en opinión de M. Lemos24,

tuvo por condíscipulos en Salamanca a hombres como el portugués García de Orta,
que llegó a ser médico del Virrey de las Indias Orientales25; el también luso Tomás
Rodriges da Veiga, que se graduó de Bachiller de Medicina en Salamanca y fue uno
de los máximos representantes del galenismo portugués26; o el segoviano Fer-
nando de Sepúlveda, botánico y médico de Adriano VI y Carlos V, que escribió un
Manipulus medicinarum aparecido en Salamanca en 1523, aunque «es posible que
éste hubiera abandonado ya la Universidad cuando llegó Laguna»27.
Asimismo, y ya contando con la mención expresa del propio Laguna, sabemos

que por los años en que éste estudió en Salamanca lo hicieron también hombres
como Luis Núñez de Santarem, portugués que llegó a graduarse como Bachiller
médico en la Universidad charra y que, según dice el propio segoviano en una nota
final de su Dioscórides «Al benigno lector», llegó a ser médico de la hermana de
Carlos V, a la sazón reina de Francia, y le ayudó en la identificación portuguesa de
algunas plantas:

Ayudaronme oportunamente para el tal negocio con muchos nombres Portu-
gueses, de los quales yo no tenia entera notitia, el Doctor Luis Nuñez, Excellente
Medico de la Serenissima Reyna de Francia: y Varon raro de nuestros tiempos: y
Simon de Sousa, Espejo de boticarios, y diligentissimo escudriñador de los simples
Medicinales.

También podríamos suponer que Laguna conoció en Salamanca al que más
tarde habría de ser médico del entonces príncipe Felipe II, el doctor Juan del
Águila, que en 1526 «probó cuatro cursos en medicina» y a quien Laguna se refiere
al final de la epístola nuncupatoria de su Dioscórides junto al también médico de
formación salmantina Cristóbal Moreno, si bien este último estudió años después
de nuestro autor (se licenció como médico en Salamanca en 1548)28:

Con los auisos y consejos del qual [i.e. el Dioscórides], y con la vigilantia y soli-
citud de sus Excellentes Medicos, y en especial del Doctor del AGVILA, verdadera-
mente Aguila, que sobre todo juyzio y entendimiento humanos buela por las nuues
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24. LEMOS, M., André Laguna. Oporto, 1913, pp. 12 ss.
25. Como dice HERNANDO, T., nota 1: 1990, pp. 90-91, García de Orta cita algunas veces a Laguna,

aunque de manera equivocada, puesto que le llama «Tordelaguna».
26. Cf. Nota 20, p. 64.
27. Cf. HERNANDO, T., nota 1: 1990, p. 91.
28. Para las fechas de estudios de todos estos autores, véase, en la letra correspondiente a la ini-

cial de su apellido, SANTANDER, M.T., nota 18.
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tan alto, que los professores de Medicina la perdemos totalmente de vista: y del Doc-

tor Moreno, vaso de toda bondad, doctrina, y consummada experientia: biuirà

V[uestra] M[ajestad] sano y muy largos tiempos.

Con todo, el autor más citado por Laguna de sus condíscipulos salmantinos fue
el médico Juan Aguilera, con quien llegó a tener una fructífera y duradera amistad.
Aguilera se doctoró en medicina en 1535 y regentó la cátedra de Astrología de la
Universidad de Salamanca en 153829. De 1540 a 1550 marchó a Roma acompa-
ñando a Juan Álvarez de Toledo, obispo de Burgos, en donde llegó a ser médico
personal del papa Pablo III. Más tarde, de 1550 a 1560, volvió a hacerse cargo de
la cátedra de Astrología en Salamanca30.
Cuando Laguna llegó a Roma en 1545 es muy posible que encontrase un gran

valedor en la figura de su antiguo amigo y condiscípulo salmantino Juan Aguilera,
como se deduce de las diferentes menciones que de él hace el segoviano en sus
obras de aquellos años. Así, en la epístola nuncupatoria de la sectio I de las Epito-
mes de las obras completas de Galeno, que Laguna publicó en Venecia en 1548,
reconoce el segoviano ante el Cardenal Mendoza, mecenas de Laguna a quien va
dirigida la carta, que fue el propio Aguilera quien le alentó y animó a componer
una obra de tales características:

Este propósito mío, por Hércules, lo impulsó de un modo admirable y, por así

decir, lo avivó el clarísimo e ilustrísimo varón, amantísimo de Tu Grandeza, Juan

Aguilera, médico pontificio. Éste, llevado por ese increíble amor a la sabiduría que

le alienta, nunca cejó de animarme, exhortarme, instigarme y (lo confieso since-

ramente) forzarme hasta que me puse manos a la obra con este trabajo. Carga ésta

difícil y excesiva para mis espaldas, que apenas habría podido yo sostener si aquél

no hubiese insistido con tanta vehemencia31.
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29. La Astrología debía cursarse obligatoriamente por todo aquel que quisiera ingresar en la Facul-
tad de Medicina. En esta cátedra se explicaba la esfera armilar, la teoría de los planetas, el uso de tablas
astronómicas, el astrolabio, el Almagesto y las Epitomes de Copérnico. Véase nota 6, pp. 288-289; Nota
20, p. 43 y nota 98; FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, M., «Copérnico y su influjo en la Universidad de Salamanca»,
en Poder y sociedad en la España del Quinientos. Alianza Universidad. Madrid, 1995, pp. 76-97.
30. Véase LÓPEZ PIÑERO, J.M.; GLICK, TH. F.; NAVARRO BROTONS, V; PORTELA MARCO, E., Dic-

cionario histórico de la ciencia moderna en España. Barcelona, 1983, vol. I, pp. 28-30. Para las rela-
ciones de Aguilera con la astrología, cf. THORNDYKE, L., A History of Magic and Experimental Scien-
cie. Nueva York, 1941, vol. V, p. 266.
31. LAGUNA, A., Epitomes omnium Galeni Pergameni operum. Venencia: 1548, sectio I, f. aIIIIr:

Quod hercle institutum meum, mirum in modum promouit, ac ueluti concalfecit Clarissimus et Ornatis-
simus Vir, Amplitudinisque tuae amantissimus, Ioannes Aquilerius, Medicus Pontificius. Qui quidem quo
feruet sapientiae incredibili amore, nunquam destitit me hortari, monere, instigare, et (ut ingenue fatear)
cogere, donec ad laborem me accinxi. Quam prouinciam difficilem, ac meis humeris imparem, equidem
uix suscepissem, nisi ille institisset tanta uehementia. Una mención semejante puede verse en la sectio II
de esta misma obra, en la epístola nuncupatoria dedicada esta vez al papa Pablo III, ff. aIIIr-aIIIv.
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Si Laguna reconoce que fue Aguilera el impulsor principal de esta obra suya, en
el tomo V de la misma vuelve a mostrar su agradecimiento al catedrático de Astro-
logía de Salamanca dedicándole expresamente la Vita Galeni, una breve biografía
del médico de Pérgamo con la que el segoviano concluye este magno trabajo de
resumen. En la epístola nuncupatoria que introduce la obra, Laguna se extiende en
alabanzas a Aguilera y cuenta brevemente sus vicisitudes profesionales, desde que
partió de Salamanca hasta que se convirtió en Roma en médico pontificio:

Con razón, pues, por esas insignes virtudes tuyas con las que te destacabas, el
padre ilustrísimo y reverendísimo en Cristo don Juan de Toledo, cardenal de Bur-
gos […], desde la Universidad de Salamanca, en la que antaño con la máxima con-
sideración y gloria enseñabas medicina y astronomía, como varón selecto que eres
y dotado de no pequeña virtud, te llevó consigo a Roma. Y en esta ciudad, al tener
de sobra averiguado el Pontífice Máximo Pablo III con cuánta destreza, empeño y
honradez ejercías la medicina, por propia iniciativa te mandó llamar, te hizo for-
mar parte del séquito de sus médicos principales y, en definitiva, te regaló y enri-
queció con los honores más elevados de la vida. Y él, además, obedecía tus pres-
cripciones y confiaba en tus consejos como si se los hubiese dictado el propio
Apolo32.

Por último, en una obra sobre las carúnculas uretrales que Laguna publicó en
Roma en 1551, cuando Aguilera había regresado ya a Salamanca, encontramos una
nueva mención de este médico en un pasaje en que el segoviano declara que
ambos habían conocido al mismo tiempo un método quirúrgico para la curación
de las dichas carnosidades, aprendido de un empírico portugués llamado Felipe:

Pues como años atrás muchos varones principales, de cuya curación él [sc. el
portugués Felipe] se había encargado, me hiciesen llamar a su vera para vigilar que
en la dicha curación nada llevara a cabo temerariamente y para establecer yo
mismo el régimen dietético general, en verdad no le quedó más remedio que
hacerme a mí partícipe, así como al ilustrísimo varón don Juan Aguilera, médico
pontificio, que muy a menudo asistía conmigo a aquellas consultas, de esa técnica
que a los demás ocultaba como si se tratase de un misterio sagrado33.
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32. LAGUNA, A., Vita Galeni. En nota 31, vol. V, f. 2v: Merito igitur ob hasce tam insignes uirtutes,
quibus conspicuus eras, Reuerendiss[imus] et Illustriss[imus] in Cristo Pater, D. D. Ioannes a Toleto, Car-
dinalis Burgensis […] ex Salmanticensi Academia, in qua olim cum maxima laude et gloria profiteba-
ris artem medicam, simul et astronomiam, te allectum, nec uulgari conditione honestatum, una secum
abduxit Romam. Qua in urbe, quanta dexteritate, studio, et pietate, artem Medicam exerceres, abunde
exploratum habens Paulus. P[ontifex] M[aximus] ultro accersiui te, ascripsitque inter primarios Medicos
suos, summisque tandem uitae ornamentis auxit, atque locupletauit. Qui quidem non secus tua dicta
amplexatur, acquiescitque consiliis tuis, ac si illa ab Apolline acceperit.
33. LAGUNA. A., Methodus cognoscendi, extirpandique excrecentes in vesicae collo carunculas.

Roma, 1551, f. Aiiir-Aiiiv: Nam quum superioribus annis permulti Principes uiri, quos ille curandos sus-
ceperat, una cum eo me accerserent, ut ne quid temere gereretur in ipsa curatione cauerem, institue-
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La amistad y veneración que Laguna muestra por Juan Aguilera no se corres-
ponde con la postura que adopta ante otro de sus grandes condiscípulos de Sala-
manca, el médico portugués Joâo Rodrigues de Castello Branco, conocido como
Amato Lusitano. Este médico, que por su origen judío debió abandonar Portugal y
España y anduvo ejerciendo en Amberes y en varias ciudades de Italia, al final tuvo
que marcharse también de suelo italiano debido a sus problemas religiosos acre-
centados tras sus disputas con el botánico Pietro Andrea Mattioli, y murió en Saló-
nica en 1568 tras retomar abiertamente el judaísmo34. Pues bien, a pesar de que
Amato cita en varias de sus obras a Laguna, en donde se refiere a él con términos
elogiosos y le otorga el título de ‘Galeno español’, nuestro médico en cambio se
muestra muy reservado para con el portugués, lo que quizá podría deberse a dos
razones fundamentales: que Laguna estuviese molesto con él por algunas leves crí-
ticas que Amato le había realizado en sus obras35; y que el segoviano prefiriese
omitir cualquier relación con un hombre de origen judío que había tenido por ello
tantos problemas en Portugal, España e Italia, máxime cuando el propio Laguna no
se encontraba del todo seguro dada su situación de hijo de converso.
Sea como fuere, en las Centurias de Amato hallamos algunos pasajes en los

que reconoce expresamente que estudió con Laguna en Salamanca y que allí fue
también condiscípulo del ya conocido Juan Aguilera:

Como escrupulosamente lo anota Andrés Laguna, sapientísimo condiscípulo
mío, en su «Vida de Galeno» dedicada al ilustrísimo y sapientísimo varón Juan
Aguilera, médico pontificio, y en otro tiempo compañero y coetáneo mío en la Uni-
versidad de Salamanca36.

Pero también en las Centurias de Amato encontramos citas de Laguna en las
que, aunque se dirige a él con términos elogiosos, al mismo tiempo le reprocha sin
empacho algunos errores. Así, por ejemplo, encontramos un pasaje en el que cen-
sura al segoviano que haya confundido un término patológico con otro:

Por lo que el segoviano Andrés Laguna, contemporáneo nuestro, varón muy
sabio e ingenioso en opinión de todos, en sus Epitomes de Galeno habría obrado
más prudentemente si esas palabras las hubiese dedicado a describir como conve-
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remque uniuersam uictus rationem: certe necessum fuit, eam artem, quam ueluti mysterium quoddam
celabat caeteros, mihi etiam communem fieri, necnon Ornatissimo Viro. D. Ioanni Aquilerio, Medico
Pontificio, qui nobis persaepe astitit.
34. Véase FRIEDENWALD, H., «Amatus Lusitanus». En nota 10; nota 20, pp. 66-68.
35. Esto es lo que opina LEMOS, M. nota 24, pp. 84 ss.
36. AMATO LUSITANO, Curationum medicinalium centuriae quatuor. Basilea, 1556, centuria 1,

curatio 3, p. 25: Ut curiose adnotat doctissimus condiscipulus noster Andreas Lacuna, in Galeni des-
cripta uita, ad clarissimum iuxta ac sapientissimum uirum Ioannem Aquilerium medicum pontificium,
alias apud Salmanticensem Academiam, tempore aequalem nostrum.
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nía la catalepsis, es decir, ‘la enfermedad de la congelación’, y no el catochus, o lo
que es lo mismo, ‘el coma despierto’37.

En otra ocasión, Amato vuelve a referirse a Laguna cuando trata en una de sus
curationes el asunto de la extirpación de las carúnculas uretrales. Y es que el
médico luso se siente dolido cuando lee en la conocida obra de Laguna sobre este
asunto que el método quirúrgico empleado para ello se lo atribuye a la invención
del empírico Felipe, cuando en realidad, según afirma Amato, el tal Felipe lo apren-
dió de él mismo en Lisboa, quien a su vez lo había conocido en Salamanca de su
maestro Lorenzo Alderete:

No es mi intención acusar a Felipe de ingratitud ni que él se vea motejado de
tal: lo que me duele es que ante algunos hombres ilustres en medicina, así como
ante Laguna, el Galeno español, se atribuya a sí mismo todo este invento curativo,
pues, por Hércules, lo hace imprudentemente y, hablando con sinceridad, de modo
muy ingrato, ya que hubo varones muy sabios, por Hércules, y de gran autoridad
entre los suyos que asistieron a mi curación […]. Y para que no parezca que caigo
en la misma falta de Felipe, confieso que cuando vivía en Salamanca, aprendí este
tipo de curación del muy famoso médico Alderete, mi sapientísimo maestro38.

Sea como fuere, el caso es que también en esta misma curatio Amato Lusitano
incluye algunas graves críticas a Laguna por exponer en su obra un remedio peli-
groso que había tomado del empírico Felipe para cicatrizar las úlceras; remedio
que un médico poco ejercitado administró a un enfermo del propio Amato, estando
éste ausente, y que le produjo la muerte de modo irremediable:

Un cierto médico libresco […], inyectó en mi ausencia este medicamento de
Laguna para cicatrizar las úlceras, con el cual provocó en el paciente una com-
pleta supresión de orina, cuando antes, tras la extirpación de las carúnculas, ori-
naba convenientemente; por lo cual, al cabo de tres días se murió39.
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37. Nota 36, centuria 2, curatio 15, p. 143: Unde Andreas Lacuna Secobiensis contemporaneus nos-
ter, Vir omnium uotis doctissimus, ac ingeniosissimus, in Galeno a se in Epitomen uerso prudentius fecis-
set, si haec catalepsi, morbo congelationi conuenientia dicasset, quam catocho, hoc est Vigili comati.
38. Nota 36, centuria 4, curatio 19, p. 341: Non est mihi animus Philippum ingrati animi accusare,

neque enim ille hoc inficiatur: hoc tamen unum dolet, quod tum apud uiros in re medica illustres, tum
apud Lacunam, alterum Hispaniae Galenum, totum hoc curandi inuentum, sibi adscripserit: impu-
denter me hercule, et ut ingenue loquar, ingrate: affuere enim curationi nostrae uiri me hercule doctis-
simi, et magnae apud suos authoritatis […]. Et ne ego in idem cum Philippo uitium incidisse uidear,
fateor Salmanticae cum agerem, ab Aldereto medico clarissimo, et praeceptore meo doctissimo, id
curandi genus accepisse.
39. Nota 38: Caeterum quidam ex libro medicus […], medicamentum a Lacuna pro ulceribus cica-

trizandis paratum (me absente) iniecit, ex quo, cum antea expedite et recte post extirpationem caruncu-
larum meieret, in omnimodam urinae suppressionem hominem traxit: ex qua intra tres dies mortuus est.
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Las críticas de esta naturaleza, aunque fueran acompañadas de sus correspon-
dientes elogios, parece evidente que no debieron agradar a Laguna lo más mínimo,
de ahí que éste prefiriera obviar en sus obras posteriores el nombre del médico
portugués y no hacer alusión a sus viejos tiempos de escolares en Salamanca; sin
olvidar que la condición de judío de Amato es posible que también tuviera mucho
que ver en este asunto. De hecho, Andrés Laguna sólo cita a Amato Lusitano en
algún comentario de su Dioscórides, y siempre que lo hace es para censurar su
errónea identificación de algunas plantas medicinales:

No se en que se funda el Doctor Amado, quando quiere que la llamada de los
Arabes Alkali, y de los Castellanos Soda, de cuya ceniza se haze el vidrio, sea la
Anthylide verdadera (Dioscórides, III 147)40.

5. CONCLUSIONES

Si es verdad que la educación y las experiencias vividas en los años adoles-
centes marcan para siempre y se recuerdan incluso en los años postreros, el caso
que aquí hemos presentado de la relación de Andrés Laguna con Salamanca parece
demostrarlo fehacientemente.
En efecto, el insigne médico segoviano, uno de los más conspicuos represen-

tantes del humanismo médico español, recuerda a menudo en sus obras, y sobre
todo en su gran trabajo botánico sobre la Materia médica de Dioscórides, su época
de estudiante de Artes en la Universidad de Salamanca. Pero, como gran observa-
dor que es, no sólo anota los datos «serios» referentes a sus estudios o a sus maes-
tros, sino que lo que más parece interesarle es recoger sus propias experiencias
vitales como pupilo en la ciudad del Tormes y aplicarlas, pasadas ya por el tamiz
de su condición de médico adulto, al propósito de sus escritos. Son, la mayoría,
anécdotas que él cuenta como propias de su biografía, pero que sabe adornar con
su característica ironía y con tal dominio del lenguaje castellano, que muy bien
podrían pasar por cuentecillos e historias del folclore popular41.
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40. En Dioscórides, I, 40, vuelve Laguna a censurar la opinión de Amato: «Columela en el xiii. libro,
à la Elate que aqui nos propone Dioscorides, llama corteza de palma. Por la qual entiende el Doctor
Amado la primera cascara del coco de la India, empero sin fundamento». Sólo en una ocasión más vol-
vemos a encontrar el nombre del médico luso citado por Laguna, esta vez sin jucio de valor alguno y
basándose en su autoridad para ofrecer el término portugués de una planta conocida como «Sio»: «Por-
tugues, segun Amato, Rabaças»n (Dioscórides, II 116).
41. BATAILLON, M., ha dedicado algún trabajo a estudiar ese gusto por la ‘facecia’ en los escritos

de Laguna, como pueden ser «Andrés Laguna, contes à la première personne (extraits de livres sérieux
du docteur Laguna)». En Bulletin Hispanique 58, 1956. París, pp. 207-231, y «Laguna conteur à la pre-
mière personne». En nota 3, 1958, pp. 129-152, en donde afirma que el segoviano solía recoger en sus
obras cuentos populares y adaptarlos irónicamente a su propia biografía, entre los que incluye, preci-
samente, la anécdota del saludador y el toro que le aconteció en Salamanca y que hemos reproducido
en el apartado 2 de este trabajo.
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La calidad misma de la Universidad salmantina es valorada por Laguna en
alguna de sus obras, y en sus opiniones hemos podido comprobar cómo se recoge
lo que era ya lugar común en muchos hombres cultos de la época y sobre todo
entre los médicos más humanistas: el centro salmantino, pese a los grandes profe-
sores que trataron de acabar con la ‘rémora’ del Medievo, seguía siendo en muchas
parcelas del saber, y especialmente en el ámbito de la medicina, un lugar en que
aún se aprendía sobre las bases del galenismo arabizado cuando las principales
universidades europeas, y algunas españolas como Valencia y Alcalá, impartían sus
enseñanzas médicas con las nuevas versiones humanísticas de los clásicos.
Por último, resulta curioso comprobar la elevada posición social y profesional

que llegaron a alcanzar el propio Laguna y algunos de sus condíscipulos de Sala-
manca, desde unos momentos en los que todavía estaban formándose en los cono-
cimientos previos a sus estudios superiores. Casi todos estos compañeros de
Laguna, que suelen después citarlo en sus obras de forma elogiosa, y a algunos de
los cuales el autor segoviano menciona en las suyas con palabras de afecto y admi-
ración, terminaron sus estudios de medicina en la propia Universidad de Salamanca
y llegaron a ser profesores y facultativos de importantes personajes. En algunos
casos, como ocurrió con Juan Aguilera, la coincidencia en Salamanca desembocó
en una gran amistad que perduró durante toda su vida; en otros, según sucedió
con Amato Lusitano, la relación acabó siendo cuando menos turbia y oscura: el
portugués alaba a Laguna, pero no duda en censurarle sus errores, en tanto que
éste sólo menciona a aquél para desestimar sus opiniones sobre algunos simples
medicinales.
En definitiva, el paso de Andrés Laguna por Salamanca marca en cierta forma

el posterior discurrir de su vida personal y profesional: en ella aprendió los rudi-
mentos básicos del saber sobre los que después asentó sus conocimientos médi-
cos; en ella conoció a algunas personas que a la postre habrían de influir decisi-
vamente en la confección de algunos de sus más importantes trabajos, como
ocurrió con Aguilera y sus Epitomes de Galeno; en ella, en fin, experimentó algu-
nas vivencias en una edad en la que la mayor parte de los acontecimientos acaban
influyendo notoriamente en la formación definitiva del carácter.
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SERIES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO
DE LA TRAYECTORIA ESTUDIANTIL Y DOCENTE
EN LAS UNIVERSIDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN.
EL EJEMPLO DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE LA
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
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criptiva y cuyas características pretenden ser la intemporalidad de las funciones, la
sistematización y homogeneización de criterios de clasificación y la probanza de
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El Archivo Histórico Universitario de Salamanca1 guarda en gran parte la his-
toria de la Universidad de Salamanca, una de las grandes Universidades europeas
y la más importante de las Universidades clásicas españolas, que se configura como
centro intelectual de ciencias jurídicas y teológicas en razón de las demandas y
necesidades de las burocracias del Estado y de la propia Iglesia durante los siglos
XVI, XVII y XVIII.
Ya expusimos en otro lugar nuestra propuesta de Cuadro de Clasificación del

A.U.S.A., las dificultades principales que tuvimos en su confección, su resolución y
las características esenciales2. Nuestro objeto no era otro que el de llevar a cabo
una síntesis identificadora y descriptiva de los fondos documentales, cuyas carac-
terísticas pretendieron ser la intemporalidad de las funciones, la sistematización y
homogeneización de criterios de clasificación y la flexibilidad para las muchas par-
ticularidades. En consecuencia, hemos dejado para esta ocasión el análisis de una
de las secciones en las que estaba estructurado dicho Cuadro de Clasificación3. Nos
referimos a la ocupada por la función administrativa regentada por el Secretario.
Llegados a este punto, es necesario hacer una puntualización. El criterio por el

que se optó al confeccionar la clasificación fue funcional, esto es, el ámbito en
cuyas secciones y subsecciones vienen determinadas por las funciones que se atri-
buyen a la Universidad. Es decir, grandes áreas funcionales que comprenden, a su
vez, otras áreas y se agrupan según sus ámbitos de aplicación. Por otra parte, es la
estructura funcional la indicada para instituciones con amplitud cronológica, dado
que la estructura orgánica cambia con suma facilidad con el paso del tiempo. Así
pues, la acción administrativa regentada por el Secretario está limitada funcional-
mente a la labor docente y discente, esto es, al estudio de la trayectoria estudian-
til (matriculación, probanza de cursos, exámenes, incorporaciones, bachillera-
mientos, licenciamientos y doctoramientos, y visitas de pupilajes y hospedajes) y
la trayectoria docente (oposición de cátedras, provisión de cátedras, visitas de cáte-
dras y ausencias y jubilaciones de catedráticos). Dejamos pues, al margen, las fun-
ciones que desempeñaba en los claustros, las hacendísticas y las de protocolo y
ceremonia, en las que el Secretario era fedatario.
El Secretario era uno de los oficiales más importantes del gremio académico.

En realidad, por sus manos pasaban todos los documentos. Además, tenía obliga-
ción de estar presente en todos los actos universitarios: exámenes, grados, provi-
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1. En adelante A.U.S.A.
2. Vid. nuestra tesis doctotal inédita: Fondos documentales del Archivo Histórico de la Universidad

de Salamanca: análisis descriptivo, tesauro y gestión documental automatizada. Salamanca, 1998, 6
vols. Vol. I.; ídem. «Archivo Histórico de la Universidad de Salamanca: propuesta de Cuadro de Clasifi-
cación» en I Jornadas de Archivos Históricos: Los fondos históricos de los Archivos Españoles. Granada,
mayo de 1999 (en prensa).; ídem. «Series documentales para el estudio de la Hacienda en las Universi-
dades del Antiguo Régimen. El ejemplo del Archivo Histórico de la Universidad de Salamanca» en Norba.
Revista de Historia. Cáceres: Universidad de Extremadura. (En prensa).
3. Las secciones son las siguientes: Gobierno, Secretaría, Hacienda, Protocolo y Ceremonia, Maes-

trescuela y Audiencia Escolástica, Instituciones Vinculadas y Papeles Varios.
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sión de cátedras, festividades, claustros, etc. Así pues, va a llevar directamente
varios libros o registros: el de claustros, los libros de registro de grados (uno para
bachilleramientos y otro para licenciamientos y doctoramientos o magisterios), otro
para anotar el dinero de grados que se incluía en el arca, libros de cuentas, etc.
Además, guardaba la llave del archivo donde se conservaban los libros y demás
escrituras. Para desempeñar su oficio, antes tenía que efectuar un juramento y guar-
dar secreto y justicia en la provisión de cátedras. Igualmente, le obligaba el jura-
mento constitucional, de carácter anual, de obedecer al rector. Los Estatutos seña-
lan su salario y demás estipendios: no podía cobrar por la probanza de cursos y
lecciones, bajo amenaza de suspensión en su oficio por un tiempo, o de multa, si
recibía cursos, oposiciones o efectuaba algún acto sin mandato del rector o en con-
tra de los Estatutos. Debía, asimismo, sellar las cartas o títulos de los grados mayo-
res de licenciatura, doctorado y magisterio con el sello grande de la Universidad4.
Dicho esto, las subsecciones y series que componen la sección que estudia la

trayectoria docente y discente son las siguientes:

2. SECRETARÍA5

2.01 ALUMNOS, CURSOS Y GRADOS

2.01.01 Matrículas

– Libros o registros de matrículas

2.01.02 Cursos

– Libros de probanzas de cursos o Registros de pruebas testifica-
les de cursos

2.01.03 Exámenes

– Registro de exámenes
– de Latín
– de Artes
– de Medicina

2.01.04 Incorporaciones

– Certificados de incorporaciones

SERIES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE LA TRAYECTORIA ESTUDIANTIL Y DOCENTE EN LAS UNIVERSIDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

4. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Letrados y Secretario» en La Universidad salmantina
del Barroco. Período 1598-1621. Salamanca: Universidad de Salamanca, Caja de Ahorros de Salamanca,
1986. 3 vols., Vol. I. pp. 464-468; RODRÍGUEZ CRUZ, Á., «El nivel institucional 2. Autoridades acadé-
micas» en La Universidad de Salamanca. Salamanca: Universidad de Salamanca, 1989, 3 vols. Vol. II.
pp. 391-392.
5. Reducido a Docente y Discente. No incluimos todo lo referente a Libros de Cuentas. Vid. Sec-

ción Tercera: Hacienda (VIVAS MORENO, A., Fondos documentales… ed. cit., Vol. I., pp. 463-492).
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2.01.05 Bachilleramientos

– Libros de actas de bachilleramientos
– Certificaciones de bachilleramientos

2.01.06 Licenciamientos y doctoramientos

– Libros de actas de grados mayores: licenciamientos y doctora-
mientos
– Libro de actas de juramentos de grados mayores: licenciamien-
tos y doctoramientos
– Libros de fórmulas de los juramentos

2.01.07 Pupilajes, hospedajes y domicilios

– Libros de examen y licencia de pupilajes
– Libros de visitas de pupilajes
– Registros de domicilios y hospedajes

2.02 PROFESORES Y CÁTEDRAS

– Expedientes de procesos de oposición de cátedras
– Libros registro de posesiones y provisiones de cátedras
– Libros de Visitas de cátedras
– Libros de ausencia y jubilaciones de catedráticos

En consecuencia, la sección se encuentra estructura en dos subsecciones:

2.01 ALUMNOS, CURSOS Y GRADOS

2.02 PROFESORES Y CÁTEDRAS.

La primera se ocupa del dispositivo discente, es decir, de la trayectoria que sigue
el universitario en los distintos niveles de la vida académica. Se ocupará, pues, del
recorrido que sigue el estudiante desde que llega a la Universidad y se presenta a
las autoridades académicas y se inscribe en la matrícula, hasta que tras haber apro-
bado los cursos correspondientes y superado el grado de bachiller, los que lleguen,
se licencian y doctoran, pasando por los pupilajes, hospedajes y domicilios. La
segunda, se ocupa de la labor docente, en donde las cátedras ocupan un lugar cen-
tral, convirtiéndose en el símbolo de la transmisión del saber. A ellas se ascendía por
el mérito debidamente probado en las oposiciones, al menos en teoría.
Como es fácil comprobar, la sección se ha ordenado respetándose la secuen-

cia temporal de la acción funcional y administrativa.
Una vez introducido el tema, analicemos ya la primera subsección, que lleva la

nomenclatura de Alumnos, cursos y grados, denominadores de las funciones que
se reúnen. Se recogen a continuación siete actividades, que van a dar lugar a las
distintas series o grupos de series documentales:
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2.01.01 Matrículas
2.01.02 Cursos
2.01.03 Exámenes
2.01.04 Incorporaciones
2.01.05 Bachilleramientos
2.01.06 Licenciamientos y doctoramientos
2.01.07 Pupilajes, hospedajes y domicilios.

La acción de matricularse da lugar a la serie Libros de Matrículas. Dichos libros
constituyen una de las series documentales más conocidas y utilizadas por los
investigadores, por lo que nos detendremos un poco más en ella.
Fundamentalmente sirve para intentar determinar la población universitaria sal-

mantina6. Está compuesta de 274 libros, iniciándose en el curso 1546-1547 y fina-
lizando con el registro de los estudiantes matriculados durante el curso 1844-1845.
No se conservan los registros de los cursos 1547-1548 a 1550-1551, 1557-1558,
1569-1570, 1580-1581, 1589-1590 a 1591-1592, 1593-1594, 1596-1597, 1600-1601 a
1603-1604, 1609-1610 y 1823-1824.
Dichos libros tienen un formato especial. Son de forma alargada y su tamaño

oscila. Por ejemplo, en el s. XVI varían desde 330x110 mm hasta 380x125 mm; en
el s. XVII y XVIII el formato será más reducido, de 310x100 mm. La encuaderna-
ción en pergamino, y en el primer folio se halla dibujada con tinta una cruz, sobre
la cual prestaban juramento, seguida del título del libro de matrícula. Por ejemplo:

«Matrícula de todos los studiantes en todas facultades desta Universidad de
Salamanca, siendo rector el señor don Bernardo de Rojas y Sandoval. Año de 1607
en 1608».

Asimismo, en el primer folio se indicaba el día en que comenzaba dicho libro,
que solía ser el 11 de noviembre (día de San Martín), seguido del año y la fecha en
que debía finalizar (víspera de San Martín del año siguiente). De esta forma, los
registros no concuerdan con el año natural, ni siquiera con el año escolar, sino con
el año rectoral propiamente dicho. Además, aparece el nombre del rector que
dicho día iniciaba el mandato y nombre del Secretario del Estudio a quien el rec-
tor encomendaba dicho registro de matrícula. Las planas de estos libros se cierran
con rayas por alto y con rayas y rúbricas por bajo, como los documentos notaria-
les, observación que hacemos extensiva a las demás series.
La matrícula llevaba consigo la sumisión al rector, bajo juramento de obede-

cerle in licitis et honestis, y el goce de los privilegios universitarios y del fuero aca-

SERIES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE LA TRAYECTORIA ESTUDIANTIL Y DOCENTE EN LAS UNIVERSIDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

6. Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E,. «Matrícula y grupos profesionales», en La Univer-
sidad salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. III. pp. 19-335; POLO RODRÍGUEZ, J.L., «Matriculados en
la Universidad de Salamanca: una primera aproximación» en La Universidad salmantina del Antiguo
Régimen (1700-1750). Salamanca, Universidad de Salamanca, 1995, pp. 273-293, etc.
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démico7. El que no estaba matriculado no podía ganar curso para graduarse y a
ningún estudiante se le contaba sino a partir del día en que se había matriculado.
Tenía que abonar una mínima cantidad en derechos, que se incluía en el arca uni-
versitaria. Era preciso renovar la matrícula todos los años y eran excluidos los que
habían tenido mala conducta. Debían matricularse no sólo los escolares sino tam-
bién todos los que formaban parte del gremio universitario, comenzando por el
rector y el maestrescuela8. Para cada curso existe un registro de matrículas9.
El orden que se sigue en los registros de matrícula es generalmente el mismo

en todos ellos: en primer lugar juramento de los consiliarios, doctores, y licencia-
dos y catedráticos de la Universidad; posteriormente, los conservadores, los minis-
tros y oficiales del Estudio, los nobles y dignidades eclesiásticas que se matricula-
ban cada curso, los colegiales y religiosos que residían en los colegios y conventos
vinculados a la Universidad, colegiales extravagantes (que llegaban tarde a la matrí-
cula)10 y, finalmente, se registraba el nombre del resto de los estudiantes o mante-
ístas, agrupados según las diversas Escuelas o facultades, normalmente en este
orden: Cánones, Leyes, Teología, Medicina, Artes-Filosofía, Gramática-Retórica-
Griego, Matemáticas11 y Cirugía12. A partir de 1809-1810 sólo se registran los datos
personales de los estudiantes.
Según se recogen en los Estatutos de 1561, el Secretario estaba obligado a ano-

tar en el libro el día, mes y año en que cada uno se matriculaba, el nombre del estu-
diante y el de su localidad de nacimiento, dato que normalmente se complementa
con el de la diócesis eclesiástica a la que pertenecía el lugar. En ocasiones, suele
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7. En la Constitución cuarta de Martín V (1422) se establece que se anoten en un libro los nombres
de quienes prestan juramento de obediencia al rector.
8. La vieja normativa universitaria insiste en la obligatoriedad de la matrícula para todos los estu-

diantes: Cf. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES. L.E. (estudio y edición), Estatutos hechos por la Uni-
versidad de Salamanca (1625). Salamanca, 1990. Facilita, además, una tabla de concordancias entre la
disposición de los Estatutos originales y el orden que siguen en la recopilación. Vid. título 44, Estatutos
2 (Covarrubias, año 1561), 3-4 (Zúñiga, 1594) y 6 (Caldas, 1604). A partir de ahora, para citar los artícu-
los concretos de los Estatutos extraídos de la Recopilación de 1625 expondremos el título y el artículo en
cifras arábigas, seguido entre paréntesis del autor de los Estatutos citados y el año de su aprobación.
9. En ocasiones, como el curso 1566-67 existen dos libros (A.U.S.A. 283 y 283 bis). La razón de este

segundo Libro de Matrículas, que comienza el 7 de febrero de 1567, se debe al nombramiento de un
nuevo rector. Para cumplir con lo ordenado en las Constituciones se abre un nuevo libro, donde vol-
verán a figurar los nombres de quienes ya se habían matriculado con el anterior rector, y tienen que
volver a hacerlo para prestar juramento al nuevo rector.
10. Desde el curso 1592-93.
11. Se añade en el curso 1594-95.
12. Se añade en el curso 1597-98.
13. «Ítem ordenamos que de aquí delante el escriuano que fuere de la matrícula sea obligado a

poner el día, mes y año en que cada vno se matricula, y el lugar de donde es natural, so pena de un
ducado por cada vez que lo dexare de hazer, y los licenciados y maestros de fuera desta Vniversidad
paguen doze marauedis cada vno por matricularse.» Recopilación de Estatutos… ed. cit., 43 (Covarru-
bias, 1561).
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figurar el reino o el señorío del que procedía el estudiante. También se proporciona
el curso y graduación en su caso, pero escasos detalles de procedencia social13. 
De la importancia de la serie documental de los Libros de Matrícula da idea el

que la podamos utilizar para extraer datos cuantitativos acerca de los grados, cáte-
dras, facultades cursadas, orígenes geográficos, establecimiento de calendario de
matriculación, contabilización de estudiantes colegiales y manteístas, personal
docente, discente, etc. Sin embargo, cualquier análisis estadístico que se realice
debe ser corregido, dada la estructuración de este tipo de fuentes y las irregulari-
dades a ellas inherentes. Siguiendo a Juan Luis Polo, en su análisis para el siglo
XVIII, veamos brevemente algunas particularidades de los Libros de Matrículas:

– Hay imprecisiones: del tipo «y otros» «y otros muchos», «y otros muchos que
se matricularon», «y otros muchos relijiosos», etc.
– Invalidaciones: el Secretario, en ocasiones, invalida algunas matriculaciones,
con expresiones del tipo «no bale», «no se matriculó», o «no se matriculó por-
que estaua ausente». Otras invalidaciones obedecen a mandatos del maes-
trescuela o su juez del Estudio y a órdenes del Consejo Real, e incluso apa-
recen nombres tachados sin ninguna explicación.
– Irregularidades: aparecen extravagantes en las matrículas de los colegiales,
graduados mayores y colegiales que se encuentran con los manteístas, o
manteístas que cursan una facultad cuando debían adscribirse a otra, por
equivocaciones del Secretario.
– Omisiones: las listas de los doctores y la de los colegiales conventuales están,
a menudo, incompletas. Además, lo corriente es que no se señalen las facul-
tades en las que se matriculan los religiosos, tampoco es completa la asigna-
ción de cursos, etc.
– Repeticiones: en ocasiones se repite la anotación de estudiantes manteístas y
colegiales. A veces, incluso, un mismo matriculado aparece en varias listas.
Y lo más común es que los colegiales mayores graduados aparecen en las lis-
tas de doctores y maestros y en la de colegiales.
– Desdoblamientos: podemos encontrarnos con que una misma persona sea
lector y oyente, catedrático y estudiante.
– Duplicaciones: nos referimos a matrículas de estudiantes manteístas con dos
o tres cursos asignados en el mismo año académico. Mayores problemas
plantean las duplicaciones de estudiantes colegiales y manteístas en varias
facultades. La simultaneidad de estudios es un hecho que debe corregirse
mediante la aplicación de un coeficiente de reducción global, que se consi-
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14. Por ejemplo, Rodríguez-San Pedro, para el período 1598-1625, establece como coeficiente de
reducción el 7% para el tramo cronológico 1597-1617, y entre un 18 y un 24% de 1619 a 1625. (Vid..
RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., La Universidad Salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. III.
pp. 85-87 y 280-283).
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gue a través de hallar el porcentaje de duplicación que hay en un grupo represen-
tativo que tuviera un mismo origen geográfico14.
– Incertidumbres: es imposible saber cuántos de los estudiantes que se matri-
culaban lo hacían para seguir estudios o para acceder exclusivamente al
honor, fuero y privilegios eclesiásticos15.

En conclusión, la serie de Libros de Matrícula se constituye como una de las
principales del Archivo Universitario de Salamanca, aunque, a pesar de su riqueza
informativa, presenta limitaciones de consideración. De ahí que para completar sus
datos resulte útil y necesaria la consulta de otras series documentales que descri-
ben la trayectoria académica del alumno universitario.

La acción de asistir a las lecciones durante un determinado curso, para darle
por probado, genera la serie denominada Libros de probanzas de Cursos o Regis-
tros de pruebas testificales de cursos y lecciones.
Esta serie se periodiza anualmente, aunque hay algunas excepciones, y com-

prende desde 1526 hasta 1841. Faltan los cursos 1527-1528 a 1530-1531, 1548-1549 a
1550-1551, 1553-1554, 1559-1560, 1562-1563 a 1569-1570, 1571-1572 a 1577-1578,
1579-1580 a 1598-1599, 1602-1603 a 1604-1605 y 1608-1609. Peculiar característica es
que en los registros anteriores a 1559 existen también Actas de Bachilleramientos.
Están encuadernadas en pergamino con dos refuerzos. Su tamaño es de

240x170mm. Presentan una foliación muy variable, pudiendo haber libros de pro-
banza de sólo 80 folios y otros de más de 300.
Comprenden los registros de probanza de los cursos que habían sido oídos por

los estudiantes. En la Universidad salmantina tradicional no existían los exámenes
anuales. La probanza de curso requería únicamente la matrícula y la asistencia,
reservándose los controles y exámenes para la consecución de los grados. La
excepción a estos principios, como veremos más adelante, lo constituyen la gra-
mática (latín), las artes y la medicina16.
El curso académico comenzaba el 18 de octubre, día de San Lucas, y terminaba

el 8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora, quedando a los estudiantes cua-
renta días de vacaciones17. Sin embargo, el curso, para la consecución de los gra-
dos, duraba seis meses y un día, de tal modo, que los estudiantes que hubieran
comenzado a cursar por San Lucas, el veinte de abril podían probar sus cursos de
oyentes si querían recibir el grado de bachiller y de lectura si de licenciado. Por
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15. POLO RODRÍGUEZ, J.L., La Universidad salmantina… ed. cit. pp. 45-51; y RODRÍGUEZ-SAN
PEDRO BEZARES, L.E., et al. «Declive y regionalización de la matrícula salmantina de los siglos XVII y
XVIII. Aproximación descriptiva» en Stvdia Historica. Historia Moderna. Salamanca: Universidad de
Salamanca, 1985. Vol. III, nº 3, pp. 143-162.
16. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Pruebas de curso y exámenes» en La Universidad

salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. II. pp. 716-722; POLO RODRÍGUEZ, J.L., «Requisitos académi-
cos» en La Universidad salmantina del Antiguo Régimen…, ed. cit. pp. 302-308.
17. Constituciones de Martín V… ed. cit., Título XI.
18. Hubo varios intentos de ampliar el curso a ocho meses, sosteniéndose que en seis a los alum-

nos no les daba tiempo a aprender; primero en el proyecto de Estatutos de D. Pedro Velarde en 1575,
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tanto, cada estudiante organizaba su propio calendario, pues no importaba el
cuándo sino el cuánto18.
Así pues, los requisitos para conseguir el llamado «pase de curso» eran: en pri-

mer lugar haber asistido seis meses y un día a las lecturas, es decir, había que cur-
sar la mayor parte del año y en cada lección la mayor parte de la hora19; segundo,
había que cursar en las cátedras señaladas, y no se podía ganar fuera de la Uni-
versidad20; y tercero y último, la validez de los cursos estaba condicionada a la obli-
gación de probarlos dentro del mismo año. Además, los cuarenta días de vacacio-
nes no se contabilizaban a efectos de ganar curso. Asimismo, cumpliendo los seis
meses y un día requeridos, de continuar asistiendo a clases, el resto del tiempo con-
tabilizaba como cursillo, el cual podía sumarse y contemplarse al año siguiente,
logrando así dos cursos en un año. Incluso, se permitía probar cursos con asisten-
cias fragmentarias en meses o años alternos, los cuales se sumaban hasta comple-
tar el tiempo estipulado21; ello explica que no hubiera períodos delimitados de la
matrícula y que ésta se fuera realizando a lo largo de todo el año.
En definitiva, las pruebas de curso consistían en asegurar, bajo juramento,

generalmente por medio de dos testigos compañeros escolares, que el declarante
había asistido a las lecciones durante determinado curso. Esto era requisito indis-
pensable para que éstos tuvieran validez para graduarse. Por su parte, el Secreta-
rio tenía que asentar estas pruebas, para lo cual se pagaba una pequeña cantidad
de dinero. Así pues, los registros que aparecen en los libros de probanza constan
del nombre del cursante, a veces sus rasgos físicos, procedencia geográfica, lo que
oyó y cuándo. Evidentemente se presentan testigos bajo juramento. Del mismo
modo, pueden presentar otros datos: incorporaciones de bachilleres por convali-
dación con otras Universidades donde se habían probado los cursos, cursos oídos
en otras Universidades o en distintos conventos, etc.22. Por otra parte, las proban-
zas están ordenadas temporalmente y por facultades.

La excepción a la acción anterior, esto es, la necesidad de superar algunas
pruebas para realizar unos estudios determinados, genera la serie denominada
Registros de Exámenes en Latín, Artes y Medicina. Así, la exclusión al principio de
la sola asistencia para probar los cursos lo constituían los estudios de Gramática y
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y más tarde con el Visitador Caldas en 1604. Incluso se llegó a aprobar, pero vuelto a suspender, hasta
que no se llevara el mismo ejemplo en las demás Universidades, pues si no, se reducirían estudiantes
que se marcharían a otras Universidades. Por fin, en 1604, Salamanca logra que se lleve a cabo los ocho
meses para todas las Universidades. Sin embargo, en 1606 se volverían a restituir los seis meses: la cares-
tía de la vida en Salamanca, el gran número de días festivos que hacía muy difícil el cumplimiento de
los ocho meses y los viajes tortuosos y farragosos de los estudiantes fueron las razones más esgrimidas.
(Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., La Universidad Salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol.
II, pp. 703-710).
19. Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 44, 2 (Covarrubias, 1561).
20. Ibidem, 28, 6 (Covarrubias, 1561).
21. Ibidem, 28, 2 (Covarrubias, 1561); 28, 29 (Zúñiga, 1594).
22. Constituciones de Martín V…, ed. cit., XIX.
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Artes. No es el momento de explicar todo el Cuadro de requisitos académicos para
cada una de las facultades. Lo resumiremos diciendo lo siguiente: primero, era
necesario haber superado el examen de Gramática para cursar Cánones, Leyes y
Artes23; y segundo, era necesario la obtención del grado de Bachiller en Artes para
iniciar estudios en Medicina o Teología24. De aquí se deriva la necesidad de reali-
zación de un examen de suficiencia en Gramática (latín) y otro en Artes para el
tránsito a los estudios propiamente universitarios en el primer caso y a las faculta-
des de Teología y Medicina en el segundo.
La serie Libros de exámenes de latinidad, o registro de exámenes de estudian-

tes para ingresar en facultad mayor, son siete volúmenes, de formato variable,
siendo lo habitual de 310 x 210 mm. y encuadernación en pergamino.
Se asientan, por años naturales, los estudiantes que han realizado el examen

de latinidad, paso ineludible, como decimos, para acceder a los estudios universi-
tarios. La suficiencia en latín también era exigida a aquellos otros procedentes de
otras Universidades que no pudieran haber demostrado haber cursado en las facul-
tades de Cánones, Leyes, Teología, Medicina o Artes, aunque hubieran seguido con
aprovechamiento estudios de Gramática latina en aquellos centros25. Hemos de
tener en cuenta que la lengua latina era el vehículo de expresión común en todas
las Universidades, por lo que el alumno debería tener algún conocimiento de la
misma si quería entender la explicación del catedrático. La prueba, por consi-
guiente, eran los exámenes26.
El examinador sería designado por la Universidad. Debería ser un graduado

mayor y anotar en el libro los siguientes datos por cada estudiante: nombre y ape-
llidos; tratamiento o no de don27; edad; lugar donde nació y diócesis respectiva;
rasgos físicos sobresalientes28; órdenes mayores y menores, y empleos y dignida-
des eclesiásticos, si es el caso; colegio secular menor al que pertenece, si procede;
fecha de habilitación; y suficiencia e identificación de los testigos del acto.
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23. Ibidem, XV y XVI
24. Ibidem, XVI y XXXI.
25. Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 27, 2 y 3 (Covarrubias, 1561). Se eximen del examen los

estudiantes de otras Universidades que deseen incorporar sus cursos al Estudio salmantino, siempre que
trajeran testimonio de haber superado la prueba y acreditaran haber cursado en la facultad correspon-
diente. Tampoco precisaban examinarse los graduados por otras Universidades. (Vid. Infra Serie de
Registros de Incorporación).
26. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Pruebas de curso y exámenes» en La Universidad

salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. II. p. 720; POLO RODRÍGUEZ, J.L., «Requisitos académicos» en
La Universidad salmantina del Antiguo Régimen…, ed. cit. p. 306
27. En principio, el «don» debía suponer un indicativo del nivel de nobleza superior a la simple

hidalguía. Sin embargo, su utilización resulta ambigua por los numerosos abusos de que tenemos cons-
tancia. (Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Titulados de ‘don», en La Universidad salman-
tina del Barroco…, ed. cit., vol. III, pp. 256-267).
28. Normalmente se indica: color, cualidad y largura del cabello, color de los ojos «y mirada», loca-

lización de cicatrices, lunares y señales en el rostro u otras partes del cuerpo, complexión y estatura,
defectos físicos e invalideces.
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Así se cumple lo especificado en los Estatutos:

«Estatuimos que el esaminador tenga un libro en q[ue] asie[n]te los esaminados

co[n] día, mes, y año, el qual libro se haga a costa de la Vniversidad…»29

Y acerca de los testigos:

«Estatuimos que el que se esamine en Gramática para pasar a otra facultad

lleve dos testigos que juren que le conozen y el esaminador ponga en el libro los tes-

tigos y señas del esaminado, y lo mismo se guarde quando reprovare alguno…»30

Al examinador, por tanto, le incumbiría extender a los aprobados las cédulas
acreditativas debidamente firmadas. A tal efecto, la normativa universitaria recono-
cía la posibilidad de examinarse por segunda vez. Por su parte, el examinador
cobraba por su trabajo a cada estudiante. En caso de enfermedad o ausencia del
examinador, el cometido recaía en un sustituto temporal, en el que aquél delegaba
sus funciones.
Por tanto, en los libros únicamente se registran los aprobados, por lo que a los

investigadores les resulta difícil averiguar el grado de éxito o fracaso de los estu-
diantes en estos ejercicios. Lo que sí se puede investigar a través de esta fuente son
estadísticas de la edad y procedencia geográfica de los aprobados en latinidad31.
Por otra parte, no necesariamente se debe entender que los aprobados en latini-
dad estaban preparados para seguir las explicaciones de los enseñantes32.
Por otro lado, característica propia de esta serie, que se debe tener en cuenta,

es la de registrar también los aprobados con carácter retroactivo. Es decir, los estu-
diantes que cursan estudios superiores en la Universidad y que no se examinaron
de latín por desconocimiento. En estos casos, la Universidad, por medio de claus-
tro pleno o de diputados, resuelve estas irregularidades reconociendo la suficien-
cia de los alumnos con el objeto de que los cursos que hubieran realizado les val-
gan para poder recibir el grado de bachiller.

SERIES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE LA TRAYECTORIA ESTUDIANTIL Y DOCENTE EN LAS UNIVERSIDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

29. Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 27, 1 (Covarrubias, 1561).
30. Ibidem, 27, 4 (Zúñiga, 1594).
31. Por ejemplo, para la primera mitad del siglo XVIII la edad oscila entre los 19 y los 20 años, y

respecto al origen geográfico se concluye, mediante cifras, que cuanto mayor es la distancia de origen,
menores serán los efectivos aportados. (Vid. POLO RODRÍGUEZ, J.L., La Universidad salmantina del
Antiguo Régimen… ed. cit., pp. 297-302).
32. Es conocido por todos el hecho de que, fundamentalmente en el siglo XVIII, el latín fue per-

diendo protagonismo científico. Con la paulatina introducción de la ciencia moderna en los ambientes
intelectuales españoles, la lengua utilizada pasa a ser el romance, relegándose el latín a los dominios más
especializados. (Vid. GUTIÉRREZ CUADRADO, J., «La sustitución del latín por el romance en la Univer-
sidad española del siglo XVIII» en Universidades españolas y americanas. Valencia, 1987. pp. 237-252).
33. Los religiosos, por particulares privilegios, estaban exentos del examen. En junio de 1616 lo con-

siguieron igualmente los colegios de las órdenes militares, haciendo valer su condición de regulares.
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En definitiva, estos libros vendrán a significar únicamente los registros de
entrada de los estudiantes manteístas, ya que no hay referencia de colegiales ni reli-
giosos33.
Las series Libros de exámenes de bachiller de Medicina y Artes están entremez-

cladas con los propios libros de bachilleramientos que tendremos ocasión de ana-
lizar después34. Son libros encuadernados en pergamino, de formato variable, pre-
dominando el tamaño de 310 x 210 mm.
En el grado de bachiller cristaliza la primera fase de la carrera universitaria35.

Sin embargo, en algunas especialidades se ha de superar una prueba que dé vía
libre a tan deseado título, siendo necesario además la superación del examen en
Artes para poder cursar en Teología y Medicina. Son los exámenes para Bachiller
en Artes y para Bachiller en Medicina. Tal comprobación objetiva de los conoci-
mientos sólo se materializaba en los cursantes de último año de las disciplinas36.
Por consiguiente, estos libros recogen las actas de los exámenes para bachiller en
ambas facultades según un orden cronológico anual. Así estaba mandado:

«Y al Secretario se le den de cada esamen dos reales y ha de estar obligado a
tener un libro particular para los dichos esámenes, en el qual asie[n]ten el discurso
de ellos y dé fe que se ha guardado lo estatuido…»37.

Estos ejercicios se realizaban todos los años. Para el de Artes se nombraban
cuatro examinadores que ejercerían su cometido durante todo el año rectoral (de
San Martín a San Martín). Eran cuatro doctores y maestros catedráticos de propie-
dad representando a Teología (uno), Medicina (uno) y Artes (dos). Preguntaban y
argüían a los estudiantes en Lógica y Filosofía fundamentalmente, y posteriormente
votaban en secreto. Las actas de los exámenes de Artes vendrán firmadas por el
examinador o examinadores y certificará el Secretario con su rúbrica la veracidad
de lo sucedido.

AGUSTÍN VIVAS MORENO

34. Así, por ejemplo, para el primer cuarto de siglo XVII, los libros A.U.S.A. 740 y 745 correspon-
den a exámenes de Medicina y A.U.S.A. 746 a exámenes de Artes. (RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZA-
RES, L.E.. La Universidad salmantina del Barroco… ed. cit. Vol. I, p. 64). Y para la primera mitad del
siglo XVIII, los libros de exámenes para bachiller en Artes son A.U.S.A. 756-757 y para Medicina A.U.S.A.
755. (Teresa Santander no los distingue de los propios Libros de Bachilleramientos. Cf. SANTANDER
RODRÍGUEZ, T., «Fuentes para una historia de la Universidad de Salamanca» en La Universidad de Sala-
manca… ed. cit. Vol. II, p. 304).
35. Como han demostrado algunos estudiosos, con el grado de bachiller finaliza la inmensa mayo-

ría de los estudiantes. Obtenido el grado, el estudiante se convierte en profesional y puede desempe-
ñar un empleo. (Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., La Universidad salmantina del
Barroco…, ed. cit. Vol. II, pp. 739-744; POLO RODRÍGUEZ, J.L., La Universidad salmantina del Anti-
guo Régimen, ed. cit. pp. 350-358).
36. La normativa sobre el desarrollo de los exámenes puede seguirse, para Artes: Recopilación de

Estatutos… ed. cit., título 28, Estatutos 22-25 (Zúñiga, 1594). Para Medicina: Ibidem, 28, 14-17 y 19-20
(Zúñiga, 1594).
37. Ibidem, 28, 15 (Zúñiga, 1594).
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Al de Medicina asistía el rector, aunque no siempre, el doctor padrino y presi-
dente del acto, junto a otros doctores. El estudiante debía leer y fundar conclusio-
nes de Medicina y Artes, siendo preguntado y argüido a continuación por cuatro
doctores médicos. Posteriormente se votaba en secreto. Las actas de los exámenes
de Medicina vendrán firmadas por el padrino del examinando y, circunstancial-
mente, con las del rector y el decano de la facultad. Por último, igualmente que en
Artes, certificará el Secretario con su rúbrica la veracidad de lo sucedido.
Ambas fuentes, por consiguiente, nos informan del desarrollo de los ejercicios:

lugar, hora, examinadores y examinados, materia y calificación. Algunas dificulta-
des de esta serie documental son que no disponga de identificadores sociales y
geográficos y que no relacione los colegiales mayores, militares o religiosos, puesto
que éstos estaban dispensados del examen de bachiller en Artes38.
Normalmente los exámenes eran superados brillantemente por los estudiantes,

lo que induce a pensar, o bien en una buena preparación, o bien en la voluntad
de la institución por no suspender para no alejar el alumnado. Lo más lógico sea
pensar esto último.

La acción de certificar por parte del Secretario los cursos hechos en otros cen-
tros de enseñanza para incorporarlos a la Universidad de Salamanca genera la serie
Registros de incorporaciones.
Se trata de 2 volúmenes, que cubren las fechas 1746-1793. Hasta estas fechas,

esta serie se encuentra integrada en los registros de probanzas de curso. También
encontramos datos de incorporaciones en los libros de bachilleramientos y en los
libros de licenciamientos y doctoramientos. Por consiguiente, es una serie que nor-
malmente forma parte de otras unidades documentales y se encuentra desgajada
por tramitaciones diferentes y prácticas administrativas diversas. Los dos volúme-
nes específicos se encuentran encuadernados en pergamino y bien conservados.
Ya las Constituciones de 1422 de Martín V permitían la admisión de cursos de otras

Universidades reconocidas con requisitos mínimos39. Se eximen del examen de lati-
nidad a los estudiantes de otras Universidades que trajeran prueba y acreditación40.
Así pues, encontraremos en los libros de incorporaciones la licencia del exa-

minador para pasar a la facultad en la que el alumno quisiese graduarse de bachi-
ller41 y la certificación del Secretario que tenía que asentar estas pruebas, para lo
cual se le pagaba una pequeña cantidad de dinero. Asimismo, se recogen los mis-
mos datos que en la serie probanzas de cursos: nombre del cursante, en ocasiones
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38. Ibidem, 28, 26 (Zúñiga, 1594).
39. Constituciones de Martín V… ed. cit., Título XIX.
40. Recopilación de Estatutos… ed. cit., 27, 1 (Covarrubias, 1561).
41. Ibidem, 27, 3 (Covarrubias, 1561).
42. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., La Universidad salmantina del Barroco…, ed. cit.,

Vol. II, pp. 722-726; POLO RODRÍGUEZ, J.L., La Universidad salmantina del Antiguo Régimen…, ed.
cit. pp. 293-294.

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 283



sus rasgos físicos, procedencia geográfica, qué cursos había oído, cuándo y dónde,
testigos bajo juramento, etc. Están ordenadas temporalmente y por facultades.
Ante esta situación comienzan a proliferar las irregularidades, falsificándose

probanzas, o ganándose en aquellas Universidades menores en donde la exigen-
cia era menor en tiempo y en dinero para los cursos42.
La acción de registrar y certificar, por parte del Secretario, los estudiantes que

consiguen alcanzar el grado de bachiller origina las serie de Libros de Actas de
Bachilleramientos y Certificaciones de Bachilleramientos.
Con esta serie ya nos adentramos en la documentación que genera la institu-

ción universitaria en la concesión de sus grados académicos.
Eran tres los grados en las Universidades tradicionales y en la de Salamanca

para los siglos XVI-XVIII: bachiller, licenciado y doctor. El primero capacitaba para
el ejercicio de una profesión, el de licenciado significaba la máxima capacitación
académica del graduando y abría las puertas a la docencia universitaria, y el doc-
torado no era más que un revestimiento honorífico y formal del anterior. Mientras
que el bachilleramiento era un grado menor, el licenciamiento y el doctoramiento
eran grados mayores, necesarios para regentar una cátedra de propiedad o para
tener un alto puesto de responsabilidad en la administración civil y eclesiástica.
Teóricamente, dos eran los tipos de obstáculos que tenía que superar el estu-

diante en su recorrido por los grados: las barreras intelectuales (los exámenes) y
las económicas (el coste de los grados). Ambos tendrán desigual incidencia en la
mortalidad académica. Los exámenes eran realizados brillantemente por los estu-
diantes, el éxito académico se había hecho cotidiano, lo que no implicaba necesa-
riamente que los alumnos estuviesen bien preparados. En realidad, se quería evi-
tar, a costa de la aptitud y competencia, la fuga académica que produciría el rigor
de las pruebas en una época de fuerte competencia universitaria por atraer más
estudiantes. La institución universitaria procuraba, en lo posible, no inquietar al
alumnado, sin olvidarnos del interés que tenían los catedráticos examinadores por
las propinas, colaciones y cenas que tenían lugar durante los ejercicios y que com-
pletaban sus percepciones. Los altos costes de los grados, en particular de los gra-
dos mayores, tenían una significación mayor en la criba académica. El carácter eli-
tista de los grados los hacía restrictivos, y por tanto prestigiosos, en
correspondencia con la valoración intelectual y profesional que tenían estos títu-
los; pocas economías se podían permitir los largos años de estancia en la ciudad y
los cuantiosos desembolsos por las tasas y derechos, en moneda y especie, de las
graduaciones. Así, el grado de bachiller resultaba accesible a amplios sectores de
la población urbana, el de licenciado sólo estaba al alcance de funcionarios, pro-
fesionales y burgueses con recursos económicos, mientras que los doctorados y
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43. Vid. POLO RODRÍGUEZ, J.L., «Alcanzar los grados universitarios» en La Universidad salmantina
del Antiguo Régimen…, ed. cit. pp. 350-358; RODRÍGUEZ CRUZ, A., «Régimen docente» en La Universi-
dad de Salamanca…, ed. cit. Vol. II. pp. 472-483;. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Curso esco-
lar y grados universitarios» en La Universidad salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. II pp. 700-859.
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magisterios reducían su penetración a los sectores sociales de mayor potencial eco-
nómico y a aquellos individuos en circunstancias personales óptimas para la gra-
duación (catedráticos de propiedad, religiosos, canónigos, etc.)43.
Pues bien, la gestión y desarrollo de las diversas actividades administrativas,

gestionadas por el Secretario en el ejercicio de sus funciones, y llevadas a cabo en
el procedimiento de otorgar y certificar los grados académicos de bachiller, licen-
ciado y doctor/maestro, generará respectivamente diferentes series documentales.
En este sentido, la gestión del grado de bachiller, como decía, origina dos series

documentales: Actas de Bachilleramientos y Certificaciones de Bachilleramientos.
Los aspirantes al grado de bachiller tenían que cumplir unos ciertos requisitos,

dependiendo de la facultad44. Cumplidos éstos, eran considerados ya idóneos para
recibir el grado de bachiller. La función de otorgamiento del grado a los alumnos
que conseguían bachillerarse se celebraba con gran solemnidad45. El aspirante se
presentaba ante el rector y le notificaba lo cursado, que era conforme a las leyes
universitarias; de este informe daba fe el rector al doctor o maestro que iba a otor-
gar el grado, elegido por el bachillerando. Se señalaba el día de colación y el bedel
lo anunciaba. El graduando y el doctor que le apadrinaba se reunían en presencia
del Secretario, bedel y testigos por la mañana temprano. El doctor subía a la cáte-
dra y el bachillerando pedía el grado con un discurso o arenga. El doctor se lo con-
cedía, y el nuevo bachiller desde la cátedra leía un punto o lección breve, daba las
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44. Para graduarse de bachiller en Artes se debía aprobar el examen de Gramática, realizar tres cur-
sos de Artes y, en caso de ser manteístas y colegiales menores, superar un examen en dicha facultad.
Los cursos habían de realizarse en tres años distintos, o lo que es lo mismo, tenían que transcurrir como
mínimo dos años y medio desde que se comenzase a oír hasta la obtención del grado (Recopilación de
Estatutos…, ed. cit, 28, 4 (Covarrubias, 1561)). Para bachillarse en ramas jurídicas, Cánones y Leyes,
los estudiantes debían haber aprobado el examen de Gramática, justificar la asistencia a cinco cursos, y
leer y explicar diez lecciones públicas –esto será suspendido en 1618 por Gilimón de la Mota–. Con el
objeto de evitar fugas académicas a otros centros, los ya bachilleres en Cánones o Leyes, si querían gra-
duarse en ambos derechos –in utroque jure o in utroque, como decían entonces– era suficiente tener,
primero tres, y después dos cursos ganados en la segunda facultad de graduación. (Ibidem, 28, 30
(Zúñiga, 1594)). Para ser bachiller en Teología se debía ser antes bachiller en Artes o tener los cursos
para serlo, cursar cinco –después cuatro– años en la facultad de Teología, leer diez lecciones públicas
(hasta 1618) y defender un principio o lección (Ibidem, 28, 11 (Zúñiga, 1594). Por último, para el bachi-
lleramiento en Medicina se exigía ser bachiller en Artes, cursar durante cuatro años en la facultad de
Medicina (los dos últimos de prácticas con los enfermos), leer públicamente diez lecciones (hasta 1618)
y tener una disertación pública respondiendo a los arguyentes (Ibidem, 28, 5 (Covarrubias, 1561)).
45. Normativa universitaria sobre la ceremonia del grado de bachiller: Constituciones de Martín

V…, ed. cit., XVII; Recopilación de Estatutos… ed. cit., 30, 1-2 (Covarrubias, 1561); 30,5 (Covarrubias,
1561); 30, 6 (Caldas, 1604). Además es fundamental para todas la cuestiones a ceremonias, funciones,
costes de los grados y actos académicos que acontecen en la Universidad de Salamanca el manuscrito
titulado: Zeremonial Sagrado y Político de la Vniversidad de Salamanca compuesto y arreglado a sus
Estatutos y loables costumbres, con reformazión de algunos abusos. Por el D[oct]or D[o]n Bernardino
Francos Valdés, colegial que fue en el Militar del rey, del Orden de Santiago, y cath[edráti]co de Víspe-
ras de Leyes más antiguo, por comisión del claustro de 26 de octubre de 1719 años, Ms. 333. (Copia y
puesta a limpio del Ms. 334). Recientemente ha sido publicado una ed. Facsímil, con introducción de
L.E. Rodríguez-San Pedro. (Salamanca: Univ. de Salamanca, 1997).
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gracias y terminaba la ceremonia46. Con la investidura del grado de bachiller ingre-
saba en el estado de los que aspiraban a la licentia docendi47. Su coste, comparado
con lo que importaba el grado de licenciado y doctor, era accesible para amplios
sectores de la población urbana.
Todo ello sería registrado por el Secretario en sus libros.
Libros de Actas de Bachilleramiento o Libros de Grados de Bachiller. Se extienden

desde 1570 hasta 1845. Son 35 libros de formato variable, aunque normalmente de
310 x 210 mm. y encuadernados en pergamino. La foliación también es cambiante.
Se recogen los grados de bachiller otorgados cada año en Cánones, Leyes,

Artes, Teología y Medicina, tal y como dispone la normativa:

«Ítem, estatuimos y ordenamos que el escrivano sea obligado a tener un libro
que sea registro de los bachilleramientos que se hazen, y al tiempo que se da grado,
lleve este libro y asiente el grado, sin asentarlo en otra parte fuera del libro, so pena
de quatro reales para el Hospital»48.

Los datos que aparecen recogidos sobre cada graduando resultan muy escue-
tos. Serán datos que conformarán una ficha y acompañarán al estudiante en caso
de que el graduando alcance grados mayores y cátedra: nombre y apellido; trata-
miento o no de «don»; origen geográfico y diócesis de los manteístas; nombre del
colegio u orden religiosa y categoría, si procede; órdenes mayores y menores; car-
gos, oficios y dignidades eclesiásticos; condición de caballero militar; parentesco
nobiliario; grado y cátedras conseguidos; y oficio civil. Por otro lado, también apa-
recen las fechas y horas de otorgación, doctores y maestros otorgantes, testigos y
graduados. Todo se anotará siguiendo un orden cronológico de las graduaciones y
según las distintas facultades.
En ocasiones, como ya hemos dicho, se entremezclan registros de los exáme-

nes de bachiller en Medicina y Artes con los propiamente de graduación.
Certificaciones de Bachilleramiento. Se trata de 4 legajos que se extienden

desde 1775 a 1850. Se trata de una serie complementaria de la anterior. Reúne las
certificaciones de los alumnos que adquieren el grado de bachiller en las distintas
facultades. En parte, proceden de la nueva regulación que tiene lugar para la con-
secución del grado de bachiller49.
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46. Zeremonial Sagrado y Político…, ed. cit. Capítulo 17. Con la reforma de 1770, el examinando
disertaría sobre una lección sacada a sorteo, rebatiría las objeciones que le hiciese el tribunal y contes-
taría a sus preguntas.
47. Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Grado de bachiller» en La Universidad salman-

tina del Barroco… Vol. II. pp. 727-743; POLO RODRÍGUEZ. J.L., «Los grados de bachiller» en La Uni-
versidad salmantina del Antiguo Régimen…, ed. cit. pp. 358-381; RODRÍGUEZ CRUZ, A., «Régimen
docente», en La Universidad de Salamanca…, ed. cit. Vol. II. pp. 472-473.
48. Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 56, 8 (Covarrubias, 1561).
49. El bachiller, decía la real cédula de 24 de enero de 1770: «… debiera ser un público y auténtico

testimonio de idoneidad del graduado, por lo cual en ningún grado debe ponerse tanto cuidado como
en éste, por ser el único que casi generalmente se recibe por todos los profesores, y el que abre la puerta
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La acción de registrar y certificar, por parte del Secretario, los estudiantes que
consiguen alcanzar los grados mayores origina las series de Libros de Actas de
Licenciamientos y Doctoramientos y Libros de Actas de Juramentos de Licencia-
mientos y Doctoramientos.
El grado de licenciado significaba la culminación de los estudios superiores del

estudiante y demostraban la competencia intelectual del candidato al doctorado.
Existían una serie de requisitos académicos para cada una de las facultades,
variando en cada una de ellas50. Para la concesión del grado se realizaba un acto
protocolario con solemnidad51. El examen se realizaba ante el claustro pleno y
constaba de varios ejercicios que duraban dos días: 1) la repetición, donde el estu-
diante defendía unas conclusiones; 2) la presentación en el llamado claustro de
presentación de las informaciones de limpieza de sangre. Aprobadas, se le daba
fecha para la asignación de puntos, capilla y grado; 3) el día de la asignación de
los puntos era la víspera del examen. Los puntos se daban ante el maestrescuela y
diversos catedráticos después de concluida la misa del Espíritu Santo. El graduando
daba tres cortes o picaduras consecutivos con una navaja en dos libros colocados
sobre una mesa dispuesta a la puerta de la capilla; elegiría de cada libro el título,
causa o distinción sobre la que versaría su lección (punto general), y los examina-
dores concretaban el capítulo, ley o cuestión sobre la que se debía leer y disputar
en el examen (punto especial); 4) examen que tenía lugar en la Capilla de Santa
Bárbara. Leía el graduando el primer punto durante una hora y a continuación se
interrumpía el examen para ir a cenar; posteriormente, se tomaba juramento a los
examinadores de no haber comunicado el argumento directa ni indirectamente y,
acto seguido, el licenciando leía el segundo punto. Argüía el tribunal y, una vez
concluido el examen, se votaba con A (de aprobado) y R (de reprobado); 5) si el
graduando había aprobado, como normalmente ocurría, al día siguiente se le con-
fiere el grado en el claustro de la Catedral Vieja. El coste era grande por lo que se
percibe la voluntad universitaria de restringir el grado52.

SERIES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE LA TRAYECTORIA ESTUDIANTIL Y DOCENTE EN LAS UNIVERSIDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

y da facilidad y proporción, no sólo para la oposición y logro de las cátedras, sino también para los exá-
menes y ejercicio de la abogacía y medicina, en que tanto interesan a la felicidad, quietud y salud
pública». (Real cédula de 24 de enero de 1770. Colección de Reales Decretos, I, 256).
50. Para la licenciatura en Artes: tres años de lectura, repetición respondiendo a quien quisiere

argüir y un examen (Constituciones de Martín V…, ed. cit., XVI); en Medicina: cuatro años de lectura
en dicha facultad, con prácticas durante cuatro meses cada curso, y aprobación de examen correspon-
diente (Ibidem, XIX); en Cánones y Leyes: cinco años de lectura, repetición o disputa pública en que
respondieran a los arguyentes y examen (Ibidem, XVI); y en Teología: leer durante un año Biblia y los
libros de las sentencias durante dos, bajo la dirección de su regente (maestro-catedrático), defender lec-
ciones en cada libro de las sentencias, otros ejercicios de discusión con otros bachilleres y superar el
examen correspondiente (Ibidem, XIX).
51. Normativa universitaria sobre la ceremonia del grado de licenciado: Constituciones de Martín

V…, ed. cit., XVIII y XXXI; Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 31, y 32 (Covarrubias, 1561); y Zere-
monial Sagrado…, ed. cit. Capítulos 14-16.
52. Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Grado de licenciado» en La Universidad sal-

mantina del Barroco…, Vol. II. pp. 744-781; POLO RODRÍGUEZ. J.L., «Los grados de Licenciado» en La
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Por su parte, el grado de Doctor/Maestro53 significaba el reconocimiento oficial
de «profesor», entendido en el Antiguo Régimen universitario como lector público.
En la especialización universitaria no se podía llegar más lejos; era el corolario for-
mal de una vida dedicada a los estudios. No se exigía ningún requisito para la
obtención de estos grados, por cuanto el estudiante ya había respondido de su
capacidad en la evaluación a que se le sometía en el examen de licenciamiento54.
El acto se reducía a proponer al graduando una cuestión o fundar unas conclusio-
nes de sus respectivas facultades, a las que argüía simbólicamente el rector, sepa-
rada o conjuntamente. Era, sin embargo, un acto protocolario, lleno de pompa y
boato, protagonizado por el paseo universitario, el refresco, la cena y la fiesta de
toros en la plaza mayor55. Debido a los altos costes de los grados se permitían las
graduaciones conjuntas para que los doctorandos pudiesen repartirse gastos. Las
tasas sólo eran accesibles a los familiares que poseían las plazas burocráticas más
prestigiosas, que realizaban las actividades mejor pagadas y que se dedicaban a los
negocios más lucrativos; en definitiva, a los cuerpos dirigentes del Estado y de la
economía y la sociedad. Por consiguiente, es el grado más restrictivo, selectivo y
elitista, y constituye el mejor indicativo del carácter gremial de la profesión
docente, que se continuará año tras año, siglo tras siglo56.
Todo ello, tanto lo relativo al grado de licenciado como lo concerniente al

grado de doctor/maestro sería registrado por el Secretario.
Libros de Actas de Licenciamientos y Doctoramientos o Libros de Grados Mayores.

Comprenden los licenciamientos por facultades, los doctoramientos en Derecho y
Medicina, así como los magisterios en Teología y Artes. Se extienden desde 1532
hasta 1835. Son 34 libros encuadernados en pergamino y cuyo formato es variable,
que oscila de 400 x 200 mm. hasta 350 x 300 mm.
Esta serie nos muestra las secuencias ceremoniales de las graduaciones: publica-

ciones, presentaciones del bachiller solicitante de grado, asignación de puntos, exa-
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Universidad salmantina del Antiguo Régimen…, ed. cit., pp. 382-422; RODRÍGUEZ CRUZ, A., «Régimen
docente» en La Universidad de Salamanca…, ed. cit. Vol. II. pp. 473-477.
53. La distinción entres estos títulos era meramente accidental. Desde muy antiguo era costumbre

que los juristas, tanto legistas como canonistas, y los médicos se graduaran de doctor, y los teólogos y
artistas de maestro, pero estos títulos equivalían a lo mismo.
54. Los Estatutos, lo único que precisaban era que los catedráticos que regentasen una cátedra de

propiedad estaban obligados a graduarse de licenciado y doctor en dos años. En realidad, se obligaba
a los catedráticos a la consecución de los grados mayores por medio del recorte en sus remuneracio-
nes. (Recopilación de Estatutos… ed. cit., 32, 65 (Gilimón de la Mota, 1618).
55. Normativa universitaria sobre la ceremonia del grado de doctor/maestro: Constituciones de

Martín V… ed. cit., XX; Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 32, 30 (Zúñiga, 1594); 32, 42 (Zúñiga, 1594);
32, 43 (Covarrubias, 1561); 32, 44 (Caldas, 1604); 32, 45-48 (Covarrubias, 1561); y Zeremonial
Sagrado…, ed. cit. Capítulos 9-13.
56. Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Grado de doctorado y magisterio» en La Uni-

versidad salmantina del Barroco…, vol. II. pp. 782-7811; POLO RODRÍGUEZ. J.L., «Los grados de Doc-
tor/Maestro» en La Universidad salmantina del Antiguo Régimen…, ed. cit. pp. 422-456; RODRÍGUEZ
CRUZ, A., «Régimen docente», en La Universidad de Salamanca…, ed. cit. Vol. II. pp. 477-483.
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men y concesión y otorgamiento del grado para los licenciamientos; presentaciones
del bachiller solicitante y concesión del grado para los doctoramientos; y edicto del
cancelario o maestrescuela y la incorporación de grado para los magisterios.
Asimismo, pueden recogerse datos sobre la familia del graduado, detalles de

pompa y protocolo, costes de los grados, etc. Por tanto, podemos seguir, a través
de esta serie, el «cursus honorum» realizado por los estudiantes. Incluso pueden
extraerse algunas consideraciones académicas y sociales de interés partiendo de las
calificaciones obtenidas en los ejercicios para el grado de licenciado, o de las infor-
maciones de género y limpieza de sangre que debían presentar los estudiantes para
la obtención de dicho grado.
Limitación de esta serie es que se han de tener en cuenta las duplicaciones

(obtención de grado de licenciado y de doctor) y triplicaciones de grados (tener
grados en varias facultades) a la hora de efectuar los recuentos.
Esta serie, también reúne, como dijimos en su momento, parte de la serie de

Libros de Incorporaciones, pues registra datos de las incorporaciones a Salamanca
de graduados mayores por otras Universidades.

Libros de Actas de Juramentos de Licenciamientos y Doctoramientos. Compren-
den los juramentos de los licenciamientos por facultades, los doctoramientos en
Derecho y Medicina, así como los magisterios en Teología y Artes. Se extienden
desde 1526 hasta 1655. Son, pues, 5 libros encuadernados en cuero repujado y con
cantoneras de metal.
Recoge, de forma sencilla, los juramentos de doctores y maestros, así como de

licenciados y bachilleres al tiempo de grado. Se registran los siguientes datos: el
hecho del juramento, la presencia del maestrescuela, nombre de los doctores y
padrino que acompañan, día y hora del juramento, nombre del que efectuará el
juramento y su procedencia.
Es de necesidad citar en este momento dos libros que se encuentran en el

Archivo Universitario, donde se reúnen las Fórmulas de los juramentos que hacen
los licenciados, doctores, maestros y catedráticos, que complementarían la serie,
formando parte de ella de algún modo.

La acción de registrar, por parte del Secretario, las visitas anuales de pupilajes rea-
lizadas por el juez del Estudio genera las series denominadas Libros de Visitas de Pupi-
lajes, Libros de Examen y Licencia de Pupilajes, y Registro de Domicilios y Hospedajes.
El pupilaje es uno de los tipos de hospedaje de estudiantes caracterizado por

su carácter educativo-paternal, en el que a un bachiller se le confía la tutela de
cierto número de estudiantes que viven en su casa, con los cuales realiza funcio-
nes de padre y maestro, responsabilizándose de sus estudios, crianza, alimenta-
ción, religiosidad, moralidad y costumbres57.

SERIES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE LA TRAYECTORIA ESTUDIANTIL Y DOCENTE EN LAS UNIVERSIDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

57. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Pupilajes, gobernaciones…», en La Universidad Sal-
mantina… ed. cit., ídem, «Alojamiento y alimentación en pupilajes», en La Universidad Salmantina…,
ed. cit., vol. III. pp. 359-391; CORTÉS VÁZQUEZ, L., La vida estudiantil en la Salamanca clásica. Sala-
manca, 1985, pp. 77-96; HALEY, G., Diario de un estudiante en Salamanca. La crónica inédita de Giro-
lamo de Sommaia (1603-1607). Salamanca, 1977.
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Las series están ordenadas siguiendo la naturaleza de las actividades que las
definen, esto es, respetando la secuencia temporal de la acción administrativa. En
primer lugar el examen previo del solicitante del pupilaje, la licencia del pupilero
y, posteriormente, las visitas anuales de supervisión y el registro de casas y hos-
pedajes. No obstante, como observaremos al analizar las series, sólo se conserva
parte de la documentación sobre los exámenes y las licencias para el pupilaje y, en
abundantes casos, compartidas con los libros de visitas. Será, pues, común que las
series se encuentren entrelazadas e incluso, encontremos parte de lo que corres-
pondiera a estas series en otras distintas. Se tratan, en consecuencia, de series com-
plementarias58, puesto que respondiendo a trámites administrativos diferentes con-
tribuyen ambas a la realización de un mismo objetivo, resultando así una
información interdependiente.

Libros de Examen y Licencia de Pupilajes. Se trata de una serie incompleta y
con lagunas, de sólo dos volúmenes. Están mezcladas con Visitas de pupilajes y,
en ocasiones, aparecen pliegos de exámenes y licencias encuadernados entre otras
series de temática distinta. Por ello, no podemos asegurar que no existan otros
libros pertenecientes a esta serie mezclados entre otras del Archivo. El primer volu-
men contiene exámenes y licencias de 1562 exclusivamente (fols. 31-73) y el
segundo desde 1589 hasta 1633 (57 fols.). Son libros encuadernados en pergamino
y con formato de 320 x 220 mm.
A través del examen y la licencia previos, la Universidad realizaba un estricto

control del pupilaje y de todas las esferas de la vida de sus ocupantes59. Lo primero
que los Estatutos requieren de un posible bachiller de pupilos es buena vida, fama
y costumbres, así como ser cristiano viejo, bachiller y mayor de 25 años60. Ahora
bien, cualquier bachiller no puede tener pupilos, sino aquel que haya pasado un
examen ante el maestrescuela y doctores catedráticos «de moribus et vita et suffi-
cientia»61. Dicho examen, por tanto, será la garantía de que el bachiller cumple con
los requisitos62. De esta manera, se demuestra desde el principio el ambiente de
protección paternal que debía reinar en el pupilaje63.
En estos libros, por tanto, vendrán los datos del solicitante de pupilaje, (nom-

bre, apellidos, lugar del pupilaje, facultad en la qué había obtenido el grado de
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58. Incluso desde un punto de vista menos estricto, las dos series formaran únicamente una, puesto
que ambas contribuyen mediante sus actividades a la realización de un mismo objetivo y función.
59. Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 56. (Covarrubias, 1561).
60. Ibidem, 56, 1 (Covarrubias, 1561).
61. Ibidem, 56, 2 (Covarrubias, 1561).
62. Si no los cumple no podrá tener pupilos. Si desobedece está sometido a penas de destierro de

un año de Salamanca. Además, se prohíbe se otorgue el permiso de pupilaje «por odio, ni por amor, ni
otro ningún respeto, sino por suficiencia, y méritos de vida» (Ibidem, 56, 4 (Covarrubias, 1561)).
63. No es el momento de detallar gráficamente este ambiente: cartas del bachiller al padre del

pupilo, supervisión del bachiller de los estudios, poder de amonestarlos a que estudiaran, dar cuenta al
maestrescuela de las faltas, preocupación para que acudieran a misa, moralidad nocturna asegurada,
que no jugasen ni a naipes ni a dados etc.
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bachiller, datos de procedencia, edad del pupilero y estado civil), la obtención o
no de la licencia, nombre de testigos, maestrescuela y firma del Secretario.

Libros de Visitas de Pupilajes, y Registro de Domicilios y Hospedajes. Se trata, al
igual que la anterior, de una serie incompleta y con lagunas, mezclada en algunas
ocasiones con Visitas de pupilajes y en otras con pliegos de visitas, y, por consi-
guiente, encuadernados entre otras series de temática distinta. Por ello, del mismo
modo que antes, no podemos asegurar que no existan otros libros pertenecientes
a esta serie mezcladas entre otras del Archivo. Los localizados son libros encua-
dernados en pergamino y con formato de 320 x 220 mm.
Hasta ahora, se han hallado 4 libros de Visitas de Pupilajes y 3 pliegos encua-

dernados con la serie Visitas de Cátedras64.
Se trata de visitas anuales de pupilajes, realizadas por el juez de Estudio y dos

catedráticos de propiedad. Estas visitas tenían la función de realizar un estricto con-
trol sobre el pupilaje. En ellas se tomaba declaración al pupilero y a dos pupilos
sobre el cumplimiento de las normativas estatutarias, cuyos registros notariales com-
ponen esta serie mencionada. Así, se ofrecen abundantes datos de mucha valía para
los aspectos tocantes a vida cotidiana: alimentación, costumbres, indumentaria, san-
ciones, moral, etc. Además, se pueden entresacar datos económicos del momento,
según la calidad del pupilaje en servicio, alojamiento y alimentación. En definitiva,
se trata de una fuente fundamental para lo tocante a los aspectos sociales, compor-
tamiento y costumbres de los miembros que componían la institución universitaria65.
Al margen de estas series, encontramos una fuente documental, sin continui-

dad, titulada Registro de Domicilios y Hospedajes o Libro de asiento de las casas y
posadas de los estudiantes. Tal y como su nombre indica, recoge la vivienda y calle
del entramado urbano salmantino donde vive el manteísta entre mayo de 1736 a
enero de 173966.
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64. Exponemos a continuación la relación completa de las fuentes disponibles:
A.U.S.A. 934. Abarca cronológicamente desde 1561 a 1566, con 364 fols.
A.U.S.A. 935. Abarca desde 1576 a 1580, con 180 fols.
A.U.S.A. 936. 1588, algunos folios sueltos en mal estado.
A.U.S.A. 936 bis. 1595 a 1604, 215 fols.
A.U.S.A. 953 bis. Año 1606 («Libro de Visita de Cátedras»), fols. 145-150v.; y años 1627-1629,

fols. 216-244.
A.U.S.A. 954 («Libro de Visita de Cátedras»), fols. 133-159.

(Cf. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E. «Pupilajes, gobernaciones y casas de estudiantes en
Salamanca: 1590-1630» en Stvdia Histórica. Historia Moderna. Salamanca, 1983. Vol. I, nº 3, pp. 186-187;
ídem, «Fuentes» en La Universidad Salmantina… ed. cit. Vol. I. pp.66-67).
65. Es de lamentar que la serie de Pleitos de la Audiencia Escolástica, que seguramente constitui-

ría una cantera de primer orden para estos aspectos, esté sin servicio. Se trata de 352 legajos entre 1547
y 1835.
66. Al faltarle continuidad a esta actividad administrativa que regentaba el Secretario, tratándose

sólo de dos años y algunos meses, no hemos querido conferirle el grado de serie. Por ello, en todo caso,
puede estar incorporada en pupilajes. Además, desconocemos que esta función haya sido reintegrada
por otra serie. Consideramos, por tanto, este libro como algo aislado, que no tiene cabida en una cla-
sificación funcional por sí sola.
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Se indica también el nombre del hospedador o dueño de la casa y su profe-
sión. Además, acompaña a la relación, que se encuentra compartimentada en cur-
sos académicos, las licencias concedidas a amas de estudiantes y apercibimientos
por escritos del juez del Estudio dirigidos a distintos estudiantes infractores. Como
las series anteriores, el contenido de la presente nos acerca fundamentalmente a la
vida cotidiana del estudiante salmantino, delimitándonos el área urbana sobre la
que se proyecta social y económicamente el establecimiento docente. Incluso, sirve
para saber el oficio de los padres de algunos estudiantes, lo que significa poder
realizar, aunque con ciertas reticencias, un acercamiento a la historia sociológica
del alumnado de los siglos XVI-XVIII.

Pasemos a continuación a analizar la segunda subsección, que lleva la nomen-
clatura de Profesores y Cátedras. Si la primera subsección enmarcaba la función y
actividades de la trayectoria discente, esta segunda lo hará de la docente. Así pues,
fruto de las actividades desarrolladas en el ejercicio de su función y reguladas por
una misma norma de procedimiento surgen las diversas series documentales, tales
como proceso, provisión y visitas de cátedras, junto con las ausencias y jubilacio-
nes de catedráticos. Las series, tal y como lo hemos hecho en otras ocasiones, están
ordenadas respetando la secuencia temporal de la acción administrativa.
La cátedra significaba el respaldo para la alta administración civil y eclesiástica.

Para ser catedrático sólo se requería haber obtenido el grado de bachiller o estar
en condiciones de serlo, habiéndose completado los cursos para la graduación, y
tres años de intervalo (pasantía) desde la fecha de obtención del grado o conclu-
sión de los cursos para el bachilleramiento67.
Dentro de cada facultad se distribuían cátedras diversas, diferenciadas por la

materia (en Leyes: Digesto viejo, Instituta, etc.; en Medicina: Anatomía, Cirugía, etc.;
en Teología: Biblia, Nominal, etc.) o autor que se leía, cuyo nombre en ocasiones
llevaban (en Teología: Escoto, Santo Tomás; en Medicina: Avicena, etc.), por el hora-
rio (prima, vísperas, etc.) y, sobre todo, por el hecho de ser vitalicias o de propie-
dad y temporales o cursatorias o catedrillas. Además, había cátedras de sustitución,
que a su vez eran de diferentes clases: sustitución de catedráticos ausentes, sustitu-
ción de jubilados, que se proveían temporalmente, y sustitución de San Juan
(cuando los propietarios habían leído ya ocho meses, según el lenguaje académico,
les permitían las Constituciones de Martín V servir su cátedra por sustituto, desde
San Juan a vacaciones; es decir, no volverían a dar clase hasta el inicio de curso, el
18 de octubre). Por último, había cátedras extraordinarias, que eran servidas por lec-
tores extraordinarios que solicitaban leer y por pretendientes de cátedras, futuros
opositores, con el fin de ir luciendo su habilidad en el medio escolar y académico68.
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67. Constituciones de Martín V…, ed. cit., XXVI; y Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 33, 24 (Gili-
món de la Mota, 1618).
68. Para el desarrollo de este tema Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Facultades y

cátedras» en La Universidad Salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. II. pp. 15-262; ídem, «Grupos de pre-
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La acción de registrar por parte del Secretario del proceso de provisión de cáte-
dras genera la serie denominada Expedientes de Procesos de Oposición a las Cáte-
dras. Se trata de más de 65 volúmenes con fechas extremas 1550-1845. Están
encuadernadas en cartoné, con lomo y cantoneras de cuero, y su formato es de
330 x 210 mm. El número de folios por libro es variable, con una media de 700
folios. Cada libro presenta un número movible de procesos de cátedras, depen-
diendo de la magnitud de éstos. Evidentemente, no se encuentran todos los que
hubo y existen carencias y lagunas, a veces significativas.
La provisión de cátedras del Antiguo Régimen en la Salamanca de finales del s. XVI

y primeros años del s. XVII se fundamentaba por votación de los estudiantes. El
proceso de elección seguía una serie de fases: 1) declaración y publicación de la
vacante; 2) presentación de candidatos y opositores ante el rector, notario y testi-
gos; 3) asignación de puntos y lecturas para los actos de oposición; 4) votaciones
secretas de los estudiantes con derecho a voto; 5) regulación de los votos por el
rector y los consiliarios; 6) declaración de auto y sentencia; y 7) provisión, canó-
nica institución y toma de posesión del opositor victorioso. Con el tiempo, la ‘natu-
raleza democrática’ del sistema degeneró en corrupción, bandos y parcialidades. Se
asiste, así, al enfrentamiento de comunidades, subgrupos e individuos por la con-
secución de la cátedra. En el s. XVII se produce una revisión estatutaria sin resul-
tados –gracias al Visitador Gilimón de la Mota (1618)–. Todo conduce a la resolu-
ción de 1623 en la que Felipe IV ordenaba que las cátedras de las Universidades
de Salamanca, Valladolid y Alcalá fueran provistas por el Consejo. Sin embargo,
hasta 1641 se experimentan ambos sistemas de provisión, lo que ocasiona graves
desórdenes, resultados inciertos e intenciones descubiertas. En esta fecha se supri-
men los votos de estudiantes definitivamente.
En el s. XVIII, asistimos a tres sistemas de provisión de cátedras, de acuerdo

con la distinta naturaleza de éstas. La cátedra de propiedad y regencia de Cánones,
Leyes, Teología y Artes y gran parte de las de Medicina, eran provistas por el Con-
sejo Real, previo informe de la Universidad. Tenía las siguientes partes: 1) declara-
ción de la vacante por el claustro de rector y consiliarios; 2) publicación de la
vacante por el Secretario; 3) tiempo de firma de la vacante para los opositores; 4)
publicación de horarios para la lección de oposición; 5) lecciones de oposición; 6)
informes impresos con los méritos de los opositores que la Universidad remitía al
Consejo; 7) notificación de la resolución real con los nombramientos; 8) colación
y posesión. Parte de las cátedras consideradas «raras» que eran consideradas de
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sión en la Universidad de Salamanca en el siglo XVII: conflictividad en las cátedras y votos de estu-
diantes». Comunicación presentada al IV Colloque International ‘L’Université en Espagne et en Amérique
Latine (Enjeux, contenus et images), celebrado los días 10-12 de abril de 1992 en la Universidad de
Tours (Francia). Ejemplar mecanografiado; POLO RODRÍGUEZ, J.L., La Universidad salmantina del
Antiguo Régimen…, ed. cit. pp. 459-539; RODRÍGUEZ CRUZ, Á., «Régimen docente» en La Universidad
de Salamanca…, ed. cit. Vol. II. pp. 444-448; ídem, «Las oposiciones a cátedra en la Universidad de Sala-
manca y en las Universidades Hispanoamericanas» en Historia de la Educación. Revista Interuniversi-
taria. Salamanca, 1984. Nº 3. pp. 7-26.
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menor importancia –Prima de Humanidad o Latinidad, Retórica, Griego, Lenguas
Sagradas o Hebreo, Matemáticas o Astrología, Música o Canto y Cirugía– y las de
Gramática eran provistas por la institución docente. Tenía las siguientes partes: 1)
declaración de la vacante; 2) publicación de la vacante por el Secretario; 3) tiempo
de firma de la vacante para los opositores, que podía alargarse mucho; 4) asigna-
ción de puntos y nómina; 5) lección de oposición; 6) información de méritos de
los opositores en claustro pleno; 7) examen en el claustro; 8) votación (la mitad
más uno como mínimo); 9) toma de posesión a cargo del claustro del rector y con-
siliarios. Por último, las cátedras de órdenes religiosas eran proveídas por el Rey,
mediando informe de los superiores religiosos, a través de la Cámara y Secretaría
del Real Patronato. El Rey, después de consultar al Consejo, nombraba mediante
real provisión a los titulares de las cátedras sobre temas que presentaba el general
de cada orden religiosa (por ejemplo cátedra de Prima de Teología de Santo
Domingo, cátedra de Vísperas de Teología de la Compañía de Jesús, etc.). Cada
una de estas acciones vendrán reflejadas, de uno u otro modo, en la serie, dando
lugar a unidades documentales constituidas por conjuntos de documentos genera-
dos orgánica y funcionalmente por un sujeto productor en la resolución de un
mismo asunto, es decir, dando lugar a expedientes69.
Así pues, esta serie retiene los expedientes de estas provisiones de cátedras,

fundamentalmente aquellas más conflictivas donde confluyen las tensiones univer-
sitarias. Encontraremos en ellos: cartas, provisiones reales, listas de estudiantes
matriculados, datos de los opositores, acusaciones de corrupción de unos candi-
datos a otros, memoriales diversos y sobre múltiples aspectos, etc. Lo que esen-
cialmente hace aumentar de tamaño a estos expedientes son las excepciones inter-
puestas a votantes y opositores y las refutaciones de las partes acusadas
(testimonios de las partes, presentación de testigos, informes y memoriales de cada
una de las partes, réplicas y contrarréplicas, etc.).
En definitiva, estos expedientes permiten confeccionar los ‘curricula’ de oposi-

tores –posteriores catedráticos en muchos casos–: informes precisos que la Uni-
versidad remitía al Consejo Real con los títulos y méritos literarios de los oposito-
res (siglo XVIII)70 como pueden ser cátedras regidas, sustituciones de catedráticos,
grados recibidos, años de estudios mayores, becas colegiales, etc.
Por otra parte, los expedientes no se encuentran debidamente ordenados cro-

nológicamente, encontrándose intercalados unos con otros sin ningún rigor.

La acción de registrar por parte del Secretario las posesiones y provisiones de
cátedras genera la serie denominada Registros de Posesiones y Provisiones de Cáte-
dras. Se trata de 3 volúmenes con fechas extremas 1589-1836. Encuadernados en
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69. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Facultades y cátedras» en La Universidad salman-
tina del Barroco…, ed. cit. Vol. II. pp. 15-262; POLO RODRÍGUEZ, J.L., «El proceso de provisión» en La
Universidad salmantina de Antiguo Régimen…, ed. cit., pp. 460-471.
70. Frecuentemente encontramos dos copias de cada informe, firmadas al final por el rector y el

secretario de la Universidad.
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pergamino y con formato similar al de la serie precedente, es decir, aproximada-
mente 330x210 mm.
Se trata de una serie complementaria de la anterior. Reúne las certificaciones

de los graduados que alcanzan la cátedra. Los datos que aparecen siempre, a pesar
de las modificaciones que se van produciendo acerca de la forma de provisión y
posesión de cátedras, son: nombre del que gana la cátedra, nombre de los testigos,
fecha y firma del Secretario.
Problema de consulta de esta fuente es la repetición constante de los mismos nom-

bres, que producen los ascensos en los recorridos por las cátedras. Ello obliga, para un
justo análisis, a un procesamiento informático de los catedráticos relacionados.

La acción de registrar por parte del Secretario las visitas de cátedras genera la
serie denominada Libros de Visitas de Cátedras. Se trata de al menos 16 volúmenes
con fechas extremas 1560-1838. Podemos reseñar, no obstante, lagunas significati-
vas: no se encuentran las visitas correspondientes a los años 1583-1585 y 1642-1770.
Se encuentran encuadernadas en pergamino y con un formato de 320x220 mm. En
ocasiones encontramos encuadernación en cartoné. Su foliación es variable.
Como resultado de las reformas estatutarias del visitador Diego de Covarrubias

en 1561, pero con precedentes desde 1538, se estableció en la Universidad sal-
mantina un régimen de vigilancia de la labor desarrollada en las cátedras, efectuado
a través de cinco visitas anuales71. El rector era el encargado de realizar dichas visi-
tas cada dos meses, acompañado del catedrático más antiguo de cada facultad72.
Por la serie que analizamos podemos observar que los meses habituales de

ellas eran diciembre/enero (1ª), marzo/abril (2ª), mayo/junio (3ª), julio/agosto (4ª)
y agosto/septiembre (5ª). El método era el siguiente: el rector y sus acompañantes
interrogan a los oyentes (dos normalmente), los cuales, tras el juramento corres-
pondiente, declaran si el catedrático entra y sale a sus horas, qué es exactamente
lo que lee, si lo hace dictando o ‘in voce’, si lo hace en latín correcto y si los alum-
nos toman las clases con provecho. En caso de que las respuestas fueran negativas
para el catedrático se le imponían sanciones por incumplimiento de los Estatutos,
aunque antes de que ocurriera esto, era normal realizar algunos avisos previos en
visitas anteriores. A través de estas acciones encontramos relación entre esta serie
y la de Libros de Multas de Catedráticos y Libros de Cuentas. Todo ello era regis-
trado por el Secretario de la Universidad73.

SERIES DOCUMENTALES PARA EL ESTUDIO DE LA TRAYECTORIA ESTUDIANTIL Y DOCENTE EN LAS UNIVERSIDADES DEL ANTIGUO RÉGIMEN 

71. Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 22 (Covarrubias, 1561).
72. Los asuntos objeto de supervisión eran los siguientes:
«… si los cathedráticos leen sus asignaciones, y si las pasan conforme al Estatuto, si leen toda su hora,

y en latín, y si leen con cuidado y aprovechamiento de los estudiantes, y si los juristas, médicos, y los pro-
pietarios de Artes dan a escrivir más de la quarta parte de la ora, y los theólogos, si ya que se les permite
que puedan dar a escrivir lo que les pareziere, si juntamente declaran in voce lo que es necesario, y si los
regentes de Artes dan a escrivir a sus discípulos por sí, o por interpósita persona» (Ibidem, 22, 1. (Zúñiga,
1594).
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Por otra parte, característica de esta serie es el desorden y la combinación y
mezcolanza con otras series. Pongamos algunos ejemplos:

– El libro de Visitas de Cátedras de los cursos 1594/95-1600/1601, tiene un
orden temporalmente inverso, es decir, apareciendo en primer lugar las visi-
tas de 1601, luego las de 1600 y así sucesivamente. Al final, podemos apre-
ciar un cierto desorden al intercalarse las visitas de 1594 con la de 1595.

– El libro de Visitas de Cátedras de los cursos 1602/03-16010/1611, recoge lo
siguiente: en primer lugar, Visitas de Cátedras hasta 1606; posteriormente,
a partir del folio 145 se insertan Visitas de Pupilajes, hasta el folio 164; des-
pués, se reanudan Visitas de Cátedras hasta el folio 216; de nuevo Visitas
de Pupilajes hasta el folio 245; y, por último, Visitas de Cátedras.

Todo ello ocasiona una razonable falta de seguridad de que no existan algu-
nas otras Visitas de Cátedras en otros lugares del Archivo y, por tanto, suscita una
dificultad añadida al estudio de la presente serie.

Por último, la acción de registrar por parte del Secretario las ausencias y jubi-
laciones de Cátedras genera la serie denominada Libros de Ausencias y Jubilacio-
nes de Cátedras. Se trata de 3 legajos cuyas fechas extremas son 1549-1842.
Es una serie complementaria a las anteriores, ya que reúne noticias dispersas y

selectivas de las cátedras y catedráticos de Salamanca. Así, nos encontramos desde
traslados, copias y certificaciones concernientes a ausencias y a socorros económi-
cos de los catedráticos, hasta peticiones y reclamaciones de los opositores a cáte-
dras, autos y resoluciones al respecto, o relación de títulos, méritos y servicios de
los concursantes.
Las ausencias de los catedráticos estaban normalizadas por las Constituciones

de Martín V. Eran susceptibles de ausencia, sin multa, en los casos de enfermedad,
muerte de familiares, casamiento, recepción de grados, prisión injusta, peregrina-
ción a Santiago, pérdida de bienes, negocios de la Universidad o licencia de ella74.
La licencia por estas causas se solicitaba ante el claustro de diputados y era regis-
trada por el secretario75.
Las jubilaciones eran, junto con la promoción a un cargo, la salida de la cáte-

dra y se producían al término de la vida profesional76. La bula de Eugenio IV de 24
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73. Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Visitas de Cátedras» en La Universidad Sal-
mantina del Barroco…, ed. cit. Vol. II. pp. 258-261; POLO RODRÍGUEZ, J.L., La Universidad Salman-
tina del Antiguo Régimen…, ed. cit. pp. 506 y s.
74. Constituciones de Martín V…, ed. cit., XI.
75. Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Ausencias en las cátedras y multas por no leer»

en La Universidad Salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. II. pp. 247-258; POLO RODRÍGUEZ, J.L.,
«El absentismo del profesorado» en La Universidad Salmantina del Antiguo Régimen… ed. cit. pp. 506-518.
76. «Uno tiene la impresión al observar el cuadro de jubilaciones que estamos ante un conjunto de

sujetos fracasados, en la concepción de la época. Es suficiente con analizar su composición socioaca-
démica para comprobar qué colectivo ha sido premiado con los cargos del poder, los colegiales mayores.
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de febrero de 1342, llamada normalmente «bula eugeniana», había concedido el pri-
vilegio de la jubilación al catedrático que, después de graduarse de maestro o doc-
tor, hubiese enseñado en la Universidad durante 20 años, a razón de ocho meses
cada año. Su normativa establecía que, en presencia del rector y representantes de
consiliarios y diputados, el catedrático jubilante debía proponer sustitutos y some-
terlo al voto de sus oyentes. Una vez elegido, el salario del nuevo lector se des-
contaría de los haberes del catedrático jubilado. El tiempo de las sustituciones de
jubilación lo designaba el jubilado en la cátedra, no pudiendo ser inferior a cuatro
años en un principio77. Todo ello será certificado por el Secretario78.
Se trata, por consiguiente, de una serie que sólo con la comparación sistemá-

tica con otras, como los Libros de Multas, las Visitas de Cátedras, o los Libros de
Cuentas, será perfectamente entendida. De manera que, la serie que recoge las
ausencias y jubilaciones de los catedráticos –nombre del catedrático ausente, facul-
tad en la que da clase, licencia, fechas, y firma del Secretario– está mezclada con
provisiones de cátedras, expedientes de oposiciones, etc.
En definitiva, mediante la consulta a las series documentales analizadas, no

sólo podremos investigar la trayectoria discente y docente de muchos personajes
de relieve de la historia de España, sino también múltiples aspectos vinculados a
la historia social y económica de la más importante de las Universidades clásicas
españolas y una de las grandes Universidades europeas.
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Sin embargo, esta impresión es paralela al sentimiento de que el grupo de jubilados es el que, al final,
sostiene la docencia universitaria. Realmente constituyen la esencia de la institución universitaria»
(POLO RODRÍGUEZ, J.L., La Universidad salmantina del Antiguo Régimen…, ed. cit. p. 537).
77. Recopilación de Estatutos…, ed. cit., 26, 1 (Covarrubias, 1561); 36, 1 (Zúñiga, 1594).
78. Vid. RODRÍGUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L.E., «Jubilaciones de catedráticos» en La Universidad

Salmantina del Barroco…, ed. cit. Vol. II. pp. 226-247; POLO RODRÍGUEZ, J.L., «Jubilaciones» La Uni-
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RESUMEN: La conservación de un elevado número de documentos referidos a
aspectos biográficos y profesionales de Bartolomé Rodríguez, ha hecho posible
esta aproximación a una de las personalidades más destacadas del arte del bor-
dado en la Salamanca del siglo XVI.
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Los bordadores salmantinos del siglo XVI carecían de marcas de identificación.
Este carácter anónimo del bordado artístico, junto al reducido número de contra-
tos artísticos que en la actualidad podemos relacionar con los ornamentos sagra-
dos conservados en las sacristías de las iglesias, han hecho que la mayoría de estos
artífices sean sólamente conocidos a través de los fondos de los archivos. En Sala-
manca, gracias a los índices de documentos artísticos que se han venido publi-
cando, y continuan elaborándose, vamos conociendo cada vez más noticias a cerca
de los bordadores del siglo XVI y primera mitad del siglo XVII1.
En el caso de Bartolomé Rodríguez, bordador salmantino de la segunda mitad

del siglo XVI, hemos reunido un grupo extenso de protocolos que abarca de 1560
a 1598, y consisten en varias noticias sueltas, nueve contratos artísticos, un inven-
tario redactado por el propio bordador con motivo de la muerte de su primera
mujer en 1593, su testamento redactado unos días antes de su fallecimiento en 1598
y el inventario de sus bienes que se hizo unos días después de su muerte. Este con-
junto de documentos nos informan de su trayectoria artística, a la vez que nos pro-
porcionan datos sobre su familia, los bordadores contemporáneos y su entorno.
La noticia más temprana que conocemos de este bordador salmantino es la ubi-

cación de su vivienda-taller2 en la calle del Desafiadero, donde habitó desde el pri-
mero de julio de 1560, año en que recibió el traspaso de las casas3, hasta el 15 de
junio de 1598, fecha de su muerte4. Bartolomé Rodríguez no fue ni el primero ni
el único bordador que residió en esa calle. El censo de 1561 indica que seis bor-
dadores residían en la parroquia de la iglesia mayor en ese tiempo5. El privilegio,
posiblemente de carácter vitalicio, de los bordadores del cabildo de residir en las
casas del Desafiadero está documentado desde finales del siglo XV hasta finales del
siglo XVI. Otros bordadores que residieron en esas casas fueron, por orden cro-
nológico, Miguel de Pineda, que en 1495, tomó «las dichas casas que son al desa-
fiadero frontero de los palaçios obispales […] por todos los días de su vida»6; Luis Fer-
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1. Véanse al respecto los índices de documentos artísticos del Archivo Histórico Provincial publi-
cados por la Diputación de Salamanca, así como los índices del Archivo Diócesano y del Archivo Cate-
dralicio.
2. Esta cuestion la trata MARTÍN GONZÁLEZ, J.J., «La vida de los artistas en Castilla la Vieja y León

durante el Siglo de Oro», en Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, LXVII, 1959. Madrid.
3. Archivo Catedralicio de Salamanca, Actas Capitulares, 1556-1560, fol. 231v. Extracto del docu-

mento, AUS, Leg. Espinosa, sig. Espinosa, 4, N. 3\Caja 4\Bordadores\Bartólome Rodríguez\ 231v. Para
el resto de los extractos de documentos de Espinosa nos limitaremos a indicar: Leg. Espinosa, el nom-
bre del bordador y el número de folio.
4. ACS, Actas Capitulares, 1590-1600, fol. 346r. Leg. Espinosa, Bartólome Rodríguez\ 246r, «se hizo

el primer cabildo de las casas que vaco por muerte de Bartolomé Rodríguez bordador al Desafiadero». El
inventario de sus posesiones de 1598 también menciona «los reparos en que fue tasada la casa que tenia
sacada de la iglesia Mayor».
5. DÍAZ MEDINA, A., «Estructura demográfica y socio-profesional de Salamanca en 1561», en Sala-

manca, en Revista Provincial de Salamanca. 1982. Salamanca. Diputación, pp. 76-77. El censo de 1561
indica el reparto de bordadores por parroquias: 6 en la iglesia mayor 1 en Santo Tomé, 3 en San Isidro
y 1 en San Pelayo.
6. ACS, Cuadernos Anales, 1495-97, fols. 4v-5r. Leg. Espinosa, Miguel de Pineda\ 242r.
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nández, que en 1533, gastó sesenta mil maravedís en la reconstrucción de las casas
que estaban emplazadas «en la calle del Desafiadero, de que son linderos de la una
parte casas de la iglesia mayor, […], de la otra parte casas de la dicha yglesia […]
delante las casas ovispales»7; Diego Díez, que en 1563, debía las rentas de las casas
donde vivía propiedad de la catedral8; y Cristóbal de Guadalupe, que en 1591, vacó
«una casa al desafiadero»9.
Aunque, la documentación recogida en los archivos no proporciona informa-

ción sobre su etapa de aprendizaje, la cual debía de realizarse obligatoriamente en
el obrador de un maestro bordador10, ni tampoco sobre la fecha exacta en la que
obtuvo la carta de examen11, la trayectoría artística de Bartolomé Rodríguez, a par-
tir de su etapa de maestro bordador, está extensamente documentada. En 1561
colaboró con Francisco de Villaverde, maestro bordador y examinador salmantino,
en el bordado de una casulla para la iglesia de Saucelle12. Unos meses mas tarde,
el bordador había establecido su taller de bordado y ya comenzaba a contratar
obras por su cuenta13. El análisis de los contratos artísticos indica que la actividad
del obrador se centró principalmente en la creación de bordado litúrgico para fron-
tales, casullas, dalmáticas y pendones, siendo su especialidad la manga de cruz
procesional. Tenemos noticia de un total de quince mangas procedentes de su
taller, de las que hemos localizado cinco contratos artísticos. La manga de cruz,
como su nombre indica, era una funda que servía para cubrir la cruz cuando ésta
salía en procesión. Consiste de dos partes: el cuerpo que tiene forma cilíndrica y
un remate en forma de cono. El tejido usado normalmente para la manga de cruz
era el terciopelo, ya que éste proporcionaba el tipo de superficie rígida necesaria
para mantener la forma cilindrica de la manga. La elaboración de una manga podía
llevar de tres a doce mes, dependiendo de la complejidad del adorno bordado. La
denominada manga rica, generalmente se decoraba con bordado de imaginería y
con bordado «al romano» que se aplicaban al cuerpo de la manga; y el cono supe-
rior, que se decoraba solamente con motivos decorativos. Los remates de la manga,
cordones y borlas, eran ejecutados por un cordonero. La calidad de las mangas bor-
dadas del taller de Bartolomé Rodríguez fue reconocida en su época, llegando a
ser solicitadas por iglesias de otras diócesis. Así, en 1574 Bartolomé Rodríguez dió
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7. Archivo Histórico Provincial de Salamanca. Pedro González, 1532. Protocolo 2924, s.f. Leg. Espi-
nosa, Luis Fernández\ 150v.
8. AHPSa, Antonio de Vargas, 1563. Protocolo 3654, s.f. Leg. Espinosa, Diego Diez\ 130v.
9. ACS, Acta Capiturales, 1590-1600, fol. 46v. Leg. Espinosa, Cristóbal de Guadalupe\185r.
10. Para esta cuestión consultar el trabajo de TURMO, I., Bordados y Bordadores Sevillanos. Siglos

XVI a XVIII. Sevilla, 1955 y HEREDIA MORENO, M.ª del C., Estudio de los contratos de aprendizaje en
Sevilla a comienzos del siglo XVIII. Sevilla, 1974.
11. Nota 10.
12. Archivo Diocesano de Salamanca. Antonio Pérez, 1561. Leg. Espinosa, Francisco de Villa-

verde\305v.
13. LAGUARDIA ÁLVAREZ, M., Los Ornamentos Sagrados en la Universidad, las Catedrales y el

Convento de San Esteban de Salamanca. Salamanca, 1996, pp. 138-139.
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un poder para cobrar «dos mangas de cruz, una de la iglesia de Granada y otra de
la iglesia abadia del duque, diocesis de Coria»14.
Los principales clientes del taller fueron las iglesias y las cofradías de la dióce-

sis salmantina. La óptima relación profesional que Bartolomé Rodríguez mantuvo
con el cabildo catedralicio, sin duda, le benefició en la obtención de contratos artís-
ticos. En esta época la obra se encargaba a través de un contrato redactado por un
escribano, en presencia del mayordomo de la iglesia contratante, el bordador con-
tratado y varios testigos. La descripción de la pieza se realizaba con gran detalle,
indicando el tipo de tejido de seda del que debía fabricarse el ornamento litúrgico
y el color del mismo, que siempre estaba determinadó por el calendario litúrgico15.
Los tejidos que se solicitaban en los contratos eran siempre de seda: terciopelo,
damasco y raso, que por lo general procedían de Granada, Sevilla y Toledo16. La
iconografía que decoraba la pieza también se especifica en el contrato, teniendo
ésta que basarse en una muestra de bordado o un dibujo original propiedad del
bordador, la cual debía recibir el visto bueno del mayordomo de la iglesia contra-
tante17. En ocasíones el mayordomo solicitaba que el motivo decorativo se basase
en un ornamento procedente de otra iglesia, y como tal se indicaba en el contrato.
Así mismo, las técnicas empleadas en el bordado de la obra, es decir el oro mati-
zado, el oro tendido, la seda de matices y de aplicación, se señalaban en el con-
trato. Igualmente ocurría con los hilos de oro y seda, siendo el oro de Sevilla o de
Milan y la seda de Granada o de Sevilla los más usados18. El precio de la obra, la
fecha de entrega, los pagos y la tasación también se indican en el contrato artístico.
La regulación vigente obligaba a que la obra terminada fueran tasadas por dos
maestros bordadores, antés de ser entregadas a la iglesia. Un tasador era nombrado
por el mayordomo de la iglesia contrante y el otro era nombrado por el bordador;
si éstos no se ponían de acuerdo, se nombraba un tercero19.
El inventario postumo de Bartolomé Rodríguez nos proporciona una relación

detallada de sus posesiones20. De los objetos mencionados en el inventario intere-
san de forma especial los pertenecientes al taller de bordador: el mobiliario, los
materiales y las herramientas, así como las obras que se estaban realizando y las
que estaban terminadas pero pendientes de pago. El obrador tuvo que ser consi-
derablemente grande, ya que tenía espacio suficiente para alojar un total de trece
bastidores de madera que se usaban para bordar, dos bancos de bastidores y dos
«banquetas de trabajar el oficio». Otros muebles que ocupaban el taller eran un apa-
rador en el que estaban guardados los repertorios iconográficos, un escritorio
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14. AHPSa. Antonio de Vargas, 1579. Protocolo 3662, s.f. Leg. Espinosa, Bartolomé Rodríguez\261r.
15. JUNGMANN, J.A., El Sacrificio de la Misa. 1959, Madrid, pp. 138-139.
16. Nota 13, p. 21.
17. Nota 13, pp. 143-144.
18. Turmo, Isabel: nota 10, pp. 30-31.
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donde el maestro bordador alojaba los hilos ricos de oro y seda empleados en el
bordado y varios arcones en los que se almacenaban las obras acabadas a la espera
de ser entregadas al mayordomo de la iglesia o cofradía que las había contratado21.
La creación del bordado artístico, como ya hemos mencionado anteriormente,

se basaba en un diseño o muestra propiedad del maestro bordador. En el taller de
Bartolomé Rodríguez encontramos los siguientes modelos: «figuritas de vulto, de
barro y una tablita vieja de Nuestra Señora y çinco estampitas de papelon y de varro
[…] una estampa de papel en una tabla vieja […] una hechura de un Christo muy
biejo»22. El diseño seleccionado se transfería a un lienzo de lino sujeto a un basti-
dor sobre el que se ejecutaba el bordado. El formato y tamaño de cada bordado
estaba determinada por el area del ornamento sagrado que decoraba. La casulla y
la capa pluvial se decoraban con una cenefa o banda longitudinal; la dalmática se
decoraba con «redropies, bocamangas, collares, collarejos y jabastros»23. Cuando el
bordado estaba terminado se removía del bastidor y se aplicaba al tejido de seda
que había sido previamente cortado y ensamblado en la forma de la vestidura litúr-
gica. Las herramientas que el obrador tenía para la ejecución de los bordados de
oro y seda, a parte del hilo y la aguja, eran los debanadores de los hilos de oro y
de seda, «unas tijeras del oficio, un peso de un marco, una escala, cuentas de alqui-
mia y una vuelta de coral».
El extenso número de piezas descritas, tanto en el inventario autógrafo como

en el póstumo, son testimonio de la prosperidad que el obrador experimentó
durante los cinco últimos años de su carrera artística24. Según consta en el inven-
tario de 1593, el obrador tenía un total de treinta obras terminadas: quince mangas
de cruz, dos frontales, tres pendones, cuatro casullas, tres albas y un paño del San-
tísimo; además de tres cenefas sueltas, tres santos de seda, tres imágenes peletea-
das para pendones, un santo pequeño peleteado, unas frontaleras y tres imágenes
de oro matizado; y varias obras en los bastidores: una tira de cenefa, dos cenefas
con bordado de aplicación y dos imágenes de Nuestra Señora. El nivel de produc-
ción del taller se mantuvo alto hasta la muerte del bordador. En 1598 el obrador
estaba trabajando en una manga de cruz negra «que esta por çerrar», unas cenefas
de una casulla ricas «con çinco figuras de oro matiçado y retorchas de oro y los
encasamentos de setillo de oro sobre terçiopelo carmesi, otras cenefas de terciopelo
negro «con unas calaberas y lisaças y unos scudos de llagas de la pasíon del Señor»,
unas caídas de un frontal de raso carmesi «bordadas de rasos cortados y oro llano»
y «una casullita de picote de lana, morado y blanco, con una çenefa de raso falso
verde, bordada de oro falso»25.
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21. Nota 20.
22. Nota 20.
23. Nota 13, pp. 144-146.
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El contenido del testamento, por su parte, proporciona numerosos datos bio-
gráficos originales tanto del bordador como de su familia. El 8 de junio de 1598
«Bartolomé Rodríguez, bordador, vezino desta çiudad de Salamanca» otorgó testa-
mento ante el escribano del número de Salamanca Juan Cornejo de Pedrosa26,
pidiendo recibir sepultura en la catedral de Salamanca en la tumba «donde estan
enterradas mis dos mujeres». Bartolomé Rodríguez estuvo casado en dos ocasiones,
y las dos veces enviudó. De su primera mujer, Catalina de Torrecilla, le quedaron
cuatro hijos: Simón, Isabel, Ambrosio y Bartolomé. El testamento menciona los gas-
tos de las bodas de Simón y Ambrosio, respectivamente, por lo que sabemos que
estaban casados. En 1593 Bartolomé Rodríguez quedó viudo, y se casó con Juana
de Bárcenas, hija de un maestro bordador contemporáneo suyo, Pedro de Bárce-
nas, y sobrina de Bartolomé de Bárcenas, sastre, y con el que Bartolomé Rodríguez
había mantenido contactos profesionales desde hacía muchos años27. El concierto
matrimonial entre miembros de familias del mismo arte era común en la época, ya
que ayudaba a establecer o reforzar las relaciones artísticas y financieras de los artí-
fices. Bartolomé Rodríguez vuelve a quedar viudo, y de este segundo matrimonio
le queda un niño de corta edad llamado Francisco. El 22 de Diciembre de 1598,
unos meses después de la muerte del bordador, el huérfano quedó bajo la tutela
legal de su abuelo materno, Pedro de Bárcenas28.
Las dinastías de bordadores son una constante en la Salamanca del siglo XVI,

y la familia de Bartolomé Rodríguez no fue una excepción. Simón Rodríguez de
Torrecilla y Ambrosio de Torrecilla fueron bordadores al igual que su padre. Desde
1593 Simón trabajó en el taller familiar bordando obras contratadas por su padre29.
Desde 1595 contrató obras por su cuenta30, y a la vez continuó realizando obras en
compañia de su padre31. La relación artística que Bartolomé Rodríguez tuvo con el
cabildo catedralicio, posiblemente, le ayudó a establecer su carrera artística, ya que
en 1600 fue nombrado bordador del dicho cabildo, recibiendo un salario de 2.000
maravedís al año32. Por su parte, no tenemos noticias que indiquen que Ambrosio
de Torrecilla trabajase en el taller familiar. En 1612 realizó un pendón para la cofra-
día de San Crispín y San Crespiniano de Salamanca33.
El testamento estableció que la herencia de Bartolomé Rodríguez fuese repar-

tida de forma igual entre todos sus hijos, siendo mejorada su hija Isabel por estar
soltera. El bordador dejó a su hijo Francisco la suma de cuarenta y cinco mil mara-
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26. AHPSa. J. Cornejo de Pedrosa, 1598. Protocolo 2957, s.f. Leg. Espinosa, Bartolomé Rodrí-
guez\78-79.
27. Nota 13, p. 140.
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29. Nota 24.
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31. Notas 20 y 21.
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33. AHPSa. Juan Gómez Díez, 1612. Protocolo 2966, fol. 1582.
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vedís que procedían de la dote y de las arras de su difunta madre, Isabel de Bár-
cenas. Aunque no se menciona en el testamento, todo parece indicar que Simón,
el primogénito, se hizo cargo del taller de bordado. Inicialmente fue nombrado
albacea de la herencia junto con Roque de Ávila, violero, y Martín del Encina, pro-
curador. Unos días después, Simón fue nombrado tutor de sus hermanos y también
se hizo cargo de redactar el inventario de los bienes póstumos de su padre34. A la
redacción de este documento atendieron su hermano Bartolomé, Pedro de Bárce-
nas y Roque de Ávila. Así mismo, se hizo cargo de la almoneda pública de los bie-
nes de su padre, que se inició el 21 de junio y continuó durante varias semanas35.
El testamento y los dos inventarios nos proporcionan los nombre de varios bor-

dadores salmantinos con los que Bartolomé Rodríguez estuvo profesionalmente
asociado. La firma de contratos de compañía fue muy común en la época, espe-
cialmente cuando el propio taller estaba muy ocupado36. Bartolomé Rodríguez tra-
bajó con varios bordadores locales a lo largo de su carrera artística: Francisco de
Villaverde, Juan de Herrera37, Diego Hernández, «el Mozo»38; Agustín Díez, Tomé
Núñez y Francisco de Tamayo39.
Al igual que otros muchos bordadores salmantinos contemporáneos, Bartolomé

Rodríguez y sus hijos, Simón y Ambrosio fueron miembros preeminentes de la
Cofradía de Nuestra Señora de la Paz y San Ildefonso. Durante la segunda mitad del
siglo XVI, la mayoría de los cofrades fueron bordadores, aunque no de forma exclu-
siva. En 1591, la cofradía la componían 21 bordadores, 10 pintores y 1 escritor de
libros40. Bartolomé Rodríguez aparece registrado como cofrade en el «libro biejo de
entradas» de la cofradía desde 1564 hasta 1595, sirviendo como mayordomo y con-
tador en varias ocasiones a lo largo de esos años41. Su hijo Simón aparece registrado
como cofrade de 1595 a 1597, siendo mayordomo de la cofradía ese último año42.
Ambrosio, por su parte, aparece registrado como cofrade el año 160543.
Bartolomé Rodríguez, bordador salmantino activo a lo largo de la segunda

mitad del siglo XVI, fue un artífice instruido que sabía leer y escribir. El mismo lle-
vaba los libros de cuentas de su obrador, como nos muestra los inventarios de sus
bienes. Su taller llegó a ser uno de los más prominentes de Salamanca en la
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34. Nota 20.
35. AHPSa. Juan Cornejo de Pedrosa, 1598. Protocolo 2957, s.f. Leg. Espinosa, Bartolomé Rodrí-
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del Manzano.
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Realizó una casulla para una iglesia de la diócesis de Plasencia.
39. Nota 20. Les debía dinero.
40. Nota 13, p. 27.
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42. Nota 41.
43. Nota 41.
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segunda mitad del siglo XVI. La mayor parte de la obras que realizó fueron de
carácter religioso, aunque, ocasionalmente, se ocupó en la producción de borda-
dos de uso civil44. La relación de joyas, ropas y otros efectos personales, junto con
el dinero en efectivo mencionados en su testamento póstumo, son testimonios de
un nivel de vida próspero, y su constante participación en los cargos ejecutivos de
la cofradía de Nuestra Señora de la Paz y San Ildefonso, principal núcleo de bor-
dadores, pintores, escultores y otros artistas de la Salamanca de su tiempo, es claro
reflejo del prestigio que Bartolomé Rodríguez disfrutó tanto a nivel social como
artístico.

APÉNDICE DOCUMENTAL

DOCUMENTO 1

Inventario de los bienes de Bartolomé Rodríguez y Catalina de Torrecilla,
su mujer difunta

AHPSA. 1593, Pedro Ruano. Protócolo 4660, s.f. Un extracto del documento se
encuentra en el AUS, Leg. Espinosa, sig. Espinosa, 4, N.3\Caja 4\Bordadores\Bar-
tolomé Rodríguez\75-76.
El 19 de enero de 1593 se presentó ante el licenciado Antonio González,

alcalde mayor de Salamanca, «Bartolomé Rodríguez, vordador, vezino de la dicha
çiudad, testamentario de Catalina de Torreçilla, su mujer, pidio licençia para açer
inbentario de los bienes que della quedaron…». A continuación presentó el
siguiente inventario:

Memoria y inbentario de los bienes que me quedaron a mi Bartolomé Rodríguez,
bordador, al tiempo que murio su mujer Catalina de Torreçilla, que haya gloria:

Primeramente un Cristo de oro, y unas arracadas de oro, y una sortija de la uña,
y una cornesina engastada en oro, y un rosario de azabache que bale todo çien
reales........................................................................................ 100 reales

Item, unos paramentos (tachado)

Item, que me deben en Palaçios del Arçobispo de una manga que hice mill y
çiento ochenta y ocho reales ................................................. 1,188 reales

Item, de una manga que tengo negra acabada para la yglesia del lugar de Mon-
terrubio, quarenta ducados ................................................... 40 ducados

Item, de otra manga que tengo acabada para la yglesia del lugar de Montejo
que deberan della quinientos y sesenta Reales ................... 560 reales
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Item, de otra manga que hize para Turra deben duçientos y seis reales
................................................................................................. 206 reales

Item, de un frontal que hize para la iglesia de Pozilgas deben duçientos y
sesenta, y quatro reales 260 reales

Item, de una manga que hize para Espino de los Doctores deben sesenta reales
................................................................................................. 60 reales

Item, de un pendon que hize para Parada de Ençina, deben ocho ducados 
................................................................................................. 8 ducados

Item, de una casulla y un alva que di a la iglesia de Zarapicos debe el bene-
fiçiado de la dicha yglesia por un conosçimiento duçientos y siete reales 
................................................................................................. 207 reales

Item, me debe Diego Sanchez mayordomo de don Bernardino Manrrique de
una mochila que hize duçientos rreales ............................... 200 reales

Item, me deben en Monleras de una manga que hize duçientos y quatro y dos
reales........................................................................................ 204 reales

Item, de una casulla que tengo acabada para Santibañez de la Sierra de berme
en Díez ducados ..................................................................... 10 ducados

[…]

Item, me deban Sebastian Garçia Clerigo vezino de la Inojosa de resta de çier-
tas obras que le e echo çien Reales ..................................... 100 reales

Item, las obras que tengo echas una casulla de damasco carmesi con su zenefa
bordada que bala quatrocientos Reales ................................ 400 reales

Item, tengo una zenefa de raso dorado bordada que vale díez ducados 
10 ducados

Item, tengo una çenefa de raso falso amarillo con unas muestras que valla qua-
tro ducados.............................................................................. 4 ducados

Item, tengo tres sanctos de sedas que valan ochenta y quatro reales 
................................................................................................. 84 reales

Item, tengo tres imágenes peleteados para pendones y la una dellas no esta
acabada, y un sancto pequeño peleteado que valen çiento y quarenta reales 
................................................................................................. 140 reales

Item, tengo en un bastidor puesta una tira de zenefa casí acabada que vale Díez
ducados ................................................................................... 10 ducados

Item, tengo unas frontaleras que lo que yo tengo en ellas valdra çiento y cin-
quenta reales porque bordo la frontalera mi hijo Simon Rodríguez y es suyo lo
que baldra ............................................................................... 150 reales

BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ, BORDADOR SALMANTINO DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVI

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 307



Item, tengo tres imágenes de oro matizado que valdran beinte y quatro duca-
dos ........................................................................................... 20 ducados

[…]

memoria de lo que debo es lo siguiente:

[…]

Item, debo çinquenta y seis Reales que me pide el mayordomo de la yglesia de
[…] ........................................................................................... 56 reales

Este memorial ocupa dos folios y está escrito de mano de Bartolomé Rodríguez
y en el declara que su hacienda suma 7,465 reales, de los cuales la mitad pertene-
cia a sus hijos, como herederos de su mujer, la mitad.

DOCUMENTO 2

Testamento de Bartolomé Rodríguez

AHPSa. J. Cornejo de Pedrosa, 1598. Protocolo 2957, s.f. Un extracto del docu-
mento se encuentra en el AUS, Leg. Espinosa, sig. Espinosa, 4, N.3\Caja 4\Bor-
dadores\Bartolomé Rodríguez\78-79.

Sepan quantos esta carta de testamento ultima y postrimera boluntad bieren
como yo Bartolomé Rodríguez, bordador, vezino desta çiudad de Salamanca,
estando enfermo y en la cama de la enfermedad que Dios, Nuestro Señor, fue
servido de me dar […sigue la protesta de fe]

Primeramente mando mi anima a Dios, Nuestro Señor, que la crio y redimio, y
el cuerpo a la tierra de que fue formado y quando Nuestro Señor Jesuchristo
fuere servido de me llebar sea sepultado en la iglesia mayor desta çiudad, en
la sepultura que yo alli tengo, donde estan enterradas mis dos mugeres, y se
pague de la abertura lo acostumbrado.

[…]

Item, declaro que yo tengo mill y seteçientos reales de Isabel Rodríguez de
Torrecilla, mi hija, y de Catalina de Torrecilla, mi primera mujer, ansi de la lexi-
tima que della ubo de aber como del terçio y remanente del quinto que le
mando; mando questos mill y seteçientos reales se le paguen de los bienes
muebles que yo dexo y de lo mejor dellos y los que mas a ella le paresçiere
por quedar donzella y por remediar.

[…]

Item, declaro que por mi libro se bera lo que se me debiere; mando se cobre
y tambien se pague que paresçiere que yo deba.
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Item, declaro que yo fuy segunda bez casado con Juana de Barzenas, la qual
tengo a mi poder treynta mill mrs., y estos a de aver y le pertenezen a
Françisco, niño questa a criar, y si algo mas traxo aquello y mucho mas gaste
yo en sus entierros, ofrendas y en hazer bien por su alma. Estos treynta mill
mrs. mando se le paguen y si muriere sin llegar a la hedad propia, faltando su
aguelo, se den a quien de derecho aya lugar.

Item, declaro que yo puse a officio de chirimia a Bartolomé Rodríguez, mi hijo,
con Urtado, ministrill, y le tengo pagados çinquenta ducados que con el con-
zerte; mando questos çinquenta ducados tome en quenta de lo que a de aber
y le culpo de los bienes de su madre y de lo que abiere de aver, con mas una
chirimia que le compre, que costo doze ducados.

Item, declaro que to tengo dados y pagados a Ambrosio de Torrecilla, mi hijo,
en cantidad de mas de seteçientos reales, como constara por mi libro, donde
estan asentados los rreçivos de mis hijos y por el libro de caxa de Cosme de
Castro, de adonde saque mucha cantidad de bistas quando se desposo y las
pague al susodicho y a otras personas, como son joyeros y sastres, y lo demas
le tenía dado con que pueda pagado de lo que ubo de aver de la dicha su
madre, antes mas que menos, e ansimismo tiene resçibido una pieza de oro
que su madre le mando, de cantidad de syes ducados.

Item, declaro que a Simon Rodríguez de Torrecilla, mi hijo, le tengo dado y
pagado hasta en cantidad de quinientos y çiento reales, antes y despues que
se desposase y porque le podra faltar para cunplimiento de lo que abia de aver
de los bienes de la dicha su madre e ygualarse con los demas sus hermanos;
mando que honze ducados que yo tengo de aver de la yglesia de Billagonzalo
por razon de la manga quel dicho mi hijo entrego a la dicha yglesia, como
consta por un asíento y firma suya questa en mi libro; mando que los dichos
honze ducados los aya y cobre al dicho Simon Rodríguez por si, no obstante
el dicho asíento.

Item, declaro que despues que yo me case segunda bez con la dicha Juana de
Barzenas, yo entiendo por cosa çierta que no hubo ganançia de que poder
hazer partiçion con el dicho niño, y ansi mando se le paguen los dichos treynta
mil maravedís que con ella resçibi como ba declarado.

Y por este testamento y como mas aya lugar de derecho mexoro a la dicha Ysa-
bel Rodríguez de Torrecilla, mi hija, en el terçio y remanante del quinto que de
mis bienes quederen porque lo aya con la Bendiçion de Dios, con la lexitima
que mas le cupiere.

Albaceas: Simon Rodríguez de Torrecilla, su hijo, Roque de Ávila, violero, y
Martín del Encina, procurador.

Herederos: Simon Rodríguez de Torrecilla, Isabel Rodríguez de Torrecilla,
Ambrosio de Torrecilla, Bartolomé Rodríguez de Torrecilla y Francisco, niño

BARTOLOMÉ RODRÍGUEZ, BORDADOR SALMANTINO DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVI

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 309



del segundo matrimonio si para el quisieren satisfazer si obiere algo para que los
partan entrellos por yguales partes con la bendiçion de Dios y mia.

Item, declaro que yo mande quinze mill mrs. en arras a la dicha Juana de Bar-
zenas, mi segunda mujer; mando se le paguen con lo demas al dicho Francisco,
mi hijo y suyo.

Otorgada en casa del dicho otorgante en la calle del Desafiadero a ocho dias
del mes de junio de mill e quinientos y noventa e ocho años.

DOCUMENTO 3

Inventario de los bienes de Bartolomé Rodríguez, bordador

AHPSa. Juan Cornejo de Pedrosa, 1598. Protocolo 2957, s.f. Un extracto del
documento se encuentra en el AUS, Leg. Espinosa, sig. Espinosa, 4, N.3\Caja
4\Bordadores\Bartolomé Rodríguez\79r-86.

Imbentario de los vienes que quedaron por fin y muerte de Bartolomé Rodrí-
guez, bordador, ya difunto, vezino que fue desta ciudad, ansi de los vienes
muebles como de las deudas que a el se le devian y las que el devia, el qual
se hizo por Simon Rodríguez de Torrecilla y Bartolomé Rodríguez, sus hijos, en
presencia de Pedro de Barcenas, bordador, y Roque de Avila, testamentario,
vezinos de Salamanca. Son los siguientes:

Primeramente, una arca grande, dentro de la qual estava lo siguiente:

[…]

Item una talega de varatijas viejas con un libro pequeño de en romançe.

[…]

Item, dos pares de calças enteras, las unas acuchilladas con sus terçiopelos, ray-
das, y las otras afolladas, llanas y viejas.

Item, un aforro de vayeta colorada viejo, de una mantellina.

Item, una ropa de hombre parda, vieja.Item, unas calças pardas, viejas y dos
jubones de lienço viejos.

Item, una ropilla de luto vieja y una capa de lo mismo.

Item, un cofresito pequeno de terçiopleo verde viejo, dentro del qual estava un
Christo de oro, dos sortijas de oro, la una del lado quebrada con una piedra
verde y unas arracadas de medias lunas con sus anillos.

Item, una ropilla chiquita de burato muy bieja.

Item, unos pedaçillos de burato viejo.

Item, un sombrero traydo, aforrado todo en tafetan.
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Item, unos borçegies viejos, de cordovan.fin de otra arca.

Item, un aparador de pino y dentro del lo siguiente:

Una crueçeçita negra con un Christo pequenito.

Item, dos figuritas de vulto, de barro y una tablita vieja de Nuestra Señora y
çinco estampitas de papelon y de varro.

Item, una estampa de papel en una tabla vieja.

Item, una hechura de un Christo muy biejo.

Item, una escudilla de çerdas. Item, nuebe platos chicos y grandes y dos escu-
dillas.

Item, una olla grande vedriada con acumbre y media de açeite.

Fin del aparador.

Item, un escriptorillo de nogal viejo y dentro del lo siguiente:veinte honças de
oro de Millan y una de plata.

Item, tres debanadores de oro viejo, que tendran esta una honça.

Item, una honça y nueve adarmes de sirgos de colores.

fin del escritorito.

Item, un arca grande de pino y dentro della lo siguiente:

Una manga de cruz negra, que esta por çerrar y es para la yglesia del lugar.

Item, unas çenefas de una casulla ricas con çinco figuras de oro matiçado y
retorchas de oro y los encasamentos de setillo de oro sobre terçiopelo carmesi.

Item, unas çenefas de terciopelo negro con unas calaberas y lisaças y unos scu-
dos de llagas de la pasíon del Señor.

Item, unas caidas de un frontal de raso carmesi, bordadas de rasos cortados y
oro llano.

Item, una casullita de picote de lana, morado y blanco, con una çenefa de raso
falso verde, bordada de oro falso.

Item, obra de una bara de raso dorado, enpapelado.

Item, un pedazo de tela de plata muy vieja, encolada.

Item, unos pedaçillos de raso y damasco, que seran hasta una quarta.

Item, unos pocos de cavos de oro viejo.

Item, un pesito pequeño con un marco de media libra, dentro de una caja.

Item, una talega de sedas de matiçes en paños, devanadas.
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Item, çinco libros viejos de quentas, el uno de medio pliego y los demas de a
questa.

Item, una caja vieja con tocas y dos o tres devanadores de sirgos.

Item, beynte y una honças y seys adarmes de sedas de matiçes, buenas dellas
y dellas perdidas.

Item, unos antojos guarneçidos de plata.

Item, una buelta de coral y cuentas de alquimia.

Findesta arca

Item, dos sillas françesas de mediadas.

Item, dos mesas de nogal con dos pares de bancos.

Item, una media cama de campo vieja, digo la madera della.

Item, otras dos camas de cordeles.

Item, un bamco de respaldar, de pino, teñido.

Item, en un bastidor una çenefa de raso carmesi començada a bordar de rasos
cortados y perfilada de oro llano.

Item, en otro bastidor dos rosarios de rasos cortados, començados a bordar, de
torçeles de sedas.

Item, en dos terçias de raso blanco que estan en otro bastidor, dos ymagenes
de Nuestra Señora, començadas para el pendon para donde son los rosarios.

Item, trece bastidores para todos los basteçidos y por basteçer.

Item, dos bancos de bastidores.

Item, una alombra grande.Item, dos carpetas traydas, una marilla y otra açul.
Item, tres reposteros, uno bueno y dos viejos.

Item, unas alforjuelas para el camino.

Item, çinco colchones.Item, Díez mantas, dos coloradas, una grande y otra
pequeña, y ocho blancas de mediadas y biejas.

Item, otro repostero viejo.

[…]

Item, una espada y una escarçela con su petrina.

[..]

Item, un lienço con una pintura de los Reyes y San Sebastian.

Item, una almoadilla vieja de costura.
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[..]

Item, un reposterillo viejo pintado.

Item, dos vanquetas de trabajar el ofiçio.

Item, unas tijeras del ofiçio.

Item, una caja para cuchillos.

Item, un candelero de laton, sin pie.

Item, seys madejas de ylado coçido y çinco de lino y estopa.

[…]

Item, en dineros tresçientos reales en dos bolsas.

[..]

Item, quatro tiras de red, que estan en casa de la de Tamayo, viuda, a la puerta
de çamora.

Item, otras tres tiras de red valadies, que estan en casa de Roque de Avila, violero.

[…]

Item, pareçe por los papeles del dicho Bartolomé Rodríguez, que aya gloria, y
por su libro de asíento debelle la yglesia de Carrascal de Sandrinicones çiento
y setenta y siete reales.

Item, por los dichos papeles y libro de asíento pareçe ansimismo develle la
yglesia del Jejuelo, tierra de Ledesma, del beneficiado del Gro, nuebe ducados.

Item, ansimismo pareçe develle la yglesia de Montejo de Salvatierra seysçien-
tos y treinta y dos reales.

Item, la yglesia de Palaçios del Arçobispo pareçe develle çiento y quarenta y
siete reales.

Item, la yglesia del lugar de Poçilgas ducientos y treynta y seys reales.Item,
pareçe por un memorial que hizo estando al[…] de la muerte develle el bene-
ficiado de San Cristobal de la Cuesta duçientos reales.

Item, pareçe por el dicho memeorial develle Hernan Viçente, vezino de Terra-
dos de

Item, pareçe develle su hijo Simon Rodríguez sesenta reales.

Item, de un pendonçillo de tafetan colorado que dejo acabado pareçepor el
dicho asíento develle siete ducados.

Item, pareçe develle el secretario del Cabildo setenta y çinco reales.Item, de
resta de un sombrero bordado beynte y quatro reales.
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Item, de la hechura de dos alvas que dejo acabadas beynte y dos reales.Item,
de unas franjas que el avia pagado por el dueño de un pendon que el dejo
començado beynte y dos reales.

Item, pareçe por el dicho memorial develle Agustin Díez, bordador, Díez reales.

Item, Roque de Avila, violero, çinco reales.

Item, pareçe por el dicho memorial develle Alonso Moreno, beneficiado del
Gro, setenta y çinco reales.

Item, pareçe aver ganado el susodicho en el año pasado y agoño algunas pagas
de los Díezmos que pago no se sabe la cantidad asta sacallas de los dichos
libros donde las gano y esto es lo que pareçe develle por el dicho asíento y
memorial que hizo y por su libro, salvo si despues no pareçe otra cosa por car-
tas de pago que aya dado y esten por asentar el reçibo dellas.

Item, pareçe asímismo por el dicho memorial, libro y papeles que dejo dever
el dicho Bartolomé Rodríguez, que aya gloria, a la de Tamayo, viuda, honçe
reales.

Item, deve a la de Varco, viuda, quatro reales.

Item, deve a la de Santilla, joyera, quinçe reales.

Item, deve a Françisco Garçia, joyero, treynta y seys reales.

Item, que mando por el dicho memorial se den a Beatriz de Torre çilla, viuda,
Díez y seys reales.

Item, que avia reçivido de la yglesia de los Sanctos quatro ducados para
començar un frontal en compañia de su hijo Simón Rodríguez y los a de volver.

Item, tiene cuentas con Cosme de Castro, mercader de paños, no se sabe lo
que le devera.

Item, que a de dever a Mendoza, boticario, las mediçinas de su enfermedad y
otras atrasadas.

Item, se devera los reparos en que fue tasada la casa que tenía sacada de la
iglesia Mayor.

Item, debe a Tome Nuñez, bordador, quinçe reales.

Item, se entiende devera por sy otras deudillas pequeñas.

Item, pareçe despues de todo lo susodicho tener hadados(sic) a tejer dos telas,
una de lienço y otra de estofa, de que tambien se devera dineros de tejellas.

Otrosi, protesto que si mas vienes vinieren a mi noticia los manifestare y juro
que este memorial e ynbentario es çierto y verdadero y lo firme de mi nombre
en salamanca a quinçe dias del mes de junio de mill y quinientos y noventa y
ocho años.
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LA COSMOVISIÓN DE UNA MUJER SALMANTINA
EMIGRADA A LAS INDIAS, Y VINCULADA CON
LOS MONTEJO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE SUS
CARTAS PRIVADAS

CLARA-ISABEL LÓPEZ BENITO*

RESUMEN: Los protocolos notariales ofrecen una documentación interesantí-
sima para conocer la vida de los españoles de la Edad Moderna; también de los
que emigraron a Indias. A través de estas líneas quiero dejar patentes ambos extre-
mos, desde la óptica salmantina, a la vez que deseo dar a conocer cuatro cartas
privadas, inéditas, que remitió una mujer de aquella nobleza, emigrante en Yuca-
tán, y que contrajo matrimonio con uno de los Montejo. Sus cartas (y otra docu-
mentación complementaria), permiten que descubramos los sentimientos perso-
nales de dicha señora, pero también su cosmovisión sobre el complicado mundo
que la rodeaba, incluyendo a su encumbrada familia. Además aporto nuevos datos
sobre el padre del Adelantado Montejo.

ABSTRACT: Notarial documents are a very interesting way to know the Spanish
life in the Modern Age, and also to know the Spanish inmigrants life in South Ame-
rica at that moment. The purpose of this investigation is to show all these facts, and
to publish four unknown letters by a young noble woman of Salamanca. She had
emigrated from Yucatán in 1561 and here, she married one of the Montejos. Her
letters (and other complementary documents) allow us to know her world, her
ideas about them and her personal feelings. Moreover, we offer the unknown
details about Adelantado Montejo’s father.
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1. LA IMPORTANCIA DE LA DOCUMENTACIÓN NOTARIAL PARA ESTUDIAR
LA VIDA LOS ESPAÑOLES EN INDIAS Y EN LA PENÍNSULA DURANTE LA
EDAD MODERNA

Resulta extraordinaria la riqueza de noticias que sobre los emigrados a Indias
puede encontrarse entre los protocolos notariales de cualquier archivo provincial.
Los estudios sobre diversos lugares de España así lo confirman; y así he podido
comprobarlo por mi parte en el Archivo de Protocolos de Salamanca1. A cambio
de un trabajo perseverante y con frecuencia arduo, se obtienen escrituras numero-
sas y diversas, e incluso pueden realizarse notables descubrimientos2.
Sin lugar a dudas, dentro de esa variedad de escrituras notariales destacan por

la gran riqueza de noticias que aportan (junto con los testamentos), y por su extra-
ordinaria rareza, las cartas privadas que enviaron los emigrantes a sus parientes de
la Península. En el citado Archivo he tenido la fortuna de encontrar cuatro cartas,
hasta el momento inéditas, que pretendo dar a conocer a través de estas líneas.
La publicación que Enrique Otte realizó en 1988, a partir de los fondos del

Archivo de Indias, sacó a la luz un magnífico repertorio de cartas privadas remiti-
das por indianos españoles de la Edad Moderna; sin embargo, entre ellas, las escri-
tas por emigrantes salmantinos son muy escasas; tan sólo he conseguido identifi-
car cuatro en las que aquella procedencia es incuestionable3. De ahí que estas otras
cuatro cartas vengan a completar un poco más dicho panorama.
Al igual que las publicadas por Otte, las cartas inéditas que aquí presento ofre-

cen una rica y variada información de primera mano; además, se caracterizan por
una triple y notable peculiaridad: Pertenecen a una mujer (doña Isabel Maldo-
nado), las cuatro fueron escritas por la misma mujer, y ésta formaba parte del esta-
mento privilegiado, hechos que marcan un contrapunto interesante respecto a las
cartas ya publicadas de salmantinos emigrados al Nuevo Mundo, pues todas ema-
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1. Véase, por ejemplo, el trabajo de R. SÁNCHEZ RUBIO, «La emigración extremeña a Indias en las
fuentes locales; Los protocolos notariales de Trujillo durante el siglo XVI», en EIRAS ROEL, A., (dir), La
emigración española a Ultramar. Madrid, 1991, vol. 1, p. 272-282, y la «Presentación del volumen». Con
la presente aportación, me uno a los objetivos que plantea C. MARTÍNEZ SHAW al afirmar que los estu-
dios sobre Indias deben pretender el «descubrimiento y experimentación de fuentes nuevas» y «el trata-
miento de temas inéditos» (La emigración española a América (1492-1824). Asturias, Archivo de India-
nos, 1993). Sobre salmantinos en Indias deben consultarse básicamente las obras de F. SIERRO
MALMIERCA (sobre todo, Los mirobrigenses y otros salmantinos en la conquista de América. Ciudad
Rodrigo, 1991) y la de M.C. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, La emigración castellano-leonesa al Nuevo Mundo
(1517-1700). Valladolid, 1994.
2. Para obtener información sobre las personas que emigraron a Las Indias en dicho siglo, y en los

posteriores de la Edad Moderna, he podido recurrir a una amplia gama de escrituras de interés: Pode-
res (que son los más abundantes), testamentos, cartas de pago de ciertas cantidades de bienes o de
dinero procedente de Indias, cartas de obligación, informaciones diversas (frecuentemente, de limpieza
de sangre) para conseguir el permiso de embarque, e incluso contratos de obra que los indianos reali-
zaron al encargar que se levantaran a su costa capillas y otros monumentos (casi siempre funerarios).
3. Cartas privadas de emigrantes a Indias. Sevilla, 1988.
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naron de varones del grupo no privilegiado. Coinciden las ocho cartas, sin
embargo, en que todas ellas están fechadas en la segunda mitad del siglo XVI4.
Además, las cuatro misivas escritas por doña Isabel Maldonado no son sólo car-

tas de llamada a parientes de la Península (las cartas de llamada propiamente
dichas quizá se hayan conservado por otro lado, o quizá se hayan perdido, porque
resulta evidente que aquella escribió varias cartas más, antes y a la vez que las pre-
sentes). Estas cuatro cartas son mucho más: Reiteran la llamada hecha anterior-
mente por doña Isabel a sus dos hermanas de Salamanca y, también, ofrecen a los
historiadores la crónica de su situación vital y del momento histórico en el que
vivió; porque a través de ellas y de los documentos que las acompañan, esta mujer
salmantina ofreció sus impresiones sobre la vida de la familia a la que perteneció
y sobre su entorno en Indias, además de aportar datos de primera mano para cono-
cer mejor la vida de los salmantinos y de los españoles de la Edad Moderna, espe-
cialmente en el aspecto de las sensibilidades y en el ámbito de las oligarquías urba-
nas, temas en los que estoy particularmente interesada.
A mi modo de ver, la importancia de las cartas que presento se acrecienta un

poco más cuando se descubre que, en Indias, la mujer que las escribió pertenecía
al círculo de poder más encumbrado y predominante en Yucatán: El núcleo fami-
liar de los Montejo, conquistadores y Adelantados de aquella tierra.
A este respecto, ofrezco también, como aportación original, una constancia

expresa de la verdadera genealogía del primer Adelantado, Francisco de Montejo,
a través del testamento de su padre, que he podido leer en ese mismo Archivo.

LA COSMOVISIÓN DE UNA MUJER SALMANTINA EMIGRADA A LAS INDIAS

4. Las cartas que aquí presento han sido encontradas en el AHPSa, Sec. Protocolos Notariales, L.
3657, f.772 ss. En adelante, las citas referidas a este documento irán en el texto; remitirán al apéndice
final, si proceden de las cartas; remitirán a un folio de este documento cuando se encuentren en otra
parte de aquel no transcrita en dicho Apéndice (poder, etc.). Estas cartas pertenecen a los años 1567 (3
de ellas) y 1569. Las cuatro cartas de salmantinos publicadas por E. OTTE (3) fueron fechadas en 1561,
1574, 1584 y 1586. Los firmantes residían, dos de ellos en el Perú (Cuzco y Los Reyes) y otros dos en
México (uno en la capital y otro en Taxco). El habitante de Cuzco era Franciso Gómez Marrón, oriundo
de Ciudad Rodrigo, que escribía a su hijo Jerónimo Marrón, residente en aquella Ciudad. Los otros tres
procedían de Salamanca: Eran, en primer lugar, y siguiendo el orden cronológico, Pedro Vázquez de
Mercado, que escribía desde Zultepec (Taxco) a su madre Ana Flores, domiciliada en Salamanca; en
segundo lugar, Alonso de Villadiego, que enviaba su carta desde Los Reyes para que la recibiera su
sobrino Tomé Sánchez de Guzmán, mercader en Salamanca; y, en tercer lugar, Juan de Avendaño, que
escribía desde México a su hermana Ana de Terán, residente también en Salamanca.
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2. LAS CARTAS DE DOÑA ISABEL MALDONADO REFLEJAN LA IMAGEN
DE QUIEN LAS REDACTÓ Y SUS RELACIONES CON LAS PERSONAS
A LAS QUE IBAN DIRIGIDAS

2.1. LOS DESTINATARIOS DE LAS CARTAS PRIVADAS

Doña Isabel remitió dichas cartas desde Mérida, «Provincias y gobernación de
Yucatán, Indias del Mar océano» (actualmente, México. Véanse figuras 1 y 2). Las
tres primeras misivas (de acuerdo con su aparición en la copia del escribano) fue-
ron escritas a finales de mayo de 1567; la cuarta, el 20 de Abril de 1569; aunque no
consta el año, este se deduce de la carta de poder firmada un día después.
Las cartas iban dirigidas a varios parientes de Salamanca y de la Corte:

1. La primera, a sus hermanas Doña Leonor de Porras y doña Francisca de Ace-
vedo, residentes en el Monasterio de Santa Ana de dicha ciudad, quienes, al escri-
bir esta primera carta, debían de tener 12 y 10 años de edad, respectivamente (Así
se deduce de una carta de poder fechada en 1570).
2. La segunda tenía como destinatario a un deudo (quizá no pariente) al que

doña Isabel y su familia estaban vinculados por lazos que desconozco; era laico,
burócrata y de elevada posición, porque aquella se dirigía a él con la denomina-
ción de Ilustrísmo señor, y a sí misma como su servidora; no sé su nombre, por-
que no figura en aquella; sí parece claro que residía en la Corte, y posiblemente
formaba parte de algún consejo, quizá del de Indias5.
3. La tercera carta fue enviada por Doña Isabel a la «muy magnífica señora

Doña Isabel Maldonado», monja en el monasterio salmantino en el que estaban sus
hermanas y, por lo que se deduce, protectora de estas y posiblemente tía suya.
4. La cuarta fue enviada, dos años después que las anteriores, también a dicho

lugar, e iba dirigida concretamente a doña Francisca, hermana menor de la remitente.
En todas ellas, el tema de fondo era un deseo de ésta: Llevar consigo a Las

Indias a esas dos hermanas, que habían quedado desamparadas al morir su madre
(Ver cartas 2 y 3 en el Apéndice). Sin embargo, como iremos viendo, dan luz sobre
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5. Quizás se trataba de don Francisco de Toledo. Su mujer y sus hijos parece que pudieron ser los
acompañantes de doña Isabel cuando realizó la travesía del Atlántico en 1561, pues aquella se dirigía
al encuentro de su marido, que ya residía en Chile (Catálogo de Pasajerosa Indias. Madrid, 1980, año
1561 y, sobre todo, C. PUMAR MARTÍN, Mujeres-soldado, adelantadas y gobernadoras. Barcelona, 1988,
p. 62). En el viaje, sin duda, doña Isabel estrechó relaciones con esta familia. Cuando doña Isabel escri-
bía en 1567, don Francisco se encontraba en España y parece que estaba preparando un nuevo viaje a
Indias, por lo que aquella –conocedora de tal circunstancia– la aprovecharía para tratar de que dicho
señor solucionara la salida de sus hermanas, y para que las acompañara en el dificultoso viaje por mar.
Efectivamente, don Francisco de Toledo embarcó de nuevo hacia América en 1569, esta vez con el
empleo de virrey del Perú (Catálogo de Pasajeros… Año 1569), aunque no fue acompañado por las her-
manas de doña Isabel. La hipótesis que planteo para identificar a ese «Ilmo. Sr.» con don Francisco no
tiene más justificaciones, pero –de acuerdo con la manera de relacionarse en la época– pueden ser sufi-
cientes y, por ahora, son las únicas con las que cuento.
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FIGURA 1. Situación de la Península de Yucatán en relación con la Península Ibérica.

FIGURA 2. La Península de Yucatán a mediados del siglo XVI.



muchos otros asuntos, y sobre un período de tiempo más amplio, a la vez que con-
tienen significativos silencios. Reflejan una vida apasionante y poco habitual entre
las privilegiadas salmantinas de la Edad Moderna.

2.2. EL DISTINTO TONO CON EL QUE DOÑA ISABEL ESCRIBIÓ SUS CARTAS REFLEJA LAS
RELACIONES QUE MANTENÍA CON LOS DESTINATARIOS

Las cartas enviadas por doña Isabel Maldonado a la Península nos permiten
conocer algo más sobre ella misma, sobre su entorno social y, particularmente,
sobre su familia más cercana, aunque no falta información sobre otros personajes.
De la lectura de aquellas cartas se obtiene una notable sensación de diversi-

dad, a pesar de que los asuntos se repiten. A lograr aquella sensación contribuye
el distinto tono con el que fue redactada cada carta, tono que se correspondía con
el destinatario de cada una de ellas, y que invita a la redactora a enfocar los temas
de diverso modo, e incluso a ampliar o restringir la información.
Así, el tono cercano es el que predomina en las dos cartas escritas a sus her-

manas, y esto se aprecia particularmente en la última, en la que las confidencias le
dan rasgos de verdadera intimidad. Estas confidencias (sobre la familia de su
marido, sobre su situación económica…) quedan entremezcladas con el relato de
sus gestiones para llevarlas hasta Mérida, con sus propias reflexiones sobre asun-
tos diversos y con manifestaciones sobre su salud y su estado de ánimo. Así cono-
cemos el desasosiego que sentía doña Isabel porque, desde la muerte de su madre,
sus dos hermanas estaban prácticamente viviendo de la caridad, desatendidas por
los parientes que mejor debían cuidarlas; y conocemos también la frustración que
sentía porque los múltiples esfuerzos que estaba realizando para resolver la situa-
ción no alcanzaban ningún resultado positivo. Llega incluso a firmar la carta de
1569 con sus apellidos maternos (Godínez de Acevedo), aunque quizá no fue
movida por la melancolía, sino más bien por el consejo de sus asesores legales; sin
embargo, las expresiones de cariño (que luego detallaré) indican que aquella
melancolía era uno de los sentimientos que la embargaba durante los años en los
que escribió las cartas.
Un tono mucho más distante, aunque dentro de la familiaridad, es el que pre-

side la carta que dirigió a ese deudo, de nombre desconocido, que moraba en la
Corte; el tono protocolario de esta misiva se mantiene incluso al preguntarle al des-
tinatario por su familia, y ello a pesar de que la carta no está exenta de cierta dosis
de cordialidad. A este destinatario le expuso claramente los asuntos que la preo-
cupaban, y además le pidió su apoyo de manera directa, aunque ceremoniosa
(diciéndole incluso a quién debía escribir para lograr resolverlos, y encareciéndole
que reclamara del Rey la ayuda de costa que éste debía a su padre). Esta carta se
distingue de las demás porque, en ella, doña Isabel relató a su pariente detalles
concretos sobre un asunto ocurrido en Indias que tenía carácter oficial; se trataba
de los problemas que habían surgido entre el Doctor Diego de Quixada y don Luis
de Céspedes cuando éste último tomó la residencia a aquel. Aclaraba doña Isabel
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que su intención al actuar así era una sola: Lavar la imagen de su tío contando la
verdad, pues tal vez el destinatario podía desconocerla, aún sabiendo que le lle-
garían los detalles a través de la información oficial; ella alegaba que este conducto
podía no haber funcionado correctamente; no era raro que las noticias llegaran
tarde y mal a la Península, bien por la frecuente pérdida de papeles, bien porque
alguien, de manera intencionada, los hubiera hecho desaparecer.
En un término intermedio podría situarse la carta tercera, que doña Isabel envió

a la monja de su mismo nombre, y posiblemente tía suya, que moraba en el Monas-
terio de Santa Ana de Salamanca, y a cuyo cuidado estaban en ese momento sus
hermanas. Con ella se mostraba familiar, agradecida y cercana, pero sin llegar
nunca al tono de intimidad recogido en las cartas dirigidas a sus hermanas. Ade-
más, resulta evidente que, en esta carta, doña Isabel se esforzó por poner de relieve
su celo religioso, y por demostrar que cumplía con todas sus obligaciones en ese
sentido; era consciente de que hablaba con una monja, quizá –pienso yo– con su
propia maestra en la doctrina cristiana.

2.3. LA IMAGEN DE DOÑA ISABEL A TRAVÉS DE SUS CARTAS

Y las cartas escritas por doña Isabel Maldonado traslucen también algunos ras-
gos de sus capacidades y de su propia personalidad; de manera que, aunque sea
difusamente, a través de ellas podemos acercarnos al perfil de la mujer que casó
con don Juan de Montejo.
En principio, parece evidente que doña Isabel no escribió materialmente las

cartas, sino que lo hizo algún escribiente o escribano; ella debió de limitarse a fir-
marlas, aunque sabía leer, firmar y creo que también sabía escribir6. Tampoco me
cabe duda de que el contenido de aquellas está enteramente elaborado por ella,
aun cuando pudo haber estado aconsejada por su marido, por sus tíos (doña Guio-
mar de Acevedo y el Dr. Quixada) o por otras personas. Además, se aprecia clara-
mente que al redactar las cartas primera, tercera y cuarta, contesta a las que le
habían enviado las destinatarias. Este aspecto resulta incontestable en la última de
ellas, en la que decía a su hermana doña Francisca: «No rrespondo a todo lo que me
escriuís porque çierto que se escriue esta depriesa, porque está la barca muy de par-
tida» (Ver Apéndice).
El contenido de dichas cartas, y sobre todo las decisiones que tomó, demues-

tran que doña Isabel desplegó una notable capacidad de iniciativa, y una induda-
ble energía y resolución, tanto al tratar de llevar a sus hermanas hasta Las Indias y
de superar los obstáculos que se oponían a dicho propósito, como al tratar de com-
batir a los parientes que hostigaban a aquellas en Salamanca. A través de las cartas
que escribió, ofrece doña Isabel el perfil de una mujer madura, responsable y deci-
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6. Así lo afirmaba doña Leonor al identificar las cartas: Decía que estas eran de doña Isabel porque
«conoçe muy bien la letra e firma» de su hermana, «por la aver visto escriuir y firmar» (AHPSa., L. 3657, f.782).
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dida; y tanto en lo relacionado con sus asuntos americanos como en lo relacionado
con los peninsulares, se aleja de ese cliché (cada vez más falso, como se demues-
tra a cada paso) que presenta a la mujer española de la Edad Moderna revestida de
una gran debilidad de espíritu7. Doña Isabel puso en juego su hacienda, sus rela-
ciones y sus esfuerzos con el fin de resolver los problemas que la afectaban de
manera directa, y también aquellos de los que se consideraba responsable.
Este comportamiento decidido de la salmantina no fue una excepción. Su pro-

pia tía, doña Guiomar de Acevedo, arriesgó su persona por salvar a su marido,
como diré después; las mujeres de los Montejo habían demostrado también su
valentía al apoyar los impulsos conquistadores de aquellos, llegando a empeñar la
hacienda en sus empresas, e incluso siguiéndolos en ellas: Éste fue el caso de doña
Beatriz Álvarez de Herrera, mujer de don Francisco de Montejo, primer Adelantado
de Yucatán. Y si ampliamos el horizonte a todas las mujeres de Indias, los ejem-
plos de arrojo y de valor se cuentan por decenas, tanto entre las mujeres españo-
las como entre las indígenas8. Como ejemplo final para demostrar el carácter y el
pensamiento de algunas mujeres de Indias, deseo quedarme con los argumentos
esgrimidos por doña Andrea del Castillo, la suegra de doña Isabel, al reclamar una
pensión para vivir, debido a la precaria situación en que había quedado al morir
su marido, don Francisco de Montejo «el Mozo». Doña Andrea del Castillo manifes-
taba que, al participar ella en la conquista, era «no menos conquistadora puedo yo
decir que soy que los conquistadores pues entré en estas provincias… quarenta y
más años a, y antes que esta dicha cibdad se poblase, y con mi benida se comenzó
de propósito la población della».
Además, su declaración alababa el beneficio que muchas mujeres principales

y de calidad habían ocasionado sobre los caballeros conquistadores, y en particu-
lar sobre los de Yucatán, porque, al hallarse presentes en sus conquistas y guerras,
les habían infundido ánimo y les habían servido de apoyo de una forma mani-
fiesta9.
Contando con estos datos, creo que puede concluirse diciendo que doña Isa-

bel se comportó de acuerdo con lo que las circunstancias le pedían, en una tierra
en la que era más fácil que una mujer actuara con cierta libertad, y donde era más
fácil también que esto se notara, o que de ello quedara constancia.
Esto no fue obstáculo para que doña Isabel reconociera y se plegara a dos rea-

lidades incuestionables en su época: La sumisión al marido y la constancia de que
la familia era el eje fundamental en la vida de una persona, y que había que asu-
mir la propia responsabilidad en ella. Además, afortunadamente para nosotros, la
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7. Ofrezco abundantes datos para rebatirlo en La nobleza salmantina ante la vida y la muerte
(1476-1535). (Salamanca, 1991), así como en mi amplia colaboración en la Historia de Salamanca,
colaboración que lleva por título «La sociedad salmantina en la Edad Moderna», vol. III (Salamanca,
1999), pp. 95 a 371.
8. Cualquier publicación sobre el tema ofrece ejemplos. Por su carácter monográfico y aglutinador

me referiré tan sólo a la obra de C. PUMAR MARTÍN (5).
9. RUBIO MAÑE, La Casa de Montejo en Mérida de Yucatán. México, 1941. p. 38.
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firmeza que demostró doña Isabel Maldonado no le impidió manifestar sus senti-
mientos más íntimos en las cartas que envió a sus hermanas, según iré detallando.

3. GODÍNEZ, ACEVEDO, QUIXADA, MONTEJOS… LA EXTENSA FAMILIA DE
DOÑA ISABEL MALDONADO EN ESPAÑA Y EN LAS INDIAS

En Indias, la mujer que suscribió las cartas, doña Isabel Maldonado, estaba
casada con don Juan de Montejo, nieto del primer Adelantado de Yucatán, inte-
grante por ello de la tercera generación de apellido Montejo en América, y nacido
en esta tierra (posteriormente daré más detalles sobre él). Por su origen, sin
embargo, doña Isabel (que firmó también una carta con los apellidos maternos:
Godínez y Acevedo), pertenecía a la nobleza de Salamanca, pues había nacido en
esta tierra del matrimonio formado por un burócrata, el licenciado Francisco Mal-
donado de Cáceres, y por doña María de Porras, vecinos de San Pelayo y de Sala-
manca, según confirman dichas cartas10.
Esta familia de origen, estaba representada en Indias por Doña Guiomar de

Acevedo, hermana de la madre de doña Isabel. Ella fue, sin duda,la persona que
la animó a que emigrara, para sacarla de una vida gris y también para que le hiciera
compañía. Doña Guiomar vivía en Centroamérica debido a los empleos que su
marido, el doctor Diego de Quixada, desempeñaba en la burocracia indiana: En
1561, éste era alcalde mayor de Yucatán, Tabasco y Cozumel, según consta en su
permiso de embarque en Sevilla11. En ese año, el Doctor, viajaba con aquel destino
acompañado de su sobrina doña Isabel, a quien había venido a buscar aprove-
chando sin duda un viaje necesario hasta la Corte (desde la tierra de Guatemala en
la que parece que el Alcalde había desempeñado un cargo anterior).
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10. No era hija del Licenciado D. Alonso Maldonado y Solís, como afirma J.I. RUBIO MAÑE (Mono-
grafía de los Montejo. Mérida de Yucatán, 1930. p. 123 ss.). Lo desmienten el permiso de partida a Las
Indias (Catálogo de Pasajeros…(5), vol. IV) y uno de los poderes que acompañan sus cartas (AHPSa.,
L. 3657, f.780). Don Alonso era un importante personaje en la administración indiana, al que se conoce
porque ocupó el cargo de presidente de la Real Audiencia de Guatemala y porque mantuvo estrechas
relaciones de amistad y de parentesco con los conquistadores del Yucatán, pues casó con la heredera
del Adelantado, doña Catalina de Montejo. Había nacido en Salamanca; sus padres eran el regidor sal-
mantino D. Juan Maldonado y Rodríguez del Manzano y Doña Catalina Suárez de Solís y Guzmán. Murió
en un naufragio en el año 1548; aunque el historiador salmantino M. VILLAR y MACÍAS apunta que fue
en 1560 (Historia de Salamanca. Salamanca, 1887; reed. Salamanca, 1973, vol. VI).
11. Catálogo…(5) vol. IV. Esta fuente lo considera sevillano, otras madrileño y otras leonés. Según

H. MUSACCHIO (Diccionario Enciclopédico de México Ilustrado. México, 1989), Quixada se estableció
en Guatemala en 1544; desempeñó varios cargos en diversas regiones de Centroamérica, y el cargo que
estrenaba al viajar con Doña Isabel lo mantuvo hasta 1565. En 1562, el propio Quixada pedía al Rey
que se le prorrogara el cargo, tanto porque era difícil entenderlo como por razones familiares (por estar
casado, traer mucha gente con él y poder gozar de estabilidad) y por razones de salud: «porque ya no
tengo edad para andar de vnas partes a otras, que soy enfermo y quebrantado de los muchos caminos
que e andado y nauegado, y si obiese de mudarme acabados los seis años, recibiría mucho daño» (Car-
tas de Indias. Publicadas por el Mº de Fomento. Madrid, 1877, p. 376).
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La joven estaba soltera y, al llegar a aquella provincia, se instaló junto a su tío
en la ciudad de Mérida (ver figura 2); pero dado que aquel debía viajar con fre-
cuencia (al ser el alcalde de tan extenso territorio), y dado que la mujer del Doc-
tor Quixada residía todavía en Guatemala, parece que doña Isabel pasó a vivir a la
casa de los poderosos señores de Yucatán, los Montejo, sin duda como doncella al
servicio de las damas de la familia12. En ella conoció a don Juan de Montejo; acabó
casándose con él, y este hecho marcó de manera definitiva el desarrollo de su vida
posterior en Indias.

Don Juan de Montejo y del Castillo, marido de doña Isabel, había nacido, posi-
blemente en Mérida, en el mes de Mayo de 1544. Sus padres fueron doña Andrea
del Castillo y el capitán don Francisco de Montejo y León, al que se llamó «el Mozo»,
para distinguirlo de su padre, el salmantino don Francisco de Montejo, primer Ade-
lantado de Yucatán. Don Juan tuvo dos hermanas: doña Beatriz y doña Francisca13.
Don Juan de Montejo era descrito por un cronista de la época como «joven arro-

gante y de gentil presencia, amén si se le veía en brioso corcel por las calles…»14.
Hacia 1561, fecha de la llegada de doña Isabel Maldonado a Yucatán, los padres
de aquel trataban su casamiento, y el de su hermana doña Francisca, con sendos
vástagos de una rica familia de la nobleza residente en México. Sin embargo, él
trastocó los planes paternos al contraer matrimonio con doña Isabel Maldonado.
Las circunstancias en que celebraron el matrimonio fueron muy controvertidas y
les acarrearon a ambos graves problemas, como describiré en el capítulo posterior.
Antes debo dejar constancia de algunos otros pormenores sobre la familia Montejo.
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12. En casa de Montejo «se reunían los primeros vecinos de Mérida a charlar y jugar a los naipes».
Francisco de Montejo, «el sobrino», parece que residía en ella de continuo (RUBIO MAÑE, 9, p. 30).
13. Todos estos datos están tomados de RUBIO MAÑE, (10), p. 120 ss. Existen algunas leves dis-

cordancias con los datos recogidos por M. VILLAR y MACIAS, (10), vol. VI. Los datos publicados por
este último historiador sobre los Montejo, basados primordialmente en un escrito familiar de carácter
laudatorio del siglo XVII (J. PELLICER DE TOVAR, Memorial de la calidad y servicios de D. Cristóbal
Alonso de Solís y Enríquez… Madrid, 1670) son continuamente criticados por A. HUARTE Y ECHENI-
QUE (Apuntamientos sobre el Adelantamiento de Yucatán. Salamanca, 1919).
14. Recogido por RUBIO MAÑE, (10), p. 123.
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CUADRO GENEALÓGICO DE LOS PRIMEROS MONTEJO DE YUCATÁN

(Da. Ana de León) ——— Francisco de Montejo* = Beatriz Alvarez de Herrera
| |

Francisco de Montejo «el Mozo» Da. Catalina de Montejo y Herrera*
= =

Doña Andrea del Castillo Ldo. Alonso Maldonado de Solis
| | | | | |

Da. Beatriz** | Da. Francisca*** Da. Beatriz D. Juan* Da. Aldonza
D. Juan =
= D. Cristóbal Suárez

D a .  I s a b e l  M a l d o n a d o de Solis y Paz
| | | |

Andrea Juan Francisco D. Alonso Suárez
de Solis y Maldonado*

ADVERTENCIAS para la lectura del cuadro:
– En cursiva figuran los nacidos en Salamanca.
– En negrita, genealogía de D. Juan de Montejo, marido de Doña Isabel (esta, autora de las
cartas, figura en letra hueca).

* Poseyeron (o debieron ostentar) el título de Adelantado de Yucatán; lo recuperó el seña-
lado en último lugar. (RUBIO MAÑE, Monografía…pp. 120 ss).

** Esta casó con otro salmantino, su tío Francisco de Montejo, conquistador de Yucatán, que
era mucho mayor que ella.

*** La primera de sus hijas casó con otro oriundo de Salamanca.

El capitán don Francisco de Montejo y León, padre de don Juan, era hijo natu-
ral del primer Adelantado y de una distinguida mujer de Sevilla con la que éste no
llegó a casarse. Don Francisco de Montejo y León nació en dicha ciudad y emigró
a Las Indias con su padre en 1527; ostentaba el título de capitán porque había con-
tribuído directamente a la conquista del Yucatán junto con aquel y junto con su
primo, llamado también Francisco de Montejo, y salmantino de origen (hijo de su
tío Juan, hermano del Adelantado). Fundó Mérida y ocupó diversos cargos de
gobierno en la Península de Yucatán, siempre bajo las órdenes de su padre, o en
su lugar. Era dueño de diversas haciendas, aunque, en los tiempos en que doña
Isabel escribía, pasaba por notables dificultades económicas. Sin embargo, parece
que el Capitán Montejo fue una persona muy respetada en aquella tierra, y mucho
menos criticada que su padre.
La historia familiar de los Montejo es, como la misma conquista de Yucatán que

protagonizaron, larga y densa. El Capitán Montejo, a pesar de ser el primogénito
varón del Adelantado, se había visto privado del grueso de la herencia a causa de
su ilegitimidad (aunque fue legitimado en 1527 por el Emperador). La herencia del
Adelantado de Yucatán recayó, por tanto, en su única hija legítima, doña Catalina
de Montejo y Herrera, también nacida en Salamanca15. Esta había contraído matri-
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monio siendo muy joven, en Chiapas, con el Licenciado don Alonso Maldonado y
Solís, gran amigo de su padre; con él tuvo tres hijos (doña Beatriz, don Juan y doña
Aldonza); los sucesores de estos fueron los que recuperaron el Adelantazgo y parte
de la fortuna de su abuelo, a principios del siglo XVII; de ellos derivó el tronco de
los duques de Montellano16.
El fundador del linaje en América fue don Francisco de Montejo, nacido en

Salamanca hacia 1479. Emigró a las Antillas hacia 1512, y poco después se enroló
en diversas expediciones para explorar tierra firme, una de ellas al mando de Her-
nán Cortés. En 1526, consiguió el permiso del rey Carlos I para explorar la «isla» de
Yucatán, que había entrevisto en aquellas exploraciones primeras. La conquista de
la que resultó ser la «Península» de Yucatán fue prolongada y estuvo revestida de
graves problemas, derivados básicamente de las características físicas de la zona
(de lo que da ejemplo su repetido esfuerzo por fundar una ciudad con el nombre
de Salamanca, figura 2), y de la huída hacia el Perú de muchos de los que habían
acompañado al Adelantado, tras haber comprobado que no había oro en Yucatán.
Don Francisco de Montejo ocupó cargos diversos (capitán general, gobernador), e
incluso fue alcalde mayor de Chiapas. Mantuvo enfrentamientos diversos con otros
conquistadores y con los religiosos de la zona; en su juicio de residencia fue acu-
sado de abusos en el poder, aunque en dichas acusaciones parece que influyeron
los testimonios de algunos enemigos o de conquistadores ambiciosos a los que
Montejo no había satisfecho. Como resultado, fue destituido de sus títulos, cargos
y propiedades (1550), y murió (1553) dejando a su clan en una delicada situación.
Como apunte final, confirmaré que el primer Adelantado de Yucatán, don Fran-

cisco de Montejo, pertenecía al estado noble de la ciudad de Salamanca, y que su
familia ocupaba el estrato más bajo de la oligarquía urbana, pues su padre fue
el escudero Juan de Montejo, según confirma su testamento otorgado en 1519, en
el mes de Noviembre17.
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15. El Adelantado había tenido tres hijos varones, pero los tres habían nacido fuera de un matri-
monio legítimamente constituído, y esa ilegitimidad impedía que fueran nombrados herederos del título
y del grueso de la hacienda: Eran el citado capitán Montejo, nacido de sus relaciones con la sevillana
doña Ana de León, y dos hijos bastardos nacidos en Indias. Curiosamente, estos últimos fueron los úni-
cos que pudieron perpetuar el apellido Montejo en aquellas tierras. (RUBIO MAÑE, 10, p. 120 ss). Sobre
la conquista de Yucatán pueden consultarse este libro, que relata con minuciosidad las hazañas de Mon-
tejo (pp. 21 ss.) y la obra clásica de F. MORALES PADRÓN, Historia del Descubrimiento y conquista de
América. Madrid, 1981, p. 304. A pesar de lo dicho, la rama familiar de El Mozo heredó la bella casa
solariega situada en la Plaza de Armas de Mérida (cuya espectacular fachada se levanta aún en todo su
esplendor), pero todavía no vivía en ella don Juan, el marido de doña Isabel, cuando esta escribió las
cartas que estamos analizando. Según RUBIO MAÑE (9), p. 117, los propietarios de aquella fueron: Fran-
cisco de Montejo el Viejo (1549-1553), Francisco de Montejo el Mozo (1553-1565), Andrea del Castillo
(mujer del anterior, por compra, 1565-1585); y fueron dueños por mayorazgo, Juan de Montejo y del
Castillo, marido de doña Isabel, entre 1585-1603, y su hijo Juan de Montejo Maldonado, entre 1603-1643.
16. VILLAR y MACÍAS, (10), VI, p. 228 y ver nota 10.
17. AHPSa. Sec. Notarial, L. 2914, ff. 850-853. Desarrollaré su contenido en una publicación poste-

rior dedicada a los salmantinos que emigraron a Indias. Las noticias generales sobre Montejo están toma-
das de RUBIO MAÑE (9) y (10).
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En aquella fecha, el escudero, ya viudo, declaraba que tenía cinco hijos: Fran-
cisco de Montejo, Juan de Montejo, Mencía Téllez, María Téllez (todos hijos de su
mujer legítima, posiblemente llamada también María Téllez) y Mencía de Montejo,
hija natural del testador, que nació (quizá después de la muerte de María Téllez),
de las relaciones que mantenía con otra mujer. El escudero afirmaba también que,
en 1519, sus dos hijos varones estaban ausentes de Salamanca.

4. LAS CAUSAS QUE LLEVARON A DOÑA ISABEL MALDONADO A TOMAR LA
DECISIÓN DE EMIGRAR, Y LAS CONSECUENCIAS QUE ESTA LE DEPARÓ

Doña Isabel de Acevedo y Maldonado, en el momento de su emigración a
Indias, era una mujer joven, que ocupaba una posición socialmente elevada (per-
tenecía a la baja nobleza salmantina del siglo XVI), pero, a la vez, soportaba una
situación económica poco destacada que le impedía vivir según su estado y mirar
hacia el futuro con una perspectiva optimista.
Su situación económico-social era delicada, a mi modo de ver, por tres causas:

En primer lugar, porque no tenía padre ni hermano que pudiera velar por ella; en
segundo lugar porque, a pesar de ser la heredera de la hacienda familiar, los bie-
nes que recibiría al morir sus progenitores eran escasos (al parecer, consistían en
unas pocas tierras en la jurisdicción de Ledesma, unas casas y algunos censos que,
en conjunto, debieron de alcanzar un reducido valor); y, en tercer lugar, porque
los bienes estaban vinculados, es decir, no podían enajenarse, y la renta que pro-
ducían debía ayudar a su propia subsistencia «según quien era» y también a la de
sus hermanas (era la mayor de tres, según se deduce de sus cartas). Esta reducida
hacienda impedía que cualquiera de ellas pudiera reunir la dote requerida para
casarse de acuerdo con su posición social; por lo que todo parece indicar que el
único horizonte que esperaba a doña Isabel y a sus hermanas era ingresar de por
vida en un convento.
Salvando las distancias, el ejemplo de doña Isabel Maldonado puede compa-

rarse con el del Adelantado Montejo, porque –aún siendo mujer–, tampoco ella se
conformó con el destino que la sociedad de la época le tenía reservado. Así, aún
siendo la heredera de la hacienda familiar, tomó la decisión radical de emigrar a
Indias para mejorar su propia situación personal y, de paso, para aliviar la de su
familia. Al actuar así, atendía muy posiblemente a una invitación de su tía doña
Guiomar de Acevedo. Esta, que era hermana de su madre y que conocería bien la
situación de su familia, debió de llamar a la mayor de sus sobrinas para que le
hiciera compañía y, también, para que compartiera su privilegiada situación, pues
doña Guiomar se había instalado con bastante fortuna en Centroamérica gracias a
los elevados cargos burocráticos que desempeñaba su marido, el doctor Diego de
Quixada. Esta señora debió de ponderar reiteradamente a doña Isabel las grandes
oportunidades que se abrían en Indias para casar bien (comparadas con las que se
ofrecían en la Península), sobre todo si la aspirante era una doncella noble y tenía
un poderoso respaldo familiar que compensara su escasa fortuna. Pienso que esta
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se dejó seducir por dicha perspectiva y creo que, cuando en el año 1561 embarcó
hacia Las Indias, albergaba la esperanza de conseguir, ante todo, una vida más
regalada en la tierra de la abundancia (no era otra la idea que sobre aquellas se
tenía en Salamanca), con la ayuda y la influencia de su familia indiana.
Y, a primera vista, la suerte sonrió a doña Isabel pues, al poco tiempo de haber

desembarcado, se fijó en ella uno de los herederos de la principal familia de aque-
lla tierra, la del Adelantado de Yucatán, hasta el punto de que aquel acabó casán-
dose con ella. El matrimonio con don Juan de Montejo deparó a aquella joven una
envidiable posición social (con la que quizá nunca se atrevió a soñar); sin embargo,
y a la vez, ese casamiento le acarreó una larga serie de problemas que, sumados a
otros derivados de su propio entorno familiar, la sumieron en una vida mucho más
complicada de la que seguramente imaginó al adoptar la decisión de emigrar, al
menos durante toda la década posterior a su llegada a Yucatán.
En los diez años transcurridos entre 1561 y 1570 (que son los que he podido

rastrear), esta mujer tuvo que afrontar una serie de avatares y de desgracias que,
en un elevado porcentaje, están relacionados con su emigración a Indias y con las
decisiones que allí tomó. Además, esos conflictos superaron el ámbito de lo per-
sonal, porque los sucesos a los que se enfrentó quedaron entremezclados con otros
de calado mucho mayor y de índole política (luchas por el poder y por el predo-
minio social), no en vano estaba emparentada, por parte de su marido y por parte
de sus tíos maternos, con las principales fuerzas dirigentes de Yucatán.
Como resultado de la confluencia de estas variadas circunstancias, la vida perso-

nal y familiar de doña Isabel se desarrolló en un ambiente de continuos sobresaltos,
y su existencia (que ella debió de soñar feliz en medio del acomodo y de la compa-
ñía de sus hijos y demás familiares), se tornó una constante sucesión de problemas, y
se desarrolló, al parecer, en medio de una acentuada soledad. El detalle de la peripe-
cia vital de doña Isabel Maldonado entre 1561 y 1570 permite comprender sus cartas
en toda su profundidad, sobre todo en los aspectos que en ellas quedan en segundo
plano; porque estas cartas fueron escritas en unos años decisivos y complicados.

5. LAS CARTAS DE DOÑA ISABEL MALDONADO REFLEJAN LA COSMOVISIÓN Y
LOS SENTIMIENTOS DE UNA MUJER PRIVILEGIADA EN LA EDAD MODERNA

A través de los aspectos citados y, más aún, a través de los calificativos que le
merecieron las personas que aparecen en las cartas que escribió, podemos recons-
truir la percepción del mundo que tuvo esta mujer noble de Salamanca, emigrada
a las Indias en la segunda mitad del siglo XVI. A completar esa cosmovisión con-
tribuye además, y de manera significativa, la manifestación de sus propios senti-
mientos y la descripción que realiza sobre los asuntos que la preocupaban. El relato
de uno de ellos –el encarcelamiento del Doctor Quixada– alcanza un verdadero
nivel testimonial, pues doña Isabel nos dió cuenta de pormenores interesantes
sobre las rivalidades que existían entre los mandatarios de Indias en aquellas
fechas, y las consecuencias a que dieron lugar. Vayamos por partes.

CLARA-ISABEL LÓPEZ BENITO
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5.1. EL SUYO ERA UN MUNDO DE «BUENOS» Y DE «MALOS»

A parte del marido de doña Isabel y de las personas a las que iban dirigidas las
cartas, en ellas aparecen citadas otras personas diversas: En Indias figuran sus tíos,
el Doctor Quixada y su mujer, doña Guiomar de Acevedo; el apoderado sevillano
Pedro de Santiago, y los caballeros don Diego de Guzmán y don Luis de Céspe-
des. En la Península aparecen citados sus tíos Juan Godínez y Fray Gregorio; algu-
nas monjas parientas del convento de Santa Ana (doña Ynés, doña Bernardina),
doña Gerónima (con la que no se dice si existía parentesco); García de Malla, el
curador de sus hermanas, y la familia de ese «Ilustrísmo» deudo residente en la
Corte cuyo nombre desconozco, que estaba compuesta por su mujer, llamada doña
María, y por sus hijos doña Ana (que acababa de fallecer), doña Isabel, «el señor»
don Diego y don Juan.
Entre todas estas personas, doña Isabel realizó importantes distinciones: En pri-

mer lugar, aquella destacó a sus tíos maternos, el Doctor Quixada y doña Guiomar,
debido al gran aprecio que sentía por ellos; le inspiraban un gran respeto y una
confianza tan grande que los consideraba sus segundos padres, y temía que si le
faltaban algún día, ella no iba a tener «a quién volver la cabeza». Esta afirmación,
inquietante al proceder de una mujer en teoría tan bien casada en Indias y vincu-
lada a tan extensa familia, queda perfectamente explicada en la difícil situación que
le tocó vivir.
Entre los españoles de Indias que cita, y que no formaban parte de su familia,

creo que pueden distinguirse dos tipos de personas: Los que la habían ayudado y
los que habían entorpecido su vida, aunque fuera de manera indirecta. En el pri-
mer grupo figuraba, por un lado, Pedro de Santiago «vezino de Sebilla, que yba por
su muger», y al que ella le encomendó escrituras para facilitar la venida de sus her-
manas, pues lo consideraba «un honbre onrrado» y, por otro lado, señaló a «vn
caballero vezino de Guatimala, hijo de Juan de Guzmán», llamado don Diego de
Guzmán, «que ba por su muger ay en Salamanca»; a éste le encargaba lo mismo,
aunque advertía a sus parientes de la Península que era demasiado inexperto
–quizá por joven– para resolver los complicados asuntos de su familia en Sala-
manca. Entre el segundo grupo (los españoles que le habían causado problemas)
figuró don Luis de Céspedes; éste había tomado residencia a su tío el Doctor Qui-
xada y, según doña Isabel, había actuado de manera inconcebible, incluso saltán-
dose las leyes vigentes, a pesar de la «honestidad» de su tío; por eso, aunque de
manera implícita, ella lo culpaba de los males que padecía aquel e, indirectamente,
de los suyos, como se apreciará en el relato posterior. Y no cita a nadie más, a pesar
de que en Mérida debió de tener algunos otros importantes enemigos, como se
verá después.
Entre los españoles de la Península parece que pueden distinguirse tres planos:

En un primer plano (de menos a más cercano) figuraba ese deudo residente en la
Corte y que la podía ayudar gracias a sus influencias; a él se dirigió con respeto y
además con un punto de firmeza, sin duda para que atendiera unos negocios que
debía hacer suyos (aunque desconozco por qué razón). En un segundo plano figu-
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rarían las monjas del convento de Santa Ana, en Salamanca, que estaban apoyando
a sus hermanas de una forma mucho más cercana e incluso material; a ellas les
envió mil parabienes, y especialmente a su parienta doña Isabel, directa protectora
de aquellas, e incluso de su madre hasta que murió. En un tercer plano figurarían
sus hermanas; a ellas las trató como tales, e incluso como una madre, según llega
a escribir en cierto momento; las reconvino cuando lo creyó preciso, pues era la
hermana mayor; pero también aconsejó y les demostró repetidamente su apoyo
(incluso con bienes materiales) y, desde luego, su cariño.
En el grupo de «los malvados» de la Península figuraron dos tíos suyos. Resulta

bien conocido que los malos parientes existieron siempre; los testimonios son elo-
cuentes y numerosos, y se refieren tanto a Las Indias como a la Península. Entre
los malos parientes que doña Isabel tenía en la Península figuró, por una lado, Fray
Gregorio, que trataba de quitar a las hermanas de aquella una parte de la hacienda,
a pesar de que él mismo se la había dado, y a pesar de ser eclesiástico: «que de
Fray Gregorio estoy yo espantada, averos dexado tan sola y quereros quitar parte
de lo que él nos dió» (Carta 4). Por otro lado, y sobre todo, figuró Juan Godínez, tío
carnal de Doña Isabel y de sus hermanas.
Él era el origen de los problemas que aquella trataba de solucionar en sus car-

tas, porque aspiraba a heredar los bienes de doña Isabel haciendo ver en Salamanca
que ella estaba muerta. Sin duda, se había apoderado de ellos desde el mismo
momento en que comprobó que el padre de aquellas moría sin hijos varones; la
marcha de doña Isabel a las Indias debió de ser un punto a su favor, puesto que por
un lado dejaba a la madre y a las hermanas indefensas y porque, por otro lado, la
escasez de noticias sobre los que allí emigraban y los peligros del viaje hacían cre-
íble que una emigrante hubiera podido morir en el intento. Del poder otorgado en
1569 parece desprenderse que el tío utilizó esta estratagema, y tengo constancia de
que ocupaba de manera efectiva los bienes de doña Isabel ya al morir la madre de
aquella, ante la impotencia y la debilidad de sus jóvenes hermanas.
Para conseguir esa posesión que –no lo olvidemos– estaba regulada por ley,

pudo valerse quizá de prerrogativas especiales que habría alcanzado en calidad de
curador de las menores (ocupando el cargo antes de García de Malla), o en cali-
dad de testamentario del padre o de la madre; lo que sí resulta evidente es que
además utilizó la mentira y la fuerza, como se desprende de las palabras conteni-
das en dicho poder. En este, doña Isabel autorizaba a «mis hermanas donzellas»
para que en su nombre cobraran los bienes muebles y raíces y todos los derechos
que pudieran pertenecerle, en especial las casas y tierras «en que yo suçedo por
derecho de suzesión» en la villa de Ledesma y en su término. Y daba el poder por-
que «diz que lo tiene e posee Juan Godínez, mi tío, entendiendo que yo soy muerta,
como persona que, faltando yo, passa en sus suçesores el dicho vínculo e mayo-
razgo» (ff. 780-780 vº)18.
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18. Sobre la frecuencia con la que surgían este tipo de conflictos familiares por la herencia véanse mis
argumentos y ejemplos en La nobleza…(7), pp. 191 y 358, y en «La sociedad salmantina…» (7), pp. 344 ss.
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Doña Isabel estaba tan indignada con él que lo señaló en cada carta como el
verdadero causante de sus males y de los de sus hermanas; y si en la más proto-
colaria de aquellas (dirigida a la Corte) se limitó a describir la situación al decir que
sus hermanas habían quedado a merced «de vn tío como Juan Godínez que tan
poco haze por ellas, que abiéndolas de ayudar y fauoresçer en su hazienda, les a
quitado la mía, y estar yo tan lexos que no lo puedo rremediar», en las cartas que
dirigió a sus familiares directos no tuvo empacho en acusarlo con singular dureza:
«Que de Juan Godínez ya le conozco, que no puede hazer menos de lo que haze,
que las mañas de que husa tiénelas desde la cuna».

5.2. LOS PROBLEMAS AFECTARON CONTINUAMENTE AL DESARROLLO DE SU VIDA

5.2.1. Los problemas familiares de doña Isabel Maldonado en la Península

El relato que esta mujer realizó a través de sus cartas manifiesta, en primer
lugar, que conservaba fuertes vínculos con su familia de Salamanca, y que estos se
pusieron de manifiesto sobre todo en ese momento en el que la familia cercana
pasaba por graves dificultades que ella podía solucionar. Creo que el sentido de
solidaridad de doña Isabel predomina incluso por encima de sus intereses mate-
riales, que existieron, pues no hay que olvidar que los bienes usurpados por Juan
Godínez le pertenecían a ella en su mayoría, como heredera que era del vínculo
establecido por sus padres sobre la hacienda que habían dejado en El Arco y en
Ledesma.
Doña Isabel trataba de remediar los problemas de sus hermanas, pero también

algunos de los suyos propios cuando repetía a aquellas la llamada que su tía doña
Guiomar le había hecho a ella. Doña Isabel trató de convencer a doña Leonor y a
doña Francisca de que debían emigrar a Las Indias para reunirse con ella; además, les
estaba facilitando los medios materiales que consideraba necesarios para salir de Sala-
manca y para efectuar el viaje con la dignidad requerida (ver nota 20). Sin embargo,
sus esfuerzos no daban resultado; las hermanas no conseguían salir de su tierra natal,
y doña Isabel consumía en el intento grandes dosis de energía y de dinero.
Lamentaba doña Isabel encontrarse tan lejos, porque esto acrecentaba las difi-

cultades para resolver con celeridad sus asuntos; asuntos que serían mucho más
fáciles de solventar con su sola presencia, o con la de alguien muy cercano a ella.
Esta evitaría, en primer lugar, la tardanza en la llegada de las noticias a ambas ori-
llas del Atlántico. En segundo lugar, la lentitud de intentar solucionar los proble-
mas con poderes escritos y por medio de personas interpuestas, que desconocían
sus negocios familiares y también a las personas que los manejaban, y que los ter-
giversaban a su conveniencia. Y, en tercer lugar, no olvidaba doña Isabel que otros
graves obstáculos podían interponerse ocasionalmente en la resolución de aque-
llos, como el peligro de viajar por mar, y una realidad también palpable y cons-
tante en aquella época, aunque hoy pueda parecernos exótica: Los asaltos de los
piratas a los barcos españoles procedentes de Las Indias. Lamentaba doña Isabel
que, como resultado de la pérdida de los papeles, del dinero y de las personas, por
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estas causas y por otras, todo tenía que volver a empezar de nuevo, habiéndose
perdido un tiempo precioso para resolver aquellos; y así, las gestiones se dilataban
durante años y años.
Como testimonio de todas estas dificultades encadenadas, que llevaban a

enviar los mismos papeles repetidas veces, nada más expresivo que las propias
palabras de doña Isabel al resumir a su hermana doña Francisca los esfuerzos cons-
tantes que venía realizando para conseguir que ésta y doña Leonor pudieran reu-
nirse con ella en Yucatán:

«En la flota pasada en que vino don Diego de Guzmán, aunque no a este
puerto, porque desenvarcó más de çien leguas de aquí, que es la tierra a donde él
yva, y de ay me enbió vuestras cartas. Y por ser tan lexos vinieron tarde y por eso
no rrespondí a ellas con el nabío de abiso que partió de la Nueva España. Como
esta tierra hera tan a trasmano, no se puede escriuir ni enbiar cosa si no es de en
año en año, quando parte la flota, y aun esto con trabaxo. Porque quatro años a
que supe la muerte de mi señora que no e hecho sino escriuir y enbiar poderes que
a fe hermana que no e tenido ningún descuydo. Porque el primer poder enbié con
un honbre onrrado que partió desta tierra, que se llamaua Pedro de Sanctiago, y
este perdiose, que lo tomaron los turcos. Y el sigundo con don Diego de Guzmán, y
pareçe que fue mi bentura que no fue cunplido, y esto tubo la culpa el escriuano.
El terçero enbié con el señor mi tío, y agora enbío otro para V.M. y para nuestra
ermana doña Leonor… No enbío el poder pensando que lo ayais menester, sino por-
que si la fortuna… (ileg) ya faltado todo, por eso va. Plega a Dios que no sea menes-
ter, sino que tengais ya mucho descanso. Con el señor mi tío os escreuí muy largo
de… (todo) quanto abíades de hazer por vida vuestra, ermana mía, que no quede
nada por hazer… Hartas cosas se ofreçía que poderos, ermana mía, escriuir, más
el tienpo es escaso y no da lugar» (Carta 4)19.

Del mismo modo que doña Isabel se enfrentó a la dificultad de resolver los pro-
blemas a través de la distancia, debió afrontar otro asunto especialmente compli-
cado de conseguir sólo a través de unas cartas: Que sus hermanas se convencieran
de que la solución a sus problemas estaba en reunirse con ella en Las Indias, y en
disfrutar allí de una nueva vida. Parece que aquella tuvo que convencer sobre todo
a doña Leonor.
En un principio, ésta y doña Francisca debieron de aceptar la proposición de

emigrar al Nuevo Mundo de buen grado; pero parece que su talante fue cambiando
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19. A partir de 1564 se dispuso la salida de dos flotas anuales de Sevilla a Indias para defenderse
de los piratas: Una, con rumbo a las Antillas mayores, Nueva España y Honduras, zarparía entre fines
de abril y mayo; otra, con destino a Nombre de Dios (Panamá), Cartagena y Santa Marta, partiría en
agosto; ambas invernaban en Indias y regresaban, la de Antillas y Veracruz en febrero, y la de Panamá
en enero; se reunían en La Habana, y regresaban juntas antes del 10 de marzo. Antes de la llegada de
la flota se adelantaba el «navío de aviso» para prevenir al puerto e informar sobre quiénes venían en las
naves. (MARTÍNEZ, J.L., El mundo privado de los emigrantes a Indias. México, FCE, 1992, p. 70).
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a medida que pasaban los años, y a medida que se dilataban las gestiones para efec-
tuar el viaje. Este cambio de actitud pudo ser más evidente en el caso de doña Leo-
nor, pues, si juzgamos las criticas vertidas por la indiana contra ella, los ánimos de
esta desfallecían, y ni le escribía a doña Isabel, ni se ocupaba de los asuntos que
debía solucionar por ser la mayor de las hermanas que quedaban en la Península.
Doña Isabel le reprochaba su pasividad para salir de la situación en la que se encon-
traban, a pesar de que ella, desde el otro lado del Atlántico, no se cansaba de inten-
tarlo, enviando cartas y poderes sin cesar, además de importantes cantidades de
dinero; en suma, aquella reprochaba a doña Leonor su falta de responsabilidad:

«… nuestra ermana doña Leonor, de la qual estoy espantada de no ver letra
suya, que quando ví las cartas, y no ni ninguna suya, çierto pensé que era muerta,
hasta que las ley. Y pésame mucho de vella que dexe a otra tomar la mano para los
negoçios que ella auía de haser, pues es la mayor» (Carta 4).

¿Se escondía bajo esa dejadez de doña Leonor el rechazo a emigrar a Las Indias?
Así parece confirmarlo este párrafo de la misma carta: 

«Escríueme Gerónima que es vna santa, y plega a Dios que si ella es así, que
Dios la llame desde luego para que le sirua en un monesterio donde tiene tan bue-
nas parientas, qual ella más le contentare».

Cuando doña Isabel escribió aquellas palabras, pesaban sobre sus espaldas
años de esfuerzos para conseguir la emigración de las hermanas; y sobre su
hacienda, importantes envíos y órdenes de pago a costa de dinero que le pertene-
cía a ella, y también a su marido. De modo que no parece descabellado pensar que
esta señora pudiera haber empezado a percibir las cosas de otro modo, y que
incluso sintiera alivio por no tener que seguir ocupándose de una de aquellas. Así
parece desprenderse de la frase con la que completó la idea referida a doña Leo-
nor: «Porque por acá no faltan travaxos, que por vuestra vida y la mía que deue don
Juan al día de oy más de treze mill pesos» (Luego veremos la honda realidad de estas
palabras). Posiblemente, y además, aquella señora estaba respondiendo a alguna
reticencia que se hubiera deslizado en una carta previa de doña Francisca, a la que
doña Isabel estaba contestando. Sin embargo, de manera inmediata, y para no herir
la susceptibilidad de esta otra hermana, la mujer de don Juan de Montejo aclaraba
que no decía tal cosa porque no tuviera deseo de verlas, sino por describirle los
esfuerzos que estaba realizando para lograr llevarlas con ella, a pesar de los pro-
blemas que se le estaban presentando.
Pienso que la actitud pasiva de doña Leonor podría explicarse porque aquella

se había ido acomodando a la situación en que vivía; parece que esta mujer se había
adaptado a la vida de un convento y de unas monjas a las que sin duda conocía
desde la primera infancia, y no deseaba exponerse a salir de Salamanca y a los tra-
bajos y peligros que suponía el largo viaje hasta Las Indias, para encontrar un final
que ella vería incierto, al lado de su hermana. Quizá se planteó que para acabar
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entrando en un convento en Mérida, podía ahorrase el viaje y sus desvelos, porque
ella tenía ya su convento y, además, un buen ambiente rodeada de «sus parientas».
Sin embargo, al final parece que triunfaron los argumentos de doña Isabel, por-

que su hermana doña Leonor preparó el viaje a Indias junto con doña Francisca,
gracias a la ayuda de su familia más cercana, pues fue el Dr. Quixada el que viajó
para recogerlas en Salamanca. El día 13 de junio de 1570, las hermanas de doña
Isabel recibieron de su curador García de Malla (tutor legal) y en presencia de la
justicia, la autorización requerida para salir de Salamanca. En este documento, el
citado curador declaraba que daba a aquellas su permiso para «hazer la dicha jor-
nada en Yndias», en compañía de su tío el Doctor Quixada, que había venido a
buscarlas. ¿Cuál era la razón que lo justificaba? «Entendía» que era «útil» para sus
pupilas emprender el viaje; además, atendía de este modo la petición de doña Isa-
bel Maldonado, hermana de aquellas, que se lo había solicitado muchas veces y
que incluso les había enviado dinero para ponerse en marcha20.
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20. La inmensa mayoría de los hombres y las mujeres que deseaban emigrar a Indias tenían que
arrostrar un grave inconveniente previo: Reunir el dinero suficiente para pagar los crecidos gastos del
viaje. Se podían usar los ahorros, o hipotecar los bienes de la familia, pero más frecuentemente, se espe-
raba que un pariente de Indias se hiciera cargo del pasaje. Así sucedió en el caso de las hermanas de
doña Isabel. Esta ayudó a doña Francisca y a doña Leonor de maneras diversas y demostró, a mi enten-
der, una notable generosidad y una innegable solidaridad hacia los miembros más desfavorecidos de su
familia, de los que ella se sentía responsable: Envió dinero en efectivo, envió poderes para tomar dinero
a censo y, finalmente, consintió en vender parte de los bienes que le pertenecían en la tierra de Ledesma.
Según la documentación recogida, esta es la secuencia de los envíos y órdenes que dio al respecto:
a) Un primer envío de dinero fue entregado (entre 1565 y 1566) a Pedro de Santiago; desapareció

con el barco en el que éste viajaba, a causa del ataque de los turcos. El envío parece que consistió en
dinero en efectivo, cobrado sobre los bienes que el matrimonio Montejo-Maldonado poseía en Yucatán.
b) Un segundo envío, reflejado en las cartas de 1567, iba en forma de poder, que don Juan de Mon-

tejo y su mujer otorgaron a don Diego de Guzmán y al señor Diego Maldonado, acemilero mayor de
su majestad, para que, como procuradores suyos, tomaran a cambio hasta mil ducados de Castilla. (En
otro momento dice mil pesos de oro, por lo que equipara su valor, igual 375.000 mrs; sin embargo, en
las equivalencias que da E.. OTTE (3) (p. 14, n.) ninguna moneda es similar a ese valor. Véase además
lo dicho en la nota 25). Podían obtenerlos de los maravedís, pesos de oro, joyas, bestias, esclavos, gana-
dos, escrituras y otros bienes que les pertencieran, con un único fin: «Sacar» a las hermanas de doña
Isabel del Convento en el que estaban en Salamanca, y las «traer a estas partes de Yndias, o enbiar con
personas quales convengan, en el nauío o nauíos que les paresçiere e por bien tuvieren, e les negoçiar
liçençias de Su Magestad para el dicho heffeto… (roto) siendo nesçesario para el gasto de las susodichas,
o lo que más convenga, y puedan tomar y tomen a canbio hasta mill ducados de Castilla para con que
se vengan a estas partes, y esto a nuestra costa, o los tomen ffiados en las cosas que huviere menester»
(AHPSa., Sec. Notarial, L. 3657, f. 772 r-772 vº). En la carta primera que envió a sus hermanas, doña Isa-
bel volvió a repetir los pormenores del mismo asunto, para que les quedara constancia de dicha ayuda:
«le dí las escrituras y poderes que conbenían muy bastantes para sacar esa hazienda e la que se pudiese
bender se bendiese, y la que tiene el bínculo, que es la del Arco y las casas de Ledesma, se arrendase, y
se sacase a nuestro tío Juan Godínez. Y de los dineros dello y de los mrs. que fuesen menester tomados a
cambio me las truxese, y gastase lo que fuese menester».
c) En la tercera ocasión, las deudas no permitieron a doña Isabel y a su marido enviar dinero ni

poderes sobre los bienes de Indias, por lo que aquella insistió en vender, y dió poder para que así se
hiciera sobre una parte de su herencia salmantina (situada en la tierra de Ledesma), con el fin de con-
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¿Cuál fue la causa que movió a doña Francisca y a doña Leonor de Acevedo a
tomar la decisión de emigrar a Las Indias en pos de su hermana doña Isabel? La
confesaban ellas mismas ante su curador, ante su tío, ante el escribano Juan de Ver-
gas y ante otros testigos, en el año 1570: Emigraban a Indias porque su hermana
doña Isabel se lo había pedido muchas veces y, sobre todo, porque a ellas les resul-
taba útil (usaron la misma palabra que el curador), y «por no tener en esta tierra
açienda con que nos poder sustentar, e por otras causas» (f. 807 vº.). Es decir, repro-
ducían la casuística que, nueve años antes, había hecho emigrar a su hermana:
Atendían a la llamada de un pariente para hacerle compañía y, al mismo tiempo,
trataban de asentarse en una nueva tierra, al amparo de familiares bien situados,
esperando mejorar su precaria situación económica (aún peor que la que había
obligado a partir a su hermana doña Isabel).
Las cartas escritas por ésta no habían cesado de animarlas y de decirles que, al

llegar allí, acabarían los problemas económicos que tenían y nada les faltaría. Sin
embargo, doña Isabel no les contaba en detalle los graves problemas que la rode-
aban, ni tampoco los que su deseado matrimonio le generaba. En estas cuatro car-
tas, su discrección resulta proverbial al hablar de aquella familia política con la que
debía convivir. Sí relata en cambio, y con todo lujo de detalles, los problemas que
estaban afectando a sus tíos de Yucatán, porque estos problemas incidían también
en la suerte de sus hermanas.

5.2.2. Graves problemas personales rodearon la vida de doña Isabel en Indias

Las preocupaciones de doña Isabel Maldonado por la situación de sus herma-
nas y de su hacienda en Salamanca no fueron, ni mucho menos, las únicas que
afectaron su vida puesto que, en su tierra de adopción, esta señora tuvo que afron-
tar otros graves y numerosos problemas, de los que, sin embargo, apenas queda
constancia a través de estas cartas.
En Indias, los problemas de doña Isabel habían empezado poco después de su

llegada en 1561, y alcanzaron un importante calado, como aclaran varias fuentes.
Expuestos por orden cronológico (en su génesis, porque después se van sola-
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seguir el dinero necesario para el viaje de sus hermanas: Fueron vendidos media yugada de heredad
en El Arco y 500 mrs. de censos que tenían en Ledesma (a razón de 10.000 el millar), además de una
casa en Zamayón (esta proporcionó 10 ducados y medio). En el documento notarial en que se pone en
marcha esta venta, el curador de las menores y su tío, el Dr. Quixada, señalaron que el dinero sería
empleado en llevarlas a Indias, especificando que se emplearía sobre todo en los gastos siguientes: «y
para el flete, matalotaje y adereço neçesario de las susodichas le daba e dió liçençia para que pueda ven-
der de los bienes dellas en la cantidad neçesaria para ello, y para pagar las debdas que çierta e verda-
deramente se bieren, haziendo la dicha venta conforme a derecho» (f. 783). El «matalotaje» era la comida
necesaria para el viaje a Indias (MARTÍNEZ, (19), p. 48). Como dato de que este era el gran problema,
y el más común, entre los miembros de todos los estamentos sociales que deseaban marchar a Indias,
destaca el testimonio del salmantino Alonso de Villadiego, quien escribía a su sobrino desde Perú
diciéndole que lo esperaba en la flota pasada (1584), por lo que «Yo os tuve cuatrocientos pesos en
Panamá, por entender que los que vienen de esta tierra no traen sobrados los dineros» (OTTE, (3) p. 413).
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pando), encontramos que se trata de graves desavencias con la familia Montejo –su
familia política–, de importantes problemas económicos, de una prolongada caren-
cia de descendientes en el matrimonio y, finalmente, de la repercusión que tuvo
sobre su vida la inestable y complicada situación política que atravesaron sus
parientes y, en particular, su gran protector en aquella tierra, el Dr. Quixada.
Muchas veces resulta difícil distinguir unos problemas de otros, porque se interin-
fluyen, como demuestran estos dos hechos, el primero muy claro (las desavenen-
cias con la familia política le originaron problemas económicos), y el segundo bas-
tante probable (las actuaciones de su tío el Dr. Quixada agriaron aquella difícil
relación con la familia Montejo).
Todos estos asuntos contribuyeron a ensombrecer la vida de doña Isabel y,

como consecuencia, a que esta se volcara en la lejana familia de Salamanca,
poniendo todos sus esfuerzos en lograr que sus hermanas fueran a acompañarla y
a consolarla. Esta constancia permite comprender mejor la intensidad de esos
esfuerzos y de los sentimientos que aquella desgrana a lo largo de sus cartas.

5.2.2.1. Las difíciles relaciones con los Montejo comenzaron con su matrimonio

Las cuatro cartas escritas por doña Isabel entre 1567 y 1569 se caracterizan por
su total discrección respecto a su familia política, de la que había entrado a formar
parte desde su matrimonio con don Juan de Montejo, hijo del capitán Francisco de
Montejo el Mozo. De manera expresa, aquellas cartas recogen tan sólo una afir-
mación, a mi modo de ver más explicativa que crítica, al hablar de las deudas que
le impedían a ella hacer mayores envíos de dinero a sus hermanas; las frases a que
me refiero informaban a su hermana doña Francisca de que la renta que cobraba
su marido era «razonable», pero que éste tenía una amplia familia y, por tanto, había
que dividir aquella en muchas porciones: «Porque por acá no faltan travaxos, que
por vuestra vida y la mía que deue don Juan al día de oy más de treze mill pesos;
aunque la rrenta es razonable, házese muchas partes della, que tiene don Juan
muchas parientas» (Carta 4).
Esa escasez de referencias a la familia política resulta extraordinariamente llama-

tiva cuando llega a saberse –por otras fuentes– que el grueso de los problemas que
doña Isabel había padecido desde su llegada a las Indias en 1561 estaba directamente
relacionado con su parentela, y que, todavía en 1569, temía no tener «a quién volver
la cabeza» si sus tíos maternos (el doctor Quixada y doña Guiomar de Acevedo) le
faltaban algún día. La frase resulta sorprende sobre todo después de haber leído, en
la cita anterior, que doña Isabel estaba rodeada por «muchas parientas».
El significado profundo de tales palabras se descubre al conocer las circuns-

tancias en que se celebró su boda con don Juan de Montejo, el papel que en ella
jugaron sus tíos maternos y la reacción de la familia de don Juan.
El matrimonio de doña Isabel Maldonado con don Juan fue celebrado en 1562,

al año siguiente de que aquella llegara a Yucatán. El acontecimiento, sin duda,
marcó para ella un momento feliz (por lo que este hecho suponía a nivel personal
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y social), pero fue también un momento bastante desgraciado, porque se hizo de
manera clandestina, y esto provocó consecuencias muy negativas para los cónyu-
ges. Parece que don Juan consintió libremente en su matrimonio con doña Isabel,
porque se había enamorado de ella21; sin embargo, al celebrarlo en secreto, con-
travino la opinión de sus padres y frustró los proyectos de la familia Montejo: Rom-
pía un compromiso previo –y al parecer muy provechoso– que estos habían sus-
crito con cierta familia de la nobleza mexicana, y según el cual don Juan debía
casarse con una hija de dicha familia.
En la mentalidad de los privilegiados de la Edad Moderna, casarse de manera

clandestina era un asunto muy grave, y la propia Iglesia luchaba contra esa prác-
tica, porque una boda era ante todo un sacramento, pero también un contrato eco-
nómico entre dos familias, contrato que permitía asegurar y, habitualmente,
engrandecer el patrimonio o el prestigio de aquellas. En este caso concreto, ade-
más, el matrimonio secreto de don Juan dejaba a su hermana menor sin el marido
que sus padres le habían encontrado (el hermano de la joven despreciada por
aquel), porque la ruptura del compromiso de casamiento por parte de don Juan
provocó la anulación automática de la promesa de su hermana.
En Mérida, y en la sociedad mexicana del momento, dicho casamiento produjo

un gran escándalo por haber sido clandestino y, además, porque algunos pensa-
ron que los tíos maternos de doña Isabel estaban detrás de aquel desafuero. Esta
creencia se mantuvo durante largo tiempo –quizá porque tenía fundamento–, y rea-
pareció en el juicio de residencia a que fue sometido el Doctor Quixada al termi-
nar su mandato. En este proceso judicial, Quixada fue acusado de que, siendo
alcalde de Yucatán y debiendo velar por la justicia y por el cumplimiento de las
leyes, había permitido que estas fueran conculcadas, pues no impidió la unión
secreta de don Juan y doña Isabel –despreciando la voluntad de los padres del
novio y los cánones de la Iglesia–, ni tampoco castigó a los testigos del matrimo-
nio (Gabriel Hernández, Francisco Palomino y otros criados de Quixada). Más aún,
en Mérida se llegó a decir que el Doctor «maltrató de palabra a algunas personas,
vecinos honrados de esta ciudad, porque defendían al dicho don Juan no hiciese el
dicho matrimonio». En suma, Quixada era acusado porque:

«hizo casar clandestinamente a un don Juan de Montejo, hijo de don Francisco
de Montejo, con una sobrina de su mujer que trajo de España, contra la voluntad
de sus padres del dicho don Juan, y para que se hiciese buscó rodeos, engaños y
cómodos posibles para atraer al dicho don Juan a que lo hiciese, y el dicho casa-
miento clandestino se hizo en las casas del dicho alcalde mayor y con su favor y con-
sejo, y de haberse hecho así en el pueblo hubo mucho escándalo y desasosiego. Y fue-
ron testigos del clandestino sus mismos criados, alguaciles que vivían con él, a los
cuales no castigó ni hizo diligencia alguna contra ellos; antes, queriéndolos casti-
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21. RUBIO MAÑE, (10) p. 124, y (9), pp. 28-29.
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gar la justicia eclesiástica, el dicho alcalde mayor los ha amparado y defendido, así
han quedado sin punición ni castigo y por ello debe ser gravemente castigado».

Según el mismo documento, don Diego de Quixada se defendió con esta con-
testación:

«yo no hice ni celebré el dicho casamiento ni lo entendí ni di lugar para ello, y
al tiempo que lo susodicho pasó yo estaba en la villa de Campeche… Y antes que yo
fuese al dicho puerto entendí el concierto que se hacía entre el dicho don Juan y la
dicha doña Isabel y lo dije a doña Andrea del Castillo, su madre, y no lo hi.. (ileg),
antes le dejaban que se tratase y conversase con la dicha doña Isabel. Entraba en
mi casa y descerrajaba los candados y cerrojos donde yo la dejaba encerrada, y
aunque con calor del dicho cargo pudiera hacer por mi mano el dicho negocio, no
lo hice, antes otras muchas veces torné a hablar a la dicha doña Andrea y le dije
que no era mi tino hurtarle su hijo, que lo guardase y pusiese en cobro, que la dicha
doña Isabel era doncella muy preciada y no quería él que su hijo se la burlase, y
no lo queriendo hacer la saqué de su casa y puse en casa de Hernando Muños
Zapata, donde estuvo hasta que vino mi mujer de Guatemala, y venida insistió el
dicho don Juan en su primer propósito, y rogó a mis escribanos y alguaciles que fue-
sen testigos del dicho casamiento, y viniéndolo a tratar conmigo les mandé que ni
por pensamiento lo hiciesen y al dicho don Juan le dije muchas veces que no se
casase sin licencia de sus padres porque en ello ofendía a Dios y hacía lo que no
debía. Y así se hizo en ausencia mía…»22.

Como consecuencia de dicho matrimonio, los Montejo se enemistaron con el
Doctor Quixada y con su mujer, doña Guiomar de Acevedo, por considerarlos con-
sentidores (y quizá también instigadores) del matrimonio entre don Juan y doña
Isabel. Además, como no pudieron deshacer el matrimonio entre estos, porque se
había celebrado conforme a las leyes y contando con la voluntad de los contra-
yentes, don Francisco de Montejo el Mozo (el padre de don Juan) castigó severa-
mente a la pareja: Desheredó a don Juan y provocó el destierro de éste y de su
mujer, alejándolos de Mérida («la ciudad de los españoles» en Yucatán), y obligán-
dolos a vivir en la pequeña villa de Valladolid durante casi dos años (ver figura 2).
Además, para concederles el perdón, don Francisco el Mozo obligó a don Juan a
renunciar al disfrute de cuatro de las encomiendas que le correspondían, con el fin
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22. RUBIO MAÑE, (9), p. 28-29. Quixada estuvo en Campeche en marzo de 1562, mes en que debió
de acaecer este casamiento. En el proceso, Quixada fue hallado culpable de no haber castigado a los
criados de su casa que habían encubierto el matrimonio clandestino y que habían sido testigos en él.
(El autor cita como fuente de estas afirmaciones la obra de France V. SCHOLES y Eleanor B. ADAMS,
Don Diego de Quijada, Alcalde Mayor de Yucatán, 1561-1565. México, 1938. t. I, p. XXXIII, tomo II,
205-6, 245, 285-6 y 384).
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de incrementar la dote de su hermana, a la que –en teoría– tanto había perjudicado
al casarse con doña Isabel23.
Intuyo, sin embargo, que tras el perdón y el regreso, las diferencias entre los

Montejo y el matrimonio se mantuvieron, y que las relaciones entre los miembros
de aquella familia y la mujer de don Juan no debieron de ser muy fluídas, al menos
durante un tiempo, como se verá en el apartado posterior. Además, para desgracia
de doña Isabel, nada contribuía a dulcificar aquellas: Ni la autoridad y el prestigio
de su tío, el alcalde Quixada (porque sus actuaciones estaban provocando el des-
contento general en Yucatán, como enseguida detallaré), ni tampoco la plausible
llegada de un heredero. También en este aspecto, don Juan y doña Isabel eran bas-
tante desafortunados pues aunque se habían casado en 1562, carecían de descen-
dencia todavía en abril de 1569.
Y estos, con ser capitales, no fueron los únicos problemas que tuvieron en su

vida matrimonial.

5.2.2.2. Los problemas económicos del matrimonio Montejo-Maldonado se man-
tuvieron durante largo tiempo

Los problemas derivados de la boda clandestina no fueron los únicos que doña
Isabel encontró en la familia de don Juan de Montejo, ya que, por otro lado, la
situación económica de aquella, y la del propio marido de doña Isabel, distaban
mucho de ser espléndidas y de responder al elevado rango social que ostentaban.
Estos problemas económicos parece que habían surgido en la década anterior

al matrimonio de aquellos, debido al proceso a que fue sometido el primer Ade-
lantado de Yucatán y fundador del clan familiar, don Francisco de Montejo el Viejo.
Como consecuencia de este proceso, una gran parte de la riqueza que éste había
adquirido le fue confiscada; parece que el Adelantado perdió además su destacada
posición económica y su incontestable influencia política (amén de su prestigio
personal). La situación de los Montejo se complicó aún más con la muerte de aquel,
ocurrida en 1553; su familia quedó en una confusa situación, y se vió obligada a
iniciar un largo pleito para recuperar la fortuna y los títulos ostentados por don
Francisco.
Quince años después de la muerte del Adelantado (fecha de las primeras car-

tas de doña Isabel), sobre la rama familiar de los Montejo con la que ella había
emparentado pesaban aún grandes deudas; esas deudas quedaron certificadas, a
mediados de la misma década, por la muerte del padre de don Juan, don Francisco
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23. RUBIO ÑAÑE, (9) pp. 28-29. Sobre el perdón y sus condiciones véase la nota 29. Digo «en teo-
ría», porque el casamiento posterior de su hermana con otro miembro de la más alta nobleza mexicana
la situó en una posición económica mucho más elevada y saneada que la que tuvo que soportar su her-
mano Juan.
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de Montejo el Mozo. Rubio Mañé recoge un dato estremecedor: Este murió en tal
estado de pobreza que su entierro tuvo que pagarlo el Cabildo de Mérida24.
Y así consta, sobre todo, en la reclamación que su suegra hizo sobre los bie-

nes de su marido difunto: Doña Andrea del Castillo quedó en tal precariedad eco-
nómica que solicitó una pensión al Rey alegando los méritos de su marido. En la
probanza hecha al solicitarla (13-febrero-1568), aquella señora declaraba: «que su
hijo Juan había heredado las encomiendas y se había comprometido a pagar las
deudas, aunque sus rentas eran reducidas, y no podía sustentar a su familia y
menos a ella, a pesar de ser su madre». La pensión le fue concedida el 18-mayo-
1572. Esta situación de extrema pobreza obligó a la familia a subastar incluso la
casa principal del linaje de los Montejo, que correspondía a los sucesores del pri-
mer Adelantado por la línea bastarda; consiguió recuperarla la madre de don Juan
en la subasta, aunque lo logró con grandes esfuerzos.
Entre 1567 y 1569, las cartas escritas por doña Isabel indicaban repetidamente

que la hacienda de don Juan estaba fuertemente endeudada: en la carta 1569 cuan-
tificaba la deuda en más de 13.000 pesos25.
En el año 1585 moría doña Andrea del Castillo, la madre de aquel, y lo dejaba

como heredero de sus bienes, pero a condición de que sufragara todas sus deudas,
al igual que había establecido su marido al morir. En la insistencia de la madre puede
verse, creo yo, un recordatorio de la actitud de responsabilidad que cabía esperar del
heredero y, quizá también, un deseo de que don Juan nunca olvidara que, por haber
rechazado la boda con una rica heredera, se habían esfumado las posibilidades de
liquidar las deudas familiares que atenazaban a esta rama de los Montejo.
Al morir la madre de don Juan en 1585, éste y su familia pasaban a ocupar la

casa señorial de la Plaza Mayor, pero su hacienda quedaba aún más gravada por
unos legados testamentarios que dudo mucho que pudieran ser cumplidos con la
exigua fortuna de doña Andrea26. Y esas deudas recaían exclusivamente sobre el
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24. RUBIO MAÑE (9), p. 34. Existen discrepancias sobre la fecha exacta en que murió don Fran-
cisco el Mozo, pero no parece haber duda sobre el hecho de que esta sucedió en la década de los
sesenta, pues dicho autor corrige la fecha (1574) dada en su primera obra ((10) p. 116), aduciendo que
la muerte sucedió el 8 de Febrero de 1565 en Mérida (La Casa…, p. 34), y esta fecha resulta más acorde
con la de 1563 que da H. MUSACCHIO (11). Montejo el Mozo falleció en Mérida «cargado de deudas»
(RUBIO MAÑE, (9) p. 34). En nota, este autor confirma una deuda de más de 30.000 pesos, originada,
al parecer, por el pago de las dotes de sus hijas; pero rechaza que le fueran quitadas las encomiendas
de las que disfrutaba. Considera el autor que dichas deudas alcanzaban una cantidad «fabulosa» para la
época (p. 35). Hacia 1565, moría también, en Salamanca, la madre de doña Isabel, y a raíz del suceso,
arreciaban con fuerza los problemas económicos de su tronco familiar, según expliqué ya.
25. (Carta 4). Según A. HUARTE Y ECHENIQUE (13) p. 18, el peso de minas equivalía, en 1551, a

450 mrs., por lo que esa cifra equivaldría a unos 5.850.000 mrs. Sin embargo,esta equivalencia no coin-
cide con las ofrecidas por E. OTTE (3) p.14, n.. Las referencias a doña Andrea del Castillo se encuen-
tran en RUBIO MAÑE, 9, p. 35.
26. «Iten, mando a Don Juan de Montejo mi hijo, por ser el primogénito…, las Casas de mi morada,

con todos los cuatro solares que tienen, con cargo que ante todas cosas cumpla y pague todo lo que fal-
tare de mis vienes todo lo contenido en este dicho mi testamento y deudas, si algunas paresieren demás
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patrimomio de don Juan, no sobre el de su hermana doña Francisca, la otra here-
dera (a pesar de que, según todos los indicios, gozaba de una situación mucho más
próspera). Por estas razones, parece que la hacienda de don Juan y de doña Isabel
se mantuvo empantanada, sin solución de continuidad, durante toda la vida de
ambos, pues cuando aquel –ya viudo– otorgaba testamento (el día 10 de Agosto
de 1603), declaraba tener cuantiosas deudas y ponía de manifiesto que su hacienda
personal era bastante reducida27.
En ese testamento, don Juan de Montejo declaró no ser el propietario de las

casas principales en las que vivía (con cuatro solares anejos), porque pertenecían
al vínculo establecido por su madre, y debían ser heredadas por su hijo; declaraba
que tampoco tenía posesión alguna dentro de ellas. Entre los bienes citados brilla
por su ausencia cualquier otra referencia a muebles, al ajuar de casa (ropa de cama
y mesa, arcas) y a los objetos personales (cuadros o imágenes de devoción, ropa
de vestir, armas) que tan abundantes eran entre las posesiones de sus coetáneos
salmantinos28. Menciona una única joya, una «soguilla» de perlas y cuentas de oro,
que estaba en poder del secretario Fernando de Castro Polanco, al parecer en
prenda por las numerosas deudas que mantenía con él. En cuanto a los bienes raí-
ces, don Juan citaba tan sólo una tierra de su propiedad: una estancia de ganado
en Tixcal; pero sobre ella pesaba un censo que gravaba su renta y pedía a su hijo
que la vendiera para redimirlo, y que, si el fruto de la venta no alcanzaba, lo sufra-
gara él (el hijo) con sus bienes por el bien de su alma. Mencionó don Juan de Mon-
tejo que era dueño de una esclava negra (y pidió también que se vendiera para
«ayuda a pagar mis deudas»), y que poseía también dos calderas de hacer añil, que
le costaron 500 pesos y que había prestado al citado secretario De Castro.
Reconocía que gozaba de diez encomiendas sobre otros tantos pueblos de

indios, pero que, durante su vida, sólo había podido aprovecharse de seis, porque
cuatro de ellas había tenido que dárselas a su hermana doña Francisca por man-
dato de su padre29. De ellas obtenía maíz y gallinas, que sepamos; quizá su rendi-
miento no fuera elevado, porque la pobreza de las encomiendas de Yucatán es
atestiguada por diversas fuentes; sin embargo, parece indudable que eran estas ren-
tas las que mantenían a la familia. Pudieron gozar también de algún negocio oca-
sional en el comercio, como la venta de ganado, que fue habitual en aquella tierra
desde la llegada de los Montejo; o de la exportación de añil, como parecen suge-
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de lo que está declarado, demás que todas las cosas contenidas en estte dicho mi testamento se cumplan
y paguen, sin que falte cosa alguna…» (recogido en RUBIO MAÑE, 9, p. 39).
27. El testamento de don Juan lo transcribe RUBIO MAÑE, en 9, pp. 45 ss.
28. LÓPEZ BENITO, La nobleza… 7, p. 70 ss.
29. «Yten, declaro que yo tengo en encomienda los pueblos de…, como consta del título que dellos

tengo, fecho por don Francisco y por don Luis de Çéspedes de Obiedo, Gouernador que fue destas
Prouincias, de los quales yo di por mi gusto de mi padre, compelido y contra toda mi voluntad, en
dote e casamiento a Doña Francisca de Montejo, mi hermana, con don Carlos de Arellano, los pueblos
de Umán, Ciuikal, Chocholá y Tecoh, los cuales durante los días de mi vida no he pedido ni poseydo
por evitar pleitos y por otros buenos respectos…» (RUBIO MAÑE, 9, p. 48).
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rirlo las dos calderas que poseía para elaborar este apreciado colorante textil30. La
participación de la nobleza en negocios comerciales era habitual en la América del
siglo XVI, e incluso en la Península31.
El testador no declaró ninguna otra propiedad, ¿quizá para evitar que las deu-

das se llevaran una parte sustanciosa de lo recaudado? Ciertamente, resulta extraña
tanta precariedad material en un hombre de su posición, hijo de uno de los regi-
dores de Mérida y, muy probablemente, regidor él mismo. Puede haber oculta-
mientos en la relación de sus bienes, como parece desprenderse del apunte de
Rubio Mañé sobre que don Juan poseía otra estancia de ganado en Mulsay32; puede
ser que aquellos estuvieran en una relación confeccionada aparte y que todos estu-
vieran vinculados para tratar de impedir la dispersión de tan exigua fortuna. En
cualquier caso, resulta indiscutible que, aunque el matrimonio Montejo-Maldonado
poseyera otros bienes que don Juan no mencionó en aquel, la vida de la pareja se
desenvolvió en una situación de permanente endeudamiento.
Las dificultades económicas no debieron de impedir, sin embargo, que don

Juan siguiera disfrutando del predominio social que le correspondía por «ser quien
era» (frase habitual entre los privilegiados salmantinos de la Edad Moderna). El
tenía muy claro su rango y así lo hacía constar en su testamento, donde se definía
como «encomendero de yndios» y donde ordenaba que lo sepultaran en el «entie-
rro y vóueda» de sus antepasados en el Monasterio de San Francisco de Mérida. Esa
elevada posición social pienso que habría podido mantenerla gracias al apoyo de
su clan; creo que, a pesar de las diferencias de juventud, aquel nunca debió de olvi-
dar el distinguido origen familiar de don Juan, y creo que las estrechas relaciones
que sus padres mantuvieron con personajes influyentes dentro de la élite político-
social de Yucatán, le permitieron mantenerse en una posición elevada, incluso con
todas sus limitaciones económicas. A este respecto parece ilustrativa aquella cláu-
sula de su testamento en la que mandaba decir veinte misas por las almas de sus
«padres, parientes, amigos y bienhechores»; esta era, sin duda, una buena manera
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30. Una vez que el Adelantado Montejo comprobó la relativa pobreza de la tierra que había con-
quistado (no tenía oro, la tierra no era apta para el cultivo del cereal), se dedicó a introducir otros
medios de vida, impulsando sobre todo la ganadería, introduciendo semillas desconocidas (cítricos,
dátiles, hortalizas diversas…) e iniciando la industria del añil y de otras tinturas; plantó la primera caña
de azúcar en Champotón y el primer ingenio para extraerla. «Laboraba en todo y por todo, en todas par-
tes, incansable, tratando de extraer provechos a esta tierra estéril, carente de minas y de riquezas… Pro-
curó el intercambio entre todos los pueblos, comarcas y países cercanos. Hizo plantaciones de algo-
dón…» (RUBIO MAÑE, 10, pp. 74-75). El Dr. Quixada señalaba en 1563 que estaba haciendo una
calzada por una ciénaga para poder llevar a puerto 80.000 mantas de algodón y gran cantidad de cera
«que ahora se embarca», Cartas…,11, pp. 387-388.
31. En esta, no pocos de sus miembros llegaron a apreciar que fuentes de riqueza consideradas

secundarias en la mentalidad de los españoles de la época, ofrecían sustanciosos ingresos gracias a la
creciente demanda de leche, de carne y de otros productos diversos, surgida por el desarrollo del mer-
cado urbano (LÓPEZ BENITO, La nobleza,…, 7, pp. 224 ss., y «La sociedad salmantina en la Edad
Moderna», 7, pp. 213 ss).
32. La Casa…9, p. 47 (n).

342 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



de mostrar agradecimiento, aunque fuera tardío, y de cumplir con personas más
ricas o más encumbradas que el endeudado don Juan de Montejo33.
Estas dificultades económicas aparecen de manera reiterada en las cartas de

doña Isabel y contribuyeron a ensombrecer la difícil situación en la que se desen-
volvió su vida, al menos durante la primera década de su aventura indiana. Sin
embargo, en la carta que escribió a doña Francisca en 1569, manifestaba ya una
esperanza que nos hace pensar en que algunos de estos problemas empezaban a
solucionarse, sobre todo aquellos que más directamente afectaban a su vida pri-
vada: Por un lado, estaba esperando su primer hijo y, por otro lado, parecía inmi-
nente la llegada de sus hermanas, porque su tío –el Doctor Quixada– había ido a
la Península con su juicio de residencia, y también a buscarlas.
No obstante, el panorama no estaba completamente despejado; en la misma

carta, doña Isabel deslizaba un nuevo temor: Que la oposición cada vez más grave
que estaba sufriendo su tío desencadenara graves consecuencias para aquel y, de
rechazo, para ella. Esta sospecha –en absoluto descaminada, como se verá des-
pués–, acrecentó en ella la añoranza de esas dos hermanas a las que las unía una
misma sangre, con el hondo significado que este vínculo tenía para ella.

5.2.2.3. Los problemas políticos de Yucatán incidieron en la vida de doña Isabel

Y doña Isabel Maldonado no se equivocaba al mostrar en sus cartas el temor
que la embargaba ante la posibilidad de un desenlace desfavorable para el doctor
Quixada, pues su trayectoria política caminaba por una senda complicada.
Aquella señora, al casar con un Montejo, había entrado de lleno en un mundo

de intrigas que seguramente no le resultaba desconocido, pero que, sin duda,
nunca vivió a tan alto nivel, máxime cuando, en este caso, ella parece ser parte de
la intriga, primero por haber entrado en la familia Montejo de manera tan contes-
tada, y segundo, por ser la sobrina del abominado Doctor Quixada. Esta incómoda
posición de bisagra debió de colocarla en medio de frecuentes tensiones y, posi-
blemente, de enfrentamientos entre algunos miembros de sus dos familias, la de
origen y la política (Desconozco el papel que tuvo su marido en estas batallas).
¿Qué estaba en juego? Por un lado, el poderoso clan de los Montejo intentaba

recuperar su predominio político y económico en Yucatán, pues sus componentes
y su círculo de amigos vivían momentos de graves dificultades –en aquella tierra
que consideraban como propia– desde la destitución de don Francisco Maldonado
el Viejo, primer adelantado de Yucatán, como gobernador de la provincia. Este
había sido desposeído de todos sus cargos, título y hacienda, ante las fuertes críti-
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33. Ibidem, p. 46. Son abundantes los datos que certifican que el Adelantado Montejo repartió los
principales empleos de Yucatán de forma arbitraria y beneficiando siempre a sus parientes y amigos
(véase, por ejemplo, la crítica de Fray Lorenzo de Bienvenida, enviada al Príncipe Felipe en 1548, que
aparece recogida en Cartas…, 11, p. 71); sin embargo, creo que este tema requiere un estudio porme-
norizado que aclare qué hay de verdad en las acusaciones vertidas contra los Montejo –sobre todo en
las eclesiásticas– y qué hay de exageración en ellas.
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cas y acusaciones de nepotismo y de mal gobierno que recibió, y que también con-
tribuyeron a desprestigiarlo. Los problemas se multiplicaron de manera considera-
ble –como ya he dicho– con su muerte, acaecida en 1553, porque esta dificultó la
labor de los parientes para recuperarse de las acusaciones, de las destituciones y
de las deudas.
Por otro lado, la presencia de la burocracia real en Las Indias ganaba en efec-

tividad y, estimulada en muchos casos por las críticas, trabajaba para evitar los abu-
sos de poder. A reforzar este segundo frente contribuyeron las acusaciones y la
actuación de los eclesiásticos, que en Yucatán adquirieron notable resonancia con
el P. Landa y con Fr. Bartolomé de las Casas.
Así, pues, doña Isabel estaba casada con un miembro de esta familia Montejo,

pero a la vez era la protegida y la sobrina del doctor Diego de Quixada, alcalde
mayor de Yucatán desde 1561. Este, como representante del Rey en Indias, debía
imponer la autoridad real y acabar con los abusos; pero, como he relatado al refe-
rirme al matrimonio de doña Isabel, parece que también él los cometió. De lo que
no cabe duda es de que su gestión fue duramente criticada por todos los estratos
sociales de la provincia, indígenas y criollos, eclesiásticos y funcionarios, y de que
se granjeó una fuerte oposición por parte de las autoridades eclesiásticas y del
Cabildo municipal de Mérida, entre cuyos miembros figuraban algunos Montejo34.
Parece lógico pensar que, con todos estos ingredientes, el ambiente que rodeó

la vida de doña Isabel pudo llegar a resultarle –en ocasiones– francamente hostil.
Queda por saber si aquella llegó a estar verdaderamente marginada.
Cabe preguntarse por otra parte si, a estas alturas del siglo XVI, alguno de los

miembros de aquel clan sentía ya como un criollo y rechazaba a aquella mujer, ade-
más, por no ser sucesora de los participantes en la conquista, en definitiva porque
había venido «de fuera» (de la Península)35. Quizá sea temprano para tomar en
cuenta dicha afirmación, pues la práctica de contraer matrimonio con personas de
esta procedencia (especialmente con paisanos nobles y con burócratas bien situa-
dos), estaba bien asentada –aunque no de manera exclusiva– entre los hábitos del
primer Adelantado y de sus descendientes legítimos, según puede comprobarse en
el cuadro genealógico inserto en el capítulo 3. En el siglo XVI, esa práctica matri-
monial permitió acrecentar la solidaridad familiar de importantes grupos de espa-
ñoles en Indias y en la Península, y permitió obtener una fuerza notable en la
defensa de sus intereses frente al mundo exterior; como resultado, una misma fami-
lia llegó a aglutinar elevadas dosis de poder y de predominio sobre una determi-
nada zona conquistada, no sólo frente a la población indígena sino, sobre todo,
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34. La identificación de los parientes se encuentra en RUBIO MAÑE, (9), p. 27 .Cartas…(11), pp. 373
y 397-399. Todavía en el siglo XVIII, el gobierno local de Mérida de Yucatán y el de Valladolid seguían
dominados por las «élites tradicionales», que acaparaban sus puestos y se defendieron bien frente a las
nuevas autoridades peninsulares. (P. PÉREZ HERRERO, «Reformismo borbónico y crecimiento económico
en la Nueva España», en A. GUIMERA (dir.), El Reformismo borbónico. Madrid, 1996, p. 90).
35. Este sentimiento era notorio en el siglo XVIII, P. PÉREZ HERRERO, (34), pp. 75-107.
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frente a las otras familias criollas o frente a peninsulares que buscaban asentarse
con las mayores cotas de poder permitido en el estado de los Austrias. Así, al modo
de las parentelas medievales hispanas, se fueron distribuyendo cargos y preben-
das, en una jerarquía estricta que respetó los vínculos familiares pero también, la
formación y el peso político de cada individuo36.

5.2.3. La «odisea» política de su tío, el doctor Quixada, y sus repercusiones
en la vida de doña Isabel

En este sistema de poder, parece que el Doctor Quixada, tío y valedor de doña
Isabel Maldonado, no encajó bien. A lo largo de los años en que desempeñó el
cargo de alcalde mayor de Yucatán, recibió una verdadera avalancha de críticas por
su forma de ejercer aquel. Estas provenían tanto de los eclesiásticos (frailes, el
Obispo), como de los indígenas y, sobre todo, de los privilegiados yucatecos, entre
los que estuvo, al parecer, alguno de los Montejo.
¿Cuál era la causa? Según el Doctor, la causa residía en que él había tratado de

hacer justicia frente a los vicios de la provincia. Declaraba asímismo que dicha opo-
sición había surgido poco después de asumir el empleo de alcalde mayor. Estos
eran sus argumentos, según la carta que escribió al Rey el 15 de abril de 1562:

«De diez meses a esta parte que aquí resido en esta probinçia y tomé posesión
del cargo, estoy en alguna manera odioso con los vezinos y tengo algunos émulos
entre ellos, porque yo e pretendido hazer justiçia, y es metal agro, que a la primera
martillada quiebra, y ellos desean bibir cada vno en la ley que se le antoja y a su
plazer, sin que se les baya a la mano. Anse de quexar de mí algunos cabildos, según
que soy informado; darles a V.M. el crédito que a hombres apasionados, que, como
yo no consienta lo que les an consentido los pasados, que son juegos, viçios y peca-
dos públicos, anse desabrido conmigo, y porque echo de la tierra algunas personas
de mal bibir, que an venido fugitiuos por delitos que cometían en otras partes, y
solían acojerse aquí, y así le tenían puesta por nombre el Castillo de Montalbán»37.

En esa misma carta, y en otras posteriores, expuso detalles sobre tales críticas.
En la citada carta, Quixada exponía ante el Rey que había diversas personas que
le «querían dañar», tanto del estamento civil como del eclesiástico. Señalaba que
el fraile que más le odiaba era Fray Diego de Landa, porque «es amigo de negoçios
y de meterse en todo y pretende gobernar y tener (poder) espiritual y tenporal. Temo
que, por ser apasionado, querrá escrebir al Consejo de V.M. en mi perjuyzio». Qui-
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36. El emigrante descubrió la eficacia de la solidaridad y, siguiendo un uso que se mantenía entre
los españoles, era «amo y señor –como afirma Brading– de los dos caminos que con mayor seguridad
conducían a la riqueza en el México colonial: el comercio y el matrimonio» (MARTÍNEZ, (19) p. 24-25.
Véase también el apartado 5.3.
37. Con este nombre quiere aludir a un refugio de criminales y gente de mal vivir. Cartas…(11), p. 378.
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xada se defendía ante el Rey rogándole que no diera crédito a esas acusaciones,
sino «a mis obras y serbiçios». Sin embargo, uno de estos servicios –ponerse del
lado de los franciscanos en cierto asunto relacionado con la idolatría de los indí-
genas– le había granjeado también la enemistad del Obispo de Yucatán: «me a
tomado tanto odio (declaraba Quixada al Rey), que me las tiene juradas bien de
ueras y que a de trabajar que pierda io el cargo, o él el obispado»38.
El propio Cabildo de Mérida parece que se opuso a él al recomendar a la

Corona que apoyara la gobernación de don Luis de Céspedes. Formaban el
Cabildo, entre otras personas, don Francisco de Montejo, tío y cuñado de don Juan,
su padrino Francisco de Bracamonte, su allegado Gaspar Pacheco y, aunque no es
nombrado, parece que también figuraba en el Cabildo su padre, don Francisco el
Mozo. Estos regidores mantenían el apoyo a Céspedes porque, según ellos, la jus-
ticia es «oy muy temida y amada», y él lo mantiene todo «quieto y pacífico». Sin
embargo, bajo esas rectas justificaciones no deja de sospecharse una declarada ani-
madversión hacia el Alcalde.
Porque tanta unanimidad en las críticas, el hecho de que hubieran comenzado

tan tempranamente y, sobre todo, el que estas continuaran creciendo en años pos-
teriores, llevan a pensar que tras ellas existieron además otras razones de peso y
que el objetivo era eliminar del panorama político de Yucatán al Doctor Quixada.
El origen de las protestas contra el Alcalde, a mi modo de ver, pudo estar rela-

cionado con los argumentos que el Alcalde esgrimía en su defensa al escribir al Rey
(ver más arriba), pero parece claro que en dicha oposición influyeron también, por
un lado, su actuación en el matrimonio de su sobrina doña Isabel con don Juan de
Montejo y, por otro lado, las irrefutables ansias de poder que aquel demostró, pues
ya en el año 1562, Quixada pretendía conseguir del Rey el cargo de gobernador y
capitán general de la provincia39.
Con su declarado apoyo al gobernador Céspedes, parece cierto que el Cabildo

de Mérida se oponía a la desmesurada ambición de un burócrata que podía mer-
mar sus parcelas de poder o que entorpecía sus hábitos; pero parece posible tam-
bién que aquel estuviera castigando a quien había intentado arraigar en Yucatán
de la manera más inconveniente y bastarda. Así parece deducirse de este hecho:
La oposición yucateca había comenzado a actuar –a juzgar por las palabras de Qui-
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38. Para esto y lo que sigue, Cartas de Indias (11), pp. 373 y 397-399 (y para esta cita particular, la
p. 383). La identificación de los parientes se encuentra en RUBIO MAÑE, 9, p. 27. El primer obispo de
Yucatán fue Fray Francisco de Toral, llegó el 14-8-1562, y vivió en casa de los Montejo (RUBIO MAÑE,
9, p. 31).
39. Realizó esa petición al Rey en 1562, a la vez que se queja del elevado número de indios y de

la amplitud de la tierra que tiene que administrar, por lo que aprovecha también para pedir que se aclare
su salario. Añade que gobierna sobre una ciudad de españoles y cuatro villas, y que los españoles que
las habitan son «de mucha calidad» (Cartas…, 11, p. 374-375). Hasta su desposesión en 1549, el gober-
nador y capitán general de Yucatán había sido el Adelantado Montejo y, en ausencia de éste y por su
mandato, su hijo «el Mozo», padre de don Juan de Montejo y, por tanto, suegro de doña Isabel (lo con-
fiman el propio Quixada en las Cartas…, 11, p. 377, y RUBIO MAÑE (10) pp. 37-38 y 64).
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xada– coincidiendo con las fechas del matrimonio de su sobrina con el vástago de
los Montejo. Abundando en ello surge la constancia de que el hostigamiento que
sufrió aquel perduró largamente: Ya en 1563, el Alcalde declaraba en una nueva
carta al Rey, que querían tomarle su residencia en el cargo antes de tiempo. Pocos
años después, la puesta en marcha de ese obligado juicio de residencia envolvió a
Quixada y a su mujer en una peripecia verdaderamente notable, que conocemos
en detalle gracias a la descripción directa que, a través de sus cartas, realizó su
sobrina doña Isabel.
En sus cartas, esta señora recogía datos numerosos sobre los odios y sobre las

envidias que anidaban en la cúpula del poder indiano; y lo hacía porque estos
interfirieron en sus propios asuntos familiares:

«Habrá quinze meses que escriuí a V. Md. con un procurador de Sevilla y aua
(sic, ¿iba?) a esa Corte a negoçios suyos y del señor mi tío, en la cual carta pedía per-
dón a V. Md. y me disculpárais en no auer echo esto antes. Y después acá emos
sauido como le cautivaron en la mar moros, y le tomaron quanto lleuaua, por lo
cual se puede creer que no quedaría cosa ni ningunos papeles de quantos lleuaua;
que no a sido poco daño para estos señores mis tíos con quien enuiauan sus despa-
chos de los agrauios que don Luis de Çéspedes en su rresidençia le a echo, que a sido
arto daño, y a mí me a cabido tanta parte como la obligación que tengo» (Carta 2).

Rencillas como estas son bien conocidas a través de las crónicas y de las car-
tas de los conquistadores y de los pobladores más destacados en Indias. Pero el
relato de doña Isabel aporta un punto de vista nuevo e interesante, el que parte
del interior de la familia, pues la informante nos ofrece su propia crónica para
conocer los entresijos de la conquista; y, a pesar de que su visión sea parcial, ha
dejado constancia de hechos verídicos como la existencia de injusticias frecuentes
incluso en ciudades con gobierno establecido; que la ley se trastocaba en favor del
más fuerte en cada momento; que la fortuna de una persona encumbrada podía
cambiar si desaparecían sus amigos y, sobre todo, si el nuevo gobernante se mos-
traba hostil. Para el caso concreto de Yucatán en la segunda mitad del siglo XVI,
puede constatarse además la fuerza del clan que controlaba el poder de aquella tie-
rra desde la conquista, pues éste seguía poderosamente asentado en la Península
yucateca –a pesar de las dificultades que conllevó la caída del principal de sus
miembros–, y estos luchaban con todas sus fuerzas para que nadie les restara un
ápice de su poder.
Según la versión de doña Isabel Maldonado, el doctor Diego de Quixada, alto

funcionario del gobierno en Indias, y «el mejor juez» de la ciudad de Mérida, según
su sobrina, había sido encarcelado sin haber motivo que lo justificara. Y este no fue
el único abuso que aquel sufrió por parte de las autoridades yucatecas, ya que,
cuando recibió documentos oficiales que lo amparaban en su derecho a la libertad,
el gobernador don Luis de Céspedes, en vez de dejarlo libre, lo encarceló por
segunda vez, en esta ocasión en la cárcel pública y poniéndole grillos, verdadera
felonía en el trato a un alto dignatario de la Corona. Y no consintió en soltarlo a
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pesar de las cartas recibidas de la Audiencia de México. Por esta razón –cuenta doña
Isabel– a su tío no le quedó otro remedio que intentar la huída. Y, como si se tra-
tara de un relato de aventuras, aquella describió también la estratagema que pusie-
ron en marcha el Doctor y su mujer para conseguir que él escapara de la cárcel, y
que pudiera presentar sus quejas y defender su causa ante la citada Audiencia.
El Doctor Quixada consiguió escapar de la prisión ayudado, sin duda, por

algún sevidor leal, pero también gracias a su imaginación, y a la audacia de su
mujer, que permaneció en la cárcel dos días después de haber huído su marido,
para mantener oculta su marcha, y haciendo creer que no se veía al Doctor por-
que estaba enfermo.
Doña Isabel constata además que, todavía en los años sesenta del siglo XVI, en

Nueva España la guerra era una realidad cercana, y que esta causaba un gran temor
entre la población, incluso entre la más privilegiada, porque el riesgo de muerte
que corría una persona que atravesaba por zonas en guerra no excluía ni siquiera
a un alto dignatario civil como el Doctor Quixada, quien, por otra parte, había
tenido que efectuar parte del camino a pié. Concluía el relato con la incertidumbre
de si habría llegado a México, pues aún no habían recibido noticias de él.
La narración de doña Isabel no tiene desperdicio, como puede comprobarse a

continuación:

«Pensé que en la flota que fue abrá quinze meses dexaran ir al señor mi tío con
su rresidençia, y lleuando poder de don Juan y mío para sacar esa hazienda que
allá está, y tomar quenta dello, y traerlas consigo (a sus hermanas). Y si así fuera,
no vuiera yo menester dar a V. Md. este trauaxo ni a ellas otro rremedio. Mas suçe-
dió que no le quisieron dar su residençia ni enbialle, y an le tenido preso, y la çiu-
dad por cárçel. Abrá tres meses que de la Audiençia de México le enbiaron unas
probisiones para que le dexasen yr allá con su rresidençia, y así como las presen-
taron a don Luis, lo mandó prender a la cárçel pública con grillos. Y aunque dió
muy bastantes fianças ya cumpliendo su sentençia, no lo quiso rreçebir ni cumplir
nada, y a esta causa le fue forçado saliese vna noche de la cárçel y lleuando sus tes-
timonios se fue a quexar a la Audiençia por muy trauajos y ásperos caminos, dellos
a pié y por entre jente (de) guerra, y aún no an venido cartas de su llegada, y fuese
forçoso a mi señora doña Guiomar quedar en la cárçel dos días y dos noches hasta
que se pusiese a saluo, finxiendo que estaua enfermo» (Carta 2).

Resulta obligado recordar que los asuntos que afectaban a un personaje prin-
cipal, como el Doctor Quixada, tenían amplia repercusión en Indias, en la Penín-
sula y en la Corte; y que si el inculpado no podía defenderse convenientemente,
si en el proceso actuaban tan sólo (o con especial fuerza) sus contrarios, la imagen
negativa que recibían el Rey y sus consejeros podía suponer su destitución de
manera inevitable. En la familia Montejo conocían bien los efectos que podían deri-
varse de esta manera de proceder y, en las fechas en las que escribía doña Isabel,
esta, su marido y toda la familia de él sufrían las consecuencias de la caída en des-
gracia del Adelantado de Yucatán; habían perdido la mayoría de los bienes de Fran-
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cisco de Montejo e incluso el propio título de Adelantado. Doña Isabel, que consi-
deraba a su tío un juez intachable, no podía comprender que se le hubiera tratado
con tanta bajeza. Ella sólo podía explicárselo pensando (¿ingenuamente?) que don
Luis de Céspedes, haciendo caso omiso de lo que en la Corte y en el Consejo de
Indias le hubieran ordenado, actuaba por su cuenta, traía ya «algún enojo» y fue a
descargarlo con el Doctor y con su familia:

«Y an sido en tantos los trauaxos en que les a puesto que daua a entender no
(?) conoçer a Vs. Mdes. ni benir hablado della, sino que pareçe que traya algún
enoxo y que lo vino a executar en ellos, porque todo a sido sin rrazón ni justiçia,
porque no a beuido juez en esta tierra que mexor aya seruido a su Magestad (?
cosido)… como pareçerá a su tienpo, e dado a la md. quenta desto, porque si por
allá no vuieran ydo cartas, se sepa que es esta la causa. Y tanbién por lo que toca
a mis ermanas, que faltándole mi tío le falta su rremedio. Lo qual me da atreui-
miento suplicar a B. Md. mire por ellas y les fauorezca, de arte que se me trayan
acá» (Carta 2).

5.3. LA FAMILIA ERA EL RESPALDO MÁS PODEROSO EN LOS MOMENTOS DIFÍCILES

De las cartas de doña Isabel Maldonado se desprende con fuerza una de las
características que identificaron la vida y los pensamientos de los españoles de
ambos lados del Atlántico en la segunda mitad del siglo XVI: La constancia de que
la familia era uno de los pilares fundamentales de la vida de una persona, hecho
que resultaba especialmente patente entre los grupos privilegiados y para todos y
cada uno de su miembros. Las últimas frases de la carta de doña Isabel que acabo
de transcribir, son buen exponente de cuanto digo.
La familia fue un apoyo clave a la hora de resolver los problemas que surgían,

tanto en las Indias como en la Península, y también a la hora de colocar a sus vás-
tagos en puestos estratégicos que, en el futuro, pudieran rentar notables beneficios
a todos sus miembros. A este respecto, todas las cartas privadas se muestran elo-
cuentes, de manera que algunos autores han podido detectar verdaderas redes fami-
liares que extendían sus tentáculos a ambos lados del Atlántico40. En este caso, por
«familia» ha de entenderse un grupo extenso de personas, que abarcaba a parientes
en distinto grado, y también a otros allegados, que en Indias solían ser con fre-
cuencia paisanos o compatriotas con los que se tenía una vinculación especial.
No obstante, a través de sus cartas, doña Isabel Maldonado expresó que con-

sideraba a la familia cercana como el apoyo decisivo para resolver sus problemas
y que, a pesar de esa amplia red de familiares y de amigos que podían beneficiarla,
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y con los que ella contó, asuntos tan complicados como empezaba a ser el traslado
de sus hermanas hasta Mérida, sólo podía solventarlos el pariente mejor entendido
y más cercano; al decir esto, ella pensaba siempre en su tío carnal –al que consi-
deraba su segundo padre–, el Doctor Quixada. Él fue el que viajó finalmente a la
Península para llevar a las hermanas de doña Isabel a Indias.
El desarrollo de los acontecimientos y el paso de los años acabarían certifi-

cando a aquella señora en su creencia, y demostrarían que tenía razón. Veamos la
secuencia de aquellos. En 1567 afirmaba:

«El que esta lleua es vn caballero vezino de Guatimala, hijo de Juan de Guz-
mán. Llámase don Diego de Guzmán. Va por su muger / a Salamanca. Lleua poder
de don Juan y mío para b. Md. y para el que se pueda sustituir, y para sacar esa
hacienda y tomar quenta a Juan Godínez y a quien la tuviere, y para la ayuda de
costa que debía Su Magestad a mi padre, y para que saque a mis ermanas y las
pueda traer con su muger, y para que pueda arrendar esa hazienda, la que no se
pueda vender, y para que pueda tomar hasta 1.000 pesos a cambios, porque veni-
das a esta tierra no les faltará rremedio.

Yo sé que si el Doctor mi tío buelue a alçar cabeça que será buen padre y me
ayudará.

Ay nesçesidad que V. Md. hable con este caballero y le diga lo que a de hazer,
y le anime, porque aunque tiene buena boluntad, no entenderá tan bien los
negoçios como los que los saben.

V. Md. me la hará de escreuir a Salamanca, a algún deudo, y a mi señora
doña Ysabel Maldonado, para que dé horden en ello» (Carta 2).

Dos años después, todas las gestiones de estos caballeros y de la monja para
hacer llegar a las dos hermanas hasta Mérida, habían fracasado de manera tan estre-
pitosa que doña Isabel, sin culparlos por ello, decidió que fuera por fín su propio
tío (el doctor Quixada) el que reiniciara aquellas, como último recurso para llevar-
las a buen término. Hasta tal punto confiaba en que sería así que, una vez que el
Doctor Quixada consiguió embarcar hacia la Península con todos los poderes nece-
sarios, doña Isabel daba sus problemas por resueltos. Por esa razón, en la carta
última, fechada en 1569, aquella confesaba con alivio a su hermana doña Francisca
la esperanza que albergaba: «más yo espero en Dios que le avrán sacado toda esa
hazienda (a Juan Godínez), porque el señor mi tío (el Dr. Quixada) abrá llegado ya
y plazerá a Dios que tengays ya descanso quando esta llegue» (Carta 4).
Este sentido de solidaridad familiar, común y muy arraigado entre los españo-

les de la Edad Moderna, no evitó que surgieran casos numerosos para certificar lo
contrario: Que parientes y «amigos» sin escrúpulos se aprovechaban de la situación
difícil por la que pasaban familiares o allegados para sacar un crecido beneficio. Y
si estos ejemplos son universales (se encuentran en todas las clases sociales, tanto
en Indias como en la Península), parecen tener en común una incidencia más
activa sobre los bienes de mujeres huérfanas, muy jóvenes y que carecían de fami-
liares cercanos y poderosos que pudieran defenderlas, porque, en teoría, estas cir-
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cunstancias las convertían en los miembros más débiles de la sociedad. Este era el
caso de las hermanas de doña Isabel, que sufrían una situación de desamparo al
quedar huérfanas y expuestas a los desaprensivos, incluso los de dentro de la pro-
pia familia:

«Y ansí mesmo e reçebido mucha pena porque escribía a V. Mdes. encomen-
dándole mis ermanas, que con la falta de mi señora quedarían sin ningún reme-
dio, y los que más obligación tiene, que era vno de ellos mi tío Juan Godínez, me
pareçe lo a echo peor, que no solamente no las a fauoresçido sino çierto bínculo que
yo tengo en el Arco y en Ledesma se a entrado en ella y tomado la posesión por suya.
Y ellas están en Sancta Ana con sólo lo que les dan las monxas por amor de Dios»
(Carta 2).

La osadía de Juan Godínez había llegado hasta el extremo de intentar conse-
guir la herencia de doña Isabel, contra los esfuerzos de ésta y en perjuicio de sus
hermanas, alegando que aquella había muerto, según la propia doña Isabel con-
fiesa, en un poder de 1569, al declarar: El mayorazgo que le pertenecía «diz que lo
tiene e posee Juan Godinez, mi tío, entendiendo que yo soy muerta, como persona
que faltando yo passa en sus suçesores el dicho vínculo e mayorazgo»41.
En el caso de las hermanas de doña Isabel se certifica además otro rasgo común

a la sociedad salmantina de la Edad Moderna con su excepción: Los eclesiásticos
–hombres y mujeres, seculares y regulares–, solían estar más sensibilizados con las
situaciones difíciles de otros miembros de la sociedad; su propia condición los obli-
gaba a estos actos de misericordia. A esta pauta respondió la actitud de la monja
doña Isabel Maldonado y de otras parientas y conocidas del Monasterio de Santa
Ana de Salamanca, donde habían sido acogidas la madre de doña Isabel en sus últi-
mos años de vida, y también sus hermanas. La excepción a esta actitud de miseri-
cordia por parte del clero la representó Fray Gregorio, como se recoge en las
expresivas palabras de la indiana42.
En resumen, a través de estas cuatro cartas sabemos que doña Isabel movilizó

a un amplio numero de personas en su petición de ayuda, y que, de ellas, una gran
mayoría –y las más eficaces en sus gestiones– pertenecieron a su familia. Para ayu-
dar a sus hermanas, doña Isabel acudió a todos los parientes que consideró nece-
sario, porque estaba segura de que tenían el deber de ayudarla; incluso acudió a
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41. AHPSa, L.3657, f.780 vº. Entre los nobles salmantinos de la primera Edad Moderna era infre-
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uno con el que los lazos no eran tan estrechos; sin embargo, este ocupaba un ele-
vado empleo en la burocracia estatal y podía ofrecer un respaldo inestimable en
aquellos difícíles momentos.
¿Qué ofrecía doña Isabel en pago? Como no podía ser de otro modo, aquella

señora ofrecía recompensarlos con la misma moneda, es decir, con su propia soli-
daridad y con su apoyo en cualquier circunstancia o caso de necesidad; y no debía
de ser un ofrecimiento irrelevante si juzgamos con quién estaba casada (con un
miembro de la familia Montejo) y de quién era la protegida (del Doctor Quixada,
alcalde en Yucatán y de otras tierras). He aquí sus palabras:

«A la señora dona Ysabel, mi prima, denle las gra/çias por mí, pues tanta
merçed della an reçebido, y ofreçense a su seuiçio, que algún día podrá ser que lo
podamos satisfazer» (Carta 1). «Y si yo tuuiera a V. Md. en esta tierra yo la siruiera
y regalara mucho» (Carta 2). «Se escriue esta depriesa, porque está la barca muy de
partida, y por eso no escriuo al señor Garçía de Malla, de quien tanta merced aueis
reçeuido. Plega a Dios que me trayga a tienpo que le sirua, avnque sea dende lexos»
(Carta 4).

A mi modo de ver, esta respuesta a los favores, en aquel siglo concreto, res-
pondía a una realidad bien asentada entre las familias y las redes clientelares, por
lo menos en las clases privilegiadas; doña Isabel demostraba con estas palabras no
unas frases hechas sino una disposición real, un notable sentido familiar y una
arraigada responsabilidad frente a sus parientes y allegados.
Esa misma responsabilidad fue la que doña Isabel intentó inculcar (o estimu-

lar) también en sus hermanas, en esos momentos difíciles en los que debían pre-
parar su partida hacia América, y en los que debían actuar ya por su cuenta: «Con
el señor mi tío os escreuí muy largo de… (todo) quanto abíades de hazer por vida
vuestra, ermana mía, que no quede nada por hazer». Hubiera resultado muy inte-
resante encontrar esa «larga carta» en la que aquella debió de ofrecer detalles pre-
ciosos sobre los comportamientos y los pertrechos más adecuados para que sus
hermanas realizaran como debían el complicado viaje hasta Mérida.
Finalmente, conviene recordar que entre los privilegiados de la Edad Moderna,

el sentido de la jerarquía era innato; en las cartas de doña Isabel quedó también
muy claro: La primogénita debía ocuparse de las hermanas menores y, a falta de
aquella, la responsabilidad correspondía a la mayor de las menores.

5.4. LAS CARTAS PRIVADAS REFLEJAN LOS SENTIMIENTOS DE DOÑA ISABEL MALDONADO

5.4.1. Las cartas privadas contienen abundantes muestras de cariño y
reflejan el dolor, la añoranza y la alegría

Los estudiosos de otras cartas privadas enviadas por emigrantes a Indias coin-
ciden en señalar que las expresiones de afecto abundan en ellas, incluso por
encima de lo que solía hacerse público en la Península durante aquella época. Esto

CLARA-ISABEL LÓPEZ BENITO

352 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



sucede ambién en las de los salmantinos43. Las cartas que doña Isabel Maldonado
escribió a sus parientes desde Mérida de Yucatán no hacen más que confirmar estos
extremos.
En todas ellas, aquella manifestó el deseo que tenía de ver a sus hermanas y

de tenerlas junto a ella. Decía doña Isabel de aquellas a su tía monja que, con
urgencia, «se dé toda la orden que fuere posible para que vengan, que no ay cosa
que en esta vida más deseo que bellas» (Carta 3). Y a ellas les escribió: «Seruidora
de Vs. mdes. su hermana, que más que a sí las quiere» (Carta 1); «Nuestro Señor me
les dexe uer en esta tierra tan presto como yo deseo» (Carta 3); y abundaba en dicho
sentimiento en la Carta 4: «Nuestro Señor me os dexe uer tan presto como yo deseo.
Seruidora de V. M.».
Indicaba doña Isabel a sus hermanas que su marido compartía el cariño que ella

les tenía, y también la preocupación por su situación y por resolverla llevándolas
junto a ellos: «Don Juan les besa las manos y tiene mucho deseo de berlas por acá. Y
sus deudas no le dan lugar a poder hazer más al presente»; «… que en verdad que
don Juan lo a deseado harto; que en verdad que le deueis mucho en amor, porque
os quiere tanto, estoy por dezir, como yo…». El cariño de doña Isabel –aunque en un
tono muy diferente–, alcanzó a sus otras parientas del convento: «A todas esas seño-
ras parientas vuestras dareis mis besamanos», escribía en una de sus cartas, mien-
tras que en otra añadía: «A las señoras mis primas doña Ynés y doña Bernardina
beso las manos. Nuestro Señor la muy magnífica persona de V. Md. guarde y me la
dexe uer antes que muera. Don Juan besa las manos de V. Md.» (Cartas 1 y 4).
En la carta que dirigió a su pariente de la Corte las muestras de afecto de doña

Isabel son mucho más protocolarias y, a pesar de que se deshizo en parabienes,
estos parecen quedarse más bien en la repetición de frases hechas: «A quien beso
las manos, y las de mi señora doña María, y mi señora doña Guiumar las mesmas.
Y las de V. Md., y que esta carta se aya por suya. Y porque a escrito muchas (sic),
no quiero ser más ynportuna, sino que suplica a V. Md. no le oluide en sus traba-
xos. Don Juan besa las manos de bs. Mds. Nuestro Señor la ilustre persona de B. Md.
muchos años guarde y en mayor estado acreçiente» (Carta 3).
Las cartas de doña Isabel ponen de manifiesto cómo el cariño y las relacio-

nes se mantenían a pesar de la distancia. Así, aquella manifestó sus buenos
deseos de futuro y de felicidad para sus allegados («Plega a Nuestro Señor dexe
gozar a mi señora doña Ysabel y al señor don Diego y don Juan, y poner en el
estado que Vs. Mdes. desean»); manifestó también la alegría que los emigrados a
Indias sentían al conocer los sucesos felices, y la pena que los embargó al tener
noticia de los luctuosos:
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SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 353



«Acà se dixo abrá año y medio como mi señora doña Ana era casada, y tan
bien como b. Md. mereçía. Y çierto mi señora doña Guiomar y a mí y a todos los
seruidores de b. mds. que acá estamos nos dió grande contento. Y como este suele
turar (sic) poco, abrá seis meses que se dixo que de parto abía Dios sido seruido de
lleualla para sí, la qual nueba fue rreçebido de todos los que digo con mucha pena
y dolor» (Carta 2).

La distancia teñía de melancolía el ánimo de los indianos con las novedades
dentro de la familia; pero sobre todo cuando conocían malas noticias y, más aún,
cuando estas anunciaban la pérdida de un ser muy querido; en ese momento, la
añoranza se acrecentaba sin límites y se teñía de dolor: «Después de auer algunos
días que supe la triste nueba de la muerte de mi señora, que sea en gloria, reçebí
vna de entranbas de buestras merçedes con la qual fue para mí tanto contento
como pena me abía sido la mala nueba» (Carta 1).
En el caso de los emigrados a Indias, la lejanía y la poca fluidez de las noticias

escritas agravaban la situación, porque la muerte de una persona parece que lle-
gaba antes de viva voz. Así le sucedió a doña Isabel Maldonado, que conoció la
noticia de la muerte de su madre a través de los rumores que llegaron a la ciudad
de Mérida. El hecho debió de provocarle un notable sobresalto, e inmediatamente
se vería embargada por una triste incertidumbre y por una dolorosa e impaciente
espera. Parece que la confirmación de la mala noticia tardó mucho en llegar, pues
a juzgar por las palabras de aquella, las cartas enviadas por sus parientes de Sala-
manca confirmando el hecho fueron recibidas por ella ¡un año y medio después!
de que el rumor indicara que la madre había fallecido. De ahí que, en este caso, la
muerte de un ser tan querido fuera para doña Isabel una prueba aún más difícil de
sobrellevar, como expresa ella misma en sus cartas:

«Avrá çerca de dos años que a esta çiudad llegó nueua sin cartas de allá como
mi señora, que sea en gloria, era falleçida. Ya V. Md. puede considerar la pena que
yo pudía rreçebir con tan gran pérdida. Y espeçialmente biendo la soledad y
trauaxo en que mis ermanas quedan, y pobreza, y contan (sic) el tío que les a qui-
tado mi hazienda.

Después acá avrá seis meses que reçebí una de v. Md. y de mis ermanas, que fue
el plazer mezclado con dolor por çertificarme la causa que e dicho, avnque para llo-
rar y sentirlo y hazer lo que convenía a su ánima, luego lo tuve por çierto» (Carta 3)44.

Además, a través de sus cartas, esta señora nos dió cuenta también de que en
Las Indias, las mujeres emigradas seguían las normas de actuación usuales en la
Península cuando fallecía una persona próxima, especialmente, encargando misas
y oraciones, y llevando luto por ella. Así, al conocer la muerte de la hija de su «ilus-
trísimo» pariente en la Corte, doña Isabel y doña Guiomar actuaron en consecuen-
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44. E. OTTE afirma que el estoicismo ante la muerte de las personas cercanas fue un comporta-
miento habitual entre los emigrados a Indias y, en particular, entre las mujeres 3, p. 33).
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cia: «Y ansí, en lo que toca su ánima, se a hecho lo que es razón». Como la noticia
llegó después de la de la muerte de la madre de doña Isabel, esta declaraba que
los dos períodos de luto se habían encadenado: «Y como el luto de mi señora, que
sea en gloria, no era quitado, a durado hasta agora».

5.4.2. Las confesiones sobre asuntos íntimos son un hallazgo extraordinario
debido a su rareza

Como venimos comprobando, las cartas de doña Isabel son ricas en informa-
ción, y esta cubre numerosos planos. Debido a su rareza, han de valorarse con
especial interés aquellas noticias que aluden a su vida privada, y, por encima de
todas, las que se refieren a su embarazo. En la carta que envió a su tía monja, en
1567, parece indudable que respondía a una pregunta anterior de ésta sobre su
posible embarazo; la frase con la que contesta doña Isabel parece estar revestida
de un tono melancólico, o tal vez esperanzado: «Y el niño no está aún hecho, por
eso no le enbío (?)» (Carta 3). El tono alegre es ya indiscutible en la carta que, dos
años después, enviaba doña Isabel a su hermana doña Francisca. En ella, la «locua-
cidad» –si puede decirse así– de aquella señora es el mejor testimonio de su con-
tento, del suyo y del de su marido, pues como ella misma nos confiesa, era un hijo
que ya no esperaban:

«A lo que me escriuís, ermana, si tengo hijos, en siete años anda que soy casada
no a sido Dios siruido de dármelos hasta agora, que estaba bien cuydada de que
me hiziese Dios estas merçedes, porque estoy preñada de s… (siete ?) meses. No sé lo
que será, hijo o hija. Quando, ermana, vinierdes, lo v… (veredes ?), y estará ya
grandeçito si Dios lo guarda. Don Juan se a holgado mucho en tener eredero para
estos yndios, porque nunca pensó tener hijos» (Carta 4).

También a esta hermana que veía doña Isabel ya tan cercana, le contaba por-
menores sobre su estado físico al quedar embarazada: «He tenido muy mal pre-
ñado, hasta quatro meses después acá». Y le confesaba con pena que habría
muchos más temas sobre los que escribir, pero que no era posible hacerlo, porque
no había tiempo: «Hartas cosas se ofreçía que poderos, ermana mía, escriuir, más
el tienpo (es) escaso y no da lugar» (Carta 4).

5.5. OTROS DATOS SOBRE LA INUSUAL EXPERIENCIA DE DOÑA ISABEL MALDONADO

Aunque de manera bastante escueta –a diferencia de las de otros emigrados a
Indias–, las cartas de doña Isabel reflejan su idea sobre la prosperidad y las posi-
bilidades de ascenso social en Las Indias. En la Península, ella pertenecía a la
nobleza urbana (es decir, a una nobleza de segundo grado), posiblemente, a una
línea segundona dentro de ella; y su riqueza distaba de ser notable. Sin embargo,
su decisión de emigrar a Indias había transformado esta modesta situación al
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haberle permitido casar con don Juan de Montejo; de ahí que doña Isabel asegu-
rara a sus hermanas, a través de estas cartas, que no les faltaría de nada cuando lle-
garan a Mérida.
Creo que, de este modo, trataba de inducirlas a que siguieran su ejemplo: Ella

había emigrado a Indias porque su dote no le permitía casarse convenientemente,
y en aquella tierra lo había conseguido gracias a la inestimable ayuda de sus tíos el
Dr. Quixada y doña Guiomar, que la habían recibido como a su protegida, pero tam-
bién, a que la sociedad indiana estaba mucho menos anquilosada que la peninsu-
lar. A través de sus cartas esta señora parece querer hacerles comprender que se
proponía actuar de la misma manera con ellas, pues –a pesar de las deudas que gra-
vaban la hacienda del matrimonio–, doña Isabel se había convertido en señora de
vasallos, y en una persona respetada por su elevado nivel dentro de la sociedad
yucateca, pues su marido pertenecía a la principal familia de aquella tierra.
Esta, en muchos detalles, parece ofrecer a sus hermanas la perspectiva de que

el modo de vida del que disfrutarían en Indias no tendría parangón con el que ten-
drían que soportar si se quedaban en la Península, porque su posición le permiti-
ría impulsarlas hacia un futuro mejor. Hasta tal extremo eran diferentes las situa-
ciones en la mente de doña Isabel que, en una de sus cartas, llegó a minusvalorar
los campos de cereal, los censos y las casas que había heredado de sus padres en
Ledesma, bienes que, hasta el momento en que dicha señora emigró, debieron de
ser su orgullo (aún siendo consciente de su cortedad). La diferencia que se esta-
bleció en la mente de doña Isabel no deja lugar a dudas, pues en aquella carta, ella
consideraba su posición en Indias lo suficientemente encumbrada –a pesar de las
deudas, insisto– como para calificar los bienes que dejó al marchar de «miseria»:

«Plugiera a Dios, ermana, que yo os pudiera ayudar con otra cosa y no con
papeles, que por vida de don Juan, y así Dios me lo guarde, que no emos hallado
cosa que poderos enbiar, que en verdad que don Juan lo a deseado harto; que en
verdad que le deueis mucho en amor, porque os quiere tanto, estoy por dezir, como
yo; que él holgará mucho que esa miseria que ay allá fuera algo para que yo
siruiera con ello, que çierto muestra si él tubiera mucha hazienda, toda fuera para
rremediaros; y si de la que ay vos quereis parte, entiendo que os la dará de mejor
boluntad que no vuestros tíos» (Carta 4).

Además, la experiencia que había adquirido doña Isabel al realizar el viaje y al
conocer nuevas tierras le permitía, por un lado, ofrecer la constancia de que vivía
en una tierra diferente y, por otro lado, aconsejar a sus hermanas sobre el mejor
modo de acudir hasta ella. Ella «sentía» que vivía en una tierra diferente, ante todo,
porque estaba muy alejada de la salmantina de la era originaria, e incluso del
puerto de Sevilla que le daba acceso en España. Esas largas distancias y, sobre
todo, el que hubiera que atravesar el Océano Atlántico para llegar a ella, ahonda-
ban la sensación de lejanía, pues las comunicaciones eran difíciles y peligrosas, y
dilataban las noticias y las respuestas durante años (Véase nota 19). Todo ello difi-
cultaba considerablemente el mantenimiento de las relaciones familiares y, parale-
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lamente, reducía la posibilidad de gozar de la presencia de personas queridas, o
de estar acompañada de personas del entorno familiar. Así, doña Isabel Maldo-
nado, en la primera carta que escribió (1567), se lamentaba de «estar yo tan lexos
que no lo puedo rremediar, porque quando tengo escrito y enbiado recaudos y
pienso que vienen, veo que nada no a llegado allá» (Carta 1). Porque, además, den-
tro del territorio de Las Indias, la Península de Yucatán era una tierra de comuni-
caciones difíciles, y aislada de las mayores concentraciones de españoles en Amé-
rica por muchos kilómetros de tierra (México) o de mar (las Antillas)45.
Por otra parte, el Yucatán que doña Isabel conoció a mediados del siglo XVI

no se parecía a ninguna tierra que ella hubiera visto con anterioridad. Lamenta-
blemente, sus cartas, como las de la inmensa mayoría de los españoles de Indias,
carecen de descripciones sobre el entorno físico y paisajístico, o sobre las caracte-
rísticas de la flora, la fauna y los pobladores indígenas de América. Si nombraron
a estos, como puede comprobarse en la cuarta carta escrita por aquella señora, lo
hicieron de una forma tangencial, al referirse a su riqueza, familia o hacienda. No
obstante, resulta evidente que aquellos emigrados apreciaron las condiciones nota-
blemente diferentes que los rodeaban, sobre todo en el aspecto físico (clima, pai-
saje), y que trataron de acomodarse a ellas de la manera más provechosa para su
manera de ser.
De ahí que los salmantinos de Yucatán (y los españoles de Indias), se asenta-

ran de forma casi exclusiva en las ciudades que levantaron como una trasposición
fiel de las de la Península; de ahí también que, en ellas, palacios, calles y plazas
trataran de reproducir las de aquella: La ciudad de Mérida de Yucatán, que don
Francisco de Montejo el Mozo fundó en 1542, y su propia casa, que mandó cons-
truir el Adelantado en la plaza mayor de aquella, son un buen ejemplo a este
repecto46. Sin embargo, las condiciones no eran las mismas, pues variaban desde
el material de construcción y el clima para el que debían ser concebidas, hasta el
propio «ambiente urbano» que se movía entre ellas. Este ambiente debió de con-
cretarse de manera especial en el mercado, y resultaría mucho más colorista que
los celebrados en las tierras de origen de los emigrados, nó solo por la abundante
diversidad y por el carácter exótico de muchos de los productos puestos a la venta,
sino también por las mismas características diferenciales de la población que a ellos
acudía.
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45. Afirmaba el Cabildo municipal de Mérida que para llegar a México había «caminos fragosos y
mar en medio, y por muy brebe que bayan y bengan, se tarda çinco o seis meses» (Cartas… (11) p. 397
ss). El Dr. Quixada confirmaba que desde los puertos de la provincia de Guatemala iban cada día bar-
cos al puerto de Vera cruz, tardando 3 ó 4 días en llegar; y por tierra, 40 días o más (Ibidem, p. 374).
Reconocía también que el camino del interior de Yucatán a la costa tenía que salvar algunas ciénagas,
por lo que él había promovido la construcción de una calzada (Ibidem, pp. 387-388).
46. Según RUBIO MAÑE (9), (p. 19), el diseño de dicha casa lo hicieron arquitectos mayas con arre-

glo a planos españoles en estilo gótico (la parte superior) y plateresco (la inferior).
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Estas novedades tuvieron, creo yo, su vertiente positiva en el pensamiento de
los españoles emigrados a Indias: Ese ambiente, y muchas de las condiciones en
las que se desenvolvía su vida eran nuevas en muchos aspectos, y esto debió de
forzar a hombres y mujeres a improvisar, o a modificar algunas constumbres arrai-
gadas como, por ejemplo, su manera de vestir.
Pienso que estos cambios debieron de ser bastante más fáciles entre las muje-

res de los grupos no privilegiados que entre las del estamento privilegiado; no obs-
tante, resulta evidente que muchos de ellos fueron también aceptados por las muje-
res de este grupo social. De hecho, doña Isabel, a través de sus cartas, se mostró
muy práctica en los consejos que dió a sus hermanas sobre la ropa que debían lle-
var: «Y en el bestido no consientan que le saquen sino cosas onestas para de camino,
que llegadas acá andarán como yo y al vso de la tierra» (Carta 1). La frase resulta
elocuente: En Indias se vestía de otro modo; por ello les aconsejaba que no gasta-
ran demasiado en vestidos, ni siquiera para el viaje; porque una vez que llegaran
a Indias, encontrarían –bajo el consejo de su hermana– las ropas más adecuadas
para desenvolverse en aquel clima y en aquel ambiente. Que estas novedades en
el vestir eran generales queda confirmado en los consejos de aquel otro salman-
tino que escribía a su sobrino, mercader en Salamanca, aconsejándole sobre los
géneros que debía llevar con él cuando emigrara47.
Este hecho puede indicarnos también que la vida en aquellas tierras fue, den-

tro de las conveniencias anejas a la nobleza, una vida mucho más flexible para las
mujeres, y que estas, siempre dentro de la aceptación general de la norma que las
sujetaba al marido y a la familia, debieron de actuar con relativa libertad, interpre-
tando de manera nueva las situaciones, y haciendo gala, sin duda, de una mayor
amplitud de miras que las mujeres de la Península. Las mujeres emigradas a Indias
se veían inmersas en experiencias poco usuales y por ello, creo yo, respondieron
a estas nuevas situaciones con iniciativas audaces y siempre adaptadas a las nece-
sidades que planteaba la nueva tierra; a través de ellas debieron de demostrar el
dinamismo y la capacidad de iniciativa que las caracterizó; y además, no me cabe
duda, estas mujeres de Indias fueron conscientes de todo ello48.
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47. Le aconsejaba que antes de emprender el viaje invirtiera su hacienda en ciertas mercaderías de
paños muy preciosos (veintidosenos negros y rajas negras de Segovia, azafrán de Ontiveros, holandas,
terciopelos, sedas flojas, pasamanería de Toledo, tafetanes y medias cortas de seda), «que es negocio que
por acá se tiene gran salida con muchas ventajas, porque acá no hartan». Y para convencer a su sobrino
añadía el indiano: «Y con esto otras cosas extraordinarias, que los que de acá van, dirán allá que por acá
se gana, y es hacienda segura». Por ello le encarecía que emigrara a dicha tierra para continuar sus nego-
cios y hacerse rico, «aunque no sea más de una docena de años». (OTTE, (3) p. 413). Este mismo autor
ofrece importantes detalles sobre el vestido en pp. 29-30: «Vuestro vestido sea de raja y el de ella de tafe-
tán raso, porque acá no se usa otra cosa por el calor de la tierra». En la p. 19 recoge el testimonio de un
indiano sobre la escasa duración del vestido en Indias porque «es el polvo tanto que se come la ropa».
48. PUMAR MARTÍN (5) indica que la experiencia en el hogar, patrimonio de las más ancianas, se

echó de menos entre las primeras españolas en Iberoamérica, «muy jóvenes casi siempre» (p. 13). Ade-
más, señala variados ejemplos sobre el novedoso comportamiento de las españolas en Indias. Indica
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Este hecho debió de tener, a su vez, una notable repercusión sobre el resto de
la sociedad, dado que ellas actuaron como las verdaderas articuladoras de la vida en
Indias. Si pensamos en las difíciles circunstancias en que se desenvolvió la vida de
las primeras pobladoras del Yucatán, sobre todo de las que se trasladaron desde la
ciudad de México a la Mérida recién fundada por los Montejo en 1542, no me cabe
la menor duda de que aquellas intentarían reproducir los usos y costumbres espa-
ñoles, porque para ellas éste era el único marco de referencia con el que contaban;
pero tampoco me cabe duda de que aquellas circunstancias debieron de provocar
modificaciones importantes en la vida cotidiana a la que dieron lugar. Esta vida coti-
diana sería la que acabarían viendo, sin duda con gran sorpresa, las mujeres que lle-
garon en la segunda mitad del siglo XVI, y entre ellas doña Isabel Maldonado, que
debió de apreciar con claridad las diferencias que separaban ciertas costumbres de
las mujeres de Mérida de las de las españolas que vivían en la Península.
Ella debió de adaptarse con rapidez a los usos de la nueva tierra. La comodi-

dad con la que –según sus cartas– parece desenvolverse doña Isabel en medio de
sus asuntos, dando órdenes, escribiendo a unos y a otros, pidiendo favores, valo-
rando situaciones y comportamientos, así me lo hacen suponer, a la vez que todo
ello parece un claro indicio de que, siete años después de haber llegado a Mérida,
dicha señora se había integrado en la sociedad de Yucatán, aunque todavía año-
rara con impaciencia la llegada de su familia cercana para tener, en el futuro,
alguien a quien «volver la cabeza».
Las mujeres que emigraron a Indias demostraron, además, su nueva y notable

experiencia ante las futuras emigrantes, al ofrecer sus consejos sobre lo que más
les convenía tener en cuenta al realizar el temido viaje por mar. Doña Isabel debió
de narrar a sus hermanas pormenores diversos sobre el largo viaje hacia Las Indias,
aunque no en estas cuatro cartas. A través de ellas obtenemos tan sólo unos cuan-
tos apuntes sobre esa larga «jornada». No obstante, otras fuentes nos permiten saber
que casi todos los que deseaban emigrar contaban con información suficiente, y
con contactos que les permitían hacer mejor el camino en todas sus fases. Por eso
creo que las hermanas de doña Isabel debían de conocer muy bien, por las cartas
familiares y por las noticias ajenas, que había que soportar primero un incómodo
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que doña Beatriz de la Cueva, segunda mujer de Pedro de Alvarado, destacó por secundarlo en muchas
de sus iniciativas políticas, sobre todo en las disputas que tuvo con el Adelantado Montejo; y destacó
también por introducir en Guatemala la moda y los usos españoles: Llegó a esta tierra con un cortejo
compuesto por tres buques, 250 hombres –muchos hidalgos– y un enorme y caro equipaje «de muchas
cosas ricas, así de brocados y telas de oro y plata y todo género de sedas y tapicería rica y otras muchas
cosas de ciertos factores de mercaderes de Medina del Campo». Parece que con ella llegaron mujeres
nobles para casarlas en Indias, que arribaron a «Pasacaballos» y causaron admiración porque «era como
si hubiera venido a Guatemala una parte de España» (pp. 106-107). Esta misma autora señala entre las
mujeres destacadas (por haber heredado cargos de responsabilidad en Indias) a doña Catalina de Mon-
tejo, que obtuvo el título de Adelantado del Yucatán, junto con una renta de 3.000 ducados en indios
de su padre, el primer adelantado, Francisco de Montejo, aunque su herencia no conllevaba la obliga-
ción de residir en América (p. 22). Véase también lo dicho en el apartado 2.3.
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viaje por tierra hasta Sevilla; que después había que superar una inquietante estan-
cia en esta ciudad (la «Babilonia del Sur»), porque no era una labor rápida conse-
guir el permiso de embarque; y que, finalmente, había que someterse a la más
impredecible e incómoda de las pruebas, el viaje por mar. Ellas debían de saber
además, por las cartas de su tía y de su hermana, que tampoco terminaban los afa-
nes cuando la flota arribaba a Indias, porque cada uno debía desplazarse aún, bien
por tierra o bien –otra vez– por mar, hasta el punto de destino concreto al que iba,
y que Yucatán era una tierra que caía muy «a trasmano» (Carta 4. Ver también lo
dicho en la nota 45).
Por esa razón, doña Isabel, en sus cartas, no dejaba de insistir en la necesidad

de que sus hermanas hicieran el viaje bien acompañadas y con gente de confianza,
sobre todo por ser mujeres, aunque todos los que viajaban a Indias estaban some-
tidos a los sinsabores y a los peligros del viaje:

«Agora enbío otros despachos y poderes para lo mesmo muy bastantes con vn
caballero llamado don Diego de Guzmán, que ba por su muger ay en Salamanca.
Hagan por hablalle y, si fuere posible a su muger, para que se vengan con ella» (Carta
1).

«Y tanbién lleua este caballero poder para tomar hasta mill pesos asenços (sic)
para que por vna bía o por otra vengan, pues otro rremedio al presente no puedo
dalles ni tengo persona quien pueda enbiar por ell.. (roto ¿ellas?), porque el señor
nuestro tío, que pensé que fuera allá con su residençia y las truxera como hizo a
mí, an le detenido» (Carta 1).

Porque las malas compañías, y la rudeza de los marineros, eran circunstancias
de las que una mujer tendría que defenderse, con bastante probabilidad, al pasar
tantos días seguidos en el reducido perímetro de los navíos que surcaban el Atlán-
tico camino de Las Indias. Estos resultaban estrechos e incómodos para la vida dia-
ria del pasaje; es de suponer que las hermanas de doña Isabel podían pagar el alto
precio de un camarote y hacer el viaje mejor resguardadas; sin embargo, también
es cierto que estos –los escasos que existían– debían ser compartidos con otras
personas49.
A todo ello venían a sumarse otras dificultades no infrecuentes en el viaje por

mar, como el asalto de los piratas; la propia doña Isabel refería que los primeros
poderes que envió para facilitar el viaje de sus hermanas se perdieron porque el
navío en el que viajaba la persona que los llevaba fue atacado por los «moros» (en
la cuarta carta, sin duda mejor informada, rectificaba: los atacantes habían sido tur-
cos) y, como consecuencia, todo se perdió:

«Aurá quinze meses que daquí partió vn bezino de Seuilla que yua por su
muger y auía de llegar a esa çiudad. Lleuaua poder de don Juan y mío para sacar
la hazienda de poder de Juan Godínez y de donde estuuiese, y traer a mis erma-
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49. MARTÍNEZ, (19) especialmente la página 55. También OTTE, (3) p. 28 ss.
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nas. Y creo fueron mis pecados causa que le catiuaron moros, y tomáronle todo lo
que lleuaua».

La importancia del asunto en la vida de los indianos parece deducirse de que
doña Isabel aludió a él las cuatro cartas que escribió50.
Sin embargo, no serían ni los naufragios ni los turcos los que darían al traste

con la esperanza de doña Isabel de tener pronto a sus hermanas junto a ella.

6. SUEÑOS Y REALIDADES: LAS PRETENSIONES Y LOS LOGROS DE UNA
MUJER DE LA NOBLEZA SALMANTINA EMIGRADA A LAS INDIAS
EN EL SIGLO XVI

Todo parece indicar que doña Isabel Maldonado no consiguió que sus herma-
nas se desplazaran hasta Mérida como era su deseo; parece que esa ida, que ella
veía como la solución a su soledad, y también a la difícil situación en que vivían
doña Leonor y doña Francisca, no se produjo a pesar de que, en 1570, su salida
parecía inminente. La causa, según todos los indicios, estribó en que, en 1571, el
Doctor Quixada moría51.
De ser así, la primera década que doña Isabel Maldonado pasó en Las Indias,

y que tantos problemas le deparó, concluía con una nueva y doble frustración: La
muerte de su tío (o, en cualquier caso, su indudable caída en desgracia), que dejó
a aquella señora sin el que había sido su segundo padre; y, por otro lado, con el
Doctor Quixada desapareció, según todos los indicios, la última posibilidad de que
sus hermanas viajaran –con todas las garantías– hasta Yucatán.
En consecuencia, los más negros temores de soledad de doña Isabel parece que

se fueron cumpliendo y, en su entorno, las personas de «su familia salmantina» iban
desapareciendo. Así, puede comprobarse que, tan sólo diez años después de haber
desembarcado en aquella tierra, la vida de doña Isabel Maldonado había cambiado
de manera notable: Estaba casada con un importante personaje de Yucatán, pero
vivía en medio de graves dificultades económicas. Estaba esperando un hijo (al que
luego se unirían otros dos más), pero su suegra y el resto de la familia parece que
no olvidaban que ella había entrado en el clan por una puerta falsa. En definitiva,
había logrado formar la familia con la que sin duda soñó al emigrar, y había adqui-
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50. Las alusiones presentan pequeñas variantes sobre la narración inicial: «Y fue tanta nuestra des-
graçia que le cativaron moros a la entrada de Sebilla a la mar y le tomaron toda su hazienda y la agena
que lleuaua, y los papeles se perdieron, que ninguno pudieron sacar» (Apéndice). Más datos sobre los
viajes a Indias y sus dificultades en MARTÍNEZ, (19) p. 70 ss.
51. Tampoco me consta que ellas realizaran el viaje hasta Mérida en los años siguientes. Sus nom-

bres no figuran entre los de las personas que consiguieron el permiso de embarque en 1570, ni en 1571,
ni siquiera en 1569 (fecha improbable) o 1572. (Catálogo de pasajeros…(5)); tampoco el nombre del
Dr. Quixada. Aunque esta no sea una prueba categórica para demostrar que no embarcaron, pues son
bien conocidas las lagunas que presenta aquella fuente, tengo razones para pensar que no lo nicieron.
La noticia sobre la muerte del Doctor Quixada la he encontrado en MUSACCHIO (11).
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rido una elevada posición social, de la que carecía en España; sin embargo, doña
Isabel afrontaba la madurez en medio de una creciente soledad, que la ausencia de
sus hermanas y de su tío no hacían más que agravar. Esta, finalmente, parece que
pudo ser la más dura de las pruebas para doña Isabel, tan acostumbrada como
estaba a encontrar el amparo de su familia a lo largo de su azarosa vida.
En resumen, puede comprobarse que la vida de esta joven de la nobleza sal-

mantina, que emigró a Las Indias en busca de un mundo mejor, adquirió una com-
plejidad extraordinaria tan sólo por el hecho de haber tomado la decisión de emi-
grar. Y sus cartas, a la vez que nos ofrecen su visión de los hechos que le tocó vivir,
o que nos permiten reconstruir su cosmovisión y sus reacciones frente a esa peri-
pecia tan poco usual, nos ofrecen también la otra cara de la moneda, al permitir
que comparemos lo que pudo haber sido la vida de doña Isabel si se hubiera que-
dado en España, a través del ejemplo de sus hermanas.
Con estos precedentes, estamos en disposición de transcribir el contenido de

sus cartas.

APÉNDICE:

CARTAS QUE ENVIÓ DOÑA ISABEL MALDONADO DESDE INDIAS

1. En la cubierta: «Mis señoras ermanas doña Leonor de Porras y doña Françisca
de Azeuedo, en el Monesterio de Sancta Ana en Salamanca». «Carta de Indias».

«Mis señoras y ermanas:
Después de auer algunos días que supe la triste nueba de la muerte de mi

señora, que sea en gloria, reçebí vna de entranbas de buestras merçedes con la qual
fue para mí tanto contento como pena me abía sido la mala nueba, porque alliende
de sentirlo como pérdida de madre, me a dolido mucho ver la soledad y el poco
remedio que, ermanas mías, les quedan, y en poder de vn tío como Juan Godínez
que tan poco haze por ellas, que abiéndolas de ayudar y fauoresçer en su hazienda,
les a quitado la mía, y estar yo tan lexos que no lo puedo rremediar; porque
quando tengo escrito y enbiado recaudos y pienso que vienen, veo que nada no a
llegado allá. Porque avrá çerca de año y medio que partió daquí Pedro de Sanc-
tiago, vezino de Sebilla, que yba por su muger, y le dí las escrituras y poderes que
conbenían muy bastantes para sacar esa hazienda e la que se pudiese bender se
bendiese, y la que tiene el bínculo que es la del Arco y las casas de Ledesma, se
arrendase, y se sacase a nuestro tío Juan Godínez. Y de los dineros dello y de los
mrs. que fuesen menester tomados a cambio me las truxese, y gastase lo que fuese
menester.
Y fue tanta nuestra desgraçia que le cativaron moros a la entrada de Sebilla a

la mar / y le tomaron toda su hazienda y la agena que lleuaua, y los papeles se
perdieron, que ninguno pudieron sacar.
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Agora enbío otros despachos y poderes para lo mesmo muy bastantes con vn
caballero llamado don Diego de Guzmán, que ba por su muger ay en Salamanca.
Hagan por hablalle y, si fuere posible a su muger, para que se vengan con ella, y
denle cuenta de todo lo que tenía mi señora, y de las escrituras, y quien fueron los
testamentarios, y quién posee la hazienda de San Pelayo, para que se saque todo
y se benda lo que fuere posible. Y tanbién lleua este caballero poder para tomar
hasta mill pesos asenços (sic) para que por vna bía o por otra vengan, pues otro
rremedio al presente no puedo dalles ni tengo persona quien pueda enbiar por ell..
(roto), porque el señor nuestro tío, que pensé que fuera allá con su residençia y
las truxera como hizo a mí, an le detenido, y están con muchos trauaxos al pre-
sente él y mi señora dona Guiomar, que no a sido poco daño para su rremedio. Y
ansí que al presente no ay otro sino que se bengan con esa señora, muger dese
caballero.
Lo que les encomiendo es el rrecoximiento y la onestidad y que en todo den

muestras de cuyas fixas son. Y haziéndolo ansí me pondrán en más obligación, no
digo de ermana sino como de madre, y de lo que yo tuuiere será siempre suya, y
acá no faltará remedio, porque las buenas Dios tiene cuydado dellas. Y en el bes-
tido no consientan que le saquen sino cosas onestas para de camino, que llegadas
acá andarán como yo y al vso de la tierra.
A la señora dona Ysabel, mi prima, denles las gra/çias por mí, pues tanta

merçed della an reçebido, y ofreçense a su seruiçio, que algún día podrá ser que
lo podamos satisfazer.
Don Juan les besa las manos y tiene mucho deseo de berlas por acá. Y sus deu-

das no le dan lugar a poder hazer más al presente.
Nuestro Señor me les dexe uer en esta tierra tan presto como yo deseo.
Desta çiudad y de Mayo postrero, año de U DLXVII.
Seruidora de Vs. merçedes, su ermana que más que a sí las quiere, Doña Ysa-

bel Maldonado».
(AHPSa., Sec. Prot. Not., Leg. 3657, ff. 774-775 vº)

2. Destinatario sin nombre conocido. Puede deducirse que es un «deudo» (quizá
no pariente) de gran autoridad (quizá miembro del Consejo de Indias) y residente
en la Corte.

«Illmo. Señor:
Habrá quinze meses que escriuí a V. Md. con un procurador de Sevilla y aua

(sic) a esa Corte a negoçios suyos y del señor mi tío, en la cual carta pedía perdón
a V. Md. y me disculpárais en no auer echo esto antes. Y después acá emos sauido
como le cautivaron en la mar moros, y le tomaron quanto lleuaua, por lo cual se
puede creer que no quedaría cosa ni ningunos papeles de quantos lleuaua; que no
a sido poco daño para estos señores mis tíos con quien enuiauan sus despachos
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de los agrauios que don Luis de Çéspedes en su rresidençia le a echo, que a sido
arto daño, y a mí me a cabido tanta parte como la obligación que tengo.
Y ansí mesmo e reçebido mucha pena porque escribía a V. Mdes. encomen-

dándole mis ermanas, que con la falta de mi señora quedarían sin ningún remedio,
y los que más obligación tienen, que era vno de ellos mi tío Juan Godínez, me
pareçe lo a echo peor, que no solamente no las a fauoresçido sino çierto bínculo
que yo tengo en El Arco y en Ledesma se a entrado en ella y tomado la posesión
por suya. Y ellas están en Sancta Ana con sólo lo que les dan las monxas por amor
de Dios.
Pensé que en la flota que fue abrá quinze meses dexaran ir al señor mi tío /

con su rresidençia, y lleuando poder de don Juan y mío para sacar esa hazienda
que allá está, y tomar quenta dello, y traerlas consigo. Y si así fuera, no vuiera yo
menester dar a V. Md. este trauaxo ni ellas otro rremedio. Mas suçedió que no le
quisieron dar su residençia ni enbialle, y an le tenido preso, y la çiudad por cárçel.
Abrá tres meses que de la Audiençia de México le enbiaron unas probisiones para
que le dexasen yr allá con su rresidençia, y así como las presentaron a don Luis, lo
mandó prender a la cárçel pública con grillos. Y aunque dió muy bastantes fianças
ya cumpliendo su sentençia, no lo quiso rreçebir ni cumplir nada, y a esta causa le
fue forçado saliese vna noche de la cárçel, y lleuando sus testimonios se fue a que-
xar a la Audiençia por muy trauajos (sic) y ásperos caminos, dellos a pié y por entre
jente (de) guerra, y aún no an venido cartas de su llegada. Y fuese forçoso a mi
señora doña Guiomar quedar en la cárçel dos días y dos noches, hasta que se
pusiese a saluo, finxiendo que estaua enfermo. Y an sido en tantos los trauaxos en
que les a puesto que daua a entender no (?) conoçer a Vs. Mdes. ni benir hablado
della, sino que pareçe que traya algún enoxo y que lo vino a executar en ellos, por-
que todo a sido sin rrazón ni justiçia, porque no a beuido juez en esta tierra que
mexor aya seruido a su Magestad (? cosido)… como pareçerá a su tienpo, e dado
a la md. quenta desto, porque si por allá no vuieran ydo cartas, se sepa que es esta
la causa. Y tanbién por lo que toca a mis ermanas, que faltándole mi tío le falta su
rremedio. Lo qual me da atreuimiento suplicar a B. Md. mire por ellas y les fauo-
rezca, de arte que se me trayan acá.
El que esta lleua es vn caballero vezino de Guatimala, hijo de Juan de Guzmán.

Llámase don Diego de Guzmán. Va por su muger / a Salamanca. Lleua poder de
don Juan y mío para b. Md. y para el que se pueda sustituir, y para sacar esa
hacienda y tomar quenta a Juan Godínez y a quien la tuviere, y para la ayuda de
costa que debía Su Magestad a mi padre, y para que saque a mis ermanas y las
pueda traer con su muger, y para que pueda arrendar esa hazienda, la que no se
pueda vender, y para que pueda tomar hasta 1.000 pesos a cambios, porque veni-
das a esta tierra no les faltará rremedio.
Yo sé que si el Doctor mi tío buelue a alçar cabeça, que será buen padre y me

ayudará.
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Ay nesçesidad que V. Md. hable con este caballero y le diga lo que a de hazer,
y le anime, porque aunque tiene buena boluntad, no entenderá tan bien los
negoçios como los que los saben.
V. Md. me la hará de escreuir a Salamanca, a algún deudo, y a mi señora doña

Ysabel Maldonado, para que dé horden en ello.
Acà se dixo abrá año y medio como mi señora doña Ana era casada, y tan bien

como b. Md. mereçía. Y çierto mi señora doña Guiomar y a mí y a todos los serui-
dores de b. mds. que acá estamos nos dió grande contento. Y como este suele turar
(sic) poco, abrá seis meses que se dixo que de parto abía Dios sido seruido de
lleualla para sí, la qual nueba fue rreçebido de todos los que digo con mucha pena
y dolor. Y ansí, en lo que toca a su ánima, se a hecho lo que es razón. Y como el
luto de mi señora, que sea en gloria, no era quitado, a durado hasta agora. Plega
a Nuestro Señor dexe gozar a mi señora doña Ysabel y al señor don Diego y don
Juan, y poner en el estado que Vs. Mdes. desean.
A quien beso las manos, y las de mi señora doña María, y mi señora doña Guiu-

mar las mesmas. Y las de de V. Md., y que esta carta se aya por suya.
Y porque a escrito muchas (sic), / no quiero ser más ynportuna, sino que

suplica a V. Md. no le oluide en sus trabaxos.
Don Juan besa las manos de bs. Mds.
Nuestro Señor la ilustre persona de B. Md. muchos años guarde y en mayor

estado acreçiente.
Desta çiudad de Mérida de Yucatán, postrero Mayo, año de 1567.
Illo. señor.
Beso las manos de B. Md.
Su seruidora,
Doña Ysabel Maldonado» (firma dos veces).

(Ibiden, ff. 776-777 vº)

3. «Muy magnífica señora doña Ysabel Maldonado, mi señora…, en Sancta Ana.
En Salamanca».

«Muy magnífica señora:
Avrá çerca de dos años que a esta çiudad llegó nueua sin cartas de allá como

mi señora, que sea en gloria, era falleçida. Ya V. Md. puede considerar la pena que
yo pudía rreçebir con tan gran pérdida. Y espeçialmente biendo la soledad y
trauaxo en que mis ermanas quedan, y pobreza, y contan (sic) el tío que les a qui-
tado mi hazienda.
Después acá avrá seis meses que reçebí una de v. Md. y de mis ermanas, que

fue el plazer mezclado con dolor por çertificarme la causa que e dicho, avnque
para llorar y sentirlo y hazer lo que convenía a su ánima, luego lo tuve por çierto.
Beso las manos de V. Md. por la cura y regalo que V. Md. a mi señora hizo. Y

ansí mesmo por el consuelo y ayuda que a mis ermanas da para ayudar a pasar sus
trauaxos.
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Aurá quinze meses que daquí partió vn bezino de Seuilla que yua por su muger
y auía de llegar a esa çiudad. LLeuaua poder de don Juan y mío para sacar la
hazienda de poder de Juan Godínez y de donde estuuiese, y traer a mis ermanas.
Y creo / fueron mis pecados causa que le catiuaron moros, y tomáronle todo lo
que lleuaua. Agora ua vn cauallero desa çiudad que se llama don Diego de Guz-
mán, por su muger. Lleua los mesmos rrecaudos y poderes que lleuaua Sanctiago.
A V. Md. suplico le enbíe a llamar des questa rreçibiere, y se dé toda la orden que
fuere posible para que vengan, que no ay cosa que en esta vida más deseo que
bellas.
Y si yo tuuiera a V. Md. en esta tierra yo la siruiera y regalara mucho.
Y el niño no está aún hecho, por eso no le enbío (?).
A las señoras mis primas doña Ynés y doña Bernardina beso las manos.
Nuestro Señor la muy magnífica persona de V. Md. guarde y me la dexe uer

antes que muera.
Don Juan besa las manos de V. Md.
Desta çiudad de Mérida de Yucatán y de Mayo postrero, año de 1567.
Seruidora de V. Md.,
Doña Ysabel Maldonado»

(Ibiden, ff. 778-778 vº, más uno en blanco)

4. Carta dirigida a doña Francisca de Acevedo, su hermana, en el Monasterio de
Santa Ana de Salamanca:

«Mi señora:
En la flota pasada en que vino don Diego de Guzmán, aunque no a este puerto,

porque desenvarcó más de çien leguas de aquí, que es la tierra a donde él yva, y
de ay me enbió vuestras cartas. Y por ser tan lexos vinieron tarde y por eso no rres-
pondí a ellas con el nabío de abiso que partió de la Nueva España. Como esta tie-
rra hera tan a trasmano, no se puede escriuir ni enbiar cosa si no es de en año en
año, quando parte la flota, y aun esto con trabaxo. Porque quatro años a que supe
la muerte de mi señora que no e hecho sino escriuir y enbiar poderes, que a fe her-
mana que no e tenido ningún descuydo. Porque el primer poder enbié con un hon-
bre onrrado que partió desta tierra, que se llamaua Pedro de Sanctiago, y este per-
diose, que lo tomaron los turcos. Y el sigundo con don Diego de Guzmán, y pareçe
que fue mi bentura que no fue cunplido, y esto tubo la culpa el escriuano. El
terçero enbié con el señor mi tío, y agora enbío otro para V.M. y para nuestra
ermana doña Leonor, de la qual estoy espantada de no ver letra suya, que quando
ví las cartas, y no ni ninguna suya, çierto pensé que era muerta, hasta que las ley.
Y pésame mucho de vella que dexe a otra tomar la mano para los negoçios que
ella auía de haser, pues es la mayor.
Escríueme Gerónima que es vna santa, y plega a Dios que si ella es así, que

Dios la llame desde luego para que le sirua en un monesterio donde tiene tan bue-
nas parientas, qual ella más le contentare. Porque por acá no faltan travaxos, que
por vuestra vida y la mía que deue don Juan al día de oy más de treze mill pesos;
aunque la rrenta es razonable, házese muchas partes della, que tiene don Juan
muchas parientas. No digo esto porque no tengo deseo de veros que, así me
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guarde Dios, que no ay cosa en esta bida que más desee por tener en esta tierra
cosa mía, porque ya saue V.M. los trabaxos que a los señores mis tíos an benido,
y como tengo de quedar vn día destos sola y sin tener a quien boluer la cabeça.
Plugiera a Dios, ermana, que yo os pudiera ayudar con otra cosa y no con pape-
les, que por vida de don Juan, y así Dios me lo guarde, que no emos hallado cosa
que poderos enbiar, que en verdad que don Juan lo a deseado harto; que en ver-
dad que le deueis mucho en amor, porque os quiere tanto, estoy por dezir, como
yo; que él holgará mucho que esa miseria que ay allá fuera algo para que yo
siruiera con ello, que çierto muestra si él tubiera mucha hazienda, toda fuera para
rremediaros; y si de la que ay vos quereis parte, entiendo que os la dará de mejor
boluntad que no vuestros tíos; que de Fray Gregorio estoy yo espantada, averos
dexado tan sola y quereros quitar parte de lo que él nos dió; que de Juan Godínez
ya le conozco, que no puede hazer menos de lo que haze, que las mañas de que
husa tiénelas desde la cuna; más yo espero en Dios que le avrán sacado toda esa
hazienda, porque el señor mi tío abrá llegado / ya y plazerá a Dios que tengays ya
descanso quando esta llegue.
No enbío el poder pensando que lo ayais menester, sino porque si la fortuna…

ya faltado todo, por eso va. Plega a Dios que no sea menester, sino que tengais ya
mucho descanso. Con el señor mi tío os escreuí muy largo de… (todo) quanto abí-
ades de hazer por vida vuestra, ermana mía, que no quede nada por hazer. No rres-
pondo a todo lo que me escriuís porque çierto que se escriue esta depriesa, por-
que está la barca muy de partida, y por eso no escriuo al señor Garçía de Malla, de
quien tanta merçed aueis reçeuido. Plega a Dios que me trayga a tienpo que le
sirua, avnque sea dende lexos.
A lo que me escriuís, ermana, si tengo hijos, en siete años anda que soy casada

no a sido Dios siruido de dármelos hasta agora, que estaba bien cuydada de que
me hiziese Dios estas merçedes, porque estoy preñada de s… (siete ?) meses. No
sé lo que será, hijo o hija. Quando, ermana, vinierdes, lo v… (veredes ?), y estará
ya grandeçito si Dios lo guarda. Don Juan se a holgado mucho en tener eredero
para estos yndios, porque nunca pensó tener hijos. He tenido muy mal preñado,
hasta quatro meses después acá. E estando me… (ileg.), hartas cosas se ofreçía que
poderos, ermana mía, escriuir, más el tienpo (es) escaso y no da lugar.

A todas esas señoras parientas vuestras dareis mis besamanos.
Nuestro Señor me os dexe uer tan presto como yo deseo.
Desta çiudad de Mérida, y de Abril a beinte (de 1569).
Seruidora de V. M.

Doña Ysauel Godínez de Azeuedo».
(Ibiden, ff.779-779 vº).
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HONRAS SOLEMNES QUE LA UNIVERSIDAD
DE SALAMANCA HIZO A LA MUERTE DE LA REYNA
DOÑA ANNA SEGUIDAS DE LOS POEMAS INÉDITOS
A LAS MISMAS DE HENRIQUE COCK GORCOMIO
NOTARIO APOSTÓLICO Y ARCHERO
DE LA GUARDIA DEL CUERPO REAL

JOSÉ MARÍA SANZ HERMIDA
Traducción de los textos latinos: JOSÉ SANZ RAMOS

RESUMEN: Por expreso mandato de Felipe II, la Universidad de Salamanca
celebra honras fúnebres en honor de la difunta Reyna Anna de Austria, fallecida el
26 de octubre de 1580. El solemne acontecimiento tiene lugar a principios de 1581,
debiéndose su retraso al derivado de los preparativos. Una de las partes contem-
plaba un concurso de poemas en honor de la Reyna, varios de los cuales, proba-
blemente los únicos que se conservan, se encuentran manuscritos en la Biblioteca
Nacional de Madrid, y que ahora damos a conocer. Fueron compuestos por el
humanista holandés Enrique Cock, del que este año se celebra el 4º centenario de
su muerte, junto con el de Felipe II, Abrahan Ortelius y Benito Arias Montano,
todos ellos exponentes del importante intercambio cultural que existió entre
España y los Países Bajos en esa época.

SUMMARY: By express mandate of Philip II, the University of Salamanca held
funeral rites in honour of Queen Anne of Austria, who died on 26th October 1580.
The solemn event took place at the beginning of 1581, having been delayed
because of the preparations. One of the parts provided for a poetry competition in
honour of the queen; several of these poems, probably the only ones preserved,
and wich we shall now bring to light, can be found in a manuscript in the National
Library in Madrid. They were written by de Ducht humanist Enrique Cock, the 4th
centenary of whose death is being celebrated this year, together with that of Philip
II, Abraham Ortelius and Benito Arias Montano, all representative of the important
exchange that took place between Spain and the Netherlannds as that time.

PALABRAS CLAVE: Edad moderna / Siglo XVI / Universidad de Salamanca /
Ceremonias / Felipe II-Anna de Austria / Cock-poesía / Salamanca-Países Bajos.
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Un capítulo celebrativo, por el que la Universidad de Salamanca mostró siem-
pre un destacado interés, fue la commemoración de las exequias reales en las que
la Institución siempre utilizó un gran despliegue de recursos tanto económicos
como humanos, quizás con un transfondo particular: hacer patente el nexo que la
Academia salmantina, fundación real, tuvo siempre con la monarquía. Esta relación
fue particularmente intensa con Felipe II, monarca tras cuya muerte se inicia la
publicación de las Relaciones de honras y pompa funeral, que la Universidad
dedica a los soberanos. De esta primera Relación de exequias impresa, que se pro-
duce en las postrimerías del siglo XVI, no se conoce la pervivencia de ningún ejem-
plar. Sin embargo se publicó bajo el título Exequias a la muerte del Rey Felipe II.
Salamanca: [s. i.], 1598, como se menciona en el catálogo que Ruiz Fidalgo (1994)
hizo sobre la imprenta en Salamanca, con la entrada 1469, en la que a la vez recoge
la cita de Palau1. Sí existen ejemplares de las que se imprimen pocos años más
tarde, conmemorando los óbitos de otros monarcas de la casa de Austria, que en
sucesión cronológica comienzan con las honras de Margarita de Austria (1611), y
continúan con las de Felipe III (1621), Felipe IV (1666), María-Anna de Austria
(1696)… y que han sido objeto, al menos los dos primeros, de estudio y análisis
en sus aspectos estéticos e ideológicos2.
El acercamiento en este estudio a las exequias que la Universidad hizo a Anna

de Austria, se ha producido de forma circunstancial, ya que derivan de mi interés
por la figura del holandés Enrique Cock, y en particular por sus trabajos de carác-
ter geográfico, en sus vertientes corográfica y cartográfica. Digo circunstancial, por-
que fue consultando uno de sus manuscritos, el de la Biblioteca Nacional de
Madrid, Ms 3.663, cuando me encontré con estos poemas fúnebres dedicados a la
cuarta esposa de Felipe II. Al aparecer el nombre de la Universidad de Salamanca
en uno de ellos incitó mi curiosidad, y el fruto de mis investigaciones ha dado pie
al presente trabajo
El Rey Felipe II se había dirigido a la Universidad de Salamanca a través de

cédulas y por muy diversos motivos, la mayor parte de ellas, encaminadas al con-
trol de la Institución y a la salvaguarda de la ortodoxia en los métodos y conteni-
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1. Se conserva impreso el sermón que el Maestro Manuel Sarmiento pronunció en las Honras que
la Universidad hizo a Felipe II. Forma parte de la compilación que de los sermones dedicados al Rey
recogió el impresor Juan Iñiguez de Lequeria, que se imprimieron, dedicados a Felipe III en Madrid, en
1599. Este sermón ocupa los fo 255r-269v.
2. Estos estudios se centran en la etapa barroca, por lo que nos referiremos a los más cercano,

desde el punto de vista temporal Para obtener una visión general, en la que se considera los aspectos
económicos del proceso celebrativo en la Universidad de Salamanca, véase B. PONS, «Fiestas y proto-
colo. Los siglos XVI y XVII», La Universidad de Salamanca, II, Salamanca: Universidad, 1990, pp. 531-
49. F. Rodríguez de la Flor y E. Galindo Blasco revisan la cuestión ideólogica y la especialización que
alcanza Salamanca en este tipo de celebraciones en Política y fiesta en el barroco, 1652… Salamanca:
Universidad, 1994, pp. 21-25. J.R. Nieto se centra en la arquitectura funeraria en «Ciudad Rodrigo. Tra-
zas para tres obras arquitectónicas municipales» en Salamanca, Revista Provincial de Estudios, 15 (1985)
E. Montaner López contempla aspectos estéticos y propagandísticos relacionados con la representación
fúnebre en «Exequias Reales y pompa funeral (Salamanca 1600-1621)», pp. [533]-559.
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dos de la docencia. En otras ocasiones, muy pocas ciertamente, las cédulas trata-
ban sobre noticias relacionadas con su real persona y su familia, pero cuestiones
de Estado, al fin de cuentas. Así, el 5 de diciembre de 1571 escribe al Claustro para
dar cuenta de la feliz nueva del nacimiento de Fernando, su primer hijo varón
habido de su matrimonio con la Reina Anna de Austria3. Esta vez la noticia distaba
del tono festivo de la anterior. En la tarde del domingo 20 de noviembre de 1580
se celebra en la Universidad de Salamanca el Claustro Pleno, con el fin de tratar
sobre las honras que la institución académica habría de celebrar en honor de la
reina Ana, cuarta mujer de Felipe II e hija del Emperador Maximiliano, fallecida el
mes anterior. Preside el Rector Enrique Enríquez de Villena.
Se comenzó leyendo una Cédula Real firmada de la mano del monarca, diri-

gida a la Universidad:

Benerables Rector, maestrescuela, consiliarios y diputados del estudio y Uni-
versidad de Salamanca. – en veynte y seys del pasado antes de amanecer fue Nues-
tro Señor servido llevar para sí a la serenissima Reyna Doña Anna mi muy chara
y muy amada muger de una grave enfermedad habiendo receuido los sanctos
sacramentos con gran deboçion y como quiera que su fin fue tan xtpiano y catho-
lico que con muy razones deue esperar en su misericordia que estara gozando de
su dibina pressençia y nos deuemos conformar con su boluntad. En todo podeis
bien considerar El dolor y sentimiento que deste casso tan trabajoso a mi me queda,
del qual yo he querido abisar como es justo para que lagays la demostraçion de
lutos y las dichas cossas que en semejante ocassion se acostumbran y suelen fazer.
De badajoz a siete de nobiembre de mill y quininetos y ochenta años

Yo el Rey

Por mandato de Su Magestad Juan Vazquez.

Es la carta de un rey apesadumbrado ante la muerte de la que sería su última
esposa, a la que amó profundamente, como destacan sus biógrafos4, y con la que
mantuvo siempre unas estrechas relaciones aún en la distancia motivada por los
viajes reales y las cuestiones de Estado. La Reina, embarazada del sexto mes, había
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3. Venerables Rector, etc… de la Universidad de Salamanca. haciéndoles saber que la Reina ha
dado a luz un niño de dos a tres de la mañana del día 4 del presente. De Madrid, a 5 de diciembre de
1571. El Rey. Original conservado en el Archivo de la Universidad de Salamanca (en adelante, AUSA).
Cfr. E, ESPERABÉ DE ARTEAGA, Historia pragmática e interna de la Universidad de Salamanca, Vol I,
Salamanca: Imprenta y linotipia de Francisco Núñez, 1911, p. 542.
4. Es muy ilustrativo al respecto, el siguiente párrafo de una carta escrita por el Cardenal Granvela

a la duquesa de Parma. «Ce trespas de la Royne troublera baucoup Sa Majesté, qui l’amoit très fort, et
luy estoit compaignie fort agréable, et ne pouvoit estre chose plus formée à son humeur… Je tiens que
Sadicte Majesté debvoit avoir faict et fondé grand discours sur la personne de la Royne, estant jeune,
pour cy-après, et par son testament remis à elle plusiers choses qu’il faudra changer». Cfr. M. CHAGARD,
Lettres de Philippe II a ses filles Isabelle et Catherine… París, E. Plon, Nourrit et Cie, 1884, pág 12.
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FIGURA 1. Retrato de la Reina Anna de Austria. Universidad de Salamanca, Aula Salinas
(Repoducción con el permiso de la Universidad de Salamanca).



contraído la gripe que le provocó su muerte, en el transcurso de la terrible epide-
mia con que ésta enfermedad asoló el reino a finales del verano de 1580. Dos
hechos sirvieron de presagio de tran triste noticia. La joven Reina, próxima siem-
pre a su real esposo, incluso en el lugar de nacimiento –de Cigales ella, vallisole-
tano él– no dudó en ofrecer su vida a cambio de la del Rey, cuando éste sufría los
efectos de la epidemia del virus, unas semanas antes de que ella misma la contra-
jese5. Poco antes de su óbito, apareció un cometa, anuncio de la defunción regia6.

1. LA ORGANIZACIÓN OFICIAL DE LAS HONRAS: 
CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES

Pasamos a continuación a relatar los acontecimientos que tuvieron lugar en la
Universidad de Salamanca,y por extensión al resto de la Ciudad, en lo tocante a pre-
parativos y ejecución de las solemnes pompas fúnebres en honor de la Reina Ana
de Austria. La descripción de las mismas, es muy somera. La información está extra-
ída de la que sumariamente consta en el libro de Claustros de la Universidad para
el curso 1580-1581, y, en lo tocante a las cuestiones económicas, de los Libros de
Cuentas (Archivo de la Universidad de Salamanca AUSA 50 y 51, y AUSA 1267 res-
pectivamente). Sin embargo y habida cuenta en que en la Universidad se practicaba
un ceremonial rígido sin concesiones ni desviaciones de la costumbre convertida en
norma, en el que las miradas hacia atrás son constantes, la innovación inexistente,
podemos completar aspectos del ceremonial a través de las Relaciones impresas. No
existe preocupación por el qué hacer en los órganos de gobierno universitarios, que
sólo han de seguir fielmente los pasos prefijados, y unicamente preocupados por
dar al acontecimiento el imprescindible lustre y boato que la Institución requiere
para afirmar su pujanza dentro de la escala social y urbanita –a los Conservadores,
personajes de abolengo y calidad de la Ciudad, se les sienta entre los Doctores– y
atender los deseos que el monarca comunicó a través de la Real Cédula. Cualquier
intento de desviación de los parámetros prefijados, aún estando justificado, como
en el tema tan delicado del dispendio económico que supone la financiación de las
ceremonias, quedará diluído ante el interés general de la Institución.
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5. Ascanio Colonna recoge en su Oración fúnebre en las Honras de la Reina este aspecto. Se refiere
al célebre episodio narrado por el médico real, el doctor Valles, que tuvo lugar durante el transcurso de
la campaña de Portugal, unos meses antes del óbito de la Reina. Remito al lector al discurso.
6. «…Murio la Reyna doña Ana en tanto miercoles a 26 de octubre, en treynta y un años menos seis

dias de su breue vida; i señalo el suceso un cometa no grande…» Luis CABRERA DE CÓRDOBA, Istoria
del señor Rey de España D. Felipe II, p. 115. En semejantes términos se expresa Lorenzo Vander Ham-
men en Don Filipe el prudente segundo deste nombre, p. 170. La relación entre fenómenos astronómi-
cos como anuncios trágicos, no es novedoso y es un tema recurrente en la explicación de las circuns-
tancias que anteceden a las defunciones de personajes regios. Semejantes auspicios previnieron la
muerte de la Emperatriz Isabel de Portugal, madre de Felipe II, según narra Juan Antonio de Vera y
Zúñiga en el Epítome de la vida, y hechos del invicto Emperador Carlos V.
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Lo primero que hizo el Claustro tras la lectura de la Real Cédula fue nombrar
las Comisiones que se habrían de encargar de organizar y supervisar todas y cada
una de las partes y elementos que conformarían las honras, con la referencia cons-
tante a lo que la Universidad hizo en las celebraciones fúnebres anteriores más
inmediatas: in memoriam del príncipe D. Carlos7, y de la Reina Isabel de Valois,
fallecidos en muy breve espacio de tiempo. Se pretendía por tanto, adoptar lo
hecho en ese momento como patrón de protocolo, sobre el que constantemente
se insitirá durante el período de preparación, como elemento comparativo.

Leyda la dicha cedula real firmada del Rey don Phelippe Nro Sr e por la dicha
Universidad y Claustro oyda y entendida, luego el dicho Sr Rector mando a my él
pressente notario y Secretario leyesse los capitulos y comissiones a que se fizieron en
el año de myll y quinientos sesenta y oho años, siendo Rector desta Universidad el
Sr. Don Juan de Almeyda hazerca de los que se fizo en las honrras del principe Don
Carlos y de la Reyna Dona Ysauel nuestros señores difuntos q sean en gloria, las del
principe en treynta y un dias del mes de julio del año de myll y quinientos y sesenta
y ocho años, y las de la Reyna Doña Ysauel en quinze dias de el mes de octubre del
mismo año. Leyo el dicho Notº y Secrretario por el dicho mandato ley en el dicho
Claustro los capitulos y comissiones que en las dichas honrras se fizieron conteni-
das en el dicho libro y registro a que me refiero. E por la dicha Universidad y Claus-
tro oydo y entendido probeyeron lo siguiente 8:

Inmediatamente se pasaron a formar las Comisiones encargadas de cubrir las
diferentes partes de que habría de constar las solemnes honras que la Universidad
iba a dedicar en homenaje a la Memoria de la difunta Reyna. Éstas eran: La proce-
sión, la misa, el túmulo y el concurso de poemas. Además se crearon otras que se
encargarían de aspectos relacionados con las anteriores: Adquisición de lutos para
los miembros de la Universidad; invitacion a Colegios, Cofradías y Órdenes reli-
giosas; tañido de campanas y reloj; altares, cera para los mismos, para el túmulo y
para la procesión; obras de caridad. Seguimos el proceso en la lectura del libro de
Claustros:

Primeramente se cometio al muy Illte Sr. Don Henrrique Henrriquez, Rector
desta Universidad pressente e aceptante que su merced bea y determine quien diga
la missa y los que le an de ayudar a ella, y ansi mesmo quien a de dezir el Sermon,
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7. Jean L’Hermite dice a propósito de las honras del príncipe D. Carlos (traduzco): «Y puesto que
hablamos en materia de epitafios. me acuerdo de otro de este mismo príncipe (D, Carlos) que fue encon-
trado en Salamanca sobre su tumba, mientras se le celebró allí sus honras, y me ha dicho un cierto
amigo, Don Antonio del Valle, que es del siguiente tenor: Aquí yace la verdad ||A quien el mundo
cruel|| Mato sin enfermedad,|| Porque no reynasse en el|| Sino mentira y maldad.» Jean L’HERMITE.
Le passetemps, ed. de Ch. Ruelens, Vol. I, Antwerp, 1890, pp. 247-248. Obviamente se trata de uno de
los epitafios que figurarían en el monumento fúnebre erigido para la celebración de las honras del malo-
grado hijo de Felipe II.
8. AUSA 50 fº 4v.
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y procurar y procure de conbidar a los estudiantes generosos que aya al pressente
en esta Universidad para que se hallen en ellas

Yten se Cometio a los señores doctores Xtobal bernal y diego de espino para que
ambos juntos manden entoldar y entolden y hagan poner el tumulo y toldos para
que se cubra el patio de escuelas mayores y se haga segun y como se hizo en las
dichas honrras del principe Don Carlos y de la Reyna, proximas passadas.

Yten se cometio a los señores maestros Diego Rodriguez y Juan Alonso de curiel
que tengan cargo de mandar fazer los altares q son necessarios de se fazer con-
forme a lo que esta dicho, y de pagar a todos los sazerdotes que dixeren sus missas
por la Reyna Nra Señora en el dicho dia de las honrras y en las dichas escuelas.

Yte se cometio al Sr Doctor antonio guerrero pressente y aceptante q haga massar
ueynte anegas de pan y massadas las de y reparta a pobres el dia de las dichas hon-
rras, y en el dicho hospital segun ya como y a las horas que suelen dar y repartir.

Yten ansi mesmo se Cometio al dicho Sr Doctor antonio guerrero y que tome
consigo la persona q le pareçiere para quel layude y tomadose le cometio el gasto de
toda la çera que fuere neçessaria y se gastare en las dichas honrras y que lo haga
comprar y comprada ber como se gasta9.

Yten se cometio a los señores Rector y maestros franco sanchez clerigo y franco
sanchez de las brozas lego, presentes y aceptantes que tengan cuidado de que se
hagan bersos en alabanza de la Reyna doña Ana Nuestra Señora defunta q sea en
gloria, muger que fue del Rey don phelipe nuestro señor y que los fagan fazer y
fagan e abisar q hay premios para el que mejor los fiziere ansi para el primero Com
opara el segundo y terçero segun se probeyo y mando y esta probeydo y mandado
en las dichas honrras proximas pasadas10

Ytem se cometio a los señores doctores xtobal arias y martin azpilcueta navarrro
el hablar y auisar a los colegios desta Universidad e a los conseruadores e las justiçias
y a las religiones para que se hallen pressentes en las dichas honrras segun y como es
el uso y costumbre de se hallar y se hallaron en las honrras proximas passadas.

Ytem de mas de la dicha comision se cometio a los dichos señores Doctores Arias
y nauarro que manden abisar y auisen a los quatro colegios principales –Sanct
Barme, cuenca, hobiedo y del arçobispo de toledo– para que hagan sus quatro alta-
res en los quatro cantones del patio de escuelas Mayores segun y como en las dichas
horras passadas y en otras semejantes lo an fecto.

Ytem se cometio a los señores doctores Juan de Deza de frechilla y Luis de leon
pressentes e açeptantes para que hablen a las cofradias para que se hallen pressen-
tes las unas y las otras en las dichas honrras y si alguna / o algunas no estubieren
aparejadas para se poder hallar pressentes den relaçion dello al Sr maestrescuela
para que se probea en ello lo que mas conbenga
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9. Ibid Nota 8, fº 4v. Cfr. Pedro Urbano GONZÁLEZ DE LA CALLE, Francisco Sánchez de las Bro-
zas: su vida profesional y académica, Madrid, Libreria General de Victoriano Súarez, 1923, p. 200.
10. Ibid Nota 8, fº 5r.
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Ytem se Cometio a los señores maestrescuela y canonigo xtobal muñiz pressen-
tes y aceptantes para que hablen a los cantores desta Sancta Yglessia para que ben-
gan y se hallen pressentes en las dichas horras y se les pague su trabajo por la
musica.

Por último se constituyó una Comisión General de la que forman parte el Rec-
tor, el maestrescuela y los doctores Moya, Antonio de Solís y Cosme de Medina,
encargada de proveer que nada faltase para dar a la celebración el carácter solemne
y acompañada del boato que se pretendía. Para ello se habilitó que pudieran dis-
poner libremente los pagos, solicitando el dinero al Receptor, o sacándolo directa-
mente del arca del Estudio, sin necesidad de convocar al Claustro para aprobar las
libranzas necesarias.
Que no se iba a medir el gasto, es algo que inmediatamente salta a la vista

leyendo el libro de Claustros. Para empezar, se pretendía regalar al Rector, al Maes-
trescuela, a los doctores, maestros y oficiales, la toga y capirote que componían los
lutos, tasados en 2000 maravedíes por persona «…y que los dichos lutos se compren
nuevamente lo mejor que se pudiere… y que sepan que todos han de yr con lutos
nuevos y no alquilados», lo que suponía un dispendio enorme, ante el que algunos
de los presentes mostraban serios reparos, hasta el punto que el doctor Antonio
Guerrero hizo una moción en la que proponía recabar previamente la correspon-
diente licencia al Consejo Real, propuesta que fue respaldada por Diego de Espino,
Antonio Gallego, fray Francisco Curiel, Gallegos del Peso, Alonso Yañez, Cristóbal
de Madrigal, Cosme de Medina, Alonso Sierra de Liaño, Francisco Moreno, Fran-
cisco del Castillo, Cristóbal de Ulloa y Juan de Aranda. La propuesta fue sometida
al voto del Claustro, y como venía ocurriendo hasta el momento, salíó derrotada
«…por botos de mayor parte, diziendo que si se hubiesse de guardar a enbiar pedir
la dicha licencia se tardaría mucho, y no se podria cumplir con lo que la Vniversi-
dad tiene acordado y determinado11…»

2. SOLEMNIDAD Y REPRESENTACIÓN EN EL ITINERARIO FÚNEBRE

El Claustro de comisarios reunido el 29 de diciembre, determinó que las hon-
ras se hizieran el martes día tres de enero de 1581, para lo que determinó que se
suspendiese todo tipo de actividad académica tanto en las Escuelas Mayores como
Menores en esa semana, hasta el día de Reyes12. El solemne acto comenzaría con
la procesión que saldría de la Iglesia-monasterio de Santa Úrsula, segun y como en
las honrras passadas y de muchos años a esta parte se a hecho y salido13 y lo hizo
en la celebración de las honras del Príncipe y de la Reina Isabel, y así lo estable-
ció el Claustro Pleno, celebrado el 14 de noviembre, el mismo día de constitución
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11. Ibid Nota 8, fº 6r-v
12. Ibid Nota 8,fº 20r.
13. Ibid Nota 8, fº 5r.
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de las Comisiones. Desde la noche anterior, las campanas de todas las iglesias y
parroquías de Salamanca, repicarían sin cesar, al igual que lo harían durante todo
el día de la solemne Pompa fúnebre. A éstas se uniría el tañido del reloj y campa-
nillas de las Escuelas Mayores14.
Previamente los maestros Francisco Sánchez clérigo y Francisco Sánchez de las

Brozas, fueron comisionados para dirigirse al Corregidor de la ciudad, para que ins-
tase a los vecinos residentes en las calles por donde habría de pasar la comitiva
fúnebre, mediante pregón público y bajo la amenaza de ciertas penas por incum-
plimiento, a que tuvieran las puertas de sus casas limpias, y que arenasen esas
calles, por causa de los lodos que en ellas ha habido15.
A las ocho de la mañana se reunirían en Santa Úrsula todos los participantes

en la procesión, en la que irían los Conservadores Arias Maldonado, Antonio Váz-
quez de Coronado y Gonzalo de Monroy, al frente y rigiéndola, segun y como otras
vezes se ha hecho… y por ser caballeros muy principales y de probecho16. Tras ellos
las cofradías, con la de los Naturales de la Ciudad a la cabeza, gobernada por sus
mayordomos D. Pedro Maldonado de Sotomayor, el licenciado Rodrigo de
Ledesma, el licenciado Alonso Sierra de Liaño y D. Lope de Herrera Enríquez.
Seguidamente marcharán los frailes y Órdenes, Los doctores Cristóbal Arias y Mar-
tín Azpilcueta, comisionados por el Claustro para hablar con las religiones, habían
avisado previamente el modo y forma y lugares que an de benir de tal manera que
lo sepan y no aya diferencia entre las tales hordenes sobre los lugares que han de
venir en el dicho día no aya las diferencias que ha hauido y suele hauer hazerca
de lo susodicho17… y que cada religión trayga su cruz y sus acólitos, como es de uso
y costumbre de traher. Y que a los frayles Hieronimos se les diga y abisse que atento
que son huespedes se les dará lugar entre el mejor que se pudiere18. Detrás de éstas,
procesionará la Clerecía de la ciudad, con el abad al frente y las cruzes de todas
las parroquias19, y después marcharán los capellanes de las Escuelas Mayores con
el resto de los demás, provistos de sus sobrepellizas, seguidos de los Colegios  –que
han pedido que se les de sus lugares segun sus antigüedades conforme a derecho y
Santo Concilio Tridentino20– del ayuntamiento de la Universidad y de los cuatro
Colegios Mayores. Se probeyó que los doctores y maestros de la Universiad fueran
en la procesión con sus colegios o con la Universidad, según mejor les parciese21

Los doctores, maestros, miembros de la Universidad y los conservadores, por-
taban lutos consistentes en loba y capirote, confeccionados con nueve varas de
bayeta de Segovia cada uno, y que un principio iban a ser costeados por la Insti-
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14. Ibid Nota 8, fº 5v.
15. Ibid Nota 8, fº 20v.
16. Ibid Nota 8, fº 14v-15r.
17. Ibid Nota 8, fº 14v.
18. Ibid Nota 8, fº 20v.
19. Ibid Nota 8, fº 20r.
20. Ibid Nota 8, fº 19v-20r.
21. Ibid Nota 8, fº 24r
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tución. Los legos debían llevar cubiertas las cabezas; los clérigos con un sombrero
grande de falso bonete sobre los bonetes22. Los colegios y colegiales, por orden del
claustro fueron con velas y cera23.
La procesión inició su solemne marcha, desfilando según era costumbre por el

campo de San Francisco hacia la casa de los Condes de Monterrey, calle del Prior,
dió vuelta por la Plaza a San Martín, Rúa, San Isidro, y librerías24, hasta llegar a las
Escuelas Mayores, por la puerta principal.

3. EL TÚMULO

El túmulo constituye el elemento material del ceremonial, que se construye
bajo la forma de un complejo en el que trazas arquitectónicas y elementos inco-
nográficos se combinan como parte integrante del discurso visual y propagandís-
tico. Es la representación ideal del monumento funerario en el que se presupone
la presencia del difunto. Nada conocemos de su fisonomía y composición. Tam-
poco tenemos noticias del artífice de su diseño, que a buen seguro sigue un
modelo predeterminado, en el que las variantes que se introducen están en fun-
ción del personaje a quien se rinde homenaje. Pero si no del todo, sí podemos atis-
bar algún detalle de parte de los elementos que lo constituyeron, siguiendo las
demandas de los artífices que intervinieron en su construcción, para que la Uni-
versidad les liquidase las deudas contraídas por su trabajo.
Los doctores comisionados por la institución académica para encargarse de

todo lo referente a la erección del túmulo y entoldamiento del patio de Escuelas
Mayores, con objeto de preservar a los asistentes de las inclemencias meteorológi-
cas, fueron Cristóbal Bernal y Diego de Espino. El tiempo que se tardó en la fabri-
cación, decoración y ensamblaje de sus elementos debió ser de poco más de un
mes, período que transcurre desde que se constituyen las diversas comisiones, el
20 de noviembre del 1580, hasta la celebración de las honras, el 3 de enero del año
siguiente. Precisamente A partir del Memorial que presenta Diego de Espino res-
pecto a los oficiales que trabajaron en el túmulo, sabemos que la obra debió
comenzar hacia principios de diciembre, ya que la víspera de Navidad, hasta alli
q eran veinte y quatro dias corridos de trabajo no se les avia dado cosa alguna. La
cuadrilla que se contrató para la erección del monumento era numerosa, y los offi-
ciales eran muchos por la priessa q se daban para acabar antes q viniessen las
aguas que eran por todos mas de nouenta25. En el Claustro de Comisarios que tuvo
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22. Ibid Nota 8, fº 24r
23. Ibid Nota 8, fº 20v.
24. He seguido en la descripción del itinerario fúnebre el señalado en Exequias, túmulo y pompa

funeral que la Universidad de Salamanca hizo en las Honras del Rey Nuestro Señor D. Felipe III en cinco
de Iunio de mil y seiscientos y veynte y uno… En Salamanca: En casa de Antonio Vázquez, 1621, no creo
que en esto, como ya señalé, se hubieran variado las costumbres ni un ápice.
25. AUSA 51, fº 13r. Dos veces están a punto de interrumpirse las obras ante la falta de pago. La

primera, la víspera de la Navidad; la segunda en la víspera de año nuevo, fecha en la que se amotina-
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lugar el 29 de diciembre, los comisionados informan que el túmulo estaría listo para
el lunes anterior a la celebración26. Estaba construído en madera, y como parte inte-
grante del mismo como elementos de ornato figuraban medallas, telas pintadas,
tablas, figuras, alhajas y todo lo demás27.
Los artífices de las ocho figuras que llevó el túmulo, que estarían dispuestas en

los dos cuerpos bajos del mismo, ocupando posiciones angulares28 fueron los enta-
lladores Falcote, padre e hijo, que las tallaron con la ayuda de otros oficiales29. Ade-
más de éstos, trabaja también el entallador Juan de Bangorça; de la clavazón del
túmulo se encargó Guillermo Pérez30.
Los pintores Juan López31, Sebastián de Granadilla32, y Diego Gómez33 se hicieron

cargo de la pintura de los lienzos y tablas que adornaron el monumento funerario.
Los materiales textiles para la decoración, tafetán blanco y negro, holandilla y

anglo, fueron prestados por el joyero Francisco Moreno, con quien la Universidad
mantendrá tiempo después diferencias respecto a los precios que el mencionado
pretendió cobrar. El cordonero Juan Rodríguez se encargará de la confección de la
almohada del túmulo34.
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ron los oficiales. Todo esto aparece referido en el Memorial. La versión oficial, plasmada en el Libro de
Claustros del momento, ignora estos avatares.
26. Ibid Nota 8, fº 19v.
27. Ibid Nota 8, fº 34v.
28. Véase la reconstrucción de los túmulos que se hicieron en la Universidad en las honras de Mar-

garita de Austria y Felipe III, que aporta E. Montaner en Exequias reales… Nota 1, pp.  [542] y [544]..
29. Ibid Nota 8, fº 78v.
30. Ibid Nota 25, fº 10r.
31. Otras obras suyas de las que se tiene conocimiento son, el retablo de Santa Lucía de la Iglesia

de San Esteban (c. 1587); trabajó también en la Iglesia del Valle de Nava del Rey (c. 1589). En el siglo
siguiente, se encarga del dorado y estofado del retablo de Santa Ana de la Iglesia de San Isidro (1612).
Parece ser que se dedica en especial al dorado y policromado de imágenes: trabaja en 1615 una ima-
gen de S. Miguel, en Peñaranda de Bracamonte. Realizando este mismo cometido, es contratado por la
Cofradía de la Vera Cruz. Su último trabajo documentado, es la corona de la Virgen del altar Mayor de
la Catedral Vieja. Muere entre 1619 y 1621. Cfr. Emilia Montaner Lopez, la Pintura… Teniendo en cuenta
sus datos biográficos, podemos pensar que bien pudiera haberse encargado del policromado y dorado
de las figuras del túmulo.
32. Este pintor está activo, al menos entre el último cuarto del siglo XVI y primera década del XVII.

En el mismo año de 1580 existe un documento de libranza a Sebastian de Granadilla por el pago de
una danza. (AUSA, Fondo Espinosa, 2, N.7, fº 325r) A principios del XVII, interviene en la construcción
del Carro de Elías y Figuras en las Fiestas del Santísimo Sacramento de la Iglesia de San Martín (1604).
Ejecuta también los caballos de armas de la Catedral de Ciudad Rodrigo (1606).
33. Ibid Nota 25, fº 10r. Sabemos de la participación de este pintor en las Honras, por la reclama-

ción de haberes que hace a la Universidad durante la sesión del Claustro pleno que se celebró el 28 de
enero de 1582.
34. Ibid Nota 8, fº 78r.
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FIGURA 2. Portada de la Oración Fúnebre que hizo Ascanto Colonna en las Honras de
Anna de Austria. Salamanca: Typis M. Gastij, 1581, BGUSA - 14.247.



4. LA MISA

Una vez llegada la procesión a las Escuelas Mayores, daría comienzo la misa,
que tendría lugar en en el altar mayor de la Capilla mayor de San Jerónimo, en la
que además de éste, aya otros quatro altares en la dicha capilla, dos de un lado y
otros dos de otro, antes de entrar en el choro de la dicha capilla, segun que otras
vezes se ha hecho en semejantes honrras para que las hordenes hagan sus ofi-
cios…35. En el púlpito había una paño y un frontal confeccionados para la ocasión,
del que podemos aportar su descripción gracias a la tasación que los bordadores
Jerónimo de Negrilla y Pedro Tello hicieron para pagar el trabajo de su artífice, el
bordador Cristóbal de Guadalupe: … un paño de púlpito de difuntos con sus cala-
beras y huessos con cuatro escudos a las esquinas con las insignias de la pasion y
un feston en medio con una calabera y sus huessos, todo esto perfilado una vez con
sus surgos y formado de oro fino y peletreados calaberas y huessos y un frontal todo
el cuerpo de rasso blanco con una ymagen de Ntª Sª con su hijo en los braços
labrado de sedas, y formados de oro y un feston a la redonda y la Ntª Sª sen-
tada…36.
Las franjas y franjones de oro del paño de púlpito y frontal fueron elaboradas

por el cordonero Juan Rodríguez37.
La misa fue oficiada por el maestro Rodríguez, por comisión del Claustro.

Estaba revestido en el solemne acto con el terno de brocado que el maestro Muñiz
había pedido prestado a la Iglessia Mayor desta Çiudad, y auxiliado por un diá-
cono y un subdiácono. Leyó el Evangelio el maestro Madrigal: la Epístola, el Maes-
tro Francisco Sánchez, clérigo38. A la mitad de la misa el Obispo de Salamanca pre-
dicó el sermón porque así lo había pedido Su Sª y la Universidad lo ha tenido a bien,
de cuyo contenido nada sabemos. Puede que el Obispo estuviera tocado en el acto
litúrgico con la mitra que el bordador anteriomente mencionado tiene hecha para
los entierros, y en la factura de cuya guarnición trabajó también el cordonero Juan
Rodríguez, obra que la Universidad no había encargado, pero por la que finalmente
se avino a pagar tres ducados39. Al teminar la misa, se retira el paño que se pusiera
a su Sª, tras lo que Ascanio Colonna, hizo la oración fúnebre, «que lo ha pedido y
suplicado a la dicha Universidad, especialmente al señor Rector con grande yns-
tancia40». En el discurso fúnebre el autor no desaprovecha la circunstancia de
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35. Ibid Nota 8, fº 20r.
36. Ibid Nota 8, fº 64v. Este paño junto a otros trabajos, un frontal de raso blanco, una silla, y una

palia, se tasaron en 98 ducados
37. Ibid Nota 8, fº 78r.
38. Ibid Nota 8, fº 20r.
39. Ibid Nota 36
40. Ibid Nota 8, fº 24r. Ha llegado hasta nosotros este discurso que se editó como folleto en su

momento. Ascanii Colvmnæ / Sanctæ Sophiæ Abb. ora /tio habita in serenissimæ / Annæ Avsrtriacæ
Hispania- / rvm et Indiarvm Reginæ / Fvnere. / In nobilissima Salmanticen- / si academia, IIII. No. Ianva.
/ 1581. / Ad serenissimum Philippum Catholicum Hispaniarum / &  Indiarum Regem potentissiumum.
/ Salmanticæ: Typis hærerum M. Gastij, 1581., seguramente costeado por el propio Colonna. De este

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 381



recordar los méritos y servicios hechos a la Corona de la gens a la que pertenece,
pero no se olvida ensalzar a la Casa de Augsburgo, colaborando en una misión ini-
ciada por Maximiliano I y en la que se se hallaban empeñados cada uno de los
componenetes de la dinastía.

Ascanio Columna desea salud y felicidad perpetua.
Las lágrimas, que en el funeral de la serenísima Ana de Austria, tu esposa, ha

derramado en honor de tu majestad, poderosísimo Rey, el pío dolor de mi alma,
con la misma piedad te las dedica y consagra ahora. Ofrenda, por cierto, triste y
lúgubre, mas piadosa, tenue del todo y exigua, mas por todos los beneficios que
en mí y en los míos acumuló, debida a tí y a ella. Ruego a Dios muy bueno y muy
grande, que te conserve salvo e incólume para la república cristiana, para que, así
como ahora lloro acompañando tu dolor y tus lágrimas, pueda un día aplaudir tus
victorias y triunfos. Bien hayas.

En dolor tamaño de la Universidad de Salamanca [creo] que no ha habido nin-
guno de vosotros, padres excelentísimos, que no lo declare públicamente desde
este lugar a todos los pueblos de la tierra no sólo en lengua española sino latina:
me asombraría desde luego y no sin razón, si no me diese cuenta de que los más
de vosotros os asombráis de que yo me he levantado a prestar ese mismo servicio,
movido por cierta piedad singular, que por mí se debe por cierto derecho singular
a las manos de esta Reina. Pero dejen, pido, de asombrarse ellos también de que
esta loable costumbre de perorar en latín se mantenga también en esta nobilísima
Universidad y permitan que yo, si bien no sea comparable con estos, que están
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Ascanio Colonna, tenemos más información a través de la serie de los Libros de Matrícula de la Uni-
versidad de Salamanca. En el listado de Nobles generosos y dignidades de estudio. Anno de 1579 en
1580, leemos El muy Ille. S. Ascanjo Colona (AUSA 298, fº 4r), y dos cursos después –no se conserva el
Libro de Matrícula de los años 1580-81– vuelve a estar presente en idéntico listado, El muy Ile Señor
Ascanio Colona nat de Roma y abad de Santa Sofia. (AUSA 299, fº 4r, Cfr. Beltrán de Heredia). Henri-
que Cock, siendo ya archero de la guardia de Felipe II, nos relata en sus Anales del año 85 que durante
la estancia del monarca en Alcalá de Henares, camino de Monzón, …rezó una oraçion en latin el señor
Ascanio Colomna, caballero romano á quien la Universidad había dado este cargo –el de rezar– según
lo tienen de costumbre. Lo cual, habiendo entendido Su Majestad, mandó que la misma se dixese en
romançe para el Príncipe é Infantas, y por esta razon se fué Su Majestad con todos los suyos al estudio
y oyó al dicho señor Colomna decir la dicha oraçion en ambas lenguas. Este texto está cogido de la edi-
ción que de los Anales de Cock hicieron Alfredo Morel-Fatio y Antonio Rodríguez Villa, bajo el título
Relación del viaje hecho por Felipe II en 1585, á Zaragoza, Barcelona y Valencia… Madrid, 1876, p. 12.
Es curioso comparar el destino de estos dos personajes, cuyas vidas se cruzaron al menos dos veces,
coincidiendo con los actos señalados; mientras que Colonna (1560-1608) joven patricio romano, hijo del
almirante Marco Antonio Colonna espera entre oración y oración, aunque eso sí, en universidades, que
surta efecto la mediación real ante el Papa, para que le haga cardenal –se conserva la carta de Felipe II
a su embajador en Roma fechada en Madrid el 24 de octubre de 1578, cuando Ascanio ¡contaba sólo
con 18 años! (Roma, Archivo de la Embajada, leg. 4, fº 93. Cfr. Beltrán de Heredia Cartulario de la U.
de Salamanca, IV, nº 1397)– lo que consigue al año siguiente al Viaje,de manos de Sixto V, Cock que
desde su llegada a España en 1574 intentó entrar en la Corte, sólo pudo –tras sucesivas peticiones a
amigos y conocidos, algunos de ellos personajes muy influyentes– acceder a una plaza de guardia de
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aquí sentados, en erudición y elocuencia. Preste a la Reina muerta esta ofrenda pia-
dosa y esta parte del oficio debido con la significación, cualquiera que sea, de un
ánimo piadoso y callado. Mientras hablo en latín me parece que hablo no solo en
esta corona vuestra nobilísima sino en el teatro de todo el orbe de la tierra, en el
que se ha congregado España, Francia, Alemania, Italia y Europa casi por entero.
Así pues entiendan todos en la lengua común esta común calamidad y llórenla con
dolor común. Ojalá diese las gracias, viva, a la serenísima Ana de Austria por los
grandísimos beneficios que ha acumulado en mi y en todos los míos mejor que no
tenerle, muerta, estas honras fúnebres. Quizá parezca que te envidio la vida eterna
y feliz que has cambiado con la muerte, pero sé condescendiente con el dolor pío
y justo y, mientras gozamos de tu gozo, permítasenos en uno y mismo tiempo
dolernos con nuestro dolor. Hemos visto, hemos visto las lágrimas piadosas del cla-
rísimo cónyuge, que aquel ánimo divino y mayor que todo humano afecto no pudo
contener en tan grande dolor. Y nosostros, hombrecillos nacidos para el llanto y el
dolor, ¿las vamos a aguantar? Este mismo túmulo, levantado al igual que un mau-
soleo, a la memoria de la serenísima Ana, callado de por sí y mudo, tomando pres-
tadas las lenguas de oradores y poetas ¿no parece que de algún modo llora y se
lamenta? Pero a mí, al que, callando otros, toca hablar solo ahora, me espantaban
antes esas dos cosas que ahora me deben ser más bien los más grandes incentivos
para hablar, brevedad del tiempo, multitud de cosas. Estimaba que ofendería a las
virtudes de esta Reina serenísima, si, no circunscritas a término alguno ni de tiempo
ni de lugar,quería limitarlas al brevísimo giro de media hora que se ma he prescrito
para hablar. Pero, cuando recapacito conmigo que según su dignidad no podría
alabarlas ni siquiera en toda la eternidad, advierto que no he de dolerme tanto por
haber sido reducido a tanta estrechez de tiempo, como alegrarme por haber sido
aligerado de la magnitud de este trabajo con la brevedad del tiempo.

Por lo cual no esperéis de mí, lo que con cierta ley oratoria se habría de decir
de la familia de los Austrias, que. elegida entre tantas familias ilustrísimas de Ale-
mania para el imperio, de tal manera se comportó en él, que de algún modo parece
que, así como su virtud, de la misma manera se ha hecho hereditario el imperio,
ya que no la fuerza o la ley sino la virtud llama a los Austrias al imperio, debido a
la virtud. Tendría que remontarme a la primera antigüedad de este origen y por la
serie de tantos condes, archiduques, príncipes, reyes y emperadores llegar a los
Felipes, Carlos, Fernandos, Maximilianos, Rodolfos. Recorred, os ruego, vosotros
mismos con el ánimo y pensamiento todo esto, mientras el discurso se detiene para
pedir la venia del silencio.

Pero no puedo contenerme de llamarte, Carlos quinto, entre los serenísimos
héroes. ¿Diré, invictísimo emperador, que estás tú en deuda con la familia de los
Austrias o que ella lo está contigo? Cuando lo uno y lo otros es máximo, que lo
uno es mayor que lo otro ni puede ni debe decirse. Pero ¡qué gloriosa es la misma
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corps en los arqueros belgas y actuar como cronista de este viaje y del que hizo el Rey a las Cortes de
Tarazona en 1592.
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ambigüedad e incertidumbre! En el campo amplísimo de tus alabanzas se lanzaría
ahora con muchísimo gusto mi discurso, pero cojan las estrecheces de mi discurso
la magnitud de tus alabanzas, que, como no pudiesen contenerse en los términos
de este nuestro orbe, otro han encontrado, por el que discurrir libremente cele-
bradas por boca y habla de todos. Grande llamadon otrora los macedonios a su
rey Alejandro, que, por haber vencido en la guerra no sé qué partecilla del orbe,
exigía con votos y lágrimas que se le diese el otro. A este, que lo encontró y, encon-
trado, lo sometió, ¿dudamos llamarle máximo? Disfruta, disfruta, Carlos de la glo-
ria, parida con la virtud y permite que, si bien es eterna e inmortal, sea celebrada
sin embargo con lengua y pregón mortal. Por vuestra parte vosostros, gravísimos
padres, si mal no se compadece congratularse en tanto dolor, aplaudid, aplaudid a
nuestro emperador, y, si con este solo Carlo Magno menor se gloría Francia, con
Carlos Máximo, en verdad el más grande de todos gloríese España.

Pero, alejado un tanto de lo propuesto, el dolor me devuelve a las lágrimas;
en otra ocasión se me dará lugar para hablar del invictísimo emperador. Ahora, lo
que estaba propuesto, conoced junto conmigo con la humanidad con que empe-
zásteis, la causa común del dolor. No puedo, oyentes, en modo alguno estar de
acuerdo con Pericles, quien dice en Tucídides que la primera virtud en la mujer es
que de su virtud no emane a los hombres ni siquiera la fama, no dejando a la mujer
ningún campo, en el que la virtud de ella pueda correr libremente y ser conocida.
Ley enteramente inicua y condición desdichada de las mujeres, si a solas las muje-
res se cierran aquellas fuentes perennes de fama y de gloria, que siempre han
estado abiertas a la virtud. Se celebra en testimonio de los antiguos la magnificen-
cia de Sostratis, se celebra también la de Semíramis; conocida es la prudencia del
rey Servio, conocida también la de Tanaquil. Viven aún por las bocas de todos los
espíritus de Bruto, viven también los de Porcia. ¿Qué? ¿Mencionaré a las Teléfilas,
Cafenas, Aretáfilas, Nicótatas, Xenócritas? ¿Qué? ¿A las Lucrecias, Valerias, Virginias
y Clerias? Testigo es esta misma ciudad de Salamanca, librada un día del asedio de
Aníbal por la virtud de las mujeres, de que ellas nacen no sólo para el huso y la
lana sino también para la guerra; así la debilidad de la naturaleza y del sexo se
compensa muy a menudo con la virtud del ánimo.

Muchísimos ejemplos nos proporciona la serenísima Ana de Austria, que, esta-
blecida en la cumbre más alta de la majestad, había atraído hacia sí ojos y ánimos
de los pueblos. Conocida es la índole de su infancia y las señales, dadas en esa
edad, de un ánimo que iba a llegar a la cima suma de la virtud. Conocidos son los
ejemplos de templanza y humanidad, conocidos los de munificencia y liberalidad,
conocido el empeño no sólo de de observar sino de ampliar la religión, conocido,
en fin, el cariño grandísimo y honestísimo hacia su cónyuge. Hemos oído que su
infancia fue tal por cierto, que no me atrevería casi a llamarla infancia, cuando en
prudencia y virtud iba por delante de sus años. Pues, así como las estaciones del
año, aunque por los astrónomos estén divididas con el cálculo de que cada una
conste de tres meses, sin embargo las notamos no tanto por Aries o Libra como por
por la diferencia del frío y del calor, así aquellas cuatro partes de nuestra vida,
repartidas por los médicos a semejanza del año, se han de medir no tanto por el
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curso de los meses y años como por la prudencia y la virtud. Perpetua primavera
es para muchísimos, a los que ninguna otra cosa deleita en toda la vida que los
colores de flores y hierbas. A otros puedes ver que hierven en la misma vejez con
el ardor juvenil: otras veces en la misma flor de la edad admiramos la madurez viril
del otoño y en el mismo calor de la juventud intempestiva canicie senil del
invierno. ¿No vemos acaso que nuestra Ana llegó en la adolescencia allí, a donde
a otros ha sido glorioso llegar, cuando tenían canas? Ana recogió antes de sus años
todo lo que estos suelen traer consigo, prudencia para prever las cosas, consejo al
emprenderlas, cierta madurez en toda acción de forma que no se ha de asombrar
uno si no solo aquellos años en agraz y primerizos sino también los de la juven-
tud son cortados de antemano como inútiles. En cambio las virtudes que no se
adquieren por uso y experiencia sino que, ínsitas por naturaleza, nacen es las
almas; no queráis, os ruego, que yo quiera recordar cuántas y cuáles fueron; recor-
dadlas vosotros mismos. Quizá parecerá asombroso lo que voy a decir, pero qui-
siera que por vosotros se entendiera igual que yo lo siento al pensar en ello: tuvo
un ánimo templado por tal moderación, que, para moderar los deseos y reprimir
los movimientos del ánimo apenas había menester de emplear la continencia. Lo
diré otra vez y lo diré más claro, si pudiere. Si llamamos continencia a aquella vir-
tud, por la cual se rige la concupiscencia con el gobernalle del consejo, el firme y
moderado dominio de la razón sobre el capricho y otros ímpetus no rectos, digo
que de poca continencia hubo menester en aquella había pocos ímpetus que
rechazasen el imperio de la razón. Grandes son, desde luego, las alabanzas que
muy a menudo habéis oído ser cantadas por los oradores: reprimió la iracundia,
sujetó el capricho con la autoridad e indicación de la razón, domeñó los deseos
del ánimo lanzados y desenfrenados. Grandes alabanzas, digo, y del todo ilustres;
pero aquellas que entre los mortales parece que, no sé por qué razón, se acercan
más a la divinidad, tiene los afectos del ánimo obedientes de tal modo a la razón,
que en él apenas existe el ardor de la iracundia, apenas el del capricho, apenas el
de los deseos.

¿Qué hay más contrario que el sentido al pensamiento, que la temeridad al
consejo, que a la razón el apetito? De aquí aquella turba de perturbaciones, de aquí
aquella fuerza e ímpetu, con el que, cuando por la misma naturaleza por guía
somos llevados al bien, nos vemos arrastrados al mal como contra nuestra volun-
tad y dando la espalda. De aquí aquellos remordimientos de la conciencia, con los
que, sordos los oídos de los malos, mientras ve que es arrebatado a la muerte, la
voluntad grita que no quiere estar de acuerdo. Ser, por tanto, vencido por tamaña
fuerza de los deseos es impotencia de animales: en cambio resistir y repeler fuerza
con fuerza es virtud de hombres; pero tenerlos obedientes a la razón de forma que
apenas se emplee fuerza alguna, regalo es de Dios, beneficio, concedido en esta
vida a unos pocos, como dice aquél, a los que Júpiter amó. En verdad, pues, divino
entre los mortales el ánimo de Ana (si la mortalidad no es del todo indigna de nom-
bre tamaño), al que la ofensa no incitaba a la iracundia, el capricho no al placer,
el placer no a la torpeza. Mientras le atribuyo esta divinidad, no estiméis que por
eso quiero privarla de la alabanza de humanidad, que, rociando aquella augusta
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majestad y severidad, la volvía, admirable por sí. a todos amable. Y, si tan grande
era su fuerza, que podía ablandar los ingenios salvajes de los bárbaros, embotar
las espadas desenvainadas de los enemigos, reprimir los espíritus insolentísimos de
los vencedores, ¿cuánta creemos fue en ese ánimo, compuesto de aquel admirable
concierto y consenso de virtudes? Compañeras de la humanidad se ofrecía la libe-
ralidad, real por cierto, pero cristiana que, ocupada no en el dinero y vestido, no
en el lujo y en los deleites sino en aliviar la pobreza de los desgraciados, pone al
interés del ciento por ciento aquellas promesas de Jesucristo en el celeste evange-
lio. ¡Cuánto dinero, Dios inmortal, distribuído en dotes de doncellas, en consuelos
de viudas, en subsidios a pupilos, en alimentos a los pobres! Con razón ha de ser
lamentada tu salida de esta vida, Ana, por las lágrimas de mujeres nobles y pobres,
que, privadas de la ayuda a su pobreza y nobleza ¿a dónde se acogerán ahora?
¿Dónde hallarán descanso? ¿En cuyo regazo depositarán sus cuitas y dolores? Pero
el lujo jamás por nadie despilfarrado empleó tantos gastos en vajilla, cuantos la pie-
dad de esta sola en adecentamiento y ornamentos de los santuarios. Oro, plata,
marfil, pinturas, estatuas, trajes preciosos, todo lo que parecía egregio, todo lo que
real no para el lujo y el placer sino para Dios y los santos se llevaba dedicado a
los templos. Pues, para que todo lo de la religión y de la piedad fuese sumo en
esta serenísima Reina, hubo en ella un empeño tan grande, que, si no hubieran
sido singulares todas las demás cosas, con razón llamaría singular a esto solo y en
verdad ¿a quién va más bien la religión, la piedad y la santidad que a los reyes,
hijos (como dice el poeta Homero) de Júpiter? Y sabemos que no por otra causa
entre los antiguos solían crearse los reyes del colegio de sacerdotes sino para mos-
trar que al cuidado del rey corresponde sobre todo el culto de los dioses.

Gracias te damos, Dios gobernador, moderador y rector de todas las cosas,
porque, aunque tomaste castigo del pueblo cristiano por algún delito, tú que per-
mitiste que en el recuerdo de nuestros padres se levantasen opiniones de los que
tan mal piensan de la religión, sin embargo quisiste que esta serenísima familia de
los Austrias fuese firmísima defensa de los buenos, la cual reprimiese con las armas
el furor de los enemigos tuyos y nuestros y los hiciese volver por la santidad e inte-
gridad de vida a la verdadera doctrina católica. Aquellos vehementes vientos aqui-
lonales, que en años anteriores iban a levantar tempestades de sediciones y dis-
cordias (ojalá no hubiesen levantado tantas y tamañas, que no puedo por cierto
recordar sin lágrimas) pero, sin embargo, ¿cuántas habrían levantado, Dios bueno,
si no las hubiesen resistido de aquí, por beneficio máximo de Dios, los vientos aus-
trales? ¡Oh dichosa tú y feliz en tus calamidades, Alemania, que, mientras aquella
enfermedad y peste serpea bien insolentemente por varias partes de tu cuerpo,
recogiendo todas las fuerzas en el corazón como en ciudadela por la virtud del
serenísimo emperador Rodolfo, conservas este solo santuario incorrupto del horri-
bilísimo contagio de los demás miembros! ¿Cuántas veces, mientras se traen de tí
malas noticias, oímos que a las aras de los templos se les avisaba con ruegos dia-
rios de Ana de tus calamidades? ¿Cuántas veces la vimos postrada en los reclinato-
rios, tendiendo sus manos suplicantes por tu salvación? ¿Cuántas veces pensamos
que el Divino Numen, violado por los crímenes de los malvados, ha sido aplacado
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por los ruegos santísimos de esta Reina? De aquí, de aquí me parece ver tus lágri-
mas, de aquí escuchar tus gemidos y tus quejas, a las que la Universidad Salman-
tina responde con el canto lúgubre de sus musas y con esta voz flébil del orador,
aunque no bueno.

Ojalá, ojalá, nobilísima Universidad Salmantina, hubiese en mí esa fuerza en el
decir, que pudiera sostener papel tan grande y tan grave; pero antes me faltarían
la voz y los pulmones que poder ir siguiendo cada una de las virtudes de Ana, y
no diré alabar sino enumerar las que son dignas de alabanza. ¡Cuántas y qué gran-
des del grandísimo cariño hacia el cónyuge, a donde ya me llama el orden del dis-
curso, me quedan por decir, que no pueden quedar en oculto escondidas, sino que
ella misma se dio a conocer con aquel su esplendor de castísima llama. Fijas están
en el ánimo de todos y estarán fijas en la memoria de la posteridad aquellas insig-
nes, voces piadosas, oídas en los meses anteriores en la enfermedad gravísima y
peligrosísima de nuestro Rey Felipe: «Si algún crimen de los cristianos ha de ser
expiado en la real cabeza, Dios muy bueno y muy grande, expíese, te ruego, con
esta, de mujer, sí, pero real, que te ofrezco por la salud común; cámbiense los
hados y, para que el rey viva, muera la reina». ¡Oh voz real y digna de tan gran
majestad, que pudiste impetrar la salud del cónyuge casi desesperada! Fue en ver-
dad aquella divina voz y oración de mujer como la del cisne. En efecto, apenas
había convalecido el rey de la enfermedad, cuando en seguida, afligida de grave
enfermedad, devolvió a Dios la vida con la misma rapidez con que la había ofre-
cido. No os cuento aquí la fábula de Admeto, al que habiendo prorrogado Apolo
la vida con la condición de que de que hallase a otro que muriese por él, y
habiéndo rehusado los padres, dicen que sólo se halló a su esposa Alcestis, que se
sustituyese por la salud del marido. Son estas invenciones de los poetas, que con
aquella licencia de mentir van vendiendo con engaño grandísimo a la posteridad
crédula e ignorante. Pero, si con esta fabulilla quisieron indicar cuán grande es el
amor de un cónyuge, la serenísima Ana lo confirmó con su ejemplo, que debe ser
celebrado en la memoria de todos los siglos, Es menester que el dolor exclame que
es cosa dura y apenas soportable que ánimos enlazados con tan gran unión de
honestísimo amor fuesen separados por tan gran dolor, arrancados los hijos del
abrazo de la queridísima madre por muerte tan prematura, a los que no sé si llame
más felices desde luego por no sentir su desgracia en esa edad tan tierna o más
infelices por no sentirla.

Quisiera desde luego añadir algún género de consolación para aliviar el dolor
común, pero, mientras pienso lo que voy a decir, nada se me ocurre en total que
el común y vulgar de que bajo la luna nada hay sino caduco y mortal, que la salud
esta sujeta a la enfermedad, la hermosura al riempo, las riquezas a la suerte, la vida
a la muerte. Que decaen reinos e imperios, que ciudades y plazas se derrumban,
que las piedras mismas envejecen con el tiempo y se corroen con la vejez, que la
vida es muy semejante a la sombra, al sueño o mejor, como elegantísimamente dice
Píndaro, «al sueño de la sombra».

¿Cuál fue la alegría en los meses anteriores, cuando llegaron noticias de la vic-
toria lusitana, cuál, repito, la de esta nuestra Universidad y la de España entera?
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Aplaudir todos al Rey, a congratularse con la Reina, a dar gracias a Dios, a que
resonasen con cantos los templos, con aplausos las plazas, con congratulaciones
todo. Comparad, comparad, os ruego, aquel tiempo con esta desolación y luto y,
enseñados por este ejemplo doméstico y propio, aprended de una vez que la
suerte, semajante a un oleaje, nos lanza en un flujo y reflujo entre cosas prósperas
y adversas. Así, así los gozos humanos se ensombrecen con el dolor y las lágrimas
y, no teniendo nada sólido, se escurren y fluyen igual que el agua y el humo.

Esta era la honra y apoyo de mi familia, poderosísimo Rey, quien, adicta hace
tiempo a tu majestad, no dejas de afirmarla diariamente con nuevos apoyos, de
ampliarla con nuevos honores, de unirla a ti más estrechamente con nuevos bene-
ficios. Esta, repito, Rey invictísimo Felipe, a quien, ausente, llamo, calmará con el
recuerdo de la debilidad humana la añoranza de la queridísima cónyuge, pensando
ella consigo, como lo hace, con esa prudencia plena de tu espíritiu generoso y cris-
tiano. Piensa que ella de la cárcel y cadenas del cuerpo ha emprendido el vuelo a
la morada de los bienaventurados y que desde allí así trata contigo y de alguna
manera habla callada contigo: «Si puede la vida bienaventurada tener alguna mez-
cla de dolor, me dolería, queridísimo cónyuge,de tu tristeza y desolación, de las
lágrimas de los hijos y del luto de España entera. Pero, si con vuestras lágrimas
puede mezclarse algún gozo, goza, buenísimo cónyuge, gozad, almas mías queri-
dísimas, goza, España toda, de que ha sido aplacada la ira del Divino Numen con
mi vida, que, debiéndola a la naturaleza, me gloriaré de haberla entregado por la
salvación de mi cónyuge. ¿Hay lamentos por una breve carrera de pocos años, que
iba a prorrogar la vida en casi seiscientos dolores? ¡Oh verdaderamente bienaven-
turados aquellos, a quienes no siéndoles posible estar aquí por la mole corporal,
están presentes sin embargo con el ánimo y están fijos en las médulas y entrañas
de los bienaventurados! Pero ojalá esta bienaventuranza nuestra, apartada del jui-
cio de la mirada, pudiera ser entendida al menos con el ánimo! Dirías desde luego
que estar triste en tan gran felicidad es cosa o de envidioso o de quien se ama a sí
mismo. Pero, si ese cielo, en el que vuestra mirada queda limitada y con el que
nosotros quedamos escondidos como por un velo, os deleita con el brillo de tan-
tos fuegos que destellan a lo largo y a lo ancho ¿qué, si apartados velo y envoltura,
se os mostrase lo que aquí se esconde? Esta es de veras la vida, que no está defi-
nida en breve espacio de años sino en los mismos términos que la inmortalidad.
Nosostros, nosotros somos de veras bieneventurados, a los que no espanta el
miedo, no roe la tristeza, no tortura, en fin, el placer con el hastío y la hartura, sino
que descanso libre de miedo, alegría de tristeza, placer de hartura nos hace bie-
naventurados en toda la eternidad.

Si, como he dicho, poderosísimo Rey, Ana hablase contigo estas cosas ¿acaso
no debe impetrar ahora, lo que el tiempo mismo impetrará un día? Nuestra Uni-
versidad, a ti ciertamente muy entregada, afligida, como era natural, por el graví-
simo acontecimiento, recreada por tu prudencia y virtud, acompañará después de
esto la memoria divina de la serenísima Ana no tanto con luto y lágrimas como con
honores divinos. He dicho».
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5. EL COSTE DE LA CELEBRACIÓN

Aunque no queda una constancia exacta que nos acerque al valor global, pode-
mos efectuar una aproximación estimativa al coste de toda la celebración, que fue
enorme, como se deduce de la lectura del libro de Claustros. Si bien es cierto que
no se pretendió inicialmente medir el gasto de los fastos, a pesar de ser de sobra
conocida la situación de la economía universitaria, que propiciaba frases como
ésta, expresada en el Claustro de Comisarios del 9 de diciembre: «…y por falta de
dineros no se ha de dejar de hazer todo como conviene…»41. Un claro ejemplo de
como se dispararon los gastos, lo encontramos en las prendas de ceremonia. El
encargo para la adquisición del paño y confección de las vestimentas recayó en el
mercader Francisco de Mayorga quien compró las 458 varas y tercia de vayetas de
Segovia ygualadas, en lugar de las 600 varas que incialmente se presuponía se iban
a utilizar. Con ellas se confeccionaron cinquenta lobas / y las honze con mangas
mas la loba q por mdo de V.Sª. se dio al juez de escuelas que todo suman 165.625
maravedíes … que suma lo rezibido 121.949 maravedíes y restanseme deviendo
43.666 maravedíes42. La Universidad tuvo que recurrir finalmente por medio de
Juan de Cosca a detraer de los salarios de doctores, maestros y oficiales la parte alí-
cuota correspondiente … asta en cantidad de quarenta y tres myll y tantos mas.
como pareze que un capo de las quentas q se les tomaron en el mes de hebrero pas-
sado deste año/ los quales no tenja para hazerse cargo dellos ny tratar demas de
traerlos al arca para pagarlos al mercader o darlos al dicho mercader por libranca
de los senores Comissarios de los lutos43, diferencia entre el importe final de los tra-
jes, y los 2.000 maravedíes por persona, que en un principio se habían conside-
rado.
A este capítulo cabe añadir las cifras que se asientan correspondientes a otros

elementos y partes del ceremonial: 4.000 reales se pagaron a oficales pintores, enta-
lladores y carpinteros que trabajaron en el túmulo44; el pintor Juan López recibió
además 622 reales45; los entalladores Falcote, 490 reales46; Cristóbal de Guadalupe
recibió por su trabajo para las honras buena parte de los 98 ducados más los tres
de la mitra que se le tasaron. En los premios del concurso de poesía se invirtieron
444 reales47, más los 100 reales que se le pagaron a Juan Bautista de Vinar. Al cerero
Francisco Rodríguez, se le abonaron los 77.065 maravedíes por la cera que dio para
las honrras de la rreyna y tumulo que se hizo en esas honrras48. Á Juan Rodríguez
se le lideraron 2.546 maravedíes de franjas, flecos, bellotas e tiracolas…49. No sabe-
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mos lo que finalmente la Universidad pagó al joyero Francisco Moreno por los
materiales que había vendido para las honras, pero sí que debió exigir un pago
desorbitado que motivó la escrupulosa revisión de sus cuentas por parte de los
comisarios50. Igualmente desconocemos lo pagado al cordonero Rodríguez y a
otros. Pero sí sabemos que una vez deshecho el túmulo, desaparecieron buena
parte de los elementos que lo constituían, lo que motivó que el Claustro ordenase
al síndico que descubriera quien se había llevado los despojos… q abian costado
mucho a la Universidad…51. El coste final de las honras no arruinó a la Universi-
dad, que todavía empleó buenas sumas de dinero en dádivas a conventos –eso sí,
una caridad autorizada por el propio Rey52– pero vació las arcas, e incluso obligó
a que se ordenase al Mayordomo Juan de Cosca el cobro de deudas, y la venta de
las prendas que se habían dejado empeñadas en las mismas53. Más de un año des-
pués de terminada la celebración fúnebre, la Universidad no había liquidado aún
sus deudas. El Doctor Diego de Espino, presenta en el Claustro del día 5 de enero
de de 1582, un memorial en el que detalla los préstamos que tuvo que pedir para
cubrir los gastos que se iban presentando, ya que lo que el Sor Ror Diº Henriquez
me avia dado se avia gastado en madera y todos los demas materiales necessarios
por que no eran los q me’avia dado en vezes mas de quatro myll reales, y como el
arca no tenya dineºny el mayormo lo queria dar… Todo ello lleva al comisario a
endeudarse en diversos préstamos por valor de 10.400 reales54, que para satisfacer
se ve obligado a vender pertenencias y hazienda, treinta ducados en que vendi
vnos guadamacies a vn caballero passante… para pagar muchas cosas de las q
tome se vendio mj hazienda y adereços de mi casa y vestidos de doña catalina mi
muger y el pan q tenja para este año… lo que le conduce a la más absoluta ruina.
Además los entalladores Antonio y Alonso Falcote en reclamo de sus haberes, lle-
varon al abrumado doctor, quien aseguraba que ya les había pagado, ante el juez
escolástico por particulares rrespectos… Notificado por éste la obligación de liqui-
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dar la deuda, el Doctor Espino solicita en una carta dirigida al Claustro ayuda, pues
ya no le queda nada por vender55.
Los pintores Juan López y Diego Gómez, solicitan en el Claustro del 5 de enero,

que se les pague lo que se les debe56; idéntica solicitud presenta Guillermo Pérez,
por su trabajo de la clauazon q dio para el tumulo. El deseperanzado joyero Fran-
cisco Moreno, vuelve a reclamar la liquidación de las deudas por parte de la Uni-
versidad. Por solución recibe la misma esquiva respuesta de otras ocasiones:

… para el primero claustº los dhos senores commissarios trayan claridad y
resolucion de lo q distinctamente se deue al suso dicho para q sea pagado dello
como es razon visto y entendido por firmas e para que negº dio las mercaderias y
en q cantidad e a quien las dio57.

Por supuesto, en el Claustro siguiente, no se trató este asunto.

6. EL CONCURSO DE POESÍA

La útima parte del programa celebrativo consistía en la exaltación de la figura
del personaje real a través del fruto del ingenio de los vates, a los que se convo-
caba para que presentasen sus obras al certamen de poemas. En esta ocasión la
Comisión que habría de encargarse de organizar y convocar el certamen, estaba
integrada por el propio Rector, Enrique Enríquez, acompañado de los maestros
Francisco Sánchez58 clérigo y Francisco Sánchez de las Brozas59; el Claustro Pleno
les comete para que «tengan cargo y cuidado de que se hagan bersos en alabança
de la Reyna dona Ana nuestra señora defunta que sea en gloria, muger que fue del
Rey Don Phelipe Nuestro Señor, y que los hagan hazer y hagan e abisar e abisen
que ay premios para el que mejor los hiziere ansi para el primero como para el
segundo y terçero segun se probeyo y mando y esta probeydo y mandado en las
dichas honrras proximas passadas».
De lo contenido en el libro de Claustros referente a estas honras, nada se dice

respecto a la manera en que se realiza la convocatoria y las condiciones que
habrían de seguirse en el certamen poético, por lo que me remitiré a lo que sobre
este asunto se menciona en las fuentes manuscritas e impresas que se conservan
tocantes a las exequias reales más inmediatas, las de Felipe II, Margarita de Austria

HONRAS SOLEMNES QUE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA HIZO A LA MUERTE DE LA REYNA DOÑA ANNA
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59. El célebre humanista apodado «El Brocense», Catedrático de Retórica desde 1573, aunque impar-
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reemplazarle. Falleció en 1600.
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y Felipe III. En las primeras se encargó a los maestros Sánchez de las Brozas y Bal-
tasar de Céspedes hacer y ordenar los versos en latin y en Romançe que se han de
poner en el dicho tumulo60; éstos mismos junto con el Rector, Maestrescuela, Doc-
tor Gabriel Enriquez y el maestro Manuel Sarmiento, fueron comisionados por el
Claustro Pleno para que se hagan poner cartel y dar premios de los dichos versos al
que mejor lo hiciere, al primero, segundo y tercero en la forma que sus mercedes
ordenaren61. En las honras a Margarita de Austria, se señala que por orden del Rec-
tor de la Universidad se mandó imprimir un cartel en el que se especificaban «los
géneros de versos que se auia de usar en ellas, la tassa, y la leyes que se auian de
guardar… señalandose muy luzidos premios, aunque no muy ricos… Este Cartel
impresso se mandò fixar por todas las partes publicas de la Ciudad, y se embiò à
otras».
Mayor información nos proporciona la relación de las exequias de Felipe III,

en la que figura el contenido del cartel, las normas que se habían de seguir en el
concurso, además de ennumerar las diferentes categorías que se habrán de juzgar.
El cartel tenía por objeto convocar al concurso:

… En primer lugar a vosotros, cuyas mentes de fuego sopló y prendió el espí-
ritu de la Musas y de Febo, a vosotros llama, iniciados; a vosotros elige como ayu-
dadores; a vosotros provoca con el atractivo de premios al luctuoso certamen, por
si acaso (lo que ni siquiera se sospecha) os moviesen más estos que el honor, com-
pañero fiel de la victoria literaria; que el grato recuerdo del ¡ay! sol que se ha puesto,
que el favor, que todos desean, del nuevo monarca Felipe IV, que desde oriente irra-
dia con su luz naciente a lo largo y a lo ancho mares y tierras; a quien promete
presentar en breve con el nombre de su autor los monumentos de vuestros ingenios
y los piadosos obsequios a su santo padre. Bien hayáis.

a lo que seguían las condiciones de los certámenes

1. El que cometa una falta pueril de solecismo o de cantidad desespere de obtener
el premio.
2. Si afeares con lunar de barbarismo la cara, hermosa por lo demás, obtendrás
misericordia.
3. No remendarás centones de Virgilio o del otro poeta frecuentemente: una u otra
vez, lo harás con impunidad.
4. En el jeroglífico huirás, peor que a perro o serpiente, la figura humana y la imagen.
5. Glosógrafo, no desviarás a interrogación los versos aseverativos de la cancioncilla
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60. Libros de Claustros de la Universidad, AUSA 67, fº 129v.
61. Ibid nota 48, fº 129v. Curiosamente estos mismos personajes el Doctor Gabriel Enríquez, y los

Maestros Francisco Sánchez de las Brozas y Baltasar de Céspedes, intervienen también como jurados en
el Certamen poético celebrado por la Cofradía de la Anunciación en la fiesta del Santísimo Sacramento
en el Monasterio de San Agustín en Salamanca, [Salamanca, Pedro Lasso, c. 1598]. Vid. L. Ruiz Fidalgo,
La imprenta en Salamanca, III, nº 1.479.
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ni, carente de palabras consonantes, te tomarás las mismas de que consta.
6. Nadie busque con avaricia un doble premio, aparte la gloria.

Si bien, incialmente, el concurso es de carácter abierto y general, según la con-
vocatoria a la que invita el cartel, no resulta tal en el momento de la adjudicación de
los premios. En las actas claustrales que seguimos, con objeto de dar a conocer al
Claustro y rendir cuentas al mismo de lo invertido en los premios de las honras, se
recoge la nómina de premiados –personas relacionadas con la Universidad y los Cole-
gios– a la par que nos proporciona información del inventario de premios y su coste62:

Dieronse en premjo quatro anillos, estan pagados los tres falta vno q dio
Bobadilla platero peso veynte y seys reales.

Se dieron al Ldo Mirabal e al mys de la Cruz, e a Felippe de Velasco y 
Sebastian de Monte dieron cartas de pago de como los rezibieron.

Dio Franco de Mayorga mercader cinco premjos los quatro de tafetan e uno
de rasso a Bme Sanchez colegial del Colegio de S. Andres dos varas de rasso
negro a veinte y cinco reales la bara montan sesenta y cinco reales.

A al de Salazar Frias, tres varas de tafetan de onca y mª a nuebe reales son
veynte y siete reales.

A Paulo de Guia Caldera otras tres varas de tafetan de lo mesmo, montan
otro tanto.

A Franco Osorio otro tanto, monta lo mesmo.
A Don Manuel de Guzman tres varas de tafetan doble a diez reales, montan
Dio Franco Moreno joyero nuebe varas de tafetan doble negro a nuebe rea-

les la vara, son ochenta e un reales.
Mas dio cinco pares de guantes a cinco Colegiales trilingües el uno a Rodrigo,
Vallejo, Scholar, Ayala y Limpias a quatro reales cada par son veinte reales.
Dio Zerbera63 seys ymagenes de pinzel a diez y seys reales cada una q montan

noventa y seys reales. Dieronse a Don Rodrigo Ordoñez, a Pelippe Marquez a fr.
Juan de Castaniza a fr. Juan del Castillo a Juan Lopez Morales y a Juan Collado
colegial trilingües.

Dio Sauzelle joyero dos pares de guantes de Cordoban de flores a doze reales
cada par, son veinte y quatro reales.

Dio Briones bonetero dos bonetes de un ducado e dieronse estos guantes y bo
netes al br Juan Rodrigo y a Fr de Sepulveda.

De esta discriminación en la adjudicación de los premios nos queda constan-
cia en la reclamación que Juan Bautista de Vinar presenta al Claustro de Diputados
del 10 de junio, al que presenta una libranza extendida por el Rector y los Comi-
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62. Ibid Nota 8, fº 87r-v.
63. Pudiera tratarse de Martín de Cervera, pintor salmantino del que se conoce que estuvo activo

desde los últimos años del siglo XVI hasta su fallecimiento en 1621. En concreto en 1598 se encuentra
trabajando en la pintura de los retablos colaterales de la iglesia de Palencia de Negrilla. Cfr. MONTA-
NER LÓPEZ, E. «La pintura barroca en Salamanca», Salamanca, 1987.
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sarios correspondientes «que por quanto el scribio versos para el tumulo de la Reyna
Nª Sª. y por no ser estudiante ni entrar en los premjos dellos, el muy Ille Sor Don
Enrrique Enrriquez, Rector y los Illes señores commissarios le mandaron dar en
premjo de lo q escribio cien reales…64».

7. LOS POEMAS FÚNEBRES DE COCK EN LA BNM

Estos poemas de Enrique Cock están actualmente custodiados en la sección de
Manuscritos de la B.N.M., Ms-3.663, volumen facticio in folio, que aparece des-
crito65 de la siguiente forma:

1. Ant. Seron: Poema Aragonia… (ff. 1-163v)
2. [Angelo Poliziano: Nutricia] (ff. 164-185v)
3. Enrique Cock: Poemata: 1Hispania heroica…(ff.190-212v). 2Ursaria sive

Mantua… (ff.213-222v). 3Descriptiones … et alia Carmina (ff. 224-248v), siendo
este último apartado, et alia Carmina, donde se encuentran los poemas.
Morel-Fatio Y Rodríguez Villa, en el Apéndice a su edición de los Anales del

año 85, habían reseñado anteriormente el manuscrito de la B.N.M., pormenori-
zando en su descripción:

Fól. 240. – In innmaturum Annæ Austriacæ, Maximiliani II Rom. Imp., Philippi
II Hispan. Regis, IV coniugis chari, obitum

Mors ad Reginam
Anna conqueritur immatura fata carmine elegiaco
Philippi regis egloga ad Reginam consolatoria
Epitaphium chronographicum in eiusdem Reginæ obitum. Al márgen 1580
Aliud epitaphium sotadicum retrogradum in eiusdem obitum
Salmanticen. Academia consolatur Philipp. regem de morte coniugis carissimæ.

Fól. 243. – Ad oculatos iudices Franciscos tres à Rectore academiæ Henrico
Henriquez ad diiudicanda premia poetis suis danda constitutos.
Epigramma

La parte del manuscrito correspondiente a Cock es una miscelánea de diversas
composiciones del autor tanto en prosa como en verso, escritas con trazo uniforme,
lo que hace sospechar se trate de una recopilación de sus obras, quizá pasadas a
limpio.
Los poemas que presento en el texto, Salmanticen. Academia… se encuentra

entre los ff 240r-242v, seguido inmediatamente de Ad oculatos iudices…, con el
que termina el f. 243r, y los poemas fúnebres.
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64. Ibid Nota 8, fº 72v.
65. Inventario General de los Manuscritos de la Bibliteca Nacional, Vol X, Madrid, 1984.
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FIGURA 3. Ejemplo del uso de la cera en el túmulo. Jehan Lhermite «Le Passetemps»,
ed. E. Duverleaux y j. Petit. Amberes, 1896.



Sobre la presencia de estas obras de Cock en la B.N.M., Alvar Ezquerra, señaló
la secuencia de posesión: Cock –S. Andrés de los Flamencos– el recién nombrado
arzobispo de Toledo, García de Loaísa –Convento de San Vicente de Plasencia–
Biblioteca Real de Felipe V-B.N.M.
Cock muere en Madrid el 31 de octubre de 1598. Parece ser que hizo testa-

mento, aunque nadie supo dar razón de él. Algo sorprendente si se tiene en cuenta,
que Enrique Cock, en el cumplimiento de su funciones de «notario», guardaba en
el momento de morir gran cantidad de «papeles«de naturaleza diversa –testamen-
tos, inventarios de bienes, cartas de pago, cuentas, cédulas, obligaciones, dona-
ciones, escrituras de venta…– pertenecientes a diversas sujetos, y entre ellos algu-
nas personalidades relevantes66, y sin embargo, ¡no guardaba copia del suyo! Cock
pertenecía a la Cofradía de San Andrés de los Flamencos, en cuyas ordenanzas se
disponía que si uno de los cofrades fallecía sin testar y sin herederos directos, sus
bienes pasaban a la propiedad de la dicha Cofradía67. ¿Carecía Cock de herederos
directos? En su correspondencia, al único pariente que cita, y que por tanto sólo
conocíamos hasta ahora, era a su padre, quien todavía vivía en junio de 158768.
Encontré en el AHPS una Carta de asiento de Cock para el librero Cornelio Bonard
ante el notario Antonio de Vera, en la que encomienda a su hermano «Juan

JOSÉ MARÍA SANZ HERMIDA

66. Entre otros tenía papeles de Jorge de Austria, prepósito de Harlebecense y limosnero del Archi-
duque Alberto; del Duque de Letrán; de Maximiliano, Obispo de Cádiz, de Arnoldo d’Enentiers, Secre-
tario de Felipe II para Flandes… también guardaba papeles de amigos residentes en Salamanca: del
librero-editor y corresponsal de Plantino, Juan Pulman, del estampero Jorge Flemalia… AHPNM, leg.
1.042. Creo que de la lectura del legajo en lo tocante a estos «papeles», se deduce que Cock actuó de
notario privadamente, ya que algunos de estos papeles y escrituras habían sido realizadas por el inte-
resado ante el respectivo escribano público, como se recoge en varios de los asientos del legajo. En el
siglo XVI, exisían dos categorias de escribanos, los numerarios y los reales. para llegar a ser de estos
últimos, había que realizar un examen, cuya superación facultaba al susodicho para tal cometido. Nues-
tro arquero –que afirma en una de sus cartas que aprendió el oficio de notario en Roma, en el estudio
de Gaspar Hoyer– actuó en estos casos como mero depositario.
67. FERNANDO BOUZA (1995), «Cultura de lo geográfico y usos de la cartografía» en el Catálogo

de la Exposición De Mercator a Blaeu. España y la edad de oro de la cartografía en las diecisiete pro-
vincias de los Países Bajos, p. 68.
68. Postremus vero dicit se nuper litteras a Patre tuo (recepisse) e quibus intelligit illum recte valere.

Carta de Plantino a Henri Cocq de 31 de junio de 1587, M. P-M, A. X, fº 147v. Cfr. Denucé, J., Corr. VIII
& IX, nº 1272.
69. AHPS, Protocolos Notariales, Legajo 3.204, ff409r-410r. En el mismo Cock, firma como Henrique

Maguiro, traducción al griego de su apellido Gorcomio (cocinero). Esta traducción de su apellido, ya la
había utilizado como rúbrica en otras cartas (Cfr. Morel-Fatio y Rodríguez Villa en la ‘Introducción’ de la
Jornada de Tarazona…). Como testigos actuaron el encuadernador Lucas Hernández, Guillermo de
Bodeguen y Juan de Bodeguen, archero de su Mª. De estos dos últimos disponemos de más referencias;
aparecen efectivamente en la contabilidad que Pulman envía desde Salamanca a Juan Moreto en 1583,
1586 y 1587 (M.P-M, Ar, 116), como depositarios de sumas de dinero que Pulman manda a Amberes, y
figuran en los listados como Sres Van Bodeghen, o Sr. Gmllº van Bodegen. Volvemos a encontrar a, Juan
de Bodeghem, natural de la Haya, holandés: quedó en Çaragoça malo en la cama. en el Catálogo de los
Archeros que acompañaron a Felipe II a las Cortes de Monzón y que recoge Cock en sus Anales del año
85 (Vid. Morel-Fatio y Rodríguez Villa, Relación del viaje hecho por Felipe II…, p. 93. La transcripción de
la parte fundamental del texto del documento es la siguiente: Sepan quantos esta carta de asiento vieran
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Maguiro conponedor, vezino de la dicha ciudad (de Salamanca) para que se adies-
tre en el officio de componedor de libros e prensa, y le sirva en el dicho oficio69». La
carta está rubricada en Salamanca, el 16 de octubre de 1584, poco antes de que
Cock se traslade a Madrid a ocupar la plaza de arquero. No tenemos más detalles
de este hermano, ni sabemos si estaba vivo al fallecer Enrique. En todo caso, este
no sería el único hermano de Cock; en el inventario de sus bienes aparece el
siguiente asiento:
un legajo de cartas mensajeras de su padre del difunto y hermanos y cunados

y de otros particulares70.
Sea como fuere, no apareció ninguno de estos familiares, y sus bienes pasaron

a la Cofradía de San Andrés, que muy pronto se deshizo de la biblioteca que fue
adquirida por García de Loaísa Girón, preceptor del futuro Felipe III, a través de
su Camarero Diego de Carvajal que pujó en la subasta.
Respecto a los poemas que nos ocupan, creo que pueden estar recogidos en

el Inventario post-morten, en el asiento «otro de su mano y coplas»71.
Cock compuso poemas para algunos de los diversos certámenes de los que se

contemplan en la convocatoria: Comienza con una serie de tres coriambos terminada
en una dipodia yámbica cataléctica. (In inmaturum Annæ…); le sigue una elegía en
33 elegíacos (Anna conqueritur…); dos epitafios; un jeroglífico, y añadió uno al final,
dedicado a la imparcialidad que habían de demostrar los jueces en la valoración de
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como yo Enrique Maguiro estante al presente en esta muy noble çiudad de Salamanca otorgo e conozco
por esta presente carta que asiento por conponedor de libros e prensa con vos Cornelio Bonart merca-
der de libros vezino de la dicha çiudad que estais presente a Juan Maguiro mi hermano conponedor
vezino de la dicha çiudad por tiempo y espacio de dos años complidos primeros y siguientes que comen-
zaran a … e contarse desde oy día de la fecha desta carta a dos conplidos e acauados para que dentro
de los dichos dos años el dicho mi hermano os aya de servir e sirua en el dicho Offº de conponedor e
uestro criado y en uestra casa en todo lo que uos le mandaredes … y onesto a uos de mandar e debe
faser porque por el dicho tiempo e seruiçio le habeis de tener … casa e darle de comer e de beber e
estançia en que duerma: e me obligo por mi (parte) e bienes muebles y raices habidos e por hauer …
que el dicho Juan Maguiro mi hermano estante en la dicha casa e seruçio de Offº de uos Cornelio Bonart
el dicho tiempo de los dichos dos años… e uos seruir en el dicho Offº e … del en todo lo que uos le
mandaredes que sea decente y onesto e de … ytem envio escoger pedirme el ynteres que se os siguiera
por se hauer ido e conpelerme a que yo os le trayga a dicha uestra casa e asiento (=afirmo) que que-
riendo que os le traiga os le traere dentro de quince dias primeros siguientes que asi se aya absentado
siendo yo delo auisado… en lo trayendo que uos podais pedirme el dicho ynteres o poner pleytos… el
dicho Juan Maguiro ni sus bienes seais obligado a hacer el asien(to) ni a tenerme otra … e yo el dicho
Cornelio Bonart vezino de la dicha ciudad de Salamanca que a lo que … e contenido en recibo e…
asiento e Ofº de conponedor al dicho Juan Maguiro por el dicho tiempo de los dichos dos años durante
los quales le terné en la dicha mi casa… y le dare de comer e de beber e cama en que duerma syn por
ello pedirle cosa alguna syn por el lo pagarle ynteres de todo… otorgo de dicha uestra escritura… de la
dicha ziudad presente que fue fecho en la dicha ziudad de Salamanca a VIII dias del presente mes de
octubre de 1584 años testigos que fueron presentes a lo que dicho es Lucas hernández enquadernador
e Guillermo Bodeguen e Juan de Bodeguen archero de su Magestad estante en la dicha ziudad e yo el
dicho escriuano … e firmaronlo de sus nombres en este registro.
70. AHPNM, leg. 1042, f 1396r.
71. AHPNM, leg. 1.042, f. 1380v.
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las obras presentadas a concurso, poema que desconocemos si formaba parte de
alguno de los certámenes convocados, o por el contrario, es de iniciativa propia, y
por tanto estaría en consonancia con el tremendo espíritu crítico del autor, una de
las constantes de la obra cockquiana, resaltado en múltiples ocasiones. Por otra parte
este poema Ad oculatos Franciscos tres…, está dirigido a tres jueces de nombre Fran-
cisco, cuando en el libro de Claustros sólo se habla de los dos ya mencionados. Es
cierto que existió un tercer Francisco Sancho ó Sánchez, que fué Catedrático de
Escoto y de Santo Tomás, y que se jubiló el año de 1581. Por lo tanto estuvo activo
durante las honras, y quizá intervino efectivamente como juez en el concurso, siendo
el poema de Cock la única noticia en la que consta que ejerció esta función.
Pasemos a conocer ahora, los poemas de Cock:

IN INMATVRVM ANNAE AVSTRIACAE, MAXIMILIANI AL FALLECIMIENTO PREMATURO DE ANNA DE
IIROMANORVM IMPERATORIS FILIAE, PHILIPPI II HIS AVSTRIA,  HIJA DE MAXIMILIANO II EMPERADOR
PANORVM REGIS III CONIVGIS CHARISSIMAE OBITVM DE LOS ROMANOS, ESPOSA CARÍSIMA DE FELIPE II,

REY DE LOS ESPAÑOLES.

MORS AD REGINAM LA MUERTE A LA REINA

Mors ego, quae terrigenum sanguinolenta falco Muerte soy yo, que con hoz ensangrentada piso
calco; non precibus, non lachrymis vel auro Honra de los terrígenas; no con ruegos o el oro
Flector, amans tristitiae, meta hominum laboris. Ni lágrimas dóblome; amo tristeza: fin del penar.

Pontifici purpureis vel patribus tiarae, Tiara al papa o los padres purpurados de nada
Imperii Caesaribus non diadema sacrum Valen, ni a los césares la sacra diadema imperial
Regibus aut sceptra valent aurea nec corona. O a los reyes valen cetros ni coronas áureas.

Dum iuuenis ludit amans nescius huius horae Mientras juega mozo amante, inconsciente de esta hora
Pulchra procos dumque suos fallit amore virgo Y con su amor burla virgen bella a sus pretendientes,
Eximium tempus abit, gloria transit orbis. Márchase un tiempo excepcional, pasa gloria del orbe.

Ergo age, mortalis homo, dum iuuenile tempus Ea, por tanto, hombre mortal mientras te deja el tiempo
Te sinit et forma manet, respice quid futuris De juventud y queda forma, ve lo que hay luego,
Daemonis ut Tartarei non crucieris igne. Para no ser torturado por fuego del demonio.

Flamminum a nube Deus corda creata vindex En nube Dios flamígera, vengador justo viene
Pandere iustus venit et buccina iudicantis A descubrir corazones y la trompeta del juez
Terribilem dat sonitum: «Surgite, morte victi». Terrible son da: «Levantad, los que venció la muerte»

Anna mei viue memor, iudicio parata, Anna, de mí acuérdate; vive presta a venir
Sistere te, namque venit summa dies repente A juicio, pues viene el día último de repente,
Dira malis, laeta bonis praemia redditura. Que atribuirá premio cruel al malo; al bueno, alegre.

ANNA CONQVERITUR IMMATVRA ANNA SE QUEJA EN UN POEMA ELEGIACO
FATA CARMINE ELEGIACO DE SU DESTINO PREMATURO

Venit summa dies et ineuitabilis hora El día sumo llegó, la hora llegó inevitable
Quae iubet excelso sistere iudicio. Que me manda presentar para el excelso juicio.
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Flammifero Hesperiae regioni crine cometes Cometa de ardiente crin en la región de la Hesperia
Sanguineam caudam sparsit ab axe suam. Su enssangrentada cola del alto polo esparció.

Terruit hoc sidus dum vitæ extrema minatur Y el astro me espantó, de la vida el final amagando
Nuntiat ac summum. tempus adesse mihi. Y anuncia que para mí el sumo tiempo llegó.

Viuere cum breuitate uetor instabilis horae Impídeme vivir brevedad de la hora mudable
Et paucos annos diripit una dies. Y los pocos años un día solo robó.

Vix mihi confecit sex lustra volatilis aetas, Seis lustros me cumplió voluble apenas la edad,
Dum vitae spatium mors violenta negat. Mientras espacio vital la brusca muerte negó.

Quid iuuat Hesperiae fuerim quod regia coniunx, ¿De qué me sirve que fui real esposa de Hesperia?
Quid qui fida duo pectora iunxit amor? ¿De qué ne sirve el que unió dos pechos fieles Amor?

Autriacis domibus quid sex peperisse nepotes? ¿De qué seis nietos parir a los Señores austriacos?
Quid princeps vteri filius ille mei? ¿De qué que el príncipe aquel sea hijo de mi matriz?

Quid mea sceptra iuuant vel quid diademata et aurum, ¿De qué sirven mis cetros, de qué la diadema y el oro,
Cum miserae tetras imponit illa manus? Cuando infeliz en mí puso sus manos de horror?

Quid nupisse viro magno regi Hispanorum, ¿De qué valió con gran rey de los hispanos casarme,
Nobile si corpus vermibus esca datur? Si a los gusanos se da mi noble cuerpo en festín?

Spes tamen illa boni manet alta mente reposta Mas la esperanza del bien queda hondamente guardada
Quod me vult patria Christus inesse domo. Que Cristo quiere que yo del Padre en la casa esté.

Ite viri in lachrymas deuota mente precando Id, varones, y llorad, devotamente rogando
Vt mea mens certo tramite pergat iter. Que por recto camino rinda viaje mi alma.

Vixi et, quem dederat cursum Deus optimus, egi, Viví, acabé el curso que el buen Dios dado me había,
Aeternae ad cuius munera lucis, eo. A cuyo premio de luz ahora perpetua me voy.

Anna fui, regina fui, virtutis imago Fui Ana, fui reina, de la virtud de los Austrias
Austriadum, patris filia prima fui. Imagen fui y la hija primera del padre fui,

Quam genuit mundo non infima terra Cygales, Que para el mundo engendró Cigales, no ínfima tierra,
Cuius ob quae merito Pintia prata colit. Por lo que con razón Pincia cultiva prados.

Belligera ingenuos nutrix dedit Austria mores, Austria guerrera me dio, nodriza, nobles costumbres,
Romuleam sancta cum pietate fidem. Y la romúlea fe junto con santa piedad.

Hispan quam duris generosa Secosia fertur. Hispan que dícese que la generosa Secolia
Magnanimus princeps imposuisse iugis. Príncipe magnánimo duros yugos impuso,+

Sponso et diuitiis me fecit nubere tali, Y me hizo casar con tal esposo y riquezas,
Hesperiae cum quo sceptra regendi tuli. Con el que de Hesperia el cetro y reino llevé.

Noluit hos fasces urbs inclyta Pax Augusta No quiso estos fasces la ciudad Pax Augusta famosa,
Anae quae dulces fluminis haurit aquas. Que bebe del río Guadiana dulces aguas,

Cuius et immensos Baeturia prospicit agros cuyos inmensos campos Beturia mira a lo lejos,
Et Turdetani pinguia prata colunt. Y los turdetanos pingues prados cultivan,

Sed regium diadema meum, mea sceptra profanat Sino que profana mi reino, cetro y diadema,
Nec sinit vxorem principis esse sui. Ni me permite ser de su príncipe mujer.

Proh dolor!, heu morbus partus ventrique dolores ¡Ay dolor! ¡Ah enfermedad, parto y dolores de vientre!
Falce tua sic mors in mea membra ruis! ¿Muerte, en mis miembros así te abalanzas con tu hoz?

Siste, vale donec possim et bona verba Quieta queda, hasta que pueda adios dar y buenas palabras
Fratribus ac matri pignoribusque meis. A mis hermanos, madre y a mis queridas prendas.

Aeternum Maria haec post tristia fata valent Bien por siempre hayáis tras mi triste sino, María,
Caesaris inuicti filia clara parens Hija del invicto César, ilustre madre,

Tuque, Rudolphe, cum post patrem Maximilianum Y tú, Rodolfo, también. al que después de tu padre
Concessum est meritis imperiale decus. Maximiliano se dió por mérito imperial prez;

Purpurea tegeris qui veste, Alberte, tuorum Tú, Alberto cubierto de los tuyos con veste purpúrea
Gloria Romano a cardine nomen habens. Y tienes gloria y nombre de romano cardenal;
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Elysabetha soror Carolique regia coniunx Isabel, de Carlos hermana, que fuiste la esposa
Gallorum viduas transigis atque dies. regia de galos y ya tus días viudos vives.

Vivite foelices,germani Erneste, Matia Felices vivid, hermanos Ernesto y Matías,
Belgarum fautor, Maximiliane mei. Maximiliano mío, de belgas gobernador.

Heleonora, vale, clarissima Margaris alma, Bien hayas, Eleonor, y Márgaris clara nutricia,
Quarum virginitas inviolata manet. De las que inviolada queda la virginidad.

Hesperiae princeps, praeclare Jacobe, valete, Principe de Hesperia, preclaro Jacobo, bien hayas.
Infantes, uteri pignora chara mei. Prendas de mi vientre, bien, caros infantes, habed

Rex etiam ante omnes, coniunx et auuncule, salue. Antes que todos adiós también rey, tío y esposo,
Coniugis expers tempus in omne vale. Falto de tu esposa, bien hayas siempre jamás.

Plena fuit nobis omni concordia vita Llena la vida nos fue, llena de toda concordia
Et stetit ad mortem vera tenaxque fides, Y hasta la muerte duró fe verdadera y tenaz,

Quae minus ecce iacet mors ultima linea rerum La cual menos, yace. Es la última línea la muerte
Haec nostrae rumpit foedus amicitiae. Esta de nuestra amistad fue la que el pacto rompió.

Genua labant, dentes strident, vox faucibus haeret, Piernas flojean, los dientes chirrían, la voz a las fauces
Et mea supremus lumina somnus habet. Pégase y mis lumbres tiene el supremo sopor.

Alme parens celeri mundum qui fulmine terres Padre hacedor, que al mundo aterras con rayo ligero,
Hanc animam in caelo, suscipe, quaeso, tuam. Ruégote, en el cielo esta alma tuya acoge.

PHILIPPI REGIS EGLOGA AD REGINAM ÉGLOGA 
CONSOLATORIA CONSOLATORIA DEL REY FELIPE A LA REINA

Dum mea Pacensis fert regia sceptra Senatus Mientras mi cetro real lleva el Senado Pacense
Coniugis ante diem, tristissima nuntia mortis, Nuncia de la muerte precoz de mi esposa, funesta
Fax caelo radiis et saeua luce coruscum Tea Tea por el cielo trémula con luz fiera y rayos
Scintillat, taedet stellarum arcana tueri Riela; Riela me enoja mirar los estelares arcanos.
Regia tunc coniunx sua foemineo ululatu La regia esposa entonces con femenino ululato
Funera lanificis nimium properata deabus Su muerte, urgida demás por las laníficas diosas,
Deplorat: resonat multis mea luctibus aula Llora; mi palacio con muchos duelos resuena.
Victaque vi partus tandem succumbit humi flos Vencida por el parto, sucumbe la flor en el suelo
Et me quartus amor deceptum morte fefellit. Y mi amor cuarto burló y me engañó con la muerte.

Flete meos casus tristes, quot adestis, Iberi, Tristes mi suerte llorad, aquí presentes iberos,
Dum mea me moestum faciat fortuna dolore. Mientras que afligido me hace doler mi fortuna

Illa meo sociata thoro fidissima coniunx Ella, asociada a mi lecho mi fidelísima esposa
Deserit Anna suum regem moritura Philippum. Anna para morir a su rey Felipe abandona,
Extremumque vale misera dat munus amanti. Y da el último adiós, desdichada, regalo al amante,
Namque suos oculos, dum frustra atollere tentat, Pues, mientras levantar intenta en vano sus ojos,
Deficit, infixus remanet sub pectore morbus. Desfallece, queda clavado el mal en su pecho.
Quis dolor hic, ciues, quae tanta licentia mortis? ¿Qué dolor es, ciudadanos, este? ¿De la muerte qué antojo?
Mene erat in fatis tantum sperare dolorem. ¿En mi destino estaba esperar dolor tan acerbo,
Reginae ut funus postratum morte tuerer? Contemplar de la reina el cuerpo la muerte postrado?
Tollito me tecum comitem morbique mortisque, Contigo llévame, compañero de mal y de muerte.
Si Christo visum est, vesci tecum placet aura. Si a Cristo bien pareció, pláceme alimentarme contigo
Aetheria et dura mortis sucumbere telis De aura celeste y caer a los dardos de la dura muerte.
Quid? nullis precibus coniunx lachrymisque moueris ¿Qué? ¿No te mueven, mujer, lágrimas o ruegos ningunos
Nec mea verba, meas voces tractabilis audis? Ni de buen grado mi voz escuchas ni mis palabras?
Mens immota manet? Non vincla iugalia curae? ¿Tu mente inmóvil queda? ¿No te importan los lazos nupciales?
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Neque meam pateris dextrae coniungere dextram? ¿Ni sufres que se enlace con mi derecha la tuya?

Flete meos casus tristes, quot adestis Iberi, Tristes mi suerte llorad, aquí presentes Iberos,
Dum mea me moestum faciat fortuna dolere. Mientras que afligido me hace doler mi fortuna.

Quid causae est quod me regem fugis? Hiccine nostrae ¿Qué razón hay para de mí, el rey que huyas? ¿Es este
Terminus est fidei? Genitae haec sunt addita fata? Término de nuestra fe? ¡Este sino añadióse a la hija!
Eripe me tecum tanto discrimine mundi. ¡Llévame contigo en tamaño peligro del mundo!
Abnuis iturae comitem? Sic foedera nostri ¿Dices, al irte, a tu amigo que no? ¿Es así como entiendes
Cognita coniugii? Moribundos deseris artus? El matrimonio? ¿Y abandonas tus miembros mortales?
Cedo equidem nec fata moror crudelia moestus, Ríndome, sí, y no retraso el destino cruel, dolorido.
Hoc tamen, o coniunx, uteri per pignora vestri. Esto por las prendas de tu vientre empero yo pido,
Vnum oro liceat, tecum quoscumque paratum Esto sólo que pueda contigo sufrir preparado
Terrarum coeli pati mortisque dolores. cualesquiera dolores de tierras o de cielo o de muerte.
Huc adhibe vultus et in una parce duobus Vuelve esos rostros acá y dos ahórrate en una;
Et liceat dextra hac oculorum condere lumen. Pueda con esta diestra cerrar la luz de tus ojos.

Flete meos casus tristes, quot adestis Iberi, Tristes mi suerte llorad, aquí presentes Iberos,
Dum mea me moestum faciat fortuna dolere. Mientras que afligido me hace doler mi fortuna.

Anna vale dulcis, tumulo tua membra repone Ana, con Dios; en la tumba, dulce, tus miembros reposa.
Atque acies inter trepidantiaque arma relicti Guarda de tu esposo, que queda entre frentes y entre armas
Coniugis et nati serua communis amorem. Estruendosas, y del hijo común el cariño.
Crathiferi iuxta montes venerabile templum Junto al monte del Emparrillado un templo te espera
Te manet et diui alma domus, quam laurus adornat. Venerable y la casa del santo que un laurel adorna,
Quod victis feci Gallis regale trophaeum, Que hice, trofeo real, por haber vencido a los galos,
Clarus ubi genitor iacet, inuictissima proles Donde yace el claro genitor, invictísima prole,
Austriacae stirpis columen super aethera notus, Cima de la austriaca estirpe, sobre el cielo famoso,
Turcarum terror Carolus, cognomine quintus, De los turcos terror, Carlos, el quinto nombrado,
Wenceslaus vbi posuit sua membra sepulchro Donde sus miembros puso Wenceslao en el sepulcro,
Germanus, natique tui post fata quiescunt. Tu hermano, y tus hijos descansarán tras su muerte.

Flete meos casus tristes, quot adestis Iberi, Tristes mi suerte llorad, aquí presentes Iberos,
Dum mea me moestum faciat fortuna dolere. Mientras que afligido me hace doler mi furtuna.

Me praeclara manent suscepti praemia belli. A mí aguardan nobles premios de la guerra emprendida.
Vicinos mihi Lusiadas coniungere nostro A los lusiadas unir, mis vecinos, al imperio nuestro,
Imperio, gentem per secula multa superbam A un pueblo debelar, por muchos siglos altivo,
Debellare decet, fortis mihi seruit Iberus, Es menester; a mí me sirve el ibero esforzado,
Gens ferri patiens, ac laeta domare labores Pueblo que el hierro aguanta y goza en domeñar los trabajos,
Et semper famae sitiens, nec bella timescens. Siempre sediento de honor y que las guerra no teme.
Fixus ab incepto nunquam desistere nostro Firme en nunca desistir de nuestra acción emprendida
Statque animus, donec facundi moenia Ulyssis El alma está, hasta juntar con mando estable los muros
Imperio iungam stabili, sceptroque regatur Del facundo Ulises y de que con mi cetro se rija
Callaici portus, regnum mihi iure relictum. El puerto de Cales, reino a mí en derecho dejado.

Flete meos casus tristes, quot adestis Iberi, Tristes mi suerte llorad, aquí presentes Iberos
Dum mea me moestum faciat fortuna dolere. Mientras que afligido me hace doler mi fortuna.

Victa graui morbo tumulo regina propinquo Víctima de grave mal, la reina en tumba cercana
Me facit exequias lachrymis sibi ducere obortis, Hace le haga el funeral con lágrimas no contenidas.
Quam nostra vellem potius seruarier aula. ¡Yo la querría mejor viviendo sana en palacio!
Illa erat eximia specie, clarique parentis Era de eximia beldad, y de padre esclarecido
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Filia prima meae semper dilecta sororis. Hija primera; fue siempre de mi hermana querida,
Confirmo mihi iuncta, puerpera fecit En matrimonio firme unida a mí, en su parto primero
Hesperiae domino pulchra me prole parentem. Me hizo, de Hesperia señor, padre de hermoso retoño.
I, decus Austriadum, quo fas est ire beatis ¡Ve, de los Austrias honor, donde pueden ir los dichosos,
I, foelix coelique piis pete regna beata. Vete feliz y del cielo busca el reino alegre a los píos!
Hospitio excipiet coelum pia numina sedens + El cielo te acogerá en su seno y los númenes píos
Concedent, mediamque parens fraterque locabunt Sede darán, y padre y hermano podránte entre ellos
Sydereos inique natos tibi facta corona ++. Y entre sidéreos hijos estarás que te hacen corona.

EPITAPHIVM CHRONOGRAPHICVM EPITAFIO CRONOGRÁFICO
IN EIUSDEM REGINAE OBITUM AL FALLECIMIENTO DE LA MISMA REINA

Anna tuos annos Pacensis negLegIt Anas Anna de tus años no se cuida en Anas pacense
CVM BaCChi LVsVs regna PhiLippVs habet Cuando de Baco tiene Felipe, luso el reino 1580

ALIUD EPITAPHIUM SOTADICVM OTRO EPITAFIO SOTÁDICO
RETROGRADUM IN EIUS OBITUM RETROGADAMENTE AL FALLECIMIENTO DE LA MISMA

Displicuit tua mors Belgis cunctis et Iberis Desagradó tu muerte a belgas todos e iberos
Et Siculis regnis fratris et imperiu. Y de Sicilia al reino y al imperio fraternal.

SALMANTICENSIS ACADEMIA LA ACADEMIA SALMANTICENSE

consolatur Philippum regem de morte consuela al rey Felipe de la muerte
coniugis carissimæ de su queridísima esposa

Si bene quid de te merui, Salmantica fautrix Si bien de tí merecí, tu Salamanca, patrona
Inclyta Musarum, magne Philippe, tua Ínclita de las Musas yo, muy grande Felipe,

Funeris exequiis adsum et tibi pignus amoris, Aquí estoy al funeral y exequias, de tu amor prenda,
Regibus a proavis condita nobilibus, Fundada por reyes, nobles antepasados.

Si quis honor tumuli, si quae solatia prosunt, Si el honor del túmulo, si los consuelos nos sirven,
Largior exstinctae coniugis moesta fides, Más larga la triste fe de tu extinguida esposa.

Hesperiae Regina tuae dum pondere partus De tu Hesperia la reina, mientras por el peso el parto
Solvitur ante diem, victa dolore iacet Se produce a destiempo, yace caída al dolor.

Sed passus graviora, tuo te subtrahe luctu: Mas, pues sufriste lo peor, sustráete de tu duelo:
Vltima mors cunctis meta laboris adest. Meta la muerte última es para toda fatiga.

Supprime constanter lacrymas, et conde sepulcro Con constancia suprime lágrimas y guarda en la tumba
Flebilia, heu, nimium coniugis ossa tuae. De tu esposa los huesos, ¡ay! flébiles por demás.

Quid natum, est quod non rapit inclementia mortis ¿Qué hay pues, que no la inclemente muerte arrebate?
Facta tamen semper nomen honosque manent. Mas a los hechos siempre siguen renombre y honor.

Plangunt facundi, quos Thormis inebriat unda Lloran los facundos vates que el Tormes embriaga
Vates, iustitiam et qui sacra scripta colunt. Con su ola y los que estudian justicia y sacras letras.

Omnis ad haec studii docilis respublica nostri Toda la república dócil de este estudio aquí acude.
Reginae ereptae publica damna dolent De la raptada reina lloran el público mal.

Tristibus et lacrymis veneratur facta. Iacentis Y con tristes lágrimas veneran el monumento
Coniugis in cineres haec monumenta dirae. A las cenizas hecho de la que yace cruel.
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H. Coq belga H. Cocq belga
moerens posuit. Triste lo puso.

AD OCULATOS IUDICES FRANCISCOS TRES A LOS TRES JUECES FRANCISCOS DE BUEN OJO
À RECTORE ACADEMIÆ HENRICO HENRI- CONSTITUÍDOS POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

QUEZ AD IUDICANDA PREMIA ENRIQUE ENRIQUEZ PARA JUZGAR LOS PREMIOS
POETIS SUIS DANDA CONSTITUTOS QUE SE HAN DE DAR A SUS POETAS

EPIGRAMMA EPIGRAMA
Iustitia solita est depingi caeca figura, Suele la justicia ser pintada en forma de ciega

Ne data sponte sibi praemia conspiceret. Para que no mire los premios que da de sí.
Hinc iudex caecus colitur, qui munera spernit, Por eso alábase el juez ciego que dones desprecia

Et nulli ob pretium velle placere studet. Y a nadie por precio le procura complacer.
Illius officium est pondus dare partibus aequum; Es su deber repartir el peso justo a las partes

Non formam, vultum cernere, divitias. Y no mirar la beldad, las riquezas ni la faz.
Quondam asinus cuculo iudex datus et Philomelae Puesto un asno por juez un día a un cuco y Filomela

Aurito cuculum? praetulit arbitrio. Con orejudo arbitrio al cuclillo prefirió.
Infelix Midas, miserandae sortis asellus, Desventurado Midas, de mísera suerte borrico,

Panis Apollineo praetulit auro sonum. Que por oro prefirió al son de Apolo el de Pan.
Iudicio Paridis spreta est iniuria Musa. En el juicio de Paris con gran ultraje fue Palas

Palladis et pomum sustulit alma Venus. Despreciada y se alzó con la manzana Venus.
Sed, cum sex oculi haud potuerunt dicere verum, Mas como seis ojos decir la verdad no pudieron, jueces

Iudicibusque tribus spreta Minerva foret, Y despreciada fuera con seis ojos Minerva,
Iudicio huic voluit Salmantica docta praeesse, Quiso Salamanca docta que este juicio presidan

Tres oculos saltem lumina vestra viri; Al menos tres ojos, varones, vuestras lumbres:
Tres voluit dare Franciscos, tria lumina habentes Tres Franciscos quiso dar, que tienen tres luminarias

Ne plures oculi ad munera respicerent. Para que más ojos regalos no mirasen.
Hisce tribus vestris melius cernetis ocellis, Con estos tres ojitos vuestros miraréis más exacto

Cuius ob ingenium carmina dona ferent. Qué poemas llevarán por su ingenio el galardón.
Discite iustitiam moniti et non temnere Musas Avisados, aprended justicia y no ofensa a las Musas

Carmina vindictae tela cavete suae. De su veredicto, versos, las flechas temed.
Valete. Dixi. Bien hayáis. He dicho.

8. PRIMERA ESTANCIA DE ENRIQUE COCK EN SALAMANCA

Las referencias que existen sobre la vida de Cock, apenas han variado en las
bio-bibliografías desde la última década del siglo XIX. Tan sólo el artículo de Alvar
Ezquerra72 en el que se trata de narrar su vida con los datos proporcionados por el
Inventario post-mortem, que se conserva en el AHPNM, presenta noticias novedo-
sas, además de ponderar todos los datos ya conocidos bajo una sugestiva forma de
análisis. Pero todos ellos dan por hecho la presencia de Cock en Salamanca exclu-
sivamente para el período que abarca de fines de 1582 al final de 1584, es decir, dos
años completos. La realización de los poemas que he presentado y un análisis de
otras obras del holandés, creo que ponen en cuestión lo anterior. Es cierto que
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72. Alfredo ALVAR EZQUERRA, «Enrique Cock un humanista holandés en la España de Felipe II»,
Hispania (Madrid) LII-2, 181 (1992), pp. 521-557.
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cuando se convoca el concurso de poemas para celebrar las honras de la Reina,
Cock no tenía por qué encontrarse en Salamanca, y podría haber sido informado a
través de los carteles de convocatoria –si es que éstos se distribuyeron por otras ciu-
dades– o por un amigo, de tal concurso. En realidad desde la segunda mitad de
1580, en la que Cock se encontraba en Cádiz, y que de allí pasó a Granada73, hasta
julio de 1581, fecha en la que se sitúa a Enrique residiendo en Madrid al servicio del
duque de Feria74, no se sabe nada de su vida. Tampoco sabemos a ciencia cierta, si
Cock presentó al final los poemas al concurso, pero si lo hizo, tuvo que estar pre-
sente el martes 3 de enero, cuando tras las honras, se expusieron públicamente los
poemas para ser debidamente juzgados y valorados. Es verosímil aceptar que estuvo
en Salamanca en tales fechas, por otro negocio que el futuro archero de la guardia
real, traía entre manos en ese momento. Nos referimos a la primera de las dos obras
impresas en vida que se conocen de Cock, el Mapa titulado Hispaniæ Noua Deli-
neatio cum antiquis et recentoribus nominibus75, y cuya dedicatoria, está fechada
en Salamanca, el 22 de marzo de 1581; mapa realizado a expensas de Georgius Fle-
malia (George Flamea, Jorgio Flemalia, Georgio Frenmalia), estampero «flamenco»,
residente en Salamanca por estas fechas, en una casa que tenía alquilada a la Uni-
versidad, ubicada en el Patio de Escuelas, frontera del Hospital de Estudio, que hacía
las veces de vivienda y tienda76, y responsable del grabado de la plancha del mapa.
Dudo que no siguiese de manera personal el trabajo del grabado y posterior estam-
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73. MOREL-FATIO, A. y Rodríguez VILLA, A. «Jornada de Tarazona hecha por Felipe II en 1592…».
Madrid: Imprenta y Fundición de M. Tello, 1879, pp. XI-XII.
74. GARCÍA GUTIÉRREZ, J., tiene recogidas en un artículo la correspondencia que mantiene Cock

con el Duque de Feria, publicado en las Jornadas sobre el Humanismo Extremeño, Trujillo, 1997. Más
adelante incidiremos en algunos de los aspectos de la misma.
75. «España nuevamente delineada con sus nombres antíguos y modernos». De este mapa ya dimos

noticia en su momento. Vid. SANZ HERMIDA, J.Mª. La circulación de las corrientes geográficas centro-
europeas en la Universidad de Salamanca… en Salamanca, Revista de Estudios, 37 (1996), pp. 275-276.
76. ytem otra casa e tienda que esta frontero de la puerta del hospital en que vive un flamenco

estampero se acaba este año el arrendamiento / e q el ora dos años daba por ella treinta y tres duca-
dos de alquiler en cada un año y la tomaba por vida y a reparos e por reparada/ e agora no estaba por
lo q entonces dixo sino q quiere q se la den reparada conforme a su petición q en este claustro ya dado
que susmos la oy asi e probean lo que fuese de su (Claustro Pleno y Claustro de diputados celebrado
a las 9 horas del miércoles 6 de julio de 1588. (AUSA 57, fº.75r). Además figura en las nóminas de alqui-
leres de las casas de la Universidad reflejadas en los Libros de Cuentas comprendidos entre 1582 y 1588.
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pación de su obra. A través de su correspondencia, contemplaremos siempre a un
Cock ansioso por publicar, en especial en el epistolario que mantiene con un Duque
de Feria ausente77. Incluso el propio estampero pudo haber acogido a Cock en su
casa, como lo hará con otros compatriotas78.
A través de mis investigaciones, no encontré ningún dato que confirme esta pri-

mera estancia de Cock en Salamanca. Pero creo que las referencias circunstancia-
les analizadas, tienen el suficiente peso como para no deshechar esta posibilidad.
Por otra parte, en este ¿primer? contacto con la Ciudad del Tormes, pudo haber
conocido a Cornelis Boonaerts, y a otros «flamencos» integrantes de la colonia79 de
individuos originarios de los Países Bajos residentes en la misma, y casi todos ellos
relacionados con el mundo de la impresión y distribución de libros, y quizá sea
este este hecho, y el ambiente universitario salmantino, lo que movió a un Cock
desesperanzado a venir a Salamanca en los últimos días de 1582.

LISTADO DE ABREVIATURAS

AHPNM Archivo de Protocolos Notariales de la Comunidad de Madrid.
AHPSA Archivo Histórico Provincial de Salamanca.
AUSA Archivo de la Universidad de Salamanca.
B.N.M. Biblioteca Nacional de Madrid.
B.R.B Biblioteca Real de Bruxelas.
BGUSA Biblioteca General de la Universidad de Salamanca.
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77. Vid Nota 70 supra, cartas 3, …Recientemente tomé la decisión de dar a la imprenta el poema
que compuse sobre Zafra…, 13, …Hace poco decidí enviar a la imprenta mi Calendario general… y 22,
… Hogaño he compuesto mi Chronicon Hispaniæ, ofrecido y dedicado a nuestro Rey… Para este pro-
yecto que preparo tengo como patrocinador al Cardenal Granvela…
78. En las rendiciones de cuentas que envió Juan Pulman a Plantino, aparece consignado el

siguiente asiento: Pagué a Georgio frenmalia por lo que gaste en su casa en compañía de mi mochacho
treynta y seys reales. M.P-M, Archivo 116, p. 532. Mi agradecimiento al prof. Vicente Bécares, quien me
ha permitido utizar el dato. El muchacho aludido, era Jan Coomans, que posteriormente ocupará un
espacio en la edición de libros con el nombre castellanizado de Juan Coman. Para más cuestiones rela-
cionadas con la estancia de Pulman en Salamanca, ver nota siguiente.
79. Véase ROBBEN, F. «Jean Poelman, Bockverkoper en Vertegenwoordiger van de Firma Plantin-

Moretus in Salamanca. 1597-1607». Antwerpen, Vereeninging der Antwerpsche Bibliophilen, 1994. El
autor hace una referencia al grupo de extranjeros relacionados con el mundo del libro en Salamanca, y
el ambiente que se vivía en ese momento.
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VENTURAS Y DESVENTURAS DE LA SALAMANCA
DEL SETECIENTOS SEGÚN LAS RELACIONES
DE SUCESOS POÉTICAS CONSERVADAS EN
EL CEREMONIAL DE LA SANTA YGLESIA CATEDRAL

JACOBO SANZ HERMIDA

RESUMEN: Compiladas en el primer cuarto del siglo XVIII por don Diego de
Mora, «Racionero y Maestro de Ceremonias de la Santa Iglesia de Salamanca», las
relaciones de sucesos poéticas que se conservan en el Ceremonial de la catedral
salmantina se han convertido en un documento histórico de primera mano para
obtener verdadera información de los acontecimientos más notorios que por aque-
llas fechas preocuparon y ocuparon a los habitantes de la ciudad del Tormes. El
presente artículo presenta un inventario y análisis de estos efímeros impresos.

SUMMARY: Compiled in the first quarter of the eighteenth century by Don
Diego de Mora, «Prebendary and Master of Ceremonies of the Holy Church of Sala-
manca», the poetic accounts of events preserved in the Ceremionial of the Cathe-
dral of Salamanca are now recognised as first hand historic documents for obtai-
ning true information about the most notorious events that concerned the
inhabitants of this city on the Tormes River. The present article presents an inven-
tory and analysis of these ephemeral pages.

PALABRAS CLAVE: Relaciones de sucesos / Producción impresa / Historiogra-
fía salmantina.
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De sobra es conocido el interés que en estos últimos años viene suscitando la
literatura popular1, especialmente aquellos poemas de temas varios divulgados en
pliegos de cordel2. En este sentido, el estudio de las relaciones de sucesos han acu-
mulado un notable incremento en su parca trayectoria3, espoleado, ciertamente,
por los coloquios que se le han dedicado ex profeso4. Con todo queda aun una
larga labor por hacer que, como ha indicado Marcial Rubio, precisa de «esfuerzos
más anónimos y solitarios»5.
Definía Víctor Infantes las relaciones de sucesos como «textos breves de tema

histórico concreto con una intencionalidad de transmisión por medio del proceso
editorial»; con una función «básicamente informativa y de una cierta inmediatez»6.
Pero, como ha señalado José Polanco Romero, su historicidad ha de ser tomada
con cierta cautela:

JACOBO SANZ HERMIDA

1. Buenos ejemplos encontramos en el monográfico de la revista Anthropos, «Literatura popular.
Conceptos, argumentos y temas», coord. por Mª Cruz García de Enterría, nº 166-167 (mayo-agosto,
1995); o en el capítulo que dedica a la «Literatura popular», Rodríguez Sánchez de León, Mª José, en His-
toria literaria de España en el siglo XVIII, ed. de Francisco Aguilar Piñal. Madrid, Trotta-CSIC, 1996, pp.
327-367.
2. No hay que perder de vista que sigue dando buenos frutos el proyecto bibliográfico iniciado allá

por los años setenta por Antonio Rodríguez Moñino con su Diccionaro de pliegos sueltos poéticos (Siglo
XVI). Madrid, Castalia, 1970; hoy revisado y aumentado por F. Askins, Arthur L. e Infantes, Víctor, en el
Nuevo diccionario bibliográfico de pliegos sueltos póeticos (Siglo XVI). Madrid, Castalia, 1997. Junto a
ellos –amén de las ediciones facsimilares editadas por Joyas bibliográficas o por el bibliófilo Antonio
Pérez– hay que situar trabajos como el de LECOQ PÉREZ, Carolina. Los «Pliegos de cordel» en las biblio-
tecas de París. Madrid, Printing Book, S. A., 1988; CAMPO, Victoria, et alii, Catálogo de los pliegos suel-
tos poéticos del siglo XVII de la biblioteca de Antonio Rodríguez-Moñino. Alcalá de Henares, Universidad
(Colección Repertorios Bibliográficos, nº 1), 1995; y especialmente el reciente Catálogo de pliegos suel-
tos poéticos de la Biblioteca Nacional [Siglo XVII], dirigido por García de Enterría, Mª Cruz y Martín Abad,
Julián. Madrid, Biblioteca Nacional-Universidad de Alcalá de Henares, 1998.
3. El camino de arranque se inicia con el todavía vigente estudio de ALENDA Y MIRA, Jenaro, Rela-

ciones de solemnidades y fiestas públicas de España. Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1903 (2 volú-
menes); continuado por los repertorios más específicos de AGULLÓ Y COBO, Mercedes. Relaciones de
Sucesos I: Años 1477-1619. Madrid, CSIC (Cuadernos bibliográficos, nº 20), 1966; «Relaciones de suce-
sos II: Años 1620-1626», en Homenaje a don Agustín Millares Carlo, I, [Las Palmas], Caja Insular de Aho-
rros de Gran Canaria, 1975, pp. 349-380. Recientemente ha aparecido el Catálogo de Relacións de Suce-
sos (1500-1750) nas Bibliotecas da Provincia da Coruña. Santiago de Compostela, Xunta de Galicia,
1997, compilado por Nieves Pena Sueiro.
4. Véanse los volúmenes de sus actas editados por GARCÍA DE ENTERRÍA, Mª Cruz, et alii. Las rela-

ciones de sucesos en España (1500-1750). Actas del primer coloquio internacional (Alcalá de Henares,
8, 9 y 10 de junio de 1995). Alcalá de Henares, Servicio de Publicaciones-Publications de la Sorbonne,
1996; LÓPEZ POZA, Sagrario y PENA SUEIRO, Nieves. La Fiesta. Actas del II Seminario de Relaciones de
Sucesos (A Coruña, 13-15 de julio de 1998). Ferrol, Sociedad de Cultura Valle-Inclán-Colección SIELAE,
1999.
5. En su artículo «Las relaciones en pliegos sueltos poéticos del siglo XVII», en Las relaciones de

sucesos en España (1500-1750). Op. cit., pp. 315-330; la cita en la 315, en cuyas notas a pie de página
el lector interesado encontrará un vaciado de la bibliográfica específica.
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Consideradas las Relaciones en su aspecto histórico han de ser utilizadas con
grandes reservas, sometiéndolas a las verificaciones oportunas. Hay que tener pre-
sente que abundan en falsedades y exageraciones [...] Como obras literarias el jui-
cio que se formule acerca de las mismas ha de ser aun más severo. Salvo en conta-
dos casos aparecen plagadas de incorrecciones, faltas de sentido en numerosos
pasajes, escritas en un estilo deslabazado y plebeyo, como dirigidas a un público
que sólo buscaba el interés del relato y era poco exigente en los detalles de la forma7.

Sin perder de vista estas apreciaciones8, me ha parecido interesante ofrecer un
completo inventario de las relaciones de sucesos poéticas que se conservan en el
Ceremonial de la Catedral de Salamanca, que, si bien algunas de ellas han sido refe-
renciadas en varios trabajos por Fernando Rodríguez de la Flor9, no obstante toda-
vía, en lo que alcanzo, no se han estudiado globalmente.
En los primeros años del siglo XVIII, don Diego de Mora y señor Coca, «racio-

nero y maestro de Ceremonias de la Santa Yglesia de esta ciudad y fundador del
colegio de niñas huérfanas que existió en la casa nº 24 de la Calle Serranos»10, ini-
cia la importante labor de compilación de un Ceremonial, que en la centuria
siguiente sería reordenado y reencuadernado por el canónigo don Manuel Mayo.

VENTURAS Y DESVENTURAS DE LA SALAMANCA DEL SETECIENTOS SEGÚN LAS RELACIONES DE SUCESOS POÉTICAS

6. «¿Qué es una relación? (Divagaciones varias sobre una sola divagación)», en Las relaciones de
sucesos en España (1500-1750). Op. cit., pp. 203-216; las citas en 208-209.
7. Véanse sus Relaciones del siglo XVII, Granada, Universidad, 1926, pp. XI y ss.
8. Reconozco asimismo que siempre que se habla de «literatura popular» me aflora un cierto escep-

ticimo en lo que se refiere a su difusión. Al fin y al cabo se trata de textos escritos accesibles a perso-
nas alfabetizadas –no se me escapa, ciertamente, su frecuente lectura en voz alta–, y por lo mismo su
divulgación es elitista –a ello hay que sumar otros aspectos que van desde conocimientos de cultura
literaria (mitología, cultura clásica, etc.), hasta aspectos histórico-políticos.
9. Véanse sus estudios «La imagen del rey: relaciones de fiestas salmantinas en el natalicio de Luis I»,

en Varia Bibliográphica. Homenaje a José Simón Díaz. Zaragoza, Kassel Edition Reichenberger, 1988,
pp. 569-578; el capítulo sexto, «Orto del príncipe; ocaso del rey en el Ceremonial sagrado y político», en
Atenas Castellana. Ensayos sobre cultura simbólica y fiestas en la Salamanca del Antiguo Régimen.
Valladolid, Junta de Castilla y León, 1989, pp. 133-163; «Espejo de la Corte: honras fúnebres a la dinas-
tía borbónica en Salamanca», en Actas del Congreso El Arte en las Cortes Europeas del siglo XVIII
(Madrid-Aranjuez, 27-29 de abril, 1987). Madrid, Comunidad de Madrid, 1990, pp. 638-646; «Arquitec-
tura y retórica de Calamón de la Mata, Glorias sagradas, aplausos festivos y elogios poéticos, en la per-
fección del hermoso Templo de la Catedral de Salamanca (1736)», en Salamanca y su proyección en el
mundo. Estudios históricos en honor de D. Florencio Marcos, coord. José Antonio Bonilla Hernández.
Salamanca, Centro de Estudios Salmantinos, 1992, pp. 411-429, especialmente la página 417.
10. Así figura al inicio del primer volumen del Ceremonial conservado en el Archivo del Cabildo

catedralicio (sgt. 2.4 . M-754). Sobre este canónigo nos ofrece cumplida noticia el Cura de la Armuña,
don Bernardo Dorado: «En nuestros días el noble señor don Diego de Mora, Canónigo de esta Santa
Iglesia compró unos corrales a la Marquesa de Almarza, con lo que estendió las oficinas de este Cole-
gio –se refiere al Colegio de Niños Huérfanas fundado a principios del siglo XVII con la intervención
del entonces obispo don Antonio Corrionero–, las aumentó en rentas y le ha dado más esplendor. Dotó
y fundó una capellanía, que la ha de obtener el de su parentela, y a falta de éste haya de ser un cape-
llán e su Santa Iglesia. Goza la dignidad episcopal el patronato de esta obra pía; tienen derecho estas
niñas para su acomodo a las suertes que este ilustre Cabildo expende el Jueves Santo de todos los años»
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quedando en el estado que se conserva hoy día11. La significación de este conjunto
de documentos fue resaltada por Rodríguez de la Flor:

El Ceremonial de la Santa Iglesia Catedral de Salamanca, con su conjunto
impresionante de documentos, tiende a ordenar, y suponemos que a preservar,
puesto que el impulso, al menos en un primer momento, es de signo conservador,
todo el ritual catedralicio, desde la fijación de las «solemnes», hasta particulariza-
ciones de tipo técnico sobre la construcción de monumentos de Semana Santa12.

Junto a esos documentos que describen las ceremonias que se deben efectuar
anualmente ante una fecha señalada –póngase, por ejemplo, la celebración de la
fiesta del Santo patrón salmantino, San Juan de Sahagún–, y que, por lo tanto, que-
dan fijados y fosilizados en las actuaciones del Cabildo, Diego de Mora se preo-
cupó por consignar aquellos sucesos contemporáneos que afectaban también a la
catedral, pero cuya transcendencia quedaba las más de las veces rebajada a la
putualidad efímera del hecho, aunque no por ello dejaban de tener interés como
modelos de actuación ante posibles situaciones parejas. Es en este contexto en el
que debemos situar las seis relaciones poéticas que se describen más abajo13, selec-
cionadas por su forma literaria. Además de su importancia en cuanto nos sirven
para ampliar nuestros conocimientos sobre la literatura de circunstancias en el
ámbito salmantino, tienen especial valor tipobibliográfico, pues, como es sabido,
gran parte de estos pliegos sueltos, que se imprimían por miles, se perdieron con
el transcurrir de los tiempos o se nos han conservado en piezas únicas. No se trata,
ciertamente, de joyas bibliográficas, ni de grandes poemas literarios –en su mayo-
ría son reflejo de la pedantería y el recargamiento del barroquismo desarrollado en
el Setecientos español–, pero pueden ser juzgados si no en su valor histórico, aten-
diendo a lo más arriba subrayado, sí en su categoría de vehículo difundidor de una
noticia, más o menos veraz, de un hecho que afectaba de lleno a una comunidad,

JACOBO SANZ HERMIDA

(Compendio histórico de la ciudad de Salamanca, su antigüedad, la de su Santa Iglesia, su fundación
y grandezas que la ilustran. Salamanca, Juan Antonio de Lasanta, c. 1776, pp. 442-443).
11. Su labor queda explícitamente indicada al inicio de los dos volúmenes del Ceremonial: «En qua-

tro días del mes de mayo del año de 1824 fui nombrado maestro de Sagradas Ceremonias. Lo fui hasta
principios de octubre de 1890» (volumen I). «Índice de las cosas más notables que se contienen en este
segundo tomo del Ceremonial de esta santa yglesia catedral de Salamanca, dispuesto por sus señores
maestros de ceremonias, don Diego de Mora y señor Coca, renovado, puesto en orden de índice y mate-
rias y encuadernado de nuevo por don Manuel Mayo, actual maestro de ceremonias y canónigo de dicha
santa yglesa en el año de 1824».
12. En su artículo ya citado «Espejo de la Corte: honras fúnebres a la dinastía borbónica en Sala-

manca», p. 641.
13. Realmente se insertan hasta un total de 15 impresos, que van desde una compilación de las rela-

ciones de las exequias que hizo la ciudad de Salamanca a la muerte de los reyes Felipe III, Felipe IV y
Carlos II, hasta una hojita volandera, fechada en Salamanca a 16 de septiembre de 1833, en donde se
hace referencia a la propagación por la Península de una terrible epidemia de cólera morbo; pasando
por el Estatuto de la Santa Iglesia Catedral (1676), o un cartel incompleto anunciando la Exposición del
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como era la Salamanca de principios del siglo XVIII. Y es este valor documental el
que confiere notoriedad a estos frágiles impresos.

1. INVENTARIO Y TIPOLOGÍA

A continuación se ofrece una descripción pormenorizada de las relaciones de
sucesos poéticas inventariadas, con indicaciones expresas de su formas métricas y
primeros versos:

VENTURAS Y DESVENTURAS DE LA SALAMANCA DEL SETECIENTOS SEGÚN LAS RELACIONES DE SUCESOS POÉTICAS
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[I]

[Crismón] ROMANCE A LA TORRE DE | la Cathedral de Salamanca, ∫obre no se
aca- | vàr; y darla la enhorabuena de lo fabricado: | en methafora de vna conva-
lencência, que dedica el Lic. Santiago de | Roxas E∫paña y Peralta, Arpi∫ta de dicha
Santa Igle∫ia Cathedral | al Señor D. Antonio Maldonado Varrientos, Canonigo, y |
Comi∫∫ario de dicha Fabrica.

s. i. t. [pero Salamanca: antes de 10 de diciembre de 1710]14.
4º.– 2 hs. – 2 cols. Reclamos. Bandas tipográficas verticales en el centro de las dos
columnas de los versos. Remate: dobles corazoncillos. Títulos. Verso.

NOTA BENE: Insertado tras el folio 448 del volumen primero del Ceremonial. Se
trata de una décima seguida de un romance de 60 cuartetas (fig. 1)

(1) DEDICATORIA DE ESTA DEZIMA
El que poco cuerpo crecido / con que e∫te papel os feuda.

(2) Romance
Aora que e∫toy de e∫pacio, / Torre mia de mi alma.

VENTURAS Y DESVENTURAS DE LA SALAMANCA DEL SETECIENTOS SEGÚN LAS RELACIONES DE SUCESOS POÉTICAS

Santísimo Sacramento en el día de todos los Santos en acción de gracias por el templo de tierra en esta
año de 1755.
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[II]

[Crismón] AL ILUST. MO SEÑOR | DEAN, Y CABILDO | DE LA CIUDAD DE SALA-
MANCA.

ILUSTRISSIMO SEÑOR.

S. i. t. [pero Salamanca: c. 1710].
4º. – 2h. – A línea tirada. Inc. grab. Reclamo. Titulos. Prosa/Verso.

NOTA BENE: Insertado tras el folio 468 del volumen primero del Ceremonial. El
texto finaliza en el folio 2r. Tras un pequeño prologo en prosa en el que su autora,
María Gómez, justifica su labor literaria en relación con otras escritoras salmanti-
nas, se desarrolla un romance de 24 cuartetas. El texto íntegro puede verse en el
Apéndice de este artículo (fig. 2).

(1) Fue loable co∫tumbre de los nobles Romanos antiguos...

(2) EN ELOGIO DE LA NOTABLE FABRICA DE LA SUNTUOSA Iglesia Cathedral de
Salmanca. Romance.

O tu, symetrico a∫∫ombro, / pa∫mo de Architectura.
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[III]

[Crismón entre dos calderones los tres entre paréntesis] RELACION FVNEBRE, | A
LA LLORADA MVERTE DEL ILMO. | SEÑOR D. FRANCISCO CALDERON | DE LA
BARCA, | OBISPO QVE FVE DE LA SANTA | Igle∫ia Cathedral de Salamanca, | en
treinta Octavas.

DEDICASELAS,

A LOS SEÑORES D. DIEGO TRIVIÑO Y CALDERON | Colegial, y Rector en el
Mayor del Arçobi∫po; D. Nicolàs | Triviño y Calderon, Canonigo de dicha Santa
Iglesia, y Co- | legial que fue en el dicho Colegio Mayor del Arçobi∫po; | D. Julian
Dominguez y Toledo, Colegial que fue en el Ma- | yor de San Ildefon∫o de Alcalà,
Canonigo Lectoral de la Ca- | thedral de Salamanca, Doctor en Sagrada Theologia,
y Ca- | thedratico de Filo∫ofia Natural en la Vniversidad de dicha | Ciudad; Don
Diego Perea Magdaleno, Colegial que fue en el | Mayor de San Ildefon∫o de Alcalà,
y Canonigo de dicha | Santa Igle∫ia; y D. Pedro de la Puente Prebendad, y Ra- |
cionero tambien de dicha Santa Iglesia | de Salamanca,
EL LICDO. SANTIAGO DE ROXAS ESPAÑA Y | Peralta, Capellan del Choro, y

Arpi∫ta de dicha Santa Igle∫ia. [Filete interrupto tipográfico].

En Salamanca: En la Imprenta de MARIA ESTEVEZ, | Impre∫∫ora de la Univer∫idad.
Año de 1713.

4º. – 6 hs. Signatura: A2, A3. Reclamos. Doble orla tipográfica en portada. Rema-
tes con viñetas de cestas florales.
Nota Bene: Se inserta tras el folio 131 del segundo volumen del Ceremonial (fig. 3).

(1) [h. 2r] EN APLAVSO DE EL AVTOR, || Don Antonio Arevalo de la Camara,
escriuiò la || siguiente Dezima

La gala y la vizarria / tuya supo en e∫te punto.

(2) [h. 2r] AL AVTOR EL LICDO. D. ANTONIO SANCHEZ || Tozino, Capellan del
Choro de la Santa Ygle∫ia || de Salamanca. DEZIMA.

Tu promptitud al de∫gaire / merece alabança summa.

(3) [h. 2v] DEDICATORIA. ROMANCE
En Octavas vn cuerpo bien pequeño, / os ofrece el Autor, para que alcançe.

(4) [h. 2v] Elogio latino en prosa:
Vestra celeberrimi nominis celsitudo dignior est...

(5) [h. 3r] A QVANTOS LEYEREN [7 Octavas]
Amigos, Lectores mios, / por fines particulares

(5) [h. 3v-6v] OCTAVAS [30 Octavas reales]
Enfermò vn Calderon e∫clarecido, / de su misma bondad, y de cuidado.
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[IV]

[Crismón –guillotinado–] VERDADERA RELACION, | Y NOTICIOSO ROMANCE,
DONDE SE RE- | fiere el infeliz suce∫∫o que causò la tempe∫tad de truenos, | relam-
pagos, piedra, y agua, en la Ciudad de Salamanca, | con la crecida de los Arroyos,
que pa∫∫an por las Alber- | cas de dicha Ciudad. Da∫e quenta de las Ca∫as que ∫e |
arruynaron, las haziendas que ∫e de∫truyeron, el daño | que hizo en los Templos,
y muertes que ∫ucedieron, | como verá el curioso Lector. | Sucediò el dia | dos de
Ago∫to, de e∫te pre∫ente año | de 1718.

Compue∫to por un Ingenio de e∫ta Ciudad, y impre∫∫o | en la Imprenta de Maria
Estevez, Impre∫∫ora | de la Vniver∫idad.

4º. –2 hs. Capital. Texto a dos columnas. En h. [2v] remate –entre dobles corazon-
cillos–: F I N.

Nota Bene: Se inserta tras el folio 234 del segundo volumen del Ceremonial (fig. 4).

(1) Romance
Pre∫tenme atencion el mundo / pre∫tenme todos silencio.
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[V]

[Crimón] VERDADERA RELACION, | Y CURIOSO ROMANCE, || DONDE SE DA
CUENTA, Y DECLARAN LAS | admirables circun∫tancias de la Renuncia, que ha
hecho | de todos ∫us Dominios, nue∫tro Invicti∫simo Rey, y | Señor Don FELIPE
QUINTO, en el Sereni∫simo Señor | Don LUIS FERNANDO EL PRIMERO de e∫te |
Nombre, ∫u Hijo; y los ∫aludables con∫ejos que le dà: | Con todo lo demàs que verà
el | Curio∫o Lector.

Al fin: En Valladolid: En la Imprenta de la Calle de Samano.

4º. –2 hs. Inc. grab. Reclamos.

Nota Bene: Se inserta tras el folio 285 del segundo volumen del Ceremonial. Sin
lugar a dudas salió del establecimiento de la impresora de la Real Chancillería,
doña Manuela de Arenas, viuda de José de Rueda, que desde 1708 hasta 1744
imprimió en los talleres sitos en dicha calle]15.

(1) Romance
Aqui ha de ∫er el pregon, / en que ∫e ha de hazer notoria.

VENTURAS Y DESVENTURAS DE LA SALAMANCA DEL SETECIENTOS SEGÚN LAS RELACIONES DE SUCESOS POÉTICAS

14. Fecha en la que muere el comisario, según figura en la página 73 del volumen primero del Cere-
monial.
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[VI]

PROSIGVE EL VIAJE | DESDE VALLADOLID A SALA- | MANCA DE NUESTRO
CATHOLICO REY | PHELIPE QVINTO, | (QUE DIOS GUARDE) | EN UN
ROMANCE DE ARTE MAYOR, | el Lic. Santiago de Roxas y España, Capellan | del
Choro, y Arpi∫ta de la Santa Igle∫ia | de Salamanca. | QVIEN LO DEDICA | AL
SEÑOR DOCT. DON FRANCISCO DE | Perea y Porras, Colegial y Rector que | fue
en el Colegio Mayor de Cuenca de | esta Vniver∫idad, de ∫u Gremio, y Clau∫- | tro,
Doct. y Vice-Cancelario en ella, Ca– | thedratico de Prima de Sagrada E∫critura |
en ∫us E∫cuelas; Canonigo Penitenciario, y | Iuez de Cruzada en e∫ta Sana Igle∫ia
Ca- | thedral; Calificador del Con∫ejo Supremo | de la Santa General Inqui∫icion,
su Comi∫- | ∫ario Titular de e∫ta Ciudad, y Predi- | cador de el Rey nue∫tro | Señor.

En Salamanca: En la Imprenta de MARIA ESTEVEZ | Impre∫∫ora de la Univer∫idad.
Año 1710.

4º. –4 hs. Sign A4. Portada orlada. Con reclamos. Paginado. Adornos tipográficos
en p. 2. En p. 8 remate entre dos calderones horizontales: LAVS DEO.

Nota Bene: Se inserta tras el folio 349 del segundo volumen del Ceremonial. Se trata
de 48 estrofas rematadas por las Prendas que en Ti solo se vincùlan.

(1) DEDICATORIA | EN ESTA DEZIMA
Fuera temeraria traza, / que e∫te Romance (Señor)

(2) [p. 4] ROMANCE
Dexò la antigua Corte el Rey Philipo, / y a la Athenas mejor marchar consulta.

Como se puede observar por el Inventario las relaciones, a excepción de la
quinta, se imprimen en tórculos salmantinos, en su mayor parte del establecimiento
de la «Impresora de la Universidad», la viuda María Estevez16. Conocemos la auto-
ría de cuatro de ellas: tres del capellán de coro y arpista de la Catedral, don Diego
de Rojas y España; una de la viuda, María Gómez. La descrita en cuarto lugar apa-
rece con la dieciochesca firma «un ingenio de esta ciudad». La vinculación con el
Cabildo se realiza no sólo en cuanto a su temática, como sucede con las tres pri-
meras dedicadas a la fábrica de la catedral o la muerte del obispo, don Francisco
Calderón de la Barca, sino que, sin lugar a dudas, debió también favorecer en su
inclusión la autoría, el tratarse de obras del señalado capellán don Diego de Rojas.
Los dos pliegos que restan, el de las inundaciones de 1718 y el del nombramiento

JACOBO SANZ HERMIDA

15. Véase ALCÓCER Y MARTÍNEZ, Mariano. Catálogo razonado de obras impresas en Valladolid,
1484-1800. Valladolid, Imprenta de la Casa Social Católica, 1926, p. 17 –ahora en la accesible edición
facsimilar con prefacio de ESCOLAR SOBRINO, Hipólito. Valladolid, Junta de Castilla y León, 1993.
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de heredero del ansiado Luis I, guardan sentido en cuanto se trata de documentos
que contribuyen a cubrir ese panorama lineal histórico que don Diego de Mora pre-
tendía mostrar en su Ceremonial, en este caso con referencias a episodios tanto
nacionales como puramente locales. En este sentido es de agradecer el criterio his-
tórico que guiaba a Diego de Mora, en cuanto disponía estos documentos impre-
sos tras su propio relato de los hechos, de forma que las relaciones de sucesos poé-
ticos venían a funcionar a modo de colofón artístico de su relato. Tal vez podamos
llegar a pensar que nuestro Maestro de ceremonias quisiera favorecerse del carác-
ter de estos pliegos, cuya materialidad impresa podía justificar su compilación. Sea
como fuere, lo que es evidente es que no se puede hablar de una homogeneidad
tipológica, sino más bien de su carácter misceláneo. Con todo, tal vez podrían divi-
dirse atendiendo a los siguientes tres bloques:

1) Acontecimientos históricos referidos al Cabildo.
2) Desastre natural.
3) Relaciones de la monarquía.

En el primer apartado nos encontramos con dos relaciones centradas en fases
diferentes de la construcción de la catedral. La primera, obra del arpista de la Igle-
sia mayor, el licenciado Santiago de Rojas España y Peralta17, es una alabanza a la
labor de reparación de la torre de las campanas, que, como se nos indica por
extenso en el Ceremonial, sufrió un devastador incendio a causa de un rayo que
entró por la veleta el «día fatal, jueves catorze de Mayor deste año de 1705»18. A los
pocos meses, el entonces obispo don Francisco Calderón de la Barca recurrió a los
ciudadanos salmantinos a través de una cartal pastoral, para que ayudasen a través
de sus contribuciones a su reconstrucción19. Éstas no debieron alcanzar en un pri-
mer mometno la cuantí precisa, pues pese a la celeridad de las obras, llevadas a
cabo por el maestro don Pantaleón Pontón de Setién –cuyo proyecto se seleccionó
entre las propuestas de Joaquín de Churriguera y José García–, se tardó un largo

VENTURAS Y DESVENTURAS DE LA SALAMANCA DEL SETECIENTOS SEGÚN LAS RELACIONES DE SUCESOS POÉTICAS

16. Esta impresora cuya actividad se sitúa por los tipobibliógrafos entre 1696-1724 (Vid. MARTÍN
ABAD, Julián, Contribución a la bibliografía salmantina del siglo XVIII: la oratoria Sagrada. Salamanca,
Universidad, 1982, p. 29), según los datos que barajo habrá que adelantarla a 1694 y extenderla por lo
menos hasta 1725.
17. Pocos datos poseemos en torno a este personaje, cuya labor literaria merecería un etudio mayor

que el que aquí se expone. Además de las tres relaciones compiladas –números 1, 3 y 6, las dos pri-
meras totalmente desconocidas para la tipobiliografía–, cabe sumar dos composiciones poéticas más
que recoge AGUILAR PIÑAL, Francisco en su Bibligrafía de la literatura española del siglo XVIII, VII.
Madrid, CSIC, 1993, pp. 274-275: el romance Retrato de una Dama, hecho por Dn. –Presvítero, Arpista
de la Iglesia Cathedral de Salamanca, año de 1723 (Ms. 129 (1-9) de la Academia Española de la Len-
gua, cfr. nº 1904); las décimas, Embió al mismo Autor el Sr. Arcediano de Ledesma Dn. Gerónimo de
Zamora una perra para que la estimulase un perro fino de lanas, del Author. Quien, embiándole la
Perra (después de compuesta) con ella le embió estas Décimas (en el mismo Ms. 129 (10-13) de la Aca-
demia Española de la Lengua, cfr. nº 1905).
18. Veánse los folios 95r y ss.
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lustro en devolver el esplendor perdido a la torre. Así, «en diciembre de 1710 ya se
había concluido, habiéndose levantado el ochavo, media naranja y linterna, que
formaban el nuevo remate de la torre»20.
El segundo texto gira en torno a las obras de construcción de la catedral nueva,

que, como es sabido, tuvieron un proceso de ejecución largo y costoso21. En 1733
concluyeron en su mayoría con la consiguiente consagración del templo, celebrada
con grandes festejos, que serán descritos tres años después por Calamón de la Mata
y Brizuela en sus conocidas Glorias sagradas, aplausos y elogios poéticos, en la per-
fección del hermoso Templo de la Catedral de Salamanca (Salamanca: Juan de la
Cruz, 1736)22. El romance encomiástico de María Gómez resulta muy interesante
no tanto por su calidad, muy acorde a su época, como por el hecho de que aco-
meta con cierto atrevimiento esta empresa literaria, superando su discreción feme-
nina. Villar y Macías nos ofreció en el siglo pasado una noticia biográfica sobre esta
mujer, así como nos daba a conocer el título de otra obra diferente a la que he des-
crito, dedicada al mismo asunto, sobre la que no conservamos ejemplar conocido:

Doña María Gómez escribió una “Relación de las fiestas que se celebraron en
esta ciudad de Salamanca, desde el 10 de Agosto hasta el 1º de Setiempbre de este
año de 1733”, a la colocación del Santísimo Sacramenteo de la iglesia nueva de su
Catedral, que se imprimió en 4ª en la imprenta de la calle Traviesa. Obra del gusto
literario dominante; pero en consideración a ella, la socorrió el cabido en octubre
de aquel año, con la cantidad de ciento veinte reales, y con la promesa de otor-
garla tan luego como vacase una dotación de pobre, como lo hizo, adjudicándola
una del doctor Olivares, pues estaba en extrema necesidad, porque su marido
Mateo González, cirujano, se hallaba enfermo y con más de setenta años; murió en
1557, y el la al año siguiente o poco después. La enterraron en San Benito23.

Al margen de que es evidente que el historiador salmantino desconocía nues-
tra relación, lo que parece deducirse de sus palabras es que María Gómez debió
escribir estos dos textos que se le conocen a cambio de un incentivo económico,
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19. Carta pastoral que el ilustríssimo señor don Francisco Calderón de la Barca, Obispo de Sala-
manca, escribe a todos los fieles de su Obispado, exortándoles a que concurran con sus limosnas para
la reparación de la Torre de su Santa Iglesia Catedral (s. i. t., pero fechada al fin «Dada en nuetro Pala-
cio Episcopal de la Ciudad de Salamanca a 20 días del mes de junio de 1705 años). Carta insertada en
el Ceremonial, tras la relación del incendio.
20. Son palabras textuales de PORTAL MONGE, Yolanda, extraídas de su obra, La torre de las cam-

panas de la catedral de Salamanca (Aportación documental). Salamanca, Universidad, 1988, p. 13, estu-
dio en el que el interesado podrá recabar toda la información que precise.
21. Para su revisión puede volverse a los trabajos de CHECA, Fernando. La catedral nueva de Sala-

manca. Historia documentada de su construcción. Salamanca, Universidad, 1951; y SÁNCHEZ SÁN-
CHEZ, Daniel. La Catedral nueva de Salamanca. Salamanca, Cabildo de la Catedral, 1993, pp. 106-108;
la consagración en pp. 17-23. 
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a fin de paliar su precaria situación. He considerado oportuno editar al final de este
trabajo esta relación, en la que el lector podrá observar cómo esta mujer se ve obli-
gada a recurrir a modelos femeninos salmantinos que ejemplifiquen y excusen su
labora de escritura dentro de una sociedad y una época en la que todabía escasean
las mujeres secualres dedicadas al ejercicio de las letras.
La última relación de este primer bloque, obra de nuevo de don Santiago de

Rojas España y Peralta, se dedica a la muerte del obispo don Francisco Calderón
de la Barca (1693-1712), a cuya intensa labor pastoral dedicó el Cura de la Mata,
Bernardo Dorado, un extenso capítulo24.
En el segundo bloque nos hallamos con el poema anónimo dedicado a la riada

de 1718. Éste se encuadra dentro de ese amplio grupo de relaciones de sucesos
naturales que tanto proliferaron en nuestro país a lo largo del Seiscientos, exten-
diéndose en la siguiente centuria25. Diego de Mora se hacía eco del hecho histó-
rico, cuyos efectos recordaban en parte a la famosa crecida de San Policarpo (26
de enero de 1626), y recogía las rogativas que se llevaron a cabo en la catedral a
petición de la ciudad:

Rogativa cuando creció el R�yo: La crezida mayor del río que an visto los nazi-
dos fue en primero de febrero deste año de 1708. Fueron grandes los estragos que
izo con la crezida, la qual fue general así en esta ziudad como en otras. Y viendo
la ziudad los fuertes ayres y uracanes que pos algunso días prosiguieron, vivnie-
ron de la ziudad dos señores comisarios a pedir se tuviese el Santíssimo Sacra-
mento patente a que asistiría la ziudad por la mañana y por la tarde, y aviéndose
salido dichos señores comisarios, acordó el Cabildo que el día y mes que fue ocho
de febrero de dicho año, se tuviese el Santíssimo patente, como en la octava de
Corpus, y se digese una misa de rogativa, la qual fue acavada nona y fue del San-
tíssimo con la oración, pro serenitate, devajo de una terminación, y lo mismo al
cubrir el Santísimo. La misa y función, la yzo el señor Prior don Gerónimo de Mora;
tocáronse las campanas el día antes al mediodía, y a las laudes como siempre, y
en todo se guardó lo que se aze en la octaba del Corpus: a maytines, se tocó de
tres y media a quatro. En tales rogativas y en ésta hubo primero letanía por la Ygle-
sia y claustro, y se acava con las preces que pide la rogativa, y, acavadas, su Ylus-
trísima y Prestes se mudan el color violado y se ponen en la Sachristía el color que
pidiere la misa que se á de dezir.

Diego de Mora
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22. Véase el artículo citado de RODRÍGUEZ DE LA FLOR, Fernando, Arquitectura y retórica de
Calamón de la Mata…, especialmente las páginas 418 y suguientes donde se hace referencia a la rela-
ción de María Gómez.
23. Historia de Salamanca, III. Salamanca, Imprenta de Francisco Núñez Izquierdo, 1887, p. 184.

De esta noticia se hará eco posteriormente SERRANO Y SANZ, Manuel en sus Apuntes para una biblio-
teca de escritoras españolas desde el año de 1401 al 1833, I. Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1903, p.
646.
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A continuación compilaba la relación impresa que le servía como veraz testi-
monio, según se explicitaba en su título, para transmitir cumplida noticia de los
devastadores efectos de al crecida:

En 2 de agosto e 1718, suzedió en esta ziudad de Salamanca, por causa de
una tormenta, que fue espantosa de aguas y granizo, y duró como dos oras y a
durar más se hubiera aniquilado mucho más de la ziudad, is por la misericordia
de Dios no la hubiera detenido. Y así para su notizia pongo aquí esta relazión
ynpresa, para que siempre demos muchas grazias a Dios; y ser zierto lo que con-
tiene dicha relazión, y aun no pone tanto destrozo como fue y yo lo he visto. 

Diego de Mora26

En el último apartado se recogen dos textos encuadrados dentro del comflicto
reinado de Felipe V (1683-1746), enturbiado por la compleja Guerra de Secesión.
Como podrá observarse se rompre el orden cronológico en su compilación, hacién-
des referencia primero a la deseada entronización del joven y efímero Luis I (1707-
1724). Su nacimiento (25-agosto-1707); se jura como Príncipe de Asturias (7-abril-
1709), y su nombramiento como monarca absoluto (9-febero-1724), marcan los tres
grandes momentos de la vida de este rey27, cuya regencia fue abreviada por esas
eternas viruelas que tanto han acosado a los herederos españoles (31-agosto-1724).
El romance no sólo es una albanza al nuevo monarca, sino que además sirve para
elogiar la generosa renuncia de Felipe V, por otra parte precisa para el equilibrio
social, como se manifiesta en los siguientes versos:
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24. Finaliza su relato con las siguients palabras: «Acaban aquí vida y gloriosos sucesos de nuestro
Ilmo. Prelado Don Francisco Calderón, quien, después de haver regido su Santa Iglesia 18 años y 5
meses, descansó en el Señor en 25 de febreo de 1712, vacando su Silla más de dos años por las funes-
tas guerras de aquel tiempo…» (Compendio histórico de la ciudad de Salamanca, op. cit., p. 518).
25. Un análisis de algunos de estos textos puede verse en la antología compilada por ETTING-

HAYSEN, Henry. Noticias del siglo XVII: relaciones españolas de sucesos naturales y sobrenaturales. Bar-
celona, Puvill, 1995.
26. Véanse los folios 234 y ss. del Ceremonial. El prodigio Diego de Mora nos informará de otra

riada sucedida apenas treinta años después: «En quatro días deste año de 1739, vino una crezida suma-
mente grande que cojió todo el arrabal y cayó muchas casas y portillos de las güertas, y se cayó e des-
tribó y se cargó el puente; y el día sesis de dicho es y año, se acrezentó y hizo mucho más perdizión
que entro en Yglesia y Colexio de la Vega, donde perdió mucho el dicho Colexio. Y esto fue común en
algunas villas y ziudades, como es Valladolid, Toro y Zamora, donde se llevó muchas azeñas y otras
cosas lastimonas que no refiero. Y en estos dichos días yzo unos ayres tan grandes que los árboles del
campo de San Francisco los destroncó». Mora (fol. 235r). Para éstas y otras inundaciones véase mi libro,
La avenida de Santa Bárbara (1498) y otras famosas crecidas del Tormes. Historia y Literatura. Sala-
manca, Europa Artes Gráficas, 1997.
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Con espiritual disignio,
o advocación milagrosa,
le cedéis y renunciáis,
vuestro cetro y real corona,
en vuestro querido hijo,
LUIS PRIMERO, que se nombra
en España de este nombre,
para que en sus sienes ponga
la corona de zafiros,
y rija, según le toca,
la monarquía y mantenga
en justicia y fiel concordia.

En cuanto al pliego que se inventaría en sexto lugar, dedicado al viaje que rea-
lizó Felipe V desde Valladolid a Salamanca, obra una vez más de Santiago de Rojas
y España28, cabe destacar su evidente carácter propagandístico, pues al fin y al
cabo, como es sabido, las entradas reales habían sido utilizadas desde el temprano
siglo XV, en plena época de los Reyes Católicos, como elementos legitimadores del
poder monárquico29. En el caso que nos ocupa, ese fin propagandístico resulta más
destacable si tenemos en cuenta los largos problemas que se suscitaron en torno a
la entronización de este rey.
Este breve repaso por estas relaciones poéticas, compiladas en el Ceremonial

de la Catedral salmantina, nos permite hacernos una idea, creo que bastante buena,
sobre los sucesos contemporáneos que interesaban, en primer término, a su colec-
tor, el maestro don Diego de Mora, pero al fin, son también reflejo de las inquie-
tudes de la Salamanca de la primera mitad del setecientos. A la luz de estos frági-
les impresos tenemos noticia de los eventos que vivieron los habitantes de la
ciudad del Tormes en esta época y cómo recibieron noticia de los mismos; y cier-
tamente nos percatamos de la importancia de estos documentos, a los que, por
regla genral, no se les ha concedido la notoriedad que se les debe, tal vez expli-
cable por su extrema rareza que impide recurrir a ellso con facilidad. Valgan estas
notas para incitar a los que se dedican a reconstruir la historia de Salamanca para
que beban en esta popular fuente de relaciones cuya forma poética permitía su
difusión de boca en boca durante décadas30.
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27. A ellos y a su plasmación festiva ha dedicado varias páginas RODRÍGUEZ DE LA FLOR, Fer-
nando. La imagen del rey: Relaciones de fiestas salmantinas en el natalicio de Luis I. En Varia Biblio-
gráfica. Homenaje a José Simón Díaz. Zaragoza, Kassel Edition Reicherberger, 1988, pp. 569-578; el
capítulo sexto, «Orto del príncipe; ocaso del rey en el Ceremonial sagrado y político», de su Atenas Cas-
tellana. Ensayos sobre cultura simbólica y fiestas en la Salamanca del Antiguo Régimen. Valladolid,
Junta de Castilla y León, 1989, pp. 133-163.
28. Junto a este ejemplar del Ceremonial hay que sumar el que se conserva en la biblioteca de la Uni-

versidad de Sevilla –sgt. 113-38(8)–, descrito por AGUILAR PIÑAL, Francisco en su Bibliografía de la lite-
ratura española del siglo XVII, nº 1906. El viaje de Felipe V y su entrada en Salamanca, fue descrita en todo
detalle por VILLAR Y MACÍAS, Manuel, en su citada Historia de Salamanca, op. cit., III, pp. 131-133.
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APÉNDICE

[CRISMÓN]

AL ILUSTRÍSIMO SEÑOR, DEÁN Y CABILDO DE LA CIUDAD DE SALMANCA
ILUSTRÍSIMO SEÑOR.

Fue loable costumbre de los nobles romanos antiguos poner en los patios de
las casas las imágenes e insignias de sus antepasados, para con este motivo acor-
darse de las virtudes de ellos, y de que debían imitarlas.
Siguiendo este mismo estilo suelen los historiadores, que hablan de alguna

nación o ciudad hacer memoria de las personas ilustres, para que los venideros
caminen por tales ejemplos.
Los escritores que trataron de Salamanca dejaron un gran empeño a todas las

mujeres de esta ciudad, contándonos las virtudes, sabiduría, y merecimientos de
muchas mujeres antiguas que ilustraron a Salamanca su Patria. Dejando las que por
el valor se hicieron famosas, haré breve mención de otras, que por su entendi-
miento y letras fueron celebradas.
D.ª Beatriz Galindo, fue maestra de la católica reina D.ª Isabel, a quien enseñó

con toda perfección la lengua latina. D.ª Catalina de la Estrella, tan diestra en la
lengua latina, francesa y italiana, que fue por su erudición esplendor del sexo feme-
nino y celebradísima por la noticia de la historia. De D.ª Lucía Medran, dice Lucio
Marineo Sículo la oyó leer facultad en esta Universidad, y la vio orar en público,
causando admiración su rara elocuencia. D.ª Cecilia de Morillas, por otro apellido
Henríquez, fue mujer de tan raras dotes, que, fuera de la destreza en que se aven-
tajaba a los más excelentes en hacer y pintar varios géneros de letras con envidia
de las imprentas, le eran igualmente familiares la lengua latina, griega, italiana y
francesa; sin que huviesse [h. 1v] arte, facultad o ciencia en que no fuese eminen-
temente docta.
Éstas, y otras muchas me estimularon con su ejemplo a que procurase yo, sin

atender a la cortedad de mi talento, a contribuir con alguna aplicación al aplauso
de mi Patria Salamanca. Y aun creció tanto mi osadía, que me atreví a dedicar a
Vuestra Ilustrísima Señoría estos desaliñados rasgos.
Bien conozco que el insondable mar de virtudes, nobleza y talentos que admi-

ran en Vuestra Señoría Ilustrísima España, y aun los dos mundos, era menester lle-
var sacrificio casi immensamente perfecto, pero, no siendo el caudal de mi ingenio
capaz de tanto, me contentaré con que, ya que mi entendimiento quede desairado,
quede bien puesta mi voluntad, la qual después de este corto obsequio ruega a
Nuestro Señor guarde a Vuestra Señoría Ilustrísima en su mayor exaltación, para
gloria y elevadísimo esplendor de la Ciudad.
Más rendida y fiel veneradora de Vuestra Señoría Ilustrísima

María Gómez.

JACOBO SANZ HERMIDA
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En elogio de la notable fábrica de la suntuosa
Iglesia Catedral de Salamanca

ROMANCE

O tú, simétrico asombro,
Pasmo de la arquitectura,
Que en prodigiosa grandeza
Sus perfecciones encumbras:
O tú, Sacra Babilonia,
En cuya grandeza, en cuyas
Alabanzas, de la fama
Todas las trompas se apuran.
Tú, Polifemo de piedra,
Que desmintiéndote hechura
De humano brazo, cuidado
De más autor te insinuas:
Raro blasón de aire y tierra,
Pues con tu máquina suma
Se eleva ocupado el aire,
Feliz la tierra se ilustra.
Segundo y primero Templo,
Siendo en cumbre más augusta,
Si aquél de un sabio cuidado,
Tú de muchos estructura.
Vive, o singular prodigio,
Y a pesar de aquella dura
Pensión del tiempo, tu forma
Inmortal se constituya.
Gentilicos templos callen,
A cuya maquina injusta
Ya es luto que la anochece
El incienso que la ahuma.
Perezcan sus arrogancias:
Pues solo dignas de injuria
Son superstición que mancha, [h. 2r]
Siendo ficciones que adulan.
De Semíramis31 los muros
Callen, de Menfis Agujas:
Éstas destrozo del aire,
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Aquéllos del tiempo burla.
Calle el Coloso de Rodas
Con su corpulenta altura,
Que en poco seguros bronces
A un leve temblor caduca.
Calle el grande Mausoleo:
Pues en funesta calumnia,
Expresando estrago, y polvo,
¿Qué firmezas asegura?
Calle el gran Faro de Egipto,
Y del Templo de las Luchas
La estatua, poco apreciable,
Aunque de materia ebúrnea.
Calle de Éfeso la Diosa,
Venerada en tres figuras,
A cuyas profanas aras
El vano Eróstrato insulta.
Callen todas; pues ni aun dignas
Son de ser víctima tuya,
Las Murallas, Faro, Templo,
Mausoleo, Estatua, Agujas.
Solo tú, prodigio immenso,
Logras firmezas diuturnas,
Pues es el eternizarte
Del tiempo vanidad justa.
Sólo tú vives milagro;
Que de lo mortal te indultas
La gran Reina, que en fiel Trono
Lugar elevado ocupa32. [h. 2v]
¿Cómo no has de ser eterna,
Si tu vida se vincula
Al impulso más divino
De la doncella más pura?
Esos aromas, que al Cielo
En sagrado culto ahuman,
Suben humos, pero bajan
Duraciones, con que triunfas.
Seguras están tus glorias,
De que el tiempo las consuma;
Pues logras, que lo divino
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Inmortalidad te influya.
El celo y fe generosa
Te dan robustez hercúlea
Con divinidad más fija,
Que Alcides labró en su tumba.
De defectos te redime
La que, exenta de la culpa,
Del sol se viste, al sol vence,
Y pisa y vence a la luna.
Aquí la Deidad suprema
A quien ningún velo ofusca,
En milagros se permite,
Cuando en candores se oculta.
Eres singular esmero
De raras arquitecturas,
En quien simétricos lazos
Los mismos astros estudian.
Vive en paz, sagrado alcázar,
Y tu vida sin segunda,
No viva la edad del tiempo;
El tiempo viva la tuya.

F I N
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CENSO DE 1684 DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

JOAQUÍN RODRÍGUEZ ARZÚA

RESUMEN: Frente a los siglos XVI y XVIII con varios censos nacionales de
población, el siglo XVII solamente disponde de dos censos (1646 y 1694), por
cierto muy controvertidos. El presente censo de la provincia de Salamanca es pro-
blable sea un resto de un censo perdido. Su interés es muy grande. 

ABSTRACT: At the contrary the XVI and XVIII centuries which show sevceral
national population census, the XVII century only shows two ones (1646-1694), by
the way very disputed. The present census of Salamanca is probably a remain of
a lost national census. Its interest is vey large.
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1. INTRODUCCIÓN

Es notable la falta de documentación que en muchos aspectos presenta la His-
toria de nuestro siglo XVII. En lo que se refiere a Demografía esta carencia es muy
grande, frente a la abundancia de los siglos XVI y XVIII.
Otro aspecto a considerar es el grado de fiabilidad de los pocos recuentos de

población del siglo XVII. Por ambas series de razones pienso que será de gran inte-
rés para geógrafos e historiadores salmantinos la publicación del censo de l684. Se
encuentra en el Archivo General de Simancas con la signatura: Contaduría Mayor
de Cuentas, tercera tanda, legajo 3196. Es un censo muy escueto pese a su prome-
tedora entrada. Casi se limita a dar el número de vecinos, citando incluidas o no
las viudas, renteros si los hay, y la ganadería. Al ser un censo por lugares su inte-
rés histórico aumenta mucho.
En cuanto a la fiabilidad de este censo de 1684, intentaré al final hacer un breve

estudio comparativo demográfico y ganadero. Comprenderá dos partes. La primera
es un cuadro abarcando la cantidad bruta de vecinos de varios censos de los siglos
XVI, XVII y XVIII. No sé si esta comparación arrojará alguna luz sobre la veracidad
del censo de 1684. En segundo lugar haré un pequeño muestreo entre los censo de
1684 y el de 1752 o censo del Marqués de la Ensenada; en este caso me referiré exclu-
sivamente al ganado. Para ello escogeré dos municipios de cada una de las ocho
comarcas que tiene la provincia de Salamanca según el Ministerio de Agricultura. Se
exceptuará Ciudad Rodrigo porque es otra provincia. Para evitar el problema de los
anejos, problema que puede complicar el estudio o deformarlo, limitaré la muestra
a municipios que no tengan anejos o éstos sean de mínima importancia.
Siguiendo las indicaciones del Catedrático don José Luis Martín Martín, Direc-

tor de esta Revista, se presenta a los lectores el texto completo del censo de 1684,
pero sin hacer una transcripción paleográfica, excepción hecha de una parte del
folio 1 por su especial interés y del folio final.
En cada núcleo se incluye el número de vecinos, labores y especialidad pro-

ductiva. Se excluyen para su correspondiente apartado la diferencia entre vecinos
hombre y viudas, la ganadería y las raras superficies agrícolas. Se respeta la orto-
grafía de los nombres de lugar, salvo que al principio se le pone mayúscula. Las
palabras corrientes se escriben como viene en el texto.
Para la lectura del manuscrito he contado con la colaboración de la Archivera de

Simancas doña Isabel Aguirre. Conste mi reconocida gratitud. Para aspectos técnicos
y cartográficos mi agradecimiento a don Jesús García Cesteros. Si cualquier lector o
investigador quisiera reconstuir el manuscrito usando este artículo, no tendría más
que revisar los números 6 al 11 inclusive; están puestos todos los lugares en el mismo
orden. Si algún dato no aparece en el artículo tampoco aparece en el original.
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2. CARACTERES DEMOGRÁFICOS

No tiene duda desde un punto de vista general que el siglo XVII español sufrió
una crisis económica y demográfica. La incapacidad de los reyes Felipe III, IV, y Car-
los II lo avalan. A esto hay que sumar largas guerras exteriores en Europa, Guerra
de los 30 años, pestes, sueños de grandeza del Conde-Duque de Olivares, y un largo
etcétera. En realidad la crisis ya viene de finales del siglo XVI. Gonzalo Anes afir-
maba en 1970 (p. 131): «El siglo XVII es, con todo, el más desconocido en lo que a
niveles y a evolución de la población se refiere». Hay bastante uniformidad en creer
que el descenso de la población de finales del Quinientos se prolonga hasta la mitad
del siglo XVII. Anes cree que en esos momentos la población se estanca (p. 129).
Bustelo (1989, p. 318) piensa que es probable que a mediados del siglo XVII

se alcanzase un mínimo demográfico para iniciar posteriormente la recuperación.
Está claro que las opiniones de los historiadores para calificar el siglo son varia-

das. Sin embargo, la mayoría hablan de decadencia, Palacio Atard, García Sanz,
etc., y otros de estancamiento.
Uno de nuestros más brillantes historiadores Antonio Domínguez Ortiz com-

para a Felipe II y al siglo XVIII, ambos preocupados por conocer la población espa-
ñola y la riqueza, con la impresionante pobreza del siglo XVII, sin un recuento
demográfico que valga la pena. Los dos recuentos de 1646 y 1694 no merecen
mucho crédito. El de Campoflorido, ya fuera del siglo, casi se puede considerar
inservible. Sin embargo, entre 1600 y 1700 se mantiene la población. En lo aquí nos
atañe, la Meseta, el siglo XVII según el mismo autor fue negativo; la población bajó
ásperamente en las ciudades y se ruralizó.
Valentina Fernández es de la misma opinión. Hablando sólo de la provincia de

Salamanca, indica un «descenso vertiginoso» entre el año 1591, 64.174 vecinos y
Campoflorido con 19.937. Los censos de 1646 y 1694 muestran estancamiento
demográfico para Castilla.
Aunque se refiere a la población de Navarra el trabajo de Floristán Imizcoz de

1985 es muy aleccionador. En primer lugar: «la intensidad de la crisis demográfica
del seiscientos es todavía una realidad imprecisa». A su vez aporta fechas concre-
tas para Navarra; pérdidas de población entre 1600 y 1646, 12%; estancamiento
entre 1646 y 1678, recuperación entre 1678 y 1726. Lo que en líneas generales con-
cuerda con lo dicho. Gonzalo Anes (1978, p. 109) confirma la última afirmación:
«La tendencia a un aumento mayor del número de habitantes desde finales del
siglo XVII parece fuera de duda como fenómeno general en toda España».
Nadal al estudiar relaciones de bautismos no muy amplias, pero quizás sufi-

cientes, ratifica lo dicho con ciertas variantes: 
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CASTILLA LA VIEJA. BAUTISMOS. 1590-99= 100

Años %

1630-39 65
1670-79 99
1680-89 84
1690-99 90

Un somero análisis de estas cantidades implica un cierto descenso de la pobla-
ción a lo largo del siglo, quizás un 10%, sobre todo teniendo en cuenta que la base
1590-99 ya es mala demográficamente.
Dada la cercanía de fechas entre el censo de la provincia de Salamanca de 1684

y el general de España de 1712-17 o censo de Campoflorido, el artículo de Bustelo
de 1989 tiene una gran importancia. No es necesario entrar en detalles de si entra-
ron hidalgos, etc., o no. Solamente nos afecta la comparación de las cantidades
totales referidas a la provincia de Salamanca. Sin olvidar que la provincia de Ciu-
dad Rodrigo no entra en 1684. Siempre se ha considerado que el censo de Cam-
poflorido pecaba ásperamente por defecto. Ustáriz creía que las ocultaciones alcan-
zaban un 25%, cantidad exorbitante pero que cálculos recientes abonan. Lo notable
de las cifras de Ustáriz es que admite la cantidad de vecinos del censo de Campo-
florido para la provincia de Salamanca, 19.344. Dada la gran fiabilidad que se atri-
buye al censo de 1591, Bustelo hace, acertadamente, una comparación entre 1591
y 1712-17, a la que yo sumo la del censo de 1684.

VECINOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

A 1591 1684 B 1712-17

62.946 34.224 19.344 B/A
3’1

La opinión de Francisco Bustelo sobre el Vecindario de Campoflorido es pesi-
mista y contradictoria (p. 313): «el Vecindario de Campoflorido reviste escaso inte-
rés demográfico por sus muchas omisiones y ocultaciones. Cabe considerar que
éstas fueron parecidas, más o menos, por doquier. Corrobora tal cosa la prueba de
fiabilidad hecha por el propio Nadal y que muestra coherencia entre los bautismos
de 1591 y 1712 y los datos censales de ambas fechas».
Pero volviendo al cuadro comparativo las discrepancias entre los tres censos

son enormes y sin explicación. Aun añadiendo el 25% de ocultación al censo de
1717-17 resultarían solamente 24.180 vecinos. La relación entre 1591, 1684 y 1712-
17 sigue siendo muy grande. Redondeando serían 63.000, 34.000 y 24.000, fortísi-
mas disparidades. No hay concordancia entre los tres censos y el estudio de bau-
tismos de Nadal. Habrá que esperar que nuevas investigaciones o nuevos
descubrimientos aclaren tantos puntos oscuros. En principio se puede admitir
como válido el censo 1684.
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Además de lo expuesto al empezar este punto 2, algunos autores sugieren
diversas hipótesis, que requerirían confirmación. Llopis (1996) piensa que el des-
censo de la población castellana se debió a la emigración. Pérez Moreda habla del
tifus (1980). González Muñoz (1974) ha hecho un meritorio estudio sobre enfer-
medades y pestes en Talavera de la Reina durante los siglos XV y XVII; se registran
pestes en 1632, 1655-60, 1667-68, 1675-76, 1680-84 y 1685 a 1689.

3. CARACTERES ECONÓMICOS

Una demografía decadente, pobre, probablemente muy deficitaria, debe de ir
acompañada como es lógico de una economía que le haga juego. Hasta fecha
reciente todos los historiadores han admitido que España sufrió en el siglo XVII un
profundo bache económico. Seleccionaré unas breves referencias. Gonzalo Anes,
gran especialista de nuestra Historia agrícola, afirma en 1970 (p. 125) este pro-
blema: «La crisis se manifiesta de forma violenta en la España interior, pues el aban-
dono de pueblos enteros, con iglesia parroquial, que señalan los textos, sólo se
explica por las condiciones difíciles para subsistir, debido al peso de cargas y tri-
butos». En otra parte de ese mismo trabajo (p. 87) aclara la extensión de la crisis:
«Parece que hay acuerdo en admitir que todos los paises del occidente europeo
sufrieron durante el siglo XVII, una regresión económica». Lo mismo que pasaba
en Demografía ocurre en Economía: pobreza o carencia de datos estadísticos, que
permitan precisiones. No existe casi información sobre superficies cultivadas, tipos
y formas de cultivo. La subida del precio de la tierra puede deberse al triunfo de
La Mesta sobre los agricultores y a la compra de tierras por la burguesía, que desea
abandonar los negocios y ennoblecerse (Anes l978, p. 108).
Pero en 1978 Gonzalo Anes modifica su opinión (p. 108): «no es posible ya

seguir manteniendo la tesis de la depresión general del siglo XVII…». Parece que
se abandonan tierras marginales con lo que mejora la productividad del trabajador
agrícola y se producen excedentes que, en combinación con el descenso de pobla-
ción, permite crecer algo a escasas ciudades». No niega Gonzalo Anes la crisis por
completo; piensa más bien en una serie de reajustes y readaptaciones. Los ele-
mentos en que se basa son ciertos pero discutibles. Se requiere mucha más inves-
tigación en esa materia. Llopis en 1986 precisa que el balance demográfico de la cen-
turia es de estancamiento, lo que confirma la depresión económica del siglo XVII.
Cita la producción de «pan» en el Arzobispado de Toledo. Pasó de una media de
100 en 1565-67 a 92 en 1578-82, a 72 en 1619-27, y a 62 en 1670-80 (p. 15).
En conjunto, cree que hay una intensa depresión agraria en la Castilla de la pri-

mera mitad del Seiscientos, aunque lo matiza diciendo (p. 34): «Soy consciente de
los riesgos e insuficiencias de este breve ensayo». Recientemente F. Bustelo (1989,
p. 319) manifiesta su similar opinión sobre la crisis: «España atravesó en su con-
junto una muy grave situación económica en el siglo XVII, dentro de una época de
crisis general en casi toda Europa, que se vio acrecentada en nuestro pais por una
economía claramente deficitaria, que desde el siglo XVI consumía más de lo que

CENSO DE 1684 DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 

SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000 437



producía, con una hacienda pública que gastaba más de lo que ingresaba y con
una población en que morían o emigraban más de los que nacían». La causa del
descenso demográfico no fueron las crisis catastróficas sino la mortalidad natural,
unida al aumento de la soltería definitiva y de la edad al matrimonio.
El mismo año 1989 en que se publicó la investigación del profesor Bustelo,

surge un interesante artículo de Sánchez Belén, que se relaciona íntimamente con
el censo de 1684. Se refiere al encabezamiento general del reino de 1682-1685. En
1683 se constituye una Junta especial llamada de Encabezamientos. Hay una ins-
trucción de 1682 en que se trata de ajustar los tributos a los recursos económicos,
lo que no se hacía desde 1590-91, ordenando se confecciones padrones de vecin-
dad y se estudie la economía. Es muy probable que el censo de 1684 se haya ori-
ginado por esa orden. Piensa Sánchez Belén que las crisis de Castilla la Vieja fue-
ron menos graves que en otras regiones; sin embargo, registra años muy penosos:
1672-82, la sequía de 1683 que fue muy severa, que se extiende hasta 1685, 1699.
Si estos datos son ciertos, y no hay motivo alguno para dudarlo. el censo de l684
se encuentra en una época de fuertes trastornos económicos, que deben afectar a
sus cantidades. Como es lógico no trata más que incidentalmente de la provincia
de Salamanca y de una forma ambigüa. Según la página 202 hay los siguientes
datos de la provincia de Salamanca. 

SALAMANCA. CONTRIBUCIONES DE CIENTOS Y ALCABALAS.
MILLONES MARAVEDÍS

Cientos Alcabalas Totales Rebaja

Valor antiguo id Mod Val. ant id Mod Val. ant id Mod

29 23 20 17 49 40 19%

Es una investigación francamente interesante no sólo para el censo de 1684
sino en general. Lo que no tiene duda es que en el decenio de 1680 se inicia la
desaparición de la crisis y se entra en un proceso de franca recuperación.

4. NÚMERO DE VECINOS

Está claro que lo único que se respeta en el censo de 1684 al contestarlo es el
número de vecinos. Todos los lugares contestan a esta supuesta pregunta. También
tienden a contestar cual es el número de viudas y si están incluidas o no en el
número de vecinos. De pobres, menores, iglesia, hidalgos, etc., no hay casi rastro.
Solamente Torre Menga hace constar 4 Menores y Garganta la Olla 64; no son veci-
nos. Los lugares que les parece añaden algunos datos de su vida económica. No
hay ningún indicio que ofrezca la idea que se haya pasado previamente un cues-
tionario de preguntas. Es una lástima esta falta de uniformidad. La pérdida de los
pliegos 3 y 37-38 no afecta al número total de vecinos, pues al margen se ponen
las cantidades y se arrastran las sumas. Esta heterogeneidad es la que me ha suge-
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rido la creación de los puntos 7, 8, 9, 10 y 11, para dar una visión más completa
de la economía. Las contestaciones afectan algo a las superficies de cultivo y árbo-
les frutales y bastante a la ganadería. Únicamente Coria y su tierra vaquea su
riqueza, es decir, da la riqueza mueble e inmueble en número de vacas, contabili-
zando cada supuesta vaca en 30 ducados o 100 reales. También vaquea algún otro
pueblo de Cáceres, pertenecientes a la provincia de Salamanca.
La relación que sigue incluye además del número de vecinos las páginas en

que aparecen, numeradas por mí en la fotocopia que se enviará al Archivo Histó-
rico Provincial de Salamanca.

RELACIÓN DE ZONAS, PÁGINAS Y VECINOS

Zonas Páginas Número de vecinos

Ciudad de Salamanca l-2 3.056
Cuarto Armuña-Valdev. 2-l6 3.303
Cuarto Peña de Rey 16-39 1.494
Cuarto Baños 46-62 582
Villas Partido Sal. 62-69 1.745
Villa de Béjar y T. 69-72 2.035
Ciudad de Coria y T. 77-81 1.883
El Mirón y T. 8l-83 301
Villa Garrobillas y Part 83-86 2.695
Villa Granadilla T y P. 87-93 1.334
Montemayor y Part. 94-97 578
Varios 97-100 1.212
Villa Alba y T. 101-114 1.260
Villa Salvatierra y P. 114-119 499
El Barco y su T. 119-121 1.088
Piedra Yta y su T. 121-127 1.217
Villa Ledesma y T. 127-l29 2.364
Villa Miranda y su T. 130-138 2.622
Varios 139-140 521

Total vecinos 34.224

Entre el Cuarto de Armuña y el de Valdevilloria falta el pliego tres. Después de
Miranda faltan los pliegos 37 y 38. Al final de la relación aparecen dos pueblos que
son de Ciudad Rodrigo. Al carecer de vecinos no alteran la suma. La ciudad de Sala-
manca incluye 674 viudas y 166 sacerdotes; excluye conventos y colegios.
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5. ERRORES DEL MANUSCRITO

En mi experiencia ya de años tratando con documentación de los siglos XVI y
XVII nunca encontré un manuscrito que contuviese tantos errores como el pre-
sente. No haré un estudio exhaustivo de ellos para no cansar al lector. Me limitaré
a citar algunos ejemplos que resaltan más. Una causa muy corriente de errores es
poner una cantidad en el texto y otra en la columna de sumas. Esto no tiene expli-
cación ninguna, pues la escritura es casi siempre muy clara.
La página 5 da como suma correcta 3.551 vecinos. Al pasar esta cantidad a la

página 6 lo pone confuso y se podría leer 3.551 o 3.571; esta última lectura es la
que lee el amanuense, originándose un error que se arrastrará en adelante de 20
vecinos. Al hacer la suma de la página 6 obtiene la cantidad de 3.694 vecinos,
cuando la correcta es de 3.574. Siguen los errores en las páginas 7 y 8. En esta
última página surge un nuevo error; los 59 vecinos de Negrillos no se incluyen en
la suma, probablemente por no haber escrito esa cantidad en la columna de sumas.
Así que la suma real incorrecta serían 4.098 vecinos más 59, igual a 4.157, con un
error de 20 más 59 vecinos, es decir, 79 vecinos de menos. En la página 9 la suma
arrastrada de vecinos es de 4.753, lo que implica la pérdida de algunas hojas del
manuscrito. Efectivamente, la numeración de los pliegos salta del 2 al 4, con la
desaparición de unos 655 vecinos. HIce un viaje especial al Archivo General de
Simancas, pero el pliego 3 y los 37 y 38 no existen. Los vecinos de los cuartos de
Armuña y Valdevilloria son 3.303 según el manuscrito. El cuarto de Peña de Rey
está correcto. No así el cuarto de Baños; en la página 53 Navarredonda pone en el
texto «veinte y tres» y en la columna de sumas 33 vecinos. Esta cantidad es la que
se suma al final de la página. Me inclino a creer que la cantidad correcta debe ser
la escrita en el texto, es decir, 23. Hay, pues, un exceso de 10 vecinos.
En Villas del Partido de Salamanca la página 66 da como suma 9.530; al pasar

esa cantidad a la página siguiente se ha convertido en 9.590. A ese error hay que
añadir que los vecinos de San Martín del Castañar, página 67, son 133 y en la
columna de sumas se le ha puesto 153. Ambos errores arrojan una suma total en
dicha página de 9.827, que se arrastra en lo sucesivo. La suma correcta serían 9.747.
El error total es de 80 vecinos en exceso. En la página 68 aparece otro error; el
texto da para Saldeana 88 vecinos y la columna de sumas pone 38. Hay un error
de 50 vecinos de menos en la columna general.
La relación de la ciudad de Coria y su tierra tiene bastantes errores. Para Coria

y sus arrabales pone en el texto 204 vecinos y 74 viudas, lo que da 278 vecinos. En
la columna de sumas de la página 78 le pone, por razones que ignoro si tienen
algún fundamento 343 vecinos. Cabe que haya sumado mal, quizás las viudas dos
veces. El error entre el texto y la suma es de 64 vecinos en exceso. El Pedroso de
Coria, p. 79, tiene «setenta y un vezinos con siete Viudas». En la columna de sumas
pone 71 vecinos, quizás incluyendo las Viudas. Santa María de Berrocal, tierra de
El Mirón, p. 83, «tiene setenta vezinos y veinte y quatro viudas». En la columna de
sumas aparece con 91 vecinos, tres menos de lo escrito. En la página 85, tierra de
Garrobillas, Olguera se compone de «veinte y nuebe Vezinos y tres Viudas». Es
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decir, 32. En la columna de sumas pone 23, nueve vecinos de menos. El Guijo, en
la misma zona, página 88, son 158 vecinos y 12 viudas, es decir, 170 vecinos. En la
columna de sumas pone 136,34 vecinos de menos. La Horcajada, en tierra de Gra-
nadilla, tiene «setenta y cinco vezinos y treze viudas», es decir, 88 vecinos. En la
página 93, columna de sumas, aparecen 94 vecinos, exceso de 6 vecinos. En tierra
de Montemayor, p. 95, Baldescobosa tiene dos vecinos y una viuda y le pone en
la columna de sumas 6; exceso 3 vecinos. Cristóbal, p. 95, también en tierra de
Montemayor, tiene 21 vecinos y 6 viudas; en total 27 vecinos. En la columna de
sumas le pone 25. En la zona de Salvatierra, p. 118, Montejo tiene 16 vecinos y 12
viudas, o sea 28 vecinos. En la columna de sumas le pone 38, 10 vecinos de más.
Luego ya no hay errores pues cambia el escribano o el amanuense, salvo en la

página 135 que, al sumar, en vez de dar 27.356 pone 28.356, es decir, mil vecinos
en exceso. El error sigue hasta el final. Realmente, según este error, el total de veci-
nos del censo debería ser 33.224, prescindiendo de errores pequeños. Los pliegos
37 y 38 que faltan tenían 4.435 vecinos.

6. RELACIÓN DE LUGARES

«Salamanca y su provinçia. Relacion del Numero de Veçindades caudales gana-
dos y grangerias de que se conpone la dha Provinçia. Numero de Veçinos 34.224»
«Por los libros de la contaduria de la Yntervenzion de rrentas Reales y serviçio

de millones desta ziudad de Salamanca y su partido Pareze que segun las Veredas
del Vezindario despachadas por el señor Don Joseph Francisco de Aguirre Alava y
Zurricaray cavallero del Orden de santiago xentil ombre de la boca de su Magd, en
Virtud de Ordenes que para ello tiene de su Mgd y los ajustamientos que de dhas
vezindades se hizieron por las Personas a quien se cometieron dhas Veredas en las
ziudades Villas y lugares deste partido. cada una de ellas tiene los Vezinos y
hazienda y tratos siguiendo en esta manera
La Ziudad de Salamanca tiene tres mil y cinquenta y seis Vezinos en que se

incluyen seisçientas y setenta y quatro viudas y çiento y sesenta y seis sazerdotes
esto sin los Combentos y collecos que ay en dha Ziudad. y el trato y comerçio de
ella se compone de Mercaderes de Paños y sedas Gremios y Jornaleros como se
rrefiere en la Relazion de encavezamiento de Alcabalas y unos por zientos del
casco de dha ziudad.»

Salamanca ciudad (incluidos 674 viudas y 166 sacerdotes, VECINOS
sin conventos ni colegios) 3.056

LUGARES DEL QUARTO DE ARMUÑA Y VALDEVILLORIA

Arzediano, lugar, cosecha granos 29
Aldeaseca, lugar, cosecha granos 27
Arcillo, lugar, alquería, una guarda 1
Armenteros, lugar, alquería, labor, un guarda 1
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Abarcoso y Granadilla, lugar, labor, una guarda 1
Aldea del Ama, lugar, sin vecinos, lo arriendan varios vecinos de Mata de Armuña 0
Villaverde, lugar 75
Valverdon, lugar 23
Villamayor, lugar, vino y granos, 36 herederos o heredades de viña de vecinos de

la ciudad de Salamanca y otras partes 49
Valdonziel, lugar, granos 9
Villanueba de los Pavones, lugar, granos un rentero 1
Valenzia, lugar, de la Encomienda de la Orden de San Juan, un rentero, pasto y labor 1
Venavides, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Bentosa de en medio, lugar, pasto y labor. No tiene vecinos. Los renteros son 

de El Pedrosso 0
Villiquera, lugar, no tiene vecinos. Renteros de Aldeaseca de Armuña 0
Cañedo, lugar, yermo, no tiene vecinos, pasto. El rentero vive en Salamanca 0
Cañadilla, lugar, granos, ningún vecino. Renteros de Balverde 0
Cañada, lugar, granos, no vecinos. Renteros de Villaberde 0
Cañediño, lugar, granos y pasto, ningún vecino. Lo arriendan los vecinos 

del concejo de Calzada de Valdunciel 0
Cardeñossa, lugar, grano y pasto, un rentero 1
Zorita y Rascon, lugar, granos 1
Carvajosa de Armuña, lugar, granos, 12 vecinos, «que los mas de ellos son Pobres» 12
Castellanos de morisco, lugar, granos y vino 141
Castellanos de Villiquera, lugar, granos y vino 62
Calzada de Valdonziel, lugar y aldea novita su anejo, granos 80
El Arroyo, lugar, granos. Renteros de Castellanos de Villiquera 0
Spino de Arzillo, lugar, granos. Renteros de Villanueba de Figueroa 0
Espino de la Orvada, lugar, granos 56
Forfoleda, lugar, granos 39
Gomezello, lugar, granos 28
Gansinos, lugar, despoblado, pasto. Renteros de La Vellés 0
Guelmos, lugar, pasto y labor. Renteros de Corvazera 0
Mata de Armuña, lugar, granos, vino 21
Villares de la Reina, lugar, granos 214
Orvadilla, lugar, granos, rentero de Villanueba de los Pavones 0
Torre de Perales, lugar, granos, «rentero de otro lugar» 0
Torre de Moncantar, lugar, pasto, un guarda, renteros de la villa de Vilvestre 1
Laguna Rubia, lugar grano, «el rrentero dueño del es desta ziudad» 0
Orvada, lugar, grano 11
Velles y Perosillofranco, su anejo, lugar, grano 117
La Izcala, lugar, pasto, labor, rentero de Morazillos, tierra de Zamora 0
Mozodiel de Sanchiñigo, lugar, granos, vino 6
Mozodiel del Camino, lugar, granos, dos renteros 2
Monterrubio de Armuña, lugar, granos 32
Negrillos, lugar, granos 59
Zilleruelo, lugar, pasto y labor, un guarda, renteros de Enzinas y Villoruela 0
Zorita de la Frontera, lugar, granos 73
Cotorrillo, lugar, granos, renteros de Cantalpino 0
Encinas de Avajo, lugar, granos 28
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Villar de Gallimazo, lugar, granos, vino 64
El Campo, lugar, granos 49
El Pedrosso, lugar, granos 25
Aldehuela, junto a Zorita, lugar, granos, tiene dos vecinos renteros 2
Aldehuela de los Guzmanes, lugar, pasto, renteros de la ciudad de Salamanca 0
Puebla de Escalonilla, lugar, granos, «no tiene mas vezino que el rrentero

de dho lugar» 1
Morquera, lugar, pasto, ganado de Castroberde 0
Mazores, lugar, granos, renteros Concejo y vecinos de Cantalapiedra 0
Morisco, lugar, granos, vino, «la Mayor parte de cosecha de vino es de

herederos de viñas de esta ziudad de Salamanca» 63
Pedraza, lugar, granos, rentero de Villoruela 0 
Poveda, lugar, granos 20
Rivilla, lugar, pasto, un rentero 1
Riolovos, lugar, granos, un rentero 1
Castronuebo, villa, «es del Partido de Valladolid y solo paga en Salamanca

el servicio ordinario» 0
Sordos, lugar, granos, un rentero 1
Arauzo, villa, pasto y labor, un rentero 1
Villafuerte, villa, pasto y labor, un rentero 1
Aldearrubia, villa, granos, vino, «Parte de la cosecha de Vino y Granos es

de Diferentes Vezinos de Salamanca» 151
Aravayona de Mojica, villa, granos, vino 39
Aldeaseca de la Frontera, vila, granos, vino 29
Villoruela, villa, granos, vino 91
Villoria, villa, granos, vino: «La mayor parte de la cosecha de VIno es de

treinta y cinco herederos de viñas forasteros» 75
Bavilafuente, villa, granos, vino 133
Bovadilla del Campo, villa, granos 58
Cantaelpino, villa, granos, vino 120
Codovilla, villa, granos, vino 50
Cantalapiedra, villa, granos, vino, «y fabrica de sombreros» 380
Puerta (o Huerta), villa, granos y vino 47
Moriñigo, villa, granos y vino 13
Palazios Rubios, villa, granos, vino 63
Tarazona, villa, granos 27
San Cristobal del Monte, villa, dehesa de pasto y labor, renteros de la Moralexa 0

LUGARES DEL QUARTO DE PEÑA DE REY

Aldea del Gordo, lugar, pasto, labor, rentero de la c. Salamanca 0
Arapiles, lugar, granos 38
Aldeanueba de Ariseos, lugar, granos, un rentero 1
Aldeagallega, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 1
Aldea Texada, lugar, granos 25
Alcazarem, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Andres Bueno, lugar, pasto y labor, rentero de Amatos del Río 0
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Amatos del Río, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Azam, lugar, granos y pasto, rentero de Miranda de Azán 0
Ariseos, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Abusejo, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Arguijo, lugar, pasto y labor, rentero de Perollen 0
Villar de Leche, lugar, pasto y labor 1
Barvalos, lugar, pasto y labor 7
Beconuño, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Otero de María Asensio, lugar, pasto y labor 1
Bernoy Zemprón, lugar, pasto y labor 3
Carvajosa de la Sagrada, lugar, granos 24
Calvarrasa de Arriva, lugar, granos, algo de vino 37
Calvarrasa de Avajo, lugar, granos y vino 64
Cuelgamarres, lugar, pasto y labor, rentero de Amatos del Río 0
Carpiguelo, lugar, pasto y labor 1
Castaneda, lugar, pasto y labor 1
Zenterrubio, lugar, pasto y labor l
Cabrera, lugar, pasto y labor 1
Cortos de Salzedón, lugar, pasto y algo labor, rentero de Salamanca 0
Carneruelo, lugar, pasto, rentero de Sanchiricones 0
Coquilla de Juan Bazquez, lugar, pasto y labor 8
Zequeria, lugar, pasto y labor, rentero de Terrubias 0
Castroberde, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Zilleros el Ondo, lugar, pasto y labor 17
Carrascal del Asno, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Calzadilla de Mendigos, lugar, pasto y labor 2
Cortos y Porqueriza, lugar, pasto y labor 7
Zilleros de la Vastida, lugar, pasto y labor 5
Endura, lugar, pasto y labor 12
Corral de Garciñigo, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Mesegar, lugar, pasto y labor, arrendado por la Justicia y vecinos de la villa

del Endrinal 0
Estevan Ysidro, lugar, pasto y labor, rentero de Amatos del Rio 0
Carpio, lugar, pasto y labor 5
Corral de Pelagarçia, lugar, labor, rentero de Calvarrasa de Arriva 0
Garciñigo, lugar, pasto y labor, renteros de Barvalos 0
Garriel, lugar, pasto y labor, rentero de Beconuño 0
Garzigalindo, lugar, pasto y labor, rentero de Carrascal del Asno 0
Gargavete de Avajo, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Guirivañez, lugar, pasto y labor 4
Gargavete de Arriva, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 4
Herreros de Peña de Cabra, lugar, pasto y labor, rentero de Naarros de

Matalayegua 0
Torres, lugar, pasto y labor 18
Ynigo, lugar, pasto y labor 10
Chinines, lugar, pasto y labor, renteros de Francos y de Machacon 0
La Maza y un quarto de Alcubilla, lugar, pasto, renteros de Canicosa, tierra de Soria 0
Pinillas, lugar, pasto y labor 2
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Media Alcubilla, de la Universidad, lugar, pasto, renteros de Cañicosa 0
Barga, lugar, pasto y labor, rentero de Zillero el Ondo 0
Rregañada, lugar, pasto y labor, rentero de Cilleros el Ondo, «y el dcho lugar y

el de la barga lo Pasta y labra» 0
Llen y Arganza, lugar, pasto y labor 2
La Torre de Pedro Vela, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Casas de Monleon, lugar, pasto y labor 5
Erguijuela de la Sierpe, lugar, pasto y labor 13
Sierpe, lugar, pasto y labor 11
La Torre de Juan Bazquez, lugar, pasto y labor, rentero de Terrubias 0
Veguillas, lugar, pasto y labor 8
Vastida, lugar, pasto y labor 6
Los Arevalos, lugar, pasto 0
Los Lazaros, lugar, pasto y labor 1
Matilla, lugar, pasto y labor, rentero de Santo Thome de Rozados 0
Alvergueria, lugar, labor 5
Moraleja, lugar, pasto y labor 10
Casas de Mora, lugar, pasto y labor, rentero de Las Veguillas 0
Mataseca, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Mozarves, lugar, pasto y labor 58
Miranda de Hazan, lugar, pasto y labor 10
Machacon, lugar, granos y vino 44
Mora de la Sierra, lugar, pasto y labor 1
Membrive, lugar, pasto y labor 14
Monterrubio de la Sierra, lugar, pasto y labor 23
Morille, lugar 25
Naarros del Río, lugar, pasto y labor 2
Navagallega, lugar, pasto y labor 2
Orejudos, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Pelabravo, lugar, pasto y labor 23
Pelagarçia, lugar, pasto y labor, rentero de Arapiles 0
Porquerizos, lugar, pasto y labor 2
Peña de Cabra, lugar, pasto y labor, rentero de Ariseos 0
Perollen, lugar, pasto y labor 1
Rozados, lugar, pasto y labor, un guarda 1
Santa Marta, lugar, granos y vino 16
Sayaguente, lugar, pasto y labor, dueño cultivador en Salamanca 0
Sanchillame, lugar, pasto y labor, rentero de Perollen 0
San Pedro de Rozados y Siete Carreros, lugar, pasto y labor 37
Segovia de Garriel, lugar, pasto y labor 1
Santo Thome de Rozados, lugar, pasto y labor 8
Sanchoviejo y el meson, lugar, pasto y labor 2
Sancho Gomez, lugar, pasto y labor 7
Sanchituerto, lugar, pasto y labor, rentero de Beconuño 0
Sanchiricones, lugar, pasto y labor 1
Segovia de Salzedon, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
San Crhistovalejo, lugar, pasto y labor, rentero de Zilleros el Ondo 0
Salvadoriquez, lugar, pasto y labor, renteros de Llen y Arganza 0
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Somade, lugar, pasto y labor, rentero de Morille 0
Torrezilla de Aldeavexada, lugar, pasto y labor 1
Tornadizos, lugar, pasto y labor, un montaraz, «le trae arrendado la Ziudad

de Salamanca» 1
Terrados, lugar, pasto y labor 3
Turra, lugar, pasto y labor, rentero de Continos 0
Terrones, lugar, pasto y labor 2
Terrubias, lugar, pasto y labor, un rentero 1
La Torre, «junto a Vezs», «deesa», pasto, un rentero 1
Montellano, lugar, «deesa Y no tiene casa», rentero de Salamanca 0
Alzazes, lugar, dehesa, un rentero 1
Torrezilla de Ariseos, lugar, «deesa de Pasto», un rentero 1
Malpartida, lugar, «deesa de Pasto», un rentero 1
Villagonzalo, villa, granos y vino 11
Valero, villa, vino (54 vecinos cosecheros) 131
Tornadizo, villa, granos y vino 22
El Endrinal, villa, y La Granja, pasto y labor 43
El Escurial, villa, pasto y labor 75
Francos, villa, granos y vino 8
Frades, villa, pasto y labor 71
Los Santos, villa, pasto y labor 60
Linares, villa, granos y vino 178
San Domingo, villa, pasto y labor 7
Matilla, villa, pasto y labor 69
Olmedilla, villa, pasto y labor 9
Bezinos, villa 15
San Muñoz, villa, pasto y labor 75
Monleon, villa, pasto y labor 22
San Miguel de Valero, villa, granos, vino y algún lino 44

CUARTO DE BAÑOS

Aldeabieja, lugar, pasto y labor 1
Aldeanueva de la Sierra, lugar, pasto y labor 11
Agustinez, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Altexos, lugar, pasto y labor 1
Avililla, lugar, pasto y labor 3
Anaya de Guebra y Orcajo, lugar, pasto y labor 1
Barvadillo, lugar, pasto y labor 43
Barregas, lugar, pasto y labor 1
Utero de Baziaodres, lugar, pasto y labor, rentero de Continos 0
Balverde de la Balmuza, lugar, pasto y labor, dueño en Salamanca 0
Berrocal de Padierno, lugar, pasto y labor, un guarda 0
Balmuzina, lugar, pasto, un montaraz 1
Berrocal de Guebra, lugar, pasto y labor 11
Buenabarva, lugar, pasto y labor, arrendado por vecinos de Boada en 

Ciudad Rodrigo 0
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Utero de Dn. Andres, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Corbazera, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Carnero, lugar, pasto y labor 2
Cojos de Rollan, lugar, pasto y labor, renteros de Carnero 0
Castrejon, lugar, pasto y labor 2
Carrascal de San Benito, lugar, pasto y labor 1
Cabras Malas, lugar, pasto y labor 2
Calzadilla de la Balmuza, lugar, un mesonero 1
Continos, lugar, pasto y labor 1
Carrascal de Barregas, lugar, pasto y labor 12
Zarapicos, lugar, pasto y labor 27
Canillas de Corneros (o Torneros?), lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Coquilla de Pedro Ordonez (sic), lugar, pasto y labor 2
Coca de Huebra, lugar, pasto y labor 4
Cojos de Robliza, lugar 7
Castro Enrriquez, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Canillas de Avajo, lugar, pasto y labor 21
Calzada de Dn Diego, lugar 16
Carreros, lugar, pasto y labor 1
Carrascal de Sanchiricones, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Canillejas, lugar, pasto y labor, rentero de Calzada de Dn Diego 0
Casasola del Campo, lugar, pasto y labor, rentero de Castroberde 0
Zaratan, lugar, pasto y labor 3
Doñinos y Pegollo, lugar, pasto y labor 23
Domingo Señor, lugar pasto y labor 1
Meson de Boadilla, lugar, «no tiene Vienes ningunos» 1
Jejo, pasto y labor, dueño de Salamanca 0
Pino, lugar, pasto y labor 10
Palazio de los Villalones, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Rrealengo de Tejares, lugar, «labra una guerta de que se compone dho lugar» 1
Villar del Profeta, lugar, pasto y labor 5
Puerto de la Anunziazion, lugar, pasto y labor 1
Palazio de Lope Rodriguez, lugar, pasto y labor 1
Palazio de los Oballes, lugar, pasto y labor 1
El Carrero, lugar, ND 3
El Cubo, lugar, pasto y labor, rentero de Galindo y Perauy 0
Vezinos, lugar, pasto y labor, rentero de El Texado 0
Puerto de la Calderilla, lugar, pasto y labor, un criado del rentero 1
El Texado, lugar, pasto y labor 1
Villar de los Alamos, lugar, pasto y labor 1
Fraguas, lugar, pasto y labor 2
Gallinero, lugar, pasto y labor 2
Galleguillos, lugar, pasto y labor, «no tiene ningun Vezino» 1
Galindo y Perauy, lugar, pasto y labor 3
Garcigrande y el meson, lugar, pasto y labor 2
Gallegos de Guebra, lugar, pasto y labor, los criados del dueño 0
Ventas de Garriel, lugar, pasto y labor 1
La Rad, lugar, pasto y labor, pasta en Castro Enriquez 1
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Cosagos (Los Hagos), lugar, pasto y labor, tiene 3 criados del rentero 0
Caveza de Diego Gomez, lugar, pasto y labor 11
Navas de Quejigal, lugar, pasto y labor 1
Bobeda de Castro, lugar, pasto y labor, un rentero y una viuda, el rentero es 

vecino de La Bobeda 1
Aldeguela de la Boveda, lugar, pasto y labor 1
La Sagrada, lugar, pasto y labor 11
La Rinconada, lugar, pasto y labor 19
Alvergueria de la Balmuza, lugar, pasto y labor 2
La Torre de Martin Pasqual, lugar, pasto y labor 3
La Torre de Belayos, lugar, pasto y labor 1
Las Borrinas, lugar, pasto y labor 1
Aldehuela de la Guelaga, lugar, pasto y labor 1
Los Escobos, lugar, pasto y labor 2
Las Casillas del Puerto, no hay rentero 0
Carrascal de Pericalvo, lugar, pasto y labor 4
Ernejo?, lugar, pasto y labor, rentero de Castroberde 0
Megrillan, lugar, pasto y labor, un montaraz, rentero de Salamanca 0
Monflorido, lugar, pasto y labor, un criado del rentero de Carreros 1
Muñoz, lugar, pasto y labor 14
Mozarvitos, lugar, pasto y labor, rentero de Anaya de Guebra 0
Muñobela, lugar, pasto y labor 2
Morales, lugar, pasto y labor 1
Miranda de Pericalvo, lugar, pasto y labor 1
Naarros de Matalayegua, lugar, pasto y labor 12
Navarredonda, lugar, tiene «veinte y tres vezinos», pasto y labor 33
Negrillos, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Ochando, lugar, pasto y labor 1
Parada de Arriva, lugar, pasto y labor 28
Pedraza, lugar, pasto y labor, un criado del rentero 1
Peranaya, lugar, labor, un molinero 1
Porqueriza, lugar, pasto y labor 4
Padierno, lugar, pasto y labor, rentero de Tabera de Arriva 0
Pajuelas, lugar, pasto y labor, rentero de la villa de Matilla 0
Pedro Martin, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Pericalvo, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Porteros y Villaescusa, lugar, pasto y labor 2
Quejigal, lugar, pasto y labor 15
Rodasviexas, lugar, pasto y labor 9
Robliza, lugar, pasto y labor 18
Rodillo, lugar, pasto y labor, un rentero de Castro Enrriquez 0
San Miguel de Asperones, lugar, pasto y labor, un criado del rentero, vecino 0
Servande, lugar, pasto y labor, un rentero 0
San Jullian de los Alamos, lugar, pasto y labor 1
San Pedro de Azeron, lugar, pasto y labor 1
Sanchobueno, lugar, pasto y labor 1
Sanchon, lugar, pasto y labor 20
San Thome de Colledo (o Collecto?), lugar, pasto y labor 1
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Segovia de los Cornejos, lugar, pasto y labor 1
San Jullian de la Balmuza, lugar, pasto y labor 1
Santivañez del Rio, lugar, pasto y labor 10
San Benito de la Balmuza, lugar, pasto y labor. Tiene el rentero dos criados 0
Sevastian Rrubio, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Tordelalosa, lugar, pasto y labor, arrendado por la ciudad de Salamanca 0
Torrezilla de San Venito, lugar, pasto y labor, criados de los renteros y un montaraz 0
Tavera de Gomez, lugar, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Taberuela, lugar, pasto y labor, un rentero 1
Tello Sancho, lugar, pasto y labor 2
Torrezilla de Miranda, lugar, pasto y labor, renteros 0
Tabera de Arriva, lugar, pasto y labor 1
Carrascalejo de Guebra, lugar, «deesa» de pasto, rentero de Salamanca 0
Texadillo, lugar, «deesa» de pasto, vecino de Salamanca 0
Villarejo, lugar, pasto, vecino de S, Julian de los Alamos 0
Trinteras, lugar, pasto y labor, vecino de Salamanca 0
Maza de la Aldehuela, «deesa», lugar, pasto y labor, rentero de Villoruela 0
Villaselva, villa, pasto y labor, vino, dos renteros 2
Villa de Vilvis, pasto y labor 17
Carrascal del Obispo, villa, pasto y labor 40
Los Guelmos, villa, y Casasolilla, pasto y labor, un rentero 1
La Florida de Lievana, villa, pasto y labor 26
Peralexos de Solis, villa, pasto y labor 8

VILLAS DEL PARTIDO DE SALAMANCA

Añober de Tormes, villa, pasto y labor 22
Buena Madre, villa, pasto y labor 39
Balverde de Gonzaliañez, villa, pasto y labor 3
Castillejo de Guebra, villa, pasto y labor, rentero de Salamanca 0
Billalva, villa, pasto y labor 26
Vitigudino, villa, pasto y labor 63
Barrueco Pardo, villa, pasto y labor, vino 95
Vilvestre, villa, pasto y labor, vino y aceite 270
Zerralvo, villa, pasto y labor 23
Zarzoso, villa, monasterio de monjas franciscas 0
Casar de Palomero, villa, granos y aceite, vino y miel 133
Yecla, villa, pasto y labor 92
La Erguijuela de la Sierra, villa, granos, vino, aceite y miel 163
Marchagaz, villa, pasto y labor, un molino de pan 14
Mercadillo, villa, pasto y labor 1
Palomero, villa, pasto y labor, un molino de pan 41
Peralejos de Avajo, villa, pasto y labor 74
Palazios del Arzobispo, villa, pasto y labor 36
Rollan, villa, villa, pasto y labor 62
Santiz, villa, pasto y labor 22
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San Martin del Castañar, villa, vino y lino, «se compone de ciento y treinta
y tres vecinos» 153

Sauzelle, villa, granos, vino y aceite, un molino de pan 137
Saldeana, villa, pasto y labor, «se compone de ochenta y ocho vecinos» 38
Sampelaio y Palazinos, villa, pasto y labor 24
Texeda, villa, pasto y labor 47
Tejares, villa, pasto y labor 11
Baldelosa, villa, pasto y labor 28
El Booyo y Conzejo, villa, pasto y labor 68

BÉJAR Y SU TIERRA

Béjar, villa, fabrica de paños, vino y curtiembre de corambre 377
SantiBañez, tierra de Bejar, lugar, pasto y labor 48
San Bartolome, lugar, pasto y labor 78
Neila, lugar, pasto y labor 30
Seriguela, lugar, pasto y labor 97
Medinilla, lugar, pasto y labor 51
Jilbuena y Junciana, su anejo, lugar, pasto y labor 53
Uzedas y Palazios, su anejo, lugar, pasto y labor 122
La Solana y Tremedal, su anejo, lugar, pasto y labor 85
La Zarza, lugar, pasto y labor 20
Navacarros y sus anejos Palomar y Casas del Fraile, lugar, pasto y labor 46
Ballejera, lugar, pasto y labor 36
La Oya, lugar, pasto y labor 36
Candelario, lugar, pasto y labor 143
Tremedosa, lugar, pasto y labor 24
Cantagallo, lugar, pasto y labor, vino 54
El Puerto, lugar, pasto y labor 95
Vaños, lugar, pasto y labor, «se compone por la parte que le toca a la

Juridizion de Bexar de Quarenta y ocho vezinos» 48
Hervas, lugar, granos y vino y arrieros 197
Garganta, lugar, pasto y labor 98
Sanchotello, lugar, pasto y labor 36
Ledrada, lugar, pasto y labor 58
La Caveza, lugar, pasto y labor 35
Fuentes de Bejar, lugar, pasto y labor 43
Navaelmoral, lugar, y su anejo de La Calzada, pasto y labor 22
La Nava, lugar, pasto y labor 29
Baldelacasa, lugar 18
Balverde, lugar 13
Pedro Domingo, lugar 17
Puebla de San Miguel, lugares, «son alquerias» 2
San Medel, lugar 1
Zamaion, villa 23
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TIERRA DE CORIA
Coria y sus arrabales, ciudad, «se compone de Duçientos Y quatro Vezinos y

setenta y quatro biudas» (son 278).
«Y conforme a estilo de aquella tierra echo computo
de todos los Vienes muebles y Raizes en forma de
Baqueado…». Total 113.917 reales de principal 342

Los Oyos de dicha tierra, lugar, «se compone de ciento ochenta vezinos
Y y quarenta y siete biudas». Riqueza 847.968 227

El Guijo, de dicha tierra, lugar, riqueza 153.178 178
Calzadilla, de dicha tierra, lugar, riqueza 109.725 reales 154
Casas de Don Gomez, «de dicha tierra», lugar, riqueza 7.702 ducados 62
Morzillo, de dicha tierra, lugar, riqueza 6.075 reales 13
Perales, de dicha tierra, riqueza 34.900 reales 100
El Pedroso, de dicha tierra, riqueza 362 vacas 71
Cachorrila, de dicha tierra, lugar, riqueza 147 vacas; a cien reales le vaca

hacen 14.700 reales 39
Torrejon, villa, riqueza 33.047 ducados 310
Pescueza, lugar, riqueza 218 vacas 53
Portaje, de dicha tierra, lugar, riqueza 156 vacas o 15.600 reales 47
Azevo, de dicha tierra, riqueza 109.100 reales 220
Guelaga, de dicha tierra, lugar, riqueza 212 ducados 4
Casillas, de dicha tierra, lugar, riqueza 58.873 reales 63

EL MIRÓN Y SU TIERRA

El Miron, villa 63
Baldemolinos, lugar, «que es de dha tierra» 10
El Arroyo, de dha Jurisdizion 4
El Villar, «de dha tierra», labradores, jornaleros y tejedores de lienzos 17
Navaermosa, «de dha tierra», lugar 5
Collados, lugar, «de dha tierra» 12
Santa Maria de Berrocal, lugar 91
Gallegos de Solmiron, villa 99

GARROBILLAS Y SU TIERRA

Garrobillas, villa, riqueza mueble 77.606 reales; raices 91.072 r. 616
Ynojal, lugar,» que es del partido de dha Villa», riqueza l6.644 reales 59
Santiago del Campo, lugar, «que es del dho partido», riqueza 43.630 reales

de principal 119
Cañaberal, lugar, «que es del dho partido», riqueza 86.588 reales 248
Garganta la Olla, villa, 506 vecinos incluidos 150 viudas y 64 menores,

riqueza 729.239 reales de principal 506
Galisteo, villa, riqueza 37.109 reales de principal 105
El Guijo, «que es del dho partido», riqueza 105.490 reales 154
Monte Ermoso, lugar, «de la dha tierra», riqueza 375.950 reales 377
Olguera, lugar, «del dho partido», riqueza 7.140 reales 23
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Riolovos, lugar, «que es del dho Partido», riqueza 162.150 reales 71
Pozuelo, lugar, «que es del dho Partido», riqueza 110.600 reales 209
Azeituna, lugar, «que es de dho Partido», riqueza l.408.000 maravedís (41.412 reales)87
Baldeobispo, lugar, «que es del dho Partido», riqueza 43.890 reales 96
Carcavoso, lugar, «que es del dho Partido», riqueza 19.300 reales 18
Aldeguela, lugar, «que es del dho Partido», hacienda 2.700 reales 7

TIERRA DE GRANADILLA

Granadilla, villa, un molino de pan 83
El conzejo de Lo Franqueado, «que es de dha tierra». Se compone

de Quarenta y ocho vezinos ocho biudas».
Es decir 56 vecinos, un molino de pan 53

Ygal, lugar, tres molinos de pan 81
El Guijo, «de dha tierra». Se compone de ciento y cinquenta y ocho 

Vezinos Doze biudas». Son 170 vecinos, 3 molinos pan y batán 136
Aldeanueba de Avajo, «que es de dho partido», molino de pan 21
Granja, lugar, «que es de dho partido», dos molinos de pan 61
La Zarza, lugar, «que es de dho partido», dos molinos 79
Sotoserrano, lugar, «de dho partido», molino de pan 83
Labadia, lugar, «es de dho partido», 41
La Alverca, lugar, «que es de dho partido», cuatro molinos 314
Rivera de Oveja, lugar, «que es del dho partido 27
Moedas, lugar, «que es del dho Partido» 50
El Bronco, lugar, «que es del dho partido», molino de pan, otro aceite 32
Zerezo, lugar, 25
Santivañez, lugar, «que es del dho partido», dos molinos de pan 83

VARIOS

Juzbado, villa 14
La Orcajada, villa 94
Rio Fraguas, lugar, «anejo de la dha villa» 12
Manzera de Avajo, villa 45

TIERRA DE MONTEMAYOR

Montemayor, villa 60
Baldelajeve, lugar, «es de dho partido» 22
La Calzada, «es de dho Partido» 36
Peña Cavallera, «es de dho Partido» 39
Baldeescobosa, «que es del dho Partido», se compone de Dos Vezinos Y una Viuda» 6
El Carrero, «que es del dho Partido» 66
Balbuena, «que es del dho Partido» 30
Cristobal, lugar 25
La Aldea, «es de dho Partido» 35
Valdeyjadores 15
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Colmenar, «que es del dho Partido» 54
Orcajo, «que es de dho partido» 28
Baldefuentes, 52
Lagunilla, «que es de dho Partido» 78
Baños, lugar, «de que toca un Varrio a esta provincia» 31

VARIOS

Naarros del Castillo, villa 14
Peñaserrazin, villa, despoblada, rentero vecino de Calzadilla, tierra de Ledesma 0
Pasaron, villa, baqueada su hacienda. importa 418.660 r. y 12 mrs 242
Santibañez la Puebla, villa 60
Salmoral, villa 123
San Miguel, villa 92
San Felizes de los Gallegos, villa, 5 hornos, 2 lagares aceite y 2 de vino,

8 molinos 331
La Ygal, «que es de la Juridizion de la dha Villa», un molino, lugar 51
Barva de Puerco, lugar, «que es de la dha Jurisdizion» 15
San Esteban de la Sierra, villa, 3 molinos 139
Tamames, villa 122
Torre Menga, villa, pasto y labor, baqueada importa 47.014 reales 23

ALVA Y SU TIERRA

Alva, «con sus quatro arravales», villa 282
Aldeaseca, «de dha tierra» 24
Alaraz 60
Arconada, «de dha tierra» 28
Belillas 1
Baldecarros 69
Baldecarrillos, «esta desPoblado Y echo deesa de lavor que se labra

con tres Pares de Bueyes» 0
Belayos, «es deesa», rentero vecino de Galinduste 0
Carpio Medianero 20
Veleña 34
Baldemierque 24
Bentosa 31
Baleros, «de dha tierra es deesa» 0
Carabias 1
Carmelde, «es deehesa(sic)», rentero de La Nava 0
Cartala, «es dehesa», «la tiene arrendada dho Rentero» 0
Coca 7
Derengada, «es deHesa de labor», «la labran Dos criados de los Dueños» 2
Badillo, «es deesa, rentero vecino de Herrezuelo» 0
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Ençinas 8
Exeme 18
Rezuelo 6
El Pardo, «es una deesa», un guarda montaraz 1
Fresno 11
Galisancho 5
Galinduste 60
Galindabeja, «es dehesa baqueril», un guarda montaraz 1
Gallegos de Crespos, «lo mesmo» 1
Garçigrande, «es deHesa de pasto», dueño en Alva 1
Juarros, «es lo mismo», un guarda montaraz 1
Galleguillos 2
Garçi Hernandez 8
Gajates 10
Jimen Gomez 4
La Maya 31
Las Veguillas, «es deHesa… pasto y labor», rentero de Torrejon 0
Los Perales, «es dehesa de Pasto», vecino de Salamanca 0
La Anaya 38
La Rodrigo 15
La Torre de Clemente, «es deesa Vaqueril» 0
Las Romanas, «es deesa» 0
La Lurda, «es deesa», 2 renteros «con otros tres lugares» 2
La Naba 28
Laçida 2
La Serna, «es deHesa de labor», rentero de Cabrerizos 0
Matamala de Conejera, «es dehesa», de pasto, rentero de Siete Iglesias 0
Martin Amor 11
Martillan, un rentero 1
Martin Vizente, «es dehesa…pasto», vecino en Alva 0
Matarraba, «es lo mesmo», vecino de Alva 0
Martin Perez, «es lo mesmo», rentero de Alva 0
Macotera 181
Matamala, «es deesa», vecino de Alba 0
Navales 15
Orcajo Medianero 43
Chagarçia 18
Poçilgas 12
Pedro Martin, «es deesa de labor», un rentero 1
Portillo, un rentero 1
Pelayos 20
Pedraza y Gomez Velasco 9
Peñarandilla 19
Perosillo 18
Revilla, dos renteros de Navales 0
Siete Yglesias 17
Santa Ynes, «es deHesa», rentero de Macotera 0
San Mames, rentero de Labadia, un guarda que vive 1
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San Vellin, «es deHesa», pasto, rentero de Alva, reside un guarda 1
Sotrobal, «es dehesa», un guarda 1
San Vizente, «es deHesa», dos renteros, uno es de Arconada 1
Tordillos 31
Turra 12
Terradillos 11
Torrejon, «es dehesa», un rentero 1

SALVATIERRA Y SU PARTIDO
Salvatierra de Tormes, villa, «con tres casas o alquerias, que son,

Anguas=Villarejo=Y Orcajuelo» 51
AldeavieJa, arrabal de dicha villa 28
Amatos, «esta despoblado Y sirbe de dehesa baqueril, 2 criados del dueño 2
Aldeanueba del Campo Mojado, «es dehesa», rentero de Villar de Leche 0
Berrocal 60
Cabezuela, «de dha tierra» 19
Casafranca 21
Castillejo, «es deHesa», un guarda y un mesón 2
El Guijuelo 65
El Campillo 35
El Villar, «de dha tierra», «es deHesa», un rentero 1
Terreros, «de dha tierra», «es dehesa», un criado del dueño 1
Fuente el Roble 50
La Alameda, «es deHesa», la arriendan para pasto dos vecinos de Berrocal 0
La Dueña, «es deHesa», un criado del dueño 1
Monasterio, un rentero de Montejo para pasto 0
Montejo 38
Navarredonda 6
Perosillo 39
Pizarra 26
Palaçios de Salvatierra 11
Tela de Salvatierra 43

VILLA DE EL BARCO Y SU TIERRA
El Barco y sus arrabales, «Y entre la dha Veçindad ay algunos fabricantes

de Paños que es el trato desta Villa» 259
Los lugares de la tierra de dha Villa del barco sonlos Ençinares con quatro anejos
=Cavalleros Y sus quatro anejos=Aldeanueba de las Monjas con dos anejos=La 
Lastra del Campo con otros dos anejos=La Liseda=Navalonguilla con su anejo=
La Naba=Las Cabezas Altas con dos anejos=Termillas y Navatorres su anejo=Los 
LLanos con dos anejos=Santiago y su anejo=El Puerto=Jil Garçia=Las Casas
del Abad con cinco anejos=Casas del Rey con dos anejos= Santa Luçia y su 
anejo= Lossar con Casas de la Vega su anejo» 829
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PIEDRAYTA Y SU TIERRA

Piedrayta, villa, y sus arrabales 204
«El conzejo de Nava Escurial con sus seis anejos» 52
«El Conzejo de San Martin» 127
«El conzejo de La Garganta y su anejo Navadijos» 74
«El Conzejo de San Miguel de Corneja» 24
«El Conzejo de San Martin del Pinpollar, y sus dos anejos, Ojos y Navasanz 93
«El Conzejo de Nava Resenda y Barregas su anejo» 89
«El Conzejo de Oyos del Espino» 41
«El Consejo de Oyos del Collado» 18
«El Conzejo de Nava de Zepeda de Tormes» 37
«El Conzejo de Herguijuela» 43
«El Conzejo de Navaelperal con sus dos anejos» 65
«El Conzejo de Zapardiel con su anejo» 56
«El Conzejo de Orcajo con su anejo y Navasequilla» 39
«El Conzejo de la Bellaneda y su anejo» 45
«El Conzejo de la Aldeguela con sus seis anejos» 48
«El Conzejo de Santiago con sus treze anejos» 129
«El Conzejo de Oyo Redondo con sus cinco anejos» 33

LEDESMA Y SU TIERRA

Ledesma, villa, y sus arrabales 280
Roda del Campo, «de la tierra y Juridizion de la dha villa, se compone de 

quarenta y nuebe lugares que los mas son dehesas de pasto
y labor». Es tierra amillarada y la hacienda de ganados, 
muebles y raices, importa. «Ciento y seis mill millares de 
Reales (sic) 250

Roda de Masueco con 20 lugares. Amillarada… «Duçientos y treinta y
tres mill y seisçientos millares de Reales» (sic) 570

Roda de Villarino con 11 lugares. Amillarada… «Duçientos y un mill
millares de Reales» 445

Roda de Ciperez, se compone de 21 lugares. Amillarada su riqueza
importa 122.500 millares de Reales 224

Roda de Mieza, tiene 14 lugares. Riqueza 104.300 millares r. 300
Roda de Garçi Rey, Cafron, Tirados y Almenara, tiene 62 lugares, los mas son

dehesas. Hacienda amillarada es 177. 900 millares de reales 295

MIRANDA Y SU TIERRA

Miranda del Castañar, villa, un molino 152
Aldea el Conde, «de dha tierra» 83
Arroyomuerto, «de dha tierra» 26
El Casarito 8
Cereceda, un molino de pan 18
El Cabaco, un molino 22
Garçibuey 24
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La Nava 14
Las Casas del Conde 75
Monforte, un molino 56
Madroñal 10
Molinillo 11
Pinedas 18
Cequeros 170
Santa Maria de lo Llano 6
Santivañez, un molino 17
La Aldeguela, «despoblado y entra con la Villa» 0
Cargamancos, idem 0
Mogarraz, Villa, «que es de la dha tierra de Miranda» 137
Zepeda, Villa, «de la dha tierra» 199
San Morales, Villa, «los mas de ellos (vecinos) son pobres» 16
Casasola, Villa, «esta despoblada Y echa dehesa», rentero de Zamora,

un guarda 1
Balberde de la Encomienda, villa, 5 molinos de pan y uno de aceite 235
Cilleros de la Encomienda, villa, 6 molinos de pan, otro de aceite 324.
La Villa de las Herjes. Debe ser Eljas. En el censo de 1591 se llamaba

Las Helches de la Orden de Alcántara y tenía 186 vecinos 157
Faltan pliegos 37 y 38

VARIOS
Viene cortada una relación de una localidad con 368 vecinos y con 1.234 
almendros. Debe ser de Los Arribes.
La Frejeneda, dos molinos de aceite y dos molinos de pan 149
Campo Cerrado, Villa, un rentero 1
El Villar de la Yegua, entra con tierra de Ciudad Rodrigo 0
Villas Rubias, entra con tierra de Ciudad Rodrigo 0

Total 34.224

«Montan los Vezinos de que se compone esta Çiudad de Salamanca y demas Ziu-
dades Villas Y lugares de su provincia treinta y Quatro mill Duzientos y Veinte Y Qua-
tro, y los tratos haziendas ganados y Granjerias se refiere en cada partida desta Rela-
zion por menor Y en las Veredas Que por dho señor Superintendente General se
Despacharon para el rreconozimiento de las dhas Çiudades Villas y lugares numero
de Vezindades, tratos, Caudales hazienda Y granjerias que de todo se thomo la rre-
lazion en los libros desta contaduria a que me refiero y para que de ello conste doy
esta Zertificazion la qual se compone de treinta y nuebe Pliegos con este señalados
con mi rubrica en la Ziudad de Salamanca a ocho de febrero de mill seiscientos y
ochenta y Quatro años=traslado de que di todo Francisco Manuel del Poço (rubri-
cado).
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En sus profundas investigaciones tanto José Luis Martín Martín como Julio Gon-
zález (1943), estudian el hecho bastante corriente de que se creen ó se repueblen en
la Edad Media pequeños núcleos, en realidad aldeas, con el título de villas despobla-
das. No es de extrañar que en el censo de 1684 aparezcan bastantes despobladas.

7. RELACIÓN DE VECINOS MASCULINOS Y TOTALES CON VIUDAS

Como el presente censo aporta mucha información sobre esta materia, parece
oportuno aprovecharla al máximo para futuros estudios. Esta es la razón funda-
mental de este punto 7, quizás algo extenso pero de gran valor demográfico. El
papel e importancia de las viudas es un tema que ha sido debatido, y se sigue deba-
tiendo, en los estudios demográficos. Desgraciadamente no es corriente que los
documentos digan el número de viudas. Algunas veces las incorporan a la pobla-
ción total y se desconoce su cantidad.
También existe el problema de su contabilización, como un vecino o como

medio. En el censo de 1684 siempre que se las distingue se contabilizan como un
vecino. Así, pues, la suma de las columnas A y de la B origina la columna C, con
muy pocos errores.
Todo este intento aclaratorio viene a propósito del reciente artículo de F. Bus-

telo (1989, p. 310, nota 11) que dice: «Respecto de las viudas, Molinié-Bertrand
(1980, p. 19), asegura que podrían representar del 12 al 20 por ciento de la pobla-
ción total (censo de 1591). Cuando no suelen sobrepasar el 5 por ciento, como se
desprende del estudio de la técnica de las tablas de mortalidad».
No pretendo hacer la más ligera crítica de la afirmación de persona tan presti-

giosa y enterada de los problemas demográficos como el profesor Bustelo. Sí
observar que en mis estudios sobre las alcabalas de la Sierra de Francia en tierras
salmantinas es mucho más cercano a la realidad el porcentaje de Molinié-Bertrand
que el de las tablas de mortalidad. Hipótesis inicial del presente ensayo. Se supone
que cuando el manuscrito dice vecinos por primera vez se refiere exclusivamente
a hombres. Estudiando las alcabalas de la Sierra de Francia en el siglo XVI se ve
que en contados casos pueden incluirse en ese concepto alguna mujer soltera, aun-
que se incluyan las viudas. Como en este censo de 1684 no se hace distinción entre
Hombres y Mujeres solteras, la hipótesis consiste en considerar que no existen
Mujeres solteras como vecinos, o que, en cualquier caso, serían tan pocas que casi
no distorsionarían los resultados. La relación que sigue comprende aquellos
núcleos de población que hacen constar en el censo la división entre vecinos Hom-
bres y las Viudas. Tam bién se incluyen los núcleos que den el número de total de
vecinos, inclui das las Viudas y además el número de Viudas. Como se verá la
mayoría de los núcleos no hacen esa distinción y se limitan a decir cuantos veci-
nos tienen. Normalmente, el texto pone el número de vecinos y el de Viudas,
(muchas veces con la palabra «inclusas».
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RELACIÓN DE VECINOS MASCULINOS Y POBLACIÓN TOTAL CON LAS VIUDAS
A B C Relaciones Porcentajes

Vec. masc Viudas Total vec. A/B C/B B/A B/C

Salamanca. c. 2382 674 3056 3’5 4’5 28’3 22’0

CUARTO DE PEÑA DE REY
El Carpio 3 1 4 3 4 33’3 25

CUARTO DE BAÑOS
Fraguas 1 1 2 1 2 100 50

BÉJAR Y SU TIERRA
Uzedas y Palazios 119 3 122 39’7 40’7 2’5 2’5
Balverde 13 1 14 13 14 7’7 7’1
Pedro Domingo 17 3 20 5’7 6’7 17’6 15
Zamaion 18 5 23 3’6 4’6 27’8 21’7
Suma 167 12 179 Media 13’9 14’9 7’2 6’7

CORIA Y SU TIERRA
Coria y arrabales 204 74 278 2’8 3’8 36’3 26’6
Los Oyos 180 47 227 3’9 4’8 26’1 20’7
El Guijo 144 34 178 4’2 5’2 23’6 19’1
Calzadilla 117 37 154 3’2 4’2 31’6 24
Casas de D. Gomez 47 15 62 3’1 4’1 31’9 24’2
Morzillo 11 1 12 11 12 9’1 8’3
Perales 84 16 100 5’2 6’2 19 16
Pedroso 71 7 78 10’1 11’1 9’9 9
Cachorrila 30 9 39 3’3 4’3 30 23
Torrejonzillo 241 69 310 3’5 4’5 28’6 22’3
Pescueza 43 10 53 4’3 5’3 23’2 18’9
Azevo 202 18 220 11’2 12’2 8’9 8’2
Casillas 44 19 63 2’3 3’3 43’2 30’2
Suma 1418 356 1774 Media 4 5 25’1 20’1

VILLA DE EL MIRÓN Y SU TIERRA
El Mirón 51 12 63 4’2 5’2 23’5 19
Baldemolinos 7 3 10 2’3 3’3 42’9 30
El Villar 15 2 17 7’5 8’5 13’3 11’8
Navaermosa 4 1 5 4 5 25 20
Collados 11 1 12 11 12 9’1 8’3
Maria Berrocal 70 24 94 2’9 3’9 34’3 25’5
Gallegos de Solmirón 87 12 99 7’2 8’2 13’8 12’1
Suma 245 55 300 Media 4’4 5’5 22’4 18’3

VILLA DE GARROBILLAS Y SU TIERRA
Garrobillas 456 160 616 2’8 3’8 35’1 26
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Ynojal 47 12 59 3’9 4’9 25’5 20’3
Santiago del Campo 93 23 116 4’1 5’1 24’7 19’8
Cañaberal 177 71 248 2’5 3’5 40’1 28’6
Garganta la Olla 356 150 506 2’4 3’8 42’1 29’6
Galisteo 86 19 105 4’5 5’5 22’2 18’1
El Guijo 121 33 154 3’7 4’7 27’3 21’4
Monteermoso 309 68 377 4’5 5’5 22 18
Olguera 29 3 32 9’7 10’7 10’3 9’4
Rio Lovos 57 14 71 4’1 5’1 24’6 19’7
Pozuelo 178 31 209 5’7 6’7 17’4 14’8
Azeituna 66 21 87 3’1 4’1 31’8 24’1
Baldeobispo 75 21 96 3’6 4’6 28 21’9
Carcavosa 14 4 18 3’5 4’5 28’6 22’2
Aldeguela 6 1 7 6 7 16’7 14’3
Suma 2070 631 2701 Media 3’3 4’3 30’5 23’4

VILLA DE GRANADILLA Y SU TIERRA
Granadilla 69 14 83 4’9 5’9 20’3 16’9
Lo Franqueado 48 8 56 6 7 16’7 14’3
Ygal 67 14 81 4’8 5’8 20’9 17’3
El Guijo 158 12 170 13’2 14’2 7’6 7’1
Aldeanueva de Abajo 17 4 21 4’2 5’2 23’5 19
La Granja 54 7 61 7’7 8’7 13 11’5
La Zarza 61 18 79 3’4 4’4 29’5 22’8
Sotoserrano 63 20 83 3’2 4’2 31’7 24’1
Labadia 34 7 41 4’8 5’8 20’6 17’1
La Alverca 224 90 314 2’5 3’5 40’2 28’7
Rivera de Oveja 23 4 27 5’8 6’8 17’4 14’8
Moedas 42 8 50 5’2 6’2 19 16
El Bronco 28 4 32 7 8 14’3 12’5
Zerezo 19 6 25 3’2 4’2 31’6 24
Santiváñez 71 12 83 5’9 6’9 16’9 14’5
Suma 978 228 1206 Medias 4’3 5’3 23’3 18’9

VARIOS
Juzbado 12 2 14 6 7 16’7 14’3
La Orcajada 75 13 88 5’8 6’8 17’3 14’8
Rio Fraguas, su anejo 11 1 12 11 12 9’1 8’3
Manzera de Avajo 39 6 45 6’5 7’5 15’4 13’3
Suma 137 22 159 Medias 6’2 7’2 16 13’7

MONTEMAYOR Y SU TIERRA
Montemayor 44 16 60 2’8 3’8 36’4 26’7
Baldelajeve 20 2 22 19 11 10 9’1
La Calzada 29 7 36 4’1 5’1 24’1 19’4
Peñacaballera 28 11 39 2’5 3’5 39’3 28’2
Baldescobosa 2 1 3 2 3 50 33’3
El Carrero 56 10 66 5’6 6’6 17’9 15’2
Balbuena 21 9 30 2’3 3’3 42’9 30
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Cristobal 21 6 27 3’5 4’5 28’6 22’2
La Aldea 34 1 35 3’4 3’5 2’9 2’9
Valdeyjadores 15 2 17 7’5 8’5 13’3 11’8
Colmenar 42 12 54 3’5 4’5 28’6 22’2
Orcajo 23 5 28 4’6 5’6 21’7 17’9
Baldefuentes 41 11 52 3’7 4’7 26’8 21’2
Lagunilla 61 17 78 3’6 4’6 27’9 21’8
Vaños 27 4 31 6’8 7’8 14’8 12’9
Pasaron 182 60 242 3 4 33 24’8
Santiago Puebla 51 9 60 5’7 6’7 17’6 15
Salmoral 105 18 123 5’8 6’8 17’1 14’6
San Miguel 76 16 92 4’8 5’8 21 17’4
Suma 878 217 1095 Medias 4’1 5’1 24’7 19’8

VARIOS
Felices Gallegos 299 32 331 9’3 10’3 10’7 9’7
La Ygal 48 3 51 16 17 6’2 5’9
Estebal Sierra 113 26 139 4’3 5’3 23 18’7
Tamames 96 26 122 3’7 4’7 27’1 21’3
Torremenga 16 3 19 5’3 6’3 18’8 15’8
Suma 572 90 622 Medias 6’4 7’4 17’2 14’3

ALBA Y SU TIERRA
Alba 227 55 282 4’1 5’1 24’2 19’5
Aldeaseca 20 4 24 5 6 20 16’7
Alaraz 52 8 60 6’5 7’5 15’4 13’3
Arconada 21 7 28 3 4 33’3 25
Baldecarros 57 12 69 4’8 5’8 21’1 17’4
Carpio Medianero 17 3 20 5’7 6’7 17’6 15
Veleña 28 6 34 4’7 5’7 21’4 17’6
Baldemierque 20 4 24 5 6 20 16’7
Bentosa 25 6 31 4’2 5’2 24 19’4
Coca 6 1 7 6 7 16’7 14’3
Ençinas 6 2 8 3 4 33’3 25
Exeme 15 3 18 5 6 20 16’7
Erezuelo 5 1 6 5 6 20 16’7
El Fresno 10 1 11 10 11 10 9’1
Galisancho 3 2 5 1’5 2’5 66’7 40
Galinduste 54 6 60 9 10 11’1 10
Garçi Hernández 7 1 8 7 8 14’3 12’5
Gajates 7 3 10 2’3 3’3 42’9 30
La Maya 28 3 31 9’3 10’3 10’7 9’7
La Anaya 33 5 38 6’6 7’6 15’2 13’2
La Rodrigo 13 2 15 6’5 7’5 15’4 13’3
La Nava 25 3 28 8’3 9’3 12 10’7
Martin Amor 6 5 11 1’2 2’2 83’3 45’4
Macotera 152 29 181 5’2 6’2 19’1 16
Navales 12 3 15 4 5 25 20
Orcajo Medianero 36 7 43 5’1 6’1 19’4 16’3
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Chagarçia 14 4 18 3’5 4’5 28’6 22’2
Poçilgas 10 2 12 5 6 20 16’7
Pelayos 16 4 20 4 5 25 20
Pedraza y Gómez
Velasco 6 3 9 2 3 50 33’3
Peñarandilla 17 2 19 8’5 9’5 11’8 10’5
Perosillo 14 4 18 3’5 4’5 28’6 22’2
Tordillos 24 7 31 3’4 4’4 29’2 22’6
Turra 11 1 12 11 12 9’1 8’3
Terradillos 9 2 11 4’5 5’5 22’2 18’2
Suma 1006 211 1217 Medias 4’8 5’8 21 17’3

SALVATIERRA DE TORMES Y SU TIERRA
Salvatierra 43 8 51 5’4 6’4 18’6 15’7
Aldeavieja, arrab. 21 7 28 3 4 33’3 25
Berrocal 46 14 60 3’3 4’3 30’4 23’3
Cabezuela 17 2 19 8’5 9’5 11’8 10’5
Casafranca 19 2 21 9’5 10’5 10’5 9’5
El Guijuelo 53 12 65 4’4 5’4 22’6 18’5
El Campillo 32 3 35 10’7 11’7 9’4 8’6
Fuente el Roble 38 12 50 3’2 4’2 31’6 24
Montejo 16 12 28 1’3 2’3 75 42’9
Nava Redonda 5 1 6 5 6 20 16’7
Perosillo 32 7 39 4’6 5’6 21’9 17’9
Pizarra 23 3 26 7’7 8’7 13 11’5
Tela Salvatierra 34 9 43 3’8 4’8 26’5 20’9
Suma 379 92 471 Medias 4’1 5’1 24’3 19’5

VILLA DE EL BARCO Y SU TIERRA
El Barco y arrab. 212 47 259 4’5 5’5 22’2 18’2
Lugares de la tier. 645 184 829 3’5 4’5 28’5 22’2
Suma 857 231 1088 Media 3’7 4’7 26’6 21’2

PIEDRAYTA Y SU TIERRA
Piedra Yta y arr. 158 45 203 3’5 4’5 28’5 22’2
Nava Escurial 39 13 52 3 4 33’3 25
San Martin 97 30 127 3’2 4’2 30’9 23’6
Garganta y Navad. 58 16 74 3’6 4’6 27’6 21’6
Miguel Corneja 16 8 24 2 3 50 33’3
S. Martin Pinpollar 74 19 93 3’9 4’9 25’7 20’4
Nava Redonda y Bar. 64 25 89 2’6 3’6 39’1 28’1
Oyos del Espino 33 8 41 4’1 5’1 24’2 19’5
Oyos del Collado 14 4 18 3’5 4’5 28’6 22’2
Nava Zepeda Tor. 28 9 37 3’1 4’1 32’1 24’3
Herguijuela 29 14 43 2’1 3’1 48’3 32’6
Navaelperal 51 14 65 3’6 4’6 27’4 21’5
Zapardiel 51 5 56 10’2 11’2 9’8 8’9
Orcajo y Navaseq. 30 9 39 3’3 4’3 30 23’1
La Bellaneda 31 14 45 2’2 3’2 45’2 31’1
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La Aldeguela 34 14 48 2’4 3’4 41’2 29’2
Santiago 89 40 129 2’2 3’2 44’9 31
Oyo Redondo 27 6 33 4’5 5’5 22’2 18’2
Suma 923 293 1216 Media 3’2 4’2 31’7 24’1

LEDESMA Y SU TIERRA
Ledesma y arr. 223 57 280 3’9 4’9 25’6 20’4

MIRANDA Y SU TIERRA
Miranda Castañar 119 33 152 3’6 4’6 27’7 21’7
Aldea el Conde 66 17 83 3’9 4’9 25’8 20’5
Aroyomuerto 18 8 26 2’2 3’2 44’4 30’8
El Casarito 7 1 8 7 8 14’3 12’5
Cerezeda 16 2 18 8 9 12’5 11’1
El Cabaco 18 4 22 4’5 5’5 22’2 18’2
Garçibuey 19 5 24 3’8 4’8 26’3 20’8
La Nava 12 2 14 6 7 16’7 14’3
Casas del Conde 50 25 75 2 3 50 33’3
Monforte 42 14 56 3 4 33’3 25
Madroñal 8 2 10 4 5 25 20
Molinillo 10 1 11 10 11 10 9’1
Pinedas 16 2 18 8 9 12’5 11’1
Cequeros 155 15 170 10’3 11’3 9’7 8’8
Maria de lo Llano 5 1 6 5 6 20 l6’7
Santiváñez 12 5 17 2’4 3’4 41’7 29’4
Mogarraz 112 25 137 4’5 5’5 22’3 18’2
Zepeda 175 24 199 7’3 8’3 13’7 12’1
Suma 860 186 1046 Media 4’6 5’6 21’6 17’8

VARIOS
San Morales 15 1 16 15 16 6’7 6’2
Balberde Encom. 199 36 235 5’5 6’5 18’1 15’3
Cilleros Encom. 245 79 324 3’1 4’1 32’2 24’4
Eljas ? 127 30 157 4’2 5’2 23’6 19’1
La Frejeneda 120 29 149 4’1 5’1 24’2 19’5
Suma 706 175 881 Media 4 5 24’8 19’9

Un nuevo cuadro resumirá y simplificará los caracteres por zonas y permitirá
sacar sacar alguna conclusión. Se excluyen los cuartos de Peña de Rey y Baños por-
que sólo aportan un pueblo cada uno.

CUADRO RESUMEN POR ZONAS
A B C Relaciones Porcentajes

Vec. masc Viudas Total vec. A/B C/B B/A B/C

Salamanca ciud. 2382 674 3.056 3’5 4’5 28’3 22
Bejar y su tie. 167 12 179 l3’9 14’9 7’2 6’7
Coria y su tie. 1418 356 1774 4 5 25’1 20’1
El Miron y su tie. 245 55 300 4’4 5’5 22’4 18’3
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Garrobillas y tie. 2070 631 2.701 3’3 4’3 30’5 23’3
Granadilla y tie. 978 228 1206 4’3 5’3 23’3 18’9
Varios 137 22 159 6’2 7’2 16 13’8
Montemayor y tie. 878 217 1.095 4’1 5’1 24’7 19’8
Varios 572 90 662 6’4 7’4 15’7 13’6
Alva y su tierra 1006 211 1217 4’8 5’8 21 17’3
Salvatierra y tie. 379 92 471 4’1 5’1 24’3 19’5
El Barco y tierra 857 231 1.088 3’7 4’7 26’6 21’2
Piedrahita y tie. 923 293 1216 3’2 4’2 31’7 24’1
Ledesma y arr. 223 57 280 3’9 4’9 25’6 20’4
Miranda y su tierra 860 186 1.046 4’6 5’6 21’6 17’8
Varios 706 175 881 4 5 24’8 19’9

Medias brutas sin ponderar 4’9 5’9 23’1 18’5

La información sobre Viudas que proporciona el cuadro general es verdadera-
mente abundante. Haré un breve comentario sobre él y sobre el cuadro o resumen.
Para lo primero insertaré un nuevo cuadro con algunos núcleos superiores a 100
vecinos. Por debajo de esa cantidad las cifras son demasiado erráticas. Se simplifi-
can los datos poniendo sólo comparación entre vecinos masculinos y Viudas, es
decir, A, B, A/B y B/A.
Volviendo a las palabras del Profesor Bustelo parece claro que hay una confu-

sión entre el concepto relación y el concepto porcentaje. Quizás se  deba a un error
de imprenta.

CUADRO GENERAL SIMPLIFICADO. NÚCLEOS CON MÁS DE CIEN VECINOS
A B A/B B/A%

Salamanca, ciudad 2382 674 3’5 28’3
Uzedas y Palacios 119 3 39’7 2’5
Coria 204 74 2’8 36’3
Los Hoyos 180 47 3’9 26’1
El Guijo 144 34 4’2 23’6
Torrejoncillo 241 69 3’5 28’6
Acebo 202 18 11’2 8’9
Garrovillas 456 160 2’8 35’1
Garganta la Olla 356 150 2’4 42’1
Montehermoso 309 68 4’5 22
La Alberca 224 90 2’5 40’2
Felices Gallegos 299 32 9’3 10’7
Esteban Sierra 113 26 4’3 23
Alba de Tormes 227 55 4’1 24’2
El Barco 212 45 4’5 22’2
Piedrahita 158 45 3’5 28’5
Ledesma 223 57 3’9 25’6
Miranda 119 33 3’6 27’7
Sequeros 155 15 10’3 9’7
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Cilleros Encomd. 245 79 3’1 32’2

La relación A/B entre Vecinos masculinos y Viudas se mueve entre 3-4 Vecinos
masculinos por Viuda, relación que se puede considerar como la media normal.
Cuando se alejan de esa media son excepciones: Uzedas y Palacios con 39’7, Acebo
con 11’2, San Felices de los Gallegos con 9’3. Sequeros con 10’3. Creo que las can-
tidades de Uzedas y Palacios son muy dudosas, por no decir erróneas. El porcen-
taje B/A se mueve con mucha alegría en límites muy amplios: 40’2 de La Alberca y
8’9 de Acebo. No cuento con Ucedas y Palacios por no merecer confianza alguna.
Es posible que sea de mográficamente más significativo la relación A/B que el por-
centaje B/A, aunque estén íntimamente relacionados.
El cuadro resumen por tierras, partidos o «Varios», completa lo dicho con algu-

nas variantes. La relación A/B se mueve entre 3 y 5; la media bruta final está fal-
seada por el 13’9 de Béjar y su tierra a causa de Ucedas y Palacios. El resto es nor-
mal y bastante uniforme. Si se prescinde de «Varios» no hay más de un punto de
diferencia. Quizás un estudio monográfico pudiera explicar las variaciones de unas
a otras comarcas. La relación C/Bse ajusta con todo rigor a la A/B, siempre con un
punto más. Las columnasde porcentajes B/A y B/C ofrecen diferencias muy supe-
riores, siendo másbaja, como es lógico, B/C. Suprimiendo el elemento discordante
de Béjar ysu tierra las medias brutas: 23’1 y 18’5, representan bien la situación de
las distintas cantidades. La oscilación no es demasiado fuerte: de 2 a 7 puntos como
máximo.

8. SUPERFICIES AGRÍCOLAS Y ÁRBOLES FRUTALES

Dentro de la heterogeneidad de las contestaciones del censo de 1684 esta es la
más significativa. Pese a su extraordinaria importancia, la mayoría de las localida-
des no contesta en absoluto a esta materia y solamente unas pocas lo hacen, casi
siempre parcialmente. Lo que tanto prometía el título de mostrar las haciendas y
grangerías es contestado por la Tierra de Miranda. Del resto muy poco. Se inserta
a continuación las escasas respuestas

SUPERFICIES AGRÍCOLAS Y ÁRBOLES FRUTALES
Leyenda: A= aranzada P= peonada, F= fanega de tierra, H= huerto-a, Q-cuarta, Hb= hue-

bra, C= castañar, hers= herederos de viñas.

Vecinos Viñas T. labor Linares Olivos Castaños Cort. Prad. Hu. Fru.

CUARTO DE ARMUÑA
Villar G. 64 127A
Bavilaf. 133 24 A
Cantalp. 120 233 A

CUARTO DE PEÑA DE REY
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Valero 131 380 P — 3 F 90 133 30 P
Linares 178 136 P 446 52 H

VILLAS DEL PARTIDO DE SALAMANCA
Casar Pal. 133 233 Q 130 F 208 Hb 3012 76
Marchagaz 14 1’5 Hb 6
Palomero 41 5 Q 242 F 13 Hb 50 3
Peralejos 74 208 F 34 18
S. Martín C 153 988 Q 116 F 720
Saucelle 137 320 Q 190 F 347 15 4 Q
Saldeana — 51 F 12 4
Béjar 377 3293 P 44
Ucedas y P. 122 38
Navacarros 46 4
Candelario 143 24
Cantagallo 54 114 P
El Puerto 75 10 P 64 H
Baños 48 64 P 41 C
Hervás 197 275 P
Garganta 98 27 P 37 C
Sancho T. 36 11 P
Ledrada 58 17 P
Fuentes B. 43 54 P
Navalmoral 22 40 P
Valdelacasa 18 3 P
Valverde 14 12 P
Pedro Dom. 20 13 P
San Medel 1 1 P

GRANADILLA Y SU TIERRA
Granadilla 83 18 Q 22 F 15 Hb
Lo Franq. 53 132F 40Hb 172
Ygal 81 11 Q 72 F 54 Hb
El Guijo 170 14 Q 212 F 14 Hb
Aldean. 21 6 Q 8 F 25 F
Granja 61 74 F
La Zarza 79 14 Q 55 F
Sotoserra. 83 166 Q 93 F 27 F 9 Hb 290
Labadía 41 20 Q 19 F 2 Hb 3
La Alberca 314 32 Q 34 F 13 Hb 3277 32
Rivera de O. 27 56 F 4 Hb 143
Moedas 50 16 Q 134 F 8 Hb
El Bronco 32 13 Hb
Cerezo 25 5 Q 64 F 2 Hb
Santibañ. 83 44 Q 74 F 13 Hb

VARIOS
Mancera A. 45 132 A

MONTEMAYOR Y SU PARTIDO
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Montemay. 60 153 P 14 C 6 P 5
Valdelage. 22 38 P
La Calzada 36 31 P 6 P
Peñacaball. 39 6 P 2 P
El Carrero 66 107 Py prados
Balbuena 30 10 Py prados
Cristóbal 27 7 Py prados
La Aldea 35 9 Py prados
Valdehij. 17 37 Py prados
Orcajo 28 35 Py prados
Valdef. 52 32 P
Lagunilla 78 115 Py prados
Baños 31 56 P 13 Cy huertas

VARIOS
Santib. P. 60 83 A
Salmoral 123 835 A 890 Hb
Felices G. 331 1127 P 486 F 3960 8
La Ygal 51 650 haces 53F 311 8
Barba P. 15 12 F
S Esteban S. 139 1487 P 33 F 38 F 60 67 8

ALBA Y SU TIERRA
Alba 282 275 A
Alaraz 60 29 A
Bentosa 31 43 A
La Nava 28 15 F
Macotera 181 661 A
Tordillos 31 29 A

MIRANDA Y SU TIERRA
Miranda C. 152 578 P 112 339
Aldea el C. 83 710 P 27 F 125 478
Arroyomuer. 26 34 F 11 F 77
El Casarito 8 12 F 7 F 12 2
Cereceda 18 55 F 12 F 3 5
El Cabaco 22 41 F 22 F 1
Garcibuey 24 34 P 30 F 12 F 14 57
La Nava 14 20 F 5 F 3
Casas C. 75 417 P 6 F 64 145
Monforte 56 31 P 9 F 76
Madroñal 10 20P 3 F 92
Molinillo 11 16 P 24 F 7 F 21 3
Pinedas 18 8 P 53 F 10 F
Sequeros 170 700 P 60 1000
M. lo Llano 6 5 P 11 F 3 F 16 3
Santibañez 17 21 Q 24 F 84
Mogarraz 137 158 P 24 F 290
Cepeda 199 623 P 90 F 880
Valverde En. 235 141 Q 857 F 258 Hb 6
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Cilleros E. 324 448 Q 114 F 154 Hb 67
La Fregen. 149 140A 929 F 462

Conviene hacer unas ligeras precisiones. Las cortinas pueden ser de pasto o de
labor. En el texto pone indistintamente huertos o huertas. Los castaños están muy
complicados porque unas veces ponen pies y otras ponen número de castañares.
Los datos de Baños se refieren sólo a un barrio que se incluye en la provincia de
Salamanca.

9. GANADERÍA

Frente a la pobreza del punto 8, el punto 9 que trata de los efectivos ganade-
ros es muy abundante, con la excepción de Ledesma y Coria; también flojea Gra-
nadilla.
Nota general. El número de vecinos no está puesto por la columna de sumas,

que contiene bastantes errores, sino por el texto, más fidedigno. SE en Caballerías
o cabalgaduras significa que no se diferencia entre Mayores y Menores. Si en Mayo-
res se añade C son caballos; si se añade CL son caballos de labor. Igual en SE o en
Mulas. Si surgen borregos en ovino se incluyen en ovejas.. Si se mezclan carneros
y ovejas se ponen en ovejas. Resesvacunas se pone rv y en general se pone en
vacas; hol significa vacas holgonas. En vecinos si pone 0 o 1 son renteros; si pone
2 o más son criados del dueño o del rentero. Dado el considerable volumen gana-
dero no haré comentario alguno.

RELACIÓN DE LA GANADERÍA
Vecinos Bueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cab

May SE Men

CUARTO DE ARMUÑA
Gomec. 28 23 10
Mata A. 21 22 7
Orbada 11 14 17
Vellés y P. 117 97 24 30
Zorita F. 73 58 14C 12 920 2 28
Encinas 28 27
Villar G. 64 56 610
El Campo 49 22 8
El Pedroso 25 17 8 20
Ald. Guz. 0 30
Moriscos 63 31
Poveda 20 21 40 13 400
Rivilla 1 8 22 380
Aldearrub. 151 100
Arabayona 39 50 320
Aldeseca F. 29 19 3 Cl 378
Villoruela 91 40 10 3 400
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Villoria 75 90 14 48 20 94
Babilaf. 133 24 35
Bobadilla C. 58 39 3 Cl 580
Cantalpino 120 52 200

Vecinos Bueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Cordobilla 50 42 2 C
Cantalapi. 380 158 52 L 1010
Puerta 47 4
Moriñigo 13 13
Palacios Ru. 63 33 14C 24 19 30 3
Tarazona 27 42 800 8 L

CUARTO DE PENA DE REY
Aldeatej. 25 19 100
Alcazaren 1 6 50 2 200 50
Ariseos 1 4 130 10 400 60
Villar Lech. 1 6 10 5 400 80
Barbalos 7 14 27 4 102 56
Beconuño 1 4 50
Bernoy y Z. 3 8 40 3 400 50
Cabrera 1 4 2 100 20
Coquilla J.V. 8 20 125 11 215 169
Castroverde 1 12 200 4 400 150 6
Cilleros Hond. 17 4 60 120 40
Carrascal A. 1 6 60 2 C 2 250 50
Calzadilla M. 2 4 40 2 150 30
Cortos y Por. 7 12 52 1 C 3 108 80
Cilleros Bast. 5 6 2 1 32 8
Hondura 12 18 49 5 47 67 28
Corral Garc. 1 4 6 1 40 12
Iñigo 10 16 31 1 C 6 166 104
Regañada 0 4 30 5 170 30
Casas Monleón 5 13 40 4 26
Herguijuela C. 13 18 83 10 200 118
La Sierpe 11 24 54 8 199 132
Veguillas 3 10 7 47 8
La Bastida 6 8 10 2 200 12
Alberguería 5 8 3 1 6
Moraleja 10 12 35 5 111
Membrive 14 12 43 1 C 4 83 77
Monterrubio S. 23 13 33 150
Morille 25 10 50 300 36 260
Narros Río 2 11 5 500 20
Navagallega 2 4 2 10
Perollén 2 4 36 2 170 24
S. Pedro Roz. 37 37 47 310 53
Segovia Garr. 1 2 16 2 20
Santo Tomé R. 8 10 5 180 40
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Sancho viejo 2 4 12
Sancho Gómez 7 8 23 2 20 49
Sanchiricones 1 8 80 6 400 70
Sancristobalejo 0 4 60 4 120 40

Vecinos Bueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Terrones 2 8 80 6 250 110
Terrubias 1 12 250 4 1000 80
La Torre 1 2 12 1 6 20
Valero 131 38 27 58 175
Tornadizo 22 15
El Endrinal 43 33 32 6 C 3 21 111
El Escorial 75 27 16 7 C 6 123 58
Francos 8 6
Frades 71 28 111 15 22 433 306
Los Santos 60 39 59 20 11 195 49 56
Linares 178 75 54 14 182 36
San Domingo 7 12 28 6 27 15
Matilla 69 38 54 5 C 13 358 118
Olmedilla 9 8 6 5 112 48
Vecinos 15 11 8 6 42 71
San Muñoz 75 61 33 17 17 377 168 22
Monleón 22 8 8 100 3 39
S. Miguel Val. 41 16 rv 18 hol 13 9 49 124

CUARTO DE BANOS
Aldeavieja 1 6 10 rv . 1 16
Aldeanueva S. 11 3 10 1 C 1 112 18 6
Agustínez 1 4 18 rv 2 25
Altejos 1 2 5 1 12
Avililla 3 6 15 2 60 30
Anaya Huebra 1 8 100 4 250 70
Barbadillo 43 32 33 4 C 17 550 103
Barregas 1 6 12 2 200 24
Valmuzina 1 90 de carreteros de la Cabaña Real
Berrocal Hueb. 11 11 16 5 67 47
Buenabarba 0 6 90 5 350 170 80
Otero de D. And. 1 2 2 1 20 34
Corbacera 1 4 30 20
Carnero 2 8 46 4 200 28
Castrejón 2 6 2 20
Carrascal S.B. 1 4 1 150 18
Cabras Malas 2 4 6 2 22
Carrasca B. 12 15 5 5 C 5 1 24 21
Zarapicos 27 13 4 7 12
Coquilla P.O. 2 4 13 rv 1 20
Coca Huebra 4 6 2 43 31
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Cojos Robliza 7 16 44 6 176 71
Castro Enríquez 1 24 50 4 C 6 1600 10 24
Canillas Abajo 21 26 12 3 11 276 64
Calzada Don Die. 16 21 36 8 8 180 50
Carreros 1 8 10 6 30 60

Vecinos Bueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Carrascal Sanchi 1 4 26 2 162
Zaratán 3 8 12 2 200 50
Doñinos Pe. 23 23 64 22 50
Domingo s. 1 4 8 2 32 2
El Pino 10 5 2 17
Palacio Vill. 4 6 60 300 40
Realengo Tej. 1 3 L
Villar Prof. 5 3 9 1 67 36
Puerto An. 4 1 18
Palacio L.R. 1 3 2 2 8
Palacio Ov. 1 4 8 2 120 20
El Carrero 3 6 12
El Cubo 0 46 25 2 180 33
Puerto Cald. 1 8 100 1 C 1 200 80
El Tejado 1 6 44 rv 2 160 30
Villar Alam. 1 6 30 rv 1 150 30
Fraguas 2 15 2 200 30
Gallinero 2 4 14 2 60 20
Galleguillos 1 pasta con su ganado en Negrillos
Galindo P. 3 4 8
Garcigrande 2 6 1 C 1 100 18
Gallegos Hu. 1 6 100 4 300 20
Ventas Gar. 1 1 1 1
Los Hagos 3 4 450 1 80
Cabeza D. G. 11 16 21 6 158 39
Navas Que. 1 6 1 C 2 200 20
Aldehuela B. 1 36 rv 2 250 60
La Sagrada 11 27 92 3 C 220 99
Rinconada 19 10 9 1 C 1 22
Torre Bel 1 6 22 2 70 40
Borrinas 1 4 4 1 30 12
Aldehuela H. 1 4 1 1 12
Los Escobos 2 6 6 2 20
Muñoz 14 17 3 1 C 6 55
Muñovela 2 6 3 18
Morales 1 2 10
Narros Mat. 12 24 67 rv 7 224 126
Navarred. 23 15 16 12 10 59 35
Negrillos 1 No pone el ganado. Pasta en Galleguillos y otros lugares
Ochando 1 2 12 1 30
Parada Arr. 28 16 13 11 1 50 17 71
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draza 1. No pone el ganado. Pasta en Carreros
Porqueriza 4 10 180 25
Padierno 0 No pone el ganado. Pasta en Tavera de Arriba
Pajuelas 0 4 24 150 30
Pedro Mart. 1 4 6 1 25 12

Vecinos Bueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Porteros Vi. 2 6 20 4 150 30
Quejigal 15 23 20 10 135 71
Rodasviejas 9 15 25 7 85 57 24
Robliza 18 41 53 16 240 133
Miguel As. 1 No pone el ganado. Pasta en Carreros
Servande 0 No pone el ganado. Pasta en Castroverde
S. Julián Al. 1 4 1 100 16
S. Pedro Ac. 1 4 30 3 150 30
Sanchobueno 1 5 11 2 70
Sanchón 20 22 58 12 185 107
Santo Tomé 1 6 7 1 1 90 20
Segovia Corn. 1 10 168 3 30
S. Julián Val. 1 2 2 12
Santibáñez R. 10 18 2 15
S. Benito Val. 2 No pone el ganado. Pasta en Palacio de los Villalones
Torrecilla.V. 3 90
Taberuela 1 4 17 1 C 1 160 34
Tello Sancho 2 4 2 1 C 2 16
Torrecilla Mi. 0 No pone ganado. Pasta en Porteros
Tabera Arriba 1 8 60 1 150 50
Vilbis 17 27 15 9 200 93
Carrascal Ob. 40 16 9 10 156 72
Florida Liéb. 26 17 y vacas 5 C 15 20
Peralejos S. 8 13 25 5 102 90

VILLAS DEL PARTIDO DE SALAMANCA
Añover T. 22 23 28 390 50
Buenamadre 39 77 190 4 C 8 682 455 114
Valverde G. 3 2 1 12
Villalva 26 18 14 6 132 88 3
Vitigudino 63 59 52 rv 7 19 500 45 90
Barrueco P. 95 117 27 hol 20 25 252 49 50
Vilvestre 270 114 60 hol 103 77 479 86 147
Cerralvo 23 36 rv 16 118 20
Casar Pal. 133 6 37 72 77
Yecla 92 97 rv 134 hol 51 40 917 133 158
Herguij. S. 163 53 11 39 130
Marchagaz 14 19 3 79 11
Mercadillo 1 6 18 100 24
Palomero 4l 53 1 20 294 39 28
Peralejos A. 74 65 78 rv 24 24 657 69 70
Palacios Ar. 36 44 3 8 163 56
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Rollán 62 31 29 21 190 78
Santiz 22 29 15 2 C 330 37
S. Martín C. 133 33 92 140
Saucelle 137 7 29 rv 24 59 307 49 279

VecinosBueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Saldeana 88 29 8 9 80 22 33
Pelayo P. 24 38 4 3 550 65
Tejeda 47 10 11 11 C 18 130 115
Tejares 11 14 50 36
Valdelosa 28 32 8 4 224 65
Booyo y con. 68 68 3 13 7 214 32 4 37

BÉJAR Y SU TIERRA
Béjar 377 22 20 3020 229 18
Santibáñez 48 41 30 17 4 399 130 70
S. Bartolomé 78 9 45 10 C 8 250 15
Neila 30 6 10 1 C 200 6 6
Sorihuela 97 4 C 8 12 20
Medinilla 51 45 15 12 C 18 7 260 98 12
Gilbuena y J. 53 25 77 1 202 42
Ucedas y P. 122 68 182 30 C 17 873 83 34
La Solana T. 85 13 86 16 3 1150 19 14
La Zarza 20 26 3 452 12
Navacarros 46 18 30 11 253 13 2 20
Vallejera 36 11 19 2 231 28 34
La Oya 36 8 21 282 30
Candelario 143 22 48 3 C 21 200 52 34 34
Tremedosa 24 11 13 2 2 335 66 14
Cantagallo 54 19 y vac 178 106 17
El Puerto 95 27 y vac 155 47 23
Baños 48 47 y vac 11 6
Hervás 197 132 y vac 32 y mulas 260 87
La Garganta 98 124 y vac 134 106 6
Sanchotello 36 38 y vac 2 100 27
Ledrada 58 36 y vac 5 313 43
La Cabeza 35 36 y vac 68 15 7
Fuentes B. 43 51 y vac 11 408 55
Navalmoral 22 53 y vac 308 53
La Nava 29 60 y vac 8 246 45
Valdelacasa 18 20 y vac 89 25
Valverde 14 16  y vacas 1 60 23
Pedro Dom. 20 46  y vacas 5 130 45
Puebla S. Mig. 2 4 1 10 5
San Medel 1 2 1 2
Zamayón 23 30 6 112 31 43

EL MIRÓN Y SU TIERRA
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El Mirón 63 21 44 16 300 82 120
Valdemolinos 10 11 4 C 17 109
El Arroyo 4 4 11 4 3 28
El Villar 17 8 23 1 C 28 3 110 99 12
Navahermosa 5 4 35 5 1 220 64 40

VecinosBueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Collados 12 8 49 14 9 140 99 268
S. María Ber. 94 46 97 5 C 21 41 980 136 150
Gallegos Sol. 99 80 55 4 C 71 14 1186 329

GRANADILLA Y SU TIERRA
Granadilla 83 41 31 15 47 200 145 295
Lo Franquea. 56 18 12 40 1696
Ygal 81 88 15 50 250 156 80
El Guijo 170 152 2 16 66 350 252 366
Aldeanueva A. 21 17 8 36
La Granja 61 53 14 13 5 300 155
La Zarza 79 70 53 35 1100 306 180
Sotoserrano 83 19 29 52 265
Labadía 41 26 5 11 129
Alberca 341 6 150 112 317
Rivera Oveja 27 11 12 21 166
Moedas 50 42 14 30 494 115 412
El Bronco 32 29 16 13 406 55 102
Cerezo 25 24 4 7 260 45 20
Santibáñez 83 132 40 54 954 209 46

VARIOS
Juzbado 14 32 17 10 C 300 83
La Horcajada 88 42 3 140 3
Rio Fraguas 12 10 10
Mancera Ab. 45 17 38 9 C 15 450 22

MONTEMAYOR Y SU TIERRA
Montemayor 60 9 21 15 C 3 12 52 5 118
Valdelageve 22 36 5 4 2 33 1 208
La Calzada 36 17 30 1 C 4 252 33 20
Peña Cab. 39 27 5 C 2 76 66
Valdescobosa 3 4 12 14 38
El Carrero 66 52 41 10 C 340 14 136
Balbuena 30 14 11 2 44 23 42
Cristóbal 27 11 10 7 112 4 21
La Aldea 35 36 38 4 260 40 100
Valdehijad. 17 18 15 4 62 33 22
Colmenar 54 45 17 10 C 54 53 102
Horcajo 28 28 30 10 100 45 138
Valdefu. 52 44 46 3 15 170 89 26
Lagunilla 78 37 31 21 C 12 74 32 30
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Baños 31 34 y vac 30 6

VARIOS
Narros Cast 14 15 19 14 C y yeg 430 31
Santibáñez P. 60 42 65 24 C 10 1530 235

VecinosBueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Salmoral 123 103 6 22 C 12 890 85
S. Felices G. 331 242 y vac 126 330 66 80
La Ygal 51 56 y vac 18 270 31 92
Barba de P. 15 40 y vac 1 100 30
S. Esteban S. 139 5 rl 51 53 97
Tamames 122 34 122 15 C 10 26 1034 249 85

ALBA DE TORMES Y SU TIERRA
Alba y ar. 282 75 370 790 26 200
Aldeaseca 24 17 8 202 31 2 20
Alaraz 60 40 19 8 C 13 770 109
Arconada 28 19 59 15 C 1 450 64
Belillas 1 4 2 C 20
Valdecarros 69 31 6 22 C 410 90
Valdecarril 0 6
Carpio Median. 60 17 20 6 308 81 136
Beleña 34 14 25 2 C 5 820 117 50
Valdemierq. 24 11 10 2 200 34 20
Ventosa 31 35 38 12 C 20 42
Carabias 1 4 20 3 C 200 20
Coca 7 17 2 6 CL 2 150 27
Derrengada 2 4 150 rv
Encinas 8 9 12 3 130 38
Ejeme 18 8 2 4 50 38
Errezuelo 6 10 23 3 200 31
El Fresno 11 20 64 12 220 37
Galisancho 5 6 280 6
Galinduste 60 37 20 13 660 151 146
Galleguillos 2 12 3 2 C 150 24
García Hern. 8 10 88 8 C 300 55
Gajates 10 14 85 14 C 5 550 90 12
Jimen Gómez 4 8 26 12 26
La Maya 31 13 25 11 200 151 80
Anaya 38 29 29 5 C 9 320 153
La Rodrigo 15 14 7 190 81 40
La Lurda 2 10 300 1000 200
La Nava 28 13 51 6 C 2 500 2
Lacida 2 7 5 40
La Serna 0 4 300 12
Martinamor 11 11 21 4 C 2 100 50 20
Martillán 1 4 8 rv 2 C 200 6
Macotera 181 108 163 18 1050 200
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Navales 15 16 30 6 260 64
Horcajo Med. 43 30 12 5 410 106 200
Chagarcía 18 15 3 120 28 20
Pocilgas 12 14 9 2 150 50

VecinosBueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Pedro Martín 1 4 63 1 C 1 150 30
Portillo 1 4 50 6
Pelayos 29 12 8 50 40 20
Pedraza y G.V. 9 6 3 150 26
Peñarandilla 19 21 22 11 CL 3 310 45
Perosillo 18 17 14 10 CL 200 40
Revilla 0 2 100
Siete Igles. 17 18 19 8 390 55
San Mamés 1 200 5
S. Vicente 1 10 51 600 6
Tordillos 31 28 21 13 800 77 9 34
Turra 12 11 10 10 L 2 100 28
Terradillos 11 13 12 6 50 39 80
Torrejón 1 6 100 2 C 4 600 50

SALVATIERRA Y SU PARTIDO
Salvatierra 51 41 90 7 C 31 690 430 630
Aldeavieja 28 18 31 9 352 95 30
Berrocal 60 39 63 17 463 341 84
Cabezuela 19 22 45 12 510 172
Casafranca 4 22 35 2 147
El Guijuelo 65 45 107 17 366 219 130
El Campillo 35 31 82 19 300 113
El Villar 1 4 2 100 20
Fuente el Ro. 50 22 17 8 450 55
Navarredonda 6 4 8 3 27
Perosillo 35 18 21 15 550 124 180
Pizarra 26 28 34 9 1261 116 20
Palacios S. 11 24 47 9 508 97
Tela Salv. 43 33 48 2 C 19 470 122 240

VILLA DE EL BARCO Y SU TIERRA
El Barco y ar. 259 2 10 23 C 20
Lugares tier. 829 120 1394 98

PIEDRAHÍTA Y SU TIERRA
Piedrahíta 204 44 178 33 C 5 494 72 10
Nava Escurial 52 18 390 62 2446 114
San Martín 127 355 25 794 51
La Garganta y N. 74 40 329 16 1292 24
S. Miguel Cor. 24 12 71 8 3 97
Martín Pimp. 93 87 178 13 276 37 144
Nava Redonda 89 307 550 21 3420 42
Hoyos Espino 41 27 60 4 550 12
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Hoyos Collado 18 22 114 4
Nava Cepeda T. 37 195 8 880 31
Herguijuela 43 2 142 7 257 18

VecinosBueyes Vacas Cabalgaduras Yeguas Ovino Cerdos Mulas Cabrío
May SE Men

Navalperal 65 105 36 632 44 24
Zapardiel 56 3 52 21 113 20 6
Horcajo 39 7 23 16 548 11
Avellaneda 45 4 58 24 2 246 11 1
Aldehuela 48 48 16 395 23 12
Santiago y an. 129 4 310 41 3262 42
Hoyo Red. y an. 33 18 49 10 206 64 50

LEDESMA Y SU TIERRA
Ledesma 280 54 1020 22 1450 21

MIRANDA Y SU TIERRA
Miranda Cas 152 12 C 8
Aldeaelconde 83 36 37 60
Arroyom. 26 25 rv 8 107 40 23
Casarito 8 16 rv 5 6 41
Cereceda 18 38 rv 9 31 43
El Cabaco 22 47 rv 5 53 34 32
Garcibuey 24 11 rv 5 17 23
La Nava 14 21 rv 3 10 71
Casas Conde 75 22 31 43
Monforte 56 15 34
Madroñal 10 13
Molinillo 11 11 3 7 51
Pinedas 18 14 rv 1 15 61
Sequeros 170 39 70
S. María Ll. 6 5 2 4 21
Santibáñez 17 8 rv 2 6 28
Mogarraz 137 90 36 125
Cepeda 199 104 42 138
San Morales 16 12
Valverde En. 235 165 42 42 56 31 444
Cilleros En. 324 230 264 89 47 1154 223 1065

VARIOS
Fregeneda 149 40 41 150 828 93 179
Campo Cerra. 4 24 1000 400 460

Notas importantes: En Aldeanueva de la Frontera, en La Armuña, se juntan ove-
jas y cabras; lo mismo en Bobadilla. Babilafuente mezcla caballerías y yeguas. Pala-
cios Rubios tiene un burro de parada. Muchos pueblos que no ponen la ganadería
advierten que se encuentra en las alcabalas.

JOAQUÍN RODRÍGUEZ ARZÚA

478 SALAMANCA, Revista de Estudios, 44, 2000



En Peña de Rey hay varios pueblos cuyo ganado pasta en otros lugares: Ari-
seos pasta en ese sitio y en Peña de Cabra, el de Barbalos pasta también en Garci-
ñigo, el de Carrascal del Asno en Garcigrande, el de Villar de Leche en Cabrajal,
Sierra de Béjar, el de Perollén, en Sanchillame y El Guijo, el de Sanchiricones en
Carneruelo y el de Terrubias en Juan Vázquez y Cequena. Las 17 yeguas de San
Muñoz incluyen caballos.
Lo mismo ocurre con el Cuarto de Baños. Hay ganados que pastan en su

núcleo y en otro: Carnero pasta en Cojos, Castro Enríquez lo hace en La Rad Rodi-
llo y en Villar de Rey, tierra de Ciudad Rodrigo; Carreros pasta en S. Miguel de
Asperones, Monflorido y Pedraza; Palacio de los Villalones en S. Benito de la Val-
muza; Aldehuela de la Bóveda en Bóveda de Castro, Narros de Matalayegua en
Peña de Cabra, Pajuelas en Villar de Matilla. Las va cas de Segovia de los Cornejos
ofrecen dudas; pone al principio 150 vacas y al final 18 más. Las he sumado pero
sin seguridad. El ganado de Torrecilla de Miranda pasta también en Porteros y el
de Tabera de Arriba en Padierno.
En Villas del partido de Salamanca está Cerralvo que junta ovino y cabrío. Las

vacas de Booyos y conzejo son cerriles y de labor.
Béjar junta mulas y caballos, Hay varios pueblos que juntan ovino y cabrío:

Cantagallo, El Puerto, Hervás, La Garganta, Sanchotello, Ledrada, Fuentes de Béjar,
Navalmoral, Valdelacasa, Valverde. La ganadería de Baños es de vecinos de Béjar.
Fuentes de Béjar une yeguas y mulas. En Valdelacasa, donde le corresponde el
ovino pone «bacas y cabras»; sin duda es un error
El Mirón une yeguas y caballos. En Granadilla y su tierra La Granja pone por

error «cinquenta y tres biudas» en vez de bueyes. En La Zarza hay otro error:
«setenta guebras de labor» donde tenía que poner bueyes.
En Alba de Tormes hay 75 bueyes que incluyen caballos de labor. En Piedrahita

y su tierra están las vacas de San Martín que son 149 de labor y 206 cerriles; es pro-
bable que los bueyes estén incluidos. Los 40 bueyes de Garganta la Olla son de
carreta. Las 22 vacas de Hoyos del Collado son cerriles. Nava de Cepeda de Tor-
mes, además de las 72 vacas de labor, tiene 123 cerriles.
Las vacas de Arroyomuerto, en tierra de Miranda, son 25 de labor y 4 holgo-

nas. Las de El Casarito son 12 de labor y 4 holgonas. En Balbuena de la Encomienda
hay un error del escribano y repite en Cabalgaduras «menores» para los dos tipos.
La colocación mia podría ser a la inversa.

10. COLMENAS

Dentro de la ganadería las abejas merecen un apartado distinto por su alta
especialización y a eso se dedica este punto 10. La relación es bastante corta pues
o la mayoría de los pueblos no tienen colmenas o no las hacen constar. Destacan
varios pueblos más que el resto, sobre todo en Cáceres: Valero 469, Casar de Palo-
mero 600, Herguijuela de la Sierra 273, Granadilla 460, Lo Franqueado 391, Soto-
serrano 488, La Alberca 2.021, Moedas 301, Mogarraz 505, Cepeda 453, Cilleros de
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la Encomienda 3.423, La Fregeneda 251. El total general de 10.789 colmenas es bas-
tante discreto y muestra una flora abundante y variada.

RELACIÓN DE COLMENAS
CUARTO DE PEÑA DE REY

Valero 469

VILLAS DEL PARTIDO DE SALAMANCA
Vilvestre 70
Casar de Palomero 600
Herguijuela de la Sierra 273
Marchagaz 26
Palomero 114
Saucelle 30
Total 1.113

GRANADILLA Y SU TIERRA
Granadilla 460
Lo Franqueado 391
Ygal 94
El Guijo 96
La Zarza 140
Sotoserrano 488
La Alberca 2021
Rivera de Oveja 40
Moedas 301
Santibáñez 120
Total 4.151

MONTEMAYOR Y SU TIERRA
Montemayor 4
Lagunilla 128
Total 132

VARIOS
Felices de los Gallegos 20
La Ygal 134
Total 154

MIRANDA Y SU TIERRA
Aldea el Conde 60
Monforte 28
Sequeros 50
Mogarraz 505
Cepeda 453
Cilleros de la Encomienda 3423
La Fregeneda 251
Total 4.770
Total general 10.789
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11. DEHESAS, ALQUERÍAS, DESPOBLADOS

Por su interés histórico, y sin pretender para nada entrar en discusión alguna,
se pone a continuación la lista de los lugares en que consta expresamente la pala-
bra dehesa, alquería o despoblado. Son las siguientes:

RELACIÓN DE DEHESAS, ALQUERÍAS Y DESPOBLADOS

CUARTO DE ARMUÑA
Arcillo, alquería, lugar, labor, un guarda
Armenteros, alquería, lugar, labor, un guarda
Gansinos, despoblado, lugar, a pasto

CUARTO DE PEÑA DE REY

El lugar de la Torre Junto a Vezinos es deesa de Pasto en que solo ay un Rentero.
Montellano «es deesa Y no tiene casa halguna Y el rrentero es Vezino de Salamanca.
«El lugar de Alizazes es lo mesmo y no ay mas que un Rentero».
«El lugar de Torrezilla de ariseos es deesa de Pasto en que no asiste mas de un Rentero».
«El lugar de Malpartida es deesa de Pasto y solamente ay un Rentero»
Texadillo «es deesa de pasto y le trae un Vezino de Salamanca».
La Maza de la Aldehuela «es deesa de Pasto y lavor y el Rentero es Vezino de la Villa de Villoruela»

BÉJAR Y SU TIERRA
«Los lugares de la Puebla de S. Miguel son alquerias»

MONTEMAYOR Y SU PARTIDO
«La Villa de Peñaserrazin esta despoblada Y solo tiene un Rentero el qual es Vezino de Cal-

zadilla tierra de Salamanca».

ALBA DE TORMES Y SU TIERRA
Valdecarrillos «esta desPoblado Y echo deesa de lavor»
Badillo «es deesa Y el rrentero Vezino de Herrezuelo»
Belayos «es deesa Y no ai mas Vezino que el rrentero que es Vezino de el Lugar de Galinduste»
Carmelde «es deehesa Y el Rentero es Vezino de La Naba»
Cartala «es dehesa Y la tiene aRendada dho Rentero»
DeRengada «es deHesa de labor que la labran Dos criados de los Dueños»
El Pardo «es una deesa Y que solo ay un guarda nontaraz»
Galindabeja «es dehesa baqueril en que solo ay un guarda montaraz»
Gallegos de Crespos «lo mesmo»
Garcigrande «es deHesa de Pasto Y el dueño es Vezino de Alva»
Juarros «es lo mesmo Y solo ay un guarda montaraz»
Las Veguillas «hes deHesa que la trae a pasto Y labor Vizente Gonzalez
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Gatino Vezino de TorreJon»
Los Perales «es deHesa de Pasto Y la trae un bezino de Salamanca»
La Torre de Clemente «es deesa vaqueril en que no ay Vezino»
Las Romanas «es deesa en que no ay Vezino»
La Lurda «es deesa en que pastan dos rrenteros.»
La Serna «es dehesa de labor y el Rentero es Vezino de Cabrerizos»
Matamala de Conejera «es dehesa Y quien la trae a pasto es Vezino de Sie te Yglesias»
Martin Vicente «es dehesa que la pasta con su ganado Don Cristobal de Espinosa Vezino de Alva»
Matarraba «es lo mesmo Y la pasta Pedro Ramos Vezino de Alva»
Martin Perez «es lo mesmo Y el rrentero es Antonio Santos Vezino de Alva»
Matamala «es deesa Y la pasta Juan Hernandez Veçino de Alba»
Pedro Martin «es deesa de labor en que ay solo un Rentero»
Santa Ynes «es deHesa en que no ay mas de un Rentero que es Vezino de Macotera»
San Mames «no tiene mas que un rrentero que esta en Labadia. No dice que sea dehesa.
San Vellin «es deHesa que la tiene aRendada un Vezino de Alva para el pasto…y solo Reside

un guarda».
Sotrobal «es dehesa en que solo isiste un guarda»
San Vicente «es deHesa en que asisten dos Renteros queel uno es Vezino de Arconada»
Torrejon «es dehesa Y tiene un Rentero»

SALVATIERRA Y SU PARTIDO
Amatos «esta despoblado Y sirbe de dehesa baqueril en que asisten dos criados del dueño»
Aldeanueva del Campo Mojado «es dehesa y el rrentero es Vezino de Villar de Leche»
CastilleJo «es deHesa en que no ay mas de un guarda Y un meson»
El Villar «es deHesa en que ay un Rentero» (parece de labor)
Herreros «es dehesa en que asiste un criado del Dueño»
La Alameda «es deHesa Y la traen a Pasto dos Vezinos de Berrocal»
La Dueña «es deHesa en que solamente asiste Un criado del Dueño»

LEDESMA Y SU TIERRA
La Roda del Campo «… se compone de quarenta y nuebe lugares que los mas son dehesas

de pasto y labor»
La Roda de Garci Rey, Zafran, Tirados, y Almenara «se compone de setenta y dos lugares

que los mas son dehesas…»

MIRANDA Y SU TIERRA
La Aldeguela despoblado «y entra con la Villa»
Cargamancos lo mismo
La Villa de Casasola «esta despoblada Y echa dehesa Y solo tiene un rrentero que es

Vezino de Zamora que pasta con sus ganados… solo ay un Guarda»

12. PAGINACIÓN

Como el manuscrito del Archivo General de Simancas viene por pliegos, tuve
que paginar la fotocopia, que se encuentra depositada en el Archivo Histórico Pro-
vincial de Salamanca. Dada la oscuridad del texto y la falta de tres pliegos del ori-
ginal, esta clasificación es meramente indicativa. El concepto de Varios se ha
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incluido en el partido o tierra en que parecen. Solamente se trata de facilitar la con-
sulta rápida de cualquier dato.

TIERRAS O PARTIDOS
Páginas La ciudad de Salamanca
2-16 Cuarto de Armuña
16-39 Cuarto de Peña de Rey
40-62 Cuarto de Baños
62-69 Villas del Partido de Salamanca
69-77 Béjar
77-81 Coria
81-83 El Mirón
83-86 Garrobillas
87-93 Granadilla
94-100 Montemayor
101-114 Alba de Tormes
114-119 Salvatierra de Tormes
120 El Barco
121-127 Piedrahita
127-129 Ledesma
130-138 Miranda del Castañar

13. ENSAYO DEMOGRÁFICO

Como ya se expuso en la parte general se presentarán ahora con el punto 13
y el 14 un ensayo demográfico y otro ganadero; se trata de comprobar la mayor o
menor fiabilidad del censo de 1684. Desgraciadamente, tanto en un caso como en
el otro las cantidades o censos para hacer la comparación se encuentran muy ale-
jados en años. De esta forma los resultados que se obtengan no pasarán de ser bas-
tante parciales, como era de suponer. Creo, sin embargo, que el intento vale la
pena. Al final se incluirá un punto 15 como ensayo de superficies entre el censo
de 1684 y el Catastro del Marqués de la Ensenada de 1752.
Para el ensayo demográfico y ganadero se han escogido dos lugares de cada

una de las actuales comarcas que ha establecido el Ministerio de Agricultura; las
mismas para los dos ensayos. El ensayo de superficies se ha tenido que hacer en
forma muy arbitraria por la pobreza de los materia.
Existe la excepción de la comarca de Ledesma. Como viene en el censo de 1684

por rodas no se puede realizar la comparación más que con la propia Ledesma.
Respecto a las ocho comarcas del Ministerio, aquí solamente se cogen siete, pues
la provincia de Ciudad Rodrigo no viene en el censo de 1684.
Para el ensayo demográfico se han escogido una serie de censosgenerales

siempre que desciendan al nivel municipal, de los siglos XVI al XVIII, incluyéndose
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el censo de 1684, motivo de la comparación. No parece necesario extenderse aquí
sobre el contenido de cada censo ni sobre su fiabilidad.
No se pretende un estudio de precisión sino solamente una ojeada general a la

marcha demográfica. Desde luego los historiadores consideran los censos de 1591,
1759 o de Ensenada y el de 1787 o de Floridablanca como los más veraces. Hay
dos censos que ofrecen menos valor: el de 1693-94 por tratarse de una recluta de
soldados, y el de 1712-17, considerado unas veces como inútil y otras como infra-
valorado en su número de vecinos. Para ver si el censo de 1684 es más o menos
fiable, casi se puede prescindir de todos esos caracteres. A continuación pongo un
cuadro con el intento de ensayo.

ENSAYO DEMOGRÁFICO SOBRE EL CENSO DE 1684. COMARCAS M. AGRICULTURA
Co/ce 1527 1571 1591 1604 1646 1684 1693 1712 1759 1787 hab vec

1- Vitig.
Vitig 354 400 487 300 112 63 95 70 183 864 216
S. Fel. G. ND ND 810 ND ND 331 ND ND 452 1827 457

2- Ledesma
Ledes. 217 ND 489 600 171 280 194 310 422 1918 480

3- Salam.
Babil. 203 300 284 205 131 133 124 91 171 898 224
Villor. 180 250 238 100 90 91 137 42 163 702 176

4- Peñar.
Cantal 384 500 486 550 228 380 298 212 330 1321 330
Cant.pi 286 350 245 130 140 120 145 90 261 1190 298

5- F.S.E.
Tama. 185 200 245 200 51 122 — 43 160 843 211
Membr 154 20 185 8 12 14 – 15 40 249 62

6- Alba
Guiju. 124 — 85 70 — 65 — — 90 525 131
Berr. S 114 — 49 20 41 60 — — 96 336 84

8- Sierras
LInar 211 250 241 200 81 178 159 62 216 903 226
Cand 266 — 359 — 55 143 — 48 274 1522 380

Notas. Es posible que algún núcleo no lo haya registrado por completo. La carencia de datos de San
Felices de los Gallegos es extraña. En 1787 se ha puesto habitantes y el supuesto número de veci-
nos, usando 4 como coeficiente para mantener la comparación. Todos los demás censos van en
vecinos. San Felices de los Gallegos tiene dos cantidades en 1591; una oficial de 810 vecinos y
otra de la Universidad de Salamanca de 550, que parece más lógica. Membrive viene con Frades
en 1527 y 1591, lo que anula sus cifras de estos dos censos. Como se verá a continuación se han
simplificado las fechas de algunos censos.

Censos. 1527-8 Repartimiento a pecheros. A.G.S. Contadurías Generales, legajo 768. Al final del
texto hay mención a San Felices de los Gallegos, sin citar número de vecinos.

1571 Reparto de moriscos. A.G.S. Cámara de Castilla, legajo 2159. Parroquianos o veci-
nos. Es incompleto.

1591 Publicado por el INE. Número total de vecinos.
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1604-29 Casaseca-Nieto. LIbro de los lugares…
1646 A.G.S. DIversos de Castilla, legajo 23, 1
1693-94 A.G.S. Guerra Antigua, legajo 2934. Recluta de soldados
1712-17 Vecindario de Campoflorido. Bib. Nac, ms 2274. Publicado recientemente por el

I.N.E. Es muy incompleto
1759. Vecindario de Ensenada. Madrid 1991. Tabapress. Vecinos totales
1787. Censo del conde de Floridablanca. Viene por habitantes. Publicado por el I.N.E

Según los estudios demográficos actuales la marcha de la población española
es de ascenso entre 1527 y 1580-90, descenso o estancamiento a lo largo del siglo
XVII, que podría llegar hasta 1712, y ascenso durante el siglo XVIII. No habrá que
buscar en ningún momento una evolución homogénea de todos los núcleos de
población; lo probable, y lógico, es que haya diferencias de unos a otros
Vitigudino se mueve correctamente en el siglo XVI, baja con violencia en el

XVII y se recupera con lentitud en el XVIII. San Felices de los Gallegos tiene tan
pocas cantidades que lo único que se puede decir es que desde 1684 está cre-
ciendo.
Es difícil saber si el número de vecinos de Ledesma es siempre el de su núcleo

o comprende más territorios. La cifra de 1646 no parece cierta. Lo mismo que Viti-
gudino su población crece desde 1684.
Los pueblos de la comarca de Salamanca siguen la tónica general, despre-

ciando el censo de 1712-17, a todas luces bajo.
Cantalapiedra y Cantalpino se mueven con bastante irregularidad. Cantalapie-

dra tiene su vecindario más alto en 1684, lo que puede ser cierto; Cantalpino, en
cambio, da la cantidad más baja ese año, sin contar con el censo de 1712-17.
En la comarca de la Fuente de San Esteban están Tamames y Membrive. El pri-

mero se ajusta bien a la marcha general y su cifra de vecinos de 1684 debe ser
correcta. Membrive, suprimiendo como dice la nota los censos de 1527-8 y 1591,
por venir unida a Frades, sufre fuertes altibajos debido a su pequeñez. Los 14 veci-
nos de 1684 deben ajustarse a la realidad.
La evolución de los dos pueblos de Alba de Tormes, Guijuelo y Berrocal de

Salvatierra, es muy original pero similar para ambos. Extraño que tengan superior
la población de 1527-8 que la de 1591. Desde luego la de 1684 concuerda.
En las Sierras tanto Candelario como Linares de Riofrío se insertan muy bien en

todo lo dicho; desde luego sus vecindarios de 1684 deben ser correctos. Como casi
siempre el censo de 1712-17 tiene escaso valor.
Creo sinceramente por todo lo expuesto que el presente censo de 1684 ofrece

una fiabilidad como mínimo buena; aunque pudiera ser elevada y comparable a la
de los censos de 1591, 1759 y 1787.

14. ENSAYO GANADERO

Puesto que se trata de un estudio comparativo se simplificarán los títulos y se
pondrá solamente vacuno, lanar, cabrío, porcino, caballar mayor y caballar menor.
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Los censos usados se citarán como 84 (1684) y 59 (1759). No se pondrán las comar-

cas del cuadro anterior pero si los núcleos, a veces abreviados.
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Vacuno Lanar Cabrío Porcino Cab. mayor Cab. menor

84 59 84 59 84 59 84 59 84 59 84 59
Vitigud 111 576 500 2892 90 479 45 578 7 84 — 90
S.F. Ga. 242 828 330 4270 80 709 66 510 — 86 — 236
Ledes 1074 610 1450 2460 — 560 21 1810 22 128 — 135
Babil. 24 104 — 933 — — — 415 — 64 — 129
Villor. 50 180 400 1200 — 250 –– –– — 50 — 120
Cantala 158 87 1010 2726 — — — 353 — 158 — 171
Cantalp 52 271 200 1133 — — — 344 — 66 — 179
Tamam. 156 486 1034 3857 85 349 249 334 41 96 10 110
Membr 55 109 83 408 — 29 77 90 5 18 — 29
Guijue 152 180 366 1306 130 468 219 670 17 79 — 89
Berr.S. 102 160 463 1330 84 270 341 370 17 — — —
Linares 129 249 — — 36 677 182 835 — 31 14 33
Candela 70 640 200 5060 34 110 52 — 37 — 21 —

Las sumas dan los siguientes resultados:

1684 1759 % crecimiento

Vacuno 2.375 4.480 187
Lanar 6.036 27.575 457
Cabrío 539 3.901 724
Porcino 1.252 6.309 504
Caballería mayor 146 860 589
Caballería menor 45 1.321 294

Notas. Tamames pone también de porcino 534 en 1579. Babilafuente tiene  algunos caballos en 1579.
Hay tres núcleos que ponen caballerías en 1684 sin especificar: Babilafuente, 35, Villoruela, 3, y Canta-
lapiedra, 52. Algunas cantidades de 1579 se han hecho por la pregunta 20 del Interrogatorio de 1752;
otras veces ha surgido la necesidad de recurrir al apartado H. No he puesto colmenas de esos pueblos
porque en 1684 sólo las tiene San Felices de los Gallegos, 20; en 1759 tiene 596. He puesto como
segundo censo 1759 para igualar con el año del Vecindario, a sabiendas que los libros del Catastro de
Ensenada son anteriores algunos años. No creo que esa mínima diferencia cause ningún trastorno.

Hay una marcha general de crecimiento regular y una local con fuertes altera-
ciones. La primera es impresionante. Si se ponen en relación las cantidades de 1684
y 1759 la ganadería vacuna habría crecido dos veces, el lanar 4’5, el cabrío 7, el
porcino 5, las caballería mayores 6 y las menores 3. Las subidas son tan grandes
que causan estupor. ¿Cómo es posible que en menos de cien años se haya produ-
cido un enriquecimiento de tal envergadura? Solamente en plan de hipótesis para
estudios futuros se me ocurren dos ideas. Una: las cantidades del censo de 1684
han sido brutalmente rebajadas y el resultado es un amplio fraude. Dos: ambos
censos son fidedignos y la razón de tan enorme diferencia es la situación calami-
tosa de 1684, con un tremendo hundimiento de su economía. Reconozco que para
mi la comparación de estas dos cabañas ha sido muy sorprendente e inesperada.
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Está claro que no se puede desconfiar de las cifras del Catastro de Ensenada. Lo
que no me atrevo, después del análisis demográfico, es atribuir tal fraude al censo
de 1684, aunque es posible que se trate de materias distintas: ganadería y superfi-
cies agrícolas son de ámbito fiscal.
El análisis por núcleos arroja resultados variados. Crecimientos generales pero

también bajadas. En vacuno bajan Ledesma y Cantalapiedra. La duplicación del
vacuno podría ser admisible. En el lanar todos crecen con fuerza. En el cabrío se
parte de cantidades muy bajas y el aumento es fácilmente admisible. Lo mismo se
puede decir del porcino, demasiado escaso en 1684. Creo que los crecimientos en
caballerías, tanto mayores como menores, es real y un signo de nuevos y más ricos
tiempos; aquí se podría decir que la carencia en caballerías mayores en varios
núcleos en 1684 resulta extraña. En esa época debe haber una abundante arriería en
ciertos pueblos, San Felices de los Gallegos, etc.; claro que por estarse iniciando por
falta de medios económicos pudo vivir años usando sólo caballerías menores. Tam-
bién es raro, no imposible, que en 1684 haya cuatro pueblos sin ganado porcino.
En conjunto, no me atrevo a dar una opinión clara en esta materia. Existe una

última posibilidad explicativa: que los recuentos de 1684 y de 1759 se hubieran
hecho en meses distintos. De 1684 sólo consta el número de cabezas de cada espe-
cie. Esta hipótesis podría explicar diferencias entre ambos censos de 10-20%.
Nunca el enorme crecimiento que muestra el cuadro.

15. COMPARACIÓN DE SUPERFICIES AGRÍCOLAS

Esta vez la pobreza de la información de 1684, en la cual constan las superfi-
cies en forma muy esporádica, no permite hacer o intentar una comparación seria.
La inmensa abundancia del Catastro del Marqués de la Ensenada no es compara-
ble con la escasa y escueta del censo de 1684. A título de curiosidad y sin entrar
en el problema de las distintas medidas, pondré un cuadro arbitrario de algunas
superficies y núcleos. Lo llamo arbitrario por la escasez de las fuentes.

CUADRO DE SUPERFICIES
Viñas Labor Linares Olivos Castaños Frutal

Valero
1684 380 P 3 F 90 pies 133 pies 30 P.
1752 409 Q 22 Q 6 Q 90 Q 60 Q
Linares
1684 156 P 446 C 52 H
1752 170 F 320 F 80 F
Saucelle
1684 320 Q 190 F 347 pies 4 Q
1752 300 F 1222 F 348 F 94 F
San Felices de los Gallegos
1684 1127 P 486 F 3960 pies
1752 395 F 5441 F 602 F
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Viñas Labor Linares Olivos Castaños Frutal

San Esteban de la Sierra

1684 1487 P 33 F 38 F 60 pies 67 pies

1752 100 F 15 F

Aldea del Conde

1684 710 P 27 F 125 pies 478 pies

1752 409 F 32 F 67 F 113 pies 24 F

Nota.Valero está en común y proindiviso con San Miguel de Valero. Los castaños y castañares son injertos.

Leyenda: C castañar, F fanega, P peonada, Q quarta.

También hay fuertes crecimientos.En tierras de labor Saucelle y San Felices de

los Gallegos dan cifras para los dos censos; Saucelle pasa de 190 fanegas en 1684

a 1222 y San Felices de los Gallegos de 486 a 5441. Un aumento de 10 veces la

superficie implicaría una increible roturación de tierras. Todo es posible pero

habría que demostrarlo. Todo crece: viñas, linares; olivos y castaños lo hacen en

gran escala: Saucelle pasa de 347 olivos a 348 fanegas, Aldea del Conde de 125 pies

a 67 fanegas, etc. Los frutales no son comparables o, como en el caso de LInares

de Riofrio, los 52 huertos de frutales carecen de extensión determinada. En otros

casos, San Felices de los Gallegos, San Esteban de la Sierra, no ponen esos datos.

El conjunto es de poco valor.

Conclusión general. Creo que después de todo lo expuesto se puede conside-

rar el censo de 1684 como de gran valor, aunque sujeto a opiniones y discusiones.
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OBSERVACIONES A LA CARTOGRAFÍA

Puesto que el magnífico mapa de la provincia de Salamanca que ilustra el tra-
bajo de Mª Dolores Mateos: La España del Antiguo Régimen cubre prácticamente
la provincia de Salamanca. Ha parecido innecesario hacer otro mapa casi similar.
Es verdad que algunos nombres, muy pocos, han quedado dudosos o sin localizar,
pero no justificaba el esfuerzo de hacer un mapa nuevo. En cambio se incorpora
un mapa de la zona de Cáceres: Coria, Granadilla, Garrobillas, etc., debido a mi
buen amigo don Miguel Casado, del Instituto Geográfico Nacional. Mi agradeci-
miento.

LOCALIZACIÓN Y ACLARACIONES DE ALGUNOS LUGARES:
CUARTO DE ARMUÑA

Laguna Rubia o Lagunas Rubias está en Espino de Arcillo.
Huelmos va con Casasolilla.
Bobadilla del Campo está en Valladolid. (vid recuadro)
Cuarto de Valdevilloria.
Pedrazo debe ser Pedraza en Villar de Gallimazo.

CUARTO DE BAÑOS
Carneros va como El Carnero.
Carrascal de San Benito en Barbadillo. Va como Coquilla de Huebra, despoblado.
Tavera de Gómez va como Tavera de Abajo.
Pedro Martín está en Carrascal del Obispo.
La Maza de la Aldehuela sin localizar.
Villaescusa está junto con Porteros. Ahora se llama Porteros de Villaescusa. (Morán 1946, p. 183)
¿Ernejo? Sin localizar. Tiene un rentero de Castroverde y lo pongo como Castroverde.
El Carrero en La Rinconada, «despoblado a fines del siglo pasado: (Madoz, Dic.)

CUARTO DE PEÑA DE REY
La dehesa de Montellano está en Mozárbez.
Los Chinines o El Chinín está en Calvarrasa de Abajo.(MartínMartín 1985, p. 42).
Matilla es Matilla de los Caños. (ibidem p. 35).
La Torre junto a Vecinos. Mateos pone La Torre de Juan Pacheco.

VILLAS DEL PARTIDO DE SALAMANCA
Peranaya, Penaraya o Pescanta y Trinteras o Trincheras están en Tejares. Puede verse el tra-
bajo de José Luis Martín en Salamanca. Revista de Estudios, 1996, n. 37, p. 391.

BÉJAR
Ucedas y Tremedosa, sin localizar.
La Puebla de San Miguel es La Puebla de San Medel.

GRANADILLA
Lo Franqueado es Pino Franqueado
Aldeanueva de Abajo es Aldeanueva del Camino (información para ambos del Catedrático
D. Ángel Rodríguez Sánchez, que agradezco).
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Granadilla. Los cuatro núcleos finales están localizados; Juzbado y Mancera de Abajo en

Salamanca. Mancera está al E. de Alba; los otros dos en Ávila.

ALBA

La Nava va como Nava de Sotrobal.

Matamala, dehesa. Hay dos Matamala: de Aracil y de Conejera. Pongo lasdos.

Salvatierra. La Alameda, dehesa. La pongo por Alameda de Juan Martín.

MONTEMAYOR

Valdescoboso o Valdescobosa es anejo de Montemayor.

El Carrero, sin localizar.

Peñasarracín o Peñaserracín está en Ledesma.

San Miguel. No hay ninguno en Montemayor. Lo pongo como San Miguel de Serrezuela en

Alba de Tormes.

La Aldea. Podría ser Aldeacipreste y así va.

BARCO DE ÁVILA

Santiago va como Santiago del Collado.

La Lastra del Campo va como Lastra del Cano.

Caballeros es Santa María de los Caballeros.

Aldeanueva de las Monjas es Aldeanueva de Santa Cruz.

Las Casas del Abad pertenece a Umbría.

Casas del Rey forma ayuntamiento con Solana.

MIRANDA DEL CASTAÑAR

Al final pone varios pueblos que son:

(San Morales al Este de Aldealengua.

Casasola. Debe ser Casasola de la Encomienda en Ledesma.

Valverde de la Encomienda. Se llama ahora Valverde del Fresno en Cáceres. (Madoz, Dic.

tomo 15, p. 503).

Cilleros de la Encomienda es Cilleros en Cáceres. (Madoz, Dic. tomo 6, p. 403).

Las Herjes, villa. Madoz, Dic., trata con claridad esta villa y a Aldeanueva de Abajo. Ya figura

en 1591 como Helches. Madoz la nombra como Eljas, Herjes o Helches, de la Orden de

Alcántara.
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APÉNDICE. RELACIÓN DE PUEBLOS Y PÁGINAS EN QUE APARECEN

1. Salamanca.
2. Arcediano, Arcillo, Armenteros, Abarcoso y Granadilla.
3. Aldeadelama, Villaverde, Valverdón, Villamayor, Valdunciel, Villanueva de los Pavo-
nes, Valencia.

4. Venavides, Ventosa de en Medio, Villiquera, Cañedo el Yermo, Cañadilla, Cañada,
Cañedino.

5. Cardeñosa, Zorita y Rascon, Carvajose de Armuña, Castellanos de Moriscos, Castella-
nos de Villiquera, Calzada de Valdunciel.

6. Arroyo, Espino de Arcillo, Espino de la Orbada, Forfoleda, Gomecello, Gansinos,
Huelmos.

7. La Mata de Armuña, Villares de la Reina, Orbadilla, La Torre de Perales, La Torre de
Moncantar, Laguna Rubia.

8. La Orbada, La Velles y Perosillo Franco, La Izcala, Mozodiel de Sanchiñigo, Mozodiel
del Camino, Monterrubio de Armuña, Negrillos.

9. Cilleruelo, Zorita de la Frontera, Cotorrillo, Encinas de Abajo, El Villar de Gallimazo.
10. El Campo, El Pedroso, La Aldehuela, junto a Zorita, La Aldehuela de los Guzmanes La
Puebla de Escalonilla.

11. Morquera, Mazores, Morisco, Pedraza, Poveda.
12. Rivilla, Riolobos, Castronuevo (Vall), Sordos, Arauzo, Villafuerte, Aldearrubia.
13. Aravayona de Mojica, Aldeaseca de la Frontera, Villoruela, Villoria.
14. Babilafuente, Bobadilla del Campo, Cantalpino.
15. Cordobilla, Cantalapiedra, Huerta, Moriñigo, Palacios Rubios, Gallega.
17. Aldeatejada, Alcazaren, Andres Bueno, Amatos del Río, Azam, Ariseos.
18. Abusejo, Arguijo, Villar de Leche, Barbalos, Beconuño.
19. Otero de Maria Asensio, Bernoy y Zempron, Carbajosa de la Sagrada, Calvarrasa de
Arriba, Calvarrasa de Abajo, Cuelgamures.

20. Carpihuelo, Castañeda, Centerrubio, Cabrera, Cortos de Salcedón, Carneruelo, Coqui-
lla de Juan Vazquez, Cequeria.

21. Castroverde, Cilleros el Hondo, Carrascal del Asno, Calzadilla de Mendigos.
22. Cortos y Porqueriza, Cilleros de la Bastida, Hondura, El Corral de Garciñigo.
23. El Mesegar, Esteban Isidro, Carpio, El Corral de Pela Garcia, Garciñigo, Garriel, Garci-
galindo.

24. Gargavete, Guirivañez, Gargavete de Arriba, Herreros de Peña de Cabra, Las Torres,
Iñigo, Los Chinines.

25. La Maza y un cuarto de Alcubilla, La Media Alcubilla, La Varga, La Regañada, Llen y
Arganza. La Torre de Pedro Vela, Las Casas de Monleon

26. La Herguijuela de la Sierpe, La Sierpe, La Torre de Juan Vázquez, Las Veguillas, La Bas-
tida.

27. Los Arévalos, Los Lazaros, La Matilla, La Alberguería, La Moraleja, Las Casas de Mora.
28. Mataseca, Mozarbez, MIranda de Hazan, Machacon, Mora de la Sierra, Membrive, Mon-
terrubio de la Sierra, Morille.

29. Naharros del Río, Navagallega, Orejudos, Pelabravo, Pelagarcia, Porquerizos.
30. Peña de Cabra, Perollen, Rozados, Santa Marta, Sayaguente, Sanchillame
31. San Pedro de Rozados, Segovia de Garriel, Santo Tome de Rozados, Sanchoviejo, San-
cho Gomez.

32. Sanchituerto, Sanchiricones, Segovia de Salcedón, San Cristobalejo,
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33. Salvadoriquez, Somade, Torrecilla de Aldeatejada, Tornadizos, Terrados, Turra, Terro-
nes.

34. Terrubias, La Torre junto a Vecinos, Montellano, Alizaces
35. Torrecilla de Ariseos, Villa Gonzalo, Valero
36. Tornadizo, El Endrinal y La Granja, El Escorial, Francos, Frades
37. Los Santos, Linares,
38. San Domingo, Matilla, Olmedilla, Vecinos
39. San Muñoz, Monleón, San Miguel de Valero
40. Aldeavieja, Aldeanueva de la Sierra, Agustinez, Altejos, Avililla, Anaya de Huebra.
41. Barbadillo, Barregas, Otero de Vaciadores, Valverde de la Valmuza, Berrocal de
Padierno Valmucina, Berrocal de Huebra.

42. Buenabarba (San Muñoz), Otero de Don Andrés, Cobacera, Carneros.
43. Cojos de Rollán, Castrejón, Carrascal de S. Benito (en Barbadillo), Cabrasmalas, Cal-
zadilla de la Valmuza, Continos, Carrascal de Barregas.

44. Zarapicos, Canillas de Torneros, Coquilla de Pedro Ordoñez, Coca de Huebra, Cojos
de Robliza, Castro Enríquez.

45. Canillas de Abajo, Calzada de Dn. Diego, Carreros, Carrascal de Sanchiricones, Cani-
llejas.

46. Casasola del Campo, Zaratán, Doñinos y Pegollo, Domingo Señor, Mesón de Boadilla,
El Jejo, El Pino, El Palacio de los Villalones.

47. El Realengo de Tejares, Villar del Profeta, Puerto de la Anunciación, El Palacio de Lope
Rodríguez, El Palacio de los Ovalles, El Carrero, El Cubo.

48. El Vecino, El Puerto de la Calderilla, El Tejado, Villar de los Alamos, Fraguas, Gallinero,
Galleguillos.

49. Galindo y Perahuy, Garcigrande y el mesón, Gallegos de Huebra, Las Ventas de
Garriel, La Rad, Los Hagos, Cabeza de Diego Gómez.

50. Las Navas de Quejigal, La Bóveda de Castro, La Aldehuela de la Bóveda, La Sagrada,
La Rinconada, La Alberguería de la Valmuza.

51. La Torre de Martín Pascual, Las Borrinas, La Aldehuela de la Guelaga, Los Escobos, Las
Casillas del Puerto, Carrascal de Pericalvo, ¿Ernejo?.

52. Megrillán, Monflorido, Muñoz, Mozarvitos, Manobela (Muñovela), Morales, Miranda de
Pericalvo, Narros de Matalayegua.

53. Navarredonda, Negrillos, Ochando, Parada de Arriba, Pedraza, Perañaya (Tejares).
54. Porqueriza, Padierno, Pajuelas, Pedro Martín (Carrascal del Obispo), Pericalvo, Porte-
ros y Villaescusa

55. Quejigal, Rodasviejas, Robliza, Rodillo, San Miguel de Asperones.
58. sic. Servande, San Julián de los Alamos, San Pedro de Acerón, Sanchobueno, Sanchón,
S. Tomé de Colledo, Segovia de los Cornejos.

59. San Julián de la Valmuza, Santibáñez del Rio, San Benito de la Valmuza, Sebastián
Rubio, Tordelalosa, Torrecilla de San Vicente, Tabera de Gómez.

60. Taberuela, Tello Sancho, Torrecilla de MIranda, Tabera de Arriba, Carrascalejo de Hue-
bra,Tejadillo, Villarejo.

61. Trinteras (en Tejares), La Maza de la Aldehuela, Villaselva, Villa de Vilbís, Carrascal del
Obispo, Los Huelmos y Casasolilla, La Florida de Liébana.

62. Peralejo de Solís. Anover de Tormes, Buena Madre, Valverde Gonzaliáñez, Castillejo
de Huebra, Villalva.

63. Vitigudino, Barrueco Pardo, Vilvestre.
64. Cerralvo, Zarzoso, El Casar de Palomero, Yecla.
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65. Herguijuela de la Sierra, Marchagaz, Mercadillo, Palomero.
66. Peralejos de Abajo, Palacios del Arzobispo, Rollán.
67. Santiz, San Martín del Castañar, Saucelle.
68. Saldeana, San Pelayo y Palacinos, Tejeda.
69. Tejares, Valdelosa, El Bohoyo, Béjar.
70. Santibáñez de Béjar, San Bartolomé, Neila, Sorihuela.
71. Medinilla, Jilbuena y Junciana, Ucedas y Palacios, La Solana y Tremedal.
72. La Zarza, Navacarros, Vallejera, La Oya.
73. Candelario, Tremedosa, Cantagallo.
74. El Puerto, Baños, Hervás, Garganta.
75. Sanchotello, Ledrada, La Cabeza, Fuentes de Béjar.
76. Navalmoral, La Nava, Valdelacasa, Valverde.
77. Pedro Domingo, La Puebla de San Miguel (S. Medel), Zamayón.
78. Coria, Los Oyos, El Guijo, Calzadilla, Las Casas de D. Gómez.
79. Morcillo, Perales,Pedroso, Cachorrilla.
80. Torrejoncillo, Pescueza, Portaje, Acebo.
81. Casillas.
82. El Mirón, Valdemolinos, El Arroyo, El Villar, Navahermosa, Collados.
83. Santa María de Berrocal, Gallegos de Solmirón, Garrobillas.
84. Hinojal, Santiago del Campo, Cañaveral, Garganta la Olla.
85. Galisteo, El Guijo, Montehermoso, Holguera.
86. Riolobos, Pozuelo, Aceituna, Valdeobispo, Carcavoso, La Aldehuela.
87. Granadilla, Lo Franqueado, Ahigal.
88. El Guijo, Aldeanueva de Abajo (del Camino).
89. La Granja, La Zarza, Sotoserrano.
90. La Abadía, la Alberca.
91. Rivera de Oveja, Mohedas.
92. El Bronco, Cerezo, Santibáñez.
93. Juzbado, La Horcajada, Rio Fraguas, Mancera de Abajo.
94. Montemayor, Valdelageve, La Calzada, Peña Caballera.
95. Valdescobosa, El Carrero, Valbuena, Cristóbal.
96. La Aldea, Valdehijadores, Colmenar, Horcajo.
97. Valdefuentes, Lagunilla, Baños, Narros del Castillo.
98. Peñaserracin, Pasarón, Santiago de la Puebla, Salmoral, San Miguel.
99. San Felices de los Gallegos, La Ahigal, Barba de Puerco.
100. San Esteban de la Sierra, Tamames, Torre Menga.
101. Alba, Aldeaseca, Alaraz, Arconada, Belillas. 
102. Valdecarros, Valdecarrillos, Badillo, Belayos, Carpio Medianero.
103. Beleña, Valdemierque, Ventosa, Valeros.
104. Carabias, Carmelde, Cartala, Coca, Derrengada, Encinas.
105. Herrezuelo, El Pardo, Fresno, Galisancho, Galinduste.
106. Galindabeja, Gallegos de Crespos, Garcigrande, Juarros, Galleguillos, Garci Hernán-

dez, Gajates.
107. Jimen Gómez, La Maya, Las Veguillas, Los Perales, La Añaya.
108. La Rodrigo, La Torre de Clemente, Las Romanas, La Lurda, La Nava, Lacida.
109. La Serna, Matamala de Conejera, Martinamor, Martillán, Martín Vicente, Matarraba,

Martín Pérez.
110. Macotera, Matamala, Navales, Horcajo Medianero, Chagarcía, Pocilgas.
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GRANDE DEL BRÍO, RAMÓN. Sotoserrano. Historia y naturaleza. Salamanca,
1998. Ayuntamiento Sotoserrano, 204 pp.

He aquí un libro más de la ya larga lista del autor. Pero tratándose de Grande
del Brío la expresión «un libro más» no tiene carácter peyorativo sino todo lo con-
trario. Es verdaderamente una muestra espléndida de su autoridad y madurez. El
doctor Grande del Brío es uno de los pocos historiadores salmantinos y españoles
de formación y cultura polifacéticas. Tiene una sólida preparación en Historia pero
al mismo tiempo abarca la Prehistoria, la Arqueología, la fauna y la flora. Su apor-
tación al mejor conocimiento de los petroglifos salmantinos lo avala. Estas mono-
grafía, de pueblos son de gran valor e imprescindibles para sentar poco a poco un
buen estudio de la Historia real. El libro sobre Sotoserrano es un encanto de libro,
profundo, impecable, y al msimo tiempo escrito con claridad y sencillez, apto para
todos los públicos. Su lectura es sumamente agradable. Al final, dada su amplia
preparación, trata el mundo religioso, fiestas y tradiciones pupulares, de la fauna
silvestre y un interesante apéndice con los animales vertebrados presentes en la
zona de Sotoserrano, años 1971 a 1998. Una relación de las fuentes consultadas y
una selecta bibliografía rematan la investigación. La presentación del libro y las
fotos son de gran calidad.

JOAQUÍN RODRÍGUEZ ARZÚA
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GRANDE DEL BRÍO, RAMÓN. Pinedas: un rincón-atalaya en la Sierra de Francia.
Salamanca, 1998, 129 pp.

De nuevo deleita Ramón Grande del Brío con el resultado de una reciente
investigación. La afirmación de su página 7 es de gran interés e importancia: «Veni-
mos asistiendo, en los últimos años, a la aparición de un fenómeno bastante gen-
realizado, el de la búsqueda, por parte de los naturales de ciertos núcleos de pobla-
ción, de sus propias raíces culturales e históricas». Si se confirma un movimiento
así tendría un enorme interés para España. Quizás uno de los más graves fallos que
presentamos es nuestra escasa atención hacia nuestro pasado. Es lo que más nos
diferencia con los países anglosajones, amantes y respetuosos con sus tradiciones.
Pinedas se encuentra ya en la brecha del río Alagón, en zona de escaso relieve

pero mal comunicada con el resto de la Sierra de Francia a causa del Alagón y el
Sangusín. Es sin duda la mayor reserva cinegética, junto con Las Batuecas, de la
provincia de Salamanca. Al norte son pizarras, al oeste granito. Su nombre procede
de los pinedos o berrocales.
Un breve pero enjundioso repaso histórico nos lleva desde hace 4.000 años a

la actualidad: hombres paleolíticos, dólmenes, castros, restos tardorromanos y visi-
godos –Sangusín–, castillos medievales formando parte de la zona fortificada del
Alagón, musulmanes, influencias mozárabes y judías, vida eremita y conventual,
entrada en el Condado de Miranda del Castañar, Guerra de la Independencia, sin
soldados franceses pero con muchos refugiados; la crisis final del siglo XIX la
afectó duramente. Un repaso histórico ágil y sencillo, sin perder profundidad.
En el mismo estilo se trata la economía. Siempre ha sido un núcleo pequeño,

aunque en el siglo XVI llegó a 53 vecinos. Hacia 1750 tenía cuatro labradores y 19
jornaleros. Al Conde de Miranda se le pagaba la martiniega, más 180 reales de alca-
bala y 15 de fiel de fechos; más 2.068 reales al año al Monasterio de Basilios de
Salamanca. Su economía siempre ha sido agrícola-ganadera: vid, olivo, algo de cen-
teno, castañas, colmenas, lino, un poco de arriería para transportar lino y troncos
de madroñeras. Su mayor relación la mantiene con Colmenar de Montemayor.
La parte final se dedica al mundo religioso y al medio natural, en este caso la

fauna. En apéndice una lista de topónimos y de animales vertebrados. Más la con-
sabida bibliografía y fuentes.
Un libro profundo y sencillo que se lee con el mayor agrado.

JOAQUÍN RODRÍGUEZ ARZÚA
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GRANDE DEL BRÍO, RAMÓN. Endrinal de la Sierra. Historia, tradiciones y ecolo-
gía. Salamanca 1999. 177 pp.

De nuevo el infatigable historiador y andador que es Grande del Brío presenta
otra monografía local de sus especialidades. Esta vez le ha tocado a Endrinal de la
Sierra, un bello pueblo serrano, quizás la patria chica del autor.
Grande del Brío se sujeta a un esquema, más o menos fijo,: medio geográfico,

evolución histórica, mundo religioso, tradiciones y costumbres, creencias popula-
res y festejos taurinos, el medio ambiente y un apéndice sobre animales vertebra-
dos.
El conjunto es armonioso y profundo. No sólo maneja datos más o menos

conocidos sino que aporta sus investigaciones en el campo geográfico e histórico,
con mucha nueva información de campo desde la Prehistoria hasta el siglo XIX.
Especialmente sus incursiones en el terreno mágico-religioso son de gran interés y
de inestimable valor. Una obra digna de leerse y que además se puede leer casi de
un tirón gracias a su prosa clara y sencilla. Con esa actividad y la colaboración de
otros historiadores: Ramón Martín Rodrigo, Padre Almeida, etc. quizás un día se
pueda conocer mucho mejor la Historia salmantina.

JOAQUÍN RODRÍGUEZ ARZÚA
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JORNADAS SOBRE ECOTURISMO EN CASTILLA Y LEÓN. Salamanca 2000.
Caja Duero. 158 pp.

Sea bienvenido todo lo que vigorice o tienda a dar más vida al tejido econó-
mico salmantino y castellano-leonés, hoy no muy boyante. Está claro que la agri-
cultura y la ganadería van perdiendo importancia frente a otras actividades con más
presente y más futuro: industria, comercio, finanzas, comunicaciones, turismo, etc.
Ha sido precisamente esta última actividad la que ha colaborado muy eficazmente
a que España pasara del Tercer Mundo a ser un país adelantado, y sigue colabo-
rando en ese papel. Creo con los autores del libro que el Turismo puede ayudar
mucho a la economía salmantina. Pero necesita que autoridades y pueblo lo com-
prendan y lo ayuden en su deseable desarrollo. El libro que reseño es una brillante
aportación al futuro de Castilla-León. De entre los varios y magníficos autores:
Andrés Iriso, Agustín Gámir, Carmen Bautista, Alfonso de Esteban, Francisco Javier
Jiménez, destaca la figura del Catedrático de Geografía Humana de esta Universi-
dad Eugenio García Zarza, nuevo paladín del turismo castellano-leonés, no sólo
por los varios estudios publicados en la materia, sino especialmente por su espíritu
creador. Sin que desmerezcan los trabajos de los demás colaboradores, su investi-
gación, p. 9-41, sobre «El turismo cultural en Castilla y León. Situación actual, pro-
blemáticas y perspectivas» es de gran importancia y un toque de atención para
desarrollos ulteriores.
Se va así abriendo un camino que podría ser un revulsivo para la economía de

la Meseta Norte. No olvidemos que ya en Castilla-León el Turismo representa el 4%
del PIB, aunque España tiene un 10%, y que según muchos expertos es Castilla-
León la región española con la mayor riqueza y variedad histórico-monumental de
España.

JOAQUÍN RODRÍGUEZ ARZÚA
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GONZÁLEZ DE MANUEL, TOMÁS. Verdadera relación y manifiesto de la anti-
güedad de Las y su Descubrimiento. Madrid 1693. Reedición facsímil de la Dipu-
tación de Salamanca 1999. Con transcripción del texto original, prólogo de José
Luis Puerto y epílogo de Fernando R. De la Flor.

Henos aquí con una nueva edición de la Diputación sobre una obra clásica de
finales del siglo XVII, en línea con otros libros anteriores. La publicación está cui-
dadísima; por un lado el facsímil, por otro la transcripción. No se trata de una repe-
tición sino de una necesidad. El original de 1693 no es de lectura fácil para un gran
público, que sin duda es lo que se pretende. Hace años yo había leído el ejemplar
de la Biblioteca General y ahora lo he releído con el máximo interés. A eso se suma
un prólogo y un epílogo de gran belleza de dos conocidos expertos en la materia
José Luis Puerto y Fernando R. de la Flor.
En suma una bella edición y un aporte más para el mejor conocimiento del

pasado salmantino.

JOAQUÍN RODRÍGUEZ ARZÚA
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BENITO DEL REY, LUIS; BENITO ÁLVAREZ, JOSÉ MANUEL. Métodos y materias
instrumentales en Prehistoria y Arqueología (la edad de la piedra tallada más anti-
gua). 3 vols.: I. Metodología y geomorfología. II. Tecnología y tipología. III. El
dibujo y otras disciplinas auxiliares. Librería Cervantes. Salamanca, 1998.

La obra dedica parte de su atención al trabajo práctico de los estudios prehis-
tóricos y arqueológicos de los períodos más antiguos de la existencia humana que
aparece dividido en dos partes: una, dedicada a la «Metodología», y, la otra, a la
«Geomorfología».
La parte de la Metodología estudia el concepto de Prehistoria y su relación con

la Arqueología y la Historia. Se adentra por la exposición del Método Científico
–planteamiento de problemas, formulación de hipótesis, etc.– tratando de dotar a
la disciplina de un carácter científico. Los autores admiten como valores universa-
les válidos modos muy personales de enfocar el problema, y aceptan que el pen-
samiento científico en sus avances decisivos modifica la praxis y la manera de per-
cibir y de coordinar los datos; luego, han llegado a la conclusión de reestructurar
el objeto, la invención de nuevos objetos teóricos y el comienzo de un nuevo ciclo
en la investigación.
El segundo volumen lo dedican fundamentalmente a la Tecnología. Por el

aspecto diferente en el terreno de la metodología que siguen, los diferentes pasos
que dan para la obtención de un conocimiento más profundo de los problemas y
resultados, prefieren insistir, como en otras publicaciones, en este aspecto del enfo-
que tecnológico, y no quedarse en la Tipología Lítica basada, fundamentalmente, en
criterios morfológicos. Los aspectos de tipo tecnológico les llevan a «…unos presu-
puestos tipológicos basados en el estudio de la secuencia de fabricación de artefac-
tos líticos a través de la denominada Cadena Operativa: es la TECNOTIPOLOGÍA».
El grupo humano recorre los diversos territorios tratando de encontrar su

medio de subsistencia acompañado de sus utensilios, que se deshace de ellos en
cuanto necesita renovarlos, con lo que va dejando las señales de su paso a través
del espacio que recorre.
GENESTE, en sus estudios sobre las cadenas operativas, insiste en que los vesti-

gios líticos, «antes de ser interpretados desde un punto de vista tecnológico o fun-
cional», muestran a los prehistoriadores esta interesante capacidad de enseñar la
movilidad en el espacio de los hombres que los emplearon. Y añade: «Si estos datos
son indispensables para el estudio de los territorios de subsistencia, de la movilidad
y, más ampliamente, de los modos de ocupación del suelo y su poblamiento, el apro-
visionamiento en materias primas líticas y su difusión constituyen un dominio que
aparece íntimamente ligado a las investigaciones de aproximación tecnológica. No es
menos cierto que gracias a esta aptitud de la tecnología lítica para acompañar, desde
sus orígenes, al hombre en sus actividades y desplazamientos, y por ello a jalonar
una parte de su movilidad, ha podido nacer una verdadera arqueología espacial».
Las cadenas operativas pueden ser analizadas en fases sucesivas.
a.– La adquisición de la materia prima.
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b.– Una segunda fase de transformación y adaptación morfológica de un ele-
mento bruto de materia prima: preparación de un núcleo, por ejemplo.

c.– La siguente de tallado (talla Levallois, por ejemplo); junto con la transfor-
mación de los soportes brutos en útiles, por medio del retoque.

d.– Una fase de utilización y desgaste del útil, con su reavivado y reutilización.

El tercer volumen amplía aspectos que los lectores –los estudiosos– han reci-
bido en los dos anteriores, como, por ejemplo, el dibujo, la representación gráfica.
Cómo se deben representar las piezas; el grado de relieve de los diversos planos.
El mayor o menor acercamiento de los trazos, o su diferente espesor o inclinación
para indicar el grado de angulación del plano dibujado, etc.
La obra, como señalan los mismos autores en el segundo volumen, «tiene un

planteamiento didáctico, enfocado, especialmente, hacia los estudiantes y neófitos
en Tipología lítica; no obstante, la profundidad científica que alcanza en algunos
aspectos, lo hacen adecuado, también, para investigadores experimentados. No se
trata, pues, de un manual de lectura ligera, sino, más bien, de un libro de consulta
de cierta complejidad».

A. GÓMEZ FUENTES
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NORMAS
DE ADMISIÓN
DE ARTÍCULOS





SALAMANCA 
Revista de Estudios

Normas de admisión de artículos

1. Línea de la revista.
1.1. Se admitirán estudios y trabajos de investigación que tengan como ámbito

de referencia, la provincia de Salamanca o la región castellano-leonesa.
1.2. El Consejo de Redacción de la Revista no se responsabiliza de las opinio-

nes vertidas por los autores en sus artículos.
1.3. La Revista será de carácter misceláneo en cuanto a los temas tratados. Sin

embargo, podrán existir números monográficos.

2. Presentación de artículos.
2.1. Los artículos se presentarán al Director de la Revista o a Ediciones de la

Diputación de Salamanca, donde se llevará un Registro en Entrada, com-
prometiéndose al Consejo a dar una respuesta sobre su admisión.

3. Extensión de los artículos.
3.1. El Consejo de Redacción estima apropiada una extensión de los artículos

que se admitan de 15 a 30 folios tamaño DIN A-4 mecanografiados por
una sola cara, a doble espacio. Si el trabajo no se ajustara a estos límites,
habrán de justificarse las razones.

3.2. Se ruega entregar cada trabajo en copia impresa y en disquete de orde-
nador.

4. Numeración de divisiones y subdivisiones de manuscritos.
4.1. Deben usarse siempre números arábigos. No deben mezclarse con cifras

romanas o con letras.
4.2. Las principales divisiones del manuscrito son divisiones del primer nivel.

Se numeran consecutivamente empezando por el 1.
4.3. Cada división del primer nivel puede a su vez dividirse en subdivisiones

(niveles 2.º, 3.º, …), que se numeran consecutivamente empezando por el 1.
4.4. El número de niveles de numeración puede alargarse cuanto se desee

pero no es aconsejable superar cinco niveles para que pueda ser leído y
citado con facilidad.

4.5. Siempre se colocará un punto entre las cifras que designan las divisiones
de los distintos niveles.
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5. Cuadros y figuras.
5.1. Debe utilizarse una numeración diferenciada para cuadros y para figuras.
5.2. Cada uno de ellos debe numerarse correlativamente en el orden en que

se citan en el texto. El término «Figura» designa todo tipo de dibujos y foto-
grafías. No es necesario establecer diferencias entre figura, diagrama,
esquema, grabado, etc.

5.3. No se incluirá ningún cuadro que no se cite en el texto.
5.4. Cada cuadro y cada figura deben ir acompañados de un pie o leyenda que

empiece por el término «Cuadro» o «Figura» seguido del número que
corresponda y que explique el contenido de modo que pueda ser leído y
comprendido sin referirse al resto de la publicación. Todos los símbolos y
abreviaturas empleados deben ser explicados en la leyenda, si no se hace
ya en el propio cuadro o figura.

5.5. Las columnas de los cuadros deben llevar un encabezamiento que des-
criba el tipo de datos que se dan así como las unidades empleadas.

5.6. En el cuerpo de texto siempre se hará referencia a cuadros y figuras
mediante su numeración.

5.7. Los gráficos, cuadros y fotografías que se presenten han de ser de una cali-
dad adecuada para su reproducción. Se entregarán en hojas aparte, nume-
radas correlativamente. Los gráficos se realizarán con tinta china sobre
papel vegetal de formato DIN A-4; cada hoja incluirá uno solo. Las letras
o números que los acompañen no deberán ser de tamaño inferior a 4 mm.

5.8. El autor deberá indicar la situación en que desea que aparezcan las figu-
ras y cuadros dentro del texto.

6. Apartado crítico.
6.1. Las notas explicativas, bibliográficas o de fuentes de referencia se nume-

rarán correlativamente a su llamada en el texto. Se usarán números arábi-
gos en situación de exponente.

6.2. Las citas bibliográficas deben permitir al lector encontrar la obra, si lo
deseara. Por tanto, se adoptará la norma ISO 690 en su forma abreviada:
– Entrada. Título de la publicación (en cursiva), edición. Lugar de publi-
cación: Editor, año de publicación.

– ARTOLA GALLEGO, Miguel. Antiguo régimen y revolución liberal, 1.ª ed.
Barcelona: Ariel, 1979.

6.3. Si no se cita la obra completa, sino una parte, se indicará el número de las
páginas que la contienen.
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6.4. Si se cita un artículo de revista:
– APELLIDO APELLIDO, Nombre: «Título del artículo» En Título de la Revista

(en cursiva), número del volumen, año de publicación, lugar, editor,
páginas que se citan.

– ALEJO MONTES, Francisco Javier. «La reforma educativa efectuada en la
Universidad de Salamanca en el siglo XVI por D. Juan de Zúñiga (1594)».
En Salamanca, Revista Provincial de Estudios, 27-28, 1991. Salamanca.
Diputación, pp. 39-55.

6.5. El número de llamada no debe emplearse nunca detrás de numerales, sím-
bolos o abreviaturas. Si fuera inevitable, irá separado de los caracteres que
le preceden por un espacio suficiente para evitar ambigüedades. El
número de llamada irá antes del punto si coincide al final de una frase. En
todo caso se procurará colocar la llamada inmediatamente antes de una
pausa.

6.6. En ellas se evitará usar abreviaturas como ibíd., id., loc., cit., que confun-
dirán al lector, en vez de darle información útil.

6.7. Si se hicieran repetidas citas de una misma obra, pero lógicamente, a dife-
rentes partes o páginas, para evitar la repetición de descripciones, se citará
sencillamente el número de referencia en que ya figura y la nueva página
o parte.

Ejemplo: 16. Nota, 3 p. 215.

7. Resumen y palabras-clave.
7.1. Cada artículo debe ser presentado con un resumen en español y su tra-

ducción al inglés. Este, sustancialmente, ha de informar del objeto del tra-
bajo, pretensiones, metodología utilizada y resultados obtenidos. No debe
exceder del tres por ciento de la extensión del artículo. Debe escribirse de
manera continuada, sin puntos y aparte, omitiendo cuadros, figuras o
abreviaturas poco conocidas.

7.2. Se debe incluir, además una serie de 4-5 palabras-clave. Estas pueden ser
tomadas del «Thesaurus» de la UNESCO. Un ejemplar del mismo puede ser
consultado en la Diputación.

8. Nombre del autor.
8.1. De acuerdo con las normas de la UNESCO, los nombres de los autores

deben ir ordenados alfabéticamente. En todo caso, el Consejo de Redac-
ción respetará el orden que figure en el original.
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